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PROLOGO. 

I R N esta feliz ©casíon «n que acaba de publicar hCrówea del Rey D. Pedr>o dé Caí 
tilia Ja exquisita erudición del ingenioso Caballero D . Eugenio de Llaguno Amiro 
Ja sumiéndolos originales, que ha examinado su iuduKtria, parecía conveniente 
dar á luz una Apología, que descubriendo a fondo el sentido de la Crónica , vindi-» 
case por el mismo la fama deteste Rey justiciero i tan oprimido en t i concepto del 
sruleo. Movidos por tanto ahora de este firme pensamiento , que dias hace nos ha«« 
bia sugerido la razón y la equidad á favor de este Monarca, dispusimos publicar su 
Apología,, siguiendo á la Crónica, como favorable á la causa que defendemos, y ul 
S ñor Llaguno después de ella , como autorizado en los documentos que cxtba 
bien originales. Poruña y por otra parte hallamos unas pruebas irrefragables que 
convencen la razón , y persuaden ia justicia de este Príncipe recto, y fundando po| 
Jo mism® sobre ellas unas razones autorizadas , que demuestran el asunto , no du* 
darnos establecer bien segura la eficacia de la Apología, aun quando salga otra Car* 
ta familiar, como la que dirigió el Bachiller D» Pedro Fernandez, desde Burlada al 
Doctor D. JosefBerni y Cátala i sobre la disertación que eseribió en defensa del Rey 
D, Pedro el justiciero , significando su desprecio con enviarla desde Burlada ¡ cosa 
que suena á burla , escribirla un Bachiller, título con que se afrenta á un hablado» 
Importuno , y dirigirla un D. Pedro Fernandez, nombre que se d¡3 á un qualquiera* 

Bien puede ser que no falte entre tanto algún Bachiller Fernandez, que reno-i 
vando la impugnación que apuntó aquel en su Carta, quiera desvanecer nuestra 
•Apología y ofreciéndola igual recompensa, que con tono bien irónico tributo á la 
disertación del Doctor Berni, introduciendo tan agradecido al Rey D Pedro á la 
pág. 99. que no dude colocarle en la precisión acaso de darnos las gracias, coma 
ít sus defensores, en el valle de Josafat á vista de Pedro López Ayala , de Maria-í 
na, y de los demás qu@ le desacreditaron ó estendieron la infamia de su nombré^ 
y entre tanto tomar nuestra defensa en el tribunal de Dios en recompensa de un 
«crvicio que no pudiera esperar en el siglo IV de su fallecimiento. Pero como nueŝ s 
tro discurso no procede contra Ja Crónica del Señor Ayala , cuya verdad aprueba 
y admite, y cuya autoridad sostiene y vindica, tampoco i t podrá suponer tan 
agradecido al Monarca en el valle de Josafat, por defenderle contra aquel , co
mo su impostor primero, ni declararle tan obligado por un servicio moderno, qus 
tío pudiera esperar tarr tarde al cabo de quatro siglos , quando no hace mas que re* 
novar la verdad que floreció en sus mismos tiempos, desde que se publicó su Cró-* 
cica. En ningún tiempo han faltado personas desinteresadas, que tomando á su car-* 
go ia defensa de la justicia y la razón , que dirigió en todas ocasiones la conducta 
de este Monarca, han hecho prevalecer Ja verdad contra la turbulenta descarga 
de cabilacíones y calumnias, que se han atrevido á disparar tantos declamadores 
ridículos sin eficacia alguna de pruebas. Desde el principio podríamos comenzará 
ofrecer con el Señor D . Diego de Castilla , Dean de Toledo la Historia de D . Juan 
de Castro, y en los Reinados de D. Pedro y de Don Enrique II. La del Despen
sero mayor de la Rey na Doña Leonor en el de Don Juan el I. La de Gutierre Diezs • 
de Gantes en el de D . Enrique III. El Compendio de hs Crónicas en el da D , Juan 
el II. (sin embargo que estas prueben poco atenta la edición que ha hecho el Se* 
fior Llaguno.) La defensa Gracia D e i , aun antes de los Reyes Católicos. Los dh\ 
cursos de D. Diego de Castilla, y las coplas de D. Francisco de Castilla en los tiem* 
pos de D. Felipe II; y en fin la defensa del Señor Conde de la Roca , y la Mona A 
quia de Salaz? r de Mendoza en los'Reynos siguientes, sin conrsr la Carta del P. An-í 
dres Marcos Bnrricl escrita en el año de 1751 a D . Juan de Amaya , ni otras va* 
rías Hestonas que anres y después de e'stos vindicaron su causa, aunque escribiendo 
de p.iso y no tratando de inrenro. Declarase , pues, si á ¡pista de tantos doctimen* 
tos, qne prevalecieron en todos !os quatro sie-los , que mediaron desde el fallecí-
miento dei Rey D . Pedro hasta ei \áitim.o j flamante, que concluyó el Doctor Ber* 



ni en Sitos rtthmos días,»e podrá suponer y ridiculizar com® nueva una ,4f>otu 

*la que no pudiera cspu.n este Príncipe en el siglo IV de su muerte. 
'Nada á la verdad se la podrá atribuir como nueva , aunque no falte alguno «»« 
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al Monarca, para acreditarla de justo? Es por cierto objeción bien trivial la que 
ofrece esta conjetura , aunque no se halle rao sólida , como parece á primera 
vista. Los distintos medios y caminos, que han seguido todos estos hasta ahora, pâ * 
ra defender -y vindicar á este Príncipe,, no nos impiden que emprendamos otro 
nuevo en nuestro discurso, que toque la verdad y persuada de un modo bien áU 
ferente^,-Todos se han esmerado en rebatir y deshacer la autoridad del Señor Aya-< 
la , como único enemigo que opone toda la fuerza , para impugnar y ofender á 
este desgraciado Príncipe , fundando su mejor eficacia en la autoridad de otros 
«documentos y destrucción de este Cronista. Pero nosotros desestimando al con-« 
Erario la autoridad de aquellos testimonios en comparación de la Crónica verdad 
aera que escribió el Señor Ayala , no solo abrazamos esta en su todo, sino que 
deduciendo todas las particulares pruebas de lo expreso de sus capítulos , propone
mos desnuda de toda pasión y lisonja la bien acreditada verdad, que declara el 
acertado juicio de este Caballero en abono de su Príncipe. Véase ahora , si núes-* 
tro discurso se podrá decir superfluo en comparación de todas aquellas obras, qii© 
«e han publicado en los tiempos antecedentes por tantos hombres doctos y bene
méritos de las letras. La freqüencia de los pasageros por un camino trillado y 
conocido por muchos siglos y gentes, no repugna, que proporcione otro nuev© 
la industria, acaso mas fácil y cómodo , para llegar al mismo termino. Asi en 
la república de las letras no impide, que se hallen nuevos camines, que dirijan 
con igual acierto al conocimiento de la verdad , que tocaron por otros medios 
los Historiadores, que pasaron por la senda conocida. Portante, pues, no re
pugna, que emprendiendo nosotros un rumbo bien diferente del que siguieron 
aquellos, toquemos el mismo blanco de la justicia del Príncipe , sin embarco qua 
en muchos lugares nos, aprovechemos de Jas luces y conocimientos que nos dev
isaron ya patentes habiendo descubierto su industria Ja eficacia de otras pruebas. 
... Pero aun concedido , que fuera tan nueva nuesrra Apología , qne no se hubie* 
ra visto otra defensa de la justicia del Monarca, que e'sta que ofrecemos ahora 
en el IV. siglo de su fallecimiento j ¿se .podría con todo eso acusar la novedad 
como delito, ofendiendo el crédito de su verdad , si por sí misma le fuera deb?daa 

Siempre ha sido pensión irremediable de las cosas que no agradan al susto "ser 
acusadas de nuevas , y aun combatidas-á los feroces golpes de las úems y ferru* 
gientas armas de los críticos, que con indecible severidad sacuden pero no hie-, 
ren. N o es el tiempo sino la razón la que dá el crédito y autoridad á los Escrito-» 
res, y no habrá razón de impugnarles por tanto, por solo el accidente del guan
do si acaso convence y persuade el ¿ww escribieron sus obras. La antieü-dad de los 
libros ni quita ni acrecienta el valimiento intrínseco de elios , aunque de por o ra 
parte alguna mas autoridad y veneración al crédito de los Autores por estar mas 
lejos de los ojos de la envidia y de la averiguación de los sucesos. Asi querer dis
putar el crédito á una obra por la-sola circunstancia de salir á la Palestra des
pués de quatro siglos de la muerte del Príncipe que se defiende , es querer com
batir por odio, y mas quando la razón y la verdad lo persuadan por otra parre ' 
Por ventura debilitó algo la fuerza de Jos Herodócos, Teopompos, DIodoros Dro¿ 
gos, Curaos, Sivios , y todos los otros Historiadores de los Asirios Persas' Me* 
dos, Romanos Egipcios , Griegos y Hebreos, sin embargo que comenzaron su 
Historia no solo de quatro siglos antes , sino de quarenta y aun mas , si admitimos 
otros conparos? Nadie dexa de tributar el aprecio, que se merece el crédito de 
sus obras, sin atender al tiempo tan distante, en que trasladaron los sucesos 5 V 
aonabra razón por lo mismo de censurar por esta circunstancia nuestra Apolo-. 
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'a si se halla su 'ín tenor verdadero y conforme al sentido de fa Crónica, que 
¡rnnone examinar fielmente. En ella no hacemos masque renovar la verdad, que 

a C O n £1 U U t U H I C l I L ü lilao a u u g u i / u ^ i o ¿ j ( / / n ^ i ' « « « | v| .w ».v( i v i I l l a* 
q U r "acierto escribió primero el Cronista. No dudamos será este desde luego un 
^sun to fastidioso á la atención de nuestros Nacionales, por querer vindicar la fama 
de un Rey solo á cosra del mayor nú ñero de Historiadores , cuya opinión se ha* 
IJa asentada; pero no siendo tampoco justo disimular Ja verdad de la Historia á 
cost^ de tantas invenciones perjudicialesá un Rey tan glorioso, nos inclinamos pop 
Jo mismo á descubrirla sin recelo de Ja manera , que la distinguimos. Este es el 
fin, que nos hemos propuesto, y este es el blanco, adonde únicamente aspira* 
tnos, en cuyo cumplimiento nos prometemos, el desinterés nacional de los Lec
tores, para pensar con debido juicio la equidad y Ja justicia de un Monarca sabio 
Imprudente, convertida en crueldad e injusticia por la pasión y lisonja de sus émulos. 

Mas para que el Lector acaso no admire como irregular el modo con que pa*« 
rece que este Rey se dexaba conducir, á fin de obrar los castigos de aquellas per^ 
sonas á quienes juzgaba reos, será bien que tenga presente* que las circunstancias 
délos tiempos no permitían la formalidad que se estableció después en todos los 
Tribunales por unos decretos públicos. Nosotros sabemos que la justicia de este 
Principe exenta de las alegaciones y traslados , que aun no se habían introducido 
en los juzgados del Rey no, carece por esta parte de aquella nota obscura que le im
ponen ios que solo atienden al modo de los castigos sin defensa de la parte por Jo 
común , y otras veces en secreto. La práctica autorizada en todos Jos Rcynados 
que mediaron hasta el de D . Enrique II sucesor del Rey D . Pedro , concedía esta 
facultad para castigar á ios delínqüentes sin traslado ni defensa , mediante no haber
se establecido hasta entonces los Tribunales de justicia, ni haberse arreglado su 
método á la forma de las leyes. 

Desde el tiempo de los Godos hasta la irrupción de los Sarracenos parece que 
se descubre alguna forma de juicio para el despacho délas causas á vista del cuer-j 
pode leyes que entablaron con título de Fuero juzgo > habiéndose abrogado tann 
to Jas Romanas como las. estrangeras según la ley 8. y 9. tit. i lib, 2. del latino 
nombrado de los Visigodos , y la ley 5. tit. 6. lib. 1. del Fuero Real. Pero mudado 
el semblante de las cosas en la invasión de los Moros, apenas se conoció otra ley, 
mas general que la desolación y el desorden. Los pueblos siempre inquietos con 
la sujeción y las armas nunca pudieron reducirse á la forma de gobierno que en sea« 
•tir de un nuevo Autor en su instr. jurídica lib. 1, cap. 2. n. 7 y 8. procuraron afir
mar estos , introduciendo nuevas leyes, y borrando las antiguas, Y aunque en la 
restauración continuada desde los tiempos de D . Pelayo se volvió á dar vigor á 
Jas leyes antiguas de los Godos, nunca fue de suerte que tuvieran la fuerza ni for
malidad, que hoy dia seda á las nuestras. 

Los mas de los pueblos se comenzaron á gobernar entonces por los Fueros 
propios que les concedieron los Reyes y otros por las tíazañas y Alvearios, que 
como Rescriptos Reales y sentencias arbitrarias servían de modelo para adminis
trar la justicia. N o había entonces mas ley que la que daban estos Fueros mu
nicipales á todos aquellos pueblos que se habían conquistado de los Moros i ha-
briendo campo á tantas formas de gobierno quantos eran estos Fueros. Asi se ad
vierte con los Fueros de Sepúlveda , y el viejo efe C.istilla formados entre los años 
de 100 y 150 con el nuevo de Don Sancho García establecido por Jos años de 
* i j con el viejo de Burgos ó Fuero de los H jos-dalgo, con el Fuero juzgo de 
s-eon , con eí de Berbia Barrio y otros que refieren ios excelentes jurisconsultos 
Don Miguel Manuel y Rodríguez, y Don Ignacio Asso del Rio en su Discurso 
preliminar al Fuero viejo de Castilla y al Ordenamiento de Alcalá , y en su 1*4 
troiucdon á las Instituciones del derecho civil de Castilla. Pero habiendo tomado 
•aUoriwMo j ^ i c y e s d e l F u t r 9 R g a l gSrablecidas por el Rey Don Alfonso X en 
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t i año de i%66 acabaron de perder su autoridad en los respectivos territorios, rt-i 
«luciéndose la Monarquía á otra forma de Gobierno. 

AI«o mas quedó de aquellas leyes, que se habían establecido en varias Cor* 
tes , celebradas desde el tiempo de los Godos, sin embargo que por ellas aun no 
se hubiese arreglado exactamente la forma de gobierno para administrar la justicia. 
N( 
pai 
tablceian y 
ronaGotrca part. i. pág.26. Sabemos, que congregándose igualmente los Prcla-* 
dos y Magnate en los Reynados siguientes á la irrupción de los Sarracenos, ca^ 
lebraban aquellas Cortes, que son bastante notorias, á fin de tratar la causa pú* 
Wica y dar providencia al gobierno. De aqui se comenzó á fomentar el bien 
público por medio de Jas leyes, que por ser establecidas á presencia de todo el 
Reyno se hacían generales 5 y de aqui se tomó la fuerza que se dio después á 
todas hallándose conveniente reducirlas á un cuerpo para ponerlas en práctica. Los 
Reyes por lo mismo las fueron autorizando de tiempo en tiempo, procurando ca-* 
da uno acomodarlas, como mejor parecía , para facilitar el bien público. Y aun
que en esta parte no podamos señalar época mas autorizada que la que se conce-i 
de á la reforma de las leyes desde los tiempos de Don Alonso V , por una su
cesión continua , sin embargo conocemos que en los Reynados de Don Fernan
do el Santo y de D. Alfonso X , ya se vio algún método mas acertado , desde lue«s 
go que el Reyno tuvo la satisfacción de ver concluida la gran obra de las Partidas* 

N o fue D . Alonso X I padre de nuestro Rey D . Pedro el que menos trabajo 
en esraparte, hallando por conveniente dar fuerza al cuerpo de las leyes que 
habían comenzado á reformar sus predecesores. Pero aunque asi halló autoriza^ 
da la forma de justicia el Rey D. Pedro, desde luego que entró en la Corona, autí 
BO era bastante para poder reprimir los males que se hacían , ni castigarlos exác* 
tamente por los medios de las leyes. Cada uno de los Príncipes tenia que valer* 
se de la ocasión, que parecía mas acomodada para castigar los insultos, hacien-t 
do consejo con los mismos , que le acompañaban en su Corte. Y esta práctica, 
que prevaleció en los Reynados mas venerables,de los Alfonsos y Fernandos, fus 
la misma que observó el Rey D. Pedro , y sobre que hacemos su defensa. Su herí' 
mano D . Enrique II como mas enterado en las cosas de gobierno, ó acaso mas 
afortunado que nuestro desgraciado Príncipe, fue el primero que abrió camino á 
la forma de gobierno, estableciendo el nuevo juzgado llamado Cnancillería en 
las Cortes, que celebró en todo por los años de 1371, y de aqui fue donde co% 
menzó á tomar otro semblante la justicia , que por carecer de esta formalidad* 
se quiere desconocer en nuestro Rey D. Pedro. 

Esta sola noticia que se tenga presente, dará luz para vindicar todos los hechos 
que parecen tan inhumanos, á vista del -ecreto y modo con qué hacia los castigos. 
ala formalidad con que hoy se mira en «fe; Tribunales la causa de ios Reos, no debe 
hacer comparación con aquel los tiempos calamitosos, en que la guerra y la nece
sidad no había permitido abrir el camino á la justicia , para examinarla y convencer
la como ahora, de oprimir al delinqüente. Es mucho mas apreciable y humana Ja 
práctica , con que se residencia en el día el proceso de los malos , que aunque po» 
otra parte practica mucho mas larga y costosa. Y si el Rey D. Pedro hubiera con
seguido unos tiempos como estos, en que á menos costa se reprimen ¡os delitos, ó 
hubiera hallado entablada la existencia de Tribunales con aquellos medios pruden
tes que supieron autorizar después los Principes por varias Pramáticas promulgadas 
á consulta del Consejo , ó no hubiera parecido tan cruel como le suponen , ó la ten
dría á su favor entonces la defensa tan clara , como Ja creemos ahora. Por la serie dá 
-la Apología sacaremos probados los delitos en rodos aquellos á quienes hizo d £ 
muerte. Y aunque en ella no veamos Ja formalidad de proceso ni defensa ée í* par* 
te tendremos por aqui presente que no estaba ea uso en este meted©, ni que'eos 
esto debe ser-culpable, . 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

Z M S S RAZÓN DE LA OBRA Y PROPONENSE 
m compendio las causas , conque se moteja al Rey JDon 

Pedro de Cruel y Sangriento* 

i i. 
'O ha habido calumnia mas común en boca de nues« 

tros Nacionales , y aun de casi todos los Estrange-
ros , que aquella frcqüente , con que se intitula Cruel sin rebo
zo al Rey Don Pedro de Castilla ; ni calumnia menos fon
dada en el juicio de los prudentes , si se considera el poco apoyo 
que han tenido , para autorizar tan injusto titulo , faltando á la 
verdad de su Crónica , que con mas prudente modo , refirió ei 
Señor Ayala. E i odio , la pasión ó lisonja , preocupando el 
juicio de algunos Historiadores , para-atrepellar el verdadero 
exempío que debían proseguir en el original de este Caballero* 
su acreditado Cronista , ha formado un retrato de este Príncipe, 
tan desfigurado en sus partes y tan diferente en su todo , que 
llenando de horror al primer aspecto del hombre , que lo mira 
sin discurso, le ha inclinado a sospechar capaz á* este Monarca 
de aquellos feos borrones, con que neciamente se han atrevido 
á describirle. Ellos delineando sus acciones con una pluma ta a 

A tos-



Í APOLOGÍA DEL R E Y 
tosca , como sangrienta , y tan negra , como ofensiva , no han 
dudado cubrirlas con el injurioso velo de la imitación del Se
ñor Ayala , publicándose verdaderos traductores de su Historia 
fielmente puesta ; y apoyando sus testimonios con ana interpre
tación , siniestra á la verdad de su Crónica, no han repugnado 
persuadir al vulCTo de nuestra Nación , y aun á las Naciones es-
tran^eras , que el sobrenombre de Cruel, conque se le intitula, 
es el único que conviene á caracterizarle. E l pueblo , seducido 
por lo común de ligeros pretextos , según la vanidad de su dis
curso , no ha necesitado otro principio, para motejar á este Prín
cipe contra razón y derecho ; y acusando de tiranía las funciones 
mas principales de su ministerio prudente, ha llegado á insultar 
con atrevimiento y osadía sus muchas justicias , por todas partes 
necesarias, imputándole nombre de Cruel > según el lenguage del 
vul^o, que pondera el sabio y juicioso Márquez en su Goberna
dor Christiano lih. i . cap. 8. §. 2.j?ag. 39. Su cuidado, dirigido 
á copiarse temerariamente unos á otros en ofensa de la verdad y 
la Historia , parece quiso llegar al extremo de abandonarla del 
todo , para oprimir á este Príncipe, aun á pesar de aquella consu
mada critica , con que en otros varios asuntos supieron investi
gar tantas dudas , que les dio nombre de sabios ; y fomentan
do de aqui una opinión nada correspondiente al carácter de nues
tro Monarca contra el crédito de su Cronista , parece pretendie
ron también hacerla universal y perpetua , para que no sin men
gua se viese acreditada en nuestros mismos dias. Los unos , re
ducidos á trasladar cuidadosamente aquellos papeles que les po
dían hacer mas acreedores en el concepto del público , no cuida
ron de acreditar la verdad que conocieron,persuadiendose,habian 
suficientemente corespondido á la obligación en que estabancon 
haber tenido un exemplar á quien seguir , sin atender al origi-
ginal, á quien devian imitar. Los otros , aplicados á formar so
lo gruesos volúmenes , con que hacer su nombre memorable, no 
pensaron en persuadir la razón á favor del Rey Don Pedro, en
tendiendo ser bastante referir con distinción todos los alboro
tos , muertes y crueldades , que pudiesen llenar ei vacío, según 
el objeto figurado, aunque fuese á pesar de la verdad , y la ra
zón que en abono de este Príncipe, publicaba el Señor Ayala. A s i 
pues, apreciando en poco el dictamen de la critica á un Escritor 

tan 



D O N P E D R O D E C A S T I L L A . 3 
tan necesaria, usaron solode algunas razones superficiales, según 
la forma con que se presentaron a su vista , sin penetrar á fondo la 
verdad de ellas; y extendiendo lamentablemente por su parte una 
opinión tan general como falsa , acerca de las acciones del Rey 
Don Pedro , dieron motivo á los Nacionales , á que pensasen 
acaso , que las obras necesarias de la justicia eran efectos de la 
crueldad , y a los estrangeros , á que como émulos de nuestras 
glorias, tornasen motivo de nuestras mismas palabras , para aba
tirlas. 

2. N o ignoro , hubo algunos enmedio de estos, que pene
trados de aquellas relevantes máximas que prescriben la razón 
y la equidad que publico el Señor Ayala , escribieron á favor del 
Rey Don Pedro con aquella solidez y juicio, que es propio de 
un Historiador Ubre y desinteresado , y de un Escritor verdade
ro , digno de este nombre. Pero quedando su razón poco defen
dida á causa de la preocupación obcecada , con que la recibieron 
las gentes nada cautas y menos advertidas , hubo de ceder á la 
multitud de Historiadores que siguieron la opinión contraria, 
por hallarse protegidos del vulgo, á quien ellos falsamente ha
bían instruido. Sobresalió entre aquellos , que vindicaron la jus
ta causa á favor del Rey Don Pedro , gravemente injuriado por 
sus émulos y enemigos , el noble y leal Caballero Don Juan An
tonio Vera y Figueroa , Conde de la Roca , en su libro intitulado 
el Rey Don Pedro defendido, mostrando en el con toda solidez 
y elegancia , lo poco semejantes, que se hacen al origen las accio
nes, invertidas con poco acierto en estos exemplares.corrompi
dos. Su inteligencia dio a conocer á los prudentes, que mira
ron su discurso ageno de la pasión ó lisonja , que con bastante 
motivo sedebian ensalzar como justas unas acciones del todo 
arregladas á la razón y la ley , en lugar de acreditarse de crueles 
conforme a la vulgar opinión , que han procurado comprobar 
tantos Historiadores seguidos , sin tener alguna prueba. Pero no 
siendo suficiente , ni el respeto de su persona , ni el. peso de sus 
razones á contrastar la calumnia del Príncipe , tan radicada en 
los ánimos, quanto asegurada en las Historias , se vio precisado 
á ceder al impetuoso torrente de Escritores * que á manera de 
inundación vinieron con desorden, dexandoles seguir despeña
damente aquel mal fundado camino, que sobre la multitud em-

pren-
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prendieron, confiados en dar satisfacción bastante al publico , con 
alegar unos testimonios, que favorece una autoridad ligera , aun
que la razón lo repugna. No fue inferior en la verdad y pruden
cia , con que trató esta materia el Señor Don Diego de Castilla* 
Dean de Toledo , en su Discurso sobre la Historia del Rey Don 
Pedro, que hizo Don Pedro López Ayala 5 pero habiéndose con
servado manuscrito solamente con exemplares bastante escasos, 
no pudo conseguir los efectos que se propuso alcanzar su cuida
do , desimpresionando á las Naciones de aquel falso error en 
que viven imbuidos. 

3. Apenas leí, confieso, estas curiosas Obras, quando me 
hallé penetrado de aquellas reflexiones bellas , que suelen engen
drar la razón y la verdad en un animo , que atiende á inquirir
la desapasionado. L a solidez de sus palabras hizo suspender en 
1111 aquel antiguo concepto , que me había adquirido , descu
briéndome , que el crédito que dábamos á unos Escritores poco 
fidedignos en perjuicio de su Cronista , era la única basa, en que 
se Fundaba aquella necia persuasión acerca del Rey Don Pedro, 
tan decantada en los siglos. Por esto sospechando que sus razones 
serian capaces de obrar en otro qualquier animo desinteresado los 
efectos que consiguió en el mío , me propuse manifestar esta Apo
logía del Rey Don Pedro, conforme á la verdad de su Crónica, 
arreglándome al Discurso del Señor Don Diego de Castilla, del 
Señor Conde de la Roca y de otros defensores suyos s en lo que 
permita su acierto, para que consiga la verdad otro apoyo que la 
sostenga , quando no halle algún sectario que la admita. Biera co
nozco , no ha de obrar en el juicio de nuestros Nacionales , el pe
so délas razones con toda aquella eficacia,que le sea debida , y 
mas quando tenemos el exemplar de algunos Escritores \ que sin 
embargo de haber leydo estos y otros testimonios á favor del 
Rey Don Pedro , no se han querido determinar i seguirlos, por 
no exponerse á la censura de un vulgo, casi ya , por decirio así, 
con la antigua y falsa opinión connaturalizado. Pero yo aspiran
do solo al conocimiento de la verdad , poco cuidadoso de unos 
sufragios mercenarios , que se hacen despreciables , he juzgado 
no satisfaría debidamente á la obligación de un buen Nacional, si 
persuadido de iguales máximas, aprobase la conducta de aque
llos , desando desacreditada en el vulgo la justicia y la razón del 

R e y 
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Rev Don Pedro, contra el testimonio que nos da el mismo Scñoc 
A y a l i , y contra las doctas reflexiones que nos ofrecen estos sa
bios, Las pruebas sin embargo que se alegan en esta Apología^ 
conformes a las que nos da el Señor Don Diego de Castilla en su 
Discurso , y el Señor Conde de la Roca,en su Defensa, confieso 
por cierto no serán tan demostrables ; que nos obliguen á sos
tener sin contradicción la Justicia del Rey Don Pedro, aunque 
sin duda se hallen bastante adornadas de aquellas sólidas razo
nes, que puedan facilitar alguna luz , para persuadir una verdad 
conocida. Pero valiéndonos sobre esto de aquellas reflexiones, 
que con su acertada prudencia nos ofrece el Señor Ayala , pro
curaremos esforzarlas conforme al orden que requiere la defen
sa. Todas ellas juntas no dexarán de convencer la gran parte del 
odio y de la pasión , con que se han fingido tantas calumnias, 
aunque algunas en particular no hagan otra fuerza , que la de 
suspender el animo , para contener su creencia, tan inclinada á 
esta nota. Y por tanto comenzando á proponer en competidlo 
las criminaciones proferidas contra el Rey Don Pedro , procura
remos después satisfacerlas con distinción y cojn orden , para des
cubrir con mas evidencia la verdad de los hechos, que con bien 
acertado método propone la serie de la obra » que ordeno el Se
ñor Ayala. -

§. I L , 

4. "T7 S tal la pintura, que hacen del Rey Don Pedro de Cas-
JL_¿ tilla nuestros Nacionales , de quienes se ha derivado 

á los estrangeros , que no descubre en él nuestra vista, mas que 
uno de aquellos abortos racionales , que de quando en quando 
suele producir la naturaleza para descrédito , d para humillación 
de los hombres , 6 uno de aquellos Reyes, que de tiempo en 
tiempo embia la colera del cielo para azote de las. gentes. He
cho un monstruo (dicen) por los vicios de que abundaba , dexo 
muy atrás en la hedionda torpeza de la luxuria á los Eiiogaba-
los , Witizas y Rodrigos; y no saciado su ambicioso corazón 
con las inmensas riquezas, que le daba su gloriosa Monarquía, 
usurpo injustamente la hacienda á muchos poderosos, solo por 
complacer su desmesurada avaricia. Incomparablemente barbato 
con aquella pasión o furia dominante, por la que se granjeo él 

SO-
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sobrenombre de Cruel, con que vulgarmente se distingue /exea-* 
dio sin límites la tiranía de los Nerones , Maximianos y Dio -
clecianos ; y reducido á un compendio de quantas maldades pue
den ocupar la desenfrenada naturaleza de un hombre corrom
pido; el estragado gusto de su incontinencia no amaba i su 
Muger , solo por ser propia , quando idolatraba las agenas -j su 
insaciable codicia hacia reo de lesa Magestad al vasallo rico, 
por asegurarse la confiscación de la hacienda \ y su crueldad por 
temperamento , gusto o capricho , buscaba el mas regalado pla-

• to en la cabeza de un Príncipe , de un Grande o de un sujeto de 
reputación , haciendo solo que el eco de su nombre infundie
se terror en el pecho de sus vasallos. Su corazón 9 olvidado 
por ultimo de los preceptos relevantes , que prescribe la R e l i 
gión y la Iglesia Católica, llego al extremo de hacer renacer 
en sí aquellas sombras de la heregia , que obscurecen la fe pro
fesada en el Bautismo ;y perdiendo con estrago hasta el ser ra
cional , que debia constituirle hombre , vino á quedar bruto y 
aun menos , por vivir sin razón , ni regla $ obrando contra Dios 
y la naturaleza. As i describen las acciones del Rey DonPe-

- dro aquellos Historiadores mal instruidos en la verdad de sus 
obras, y en esta forma las acriminan de injustas, acusando en 
particular á todas con aquella facilidad desordenada , que les 
concede levantar el grito. 

5. Su Muger Doña Blanca 4e Borbón , (prosiguen) Prince
sa la mas hermosa y perfecta de su siglo , fue la primera que sin
tió la desgracia, ocasionada de la luxuria de su marido. Este, 
amancebado con Doña María de Padilla sin respeto de su estado* 

• ni de su clase , no solo abandonó y desterró de su Corte á su mu
ger Doña Blanca, sino traiéndola también.tiranamente opri
mida de prisión en prisión , y de castillo, en castillo , la hizo 
morir -por ultimo á la crueldad de su odio. E l impulso de su 
fiereza.separó del cuello la Cabeza de Doña Leonor de Guarnan, 
Dama que había sido del Rey Don Alfonso su Padre, y qual 
otro Nerón hubiera privado de la vida á su misma Madre viu
da, y á Don Alfonso de Aíburquerque, si uno y otro no se hu
bieran salvado en Portwgal con tiempo. Bárbaro hasta el exce* 
so intentó abatir la nobleza, solo por lograr el gusto que cau
saba en su cruel animo el lamentable expectáculo de ver derra

mar 
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ancre ; cuya execucion propagada con fiereza , sacrifico 

m 3 r 'a solo día varios Caballeros principales y veinte y dos ve-
c i U de la plebe-de la Ciudad de Toledo De esta Didcesi fue 
desterrado iniquamente aquel grande Arzobispo Don Vasco G u 
tiérrez por haber acompañado con sus lágrimas la muerte de urr. 
hermano suyo, á quien el Rey había mandado quitar la vida; 
V en su misma Corte hizo perecer al Rey Moro de Granada y 
otros treinta y siete Señores principales , vasallos suyos, que 
baxo palabra de seguridad habían venido á implorar su socor
ro De esta suerte (concluyen) se portó este Rey bárbaro en to
do lo restante de sus operaciones , hasta que entregado á los fi
los de una espada vengadora, halló un fin proporcionado á los 
méritos de su carrera, muriendo sin haber tenido tiempo para bor
rar con la penitencia sus enormes maldades y delitos conocidos. 

6. N o hay duda, que si fuera cierta la descripción que re
sulta deestainiqua, y obscura pintura, con que nuestros His
toriadores forman tales atrocidades , con justo motiva debían ser 
estremecimientos de la pluma y horror de la memoria, y con jus
ta razón podríamos exclamar con el Padre Orleans, sin la pa
sión que le domina en su Historia de las Revoluciones de España 
lib. 4. tom. 2. -pag. 400. , que hubieran sido dichosos sus Padres, 
si "antes hubieran carecido de sucesión , que dlxaran á la Espa
ña un motísimo que fue tan tirano. Pero siendo arbitraria toda 
ella , sin mas fundamento que el apasionado motivo de sostener 
la fama publica , tampoco se deberá pasar ligeramente por ella, 
sin examinar el poco motivo, con que declaman tan reciamente. 
Nosotros haremos ver , que van distantes de la verdad , los que 
asi exageran de injusta la conducta del' Príncipe ,. y ofreciendo 
las reflexiones fundadas en el testimonio del Señor Ayala , ma
nifestaremos que en manera alguna convienen las acciones mi
radas en el Rey Don Pedro con este manchado lienzo de la 
Historia , donde iniquamente se representan los excesos de es
te Príncipe, tan feamente hediondos , que ni el pudor puede 
dar licencia para referirlos, ni la yista sin muy tediosa fatiga 
mirarlos. 

CA-
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C A P I T U L O S E G U N D O . 

JFROPONESE EN COMPENDIO LA DEFENSA D EL 
Rey Don Pedro por una Carta de Don Diego de Casti-

tilla Dean de Toledo. 

s- i-
7* O l e m P r e e^ escuchar las razones, que alegan las partes 

^/ j contrarias, para comprobar la verdad del hecho que 
pretende por sí cada una , ha sido el medio mas acertado , que 
ha podido seguir el juicio , para decidir después con prudencia. 
Las que ofrecieron el Señor Don Diego de Castilla % Dean de 
Toledo y Don 'Gerónimo Zurita , en la mutua controversia ,que 
tubieron sóbrela Historia de nuestro R e y Don Pedro, con la 
ardiente eficacia de su discurso , deben ser colocadas en la clase 
de aquellas , que apurando la verdad á fondo , dexan persuadido, 
al entendimiento , para juzgar sin sospecha. Por tanto, pensan
do nosotros , cdnvendria á nuestro intento ofrecer desapasiona
dos las mutuas razones que por una y otra parte militan , pa
ra sostener el sistema © favorable d contrario, hemos querida 
ofrecer dos Cartas de Don Diego de Castilla , y Don Geróni
mo Zurita, que apoyando las dos opiniones con la eficacia de 
su ingenio., por ir opuestas en todo , ponen al animo indiferen
te , para que con arreglo' decida. «El Doctor Dormér nos ha da
do ya varias noticias de la correspondencia que hubo entre estos 
dos sabios en las Cartas, que inserto en los Preliminares í su edi
ción de las Enmiendas y Advertencias , que sobre la Crónica 
del Señor Ayala escribid el Seáor Zurita. Pero habiendo con
sultado nosotros estas originales en la Biblioteca del Colegio 
mayor de Santa Cruz de la Real Universidad de ValladohU, 
con la individualidad y exactitud que requiere la materia , nos 
hemos reducido i estamparlas ambas, para que no quede alguna 
duda en la causa de este Monarca á vista de su contenido. 

8. Había trabajado diligentemente el citado Señor Dean, en 
re-
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reducir á prueba los antiguos monumentos , que recordaban la 
memoria del Key Don Pedro, para vindicarle de aquella nota de 
Cruel, conque tenían obscurecido su nombre ; y compelido de 
las amonestaciones conque le requirió el Ilustrisimo Señor Don, 
Rodrigo de Castro , Obispo de Cuenca , y después Arzobispo de 
Sevilla y Cardenal de la Santa Iglesia , para que contextase al 
Señor Zurita , sobre la ediccion que prevenia de la Crónica del 
Señor Ayala con sus Enmiendas y Advertencias, reduxo á com
pendio en su Carta todas las razones , que justificaban la causa 
del Rey Don Pedro, para convencer á aquel sabio Analista. Es
forzólas con aquella solidez profunda , que era digna del asun
to ; y juzgándolas el mismo Señor Don Rodrigo de Casrro,dig-
ñas déla atención del ingenio del Señor Zurita,como capaces á ha
cerle mudar su opinión, y contener la impresión de su Crónica, se 
la remitió con otra suya , que según el original escomo se sigue. 

9, Ilustre Señor : „ He dexado de responder á la de V . de 
,,ocho del pasado, por poderle embiar razón de la que le es-
„ cribí cerca de la Historia del Rey Don Pedro; y habiendo ya 
,, comunicadolo con Don Diego de Castilla, Dean, de Toledo, 
„ por entender que tenia papeles tocantes á la materia , me res-
,, pondíó lo que vmd. , verá por su carta original, que va con 
„ esta , que á m i juicio parece que satisface lo que dice en defen-
„ sa del dicho Rey . V m d . vista la Carta , me responda la orden 
„ que quiere que se tenga en hacer averiguación de lo que el dice 
„ en ella, para que si huviere de imprimir la Historia , no que-
„ de nada por averiguar; y allende de ser cosa esta justificada, se-
„ rá dar contento y satisfacción á los que tienen obligación de 
„ volver por el Rey Don Pedro. &c« 6* 

$. II, * 

CARTA DEL SEÑOR DON DIEGO DE CASTILLA,-
Dean de Toledo, 

10. Tlustrisimo Señor : „ L a Carta de V . S. que me dio Don 
JL » Luis , fue obedescida y cumplida como era razón , y-

„ remitiéndome á el en este particular , no tengo que decir mas 
„ de besar las manos á V . S. por lo que del me escribe , y por t 
, v !a merced que le hace. 

£•? Mos~ 
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I I . „ Motistrome Don Luis el traslado de un capítulo , que 

„ Gerónimo Zurita responde á V . S. tocante la Historia, que cs-
„ cribio' Pedro López Ayala del Rey Don Pedro. Con Geroni-
„ mo Zurita tengo causas propias antiguas, como ya lo he dicho, 
„ que me obligan á serle mui aficionado, y asi procure su co-

noscimiento, y amistad , que la estimo en todo lo que puedo 
encarescer, por sus muchas buenas partes, y por haber con 
ellas averiguado , y sacado á luz tan excelentes antigüedades, 

„ ya sepultadas , honrando estos Reynos; y con toda mi amistad 
„ no he podido alcanzar de é l , que se desengañe del Rey Don 
, Pedro, dexando de seguir la opinión quasi natural de los 

„ Aragoneses, que están mal con é l , por liaber hecho guerra i 
„ aquel Reyno. 

12. „ N o tiene razón Gerónimo de Zurita , de llamar in-
, vención de los del Ünage de Castilla , el decir , que la Histo-

„ ria de Pedro López de Ayala fue fingida, y que hubo otra ver-
„ dadera; por que no hay, para que los de Castilla inventen co-
5 , sas no verdaderas , pues la descendencia de su linage, que víe-
„ ne del Rey Don Pedro por via natural, no pierde un quilate 
„ de su nobleza por la qualidad accidental, de haber sido v ó no 
„ Cruel el Rey Don Pedro. Obliga á los del linage de Castilla 
„ la equidad , y la inclinación , que tienen las gentes á inquirir la 
„ verdad, y que con ella sean descargados sus mayores de las 
„ culpas, que injustamente se les han impuesto , mayormente de 
„ un Rey muerto, y desheredado. Puedo preguntar á qual-
„ quiera persona que esté libre ; ¿que crédito se puede dar á un 
„ proceso hecho por un hombre en su disculpa , que mato í su 
3 , Rey natural, y se alzó con su Reyno? Cierto es , que para 
„'justificar su hecho le habia de pintar el peor hombre del mun-
„ do. Y qué fé se puede dar ai Escribano de este proceso, que 
„ fue Pedro López de Ayala , criado suyo , participe asimismo 
H en la traición, y enemigo del Rey Don Pedro , por haber an-
„ tes sido por él sentenciado , y dado por traidor en Aifaro con 
„ otros muchos que estaban entonces en Aragón alzados con-
„ tra el Rey Don Pedro? según el mismo Pedro López Ayala 
„ lo dice en el año 10. cap. 8. aunque por no nombrarse asi en-
„ t r e ellos, los calla \ y dice él mismo , que desde aquel dia to-

9 ¡ dos los sentenciados se confirmaron en ser sus enemigos. Y 
aun-

. ( \ 
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aunque lo dicho son muestras manifiestas de sospecha , no 
quiero valermc de ellas, ni del Testamento original del Rey 

, Don Pedro, que Gerónimo de Zurita ha visto ; que otorgo 
,,, estando sano y bueno, siendo de edad de veinte y siete , 6 
,, veinte y ocho años, escrito en pergamino, firmado del Rey 
,, Don Pedro y sellado con su Sello de plomo , con las demás 
„ solemnidades de Escribano y testigos que se requieren, tan 
„ Católico , y con tanta christiandad , que njngun Rey , ni Prín-
„ cipe antes ni después del, le ha hecho con tanta devoción, 
„ ni con mas descargos : señal, y prueba manifiesta , que quien 
.„ en tan florida edad y Rey , estando sano y bueno , se acorda-
„ ba que se habia de morir , y que había de dar cuenta á Dios 
„ de sus obras , no era tan roto de consciencia , ni olvidado de 
„ su salvación , como Pedro López de Ayala le pinta. N i quie-
,, ro aprovecharme que la Reyna Católica Doña Isabel tuvo 
,, siempre por falsa la Historia de Pedro López , y solo se pre-
„ ciaba de haber sucedido en estos Reynos, como revisnieta del 
,, Rey Don Pedro ; y que de la misma opinión fue el E m -
„ perador nuestro Señor , que está en el Cielo , el qual jamás 
„ permitió, que el Rey Don Pedro se llamase Cruel. Solo me 
„ quiero aprovechar de testigos , que son los que salvan o con-
„ denan ; y uno sea la Historia antigua que me embió á mons-
„ trar el mismo Gerónimo Zurita , que dice: que hay dos Histo-
,, rias del Rey Don Pedro ; la una fingida , por disculparse de 
,, la muerte qm h dieron , y otra verdadera : Y otro sea el Des-
,, pensero mayor de la Reyna Doña Leonor , muger primera 
„ del Rey Don Juan el primero , que monstré a Gerónimo Zu
r i t a en mi posada, de letra antigua, que dice lo mismo , y 
,, por mas de veinte hojas refiere cosas notables de lo que con-
„ tiene la Historia verdadera, concluyendo : según se contiene en 
,, la Historia verdadera ; que de razón debrian bastar á lo me-. 
,, nos , para que se tubiese por sospechosa la Historia de Pedro 
,, López de Aya la , allende otros muchos Autores que la conde-
„ nan. Y uno de ellos es Gracia D e i , en lo que, escribió del Rey , 
„ D o n Pedro , y Gutierre Diaz de Guemez en la Historia que, 
„ escribió del Conde Don Pedrd N i ñ o ; y la Suma de las His-! 
„ torias de estos Reynos -.-, que se halla copilada por un vecino, 
„ de Toledo ; y el Arcediano de Alcor en el Compendio que h i ^ 

* . 

t 
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„ zo de los Obispos de Palencia , dice : que Juan de Castro Obis-
',, po , que fue de Achis en Inglaterra )y después Obispo de Jaén, 
,»,y Patencia , escribió la Historia verdadera del Rey Don Pe-
„ dro , con otros muchos que dicen lo mismo. 

13. „ Si á todo lo dicho no se diere crédito , valga por evi-
„ dencia de la falsedad de laHistoria de Pedro López , quedes-
„ de que el Rey Don Pedro empezó á reynar , pone que luego 
„ empezó á hacer crueldades, y las va continuando en todos los 
„ años de su Reynado ; pues se prueba por Autores , que en 
„ nueve ó diez años interpolados, ni hizo crueldades, ni las pu-
„ do hacer ; por que en el principio estubo quairo años pacifico 
„ en sus Reynos , andando por ellos holgando , y habiendo pla-
„ cer con sus Hermanos , y de esto hay Historiadores , que lo di-
5 , cen Españoles y Italianos de aquel tiempo. Demás de estos tu-
„ bieronle sus Hermanos preso en Toro tres años , que en ellos, 
„ ni hizo crueldades , ni las pudo hacer. Sus Hermanos las hí-
„ cieron en e l ; que si á los Reyes de ahora se hubieran hecho, 
,, por clementes y mansos que son , la decima parte de ellas, no 
„ quedara cabeza segura en España. Y en la ida , estada y bueíta 
„ de Inglaterra estuvo tres años : que quien en estos diez años 
„ finge las crueldades y muertes que pone; ^qué crédito se le puê -
„ de dar en las de los otros años? 

14. ,, De una cosa paresce que no puedo con toda mi amis-
9 , íad escusar á Gerónimo Zurita, y á la buena intención y pre-
,, tensión de su verdad , que sigue en todo lo que hace ; y es, 
? , que sabiendo que hay indicios tan bastantes, para tener sospe-
$ , cha de la Historia de Pedro Lope£ Ayala ; en ofensa de sus 
9 , Amigos muertos y vivos, procure tornarla ahora á imprimir, 
í ? y añadir en la impresión cosas nuevas conforme al intento del 
„ Historiador , mayormente tocando á V . S. á su Lina-ge , Casa 
5 , y Mayores , con quien tomó parentesco y siguieron siempre 
9 , las partes del Rey Don Pedro, que sino fuera su gobierno y 
} J administración de justicia muy bueno , ellos eran tan buenos 
„ Caballeros y tan leales y tan Christianos , que no le siguieran, 
> 5 como le siguieron, aventurando por su servicio sus personas, 
9 , estados y rentas: Pues se escribe de Don Hernando de Castro,. 
,, que no pudiendo sufrir los agravios, que se hacían al Rey Don 
5 >Pedro , se subia en los Palpitos i persuadir al pueblo que no, 

J 3 de-
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desamparasen al Rey Don Pedro, pues era su Rey y Señor 
natural; y en cumplimiento de esto el nunca le desamparó/* 

Guarde nuestro Señor la Ilustrisima Persona de V . S. y esta
do acresciente en su mayor servicio : de Toledo 16, de Agosto 
de 1580* 

Besa las manos de V . S. su servidor 
Don Diego de Castilla. 

15. Aquí vemos eon quanta claridad verifica, que no se 
debe juzgar tan atrevidamente del Rey Don Pedro , como ha 
pretendido autorizar la caterva de Historiadores , aunque no 
aprobemos las abundantes razones, con que carga toda la infa
mia , y nota de este .Príncipe al odio del Señor Ayala. Nosotros. 
no pretendemos que todas sus alegaciones sean tan sólidas, que 
por ellas solas se venga á proferir sentencia definitiva sobre la 
justicia del Rey Don Pedro ¡ para reducir á su perfecta integri
dad la fama de este Príncipe ; solo deseamos , se admitan con 
indiferencia por ahora , mientras que con mas extensión proqu> 
ramos adelante demostrarlas con distinción de los hechos» 

C A P I T U L O T E R C E R O , -

DONDE SE IMPUGNAN ZAS RAZONES DE ESTA 
Carta antecedente j?or otra de Don Gerónimo ¿Zurita e-m 

respuesta d§ e.lla> 

§• 6 

2 6, "TTJOco 6 nada convencido se dexó observar el Señor 2£u-
R rita á vista de las razones que como demostrables 

y convincentes le presentó el Señor Dean en su Carta, habien
do hallado su grande ingenio otras eficaces pruebas , que con
traponen y devilitan todo el vigor de su fuerza. A s i este ¡ ha
biendo notado que no hay prueba, que deba tener susistencia 
en la Carta del Señor Castilla , acredita la Historia en pri
mer lugar del Señor Ayala , que prerende desautorizar aquella, 
esforzándola del todo con aquellas pruebas sólidas y efica*-
ees , que la defienden y autorizan ; y examinando después los 
hechos particulares, que el Señor Dean alega t le eomexta con 

D h 
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la eficacia que se dexa conocer en esta Carta, remitida al mis
mo Obispo en respuesta de la antecente. 

17. Ilustrisimo Señor. „ Ayer 16.de Setiembre recibí la 
„ Carta , de V . S. del postrero del pasado con las eme con ella 
,, venían 5 y si V . S. supiera lo que ha pasado entre el Señor Don 
„ Diego de Castilla , Dean de Toledo, sobre esta contienda de Ja 
„ Historia de Don Juan de Castro , Obispo de Jaén , V . S. en-
„ tendiera , quan poco socorro pudiera venir para lo que se prc-

3 , tende sacar á luz , en quantas justificaciones se pueden pensar 
„ en favor de aquel Príncipe , y no se enconara mas esta platica. 
„ Algún dia podrá ser 4 que V . S. vea las demandas y respues-
„ tas ; pero para venir á satisfacer en alguna parte á lo que el 
„ Señor Dean esesibe por su Carta , diré en suma algo de lo 
9 , dicho, 

18. j , Primeramente puedo certificar con todas las salvas del 
5 ,mundo, que habiendo yo de escribir las cosas de los Reyes 
•„ de Aragón , y habiendo pasado una guerra muy cruel y terri-
,, ble entre el Rey Don Pedro de Aragón y el de Castilla, tan*-
„ bien Don Pedro , anduve haciendo toda la diligencia que pu~ 
„ ele en haber la. Historia, del Obispo de Jaén , y que no solo es-
„ cribiera con toda la libertad posible lo que justificaba sus em~ 
,„ presas contra los Grandes de su Reyno, que tan malamente se 
„ conjuraron contra él, pero todas las que se hallaran por su parte 
„ contra el Rey de Aragón; porque pensara errarme mucho con 
„ ello; pues mi principal fin y intento era Inquirir la verdad; y 
„ esto se puede entender en no; perdonar ninguna cosa al mismo 
„ Rey Don Pedro , pues le muestro tan cruel como á suenemi-
„ go. Con esta diligencia , que ha sidp de mas de quareríta años 
„ que yo tube aficiona recoger, todas las Historias de mano que 
„ ser pudiese , hube muchas que tengo del Rey Don Pedro w 
„ otras de diversas librerías ¿«.Señores-, ^omo del Marqués de 
5 ,Santillana,quetienedos,y délas Casas de los Adelantados 
„ Riveras y de otros Señores 5 y hallé unas algo diferentes de las 
„ otras, por¡jqt'las unas mas sumarias, pero con algunas mas 
„ particularidades , que no tienen las que andan impresas ; y to
adas de un Autor , que es Don Pedro López de AyaJa.cíná-
„ 11er mayor de Castilla. Entonces, que ha mas de quarenta años 
„ halle yo el libro que el Señor Dean dice, en que se refiere que 

„hu-
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hubo dos Historias ) UIIJ. falsa y otra verdadera \ y pidióme 
„ que le etnbiase el libro y creo, que á la vuelta de Sevilla lo era-
, bié ••> en que pudo entender , que no soy yo hombre que ocul-
, taría ninguna verdad y que autorizaba su opinión con Autor 

„ mas antiguo que Don Francisco de Castilla, que fue de los pri-
,, meros que yo sepa, que hizo mención , ser Autor de aquella 
„ Historia el Obispo Don Juan de Cajtro , porque el Autor que 
„ yo tengo , ni nombra el Autor de la una , ni de la otra, ni la 
„ Historia vulgar tiene nombre de Autor , ni supiéramos quien 
„ era , sino por Hernán Pérez de Guzmán, que en sus Claros -va-
,, roñes dice asi en la vida de Don Pedro López '..El ordenadla. 
„ Historia de Castilla desde el Rey Don Pedro hasta el Rey, 
„ Don Hsnr'tqiie el tercero \ y en algunos libros de mano de la 
„ Historia que digo mas abreviada, hay proemio suyo., eni. el 
„ que se nombra ser el Autor,. 

19. „ Esta Historia se imprimid en vida de la Reyna Cato-
~, lica año , á lo que creo , de 1495. en Sevilla , y s'm, nombre 
„ del Autor j que fue harto descuido y mayor razón , para no 
„ dexarla publicar , si en ella hubiera alguna falsedad ; á lo rne-
,, nos se debiera sacar á luz la verdadera , pues ya -los Serenisi-
„ mos Reyes de Castilla , habían legitimado su sucesión desde 
„ que el Rey Don Henrique III. caso con la Princesa. Dona 
„ Catalina, Nieta del Rey Don Pedro. INÍi veo yo causa alguna, 
„ porque desde entonces faltase la verdadera, habiendo Señor d.e 
„ la casa de Castro, que fue a morir á Inglaterra^ y quedando 
„ principales deudos del Obispo de Jaén , y fundadores de la Qr-
3 , den de San Gerónimo , en esos Reynos , y en bl¡-de.Valencia. 

20. „ A l Señor Dean nunca yo negué, ni negaré, que no 
„ pudiese haber otra Historia mas verdadera que laque tenemos, 
„ quanto al hacer mas mención de las causas que justificaban h$ 
„ execuciones, que mando hacer el Rey Don Pedro en las muer-
„ tes de la Reyna de Aragón su tía, y de aquellas Señoras de laf 
„ Sangre Real de la Casa de Lara , y de la Madre del Conde de 
„ Niebla , y de sus Hermanos los dos mozos inocentes , que pu-
„ do callar Don Pedro. Pero siendo esta Historia vulgar la que 
„ hace mención de las con juraciones que hicieron los Ricos hom-
„ bres contra su Rey , y no callando lo que era secreto, y como 
„ en confesión, que el Conde de Trastamara fue á tratar coa 

w-4 
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el -Infante Don Pedro de Portugal , que siguiese la voz de 
aquellos Ricos Hombres, para que como a tirano le hechasen 

" del Revno , y entrase aquel Infante en la sucesión ; pregun-
" taba yo al Señor Dean; <qu¿ podh dexar de decirse? Quanto 

mas que las cosas , que en esta Historiase escriben son todas 
notorias, y ninguna de ellas se puede con razón decir ser fol-

' sa Si el Señor Dean tiene al Rey Don Pedro por santo y muy 
" clemente , y la casa de los Señores del linage de Castilla, lo 
' ; tienen asi por cierto, diferentemente lo tratan y entienden los 

Señores de la Casa de Niebla , Osorios , Ronquez i Toledos, 
Mexias y casi todas las de esos Reynos. Y si la Rey na Católi
ca y el Emperador nuestro Señor le llamaban el Justiciero, bien 

"«abe el Señor Dean que en algunas Leyes ó Prematicas de esos 
Reynos se llama aquel mal orne , aquel tirano. Y si aquellas se 

I ordenaron en tiempo del Rey Don Enrique su hermano, y del 
Rey Don Juan el primero, á lo menos después, que el Rey Don 

H Henrique tercero casó con su Nieta , se pudieran haber re-
¿ formado y corregido y quemado la Historia falsa de Don Pe-
-• dro López ; y que de buen gobierno, si la del Obispo de Jaén 
" era perdida, salieran las verdaderas causas que se dexaron de 
" escribir , que si las hubo, tanta falsedad es para la verdadera 
', ley de la Historia, callar la verdad, como escribir lo que no es, 

21. „ Q u e los Aragoneses estén mal con el Rey Don Pe
dro de Castilla , puedo certificar con toda verdad s que en par
ticularidad no lo entiendo, aunque el Rey Don Pedro de Cas-
tilla en su Guerra se hizo Señor de casi todo este Rey no des
de las riberas de Ebro , hasta Castilla ; y los verdaderos eneraii-

, gos son la opinión y persuasión de las gentes de esos Reynos 
5 , de Castilla, que le llaman ordinariamente el Cruel, sin haber 
, para que señalarle con este sobrenombre , pues no íubieron o$ro 

3 , que se llamase Pedro. L a fe que se puede dar .al Escribano del 
5 , proceso de la Historia -del Rey Don Pedro, será monstrar, que 
,, son cosas notorias y sabidas las que escribe , y en las que 
5 , se mostrare i que no lo son , le tengan por falsario. También 
,-, por otra parte quien quisiere justificar lo que el Conde Dori 
„ Enrique y ios suyos cometieron contra su Rey y Señor natii-
„ ral, merecía ser tenido por desatinado y aun castigado ; y yo no 
„ dudada de llamarlos á todos ellos traidoras ; pues es verdadera 

y, 
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Christiana razon,que el buen Rey se ha de amar y reverenciar 

obre todas las cosas humanas , y el malo se ha de tolerar. F-n 
" I del testamento del Rey Don Pedro , el Señor Dean me hi -
? ' z o merced, de mostrármele originalmente, y yo tenia ya el 
" traslado del mismo que embió el Señor Dean á Medina de 
' Mendoza , vecino de Guadalaxaia, y yo le considere bienatea-

" tamente , quanto pude, aunque no me lo dexd leer el Señor 
' Dean ; y era razón que un tan gran Príncipe , y Católico mos-
" trase en él su devoción y Christiandad. Pero también es mu-
]] cho de considerar que el Autor que yo tengo \ que vio el Se-
" ñor Dean que dice lo de la Historia suya verdadera y falsa, 
' que escribe su vida y Reynado en ciertas hojas , no nos trahe 
' nino-una cosa nueva , quantó al justificar sus execuciones , ni 
" creo que otra, que' no se sepa por la Historia vulgar, antes 
' pone una cosa muy señalada , de que no se hace mención en 

la vulgar, de que se acordará bien el Señor Dean : que fue 
llegar un Nuncio Apostólico por el rio á Sevilla, y pidiendo 
que el Rey le oyese , desde la barca en que estaba , le noti-

" fied , que el Papa ie excomulgaba , y ponía en sus Reynos en-
'* tredicho ; y el Rey se metió por el rio en su caballo, y con una 
,' lanza fue siguiendo la barca y se puso en granpeligro de ane~ 

9, ; garse. u • \ . " ' '" 
£2. „ Que la Reyna Católica tubtese siempre por falsa la 

Historia de Pedro-López de Aya la , como él Señor Dean lo 
afirma por su Carta ,*es mucho de Maravillar , haberse publicar 
do en su tiempo , y haberla tolerado nueve años y después pít-
blicadó diversas veces ,"sin haber salido á luz cosa que decla
rase lo contrario ; lo qualha sido y es harto descuido > no d i 
go yo de los Señores de la Casa dé Castilla, pero de quantos 

• Consejeros han tenido cargo ó deseo que se publicasen las His
torias de aquellos Reynos en toda corrección y perfección,que 

i yo podría nombrar algunas personas muy graves y de grande 
autoridad. Y si el Despensero mayor de la Reyna Doña Leo-

,, ñor , muger del Rey Don Juan el primero de Castilla , que 
, fue hija del Rey Don Pedro de Aragón , refiere cosas notables, 
' como el Señor Dean dice , de lo que contiene la Historia ver-
, ¿adera, gran cargo de consciencia es tenerla sepultada y que se 

„ pierdan aquellas memorias y no salgan á luz 5 y de esto á nin-
E i , guna 
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„ guna persona se podrá imputar con mayor culpa que al Señor 
„ Dean , que tantos años ha que ha hecho sobre esto muy gran 
„ diligencia. De Gracia Dei puedo decir , que en sus Coplas , y 
„ Blasones tiene tan poca autoridad y es cosa de tanta burla, que 
,, no merece cjue.se le de crédito ninguno , antes perdería en pen-
„ sar valerse del. L o mismo digo de la Historia de Gutierre Diaz 
„ de Guemez, y de quantas hubiere que traten en honrar al Rey 
,, Don Pedro , que de la dei Despensero mayor , que se debrian 
„ publicar y como digo es gran cargo del Señor Dean no hacello, 
„ que tiene autoridad y hacienda , para dar orden que todo se 
„ fuese juntando y se publicase. 

23. „ A una cosa en particular quiero responder , que el Se-
„ ñor Dean dice en su Carta , que Don Pedro López va conti-
„ miando las crueldades del Rey Don Pedro en todos los años 
„ de su Reynado , y que se prueba por Autores , que en nueve 
„ d diez años interpolados , ni hizo crueldades, ni las pudo ha-
9 , cer, porque en el principio estubo quatro años pacifico en sus 
5 , Rey nos, andando por ellos holgando y habiendo placer con 
„ sus Hermanos : y que le tubieron sus Hermanos preso en T o -
<99 ro tres años ; y en l a ida , estada y buelta de Inglaterra otros 
„ tres 5 que á quien en estos diez años fingid las crueldades y 
„ muertes que pone; ¿qué crédito se le puede dar en lo de los 
a , otros años^ A esto digo que no sé yo que falsedad pueda haber 
„ mayor que esta; y que si por la Historia de Don Pedro López 

9 , se declara y muestra tal cosa , que no solo debe ser habido por 
, , gran falsario , pero por el mayor tonto y sin sentido común 
„ que puede ser. Maravillóme que el Señor Dean no descienda á 
„ la particularidad de esto, mostrando los Capítulos en lo de las 
„ muertes , que se ejecutasen por é l , estando preso d ausente. 

«24. „ E n lo que el Señor Dean dice que no puede con toda la 
„ merced que me hace en su amistad escusarme, ni la buena in-
„ tención y pretensión que por me hacer merced , dice , que sigo 
„ en todo lo que hago; que sabiendo yo que hay indicios tan bas-
„ tantes para tener sospecha de la Historia de Don Pedro López, 
„ procure yo en ofensa de mis Amigos muertos y vivos , tornar 
„ ahora á imprimir la Hisroria de Don Pedro López y añadir en 
„ la impresión covas nuevas, conforme al intento del Historiador, 
•ü mayormente tocando á V , S. á su Linage, Casa y Mayores 

,, con 
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rrn miien tomó parentesco , y siguieron siempre las partes del 

" 1

D o n pedro. Satisfaciendo en esta parte en mi descargo, 
" Ó'PI q « e n o P o d r ¿ y o P e r s u a d i r ' ^ u e V * S ' n i e l Señor Dean 
" se ofendan con razón , en que la Historia de Don Pedro López 
' Avala , de que está lleno el mundo , salga á luz sin las faltas y 

" defectos de las impresiones desde la primera , que son muchas; 
", porque pensar que sea la intención de V . S,, ni del Señor Dean, 
- que esta Historia no parezca mas , no lo creeré jamás , sino lo 
", viere \ porque esos Reynos ninguna tienen de mas autoridad, 
-' ni mas llena de cosas y hechos señalados , de donde nos resta 
" muy entera noticia de las cosas de los Grandes de esos Reynos 
" y de muy señalados Caballeros. Quanto mas , que quando ahí 
" pareciese la Historia del Obispo de Jaén \ tan llena de las cau-
" sas , consejos y sucesos de aquellos tiempos , quanto se puede 
" encarescer , sería de ver , si convendría que esta Historia no 
" quedase en el mundo 5 porque si los Señores de la Gasa de Cas-
' tilla desean toda la justificación , que puede haber en las em-

": presas del Rey Don Pedro , casi los mas de esos Reynos quer-
" rian conservar la memoria de los servicios que hicieron al Rey 
I] Don Enrique el mayor ; por cuya causa fue dar principio al 

acrescentamiento y grandeza de sus casas, 
" 2 - . Y o no estaba tan desocupado que me había deponer 

- enasto por mi pasatiempo , y fui á ello movido por el deseo 
" que personas muy graves tienen, que las faltas de esta Historia 
" se corrigiesen por sus originales ; y añadir cosas nuevas , no es 
5 ? en perjuicio de ninguno, antes en beneficio general de esos 
" Reynos .porque es de lo sucedido en el Rey nado del Rey 
" Don Henrique I I I , que casó con la Princesa Doña Catalina, 
" nieta del mismo Rey Don Pedro , en cosas muy ^señaladas y 
*••• notables. E n hacer á V . S, parte tan formada el Señor Dean en 
\ esta querella, me maravillo mucho, que ya que la Casa de 

*' Castro siguiese tan de veras aquella causa , se haya olvidado, 
' ' que la Casa de V . S. desciende también de Don Pedro, Con-
*• de de Trastamara, hijo de Don Fadrique Maestre de Santiago, 
'' que fue hijo del Rey Don Alonso y de Doña Leonor de Guz-
'* man , sobrino del Rey Don Enrique , que mató al Rey Don 
S Pedro ; y al Maestre Don Fadrique mando matar el mismo 
" Rey Don Pedro de la manera que V . S. ha leído. 

«Por 

« 
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26. „ P ^ dar fin á esta Carta digo asi , que aunque es cier-

„ to que lo que me ha movido á poner la hoz en mies agena, co-
,, mo dicen, pues esto va tan fuera de lo que me toca , ha sido el 
" deseo de corregir la letra de esta Historia y que para ello he 
," sido requerido y mandado de una persona de las muy graves de 
" esos Reynos , yo sobreseeré la impresión de ella por algunos 
' meses , hasta que el Señor Dean ó V . S . puedan enviarme todo 
" lo que entendieren, que con autoridad se puede poner en jus-
V tificacion y honor del nombre , y obras del Rey Don Pedro; y 
H siendo cosas dignas de escribirse , por que no se pierda la me-
•'• moria de ellas , se pondrán en las anotaciones que tengo orde
nadas para la corrección de la Historia de Pedro Lopcz.de 
„ Ayala. " 

Guarde nuestro Señor y augmente la Ilustrisima persona, y 
estado de V . S. Del Monasterio de Santa Engracia de Zaragoza 
i 17 de Setiembre de 1580. 

II.mo Señor ; Besa las manos de V . I I . m a S. 
Gerónimo Zurita. 

27. Parece se¿un la relación de esta Carta i que no hayT mo
numento mas evidente, que la Historia de Don Pedro L ó 
pez A y a l a , y que quantas pruebas se quieran buscar á favor 
del Rey D . Pedro sean de autoridad ninguna. Pero confesamos 
en efecto sin repugnancia , que son estas de aquellas principales, 
que pueden establecer la opinión contraria al Rey Don Pedro 
y que en ellas se demuestra con aquella sdlided y desinterés ca
paz del asunto , la mala execucion de sus obras. Por esto mis
mo procurando nosotros investigar la verdad con el desin-
res que corresponde á la equidad y á la razón, las hemos referi
do juntas, para que enterados en compendio de quantas alega
ciones se puedan hacer á favor de una y otra parte , podamos es
tablecer aquella sentencia que mas arreglada parezca á la autori
dad, y á las congeturas. E n su investigación nos valdremos del 
Discurso del Señor Don Diego de Castilla , y de la Historia del 
Despensero mayor ya nombrado, sin defraudar el mérito, ni la 
autoridad del Señor Ayala , sobre cuyo testimonio fundaremos 
siempre la verdad , que pretendemos en esta Apología ; y com
parándole en su Crónica con el desproporcionado cumulo de 
crueldades, que han amontonado en sus obras tantos atrevidos 

His-

• 

http://Lopcz.de


D O N P E D R O - D E C A S T I L L A . I I 
Historiadores , veremos la gran diferencia con que se dexa co
nocer la justicia del Rey Don Pedro , considerada en ambas 
partes. 

C A P I T U L O Q U A R T O . 

DEFIÉNDESE LA AUTORIDAD DE LA CRÓNICA 
del Señor Ayala en satisfacían de las pruebas que ofrecen 

el Smor Dean y el Señor Zurita en sus Cartas* 

5. I. 

2 8 . TT~" S la Historia del Señor Ayala todo el blanco í donde 
E l i dirige sus tiros el Señor Don Diego de Castilla, 

Dean de Toledo , y es lá muralla por otra parte de donde le ha
ce su batería el Señor Zurita. Aquel declarándola efecto del ren
cor , y del odio , conque su Autor se enagéno' del Rey Don 
Pedro, la pretende hacer desacreditada en- la extendida opinión, 
con que publica de cruel á este Príncipe en ofensa de su fama» 
y este exponiéndola como hija de la verdad de un Historiador 
tan exacto y circunspecto § como fue el; Señor Ayala % la procu
ra ensalzar como primera con preferencia á qualquiera «otra. A m 
bos á dos parece haberse declarado dei'ijntento * para combatir 
sus mutuas razones. Mas para que no mulripliquernos sobre un 
mismo asunto una misma serie de palabras | oigamos en primer 
lugar por el Discurso del Señor Dean el; origen que ha obscu
recido la fama del Rey Don PecJ.ro, y el modo con que sé ha 
continuado , y pasaremos a investigar después con el Señor- Z u 
rita la razón con que procede. . -. .• ¡t», nj 

29. „ Cosa es digna de ser entendida (dice el principio del 
„ Discurso) y que no se pase en disimulación el agravio que los 
„ Historiadores hicieron al buen Rey Don Pedro , que por culpa 
„ de ellos el Mundo le llama el Cruel, del qual entiendo breve-
,, mente^decir.Dos Historiadores las mas veces, mayormente los 
„ de acá , cometen un yerro notable y dañoso , que en las cosas 
„ que tienen alguna antigüedad , por no trabajar en buscar e 
„ inquirir la verdad , se contentan con el primero , que hallan 
„ haber escrito algo de lo que tratan, sin averiguar la razón 
„ que tubo para escribirlo ? d si tubo afición para decir d no la 

F
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„ verdad , siguiendo en esto la costumbre de las ovejas, que sin 
„ mirar van unas tras otras. Esto acaesció en la Historia del 
„ Rey Don Pedro en gran daño de su honra y estimación g por-
„ que como el que escribió al principio la Historia, por ser paga
d o , y auncompelido del Rey Don Henrique el segando , la 

escribe tan cruel, tan sin razón , tan sin causas , ni ocasiones i. 
hacer las justicias que hizo, siguiéndole después todos los que 

, han escrito sin mirar , n i averiguar mas, escribieron lo mismo; 
„ de donde ha venido á derramarse y aun contirmarse esta opi-
„ nion de Cruel por Historiadores de malas lenguas; de manera 
„ que el Mundo tiene á este Rey Don Pedro , por hombre 
„ cruel, tirano , sin piedad y casi diferente y contrario a la con-
„ dicion humana, y ta l , con quien sin gran peligro, y riesgo 
„ de la vida , aun ios mas queridos y allegados no podian tratar, 
„ como se podría decir de un Oso ó León , que quando mas se-
„ guro está el que le crió y regaló, le mata. Todo fue al contra* 
, , rio en este Rey Don Pedro; porque fue muy buen Rey y de 
9 , gran corazón y animo 3 y amador de justicia , y preciábase de 
„ la guardar y mantener .: gobernaba su Rey no con mucha pru-
9 , dencia» aunque comenzó á Reynar de poca edad: fue de mu-
„ cha clemencia y piedad , y las justicias de muertes que hizo con 
„ tan bastantes causas que otros Reyes publicados y tenidos por 
„ muy mansos y clementes, si las tubieran l pasaran mas adelas 
3 , te que este Rey pasó en la justicia % que el perdonar tantas ve^ 
„ ees á s.us Hermanos, fue causa que después le viniesen á matar 
9 i y tomar el Reyno, como le mataron y tomaron/* i 

30. Esta es la primera introducción,, con que procura el Se*-
ñor Dean, dar por sospechosa la Historia de Don Pedro Lope^ 
Aya la ,y por consiguiente délos ©tros Historiadores que le suce
dieron sin examen, declarando al mismo tiempo el móvil que dio 
la actividad i escribir tan falsamente las acciones justas y arregla-* 
das del Monarca J de quien hablamos, censurándolas de crueles» 
Pero examinando en particular el único principio que «Jingló la 
decantada obra del Señor Ayala con todas aquellas invenciones, 
que en un desapasionado juicio la deben hacer increíble.; „Para 
„ que mejor se entienda (prosigue) sabed, que el Conde Don 
„ Henrique, hermano bastardo de este Rey Don Pedro , después 
§é que mató en Montiel al Rey Don Pedro,y se alzó con el Rey-* 

3) ilAVJJ 
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• no • como el hecho fuese tan cruel, tan feo , tan tirano , temió 
que las Gentes , los Reynos , el Mundo se habían de levan
tar y venir contra él , por ser cosa natural y propia condición 

, de pmalhechores temer ; porque la conciencia Jes acusa, y re-
„ presenta ser aquello , que temen , cosa hacedera y que puede 
,, ser. Y para colorar y remediar este hecho ,. que no fuese de las 
„ gentes tan aborrescido y tubiese alguna disculpa , hizo con gran 
„ diligencia escribir la Historia del Rey Don Pedro,y que le pin-
„ tasen en ella tan cruel y tirano, como hoy se vé. E n fin hecha á 
„ su proposito, quitando las causas y razones que tubo de hacer 
,, justicia , mezclando algunas verdades con muchas mentiras,pa-
„ sando en disimulación, y callando lo que era notorio ? que en-
,, tonces no se pocíia negar, hizo hacer de esta Historia gran nu-
„ mero de traslados , derramándolos por Provincias y Reynos, 
„ para que entendiendo haber sido el Rey Don Pedro tan cruel 
„ y malo , esto ablandase y mitigase parte de la indignación que 
„ las gentes contra el que le mató* podían tenerde hecho tan deŝ -
„ mesurado. Mas Dios nuestro Señor ., que na quiere que las; ca-
„ sas queden ocultas, permitió que hubiese algunas persdnas,que 
,, aunque escondidamente y con temor escribiesen.lajbíistoría vsr-
„ dada a del Rey Don Pedro, y ansi es sabida fie pocos,*' 

SO . IL¡ - i 3* i SÍ. . 

31... | 3 Asíante, motivo podríamos suponef para concluir el 
J 3 desarreglado pretexto, con que se han atrevido los 

Historiadores i difamar á nuestro Rey Don Pedro, si la razón 
nos convenciera á recibir por ciertas y seguras todas estas condi
ciones que el Señor J>ean refiere. E l odio y lajenemistad que su
pone, gobernó la pluma del Señor Aya la , para vindicar el aten
tado sangriento de Don Hnrique en ofensa del mismo Rey Don 
Pedro, aunque muerto con alevosía , sería bastante causa, para 
declarar sin autoridad su Historia, y sin crédito las que la siguen, 
si se pudiese probarla verdad de su proposición con la claridad, 
que requiere el caso, Pero siendo este un asunto , en que no des
hace la congetura del Señor Dean aquella conocida fuerza que 
ofrece la autoridad de otros juiciosos Historiadores y el desapa
sionado testimonio que nos da el mismo Señor Ayala en toda la 

se-
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serie de la obra , sin disimular sus mismos hechos , tampoco po». 
demos establecer con aquella absoluta determinación con que de
sestima su Crónica. Y o no disputo al Señor Dean , que fuese este 
Caballero uno de aquellos enemigos que cooperando en alguna 
ocasión i la ruina del Rey Don Pedro, emplease contra él sus ar
mas, executando una acción poco arreglada á la fidelidad y gran
deza de un Caballero Castellano. Pero también observo al mis
mo tiempo , que habiéndose dexado dominar muy poco dwl odio 
ó de la pasión en la relación de su Historia , no ocultó la verdad 
aunen aquellos hechos mismos, en .que perjudicaba á su fama. 
Véase como después de contarse por Alférez del Conde Don En
rique di cap. 4. del año 13. para entrar en la batalla de Náxera 
contra su Rey y Señor Don Pedro , no duda describirse al cap. 
12. entre los presos y rendidos que quedaron en triunfo de este 
Principe. Por esto conociendo nosotros eldesinterés,con que pro-
cedecn declarar sus mismos sucesos, sin ocultarlos por ofensivos» 
debemos darle el mas autorizado crédito, sin asentir al equivoca
do intento del Señor Dean, con que pretende desautorizarÍe,poc 
haber sido siempre rebelde. 

32. E l Señor'Ayala aunque siguió el partido del Infante 
Don Henrique por los años lo" del Rey nado dé Don Pedro, 
como ha declarado él mismo; pero no por los años 10. como 
el Señor Dean io propuso en suCarta. E n el cap. 8. de este aña 
es cierto que se refiere la Sentencia , que pronunció el Rey 
contra aquellos que ei Historiador no quiso distinguir por "sus 
nombres , por no perpetuar la 'fama de traidores , con que les pu
blico alli mismo. Pero querer decir, que esto hizo el Historiador 
por ser uno de los incluidos en la sentencia, como testifica :ei 
mismo Mariana en su lih. 17; cap. 1 o.; conformándose á 4a Carta 
del Señor Castilla , es una equivocación aiial fundada en él 
crédito de estos sabios* <No advierten por su misma Crónica , qué 
sirviendo ai Rey Don Pedro , como fiel vasallo en todos éstos 
tiempos , asistió á la expedición como Capitán de la Flota que 
habia armado poco después el Rey en esté año , para seguir la 
guerra contra Aragón, como se lee al cap'. 11, detaño IQ.y que 
comandó como tal el Castillo de- popa de la Galera grande^ 
donde estaba el R e y , como se añade ai cap. 14. del mis
mo año) Y si aqui se manifiesta del todo leal el Señor Ayala de

cía» 
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clarándose con expreso nombre Capitán de Ja Flota y Galera del 
R e y Don Pedro 5 ¿po¿ que se le ha de incluir $n aquella senten
cia , pretendiendo convencerle de traidor por .el mismo silencio, 
quando expresamente lo repugna por deélaracion absoluta? Si 
quieren* decir que se reduciría luego al servicio del Rey Don Pe
dro , y que por tanto le haría la confianza de su Flota, será que
rer adivinar á bulto , quando no hay razón , autoridad , ni prue
ba hasta ahora, que pueda acreditar su retiro del servicio y su 
nueva obediencia al Príncipe , siendo asi, que con individuali
dad continuada le observamos hasta aquí obediente en ¿oda la 
serie déla obra. 1 

33. Puede ser que el Señor Dean y Mariana equivocasen la 
¿rita del año , queriendo reducir la publicación de su rebeldía á la 
que hizo e lRey en las Cortes de Ahuberca,o Bubierca en las 
comarcas de Aragón , donde diorssntencia contra, algunos Caba
lleros que efan naturales de Castilla \ é estaban en Aragón con hl 
Conde Don Henrique su hermano y según escribe al cap* 3, del 
.ajto 14. Pero hallando p^r una parte,, que .aquellos determinaron* 
eT sitio de su publicación en Almazán 6 Alfaro , y»descubriendo 
por otra parte, que Don Pedro López Ayaía andaba por este 
tiempo en Castilla en servicio del Rey Don Pedro , tampoco po
cemos inferir alguna cosa para mantenerles su crédito. Mucho 
•tiempo después le encontramos en servicio de este. Príncipe' sin 
haber notado hasta entonces algún indicio en contrario 5 y si aun 
en medio de esto pretenden sostener que se le <^he incluir en las 
referidas sentencias es necesario, ique acrediten él testimonio don
de se prueba aporque nada convence el citado. Nosotros, vemos 
á este Caballero que teniendo la parte.,de su:Rey-,*conforme K 
su lealtad y nobleza, no dexó de seguirle , aun en.aquellos tiein*-
pos calamitosos , en que sé vid precisado ¿retirarse ?fugitivo de 
Don Henrique,, habiéndose proclamado Rey en Calahorra, co¿-
mo .se lee al cap. 4. del año 1.7... Y si en estos años tan posteriores 
y rebueltos^aun leobser vamos colocado en cí servicio de su Prín-r 
cipe , sin haber,descubierto la menor ofensa de su; persona,, na
da se puede alegar con verdad, para comprobar de aquí su odio.¿ 
; 34. Np'bay duda , que algo inquietó, como joven , en los 
primeros años del Re.ynado de Don Pedro, siguió contra este ea 
compañía de m f&ÜB) aquellos- turbulentos vandos , que .agita--
mí • * . G * ron 
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ron la Corona ; y que convidados á la paz por la afabilidad del 
Monarca , asistió á las vistas de Texadillo entre Toro y Mora
les , como Doncel del Infante Don Ferrando , que levaba su lam-
za é su yelmo, é un Caballo , según explica en su Historia abre
viada , donde con toda claridad dice , que era Pedro de Ayala 

Jijo de Farnan Pérez de Ayala á quien nombró también antes, 
sin embargo que en elcap. 32. •de\a?~w 5. de su vulgar, enmen
dando algo aquella Historia, por no descubrir tan claro su movi
miento , solo se coloca en ultimo lugar ., foaxo el nombre de im 
Doncel del Infante Don Ferrando , qiie k levaba su lanza 9éttm 
Caballo, sin explicar, que este fuese el mismo Don Pedro López 
Ayala , como habia señalado en aquella primera Historia, Pero 
como estos primeros disturbios no le hicieron obstinado en esta 
parcialidad rebelde, para que en todo el tiempo restante de su 
edad mas juiciosa y madura, dexase de servir con lealtad i su 
Príncipe , tampoco podemos inferir cosa alguna en menoscabo de 
su crédito, para anular con este pretexto la autoridad de su Cróni
ca. Y o por tanto nunca pretenderé suponer con estos Historia
dores mal instruidos , que Don Pedro López Ayala profesó ren
cor al R e y Don Pedro , por haber seguido temerariamente des
de el principio el partido de DonHenrique , quando al contrario 
se portó fiel y leal á su Monarca con generosa conducta, aun en 
aquellos tiempos calamitosos, en que le acompañaron, tan pocos 
Caballeros , viéndole ya perseguido, como hemos notado antes. 
Mas si estos quieran decir que desamparándole como enemigo 
poco después de éstos lances, antes de la batalla de Naxera , fue 
uño de los que quedaron presos en ella, llevando el pendón de 
Don Henriqüe , otra cosa sintiera. Su Crónica nada de esto re
pugna en los capítulos 4. y 12.del año i B . ya citado; y aun de-
clarandb Cáscales al/o/, 11 & de su Historia de M.uráa estos mo
vimientos, como interés de familia , refiere la orden que dio el 
Rey á los vecinos de aquel pueblo, para que prendiesenáD.Fer
nán Pérez de Ayala y D Juan Sánchez de Ayala parientes de nues
tro Cronista. Esta sola es una particularidad bien memorable, 
por donde se podría atribuir al Historiador el odio que profesó 
al Rey Don Pedro, sin que por eso dexasemos de conocer, que 
sus defensores tubieron alguna razón , para llamarle enemigo su
yo , aun quando no queramos concederla tan absoluta, como l o 

. * . han 
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han esforzado aquellos, ni tan desacreditada como lo han pre
tendido otros juiciosos crijicos , apasionados del Señor Ayala. 

ni. E l Señor Zurita , haciéndose cargo , como prudente del 
ingenuo testimonio que el mismo Señor Avala alega sobre sus 
hechos s no pretende negarlo en manera alguna en la declaración 
de su Prologo, que insertó á la vulgar suya; mas entrando á sos
tener la autoridad de su Historia, aun supuestos sus movimien
tos , no se podrá con razón decir (exclama) ¿jue hubiese cosa Ver
dadera que no osa fe escribirla , ni alguna agena de la verdad^ 
que contase en sus Relaciones y memorias. L a una declaración 

* parece prueba de la otra , infiriéndose-'la verdad de su Historia 
por la exactitud que guarda en descubrir sus 'xriismo's defectos, 
aunque perjudiciales á su nobleza. Y si el no repugnó declarar
se cómplice de aquellos alborotos mas sangrientos , en que se lle
go á desposeer á su Príncipe y Señor*legitimo -ño parece se de* 
berá poner duda en todo lo demás por enemigo y apasionado 
que parezca. A s i pues aunque supongamos'enemigo al Histo--
riador del Rey Don Pedro , admitida la declaración que el Se
ñor Zurita adopta sin contraposición algund?,:j3iitx quando pro-
ciara vindicarle en otros varios asuntos con eficaz- diligencia, cofi 
todo eso no podremos asentar, que su Historia sea de autoridad 
ninguna, como el Señor Dean afirma. L a confesión*propia , que 
ingenuamente hizo de sí mismo el Historiador^ A y k i a , no déxa 
arbitrio, para que se le vindique de ^fc^e^bf^P^oití^^lSí^liSt-
tra su-Rey Don Pedro, quando empleo vigorosamente sus armas 
á favor de Don Henrique ) pero la exactitud diligente que güat-
da en referir los sucesos , debe acreditarle de verdadero enjabo-
no de su Crónica. E l frabia prometido en el Prologólas su Abre
viada , escrivir muy ordenadamente lo que tocaba a sus tiempos 
desde el principio del Reynado de Don Pedro de Castilla hasta 
los cinco años primeros de Don Henrique el tercero , : mediante 
la grande instrucción, que habia tenido en los negocios de paz 
y de guerra , interviniendo ya en los principales Consejos; del 
Estado , y solemnes Embaxadas, ya peleando é'n las dos mas 
señaladas batallas de Náxera y Áíjubarrota , q^e conocieron 
aquellos tiempos; y por esto el Señor Zurita observando en prue
ba de ello , que ni callo por lisonja los tratos mas secretos que 
se hicieron contra el Rey Don Pedro ,-para coronar al Infante de 

Por-
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l?grtu<**l-, tú adoptó" con odio la opinión vulgar tfJtM li^bia-pu
blicado , no ser hijo del Rey Don ¿\lfonso, como lo quiere 
acreditar en sus Memorias el Rey Don Pedro'de Aragón su 
enemigo ; Si por -dentara (afirma en su Prologo , conforme al tes-
itimonio de su carta)¿¡ka^ de escribir algunas cosas señaladas,y 
muy dignas de saberse en todos ¡os siglos , no las vemos escri
tas por otros Autores , .si algunos hubo , cpne tubieron cuidada de 
justificar las execttelones rigurosas , que conjanto furor se hicie
ron for el,Rey Don Pedro.en venganza de.%us Hermanos, qiie 
le fueron tan declarados y terribles enemigos. • • 

36. Bastante convincente parece por sí esta reflexión , que 
ofrece ú Señor Zurita, aunque no dexe de tener otras alega
ciones opuestas. Nosotros, confesarnos sin repugnancia que ni 
ocultó el Historiador los sucesos , que publican otros , ni 
dexó de mencionar las Ausas que justificaban las execucio-
xies del Rey Don Pedro , ya declarando por menudo las 
conjuraciones de Ips Ricos Hombres , y los tratos secretos 
del <3onde de Trastamara con el Infante Don Pedro de Por
tugal, aun quando eran tan injuriosos y perjudiciales al ho
nor de los aliados-, como observa el mismo Zurita en su Pro
logo en correspondencia de su Carta¿ y ya omitiendo con de-
sinterés las voses n^munes conque pretendían, acreditarle de 
intruso-los Hermanos entre todos los seqüaoes. Pero aún ad-
iBitjdp. esto , no se le deberá conceder-aquella autoridad y cre-r 
dito-, que sin-ccu^kraáiccion ni duda alguna le constituya jrre-r 
íragable , ooipo pretende, el Señor Zurita. Declaró , es,cierto, 
al cap*-€. y 2>. del año 5, los tratos secretos.que hubo entre los 
I^íagites y Don juán Alfonso de Albur¿que.rque con; el fin de 
ayudarseB . yoentrar todos, en Castilla y tomar la,voz. del In
fante Don Pedrc».de Portugal,. paca hacerte Soberano35 ^pero 
«qué; maravilla,es > que los escriba y ios afirme , quando se hi
cieron; luego , tan públicos., que la misma Rey na Doña María te-r 
mió .el enojo,del Rey , §i acaso j a juzgaba parte en ellos , co-» 
mo dice al cap, y'^y 9. por,hallarse enfcPortugal entonces ; y 
quando los mismos Infantes y Caballeros comenzaron á hacer. 
la .mas reboltósa demostración de su alianza , prendiendo ;á los 
vasallos^ del Rey y haciendo guefra en.todas sus tierras, como 
asegurad ¿/ip, 11..? Nonos liegos;de persuadir > que li&bia 

file://�/lfonso
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de ser tan poco cauto el Señor Ayala (aun quando escribiese con 
el odio que le suponen) que intentase presentar al publi
co una Historia , omitiendo las causas de las justicias que á todos 
constaban por declaración evidente, ni tampoco hemos de du
dar , que podría saber muy bien como Caballero y prudente, 
que el mejor modo de hacer creible su Historia , era presentarla 
libre y desapasionada, procurando decir con verdad tanto lo fa
vorable como lo contrario, para que el pueblo no tubiese re
pugnancia de admitirla. Todo esto podría concillarse con bas
tante legalidad y crédito , sin que por eso dexasen de cubrirse los 
desordenes délos alborotados, aunque insolentes , y los castigos 
del Rey, aunque justos, con unas circustancias tarívariadas , que 
disminuyesen el delito del agresor y abultase la crueldad del Mo
narca, como lo han pretendido comprobar algunos. Por estas ra
zones muchos de nuestros Historiadores, explica el ya citado 
Mariana , no apreciaron esta obra como de Autor apasionado en 
la causa ; y por estas el Padre Florez , usando con menos crédi
to de ella , no duda referir alapag. 630 de sus Reynas Católicas 
que el haber sido su enemigo el que escribid su Historia , ha 
hecho mas vulgar el obscuro sobrenombre de Cruel, con que 
falsamente le denigran. De esta manera el Señor Trelles, recla
mando su mal fundado principio en su Asturias ilustrada part. 
1. cap, ü.Zipag. 198, lo detesta y lo reprueba-, como propio de 
la malicia 3 y declarándose contra sus Autores, como injuriosos 
á la razón del Monarca, falsamente le dieron (dice) el epíteto de 
Cruel, siendo mas propio el de Justiciero, según la opinión de 
los mas desapasionados Historiadores que escribieron en su 
tiempo. 

37. Pero aun quando asi se pudiera debilitar la autori
dad del Cronista con bien fundada razón á vista de los mo
vimientos que por su confesión misma ofrecen estos Autores, 
con todo eso no pensaremos nosotros desvanecerla con tanta re
solución , mientras no- haya pruebas mas claras , que sobrepu
jen á las del Señor Zurita. X a sola congeiura que ofrecen, fun
dada en la confesión ingenua de su Crónica, no puede hacer 
¡tanta fuerza , quando le vemos bien contenido en los limites de 
lo justo. Nadie podrá asegurar con verdad , por mas apasiona
do que quiera poner al Cronisia , que guiado de e&te solo mo-

H tiyo 
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tivo escribiese contra el Rey Don Pedro con algún genero de 
libertad , capaz á cubrir la osadía que se han tomado algunos, 
abusando de la autoridad de este Caballero , para amontonar 
los delitos y fingir las muertes á discreción del gusto, y en ofen
sa de su gloria. E l Señor Ayala escribió como Caballero bien 
educado (dice con justa causa el Señor Llaguno Amirola en 
sus Adiciones á las Notas de la Crónica del Rey Don Pedro 
S ü.pag. 581.) que sabía el respeto que se debe ala verdad, 
y el decoro con que sin perjuicio de ella deben ser tratados 
los Reyes , venerando con sumisión la persona del Rey Don 
Pedro, al paso que con desinterés histórico referia sus accio
nes. Pero otros Historiadores , faltando á la circuspeccion con 
que les enseño á escribir este, se tomaron la libertad de ha
blar con una desemboltura que no solo ofende la verdad , si
no que horroriza la memoria. Tanta diferencia se observa en 
el modo de contar los hechos el juicio del Señor Ayala en com
paración de otros Historiadores , que por aquellos hallamos 
bien justos , quando abundan de crueldad y malicia en la ma
la opinión de estos. N o hay ocasión en que ocultando mali
ciosamente las causas, que precedieron á los castigos que exe-
cutó el Monarca, no publiquen sin rebozo alguno , que eran 
peculiar efecto de su crueldad y barbarie ; y no hay ocasión 
en que refiriendo el Señor Ayala desapasionadamente estas 
muertes y prisiones con las causas que precedieron, no per
suada que fueron castigos justos , como observo el Señor Sa-
lazar de Mendoza en su Monarquía de España lib. 2. cap. 19. 
y como haremos patente nosotros, vindicándole por sus mis
mas razones en toda la serie de Ja obra. Nosotros expondre
mos sin ficción, ni disimulo el justificado proceder del M o 
narca , siguiendo la declaración que se deduzca de su Crónica, 
y por ella convenceremos eJ desarreglado capricho de tantos 
Historiadores tme la han viciado sin recelo. 

§. III. 

S^- ! " " \ O S defectos del todo contrarios observamos en el 
\_J modo conque proceden los Historiadores , tanto 

favorables, como enemigos del Rey Don Pedro, abusando unos 
} - y 
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v otros de la verdad de la Crónica del Señor Ayala , para in
clinarse á un estremo vicioso. Los unos elevando su autoridad 
hasta hacerla exorbitante por el grado en que la constituyen, no 
solo no se contentan con darla aquel arreglado crédito, que la de
termina en los justos limites de exacta y verdadera, sino que pa
sando mas allá de todo lo que permite la razón y prudencia» 
pretenden apoyar sus estravagantes ficciones á la sombra de su 
Crónica. Los otros, disminuyéndola el crédito hasta el extremo 
de ridicula , no solo no se reducen á reformarla en algunos pun
tos en que parezca menos exacta , sino que baxandola sin res
peto de su madurez y su juicio, la colocan desde luego en la 
clase de fingida. Ninguna de las dos opiniones podremos abra
zar nosotros , como agenas de lo recto, aun quando no dexe-
mos de confesar alguna menor exactitud en la Vulgar de este 
Cronista en comparación de la Abreviada , que ordeno con d i 
ligencia primero. Esta abunda, confesamos , de la exquisita co
locación de noticias que reformó después en aquella con diver
sidad bien notable ; pero ninguna con todo eso puede decla
rarse fingida , como la intituló el Autor del Compendio que cita 
el Señor Dean en su Carta , quando ambas testifican unos he
chos que siendo notorios en la Abreviada , se acreditan en la 
Vulgar constantes. 

39. Dos Crónicas del Rey Don Pedro de Castilla se hallan 
escritas por Don Pedro López Ayala dice en su Carta el Señor 
Zurita: la una , que se llama la Vulgar , compuesta en los tiem
pos de Don Henríque I IL como se convence del cap. 13. del 
año 5. y la otra la Abreviada, que se ordenó algo antes , como 
se infiere de su mismo Prologo y del testimonio que nos da aquel 
sabio Analista. E n esta refiriólos hechos del Rey Don Pedro 
con la exactitud y legalidad que correspondía aun Cronista de
sapasionado y juicioso 5 mas habiendo formado después la Vul
gar , i quien declara por mas copiosa y bien ordenada y con mas 
diligencia , que la otra el Señor Zurita, quitó algunas cosas, di
ce este , pie parecía podrían, ofender, estando ya fundada la su
cesión del Reyno. Y o prescindo por ahora de las condiciones 
mas acreditadas, con que reviste á la Vulgar el Señor Zurita, 
quando el mismo Señor Avala no dudó asegurar en el Prologo 
de su Abreviada, que se propuso guardar toda la verdad, exac

titud 
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titud y legalidad , que debió á su cuidado ó al informe diligen
te de Caballeros fidedignos , á fin de satisfacer á la obligación 
que se imponía en publicar esta obra. Y si el mismo Señor Aya-
la acredita acerca de esta , haberla escrito con el cuidado y di
ligencia que debía corresponder á la verdad de una Historia 
desapasionada, y de una Crónica circunspecta , no es razón 
que se pueda suponer el mas mínimo^ indicio de sospecha con
tra ella, sin que se deba juzgar agraviado el crédito de un" 
Caballero tan acertado en sus obras. l o q u e habré de re
flexionar sin algún genero de disimulo , será la diferencia conoci
da , que se descubre comparadas.ambas, habiendo quitado en su 
Vulgar algunas cosas que parecía podrían ofender , estándo ya 

fundada la sucesión del Reyno ; y añadiendo otras que podrían 
disculpar los atentados que se hicieron contra el Monarca en 
ofensa del buen acierto con que escribió su Abreviada, como 
observaremos nosotros. E n esta haremos ver que guardando 
inviolable en todo la equidad y la razón de un verdadero Cro
nista , acreditó con justo motivo su nombre , al paso que faisán-
do notablemente en mucha parte de aquella , obscureció en al
go el buen titulo que había divulgado la fama de su Crónica. 

40. L a Histeria Abreviada, aunque lleve contra sí la sig
nificación de este nombre, que parece la declara falta y di-
minuta., pero nada en realidad se puede sacar contra ella, cuan
do no se funda este nombre mas que en interpretación áú Se
ñor Zurita y otros que le sucedieron , comparándola con la vul
gar que escribió mas adelante con noticias no tan exactas, aun
que en mucha parte nuevas. Aquella no omite suceso alguno 
digno de la verdad y conocimiento déla Historia, de quantos 
puedan acreditarse para dar al público noticia 5 pero la Vulgar 
reformando aquellas cosas que podían ser perjudiciales á la es
timación de los que vivían, y añadiendo otras que con rasgos 
bien diferentes obscureciesen en parte la buena conducta del 
Príncipe , que había divulgado" aquella , se hizo mas lugar con 
el favor de los interesados , mereciendo que se apreciasen como 
legitimas las adiciones que se insertaron de nuevo en despfecio 
ele la Abreviada, á quien tratan por diminuta. Algunos llega
ron á conocer la diferencia de estas dos Crónicas á la luz de su 
buen juicio» pero juzgándola menos sustancial de ló que pen

samos 



D O N PEDRO DE C A S T I I X A. 3 3 
samos nosotros, las establecieron solo distintas en el discurso 
del proceder, y algo , aunque poco , en la sustancia del hecho* 
Mas nosotros suponiéndola algo mas variada , de lo que parece 
conceden estos, aunque no tanto que la pretendamos poner to
da en duda, para acreditarla fingida , como quisieron hacer otros, 
descubriremos, que omitiendo por una parte en la Vulgar muchas 
causas que podrían justificarlas acciones del Rey D . Pedro , aña
de notablemente por otra varias acusaciones , para acriminar su 
conducta , comenzando desde aquellos tiempos en que caiendo 
de su valimiento Don Juan Alfonso de Alburquerque , se dio 
principio á las mas vehementes revoluciones que inquietaron su 
Reynado. E l Señor Zurita, como tan benemérito á la estima
ción de los literatos , nos servirá de guia en varios sucesos que 
recuerda en sus Notas, y en otros nos valdremos de otras au
toridades y razones que convenzan los particulares motivos 
que pudieron ocupar al Señor Avala al disponer esta Vulgar 
con tan conocida diferencia de su apreciable Abreviada. 

41. Mas entre tanto no dexaremos de servirnos de una fun
dada congetura , que nos ofrece la Carta del Señor Zurita. E n la 
Historia Vulgar , dice este , no se halla nombre de Autor, ni 
aun se supiera que fue Don Pedro López Ayala y si Hernán Pé 
rez de Guzmán no lo hubiera descubierto en sus Claros Varon*s$ 
pero en la Abreviada se encuentra un proemio suyo , en que 
se nombra autor de ella. Cosa bien notable por cierto l Si al 
manifestar su Abreviada , no dudé" el Señor Ayala descubrir
se por Autor de ella, publicando el celoso deseo que le movía 
de la memoria de los hechos, supuestos los medios,que le daba su 
presencia en muchas cosas, y la de otros testigos fieles j ¿por 
qué ai proponer su Vulgar , si era mas exacta y difusa , guarda 
tamo silencio % sin querer mencionarse Autor de ella , ni protes
tar el buen fin que le guiaba , valiéndose de la verdad en to
do? Sin duda que no se atrevió a testificar por su boca misma 
la contradicción que explicaba en esta , ni deponer contra su fa
ma estos monumentos como verdaderos en contraposición de 
los que había publicado en su Abreviada con la salva de su 
Prologo. E l conoció que no era correspondiente a su calidad, 
descubrirse Autor de esta ultima obra , habiéndose declarado 
Autor de la Abreviada , en que guardó un orden bien diver-

* so 
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so al que estampo después en aquella. V si en la Abreviada. 
había certificado la verdad, la instrucción y el desinterés con 
que procedió á escribirla, aqui sería forzoso se desdigese en 
tantas partes como varía , en mengua de su crédito. 

42. Puede ser que el Señor Ayala quisiese guardar este 
silencio por sumisión y modestia Christiana , propia de su ani
mó grande ; pero aun este' juicio no cabe , quando en el Prolo
go de su Abreviada no dudo declararse como Autor , no solo 
de la Crónica de este Rey , sino también de otros Sucesores. 
Véase como después de explicar aqui el deseo que tenia de con
tinuar la Historia de estos Reynos , por lo correspondiente á los 
Reyes Don Pedro , Don Henrique , Don Juan y Don Henri-
que, mediante^w^r remembranza por escritura de todos los 
hechos y conquistas que hicieron sus antecesores basta el Rey 
Don Alfonso; éporende (prosigue) de acjui adelante yo'Fero 
López de Ayala con el ayuda de Dios lo entiendo continuar. 
Y si este testimonio propio ád mismo Autor, no dexa duda 
para conocer que no fue tan descuidado en referir el trabajo que 
tubo en componer estas Crónicas, q u a n d o aqui menudamente 
lo distingue 5 -por quedemos de pensar que con buen celo 
oculto en su Vulgar el nombre , pretendiendo ser desconocido 
en el numero de los sabios.' Fuera de que aun quando no fue
ra tan convincente esta declaración de su Prologo , sería bas
tante, el saber la diligencia que puso en dar testimonio de sí mis
mo por un* Melaám del Jinage de Ayala , que refiere Sala zar 
eq, las .pruebas dcla Casa de Zarapag.56.y que atribuye k 
mmtxo Historiador el agudo ingenio de Argote de Molina en su 

fi£? 1 m-Ti *?'**?•**-*<* ** veremos que intitulan-
&m no solo Caballero de muy grand discreción J abtoridadJ 
de gran consejo, e que pasó por muy grandes fechos, asi de 
guerra, como tratos , de quien hicieron muy gLndesconfian-
®m é l Reyes en cuyo, tiempo él fue , asi ios de Castilla como 
k>s Reyes y principes de Francia ; se acredita también por orne 

*j***>U*;> itzo romanzar de Latin en el íenguage Castellano, 
^gmm Lorias e hstorias < q u e nunca aJs del fueron vis! 
ff£ 7 ó m ° s a s * * C a S t Í l U ' C O m o l a Historia ád Tito Livio, 
-U üe los Acaecimientos de ios Príncipes 3 la de Troya , el Boe. 

CIO 
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cío de Consolación , los Morales de San Gregorio , el Isidr 10 de 
éufitno bono que añade Fernán Tere?; y. ultima mente la Corá
nica de todos los Julios que acaescieron en Castilla , desde que 
murió el Bey Don AJcns, fasta .el turneo del Rey Don M¿Á-
rique 111, el qiial Jmjijo del Rey Don Juan , á fin que \o> gran
des y notables heehos de Castilla no quedasen fuera de memo
ria. Y si esta Relación es propia del mismo Si ñor Ayala , co
mo infiere la juiciosa critica de Atgote de Molina , á la ver
dad que no hemos de conceder tan poeo amarte de sus talen
tos al Cronista , como le puede suponer el silencio de su i ub-
gar , quando no omite acerca de sí mismo "el mas relevante 
paneeyrico que podría tributarle la acréciitüda tiudicicn de 
Fernán Pérez de Guzmán. Nada dixo este en sus Generacio
nes y semblanzas , que no estubiese mucho amas.dt clarado por 
deposición del mismo Cronista , y por lo m km o sacamos cier
to el juicio de la congetura en abono de la Abreviada , y con
traposición de la Vulgar que escribió con menos arreglo N o 
queremos decir por tanto (confesamos ingei ücmtntej que por 
haber dado á la Abreviada hs superiores prerogativas , deses
timemos la Vulgar:, eomo agena del buen ciedito. Nada dero
ga ala buena opinión que se ha merecido el Cronista , á quien 
pretendemos seguir en todo ,. aunque procuremos indagar por 
otra pártelos puntos mas esenciales que se añaden ovarían en 
la Vulgar contra el testimonio ósilencio^de la. Abreviada, for
mando en prueba de ello la$ observaciones conducentes. Su mé
rito es sin duda bien conocido entre todos los doctos, que han 
sabido estimar la particular erudición ,, con que acertó á gra
var la pluma en toda clase de ciencias tanto sagradas como 
profanas, según las varias obras que debió á su inteligencia la 
escasez de aquellos tiempos ; y sería temeridad pretender dis
putarle una gloria tan propia de su talento, como de la buena 
opinión, en que le han tenido los literatos. E l dio fomento á 
la cultura de la Historia, que se hallaba bastante desconocida 
y no será razón por tanto motejar de fingida la suya del Rey D . 
Pedro, quarido no privó á la Vulgar de smmérito, ni dexo de ha
blar con verdad en toda la serie de \?¿ Abreviada. 

C A -
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C A P I T U L O Q U I N T O , 

EXAMINANSE LAS PRUEBAS DEL SEÑOR DON 
- Diego de Castilla , conforme al testimonio de los Histo

riadores , que cita en su Carta y de otros 
i que le siguieron* 

s. i. 
I 

434 T i / T U Y satisfechos quedaríamos sin alguna repugnan-
I V J L c i a e n abono del Rey Don Pedro , si reducidos 

los Historiadores á contenerse en los justos limites que les seña
lo el Señor Ayala , no hubieran pretendido salir fuera sin or
den , pervertiendo sus firmes leyes. Algunos , rompiendo todos 
los diques que estableció por modelo de sus obras la'Historia 
de este Caballero, se dexaron difundir á manera de inundación 
con fragmentos mal traducidos 5 y divulgando una mala nota 
en perjuicio dé la verdad y justicia, calumniaron sin reserva á 
este desgraciado Príncipe , satisfaciendo á su mala voluntad 
contra é l , d al rezelo de no querer comprar con su pluma en la 
Era siguiente su peligro. N o hay quien ignore , haber degolla
do á Lutorio Prisco, la pluma con que escribid los versos en 
honor de Germánico, por haber sido en tiempo de Tiberio, 
y Druso sus enemigos 5 y no hay quien dude haber colocado 

. en el mismo peligro á Cremucio Gordo el celebrado elogio que 
hizo á Bruto y Casio, sin embargo de haber pasado un siglo, 
por estar aun en los que reynaban el odio de su facción vivo. 
Por esta causa experimentamos que aquellos Escritores que si
guiendo otros asuntos, llegaron á tocar de paso con nuestro R e y 
Don Pedro , como escribieron en la Era de Don Henrique fra
tricida, o' de otros sucesores suyos , aunque faltaron á la fe y 
averiguación de buenos Escritores j pero no á la atención de bue
nos políticos. 

44. Ninguna cosa hay mas provechosa í ios hombres que 
la Historia, quando la verdad y buena intención gobiernan 
la pluma,.y ninguna mas nociva , dice el Señor Saavedra en 
fflCtafM £tfj l»jMtt . **jpa¿. 139 que quando es dictada de la 

pa~ 
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pasión ó lisonja. De ella pende el honor 6 infamia de los Pdllf 
cipes 5 v ) o r e 1 ^ s c g ° ^ ^ e r n d ^ a posteridad en los exemplos, que 
ha de imitar b huir ; y de ella saca máximas, y documentos 
ja política para el gobierno de los Reynos. Mas si esta sale 
fundada sobre unos principios falsos y ágenos del buen crédi
to , es preciso que resulte falso todo el formidable edificio 
que se levante sobre ellos ; y que oscureciendo de aqui la justi
cia y la razón á esfuerzo de las ficciones, dexe exaltado el v i 
cio , y defraudada la gloria de las acciones heroicas. ¿QLlantas 
veces la adulación b el odio , como explica el Padre Feyjoo en 
su Teatro Critico tom. 4. disc. 8. §. 9. ha forzado á los Escrito
res la pluma para denigrar con falsas pinturas las mas grandes 
acciones heroicas? ¿y quantas las particulares afecciones , y con
descendencia con los Príncipes, añade el Padre Florez en su Cla
ve historial'sobre el buen uso déla critica Clave 20. pag. 49. 
han movido jas plumas de Jos Escritores con muy diferentes 
rasgos , ágenos de la verdad y prudencia? Véase como la adu
lación que tubo tanto lugar en sentir de Tácito para una bue
na pintura, en los que escribiéronles sucesos de Tiberio, Ca~? 
yo Claudio, y Nerón , quando vivían estos Cesares, converti
da fatalmente en odio por aquellos que escribieron, poco des
pués , que la muerte los había arrebatado , trastrocó de tal suer
te la descripción de estos Emperadores , que no se hallan mas 
que borrones en este segundo retrato , si se compara con ei. 
primero. 

45. Los Historiadores mas cercanos á los sucesos , aunque 
tienen á los ojos nías próxima la verdad para conocerla , pero 
en el mismo grado son sospechosos, de que varios afectos los 
induzcan á ocultarla. E l miedo , la esperanza , el amor , el odio 
son unos vientos fuertes, que combatiendo á los Escritores, se
paran del punto de la verdad los rasgos de la pluma. Todas 
nacieron en carne y en sangre, y todas mixturaron en la tinta 
de escribir los colores de su afecto. As i Tácito,* aunque preten
da ptobar la solida verdad de su Historia , con tener lejos de sí 
las causas del amor y el odio que pudieran pervertirle , no por 
eso la convence y persuade , por tener al mismo tiempo dis
tantes las informaciones de la verdad misma. Abrigando cerca 
de si la ambición de su propio juicio , con que formaba los 

K pro--



38 'APOLOGÍA DEL R E Y 
procesos para las sentencias , y no las sentencias para los proce
sos , se vino á hacer por últjmo el mas hablador de todos los em
busteros en frase de Tertuliano , en lugar de adquirir su inten
to con la verclad de la-Historia. De esta misma suerte se ex
plica San Gerónimo contra las Historias de los Griegos y de 
los Romanos, llamándolas fingidas, al paso que eloqüentesí 
y aun el mismo Cicerón no dexo de confesarlo en su primer 
libro de las Leyes , reprendiendo las innumerables fábulas, que 
mezclaron los grandes Herodoto, y Teopompo , padres de la 
Historia. L a verdad es hija legítima de ella ; pero <qué His
toriador habrá que pueda gloriarse de haberla conseguido con 
todo desinterés y juicio? Quantas veces íos Historiadores bata
llan sobre un suceso sin llegar á tener jamás por su parte la vic
toria? Lea una misma Historia en diferentes Escritores el que 
quiera enterarse de ello , y verá como se encuentran , se contra
dicen y se implican en la declaración de un suceso, sin decir 
jamás la verdad, siendo infalible que uno solo puede decirla, 
como explica el mencionado Padre Feijoo desde el §. 16. hasta 
el 44, 

46. Veleyo Paterculo, y Suetonio , Historiadores Roma
nos , escribiendo los sucesos de su tiempo , mancharon con tor
pes adulaciones su Historia, llenando de relevantes elogios á 
Tiberio, Livia y Seyano , tiranos y abominables; al paso qpe 
Tácito, demasiadamente agudo y malicioso en interpretar las 
palabras con una peligrosa licencia, de quien ninguna acción 
puede estar segura, descubre la simulación de Tiberio, vitu
pera el adulterio de. Livia , y condena la ambición de Seyano, 
Procopio, inclinado del odio.contra el Emperador Justíniano, 
y la Emperatriz Teodósia , de quienes estaba sentido , las des
cubre en su Historia secreta por lo§ mas abominables Princi
pes de la tierra, al paso que con bien ponderables elogios les 
alaban otros muchos. Fabio Historiador Romano y Fileno Car
tilágines , escribiendo de intento unos mismos sucesos , se hallan 
tan opuestos en la narración de la guerra Púnica , como nora'Po-
lib'o, que en aquel todo es gloria de los Romanos , é ignomi
nia de los Cartagineses , y en éste todo gloria de ios Cartagine-
s . s ,é ignominia de los Romanos. A cada paso ocurre en el 
cote-o de diversas Historias el embarazo sobre unos mismos he-

. chos, 
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chos v á cada paso notamos encontrados á los Historiadores, 
asi en los motivos como en los lances de unos sucesos mis
mos hallando fundada en la sola pasión que induce, á los His
toriadores á escribir la única regla que determina á los Letores á 
creer. 

47. Son tantos por cierto los motivos particulares que pue
den molerá los Historiadores al error 6 el engaño , que aun 
respeto de una misma persona, rara vez se puede tener seguri
dad alguna , por acreditada que parezca. ¿ Quien podrá com
prender todos los afectos que hay en el corazón de un Escri
tor que no conoce , ni ha tratado? Y ¿quién podrá determi
nar á quantos objetos se extienden 6 su amor d su odio,quan-
do aun en los hechos que parecen mas remotos s d de su afecto ó 
de sú interés, pue*den tener parte su.inclinacion , ó conveniencia? 
LosHistoriadores contemporáneos (prosigue el citado Feyjoo ) y 
que residen en el mismo lugar donde acaecen los sucesos, aun
que están obligados á saber la verdad, tienen varias correlacio
nes , por donde se interesan muy freqüentemente en desfigu
rarlas. Y de aquí nace-, que oponiéndose directamente aun 
sobre la declaración de unos hechos , que todos presenciaron, 
hacen vacilarla buega opinión de los. .Letores en ofensa de la 
verdad y la Historia. 

48, E l temor siempre ha hecho apartar a los Historiado
res del camino derecho y senda verdadera , extraviandolos fue
ra de los términos rustos y equitativos , quando no les» haya ce
gado por otra parte ra pasión propia d perturbado la agena. Pero 
aun quando no mediará alguno de estos afectos en la aprensión 
de su idea ; ¿qué Historiador podremos sospechar, por mas di
ligente investigador que sea de los sucesos presentes o pasados, 
que no escriba por informaciones-que le hacen por la mayor 
parte otras muchas personas? ¡Y qué informaciones habrá en 
este supuesto que no vayan envueltas en muchos yerros , 6 -de 
la ignorancia , d de la malicia? Las causas que por lo común se 
alegan , salen tan inciertas y falsas , como la ligera voz de los 
testigos de donde toman principio. Pocos d ningunos de los 
que escriben, se hallaron presentes, ni fueron llamados á los 
Consejos de los Príncipes , para saber los motivos de sus accio
nes públicos y secretos j y por lo mismo gobernándose muchas 

ve-
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veces por las relaciones de otras personas , en que cada uno jus
tifica y engrandece su causa, y infiriendo otras por los sucesos 
Jos motivos en que tiene mucha parte el amor ó la pasión , de
ciden sin respeto de la verdad y en ofensa de su cargo. Deaqui 
nace aquella ligera presunción de algunos Historiadores, dice 
el Erudito Saavedra en su República Lita-aria , que interpre
tando siniestramente las acciones de los Pr íncipes , torean oca
sión mal fundada , para llamar temerario al animoso , prodigo 
al liberal , floxo al prudente , al cauto tímido y cruel al zeloso 
y justiciero Y adelantando algo mas la explicación á nuestro 
asunto el bien celebrado Márquez en su Gobernador Christia-
no lib. i . cap. 8. §. n.pag. 3 9 : E l pueblo ( prosigue) movido 
por lo común de livianas ocasiones contra s¿i R e y , da sin re
paro nombre de tiranta á la, ex edición rigurosa , al tributo le-
cantado y á otros ordenes , en que por 'ventura habrá entrado' 
el Príncipe contra su deseo ,y d pura necesidad, como se dice 
(concluyendo á nuestro intento) ¿&/ Rey Don Pedro de Cas
tilla } d quien el gran número de justicias , al parecer necesa
rias , dio nombre de cruel en el lengua-ge del vulgo. ' Y , si el Pa
dre Márquez , tan benemérito y acreditado en la clase de los 
eruditos, no duda conceder la facilidad con que las gentes, 
equivocando con nombre de tiranía las funciones mas justifica
das que exercen con autoridad los Príncipes , han dado por 
atrevimiento y > liviandad el nombre de Cruel, según el lengua-
ge del vu4go á nuestro R e y D o n Pedro , sin embargo que fue
ron justicias sus acciones , y en efecto 'necesarias 5 ¿que duda 
podemos tener para dar por ciertos ios escollos, en que á imi
tación de otros asuntos han tropezado los Historiadores en el 
nuestro, guiados de aquellas relaciones vagas que autoriza la 
pasión del vulgo? 

49 . Mas concedido que ninguno de estos medios fuera su
ficiente á pervertir el buen juicio de los Historiadores que pro
cedían arreglados; ¿quién podrá dudar por ultimo , que- el pre
mio no haría correr las plumas , quando el peligro 6 la pasión 
en n.ada los detubiera? ¿y quién podrá dudar entonces , que la 
liberalidad de D o n Henrique , no obligase á escribir á unas plu
mas venales en ofensa de su Hermano el R e y D , Pedro quan
do sabemos fue tanta , que a ninguna orne del Regno , que á él 

ve-
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venia, non k era negada cosa que pidiese , como dice la Crónica 
del Rey Don Pedro año 17. cap. 7. y que por grandes se llama
ron sus mercedes líenriqueñas , y se reformaron en su Testa
mento por el mismo , y en otro Reynado acaso por no justas? 
Quedaremos de todo esto justamente convencidos, si experimen
tamos executado el suceso , como supone la congetura. Don R o 
drigo Sánchez , Obispo de Palencia , fue uno de aquellos que 
habiendo escrito á impulso de la verdad una Historia , en que 
cohonestaba las acciones del Rey Don Pedro, como arregla
das y justas , movido después de alguno de los afectos que co
mo peculiares de los Historiadores hemos explicado bástantela 
ocultó, y retrató del todo, sacando otra á favor de Don Henri-
que , en cuyo Reynado escribía, á fin de asegurar su persona y 
fortuna a costa de la pasión y lisonja, que como impropia de 
tan gran Prelado reprende el Arcediano de Alco'r con toda mo« 
deracion y prudencia, 

. . ...... 

50. I T J É R Ó sin embargo de la emulación > el ínteres, o 
J7 afecto , con que se dexaron arrastrar algunos Histo

riadores menos cautos en perjuicio de su buen crédito i y del 
testimonio del Señor Ayala , no faltaron otros desapasionados 
y circunspectos, que anteponiendo la eficacia de la verdad á las 
inclinaciones serviles del temor , 6 la lisonja, escribieron la cau
sa del Rey Don Pedio agena y libre de la crueldad y tyrania, 
que decantaron aquellas plumas mercenarias. E l Señor Conde 
de la Roca , y Gracia Dei pueden ocupar bien principal l u 
gar en el número de sus defensores , por no acudir al testimo
nio de aquellos casi coetáneos á nuestro Principe , que se ale
gan en las Notas hechas por un, Autor anónimo al manuscrito 
de este ultimo. Todos ellos verifican con claridad , haber obra
do el Rey Don Pedro en las muertes, que hizo dar ,. con bien 
sobrada justicia, sin que la nota de tantas crueldades, traicio
nes y tropelías que se le atribuyen , pueda tener otro principio, 
que la maliciosa invención del odio, y dé la calumnia, que 
fomentaron sus émulos. Pero viniendo al testimonio del T>€s~ 
$ ensero mayor dé la Rey na Doña Leonor, muger primera del 
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Rey Don Juan el primero , cuya autoridad esfuerza en tanto 
grado el Señor Dean en su Carta , ¿qué mas se podrá estable
cer á favor de este Católico Príncipe, si admitida la relación 
sencilla, Con que pondera sus grandes acciones como arregladas 
y justas , viene i concluir por ultimo : según que mas larga
mente está escrito en la Coránica Verdadera de este Rey Don 
Pedro: que hay dos Coronicas, la una fingida ,por se disculpar 
de los yerros que contra él fueron hechos en Castilla, los qua-
ies causaron qtte este Rey Don Pedro se mostrase tan cruel 
como en su tiempo fue Z 

51. E l Señor Zurita no declara quien fuese el Autor, aun
que refiere todo este traslado en sü Prologo á la Crónica del 
Rey Don Pedro, como deducido de una Abreviación de las His
torias de Castilla, que se ordenó en tiempo del Rey Don Juan 
ei segundó; y aunque en las notas y adiciones á la Relación 
del Rey Don Pedro y sus descendientes , atribuida á Gracia 
D e i , se hace Autor de este Compendio á Gutierre de Quemes\ 
Despensero de la Reyna Doña Leonor, muger de Don Juan 
el primero, con todo eso nada se puede inferir de cierto, quan
do se observa la grande equivocación que puede haber , en dar 
este nombre al Despensero, sin tener razón ni motivo. Pero 
aun quando no sea tan cierto el nombre del Autor , como qui
siera suponer alguno, no se podrán con todo eso juzgar agenas 
de todo crédito estas obras > quando algunos de nuestros Sa
bios las han apreciado sin repugnancia en medio de su grave 
critica. E l Señor Argote de Molina estimo por necesaria la del 
¡Despensero en la composición de su Nobiliario de Andalucía, 
como se ve en el índice de los Autores, en que la inserta con 
este titulo : Sumario de los Reyes de Castilla, por un Despen
sero de la Reyna Doña Leonor muger del Rey Don Juan el 
primero y y el mas adusto genio del Padre Mariana , abrazó su 
autoridad en la formación de su Historia , sirviéndose en varios 
lugares de ella, al tratar del R e y Don Pedro , donde la. cita con 
la atención posible, sin poner alguna duda. E l Padre Florez la 
acredita con igual motivo en sus Rey ñas Católicas , siguiéndola 
en muchos puntos , sin dar a entender sospecha alguna erí todo 
su contenido; y aun por esto adoptándola con su juiciosa cri
tica bien agena de vulgaridades } parece suponerla acrehedora 

í 
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i la estimación que el Señor Dean la tributa en su Carta , aun
que no por esodexe de ser culpable este en la omisión, con 
que le moteja el Señor Zurita , habiéndola dexado oculta al co
nocimiento de los prudentes , al paso que la pondera tanto. 
Nosotros la tributaremos la autoridad que se merece, aunque 
con inferioridad á la del Señor Ayala ; y admitiéndola en aque
llos puntos , en que se halle correspondiente á la verdad y á la 
razón, vindicaremos según ella las operaciones del Rey D . Pedro 
contra la injusta declamación, con que le oscurecen sus contrarios. 

52. N o es ageno de nuestro asunto el bien celebrado tes
timonio que nos da un Historiado* Toledanoen el Compendio 
de las Historias de estos Reynos jáV quien sigue el Señor Con
de de la Roca en el Prologo de su Ipefensa , donde algunos Is 
llamaron Cruel (dice hablando del R e y Don Pedro) y en la ver-
dad él hizo matar algunos bulliciosos , porque no se burlasen con 
él, como con el Rey su Padre ; y como hicieron con los otros 
Reyes sus Progenitores. jMas como cayó la Crónica en poder de 
sus enemigos y amigos del Rey DonHenrique su- hermano, CQ-
mo gente $ftt• habia ley do (añade con buena gracia) el P salmo de 
Placebo Domino , escribieron á su gusto mas^de h que fue. Mas 
pues un testigo solo no hace fe , aunque sea Cato¡ti:r pasare en esta. 
Crónica con lo común. Parece que este llegel á conocer aquella 
dominante pasión qué preocupó á los Historiadores;poseídos 
del interés o del odio>% para escribir tan ligeramente contra I4 
conducta dei Rey Don Pedro; pero nosotros 4exándo aparte 
estas declaraciones, aunque pudieran hacer ajguna fuerza > nos 
contentáremos con autorizar por otro medio estejjuicio en prue^ 
ba de la justicia que le4efraudaronsen sus Historias los depen
dientes del Rey Don Henríque, en cuya lisonja sehicieronw Se
rá este el que nos dio Don Francisco de Castilla ^descendien
te de dicho Rey Don Pedro ,íen su Practica, dé las virtudes: d^ 
los buenos Reyes de Rsfana desde Alarico hasta los Reyes Ca? 
tólicos , impresa en el año de 1564 ; y» que copió en su JDJscur^ 
so Don Diego de Castilla , Dean de Toledo , donde hablando 
dé su glorioso Progenitor , con aquella estimación que era de* 
bida á su fama, se explica de esta suerte ofreciéndole este elogio. 

5$. Ploran Rey Don Pedro, que el mundo reprueba, 
Por serie enemigo quien Mzo su Historia, >. . 

Fue 
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Fue digno de clara , y famosa memoria, 
JPor bien que en justicia su mano fue seva* 
]Vo siento yo, como alguno se atreva. 
Decir contra tantas vulgares mentiras, 
De aquellas locuras , cruezas , é iras, 
Que su muy viciosa Crónica prueba. 

"No curo de aquellas mas; yo me remito. 
Al buen Juan de Castro , Prelado en Jaén, 
Que escribe escondido por zelo de bien, 
Su Crónica cierta, como hombre perito. 
Por ella vos muestra la culpa, y delito 
De aquellos rebeles, que el Rey justició, 
En cuyos parientes Henrique emprendió 
Quitarle la vida con tanto conflito. 

Pues sumo los Reyes preclaros; no quiero 
Cae? en la culpa de malos jueces, 
Que privan la fama de buenos d veces, 
Juzgando por malo lo que es valedero. 
Don Pedro en Castilla , por ser justiciero^ 

•¡Mató ciertos Grandes , asi inovedientes, 
Contrario al juicio vulgar de las gentes 
Usó de* la regla de justo y severo. 

54. E l Doctor Don Josef Berní y Cátala, tubo presente 
este lugar, aunque defectuoso y diminuto en el §. 10. pag. 8. 
de la Disertación que escribió en defensa de este Rey Don Pe
dro, y que enmendó en algo el Bachiller D . Pedro Fernandez á la 
Pag¡' 75' de su Carta Familiar sobre esta Disertación de Berní. 
A l l i ofrece en jurídica defensa de este Monarca los acreditados 
testimonios de otros varios Historiadores , tanro nacionales co
mo estrangeros , que escribieron en su abono, y que podría
mos recordar ahora. Pero hallándose ya comprobados , y re
convenidos en la citada Carta del Bachiller Fernandez , no se
rá razón detenernos á investigar unas pruebas bien conocidas, 
quando se hallan otras no despreciables ^ que facilitan igual re
curso. Daríamos lugar por todas a la que presentó el agudo , y 
desapasionado ingenio del celebre Poeta Don Francisco de Que-
vedo y Villegas , sino temiéramos tropezar con otro Bachiller 
Fernandez, que recordará á nuestra memoria la exquisita eru-

d i -
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dicion de citarle , quando parece uniforme en: todo á la que ale
go de Mr . Morerila diligencia del Señor Berni al §. Sj.pag. 7. 
de su citada defensa. Por ella veríamos , que haciendo una justi
ficada defensa de sus mas crueles operaciones contra el vano 
pensamiento de algunos mordaces críticos , reprendía no solo 
la impiedad y desobediencia en hablar mal de los Reyes, sí-
no también la osadía de fingir sus invenciones y mentiras con
tra toda atención y respeto 5 y que comenzando á vindicarle 
de algunos hechos particulares que falsamente le censuran , con
vencía su clara justicia en su JMUSOL Thalia Romance 42. pag, 
528. con la fidelidad que debía corresponder á. un Español pru
dente y atento , SÍQ que la introducion de Jocosa defensa con 
que daba principio á su Romance en tono bufón , y burlesco,, 
mezclándole con el cruel Nero'n tan abominable en los siglos* 
fuese bastante á desvanecer la mas sazonada Apología % Com
prendida eá., esta forma. . :-j ¡ . ' 

55. Pues Don Pedro el de Castilla, 
tan valiente *y tan severo* 

... . ,,• . -.¿quéhizo sino castigo?,.., serp < * 1 ¡ 
y que dio sino escarmientos^ -

Quieta y pr espera Sevilla, ,:>. 
•pudo alabar su gobiernop . .-

y su justicia las piedras* 3 
que están en el Candilexó. ¡ 

JE/ • Clérigo desdichado* 
y el dichoso Zapatero 
dicen de su tribunal 
las providencias , y aciertos* 

Si Doña JSlanca no supo 
prendarle* y entretenerlo* 
^qiié mucho que la trocase* 
siendo moneda en su Reynol 

lira hermosa la Padilla* 
manos blancas, y ojos negros^ 
eausa de muchas desdichas^ ¡ 
y disculpa de mas yerros. 

Si á Don Tello derrivó* 
fue por qite se al$ó Don Tellof 

M 
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y si mató á Don fradricpie, 
mucho le importó el hacerlo. 

De su muerte , y de otras muchas 
sabe las causas el Cielo, 
que aun fuera mayor castigo, 
si rompiera sju silencio, 

JSlatole un traidor Francés, 
alevoso Caballero, 
vio JVfontiel la tragedia, 
y el mundo le lloró muerto,. 

De Emperadores y Reyes 
no hablan mal nobles y cuerdos, 
que es en público delito, 
y no es seguro en secreto. 

56. Pero dexando por ahora libre el favor , que nos po
dríamos prometer de la autoridad de este Romance, al pare
cer tan expreso en la causa de este Príncipe, como fácil á des
vanecerse ¿ y aun acaso convertirse en acusación y sátira ex
presa por el rebozo que usa- el Autor en la gracia de sus ver
sos , nos contentaremos con acreditar su causa con el testimo
nio de los Autores citados, y otros que mencionaremos, mien
tras que con demostración evidente hacemos autentica su bien 
ponderable justicia en el discurso de la obra. 

5j. Bien conozco,sin embargo, que todos estos Autores 
que alegan la verdad en defensa del Rey Don Pedro, y aca
so todos plantos hubiere que traten de honrarle, no merecerán 
tanto crédito, según la docta reáexíon del Señor Zurita (con
que parece avisarles , al paso qué reprende en sü carta el des
cuido de no imprimirlas) , que puedan hacer por sí solos una 
prueba convincente, qual requiere la materia , mas no por esto 
se habrán de despreciar con ligereza y descrédito ; aun quan-
do no vaya su parecer conforme á las máximas y pruebas que 
prescribe el genio y el gusto. L a razón y la verdad ha de ser 
el apoyo único por donde se ha de regular el crédito de las 
Historias , sin atender á la inclinación particular del afecto que 
pretende asegurar su dictamen , con desestimar el crédito de 
los que lo impugnan con su razón y sus pruebas ; y si en 
¿iucst'ro- caso no se. puede asegurar con toda evidencia , que 

va-
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rayan fuera de razón los que defienden á el Rey Don Pedro, 
tampoco se deverá despreciarles , siempre que haya lugar y 
convenga. L a Crónica del Señor Aya la , confieso debe ser pre
ferida en atención a la verdad que propone , y al buen aprecio 
que han hecho siempre de ella nuestros Historiadores mas cla
sicos ; ñas no por eso hay razón á poner en menos crédito 
la autoridad de Gracia Dei ¿ de sus A d ¡donadores y Copian
tes, como que se perdería en valerse de él ; según quiere el 
Señor Zurita, ni la de quantos por interés de familia d por lu
cir el ingenio se empeñaron en Apologías , como añade el Se
ñor Llaguno Amirola en el §. i.pag. 581. de sus Adiciones á 
las notas de la Cro'nica del Rey Don Pedro , con tal queden 
pruebas que correspondan á la verdad , y persuadan a la ra
zón. 

58. Y o admito al Señor Zurita , que los Blasonesde Gra
cia Dei son de poca autoridad d ninguna. ¿Luego se habrá de 
inferir, que su defensa del Rey Don Pedro no debe ser ale
gada en abono de este Príncipe aun quando se halle conforme 
á la verdad y evidencia? Es ilación mal segura*tfEÍ Señor D . 
Nicolás Antonio se halla muy distante de hacer tari despre
ciable critica en sü Biblioteca; Hispana, aun quando conviene 
en la poca autoridad de los Blasones, siguiendo á Argote de 
Molina i y el Cronista Fray Juan de Arce , no niega el méri
to de este Historiador en todas las demás obras. De ellas se 
aprovecho con esmero en la formación de las suyas ; y aun 
para la recopilación de las Crónicas del Rey Don Juan , Don 
Henriqué y Don Fernando ) tuvo necesidad , dice Ariz en la 
4. part. de su Historia de Avila, déla Historia de Gracia Dei 
y se la entrego el Doctor Garba jal Cronista de. España con 
cédula del Emperador. Y si estas Historias de Gracia Dei," y 
otras obras fueran tampoco apreciables , como parece quiere 
apoyar el Señor Zurita, comprobándolo con sus Blasones-, 
¿sería creíble que estos Historiadores hubiesen hecho'tanto ca
so de ellas para la formación de sus obras? ¿Ni como se com
pondría la rigorosa critica del Señor Zurita ,? con el elogio que 
hace de Gracia Dei Don Rodrigo Alvarez , Osorio en su ¿V-
nealogia de la familia de Osorio, donde le llama uno de los 
notables hombres que concurrieron en su siglo para ilustrar las 
antigüedades? De-

. - • • 
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59. Dexo también a parte , que la Historia de Gutierre Díaz 

de Games ó G nemes debe ser colocada en mas estimación , que 
la que acaso la concederá el Señor Zurita, quando no se ha
llan agenas de la verdad sus razones. La critica bien juiciosa 
del Señor Argote de Molina lo declaro sin repugnancia , adop
tándola con aprecio en la composición de su Nobiliario , según 
el índice de los Aut©res, que la declara de esta suerte: Historia, 
del Conde Don Pedro Niño por Gutierre Díaz de Gomer ; y por ' 
lo mismo la abrazo el Padre Fiorez prefiriendo sus testimo
nios en la Historia de sus Rey ñas Católicas. Por tanto pues de-
xandola en su autoridad nosotros , según el crédito de estos, 
usaremos de sus testimonios , siempre que se hallen arreglados 
i la razón , y á las conjeturas que nos presenta el Señor Ayala. 

C A P I T U L O S E X T O . 

PROSIGUENSE ZAS REFLEXIONES SOBRE LA 
verdad ds las fruebas que, el Señor Zurita, establees 

.... j ..... ••: . ¡ - 1 §n su Carta* 
t» $. t 

S bien sabida la fuerza que pretende el Señor Deafi 
j¿ en satisfacción de la Historia Verdadera , que han 

proclamado tantos, al paso que con igual vigor le combate el 
Señor Zurita. Este sosteniendo la justa defensa de la Crónica 
del Señor Ayala, que como fingida en su todo han preten
dido desaprobar aquellos , convence con firmes pruebas la poca 
razón conque procura autorizar otra de Verdadera en contra
posición de esta conocida -, pero aquel reprobando esta del to
do , como nada acrehedora á la principal estimación , que se debe 
á la autoridad de Don Juan de Castro i Obispo de Jaén y 

'Áulico, del'Rey Don Pedro , Autor de la otra legitima, ha 
querido comprobar á aquella sola de verdadera sin comparación 
de otra alguna. Todos han procurado esforzar por su parte el 
asunto , sin querer ceder al dictamen de los que ofrezcan me
jores pruebas 5 por tanto nosotros procediendo al conocimiento 
de la verdad libres de pasión o' afecto, examinaremos las que 
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se alegan por e s t a ° ^ r a » s i n proceder contra la delSeííor A y a -
la , que declaramos siempre verdadera. 

61. E l Arcediano de Alco'r podría facilitarnos alguna grnOto 
ba , si adoptáramos sin contradicción lo que explica en su Pa
lentina, tue Don Juan de Castro (dice) primero Obispo di Jaén, 
y escribió la Crónica del Rey Don Pedro. Estaño parece,por~ 
que según dicen, no pintaba al Rey con tan malos colores de 
crueldades y vicios , como esta otra. Créese que aquella se es
condió , porque asi convenia á los Príncipes de aquel tiempo. 
Nada parece que devria restar en abono de la Crónica del Se
ñor A y a l a , si esta declaración se hubiera de admitir con aque
lla extensión, que pretenden los protectores de esta obra. Pe
ro viendo la inconstancia con que se explica , apelando solo 
al común dicen , y al créese , sin salir por testigo de vista , 6 
fiador de otro documento mas firme que los vulgares , con 
que confiesa su duda , vendremos á concluir , que nada se pue
de probar por un testimonio que está vacilante en todo, sin 
determinar cosa alguna. 

62. L o mismo podríamos afirmar del nuevo documento, 
que exhibe el Doctor Berní en el §. 10. pag. 8. de su Diserta
ción alegada, publicando el crédito de este Prelado , baxo el 
nombre Juan de Christo, si el testimonio del Señor D o n N i 
colás Antonio , en que funda su discurso, no necesitara de otra 
consideración mas atenta. Desde luego acudiríamos al reparo 
que sobre este lugar hace el Br . Fernandez á la pag. 75 de su 
mencionada Carta , exponiendo , que no puede haber prueba 
clara , quando ha sido tan desconocida esta obra ; que no ha
brá ahora quien pueda decir con verdad que la ha visto.; pero 
siendo constante por la autorizada confesión de D o n Nicolás 
Antonio en su Bibliothsca Vetus tom. 2. lib. 9. cap. 7. pag. 118. 
col. 2. que una relación de esta Historia paró en poder de D o n 
Juan Lucas Cortés , doctísimo Concejero de Castil la, con notas 
de D o n Diego de Castil la, Dean de Toledo , no será razón que 
ligeramente procedamos contra el crédito que se merecen unas 
personas tan respetables , sinque hallemos por esta parte docu
mentos mas convincentes. Qualquiera de los dos , á quien bus
case por Patrono el Doctor B e r n í , sería bastante para autori
zar no solo que este Prelado fue el primero que escribió la vida, 

N y 
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y hechos del Rey Don Pedro , defendiéndole con muchos fun
damentos presenciados por el mismo , sino también que la rela
ción genuina de la Historia que declaraba este , paró en poder de 
aquel célebre Consejero , con las notas referidas. 

63. Pero aun esto admitido , no se yo , como se podrá con
ciliar para acreditar de primera aquella historia, que por tal ale
ga el Señor Berní , quando el mismo Don Nicolás Antonio no 
duda confesar, que la verdadera de este Prelado anduvo tan 
escondida, temerosa de los contratiempos , y particularidades 
de Don Henrique y sus partidarios , que se llego á desparecer 
del todo , sin saber que destino tubiese ; y quando Don Diego 
de Castilla no la comprueba por otros testimonios , que los del 
Arcediano de Alcor , ni hace otra memoria de ella, que la que 
saco de algunos exemplares que él mismo confiesa , ni genui-
nos , ni propios. Y o no pretenderé disputar , que este Prelado, 
como mas instruido en los hechos del Rey Don Pedro , á quien 
sirvió en su Palacio , y acompañó en el viage de Inglaterra por 
Capellán de Doña Constanza su hija , y desde allí á Castilla con 
la Reyna Doña Catalina, donde fue provenido de los Obispa
dos de Jaén y Palencia, después de ser Obispo de Achis en 
aquel Reyno , escribiese la Historia que se pretende, y aun mas 
verdadera que la que tenemos del Señor Áyala , como quiere 
conceder el Señor Zurita en su Carta ; pero no habiendo docu
mento que nos persuada ahora de ello , por mas que algu
nos Historiadores la ensalcen , y publiquen , no podremos de-
xarde estimar en poco su autoridad, quando no dudemos de 
ella. Por lo mismo habremos de dexar en su buena fe la autori
dad de Salazar y Mendoza , con que la defiende en su Monar
quía de España lib. 2. cap. 19. como mas verdadera y desapa
sionada , y la del Padre Mariana , con que la acredita de mas 
puntual que otra, según el testimonio de Historiadores , aun en 
su juicio graves > como en su Historia se explica. 

-
$. II. 

4. * Q E r o en medio del testimonio con que asi autorizan es
tos la Historia de Don Juan de Castro , no pretende

mos omitir el inconstante modo con que decide el Historia
dor 
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dor Mariana ( tan benemérito por otra parte) en prueba del ge
nio cabezudo , con que le describe el Señor Saayedra en su lle~ 
publica literaria , y de la desafecta conducta con que por acre-; 

ditsrse de verdadero y desapasionado con las demás Naciones 
no perdonó á la suya , condenándola en lo dudoso , ya que no 
fuese en lo incierto. Por tanto hallaremos aqui mismo , que mos
trando aun lo que creía , según lo que de este Príncipe halló 
escrito , excluyo lo que tenia por mas cierto, solo por referir 
lo peor, según su costumbre y modo ; y que asi dexando la His
toria de este Obispo , que demás puntual acredita , copia casi lo 
peor que hallo en Garivay , y en otros Autores , sin consultar 
aun la Crónica del Señor Ayala , como llena sin duda de en
gaños y mentiras, por haber querido lavar su deslealtad , con 
infamar al caydo : Oigamos sino sus palabras , y veremos des
pués su contexto. Este Prelado ( dice en su Historia de España 
lib. 19. cap. 6.) escribió la Crónica del .Rey.. Don Pedro cora 
mas acierto y verdad, que la que comunmente anda llena de 
engaños y mentiras, por el que quiso lavar su deslealtad con 
infamar al caydo, y baylar al son que los tiempos y fortuna* 
le hacia. Y prosiguiendo después que aquella Historia se per
dió y no parece, mas por diligencia de los interesadas, que por 
la injuria del tiempo ó por otro demérito suyo i tal -•«, ulfK 
mámente concluye , la fama que corre , asi lo atestiguan géstb 
ves Autores. . rt< 

6j. Este es el modo, conque sostiene bien expresa la au
toridad de la Historia de Don Juan de Castro ', a l paso que 
tratando de la Crónica del Señor Ayala con menos aprecio 
del que deviera , la hace desacreditada como parcial, yiisonr 
gera del Principe Don Henrique. As i pues refiriendo al lib* 17. 
cap. to. la prisión que hizo el Rey Don Pedro ele la per
sona de este Cronista en la batalla de Náxera: fue aquel Ca^ 
ballero (asegura) que escribió la Historia del Rey Don Pedro» 
y por esta razón algunos no dieron tanto crédito ásit Historia, 
como de hombre parcial. Y confirmando después la, 1 misma opi
nión con el testimonio de otros graves Autores; dfcen (prosi
gue) que por odio que tenia al Rey Don Pedro encareció y fin* 
gió algunas cosas ¿ y á la verdad (concluye, asintiendo i £ M 
mismo, admitiendo las causas y suponiendo las dudas sobre 

la 
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la verdad de sü Historia) fue uno de aquellos , contra quien en 
Alfaropronunció sentencia : en que ¡es dio por rebeldes , y ene
migos de la Patria. N o puede haber confesión mas ingenua, 
que la que hace el Historiador Mariana en comparación de 
estas dos Crónicas, con la notable preferencia de aquella, ni 
satisfacción menos correspondiente , que la que publica en su 
obra. Dirigiendo en ella su cuidado mas al ornato y pulimen
tó de estilo , que al examen de la verdad , como dice el Mar
qués de Mondejar en el juicio de su Historia , ni sigue la una, 
ni la otra, aun en medio délas razones que se ofrece tan ma
nifiestas ; y contentándose con trasladar á Esteban de Garivay, 
sin detenerse en la averiguación de la solidéd y falencia , abra
za sin fundamento la opinión contraria á las pruebas que devia 
adoptar por su confesión propia. 

66. Suele acontecer , dice el Señor Saavedra en su Corona 
Góticapart. \. pag. 139. que aun Historiador el apetito de 
adquirir nombre y gloria de verdadero , le incline á levantar 
las cosas estrangeras, y baxar Jas domesticas. E n nuestra Es
paña (prosigue) se dá á conocer bastante, no sin mengua de 
algunos de nuestros Escritores, que desautorizando las tradi
ciones antiguas, sentencian en Jas dudosas que dan elección al 
arbitrio contra la gloria de loŝ  Reyes , y de la Nación , agu
dos en interpretar siniestramente sus acciones. Y aun por esto 
(concluye) se hace tan reprensible el Padre Juan de Mariana, 
que peco gravemente contra la profesión de su estado , afec
tando en su Historia la libertad con capa de virtud , d@ que 
suele vestirse la malicia ; habiendo perdido en Francia el amor 
á su Patria. 

6j. N o de otra manera le culpa el Señor Marqués de 
Mondejar, viendo elevado el edificio de su Historia sobre la 
rigidez y acedía de términos , y establecida la indiferencia de 
los afectos con que se debe escribir la Historia , para que sea 
acepta en haberse inclinado siempre al sentir opuesto al crédi
to de quantos habla con desahogo, irregular de un Religioso 
tan circunspecto y venerado; y no de otra podríamos censu
rarle nosotros viendo cumplidos los defectos , que le observan 
estos dos sabios Escritores en nuestro presente asunto. Nadie 
queda exento de los golpes de su pluma , aun quando tenia 

mo-
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motivo para suspenderle por sus razones mismas. E l Rey Don 
Pedro , y su Cronista ambos salen agraviados de su mano con
tra el testimonio , con que acredita de verdadera la Historia del 
Obispo Don Juan de Castro, y contra la regla que debía se
guir , examinado mas atento la Historia del Señor Áyala. Si el 
Padre Mariana no se hubiera contentado con tener casi siem
pre á Esteban de Garivay por su autorizada guia , sin conside
rar la sólided , d falencia conque refiere los puntos conforme á 
la verdad de otras Crónicas , como advierte el Marqués de 
Mondejar , observaría la poca razón con que desacredita la 
Crónica del Señor Ayala , como parto de un rebelde , á quien 
sentenció el Rey Don Pedro en Alfaro. N i el Señor Ayala fue 
comprendido en esta sentencia , ni pudo ser en muchos tiem
pos siguientes , en que se mantuvo fiel á su Príncipe, como he
mos observado antes, siguiendo su misma Crónica. Y si el la hu
biera considerado con aquella atención que debia un Historia
dor circunspecto , ni hubiera pronunciado tan absoluto contra 
el Autor \fus uno de aquellos, contra quien en Alfaro pronun
ció -sentencia, ni hubiera sostenido por esto la sentencia con
traria á la verdad de su Crónica. 

68. Mas para que conozcamos el único modelo que 
tuvo para escribir los hechos del Rey Don Pedro, habiendo 
confiado aun de aquellos, que el declara acreditados , y la po
ca fe por otra parte que debe merecer en estos puntos : nos 
en los hechos y vida del Rey Don Pedro ( veamos como con
cluye) seguimos la opinión común que es la sola voz de la fa
ma. Cosa admirable por cierto ¡ qué un Historiador tan erudi
to como Mariana , afirme tan sin rebozo que el único funda
mento donde estriva su Historia sobre los hechos del Rey Don 
Pedro es la sola voz de la famal y cosa admirable sin duda, 
¡que un Escritor tan grave como este , se hallase persuadido, 
que la fama común era la regla de la verdad , que podía au
torizar su obra! Este es un manifiesto error, como dice el Ilus-
trisimo Feyjoo en el tom. 1. de su Teatro disc. 1. de donde na
cen otros muchos infinitos , capazes á sostener la ignorancia y 
la mentira. L a mal entendida máxima con que parece abrazo 
este Historiador , de que la verdad se explica en la voz del 
pueblo, da a conocer sin disculpa el grave fomento que pen-

O so 
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so encontrar en la protección de la plebe, para tyranizar el 
buen juicio que combate por lo común esta en ofensa de la 
verdad de la Historia. Y si sabiendo sin duda , que el valor 
de las opiniones no se debe computar por el número de las 
almas , ni por la multitud de los ignorantes * según la autoridad 
de Séneca , que cita el mismo critico , con todo eso le vemos 
poner por fundamento de su obra la opinión común , siendo 
tan devil, y tan sugeta al engaño ; ¿qué podremos pensar de 
todo quanto nos diga en ofensa de este Príncipe, viéndole sirt 
prueba alguna que le haga digno de crédito? N o ignoro que 
forzado de la razón de su genio cabezudo, confeso alguna vez 
al Ubi 16. cap. 16. que el Rey t)on Pedro era entero en co
sas de justicia , y que las desgracias de su Rey na do fueron 
mas por la destemplanza de los Grandes. ¿Pero podremos creer 
con todo eso que pensó vindicar su justicia, hablando con es-
ta indiferencia? N o hay razón que lo pruebe. íil Doctor Ber-
ní pretende sacarle favorable al §. 6. pag. 7. de su jurídica 
defensa^ comprobando sü discurso con dos reglas de dere
cho; pero aunque pudiese concluir como infiere , que río tenia 
parte de injusticia , admitidas las voces de aquel Historiador) 
como suenan en sí mismas \ no se devería conceder como cier
to , examinado el intento con que lo refiere y pronuncia.Dos 
cosas prueba el Padre Mariana , con este modo tan desafecto, 
que parece convincente al juicio del Señor Berní. Ofender lo 
uno al Monarca, y perjudicar lo otro á los vasallos. A l pri
mero suponiendo quantos hechos mal acreditados se hallaban 
en el Concepto del vulgo ; y á los otros imputando quantos aten
tados insolentes podían constituirles desleales en el juicio de las 
Naciones. Y si con este modo dirige la defensa del Rey Don 
Pedro, haciendo una descripción tan libre , que á todos maltra
ta sin reserva, como mas particularmente veremos en la serie 
de esta Apología ; <qüé habrá que apoyar en su testimonio, 
producido de su genio adusto y autorizado en la fama públi
ca , que señala por propia regla? Dexemos pues, la autoridad 
del Historiador Mariana , tan poco acrehedora á la estimación 
del Señor Saavedra, del Señor Marques de Mondejar , y de 
otros sabios tan beneméritos, á vista de la libertad con que es
cribe sin documento cierto , ni regla , y pasemos á investigar las 

de-
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demás pruebas que se ofrecen sobre la Historia de Don Juan de 
Castró, que se declama por verdadera y genuina» 

$. m. 
69. f A y a citadla Abreviación , o Compendio de las Histo-

J i rias de Castilla , compuesta en el Reynado de D . 
Juan el Segundo , y casi coetánea á la Vulgar del Señor Aya-
la , escrita en el Reynado antecedente 1 hizo tanta fuerza á 
los mas juiciosos Historiadores , que no dudaron conceder al
gún aprecio á la antigüedad , en que se funda la opinión de 
la Crónica Verdadera de Don Juan de Castro \ y de la Fin
gida del Señor Ayala , aunque no la admitan por cierta, co
mo expone el Señor Zurita en en el Prologo de esta Cro'ni
ca. Esta obra siempre ha tenido contra sí el haber sido des
conocida por sü original y principio \ y aun qüando se acre
dite con el documento tan antiguo del tiempo del Rey Don 
Juan el segundo, no por eso dexa de convencerse contra ella, 
que el Abreviador de las Crónicas siguió una voz y opinión 
introducida entre tas gentes, sin averiguarla^ como explica el 
citado 2¿urita« ¿g 

70. Algunos han querido afirmar que sü Autor Don Juan 
de Castro la depositó en Inglaterra en poder del Duque de 
Alencastre i y de su mugef la Infanta Doña Costanza, hija; 
del Rey Don Pedro, de donde se trasladó al Monasterio de 
Guadalupe de Monges Gerónimos de estos Reynos , sin du
da por el mismo Prelado , quando volvió á Castilla. Allí, di
ce el Señor Dean de Toledo en sü Discurso, permaneció lar
gos tiempos oculta hasta que la sacó en los del Rey Don Fer
nando , y Doña Isabel la Católica, * el Señor Carbajal cori^ 
Cédula R e a l , y Carta suya*. Pero olvidados los Monges, ó, 
imposibilitados de recogerla al tiempo que era devido, suce
dió que perdido el original f tuvieron que recibir en su lugar 
otro exemplar , que les dieron , el que colocaron en. su X i -
breía * sin reflexión ,. ni advertencia,. De aquí (prosigue): sje, 
hicieron aquellos traslados que se dieran después á la Estampa,, 
en los que afirmándose varías cosasagenas del primer intento 
del Autor, según la inclinación y gusto :que dictó al Señor Car-

ba-
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bajal, o a sus herederos - para inventarlas, y fingirlas; se dio fo
mento á todas aquellas falsedades injuriosas á la verdad de la 
Historia , y al deseo de su Autor tan solido y equitativo. 

71. Convengo desde luego que el Doctor Lorenzo Ga-
lindez Carbajal, sacó del Monasterio de Guadalupe la Cróni
ca del Rey Don Pedro con Cédula del Católico Rey Don 
Fernando , dada en Madrid á 4. de Octubre de 15 10 , y que 
aunque prometió volverla presto, por su Carta dada en Sevk 
lia á 23 de Abri l de 1511. no cumplió lo prometido duran
te el tiempo de su vida , aunque por parte del Monasterio se 
le pidió muchas veces antes que muriese , pretextando , que te
nia necesidad de ella para cosas del servicio del Rey. ¿Pero 
con todo eso se podrá inferir , que la retuvo para 
que la ocultó de malicia , como el Señor 
creible de un hombre tan benemérito 

o viciarla , 
Dean asienta ? N o es 

como este sabio Minis
tro. Por otra parte consta, que reclamando el Monasterio des
pués de muerto este á sus hijos y herederos la recobró en Sa
lamanca Fr . Diego de Gaceres, por el mes de Febrero de 1539, 
después de 28. años de Don Antonio Carbajal, hijo del Doc
tor , en cuyo poder estaba, y de donde la colocó en el dicho 
Monasterio, según la relación que traslada el Señor Llaguno 
á la pag> 597.de sus Adiciones á la Crónica del Rey Don Pe
dro §. 22. siguiendo la advertencia que al principio de dicha 
Crónica, insertó el mismo Religioso. Asi pues no hay qud 
alegar, parece que la viciaron de intento , presentando otros 
exemplares muy distintos del original , que llevaron. Bien po
dríamos sospechar equivocado al P . Caceres, en el recibo de la 
Historia, creyendo por propia , y verdadera el exemplar cor
rompido, mediante haber pasado 28. años hasta que la re
cobró en Salamanca, y no constar ciertamente , si había vis
to el original que entregó el Monasterio , ó si lo habia podi
do conocer por el mismo al cabo de tantos tiempos , aunque 
lo hubiese visto. Pero como estos son unos efugios propios 
de una conjetura, que no debe sobreponer estando mas claro 
el hecho, tampoco será razón desestimemos por ella sola el 
crédito de Un testimonio , que se asegura por tantas partes. Es 
pues inaveriguable el supuesto de esta decantada Historia Ver~ 
dadera del Obispo Don Juan de Castro , por mas que la acla

men, 
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men, y publiquen sus patronos y valedores , como afirma el 
Señor Zurita, aunque sea menos cierta la conclusión conque 
remata esta disputa en su Carta en ofensa de su buen juicio. 
„ Aun quando pareciese (dice) la historia del Obispo de Jaén 
,, ya nombrada, tan llena de las causas , consejos y sucesos de 
„ aquellos tiempos, quanto se puede encarecer , sería de ver ¿¿ 
,, convendría que esta Historia no quedase en el Mundo : Por-
„ que si los Señores de la casa de Castilla desean toda la jus-
„ tificacion del Rey Don Pedro , casi los mas de estos Reynos, 
,, querían conservar la memoria de los servicios que hicieron al 
„ Rey Don Henrique ; por cuya causa fue dar principio al 
„ acrecentamiento y grandeza de sus Casas.** 

72. Palabras bien memorables , dignas de reflexión mas aten-
ta ! ¿Y quién no se persuadiría que procedía el Señor Zurita 
con la pasión de un Historiador lisongero , si atendiera por si las 
razones separadas de su buen juicio? E l intento de querer des
terrar del Mundo la Plistoria del Obispo de Jaén por mas ver
dadera que fuese , solo porque no conviene á los que siguieron 
el vando de Don Henrique ; mo sería indicio de un Historia^ 
dor menos juicioso , que aborreciendo el conocimiento senci
llo de la verdad , aspiraba á complacer indecorosamente contra 
toda razón, y regla? Pero no pensemos menos cabal el crédito 
de un Escritor tan juicioso , aunque no hallemos tan conformes 
las razones,con que se explica. N o es equitativa confesamos, la 
exclusión que pretende la Historia ¡de este Obispo •; aun quando 
se hallase tan verdadera , ni adequado el intento con que duda, 
si ¿convendría que no quedase en el JMundol Pues porque se hâ -
foia de disputar este auxilio á esta obra , aun comprobada dé 
verdadera , quando otras menos dignas del aprecio que se debía 
tributar á esta tienen lugar distinguido en la República de t& 
Historia? Si era porque no restaba entonces arbitrio tan fácil, 
para lisongear á aquellos que se abrieron camino á su fortuna: 
por la rebeldía y disturbio, es modo bien ageno del fin de la 
Historia ; y bien poco fructuoso por cierto permitida la Crónica 
del Señor Ayala. Y o alo que conjeturo , supongo , que no po
dría referir aquella obra del Obispo mas claros ni distintos los 
movimientos de los Infantes , y Caballeros , que ofrece el Señqr 
Aya la , ni podia haber modo mas seguro de auxiliar la causa de 

? lo* 
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los partidarios de D o n Henrique , que ocultar Ja Crónica de 
este y publicar la del Obispo. E l Señor Zurita confiesa con jus
ta razonen abono del Señor A y a l a , que no disimulo en su C r ó 
nica los tratos, mas'rebeldes y secretos , aun en perjuicio de sí 
mismo. Y si después de esto añade en su referida Carta , que 
rio'dudaría de llamarlos a todos traidores; por ser verdadera y 
Christiana razón , que el buen Rey se ha de amar, y reveren-r* 
ciar sobre todas las cosas humanas , y el malo se hade tolerar; 
¿como sera creíble qué pretenda persuadir que no convendría 
aquella Crónica, por interés de tantos Señores , quando á todos 
hace notorio fue una traición la principal hazaña que dio 
principio a su acrecentamiento , y grandeza ? N i como po-r 

.drá convencerse, quando allí mismo declara, <qué guian quisiese 
justificar lo que el Conde JDon Henrique:, y los suyos carnet iza
ron contra su Rey y Señor natural, merecía ser tenido por desa
tinado y castigado*. Luego si aqui supone que sus acciones fue-r-
ron á& traición, sin que reste ,arbit.rio alguno para disculparles; 
¿á qué fin pretender excluir del todo la Historia de D o n j u á n 
de Castro, quando aun sin ella no es posible por su confesión 
propia conservar la memoria de los servicios que hicieron á D o n 
Henrique, y el honroso acrecentamiento de su grandeza ? N i 
como podrá llamar servicios, merecedores del acrecentamiento 
los que hicieron a Don Henrique., quando les da el titulo de 
traiciones y rebeldías? Podríamos concluir que tenia por servi
cios;, según su explicación propia las tramones que contra su 
R e y y Señor .natural se executaron, y que concillaba de esta 
manera el nombre de traidores , que antes les da con el titulo 
que después les pone de servicios. Pero vaya fuera tal conjetu
ra , y no ofendamos jamás con ella el crédito de su memoria. 
Puede ser que baxo de la significación de esta Historia, quiera 
entender la del Señor A y a l a , aunque el pronombre esta apela 
en rigorosa significación sobre la del Señor Castro, que cnencio* 
namos inmediata ; y asi cesa la duda,. 

73- M a s para que no dudemos tanto sobre la verdad y 
existencia ,de, una Historia , en que pretenden hacer tanta fuer
za en contraposición de otra-fingida, quiero dar de bueno y de 
barato, que hubiese par£§&fe& como la pintan , llena de las cau
sas ? justificaciones y pruebas que alegan los que no la han vis-

u to; 
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to; ; y q u é sacarían de eso? Que se había de seguir como Ver
dadera en desprecio de la del Señor Aya la , como apasionada 
y fingida?. Estraña ilación por cierto. Pues que mas motivo ha
bíamos detener entonces para suponerla mas verdadera en des
crédito de la del Señor Ayala , que los que se podrían alegar 
por esta en desprecio de aquella? Si ala del Señor Ayala quie
ren dar por supuesta y falsa como propio efecto de un apasio
nado , y partidario de Don Henrique , en cuyo servicio se ha
cia para desacreditar al Rey Don Pedro ; ¿por que habrian de 
pretender, dice el Bachiller Fernandez áhpag. 79. de su ci
tada Carta , que creyésemos sin escrúpulo que era solida y 
verdadera la del Obispo Don Juan de Castro , quando pudo 
tener la mi«ma pasión y parcialidad al Rey Don Pedro á 
quien servia en su Palacio , y de quien recibid tantos benefi
cios en Inglaterra , y Castilla por favor de sus descendientes? 
3La misma razón que exponen , para dudar de la del Señor 
A y a l a , tiene fuerza equivalente para destruir la del Obispo; 
y si la pasión o el odio quieren preocuparse al uno, para in
ventar y fingir calumnias, lo mismo se puede decir del otro, 
hallándole comprendido en ellas. Por tanto dexando en silen
cio nosotros el testimonio de una Historia , que ni hemos con
sultado ni visto en originales , ni citas , nos reduciremos á 
examinar , y seguir la del Señor Ayala , que como primera 
y autorizada han admitido ios mas sabios. 

i pá 
74, T J O R lo mismo que proponemos adoptar esta Crp-

nica para el efecto de la Apología de nuestro R e y 
Don Pedro, no podemos dexar de asentir con la reflexión 
del Señor Zurita , que procedió menos conforme el Señor Don 
Diego de Castilla en atribuirá la Historia del Señor Ayala 
tantas crueldades y muertes supuestas, como executadas quan-
do estuvo en paz con sus hermanos , preso en Toro, y ocu
pado en Inglaterra. N o hay prueba legitima, que pueda acre
ditar su sistema , aun quando lo atestigüe el Despensero ma
yor , 6 por mejor decir el Compendio de las Crónicas , que se 
ordeno en tiempo del Rey Don Juan el Segundo. L a Cronología 

del 
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del Señor Ayala es mas cumplida en todas su\s partes , que ía 
que se pueda deducir de qualquiera otro Historiador por exac
to que parezca, y asi es poco arreglado pretender -«desautorizar
la , sin mas motivo que hallarla diferente de otras mas poste-
jriores que la impugnan y reprenden. N o hay duda que si ei 
crédito de este Compendio pudiera sobrepujar al de la Cróni
ca del Señor Ayala; inferiría el Señor Dean sin disputa , que 
en los:quair<o años primeros , en que Rey fía DotV Pedro quie* 
tó y pacifico, con todos sus Hermanos y Grandes, introdujo» 
el Señor Ayala la muerte de Doña Leonor de Guzmán , de 
Garcilaso de la Vega , y de otros tres Vecinos de Burgos ; la 
de Don .Alonso Fernandez Coronel, la de Don Juan Alfon
so Carrillo, de Don Pedro Coronel, de D o n j u á n González 
Daza, y otros particulares que refiere en estos primeros tierna 
pos. Que en los tres años vacantes , en que' estuvo preso en 
Toro por sus hermanos*, fingid las muertes de Pedro K u i z 
de Villegas , Sancho Ru iz de Roxas , Martín Carandia , Fer
nán Sánchez de Roxas, Alfonso Gómez Manrique , y Diego 
Martínez con veinte y dos Ciudadanos de ia plebe de Toledo5 
la de Pedro Estevanez Carpentero , de R u y González Casta
ñeda, de Don Alonso Tello y otros varios , sin contar la pri
sión de Don Pedro Barroso, Obispo de Sigiienza , de Don 
Juan B^odriguez Cisíieros, de Don Suero Pérez de Quiño
n e s ^ otras varias que coloca en este intermedio: Y que en, 
otros tres anos , que duro su viage á Inglaterra , inventó la 
prisión del Arzobispo de Braga , las muertes de R u y Pone© 
Palomeque , de Fernán Martinez Cardenal, de diez y seis ve
cinos de Cordova,de G i l Bocanegra, de Don Juan Ponce de 
Leoñ , de Doña Urraca Osorio, de Doa Martin lañez , y otras 
Personas, que introduce en estos días. Pero como no hay fun~ 
damento que pueda convencer una distribución tan arbitraría 
contraía buena colocación, que se observa en la Cronología 
de la Crónica del Señor Ayala , tan conforme a la verdad y á 
la .misma razón de los hechos , tampoco se debe inferir tan l i -
geramente de una obra que se confirma en un todo con las 
escrituras y documentos de aquel Rey nado , y otros bien dife
rentes. Los capítulos 3. y 6. ¿daño 2. el 10. del ano 4. el 3. y 10. 
del año 6.éí 2.delañoj. y el 2^,28. y 29.del año |*S; se merecen 

poí 



D O N PJSDRO D E C A S T I L L A . 6t 
por sí mas fe, que todos los exemplares que dan i o. años de va
cío en estos mismos tiempos , en que se está viendo hacer muer
tes. -Quien podría creer la dilatada prisión de un Rey como este 
dentro de su mismo Reyno , y en poder de sus vasallos; ni el 
via^e de Inglaterra por otro tan largo tiempo , si advierte las 
condiciones, y mira las circustancias tan impropias de estos su
cesos? N i quien podría creer t:n insensato al Señor Ayala, ni 
tan cubierto de odio que se atreviera á suponer unas muer
tes, que le podrían falsificar todos con la diferencia de diez 
años como testigos de vista? 

75. D'exo de considerar las reflexiones mas so'lidas, que 
tiene á su favor la Crónica del Señor Ayala , quando á la vis
ta se ofrece la notable diversidad, que se observa en la rela
ción de una y otra , aun en lo preciso de la sustancia. E l 
Compendio dice, que el principio del Reynado de Don Pe
dro fue pacifico por espacio de 4 años continuos, y la Cróni
ca que aun antes de obedecerle como á Rey , andaban ya 
alborotados los Grandes. E l uno , que el Rey Don Pedro 
estuvo preso en Toro tres años seguidos, y la otra que aun 
no tres meses, que mediaron desde fines de Octubre de 1354* 
basta principio del año siguiente. Aquel que en Toro mata
ron á Don Diego García Padilla Maestro de Calatrava , y es
ta que vivid muchos años después de esto. E l primero que 
Don Tello dio libertad al Rey , y le acompañó en su fuga, y* 
la Crónica que quedo sentido en Toro, de ver que se habia, 
marchado. E l Compendio, que antes del Verano de 1354, se 
hallaba la Reyna Doña María en Segóvia , y la Crónica que 
estaba en Portugal por entonces , á visitar á su Padre. E l Com
pendio que Doña Blanca se hallaba en Toro , quando pren
dieron allí al R e y , y la Crónica que estaba en Toledo. E l 
Compendio, que estuvo el Rey Don Pedro ausente en Ingla
terra tres años, y el Señor Ayala , que solo faltó de España 
ocho meses desde Agosto de 1366, hasta principio de Mar
zo de 1367. Y en fin el Compendio , que Don Samuel Levi y 
Doña Marta Padilla eran vivos , quando dio muerte al Rey 
Bermejo en el año 13. de su Reynado, y la Crónica que ha
bían muerto en el año 11. y 12. antecedentes. Esta notable di 
ferencia , que probaremos en particular en el discurso de la 
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obra, no permite suponer con tanta facilidad un á&ensolige-. 
ro , como el que dio el Señor Dean , paia sentenciar contra 
el Señor Ayaía , mas apreciado y seguido de todos los Histo-, 
riadores mas clasicos. Y aun quando no tuviera á su favo res
to , sería necesario suponer con otros fundamentos el mayor, 
motivo que autorizase la opinión del Despensero mayor yCom-, 
pendió , para anteponerle á la Crónica del Seíior Aya la , como > 
mas convincente á la razón , y demostrable por sus pruebas, i 
Las congeturas y autoridad de otros documentos de aquellos 
años, que tanto favorecen la Crónica del Señor Ayala , exí- , 
gen de justicia un lugar muy preheminente al que se puede 
conceder á la sola declaración de estas obras , tan destituida 
de fuerza, quanto apoyada sin arreglo; y asi se deberá con
ceder á la Crónica y autoridad del Señor Ayala aquel prehe-, 
mínente lugar > que le adquirió su razón y mérito. 

76. Pero entremos á considerarlas Leyes, ó Pragmáticas 
de estos Reynos, que objeta con tanta fuerza el Señor Z u 
rita en su Carta , y veamos lo que prueban en ofensa del 
Rey Don Pedro, y menoscabo de su fama. E n ellas dice se-
llama aquel mal orne, aquel tirano: As i lo confieso. ¿ Pero se 
podrá inferir por venmra, qué fue cruel > impío y tirano, co
mo quiere suponerse? E n manera alguna es creíble. Bien no
torio es , fueron estas leyes compuestas en tiempo del Rey-
Don Henrique , su mas cruel enemigo, que embidioso desús 
Reynos y Estados , no paró hasta que por sus manos le qui
tó tiranamente la vida, sin que el respeto de Hermano y Mo
narca fuesen bastante á Contenerle. ^Y quién dudará según es
to , que siéndole necesario , para honestar sus acciones odio^-
sas privar del mérito al Hermano, como sangriento y homici
da , tomase lugar por su propio arbitrio , para expresarle con 
estos nombres en sus leyes contra toda razón y derecho. Sí 
atendemos, á que otras .fueron ordenadas en tiempo de Don 
Juan el Primero , la misma razón milita ; porque este como 
participante, digámoslo as í len las operaciones y movimientos 
que intervinieron en el Reynado de Don Pedro , no podría 
establecer su legitima sucesión en la Corona, sin probar el fir
me derecho de su Padre Regicida. 

77. N i es fundamento suficiente, para dar el vigor, que 
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necesitan unas Pragmáticas sospechosas, por, el motivo , que 
las díspns° , el halladas perpetuadas en tiempo de Don Ilen-
rique Tercero , tan, interesado en disminuirlas por su muger 
Doña Catalina , como, nieta del Rey Don Pedro. N o igno
rará el Señor Zurita,, que. asi como era nieta de este Monar
ca la ReynaDoña Catalina, Muger del Rey Don Henrique, 
asi este era Hijo del Rey Don Juan, y nieto de Don Hcnri
que Segundo, e l fratricida ; y que, asi como esta Señora podría 
haber determinado borrarlas , para que no quedase su Abue
lo difamado , el Rey mandar , que permaneciesen para coho
nestar las acciones y derecho de suAbueio. y Padre. N i tam- ; 
poco podríamos dexar de decir.^que se mjtigarpn de su fuerza 
en el concepto de los Monarcas contra lo q.ue el Señor Zur i 
ta pretende , quando, ;vemos,¿ que esta Señora le distinguid con 
el titulo de Justickrp, según, la opinión de,su siglo, que expo
ne G i l González Davila en la ílistor.. de Don Henrique III. 
cap. ultimo pag. 2,2,1, trasladando s.u.epicano. Aqui yace. Ja 
muy Católica y .esalargcida Señora Reyna. Doña Catalina ds 
Castilla y"-.León yjMuger del muy temido \Kfi& Don Il^riqu^ i 
nieta dedos Justicíenos Reyes el Rey Don• Duarts de Inglater-. 
ra , y del Rey Don Redro de Castilla. , r ''. . _ 

78. Pero admitido, que no pudiesen ¿ene.r.Jugar estas ra
zones , bien sabe e l Señor Zurita ,, no son tan limitados los 
cuidados de los Reyes , d .tan atentos a las. singulares voces 
de los quadernos de Jurisprudencia , que puedan pensar solo 
en reformar las particulares expresiones de las leyes , o' las obras 
de algún Escritor , que no tan menos juicioso, para que enmen
dasen , d prohibiesen las que se hallasen menos conformes á 
la fama del Rey Don Pedro. Es además constante , que los 
hijos nada pierden en el concepto délos hombres por las ma
las acciones de.los Padres, como no participen su vicio; y no 
es de admirar en este supuesto, que aunque, notas^á su Abue
lo difamado con las feas expresiones del mal orne y tirano, no 
hiciese particular diligencia para enmendarlas , ó corregirlas, 
viendo que no disminuía en el juicio del mundo , el precio de 
su virtud esta clausula aborrecible, aun quando fuese fundada 
y cierta , como quiere el Señor Zurita. 

79. Menos se podrá decir , que se oculto á la Reyna Ca
tó-
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tdíka , y al'Emperador su nieto la acreditada justicia , epupn 
acompaño siempre las ejecuciones de su Progenitor Doft! I e~-
dro , q.iando el sobrenombre dé. 'Justiciero' era el único , que 
«e oía en su boca para distinguirle/de todos. E l Señor 'Zurita ' 
lo da a conocer bacante cft la respuesta de su Carta , sin rdpug-••"* 
nado ni contradecirlo , auri quarido el Señor Deañ s@lo oiré-
ce, sin embargo,' que reflexiona juiciosamente sóbrela I l isto- ' 
riá delSeñór Ayala , que se: publico en tiempo de estos. Re 
yes. L o primero pudó'ser sin"duda en la buena estimación y 
prudencia de unos'Reyes tan'Católicos , bien ágenos de pa
trocinar una mala nota en perjuicio de un soberano tan justo; 
pero decir por ésto-, qi|e tuvieron'' por JiftgidM 1% Historia del 
S e S B r ^ A ^ l á , % ^ ^ 0 ^ ^ é ^ ^ t ^ ^ £ ^ ^ ^ l es poco acertado'.' 
A u n qüando la.Reyna Católica distingiiió'i-este Rey con-el" 
nombre de justiciero, no" por eso repugna yqúe friese átehdien- ! 

do. a la'sola relación de* lá 'Historia del -'Señor Ayalá-,' qué se 
pubtóco en sus días. Ninguna;cbsa resulta íiias cierta dé ella que* 
todas las obras ,'que executdT el 'Rey Don Pedro en los varios-
lartces de su Reyíiado fiierorXefecto de la integridad* , de -la> 
razón , -V dê  la) justiciad Ningún nombre mas-que ei de ; : Justi
ciero es capaz de convenirle^ ebrí i a pintura de su Crónica : y 
no^es'de addrraV)!pOr uhtó í ! c|uela Reyna Católica no dexase 
de "apreciarla contra i o que1'el Señor Dean pretende , aun qüan
do té'-' distinguía cótt éste nombre táñ propio de su Justicia. 

8o. Por lo' mismo que conjeturamos , que la Reyna Cató
lica-pudo tener por legitima y verdadera la Historia del Rey 
Don -Pedro ¿ podemos sacar sin disputa , que no hallo repug
nancia en concederla y permitirla, aun quando ei Señor Dean 
lo reclame. Péróló 'qUe podemos inferir por mas cierto , ya que 
no hay fundamento solido , que atestigüe alguna cosa , es que la 
Reyna Católica',1' ;ni desprecio en su tiempo fox fingida la His
toria delSeñor Ayala, ni la admitió' por verdadera. ¿Quién ha 
podido saber , si esta Princesa registro alguna vez tal obra , ni 
impresa, ni manuscrita, para declararla por supuesta, como 
quiere el Señor Dean , ó para adoptarla por verdadera , permi
tiendo su impresión, como infiere el Señor Zurita? No hay 
monumento , que nos persuada por una d por otra parte, por mas 
que lo atestigüen y aprueben. Si el ministerio délos Soberanos 
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friese tan exento y libre., qué''permitiese- registrar°fb# n« l 'mis
mos- los libros que se dan á lá' estampa í ó 'fe^mtna^dolós-1 des-' 
pues de impresos , confieso rne^dnVencíéra^ lbé0&sfc&w9c|&«l 
exponen. Mas si pueden saber' éstos sin dtfdáu, que Íós , ;cti^Ádos< 

de los Reyes están elevados á otros negocios demás importancia^ 
f especialmente los dé una Reyna Católica; ¿cómo 'nids^qüie-^ 
fén persuadir por cierto , que pudiese impedirílá impitétslorí , por 
conocer falsa la Crónica, ó permitirla por legitima, quahdé¿cree-
rrios con fundamento bastante , : que aun a casó no tuviese' noti
cia de ella. Fuera de que ni era asunto , que jiüd tese ocupar la 
atención de la Réyna , aun quarídó juzgUse fingido- la Crónica, 
para'formar una ley particular ;éh vindicación d¿l' ;Réy EXon^Pe-
dro , opara disminuir él crédito*de sus emuloá, mediañte ; ser tina 
injuria", que la ofendía muy poco, y que la tocáBk con tañtadis-1 
tanda. ''" : _ : ~"-'1 : £ l S í 'Ji'l' ! 3Jfl¿vs 

8 i . Pero no sé podrá pensarasí" delrjrtófeñte* Felipe ''Ségun-* 
do , que imbuido de mas sólidas razones y que las que sé pueden 
congeturar de la Reyna Cátólicáy tío soló no se contenta co& 
desvanecer el antiguo dictado, con que calürhrrFalian'al "'Rey -Doti* 
Pedio , sino que dándole el propio suyo , maridó , diesel.'-Señor' 
Conde de la Roca/o/, i ó. de su 'DYfensa ,X$ÍQ pusiesen él titulo 
dé Justiciero'i. su retrato en el ̂ icaiar dé^Segqvia , aunqueen su 
lugar prosigue el citado Conde /mejor convémael demee' sitado-
de parecer ambas cosáis , por bab'er sido sü 'Reinado muy 'acorné---
t ídó 'de faltas de respeto. Es inégabíé/sin duda alguna , ^ué 'él 1 

liómbré\'ú£Justick?ó\ que-con tari 'évidente ráizion es concedido 
á tá^toá Reyes é e nuestra España f áuirigunb d.erje convenir-'''con-;; 
tanjustificad o tiíulóVorno al R e ^ D ó n Pedro de Castilla. Quien 
ño adiriirá á'que'líasr|f0Tténto:sas4éf es; y establecidas en tiempo áé 
su Réyriado, qué están siendo úÚfa de hoy el modelo rde'4*-Mo-¿ 
iiarqúia?¡-Y quiér! igtíóra la aceptación , que estas se merecieron^ 
en todos tiérripos Riendo adoptadas'por todos Vus Succé:soteá\ eé-^ 
mo aquellas'iTÍ;is;<riri.hcipales reglas qué servirían á consérvár'--é# 
su f&r&%k§íte3í§8*fe> « | í ^ p ^ c e é f t ^ ^ ¿ \ Í a ^ ^ ^ 6 l g a i Véanse los-' 
Ordenamientos -&i?\&%*^¿rttstrak'sy^<Ai& que'se hicieron ' tai 
sus Cortes \ cjííé' r£fier£-él -Hisferí̂ dér~'¿iñ&.''&Ji¿rps i-2'V y>réVOrdé¿' 
ñamienté^ée Alcalál;l^Jué se pú^Meó^éñ'su tiempo :, ; corregido f-
concertado. Vea¡id^l -R¿c£wo dedas^fo/ r fe^ qüesé formó dfr 
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su orden , y el Fuero viejo de Castilla , que se ordeno y reguló 
por el mismo. Por cierto que el Señor Llaguno Amirola , no 
dexó de conocerlo en sus notas al citado cap. 12. pag. 49. de su 
edición nueva,; y con no menos motivo el Padre Andrés Marcos 
Burriel en su celebre Carta á Don Juan de Amaya. Repetidas 
veces alaba este con singular aprecio su memoria en vista de lo 
mucho , que trabajó este Príncipe en formar un Código exacto 
de todas estas leyes , que habian hecho sus predecesores, sin omi
tir las mas precisas , para arreglar los derechos de los Cabildos 
Eclesiásticos, Comunidades Religiosas, y Caballeros Seculares 
conforme á la disposición de su Padre Don Alonso , hecha en un 
Ordenamiento de Cortes de Burgos. Y aun arrebatado por ulti
mo de un justo zelo, para vindicar la buena fama de este Prínci
pe , como acreedor por tantas causas, á que se le tribute el mas 
relevante elogió que se ha podido hacer de los Reyes mas ilus
tres , vine á concluir en el num. 35. de sus Manuscritos que sí el 
tiempo se lo permitierá,habia de formar la Apología de esteRey por 
el derecho de la verdad, ocultada por los mal contentos. Casi en 
esta forma se explican los celebres Jurisconsultos Don Ignacio 
Aso del R i o , y Don Miguel de Manuel y Rodríguez , tanto en 
su Discurso preliminar al Fuero viejo de Castilla , como al Or
denamiento de Alcalá del Rey Don Alonso XI. dado á luz en el 
año de 1771 , advirtiendo lo mucho que debió la España á este 
Príncipe, por haber dado toda su fuerza i estos cuerpos de leyes, 
después de haber ordenado y partido i aquel en cinco libros, d i 
vididos en varios títulos , al que insertó un Prologo digno de su 
prudencia, y haber corregido i este en las Cortes de Valladolid 
con universal aceptación de los Doctos. Y por no dufraudar titu
lo alguno, que sea correspondiente á sostener la causa de este 
Príncipe, jamás le nombran, que no sea con el obsequio mas 
atento , que merece su persona , ni le distinguen de otra manera 
i hpag. 39. del Discurso de aquel Fuero, y á la 25. de la In
troducción délas Instituciones al derecho Civil de Castilla , que 
con el relevante titulo de Justiciero. Repase el que quiera toda 
la serie útilísima dê  este erudito Discurso, y verá quanto debe 
nuestra nación á la "diligencia del Rey Don Pedro en la publica
ción de tantas leyes , no menos sabias que útiles. Y si acaso qui
siere algún genero de satisfacción, capaz á vindicar la memoria 
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de este Príncipe , estienda la vista por ia,pag. 42. y siguiente , y 
notará, que fritados severamente los dos sabios Jurisconsultos, 
contra Ja caterva de Historiadores , que por no dexar algún arbi
trio á la defensa de este Príncipe, de cuidado tallan su nombre 
aun quando hacen expresa mención de sus portentosas leyes, ex
claman de esta forma: „Y ¿quién nos ha dicho , que estos mismos 
„ Historiadores del Rey Don Pedro, aun después de haber re-
„ gistrado y posehido este precioso manuscrito del Fuero viejo 
„ de Castilla , con estudio , y de proposito no quisieran hacer 
„ memoria de el? Por ventura no pudieron seguir con la pluma 
,, aquel partido de las armas, que tuvo contra sí este Rey jj Lea-
„ moscón atención sus escritos, y quizas no nos apartaremos 
„ mucho de este sentir. Los mas de ellos nos pintan á este. ..Sobe
r a n o con abominación, ponderando unos mas que oítlrojs•- sus 
„ crueldades, sus vicios y desgracias. Pero olvidan de,pfoposi-
„ to aquellos hechos , que podían ofrecerle á nuestra vis tai con ain 
,, semblante humilde y sereno. Nos niegan expresamente las ÍU-
,, ees, que nos le harían ver como hombre , para representarnos-
„ le entre las tinieblas de unos fundamentos poco sólidos coma 
„ embriagado y brutal. E n fin todos se han empeñado en hacec 
„ de una vez ingrata y espantosa entre nosotros la memoria dé 
„ un Monarca Español. Pues ¿como habían de referir un hecho 
„ tan honeroso , y memorable en su Reynado , si fue su intent 
„ cion ocultarnos todo lo buenoí, para hacer* mas reparable y t is i-
„ ble acia lo malo lo mas indiferente de susracciones? Debemos;esr-
„ trañar, que callen las de esta pitase* que ,trahen consigo tanta 
„ recomendación?" 9 . 12 rj : 

82. Comprobemos sino la causa de este .Príncipe por 1 con
fesión expresa de su Hermano fratricida , y le hallaremosácred&* 
tada de justo , aun quando le intitula en sus leyes de mal orne .jg 
tirano. Repasemos el sabio y saludable documento ,, qué estando 
para morir dio á su hijo y sucesor ei infante Don Juány y* v-e* 
remos una declaración bien diferente dé lo que pudo formarrsu 
odio ¿estando en el furor de su colera, 6 en el vigor, de sus 
diasi „ Haz atención (le áicey según el traslado de I)on JKrarK 
,,cisco de MendfJza,en.,su Librode las Cosas notabks ;Ácl Padre 
„ Mariana en sú Historia-^ del Señor Conde de la Roca- en su 
„ Defensa , y del Padre Duchesne en swCompendiüi traducido 
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„ por Isla) , á que tienes en tu Rey no tres géneros de gentesj 
„ Unos que constantemente siguieron mi partido, oíros que con 
„ la misma constancia se declararon por elide Don Pedro, y 
9 > otros finalmente que hicieron profesión de indiferentes , por 
„ aprovecharse con igualdad de las dos parcialidades* Manten á 
„ los primeros en los empleos y honores , que yo les concedí; p¿-> 
„ ro sin contar demasiado sobre su fidelidad. Adelanta quanto 
„ pudieres a los segundos, confiandoles ciegamente los empleos 
, v de major importancia j por que la lealtad que conservaron a 
fi Don Pedro en su fortuna prospera, y adversa , es la prenda mas 
„ segura , de la que te profesarán á ti en todas fortunas. De los 
# terceros no hagas caso* ni para el castigo , ni/para el premio, 
„ teniéndolos solo fn la memoria para el .desprecio.'" De esta 
suerte llegamos á conocer por una: rekcion tan autentica s toma-r 
da de Varios manuscritos que él Señor Conde <k¡ i-a Roca confie
sa haber registrado., que los que siguieron.al Rey Don Pedro 
obraron como leales.y dignos deserhonrados y confiados; y que 
se debe inferir por tanto el ningún crédito ¡que. se merecen ios 
que tanto abaten las obras del Rey Don Pedro , quando el mis-r 
moKDon Henríquei, sin embargo de hablar! .en ;causa propia i la 
liorá de su muerte pdecrara £los que le siguieron por poco fieles 
y desleales, mandando? ásu -hijo Jes, conserve los honores, sin con-, 
fiarse demasiado- 4e-> ellos*--;¿. u¿ ÜJ bífkjomsin > ,;< oí norfnBj, 

83. E l Político* Saavedrarserfoacecarg©>fen? su Empresa .51. 
Jide Ztdifjidepagi 341^-de'estaiípri&derite-advertencia , .que; re
comendó al cuidadoid&ijPándpe Don• Juan.su hijo este Rey D . 
Henrique ; y considerando la precaución con*qüe manda mante
ner en las mercedesé los quehabkki seguido su parte, isin. fiarse 
demasiado;de ellos *,^pasb;quervfe<advierte;,;servirse en los car
gosee los que habían seguido la parte del Rey Don Pedro I su 
competidor», sy enemigo!; •Elir,mdQ.r{concluye) aun aV¿¡iis sirv& 
son l'a tmmkn:esKQdimo'\^leíJemi ejugrato al, mismo contra\qwm 
obráiM-m este.sabio político fbiehiUesafecto del Rey Don.^Pe
dro, no du^á^efleKÍoüar'de;©sía¿jsueríte sobré los partidarios» cl©i©> 
Henrique',idahdoies mnfore.ápztrfédores, á vista de lá^eflm'm 
cid^^úeíe^püso u.k-hofa^ del sWjmuerce ¡j ¿qué mayor, pruafca îs^ 
puede prorjoneir paraí.contetice^íegifjmamente el porte de^Ms,-
uo?RbFiDpa^e4r.Qcí)rnp justainequitativo^ I .. / , sawfoa ,, 
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C A P I T U L O S É P T I M O . 

DECLARASE EL JUICIO DE OTRAS OBRAS 
particulares , que calumnian al Rey Don Redro. 

§• I. 

84. r I T A N combatida ha sido en todos tiempos la buena fa-
f ma de este Príncipe , que apenas habrá Historiador 

de los años que han sucedido , que haya dexado de tomar parte 
en ella para calumniarle, y perseguirle. Sería interminable la 
obra , confieso de buena gana, si pretendiera referir en particu
lar á todos los que han ensangrentado su pluma con atrevimien
to y osadía. E l siglo mismo en que estamos podría ofrecer bas
tante asunto, si nos permitiera esta consideración la brevedad 
y el intento. A cada paso encontraríamos testimonios y autorida
des que motejando la opinión y fama del Rey Don Pedro , nos 
ofrecieran un monstruo lleno de abominaciones , incapaz de jus
tificación , ni defensa. Pero reduciendo nuestra consideración á 
los Historiadores mas clasicos , y autorizados , que han mereci
do lugar en el teatro de los doctos, reflexionaremos sobre el tes
timonio del Señor Ferreras , tan conocido en estos tiempos. 

85. Poco tendríamos que dudar sobre la autoridad de su 
Historia i y el crédito de sus aserciones, si admitiendo la ilación» 
que deduce el Señor Berni en el §. 4. de su Disertación pag. 6. 
sobre los movimientos y tumultos del Reynado de Don Pedro 
que da este Historiador por supuestos en su Historia de Espa
ña part. 8. §. 19. no halláramos tan repetidas al mismo tiempo 
sus flaquezas , sin justificación ni disculpa. Nada restaría que ha
cer , aseguro, si conociendo adequada su Historia á la Crónica de 
Don Pedro López Aya la , que se propuso seguir fielmente desde 
la introducción de su octava parte aporque había corrido con bue
nafé entre los Españoles, y porque los Escritores subseqüen-
tes, y estrangeros con el concordaban , no tuviésemos que obje
tarle su libre facilidad en escribir sin arréalo. Desde luego con-
vendríamos, que estimando en poco las Coplas de Don Francisco 
de Castilla, y las vindicias de Don Diego de Castilla, á favor del 
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Rey Don Pedro , que dice leyd manuscritas, siguiese solo su 
propuesta, conforme á la buena fé con que ha corrido el Señor 
Ayala entre los sabios, y juiciosos. Pero hallándole bien dife
rente en su obra de lo mismo que pt opone y promete , sin aten» 
cion á la Crónica principar, ni á las coplas y vindicias, que con 
igual resolución deshecha , y desestima devenios parar la consi
deración , examinándole mas atento. 

86. N o es mi animo deprimir el mérito de un Historiador, 
á quien ha mirado con aprecio la opinión de nuestro Siglo. Se 
que su Historia llena de los documentos mas autorizados que se 
habían ocultado á la perspicacia de los antiguos , ha merecido un 
alto lugar entre todos aquellos doctos que saben distinguir la cri
tica , y el ingenio que tanto brilla en su Historia. Pero como no 
es fácil que dexen de cubrir sus lunares el trabajo mas ilustre , y 
mas en una obra, en que se dilatan las noticias por tantos siglos 
y casos , tampoco podemos dexar de proponer, que llevado siem
pre de una critica severa , altero algunos sucesos contra la opi
nión mas seguida. Los mas célebres Españoles que han ilustrado 
á este siglo han dado á conocer los defectos mas notables en que 
se deslizó este sabio. Y por no valerme de la autoridad del in
signe Maestro Ayala que le censura con acierto en su docto Exa
men del estado Religioso de San Pedro Pasqiial; ni del testimo
nio de los Padres Monédanos que le reforman con juicio en su 
Historia litera de España tom. i . lib. i . pag. 44. mim. 41.y disc» 
g.pagJzyü.niiM. 29. bastará saber que el doctísimo Feijoo , £ 
quien ha dado tanto aplauso el común sufragio de Españoles y 
estrangeros , da por seguro en su tom. 4. del Tratado Crit. dhc. 
13, §^13. que la nota singular con que ios Franceses acusan á los 
Españoles de fáciles en creer y escribir noticias mal comproba
das , le ayudó á inclinarse al estremo opuesto en tantas relaciones 
históricas , acreditadas por nuestros Historiadores. 

87. A vista pues de una Sentencia tan clara como ía que pro
nuncia este Critico no será estraño que nosotros censuremos por 
nuestra parte su modo de escribir al hablar del Rey Don Pedro. 
L a buena fé del Historiador Ayala , que propone seguir como 
basa firme de los hechos de este Príncipe en su introducción á la 
Octava parte de la Historia ,095 la prueba mas segura que teñe-
«ios para reformar su opinión sobre algunos sucesos, mas visibles* 
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con cue pretende oscurecer su fama. Y aunque para nuestra cau
sa pudiera servir de recurso la censura tan acre y dura que ful
mina contra su Historia el Autor anónimo de la Introducción ¿L 
los Reparos historíeos , y la que fulminaron con alguna mas gra
vedad el Padre Berganza en sus Doctas Reflexiones y critico de
sengaño , y el Padre Mecolaeta en su Ferreras contra Ferreras, 
o cuña del mismo palo , sin embargo solo queremos proponer, 
que habiendo estimado en poco la autoridad con que se descu
bren á favor del Rey Don Pedro los historiadores mas ilusttes 
con su mismo Cronista , se hace responsable á que en esta parte 
notemos su modo de pensar tan duro , quando toda su prueba 
apoya sobre la autoridad de los estrangeros. Los Historiadores 
naturales tienen á su favor mas pruebas para saber distinguir la 
verdad de los sucesos. Y porque en esta parte sepamos quanto 
mas acrehedores son á la estimación estos sobre la causa de es
te Prícipe, veamos el modo conque proceden en ofensa de su jus
ticia. 

§. II. 
- * . 

-
88. l p | O C O eficaces podremos suponer todas las pruebas, que 

f|_ se quieran deducir en ofensa del Rey Don Pedro 
por testimonio de los estraños ,.quando no la han tenido en el jui
cio del Señor Ferreras las qoie ofrecen los Nacionales. Aque
llos valiéndose por lo común de la autoridad de nuestros Escri
tores , al tratar nuestros asuntos, nunca pueden hacer mas prue
ba que estos, quando no debamos confesar.que merecen mucho 
menos, por no hallarse tan proporcionados., para hacer la sufi
ciente pesquisa que requieren nuestros hechos. ¿Ni por que se 
les debe dar el crédito mas sobresaliente , que pretende el Señor 
Ferreras en comparación de nuestros Escritores , quando no 
puede presumir mas desnudos de pasión , a los que conoce muy 
bien , proceden las mas veces con ella? N o hay motivo que deba 
inducir al Señor Ferreras á creerlas palabras de los estrangeros 
de autoridad irrefragable , quando les vemos mas preocupados, 
que á los nuestros en toda clase de asuntos , y aun en esta misma 
causa. Apenas hallaremos alguno que escribiendo con el desin
terés de un Historiador desapasionado y verdadero , refiera con 
solidez los hechos de este Monarca , sin manchar el papel en algo 
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con la emulación ó lisonja. Aun los Aragoneses que podían ser 
mas instruidos , que qualquiera otro de las Naciones forasteras, 
no por eso se hallan esentos del rencor y del odio que produxo 
eí valor y el esfuerzo de nuestro Rey Don Pedro en la conquista 
de sus Provincias. 

89. E l exemplar de las Memorias 6 Registro del Rey Don 
Pedro de Aragón el Ceremonioso , competidor de nuestro Sobera
no, podrán ser bastante í convencer el desafecto natural de aque
llos por mas que lo disimule , y disminuya el Señor Zurita en su 
Carta. N o hay otro asunto mas ordinario casi en todo el libro 
sexto de su obra, que referir la guerra que él mantuvo con el 
Rey Don Pedro de Castilla , con un modo bien diferente, del 
que denota el Señor Ayaia ; y no hay cosa mas freqüente "en to
da ella , que adoptar sin reflexión ni advertencia , quantas vulga
ridades , dichos y novelas halló establecidas sin juicio en la opi
nión de los émulos , hasta negarle la legitima filiación del Rey 
Don Alonso su Padre , por disputarle su derecho á la Corona , y 
hacerle odioso á los Grandes» Y si.esto se verifica de la buena fe 
y diligencia , con que debíamos suponer adornada la distinguida 
autoridad de un Historiador Aragonés, y Monarca ; -qué podre
mos esperar del crédito de los estrangeros que escriben guiados 
del odio y destituidos de «Critica:?. Les oiremos apurar con fre
qüente disolución-sus voces para acusar de impio , cruel y tirano 
á nuestro Rey Don Pedro j y llevando mas allá las injuríasele su 
atrevimiento les veremos acreditarle de indigno de la corona, y 
de la sociedad de los hombres. 

90. Bien diferente de este parecer se declaro el Señor Don 
Diego de Castilla , Dean de Toledo, en su Carta i Don Geróni
mo Zurita, ofreciendo su particular fuerza contra la Crónica del 
Señor Ayala , sobre el testimonio de'Historiadores Italianos de 
aquel tiempo ; aludiendo , á lo que parece , al de Mateo V¿lam\ 
que con tantos aplausos exagera en su Discurso, Pero yo á la ver
dad noconozco en que puede fundar su eficacia, quando hablan
do del Rey Don Pedro de Castilla, á cada paso con la mas increi-* 
ble insolencia, según la frase del Señor Llaguno en sus adiciones-
días notas de la Crónica del Señor AyaXz pag. 582. §. 2. no pa
ra hasta concluir al cap. 71. del lib. 8. con los dicterios mas atre
vidos de su. liviandad y osadia. N o contento con imputarle los 

feos 



D O N PEDRO DE C A S T I L L A . *M 
feos diñados de cruelísimo y he s ti al Rey j (pie troco iodo sü ánU 
tno Real en cruel tiranta , le añade otros muchos , solo adequa-
dos á la fantasía de un Escrtor descompuesto ; y baxando al 
extremo delirante de un capricho insensato } le declara nada dig
no de ser nombrado Ref :, como perverso tirano de España. 
Esto solo debía haber contenido al Señor Dean para no desli
zarse tanto en la autoridad de un extrangero que le combate 
directamente, quando no hubieran advertido en su Obra la re
gular costumbre de añadir circunstancias inciertas á los hechos 
que noto el yá citado Llaguno />¿%; 583. §. 5. Todos los Ita
lianos , aunque coetáneos, que tocaron las cosas de España , en 
tiempo del Rey Don Pedro , apenas escribieron cosa que sea 
digna de la total aceptación nuestra , quando no supieron gra
var la pluma ^ sin que fuese dislocando , equivocando d exage
rando los hechos, como observó el dicho Señor Llaguno. ^ Y 
será razón , á vista de esto *-que pretendamos hacer argumentó 
por una d por otra parte en el suceso dé éste Príncipe , preten
diendo acusarle ó defenderle por sola autoridad de estos E s 
critores , sin admitir ni examinar la única del Señor Ayalá J mas-' 
digna de nuestro crédito? Es intento poco exacto; v 

¡ 91. Pero si de aquí pretendemos ¡jalar la consideración á los?" 
Historiadores Franceses -, cómo émulos conocidos de nuestro? 
Rey Don Pedro , encontraremos unas declamaciones tan subidas 
contra toda razón y buen Juicio;, que ofendiendo la sana inten
ción de unos Historiadores prudentes y literatos , no solo les hace? 
irrisibles en él concepto de tales * pero aun dé ridículos novele
ros* como enemigos de la - verdad ,rf amontonadores de fárra
gos de una pasión descompuesta. Muchos dé ellds , dice Salazaf 
de Mendoza erí su 3fonarqtéa:de España lih. h. cap. 19. andu
vieron en compañía de Don HenriqueV f" sé vieron heredados 
largamente de su mano en muchas Villas y Lugares de Itís Rey-
tios de León y Castilla ; y de aquí provino, (prosigue) que preo
cupados de la pasión á su bienhechor , d del ¿dio alT^ey D . Pe
dro ,y a quien persiguieron y mataron , por favorecer á Don Hen-
fique , no sehallaron esentds-, para proponer desnuda lá verdad, 
y prevenir de aquellas condiciones i. su Historia, que la hiciera 
menos sospechosa. N o quiero recordar, en prueba de ello, los 
testimonios de Orleans , yá citado , Duchiesne , y otros % que des-
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cubriremos en el discurso de esta Obra, quando puede bastar por 
todos la sabida acusación que presenta Luis Moreri en su grato 
Diccionario histórico^ ztho Pedro. Recopilando en él las mas su
bidas declamaciones con que le calumnian Mariana, Zurita, Fros-
sardo , y Argentro , enemigos declarados suyos , no solo recuer
da con un tono bien diferente aquellas flaquezas comunes, que 
tuvieron fácil disculpa en la fragilidad de otros Príncipes, sino 
que declarándole cruel desde el principio de su Reynado, n& 
dexa de manifestar (dice) su inclinación sangrienta por la muer
te de muchos Gentiles-hombres de su Estado, a quienes hizo deco
llar luego que recibió la Carona. Imputando después á su crueldad 
los movimientos que practicaron sus Hermanos y Grandes, por 
contener su desorden , estableció sobre ella la injusta resolución 
con que desconfiándose de algunos Caballeros, les hizo morir a 
sangre fria , sin perdonar a su hermano Don Fadrique , que se 
había reducido a su obediencia, ni 4 dos Infantes de Aragón , ni 
€tras varias personas considerables, Y suponiendo con licencia 
bien poco fundada, que las amonestaciones de los Papas, y los 
consejos de ¡os Prelados de su Reyno no pudieron suavizar este es* 
fírituferoz, que no apreciaba mas que ¡a sangre y el desorden 
deduce por ilación consiguiente, que determinado á separarse del 
todo de Dona Blanca su Esposa, como impedimento muy indis
pensable de los amores de la Padilla , la hizo dar veneno en su 
prisión el ano de 1361, obligando, enfín, d susVasallos á tomar 
centra ellas armas. De aquí se originaron (prosigue) todas aque
llas turbaciones , en que perseguido y desheredado de casi toda la 
Castilla por su hermano Don Henrique> se reduxo á la disolución 
y extravagancia de un hombre desesperado, resolviendo hacerse 
Mahometano, y llamar los Moros en su ayuda. Pero cortándote 
su hermano, por ultimo, los pasos de su carrera , vengó en su 
vida las abominaciones de este sangriento Príncipe que habkt 
dilatado su crueldad hasta hacer morir d su Madre. 

92. Este es el remate que dá á la vida del Rey D.Pedro estQ 
Diccionario Histórico, sin añadir otra declaración ni palabra des
pués de esto último; que pueda hacerle menos odioso, para v W 
car su conducta,como pretende el Doct. Berni al§. 7 .de su defensa 
fag.7.y e s te es el modo insolente con que propone el Señor Fer^ 
reras seguir i los extrangeros,paradenigrar susPrindpes. Nohay 

clau-
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clausula en todo su contenido que no respire emulación y 
odio i para ofender á un Monarca forastero i tan perseguido de 
sus compatriotas $ y no hay proposición que sea digna de la rec
titud y legalidad que debía llevar sobre sí ün Historiador tan 
grande como era el Señor Moreri. Biert me alegrara, sin duda* 
que se hubiera dilatado á formar la Apología j que alega el citado 
Berni ¿ y suspendiera , por este solo , el diclámen con que juzgó 
menos fundada la Historia del Señor Ferreras, por la buena es
timación que hace de éstos, y con que hallo menos probable la 
defensa que aquel pretende en la fuerza del Diccionario. Pero no 
habiendo visto cosa alguna por cierto en la autoridad del Se
ñor Moreri , que pueda justificar las operaciones crueles que re
fiere de este Monarca, nos es forzoso, por tanto , colocarle en la 
clase común de los Extrangeros atrevidos. Y o mismo hariaj como 
á Francés, todo el aprecio que le tributa al Señor Berni\ por mas 
que lo repugnase el Bachiller Fernandez ert su celebrada Carta, 
si hubiera encontrado en él la defensa que eoti tanto é>fuerzo 
aquel deduce. Pero habiendo consultado nn~Dkcioriarió HlstbrU 
co de Luis Moren!, impreso en Amsterdan el año de 1702. en 4. 
tomos-y y otro en París el año de 1732^ en 6.¡romos 9 donde al 
tomo 5* verbo Pkrrepág. 220. se trata del Rey Pon Pedro de 
Castilla , ni vi las clausulas que pone el Señor Berni al citado §.7. 
para vindicarle y defenderle , ni las que añade el Bachiller Fer
nandez ifapdg. 5$. con alguna gracia y chisté, aparentando una 
confirmación canonizada conforme al mismo textol Ántes r noté 
muy al contrario, que revestido de aquella pasión que hemos des
cubierto antes, bien poco adequada á ün Historiador verdadero, 
no solo se contentó con describirle lascivo , cruel y sangriento^ 
sino que echando el sello al cumulo de la osadía le declaró Here-
ge y Mahofnetano, según la relación ya vistan 

93, Por esto hemos de concluir que* ó esté Luis Moreri, á 
quien heñios citado nosotros, no es el mismo que mencionan los 
dichos competidores,, aunque por sus palabras y método inos pa
rece uno mismo con el que anda traducido, ó que esta Obra ha 
padecido las adiciones que expresa el Bachiller Fernandez á i a 
pdg. 58. y 59 , y que se dexan conocer en la nueva Edición Cas
tellana, hecha por el Señor Miravel y Casádevante. E n ella* pues# 

vemos ífopág. 148. del tom, 7. verbo Pedro , que después de 

/ • 
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censurar largamente á nuestro Monarca , no solo con los dicterio* 
que expresa la citada relación Francesa, sino con otras nuevas ca
lumnias sobre las muertes , guerras y demás circunstacias que el 
original omite, describe su muerte según la habia pronosticado el 
Clérigo de la Calzada, lla-uándole álapág. 149. cruel enemigo 
de la clemencia,, "poco Religioso , y nada obediente d la Sede Apos
tólica , cahiloso , desconfiado, sensual y sumamente codicioso. Y 
luego trasladando al §. siguiente las clausulas que mencionan el 
Do£tor Berni, y e * Bachiller Fernandez , no es dable comprender 
(prosigue) como justificarán los que intentan hacerlo, las opera
ciones crueles de este JMonarca ;pues además de la ligereza de sus 
procedimientos es indispensable dexarlos de canonizar de inhuma' 
nos. A la verdad que esto no es mas, a lo que juzgo , que pre
tender confirmar la opinión de cruel y tirano con que le habían 
obscurecido, como el Bachiller Fernandez lo descubre á hpág.61. 
repugnando contra buena razón que se le proteja y defienda. Por
que, ¿qué otra cosa podrán significar estas palabras después» de 
imputar al Rey Don Pedro tantos dicterios mas que una rigoro
sa declamación contra Jos que Intentan justificarle , haciendo 
como imposible poder defender tantas operaciones crueles, y 
tantos ligeros procedimientos que por todas sus circunsrancias 
merecen el nombré de inhumanos t Poco favor , pues, se puede 
implorar en él crédito de unos Extrangeros, que poco sosega
dos con descargar el furor de su cólera en los golpes de la pluma, 
pretenden oprimir del todo la fama de este desgraciado Príncipe, 
sin permitirle el menor recurso á su desagravio y defensa. 

tc 1 :.: :: 1 • >l ' ••• •••- - u £• !! • >c . ; ,. ; , ••.. • ; 
•••:••• , Oi i'§. I I I . ' 

94- < T ) E r o qué diremos de otros Españoles modernos \ que; 
. '•-•' JL • revistiéndose de igual espíritu qUe el que preocupó 

al Señor Ferreras, abrazaron por inclinación y gusto el modo de 
pensar de los Extrangeros, sin consultar su-propio origen que po
dían tener mas a mano > Sin duda, que pudténdo mas en su áni
mo el atractivo delicioso que ofrece el estilo dé'éstos-, que la equi
dad y la razón que debe gobernar la Historia , se dexaron arras
trar déla vana ilusión de sus voces en ofensa de su cargo.'Nin
guno es mas reprensible en estoque ef bien;ponderado¡crítico 

Fey-
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Fevióo^ que haciendo , al parecer , profesión de aprovechar
se de los Extranjeros , ann quando reprende el intolerable 
uso cffte hay de seguirles por moda , no solo los copia y traslada 
sin reflexión ni ' advertencia contra las reglas de áti buena crítica, 
sind que los propone y prepondera en desprecio de los Nacio
nales qué dieron mejores luces ,' y ! que debia imitar con más 
triunfo. De aquí proviene el manchar Con denigrante pluma las 
mas felices g¿ofias de Espaf¡a;quel-pbndera. eásu jDísctirso i$.§. 
&st*t9ftti 4. imroduciendo con el borrón mas enorme al Rey D . 
Pedro de Castilla-en medio de tantas personas , que delinea, 
esclarecidas , para abultar su deformidad , b por mejor decir la 
"de todas. ¿Qué gloria será de España presentar á la palestra un 
Rey impío y sangriento en su pluma, y á quien con injusti
cia'dice pretenderá darse nombre de Justiciero , siempre que sé 
quiera justificarle , siendo asi qué como á bruto feroz le convie
ne el nombre de Cruel mas propio, á no ser que quiera llamar^ 
se justicial^, inhumanidadJa rabia y \a fiereza % quando por en
tono hace mas que amontonar las deformidades que sirven dé 
irrisión á los estrangeros? Aun quando fuera tan feroz y bárba
ro , como le describe su pluma , no sería mótwo para' objetárse
lo á los Españoles,- como prodigio de sus glorias , deviendo d i 
simularlo y suspenderlo , como ageno del asunto. 1?ara ponde
rar las glorias que intentaba de la Nación Española, bastante 
campo tenia, en que ofrecer a todos los estrangeros , exemplos 
inimitables, sin recurrir á unas deformidades que se hacían abor
recibles , aun quando fueran verdaderas. ¿Y quanto mas deberárí 
serlo en este presente caso , en que vemos distrahido á Feyjooi 
del todo, y ageno de la circunspección y verdad, qué debia 
aprender en el Señor Avala? 

95. L a regular costumbre que teñía este Critico dé escribir 
en muchísimos asuntos , sin consultar los originales , como dice 
el docto Piquér en la introducción de suLogica nufn.1o.pag.26A0. 
hizo caer en muchísimos errores,que manifiestamente se han per
suadido ; y aun por tanto se conoce * que la diversidad de las 
materias que necesitaba registrar para la composición de su 
Teatro ,' ño le dio lugar para inquirir en este punto las sólidas 
razones, que en buena critica debían conducirle al conocimien
to de la verdad según el modelo del Señor Ayala. Las pruebas 

/ 
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de este lo harán convincente en todo el discurso de la obra , y 
según ellas informaremos la poca critica y razón ,, con que de
clamo en este asunto. Todas serán deducidas de la Historia del 
Señor, Avala mas acreditado que este critico por mucho favor, 
que se le haga *, y se verá por ellas el poco fundamento con que 
cree autorizada de justicia la inhumanidad > la rabia y la fiere
za en el. solo testimonio de aquellos Historiadores , que insinúa 
apasionados. A su Crónica juzgo no podrá oponer la excep
ción que alega de estos, por mas que la busque su critica , aun 
quando halle el regular efugio de suponerla menos convincen
te al intento en que ge la proponemos por prueba. N o será tan 
evidente confieso » que pueda hacer demostración irrefragable 
en el juicio de un critico tan severo con precisión á que la 
crea ; pero no dexará sin embargo de suspender la razón ¿ siem
pre que se constituya imparcial y indiferente , para no declamar 
en adelante con aquel tono vehemente , con que ha tenido efi
cacia después de otros á ofender la memoria de este desgra
ciado Príncipe, en menosprecio de la verdad , y ultrage de su 
Real Persona. Y o nunca pretendere persuadir entretanto, que 
prometo su Apología i que fuese un Rey de una vida tan entera
mente irreprensible, que debamos sin duda colocarle esento de 

/ todas, aquellas faltas, que se le imputan \ y se le atribuyen. Se 
muy bien , que fue hombre , y por tanto expuesto á las fatales 
impresiones del corazón y del espíritu. Pero si procurare ha
cer ver , que las acciones de crueldad , Conque vulgarmente se le 
denigra, fueron procedidas de la razón y de la justicia , que des
cribe el Señor Ayaía ; y que los demás defectos b con que regu
larmente se le descubre , fueron muy inferiores á los que come
tieron otros Reyes y Monarcas > que poseyeron estos Reynos, 
sin haber adquirido hasta ahora la infamia tan conocida que 
oscurece á este Príncipe tan desgraciado como Justiciero, 

96* Bien conozco sin repugnancia será este desde luego un 
asunto demasiado fastidioso á la atención de nuestros Naciona
les , i vista de la repugnancia, que ofrece la critica del Feyjoo, 
por no acudir á la descompostura del poco exacto Moren, con 
que han juzgado exorbitante y ridiculo querer vindicar la fama 
de. un Rey sangriento contra el mayor numero de Historiado
res cuya opinión se halla asentada ¿ y mas quando tenemos pre

sen-
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¿ente Ú «rondcldo'fervor y eficaciaq con qué ha declamado por 
ultimo «I Bachiller iFerfíaildez i contra la Disertación que so
bre este mismo asunto escribió-el Doctor Berfií y CádMaí Pero 
no i siendo tampoco justo disimular la verdad dé la Historia á 
-costa &<[ tamas invenciones perjudiciales aun Rey prudente y 
piadoso^ ¿por; qué se ha demirar repugnante el arreglado inten
to de- proburársü detertsajusta i siempre que se hallen pruebas, 
jqüe persuádanla verdad y razones que la convenzan? Doy por 
asentado * qué rublese bastante] motivo el Bachiller Fernandez, 
para arrojar la carga cerrada que dispara contra el Doctor Ber-
ní desde la pag. 62. de su Carta ¿ en vista de la defensa , que 
intenta hacer este jurídica al §. 3¿ de la pag. 6. pretendiendo 
sentencia difinitiva en la causa del Rey Don Pedro por la de
vida equidad de los Jueces , que le escuchasen pro tribunal}^ 
pero querer prohibir por esto, que se proceda á vindicarle y de
fenderle , aun qüando está la justicia cíe su parte y convencida 
la calumnia , es pretender sqjterier el engaño ert perjuicio de la 
misma Historia. Dispútese ríiiesla pretensión de jurídica defen
sa i que introduxó en su jptise.lt aciónelOoetor Berní ¿ cómo des
tituida de las calidades/que debiaü hacerla evidente, según eí 
Bachiller Fernandez''; mas, nú por esó^se adelanten á negar el 
lugar a Una Apología * satpsfdcciúrí ^ ó escusa ,ert qué desentra
ñando la verdad según permítala Crónica del Señor Áyala* sé 
de arbitrio , á restablecer erí algurt modo la fama de un R e y 
justiciero ; y en que deshaciendo los cargos, calumnias , im
posturas y argumentos que sé alegar! contra este Monarca j se 
logre desvanecer las ítias oscuras sombras con que está notada* 
y tachada su mas brillante conducta. L a eficacia de la v erdad 
regulada por la declaración dé este desapasionado Cronista ¿ se
rá todo el principio qué dirija la equidad y la rectitud dé es
te Rey justo , y prudente i que con vana cabilacion ha oscure
cido el menos prudente vulgo ; y deduciendo de alli los dis
cursos mas correspondientes al sentido de las palabras ¿ hare
mos ver la diferencia qué hay en mirar las acciones en par
ticular , según las propone el Señor Ayala , á escucharlas á 
mortton * y debuelto en otros modernos críticos con unas decla
maciones mal fundadas , aurtque redüctivas de los iricautós¿ 
Por aquella veremos en su nivel la balanza de la Justicia 
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queeupo tener en su punto en las turbaciones de su Rcyrta-
4o , al. paso que las otras, presentando una inversión total de 
«ella, con k facilidad de sus voces, no hacen mas que exage
rar las muertes y los castigos sin proponer la causa principal de 
ellos. Por tanto reduciendo á prueba legítima las particula
res execuciones, en que procedió con ra tantas.vidas ¿ sin dis
tinción de personas, hallaremos con debido juicio la equidad 
y la justicia de un Monarca recta y prudente , convertida 
en crueldad é injusticia por la pasión y la lisonja. 

• • - - , 

,:• tfj Olí . 
• 

1 : ., ' 

' • 

.: 
•. 

. ! - < ' • • 

• : . . ti 
| > ¿i 

w¡k' • . 

• 

• 

I I ' i 

. 

' I 

. .: í l *iíi 
[I í?.D 

. 
• . 

aJLcw/Jís 

' 1 



LIBRO SEGUNDO 

DE LA DEFENSA 
DEL R E Y D O N PEDRO 

DE CASTILLA, 
CAPITULO PRIMERO. 

ÉXPONÉNSE LAS CAUSAS QUE JUSTIFICAN 
la muerte dada, á Doña, Leonor de Guzman 3 Dama 

del Rey Don Alfonso¿ 

§• it 

97. "¥~^ L bien horrendo espectáculo , que pretenden aerí-
*R2J minar los tóenos advertidos Historiadores en eí 

exemplo de esta gran Señora , sacrificada desde luego á la 
muerte, por la ferocidad del Rey Don Pedro, es el principio 
más arreglado , que dirigirá su defensa , según el acertado mé
todo que observa el Señor Ayala. E l orden de la Crónica que 
hemos prometido seguir fielmente , para vindicar á este des
graciado Monarca , pide por propio motivó la justificación de 
ésta pena, que corrió primera en el proceso se ofrece á nuestra 
vista. Todos los clamores se levantan con estrepito desde la 
muerte violenta , dada á Doña Leonor de Guzmdn , dama del 
Rey Don Alfonso, Padre de nuestro Rey Don Pedro , co
mo executada con crueldad á los principios de su Reynado ; y 
esforzándolos después con los castigos hechos en otros Caba
lleros , que siguieron al de esta Señora , dan por supuesta la irti-í 
quidad , y la fiereza que dirigía el animo de este Rey injusto 
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y sangriento, para proceder sin ley ni razón contra unas perso
nas , que en tan corto tiempo no podían haber cometido delito 
que adequase la magnitud de la pena. Por tanto nosotros reco
nociendo agenas de la verdad unas declamaciones fundadas 
solo en la facilidad de las voces, sin la eficacia de las pruebas, 
haremos evidente la justicia de este Príncipe en estos Castigos 
severos ; y examinando desde el principio el estado, que tenia 
el Reyno , quando comenzó á regirle este Monarca » halláremos 
convencida por su parte la equidad y la razón en las muertes y 
desgracias » que sucedieron desde entonces. 

98* Bien notoria es la escandalosa incontinencia , qué preo
cupo al Rey Don Alfonso X I , Padre de nuestro Rey Don Pe
dro , en los lascivos amores de Doña Leonor de Giizmin •, Da-
toa de su Corte, hasta procrear en ella, no sin desprecio de su 
Muger legítima* aquella larga sucesión de Infantes hermanos 
de Don Henrique > Conde de Trastamára , que andando el tiem
po atropello á su Rey y hermano Don Pedro, y le despojó del 
Reyno poi; ultimó , sacrificándole á la muerte. De tal suerte t i
ranizó esta vergonzosa pasión el animo de aquel vengador M o 
narca , que olvidado de su esposa verdadera * totalmente se en
tregó á los cariños de la Dada , llenando de borrones y de som
bras el hermoso retrato que le habían figurado otras muchas 
prendas; y lisongeado con los alhagos de esta adulterina con
sorte, no paró hasta excluir fuera de su Corte y ifató á 
su Muger propia, ya que no podia conseguir el repudio , ha
ciendo compañero al hijo Don Pedro en el destierro de la Ma
dre , para quitarles toda intervención en el gobierno de la Coro
na. De aquí se sigió, dice el Padre Orleans, nada afecto al Rey 
Don Pedio de Castilla , en su Historia de las Revoluciones 
de España tom. 3. //¿. $.pag. 23. que muriendo Alfonso X I . 
quedase su Corte dividida en dos grandes partidos t llenos de 
rencor y odio, el uno contra el otro , y animados de los mas 
vivos movimientos, que el resentimiento, la embidia, el temor, 
la ambición y el interés inspiraban á los cortesanos ó concur
rentes por una parte, y á los enemigos por otra. Doña Ma
ría de Portugal, Reyna de Castilla * era la cabeza del uno , y 
Doña Leonor, de Guzmán, dama del R e y , sostenía el otro, 
ya con sus consejos, ya con su crédito ; pero este último habien

do 
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do prevalecido , no se dio lugar á sostener el primero, sino 
en quanto Alfonso habia juzgado aproposíto no oprimirle. Por 
esto concluye, que expirando el Rey Don Alfonso sobre G i -
braltar i 27. de Maizo de la era de 1388. año 1350. según la 
cuenta déla Crónica del Rey Don Pedro, año 1. cap. 1. los 
negocios mudaron de semblante , y tomando un .augmento con
siderable el partido de lá Reyna 5 se hallo el de la Dama ex
puesto a todos los furores de esta Princesa vengativa. 

99. Con bastante ingenuidad confiesa esta misma verdad 
el Señor Avala , año i. cap. 2. refiriendo estaban juntos en Sevi
l l a , hijo y Madre, quando llego la noticia de la 'muerte del 
Rey Don Alfonso, á quien los hijos de la Guzmana solamen
te acompañaban ; por cuya causa , temerosa esta del castigó 
correspondiente á su emulación vengativa contra la Reyna, y 
Don Pedro, se refugió en Medina-sidonia ¿ buscando su asilo 
en ella , como declara el referido Cronista álcap. 3. Pero vea
mos lo que nos dice ert su Discurso el Señor Don Diego de 
Castilla, Dean de Toledo, sobre el origen de tantas desgracias 
que ocasionaron todas las muertes, 

100. „ Es á saber, que el Rey Don Alonso, Padre del 
j , Rey Don Pedro ¿ tuvo muchos hijos bastardos , que antes que 
„ naciese el Rey Don Pedro, eran ya hombres , £ los qua-
„ les el Rey Don Alonso amaba tanto , que del amor que les 
„ mostraba, juzgaban las gentes holgará dexarles , si pudiera el 
„ Reyno, y de no tener hijo legítimo que se lo estorvara ; y 
,, ya que esto no podía ser , procuraba acrescentarlos dándoles 
,, É fados, y para hacerlos mas queridos de los del Reyno, orde-
,, naba, que todas ías mercedes que hacia, saliesen hechas por 
„ mano de estos sus hijos , y á suplicación y ruego especialmen-
„ te de Don Henrique, Conde de Trastamára, por ser el mayor: 
,, y de esta manera se puede casi decir, que estos hijos bastardos 
,, en vida del Rey Don Alonso gobernaban el Reyno, y todos 
,, los Caballeros y Grandes Hombres de el dependian de ellos, 
„ y á todos tenian obligados , de que tenia gran pesar la Rey-
„ na Doña María, Muger del Rey Don Alonso , y Madre del 
„ Rey Don Pedro , y les tenia odio , asi por esta causa , como 
„ por Doña Leonor de Guztndn , madre de algunos de ellos, que 
,, era viva. Muerto pues el Rey Don Alonso, sucedió en ei 

3, Rey-
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„ Reyno su hijo el Rey Don Pedro, siendo de edad de quín-
„ ce anos, y todos los del Reyno, y los hermanos bastardos del 
„ Rey le Juraron por Rey y Señor ; y como estos sus herma-
„ nos fuesen ya hombres , y apoderados como está dicho en el 
„ Reyno , y el Rey Don Pedro, mozo , empezaron á enseño-
„ rearse de é l , continuando todavía la costumbre que tenían de 
„ mandar y gobernar en vida del Rey Don Alonso su Padre , y 
„ aun entonces lo hacían con mas libertad y osadia que de an* 
„ tes , y asi pusieron casa al Rey Don Pedro , repartiendo entre 
„ sí y sus aliados los mejores cargos y oficios de ella en mando y 
„ en provecho; de manera que al Rey le dexaban solo nombre 
„ de Rey , que en el efecto ellos lo querían ser y gozar , porque 
„ estos hermanos del Rey siempre desde en vida del Rey Don 
„ Alonso su Padre , tubieron el fin enderezado á Reynar , d á lo 
„ menos á gobernar con agrado o desagrado del ReyDon Pe-
„ d r o . " 

r o í . Este es el fatal estado , que tenia el Reyíio , qüando 
comenzó á regirle nuestro Monarca por el gran poder y mando 
conque lo gobernaba Dona Leonor de Gttzmán y sus hijos. E l 
Rey Don Pedro, y su Madre, viviendo en el Retiro de la Cor
te con desprecio y ofensa de aquellos ; no tenían mas lugar en 
el teatro del Reyno, que el poco que les había dexado el Rey 
Don Alfonso, en quanto había juzgado á proposito no oprimir
les según el testimonio de Orleans referido. Y si en este misera
ble estado les vemos colocados durante el Rey Don Alfonso, y 
aun en este mismo perseguidos después de muerto este Monar
ca por sola emulación y envidia de la Guzmana y sus hijos, sin 
haber mas motivo por parte del Rey Don Pedro , que ser le
gítimo heredero en perjuicio de sus personas ; ¿que se podrá ale
gar con razón , para imponer sobre este Monarca la culpa, ha
ciendo propio efecto de su crueldad todos los castigos y muer
tes? Aun no había sido noticioso apenas el Rey Don Pedro de 
la muerte de su Padre , dice el Señor Ayala , quando supo 
las fatales prevenciones i que hacia Doña Leonor de Guzmdn^ 
y sus hijos , por mantener su autoridad antigua, y dominar con 
violencia el Reyno que le pertenecía por derecho legítimo , de
rivado de su Padre. Por tanto atribuyendo con toda claridad el 
origen de los movimientos y alborotos, acaecidos en el Reyno 
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al gran poder, que tuvo DoñaLéonor de Guzman • durante la 
vida del Rey Doa Alfonso , y al mucho que manifestó con i sus 
hijos, luego que expiro este * fortificándose éa Medina- Sidonia, 
para combatir al Rey Don Pedro. Asi que fuei (dice en el citado 
cap. o,, del año i.)'ppr esta entrada de ¿a dicha Dona .Leonor 
en Aíedina muy gran tnovimiento^ entre los 'Señores é Cab-atkros, 
que levaban el cuerpo del Rey , temiendo que la entrada d¿ Do~ 
ña Leonor en J^edina se facia, por otra enfencion ; ca. tenia Do
ña Leonor del Rey Don Alfonso,Jijos ya grandes , é poderosos 
en el Rey no , é grandes parientes., de los qualel ettakan aquel 
día. alli Don Pero Ponze de León y Señor de \ Marchewd'^éD. 
fierran Pérez Ponce y Maestre de Alcántara, é Don'Juan 
Alfonso de Guzmdn , Señor de Sant Lucar dé Éarrameda^ é ds 
Bejer , é Don Alvar Pérez de Guzmátti, Señor de Olvéra^ é D. 
LTenrique Énriquez , / Ferrán Utnriquez ,J m jijo , é' otírhs. E i 
mismo Rey Don Pedro confirmó la causa de los anticipados 
movimientos de los Infantes, y 4e Doña Leonor su Madre en 
aquella instrucción que dio á Don Martin López de Gordo va, 
Maestre de Alcántara, quapdo. le envió por Mensagerb súyó 
al Rey de Inglaterra , á, pedirle socorro contra su hermano 
Don Henrique, según el traslado que nos dexó Rades Andra-
de, y que copió el Señor Conde dé la R o t í a ^ / . 76» del Rey 
Don Pedr% defendido» „ Muy notorio es diréis que nos queda-
„ mos de muy tierna edad al tiempo que eL Rey Don Alfon-
*, so mió Señor , é Padre fino; é este Don Henrique, é el otro 
1, mío hermano Don Fadrique quedaron mayores de dias, é 
„ nos debieran guardar, é aun aconsejar, éndn loficierbn ; afr-
„ tes cuidando desheredarnos* se juntaron contra nos en Medi-
» na-Sydonia: @ como Dios desfizo su consejo, -cuidaron pof 
>, otros caminos meternos mal con los dichos Ricos Ornes, el 
„ con las nuestras Cibdades , é Concejos, " ^ 

102. Siempre ha sido la poca edad en un Príncipe la ma
yor desdicha de su Reyno, ha tutela dé la ^ d r e , siendo por 
lo común flaca por la fragilidad del sexo9 ño es capaz á resis
tir la peligrosa ambición de los Parientes ¿ ni la desacreditada 
conducta de los subditos , que por lo comün se invierte y se al
tera por mejorar su fortuna,.y reduciéndose de aquí á muchos 
el gobierno de la Corona, se llega á ver combatida después con 
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las parcialidades y guerras civiles , en las qnaléstés arbitro , quien 
mejor gobierna las armas. Asi sucedió igualmente al bien poco 
afortunado Rey Don Pedro, que entregado ala dirección de 
una Madre, nada fortalecida para resistir los fieros combates, 
con que la comenzaran á perseguir los Infantes, abusando de 
su autoridad , y del-corto tiempo del Príncipe su hermano, 
tuvo qué sufrir todas las infelicidades y desgracias que 'sobre
vinieron cort escándalo. Elíosúisbrtgeádós yadelas grandes sa
tisfacciones que habían logrado en vida del Rey su Padre, co
menzaron desdé luego á fomentar la autoridad que había te
ñid^ firme pormedio del poder y las armas••) y hallando for
talecido- su impulsó en la ostinada sugestión de una Madre , cu
ya lasciva desémboltüra precipito al Rey Don Alfonso en el 
extremo de pretender^heredaT, y desposeer á su hijo legítimo 
Don Pedro * y cuya pasión más que ciega pervirtió totalmen
te su alma, nó siri el dolor de haberle visto morir, aunque 
como Héroe, pero\no cómoGhfistiáño,según éí módó de opi
nar de algunos Historiadores- clásicos -,"nó; déxarón de excitar 
todos los arbitrios que pudiesen facilitar algüñ medio acomoda
do para la pretendida Corona v que, juzgaban propia de su de
recho por declaración* de su Padre. Leamos sino la Sticesion 
Real de España de Alvarez déla Fuente, partí W. pag. 395. y 
veremos que infatuátid ¿ ó hechizado el Rey por los amores de 
la Guzmana * lle'gó á desmembrar su Reynó á favor de sus hi
jos contra Ja religión del Juramento y ley pública, que años an
tes hábiá hecho en Dárdcá, focando en el estremó de resistir al 
Rey de Portugal su suegro , que enojado con él por el poco 
aprecio que hacia i la Reyna Doña María su hija , como dice 
á la pag, 402. hasta pretender repudiarla , por casar con Dona 
Leonor de Guzmdn, según las voces comunes j había tomado las 
armas para vindicar esta afrenta. Nosotros sabemos fueron éstos 
siempre compañeros, y comiriilitones del Rey Don Alfonso sü 
Padre ¿ en desp|ecio del Rey Don Pedro, como Confiesan los 
Historiadores siguiendo al Señor Ayala , y se deduce por tanto, 
que su ambición reboltósá dio principio a los alborotos del Rey
nó sin que pueda hallarse culpa, por parte de nuestro Príncipe, 
como pondera el Señor Castilla.^ Y si hó á que fin me digan\ se 
habían de refugiar con su Madre en !a fortificación de Medina-

Si-
-
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Sídonia, ¡ncgó.qm murió él Rey Alfonso, como escribe el Se
ñor Ayala ', sino para: fomentar su autoridad, d.panvevitar la pe
na que se temían por lo muehx>c|ue habían abusado ea vida de 
aq-. "onarca? Mas acerquemos la consideración al \Díscurso 
á i¿or Deán de Toledo , y -veamos como, se explica sobre el 
go no pretendido de- los Infantes :,yrdos:desordenesique su
cedieron en comprobación de la Crdnícái.;;; di no^tnoh 

103. ,, Quando el Rey^fue ya mas: hombre v no'p.udiendo 
„ mas sufrir la tiranía y mando i,- qué sus hermanos faotta* él te-
„ niah , procuró poner resistencia á? sus. cosas vendóles á la 
„ mano en ellas f y: ellos no pudiendo dcxarde contintiab'sucos-
„ tumbre , empezaron á amotinarse contra él V juntamente con la 
„ dicha Doña Leonor de Guzmdn su Madre. Hacíanse inertes en 
„ sus tierras, juntaban gentes contra el Rey ^ tomabárrté las * ren-
„ tas Reales , trataban con|uraciones cqn los Criados debRey, y 
„ con los que mas cerca tenía de sí % de manera que muchas ve
jeces el Rey no tenia persona de quien > fiarse^ por .sellos de 
„ quien mas se fiaba participantes; en las conjuraciones- y tratos, y 
„ esto muchas veces, lo quál descubierto, y venido á noticia del 
„ Rey Don Pedro/; á unos castigaba , y otrb& huían, y á j otros 
„ perdonaba, y todavía el Rey ^procuraba allegar asi á sus he*-
„ manos, y los perdonaba. Mas como i ellos tenían elfin»á marí-
„ dar , o Reynár y ser libres; hada que fuese fuera de esto ; les 
„ contentaba; porque luego tornaban & levantar bullicios y alian-

' „ zas secretas contra el Rey , especialmente con los que el Rey 
„ tenía mas á su lado * come*festá dicho , representándola las 
„ obligaciones en" que les eraji del tiempo del Rey Don Álon-
„ so su Padre ; prometiéndoles" otros intereses para atrahérlós á 
„ su conjuración , que descubierta atenta á la qualidad efe los de-
i , lii;os¿ y recaídas en ellos, fue forzado el Rey á hacer justicia de 
„ los culpados.,4Í , ,, , , . : ; i . 

104. E n todo conviene el contenido de las relaciones^ aten
dido,lo principal de los sucesos, con la que nos dexd escrita en 
su Historia el Señor A y a l a , si exceptuamos el modo de ellos y 
la qualidad del.tiempo* que verían notablemente. E l Señor 
Deán f suponiendo^ sosegados los principios de su Rey hado, se
gún el parecer del Despensero mayor déla Rey na Doña Leonor; 
muger del Rey Don Juan el I. de cuya autoridad parece valer

se,; 
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se, no duda contraponer la autoridad del Señor Ayala, que los 
declara muy desde luego rebueltos. Asi afirmando primero con 
aquel ^«ró asaz tiempo , en el qualse andaha holgando, y ha-« 
hiendo solaz por el ¡Reyno de JJon Pedro y sus hermanos, co
mo dice al/o/. 36. determina después con Matio Vilani, Hiato* 
riador de aquellos tiempos al lib. 1. cap. 40. que cansado de la 
sujeción , con que le dominaban, procuró deshacerse de este go
bierno , en que había estado pacifico por quatro años continuos, 
de donde dieron-principio las alteraciones y alborotos , que tan
to perturbaron el estado* Pero aun quando el Señor Castilla 
pretenda hacer la fuerza que contiene un enemigo tan declara
do del Rey Don Pedro, como el Vilani, no por eso habremos 
<le suponer ciertala quietud; quei nos aseguran, avista de las pron
tas revoluciones que afirma el Señor Ayala. La Cronología de 
este no solo déte cómproba* lai-verdad de las alteraciones y 
muertes, que todos admiten jtofLciertas, pero mucho mas el 
tiempo 4c ellas, i comoí tan exáctai y cumplida en todo sá conte
nido } y dándola pon tanto su preferencia , como digna dei ma
yor aprecio, pásaremqsiá establecerla justificación de las obras 

.̂ nuque to^os convienen acordes ¿dexando aparte la duda de los 
lempos, que ¡se convence de ¡falsa en el testimonio de Vilano 
y lQ3l4emi#que le siguei*. '1 

goijiii %m -, x Jlv • 

í o j . A Penas tuvo notick(dí^imos) de la muerte del Rey 
; X J L ® o n Alfonso Doña Leonor de Guzmán su dama, 

quando temerosa del castigo que justamente le amenazaba, busco 
fu refugio en la fortificación de Medina-Sidonia ; y convocando 
allí sus hijos y apasionados, para que la hiciesen compañía , por 
si era necesario valerse de las armas, dio fomento á los alborotos 
y sospechas que el i mismo Cronista asegura , viéndola auxiliada 
de DonHenrique, Conde de Trastamára, de Don Fadrique, 
Maestre de Santiago, y Don Telio Señor de Aguilar» Jcon los 
que mencionamos antes , y otros varios que añade la Crónica 
año 1. cap. 4. Puso en cuidado esta inopinada junta al Rey Dolí 
redro i á su Madre Doña Maria, y á su gran valido Don Juan 
Alfonso de Alburquerque, dándoles suspécha las recientes prc-

cau-
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cauciones que tomaban estos alborotados , como quienes acusa
dos de su delito, pretendían buscar sn disculpa con intentar 
nueva ofensa. Pero disimulando el Rey entonces estos movi
mientos rebeldes por apaciguar con la blandura sus ánimos in
quietos , no quiso valerse del rigor y la fuerza , que suponen 
tan natural á su genio, hasta que hallando sus reconvencio
nes infructuosas , tuvo que hechar mano á las armas : vaíio'se 
de ellas por último , viendo que sus desordenes pasaban los im
pensados términos de una sola defensa , porque partiéndose 
cada uno á sus tierras después de algunos días comenzaron á 
proveher los pueblos de Soldados , y fortalecer las Ciudades, 
dando vigor á los insultos , como dice el Señor Ayala en el re
ferido capitulo. 

106. ¿A quien no habían de alterar unas disposiciones co
mo estas, viendo que ya se armaban contra un Monarca que 
no hacia mas que asentar la corona en su Cabeza? ¿Quien no 
había de conocer , era cierto rebelión contra la persona del Rey , 
á quién aborrecían , no pudiendo tolerar verse pospuestos al que 
el cielo y la naturaleza habían preferido? ¿Quién podrá dudar, 
que el rencor de estos , agitado con el sentimiento y furor , que 
abrasaba el corazón de la Madre, era el único móvil, que impe
lía este desorden orgulloso? E l Rey , es constante , no había te
nido hasta entonces acción alguna , que fuese capaz á colorar su 
desorden , ni se había manifestado aun con alguno de aquellos 
castigos, que ellos llamaban crueldades, como afirma su Cronis
ta. Luego si estos solo con ver la corona en las sienes de Don 
Pedro comenzaron £ alterarse j ¿nos hemos de persuadir, que el 
zelo del bien público les animaba, dexando toda la malicia á D . 
Pedro , como un Rey indigno, que intentaba aniquilar la M o 
narquía? ¡Qué lamentables exemplos no nos ofrece el funesto tea» 
tro de nuestra España , donde se ven gravados los desordenes 
•hasta el estremo de manchar las manos alevosas en la sangre del 
Rey por el ambicioso deseo de la Corona! ¿Quién no ve á Teo-
doredo alevosamente asesinado por su hermano Teodorico . so
lo por el insaciable deseo de poseer la corona, que por justa pro» 
videncia del cielo gozaba como legítima? ¿Quién no mira a este 
hecho, victima de su propia enseñanza , privado del Reyno y de 
la vida, por su hermano Eurico, á quién el con pernicioso exem** 

Z pío 



9ó APOLOGÍA DEL R E Y 
pío había enseñado , sepodia ascender al Solio por la alevosía 
y la violencia? {Quien duda , Itogró Viterico la corona que go
zaba su hermano Luiva por fruto de un asesinato? Bien pa
tentes tenemos las sangrientas guerras que levantaron unos her
manos contra otros, por la ambiciosa avaricia de poseer cada 
uno los Estados que su Padre Don Sancho el Grande de N a - i 
varra, amante de todos ellos, habia desmembrado. Esta misma 
tragedia lamentamos en el Reynado de Don Sancho segundo 
que no contento con el Reyno de Castilla , que su Padre e. 
Rey Don Fernando le habia dexado , despojó tiranamente á 
su hermano García , de Galicia , y á su hermano Alfonso de 
León, sin perdonar las Ciudades de Zamora y Toro , herencia 
de sus hermanas Doña Elvira y Doña Urraca , no queriendo 
dexarlas siquiera de compasivo una herencia tan moderada: que 
apenas bastaba para su decencia. Y si en estos y otros, que orai-' 
t©, conocemos sin reserva que la insaciable ambición de los con
sanguíneos-, fue el único principio á tantos atrevimientos; ¿qué 
repugnancia hallaremos en conceder, sucedió esto mismo en el 
Reynado de Don Pedro , quando notamos inquietos sin mas 
causa que su albedrío á estos Grandes y Hermano*? ¿Podremos 
dudar, que mal acostumbrados á la subordinación de un her
mano j aquien poco antes en vida del Padre habían regido , d á 
la^de algunos validos que lograban su privanza, intentaban des
hacerse de un yugo , que sufrían tan violento como indecoro
so á su antigua dominación y estado, según descubre el Señor 
Ayala en los lugares propuestos? 

107. Este mismo Cronista, explicando en su Abreviada 
la causa mas evidente de este primer alboroto , determina sin 
duda alguna por móvil mas activo el consejo y complacencia de 
Don Juan Nuñez de Lara, Señor de Vizcaya y de Lara , que es
peraba honra y provecho , alborotando á Doña Leonor por es
te medio tan iniquoá fin de ensalzará su hija, desposada coa 
D . Tello , hijo del Rey D . Alfonso , y de vengarse de D . Juan 
Alfonso "Sr. de Alburquerque en odio de su valimiento , según el 
traslado que nos hace el Sr.Llaguno á hpag. 14. de su edición de 
la Crónica. Y aun por esto repitiendo de nuevo el mismo Sr A y a l a 
el origen de estos sucesos en su cap. 7. este 1. año, temíanse mu
cho * dice, de los Señores que se pusieran en Algeciras f¿>or quan-

io 
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to non estahan contentos de los que regían el Regno. su alboro
to , pasando mas alia de lo que podía permitir una sola defen
sa , no se contentó solo con inquietar el pueblo de Algecira que 
fortalecieron el Conde DonHenrique, Don Pedro Ponce de 
León j Don Fernando Henriquez , y otros Caballeros , la tierra 
del Maestradgo de Santiago, que previno su Maestre Don Fa-
drique , el lugar de Olvera, que poseyó Don Alvar Pérez de 
Ouzmán, y el Castillo de Morón del Orden de Alcántara, que 
tenia su Maestre Don Fernán Pérez Ponce , sino que persiguien
do con violencia á los moradores y vecinos que no tomaban su 
parte como leales vasallos, les maltrató hasta el estremo de pre
tender hecharlos de la Ciudad de Algecira, y aun de matarles sin 
reservar á Lope de Cañizares , diputado del R e y , que tuvo que 
escaparse por el muro , auxiliado de algunos vecinos que ama
ban el servicio del Rey Don Pedro, como explica alli mismo 
el referido Cronista. Entendió el Rey entonces la necesidad en 
que estaba Algecira , y las ansias con que le experaban los mas 
leales moradores, que no habían cedido al partido de los Infan
tes , y juzgando con prudencia consistía en la prontitud el re
medio , despachó á Gutierre Fernandez de Toledo con muchar 
gente de armas, y las galeras que estaban prevenidas parala guer
ra de los Moros, con orden de combatirla. Mas apenas hubo 
llegado, quando amedrentados los Infantes,y todos los que les. 
seguían, al ver declarados los vecinos contra ellos, clamando á 
grandes voces; Castilla , Castilla por el Rey Don Pedro , tu-' 
vieron que desamparar la Ciudad , retirándose para Morón, don
de estaba Don Fernán Pérez Ponce , Maestre de Alcántara, se
gún escribe el Señor Ayala al cap. 8. del año 1. De aquí suce
d ió , que recelosos de Doña Leonor de Guztndn , Madre de los 
Infantes, ó cuidadosos de ver , si por su medio reducían á es
tos , la pusieron en la cárcel del Rey , como presa en su Pala
cio , habiendo llegado á Sexilla, baxo el seguro que la hizo D.> 
Juan Nuñez de Lara , en el que dicen se fió , según la frase mis
ma que usa la Crónica en el cap. 3. de este i.año. La reclusión 
de esta Señora tuvo el efecto que deseaba el bien publico , por 
que convidando con la paz después á sus hijos, que estaban 
dispersos, consiguieron reducir al Conde Don Henrique , á D . 
Pedro Ponce, y al Maestre de Alcántara, que ó forzados de la 

ne-
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necesidad , o movidos del buen afecto, pasaron á Sevilla i pres
tar la obediencia á su Rey y hermano , que les recibió con 
muy familiar cariño , según declara el Cronista año i . cap., 10. 
Con la misma benignidad reconcilió á su hermano Don Fadri-
que , que aun estaba en la tierra de su Maestrazgo de Santiago ; y 
ofreciéndole varias mercedes las cumplió con afable resolución 
dándoles empleos y5 cargos según se explica aquí mismo y al 
cap. 11, siguiente. 

108. Parece que estas acciones de piedad execuíadas con 
tanta magniriciencia por un Rey tan joven , que lexos de darse 
sentido , por haberles visto alborotados, sin que les hubiese ofen
dido hasta entonces ,. les perdonaba y honraba, habían de sose
gar su ánimo inquieto, aun quando estuviese quexoso ; pero co
mo conserbavan oculto el fuego quedaba el vigor de la llama, 
volvió de nuevo á encenderse con mas lamentable peligro. Do
ña Leonor que por hallarse presa , debía estar escarmentada, era 
la que fomentaba la turbación en la Corte, por medio de su 
h ip Don Henrique á quien permitian visitarla todos los dias sin 
recelo alguno. A l l i obró con cautela y mana en desprecio de 
la Real persona de Don Pedro, que se efectuase de secreto 
con su hijo Don Henrique el matrimonio de Doña Jua
na Manuel, que estaba tratada con el Monarca, por medio de 
Don Fernando % Señor de Villena, hermano de esta Señora, co
mo refiere el Cronista año 1. cap. 12. De cuyo engaño sentido 
el Rey en extremo r y los demás de su Corte, mandaron agra
vasen su prisión á Doña Leonor., pasándola á Carmena. Temió 
Don Henrique entonces le hiciesen pagar la pena debida á su 
atrevimiento ; y teniendo firme noticia que el Rey quería pren
derle, se huyó de la Corte con Pedro Carrillo , y Men Rodrí 
guez de Senabría^camaradas suyos, llevando cubierto el ros
tro , hasta que llegaron á Astucias , por no ser conocidos. Des
de Carmona fue llevada Doña Leonor al Alcázar de Talabe-
ra, donde asegurada con buena guarda , entregó por ultimo su 
cabeza á la orden de la Reyna Doña María. 

» Í . - . " . • . - . , 
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§. I II . 

*°9* T T $ T E es el origen y principio de las que llaman 
%¡_¿j crueldades , siendo esta muerte , la que colocan 

en el catalogo de ellas como primera j y este es fundamento . 
firme, donde estriva la fuerza de la calumnia , que se estien
de tan adelante. Aqui comenzó (dicen el ensayo de su fiereza • 
tan lamentable á su Rey no , y aqui fomento' el sacrificio san
griento de aquellas infelices victimas , que perecieron á su ma-
no. Su crueldad nada implacable hubiera hallado disculpa , si 
diera principio al extrago por otra persona mas fuerte; pero 
abrir senda á su colera por la fragilidad de una Señora, rendi
da por su mismo sexo, es lo sumo de la tiranía que puede 
imaginar un Príncipe. ¿Quien haría creíble á su juicio , que 
pudiese caber tanta fiereza con una principal Señora tan bene
mérita de estos Reynos, sino hallara, presente á la vista al mas 
sangriento Monarca, que han reconocido los siglos? Tanta cruel
dad no admite disculpa, y es iniquidad detestable recordar la me
moria de este Príncipe, para excusar tan notoria injusticia. 

110. ¡ Oh que bien preparada sale la causa de esta Señora 
en boca de*sus Protectores, al paso ¡que en realidad ninguna 
hay que la patrocine! N o hay razón, que pueda acusará Don 
Pedro de injusto en la muerte de esta Señora, quando se ha
lla prueba evidente , que le hace ignoranse .de ella. Es la injuria 
mas conocida si atendemos á su Cronista año 2. cap. 3. preten
der introducir al Monarca en la execucion sangrienta de esta 
muerte en que no tuvo parte alguna. La Reyna Doña M a 
ría su Madre , añade la Suma de Toledofol. 301. fue la que dio» 
sentencia, sin intervención del Rey Don Pedro, á fin de satis
facer el agravio de su vida escandalosa en el tálamo de su Ma
rido , d de vengar las injurias y desprecios que habia tolerado 
por ella, seduciendo al Rey Alfonso. Y confirmando por tanto 
esta declaración absoluta el Señor Conde de la Rocajfo/. 7. de su 
Rey Don Pedro defendido, esta acción dice , pudo dar nombre 
a la Reyna de Vengativa ; pero no de Cruel el Rey, á quien nin
gún Escritor , ni aun la noticia del hecho le atribuye , como se 
advierte con evidencia. Examinemos sino el testimonio autenti-

A a cO| 
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co , que como mas acreditado ofrece el Señor Ayala , y halla
remos que mencionando primero el citado de su prisión , orde
nado y dirigido por la Reyna Doña Maria, que la condujo en 
elieamifio ,;hasta Iqnfe llegó ¿Tala^era,^ sen intervcrtcii>n de su^bt* 
]o^é amide ú.poioi díasric<ync\uy<£) 'etwió la Reyna Jpoña fila-
rio* un ié^E.s.;riba'VQ*iiue decían A'fonso FerrandeZ'de Olmeda; 
é por su mantfxidomztóá la dicka.\&.oña Leonor en-el Alcázar: 
^«SzA'íií&SDEot? mismo confirma a i cap, 34. azi año 5. dicien^* 
da -i-. que iZ2£tfz¿z Leonor de Guzmán p Aladre UÚ Conde Don* 
Hánrique^J'uera muerta, ai Talavera: por mandado.de la Reyu
na .Doñiz-.JVlaria. en el. Alcázar dende-. Y aun por1 esto raRstfi 
dc^Ofleans fcirado , imputando los. castigos al solo rencor de) 
Doña.Maria-.yJVUdre del ?.Rey Don Pedro , se.halló expuesta. 
Doña 'Leonor: (alcé) muerto Don Alfonso á todos los furores dé» 
esta -Princesa vengativa. • 

1 11. Véase ahora si habrá razón para declamar tan libre 
meme: contra la conducta, .det Rey Don Pedro , como san
griento cueste- Gassigo-, quando el mismo Señor Ayaia no du
da declararle inocentes con toda claridad y evidencia. ¿Será pues 
crueldad contagiosa^ que deba caer sobre el Príncipe , si renco-* 
tosa la Madre con propia' autoridad envia un Escribano, que 
execute la sentencia, que-fulmina su pasión ó justicia? Si por sü 
mandado y dice el Señor>Ayala, acorde en ambos lugares, le 
quito la vida el dicho' ministro, sin que interviniese ei R e y 
Don Pedro f <á que fin mezclar á este desgraciado Príncipe* 
quando no se atreve á nombrarle siquiera el Cronista, aunque 
tan contrario y enemigo, como parece por congeturas? Confese
mos pues, que no hay motivo para calumniar al Rey Don Pe
ndro, concia execucion.de una pena que le fue desconocida, y 
que debemos autorizar de justa su conducta en este primer su
ceso , en que no violó las leyes, por mas que declamen á bul-
<*o , ios que escriben sin la Crónica. 
- 112. Pero admitamos que el Rey Don Pedro la hubiese 
hecho quitar la vida, como exageran y suponen 5 ¿y que saca

rían de eso? ¿por ventura, qué fue cruel esta aceíon , y obrada 
•contra-justicia? E n manera alguna pueden decirlo. Llamaremos 
cruel un castigo que se executa según las leyes de la razón y 
equidad de un Principe arreglado^ Como es creíble. Nosotros 

t" - asen» 
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asentamos, que todas Jas penas dadas á un rebelde son obras • 
de justicia. Sabemos claramente que Doña Leonor de Guzmdn 
fue de esta clase ; y sacamos por tanto, que fue merecedora del 
castigo que se le impuso. Examinemos sino/atentamente el ven- , 
gativo animo de esta Señora , y la. hallaremos feamente maqui
nando contra el Rey Don Pedro , y su Madre desde los princi-, 
pios-de-su vida.. ^Ignoramos qué Doña Leonor , ofendida de 
ver concebido á Don Pedro contra efeeto de .su esperanza , in
tento- prj bar de la :vida al hijo , y á la Madre, á fin de. poser 
la Corona , que a Lfalta de este heredero pertenecía á susJiijos? 
^No! sabemos el irremediable peligro, en que constituya í la 
Reyna Doña María al tiempo de su parto con la diabólica in
vención de unos hechizos , hasta que sueltos de la mano casual
mente donde les tenia, para que obrasen el efecto que esperaba 
en la vida délos pacientes, se logro con felicidad el nacimiento 
del Rey Don Pedro en 30 de Agosto de 1334. como testifica el 
Obispo de Oporto Don Rodrigo de Acuña , en el catálogo dé
los Obispos ful. 161. part. 2. Si es digna de crédito en este 
punto la narración de la historia? 

113. Pero dexando aparte los fundamentos de este suceso 
por si acaso alguno quiere numerarlos entre aquellas falsas re
laciones , que neciamente adopta el vulgo novelero ; : < -No es 
evidente, que imbuida de. grande,hinchazón* por el amor del 
Rey Don Alfonso, decía muchas cosas libremente contraía 
Reyna Doña Maria ; y que llevando su presunción adelante, aun 
después de muerto este Príncipe , procuro reducir a su favor los 
Caballeros aliados con sus hijos , proponiéndoles , que el Rey 
Difunto habla contrahido matrimonio con ella , y que sus hijos 
debían ser antepuestos, al Infante Don Pedro , de quien ella de~ 
cia lo que le parecía , como expone Rades Andrada en su Cró
nica de Alcántara cap. 20.fol.26t ^ N o es constante que vien
do frustrados sus designios , por no parecer seguro á los Ca
balleros coligados , tomar aquella pretensión contra el notorio 
Matrimonio que habia contrahido legítimo con la Reyna Do
na María , antes que comenzasen sus tratos deshonestos , pror
rumpió en algunas cosas mal dichas , que llegaron á oídos de la, 
Reyna ,y del Rey Don Pedro su hijo , que estaban en Sevilla, 
por donde la vino el daño que se la siguió inmediatamente, co

mo 
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mo añade el mismo Rades? Si aquí vemos que faltando al 
respeto devido á la Magestad del Rey contra la obligación 
de su naturaleza , no solo intentó despojarle de la Corona por 
los medios iniqüos de la ficción y violencia; sino que llevando 
adelante su osadia fulminó las execraciones 3 mas escandalosas 
que podían ofender la- autoridad desús Príncipes, por apaci
bles que fuesen ,' ¿qué razón habría para que quedase sin cas
tigo una culpa que la hacia ret de la Magestad ofendida? Las 
palabras encaminadas a denigrar, y oscurecer el explendor de 
los Reyes, no tienen otro descargo que el de la efusión de la 
sangre , conque se laban tales manchas. N o permitas que que
de sin castigo (Decía el manso David, aconsejando i Salomón 
en el ¡ib. 3. de los Reyes cap. 2.) el infame atrevimiento de 
Semei, que me maldixo en mi desventura. Varón sabio eres 
para conocer lo que importa ,: y concluir su vejez caduca en 
la efusión de su sangre. Y si David aunque pacifico y arre
glado no quiso quedase libre la osadia de Semei, que fulmi
nó contra él sus palabras ; ¿por qué no se podría aplicar igual 
Justicia en nuestro caso supuesto, que fue igual el delito contra el 
respeto del Monarca? 

- 114. Mas acercando la consideración al contenido de la 
Crónica, que carece cte toda duda ; ¿no es cierto por confe
sión de ella misma, que tuvo aliento Doña Leonor de Guz-
mán á empuñar contra su Rey las armas , seduciendo á los pue
blos á negarle la obediencia con pretexto de usurpar la Coro
na sin duda , según el testimonio de Rades , que omite de 
cuidado aquella? Apenas vio difunto al Rey Don Alfonso su 
amante, quando seducida de este pretexto que habia ensalza
do su animo, se hizo fuerte en Medina Sidonia levantando 
contra su Rey las armas, no sin sospecha fundada de su am
bición , según denota la misma. Aun estaba en camino el cuer
po del Rey difunto, para llegar á enterrarse en Sevilla, y ya 
tenia alborotado el Reyno , como advierte el Señor Conde de 
la Roca/o/. 4. siguiendo al Señor Ayala año 1. cap. 3. y 4. sin 
que por parte del Rey hubiese hasta entonces el mas mínimo 
indicio de furor , como deduce la Crónica. Y si después de es* 
to se advierte , que seducidos sus hijos Don Henrique , y Don 
Fadrique la siguieron ominados en compañía del Señor de Mar

che* 
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cheha , ké Maestre de Alcántara y ' otros variosCaballeros sita 
validos, sin mas pretexto que despojar á su Príncipe , ó ven-
izarse de- ios que gobernaban , como declara la Crónica; ¿quieri 
podra dudat se verificaron en esta Señora los abominables deli
tos de traición y rebeldía J para que con justa causa pudiese 
el Rey darla muerte? Todo esto se hace demostrable én «bono 
de este Principe $ quandó no queramos concederle exento de 
toda injusticia por su incapacidad ó ignorancia , al-tiempo que 
se executó este castigo. Un niño de quince años ; y siete meses, 
en quien no se había colocado aun la Corona, como expresa el 
Señor Avala , año i . cap..2í ni podrá haber dado motivó que 
le acreditase de cruel, para inclinar á esta Señora á revelarse , ni 
era capaz de intervenir a la execucion de una pena , qué se obró 
tan al principio , y se infiere por tanto que lexos de ser injusto 
en este declamado castigó, puede acusarse dé oniiso por la in
capacidad y negligencia , qué ocupaba su animo joven. 

115. Llevemos mas adelante eí examen de la Crónica, qué 
declara á fondo el asunto,:y observáremos sin la menor duda el 
ánimo de este Príncipe mas inclinado á lá jblédad , que á la pe
na y al castigo. ¿No trató con blandura y benignidad á Doña 
Xieonor , luepo que la hizo prisionera 9 permitiéndola el trató y 
conversación quotidíana con sus hijos \ y otras Damas de lá Cor
te, después de haber perdonado los- insultos ^qüecometieroii 
aquellos? ¿Y sería posible, qué un animó tari cruel como pin
tan , hubiese no solo sufrido las injurias que le habían hecho; 
sino también las hubiese olvidado del todo, recibiendo á los re
beldes fraternalmente en su- cariño , sí acaso sus extragos tubié L 

rán algo de ciertos? ¿Nicdmó sería ¿téible , qué ño contento cari 
estas demóstfaciones benéficas , íes diese lugar eh su Palacio f 
tíasa , confiandoles él-gobierno de sus Fronteras \ y- restituyendo 
•á su hermanó Don Fádnque < Maestre de Santiago , y á losCa-
baileros de la orden, diversos lugares pertenecientes á ella , qué 
había vendido el Rey Don Alfonso su Padre á Don G i l de A l 
bornoz , Arzobispo de Toledo ,• mandando á su Tesorero Pe
dro Fernandez , volvér-á?l Arzobispo ciertas cantidades de ma
ravedís para que no hubiese cargo de los dineros el Rey su Pa
dre como refiere el Biliario de esta orden ad an. 1350. Scrip.i* 
Si todo esto obró el Rey -Don Pedro , casi al mfemo principio, 
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en que tomó su Corona aun antes de haber explicado la menor 
demostración de sentimiento contra los infantes y su Madre, aun 
quandole habían perseguido tanto; ¿se habrá de suponer con 
fundamento , que guiado de la colera y saña, executó en D o 
ña Leonor de Guzmán aquel exemplar castigo que acrecienta 
su 'fiereza? ¿Por ventura no es mas cierto por confesión de la 
misma Crónica , que abusando ingrata Doña Leonor de los 
beneficios y clemencia que "recibía de este Príncipe, trataba de 
secreto con sus hijos , conjurándolos á sacudir el yugo que pa- ^ 
recia tan afrentoso á su ambición desmedida? ¿No es mas noto
rio, que sabiendo estaba e^Rey concertado con Doña Juana Ma
nuel ,- para casarse con ellj*, le, burló afrentosamente , casándola 
de secreto con su hijo, !J§on Henrique ¡, Conde de Trastamára. 
¿Todo esto no es indicio de una ambición dominante, que in^ 
tlamaba continua mente ¡ su animo rebelde e ingrato á .las miseri
cordias de este Príncipe? Luego se concluye sin repugnancia, 
que la muerte dada á esta Señora no fue crueldad , sino justicia. 

i 16: E l mismo Señor Ayala produce con evidencia los mas 
dilatados movimientos, que comenzados y continuados en ei 
Reynado de Don Alfonso su amante v por influxo de esta Se
ñora , llegaron sin intermisión hasta los tiempos del Rey Don 
Pedro /en que halló su justo castigo. Veamos el cap. 17. del 
año 4. en que confesando con una ingenuidad digna de su gran 
prudencia los alborotos movidos contra el Rey Don Pedro y su 
Madre, y los demás que les seguían * aun viviendo Don Alfon
so, é Señor vos ̂ ahgdes ( dice en boca de R u y Diaz Cabeza de 
Baca, hablando a l R e y en abono de Don Juan Alfonso de A l -
burquerqúe) corno ha gran, debdo en la vuestra merced \ é\ ds 
mi Señora la Mcynd Doña Maria \ vuestra Aladre , % toma 
siempre^ después que vos nacistes yfue vuestro Mayordomo mar 
yor\yé pasó muchos peligros por vos en tiempo del Rey, Don Áh 
fonso vuestro Padre , / de Doña Leonor de Gñzman. "De la 
misma suerte confirmando los alborotos de esta Señora, dirigi
dos por antiguo odio contra el Príncipe y sus parciales, por un 
documento que éxíbe al cap. 5¿ del año 5; á favor de Don Juan 
Alfonso de Aíbürquerqué é esto fice (dice \ exponiendo sus ser
vicios al Rey de Portugal Don Alfonso) por ser su Mayordomo 
mayor en aaiiel tiemp®, é lo fui primero > guando el. era Infante^ 

S 
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é pasé por él muchos males y épeligros con el "Rey Don Alfon
so su Padre, é con Doña Leonor de Guzmán, Aladre del Con
de Don Henrique, é del Maestre Don Fadrique , é de los otros 
sus fijos quede ella tenia el Rey Don Alfonso , como se aña
de en la Abreviada. N o dé otra manera se explican los mismos 
atentados al cap. 17. del año 11. en que refiriendo por uña carta 
de Gutierre Fernandez de Toledo , los méritos que á favor del 
Rey tenia hechos , y los muchos males y miedos , que habia 
pasado en el tiempo que Doña Leonor de Guzmán tenia poder 
en el Reyao ; persiguiendo í los que no tomaban su parte pa
ra maltratarle y perseguirle; é ¿Vwor (explica) bien sabe la vues
tra merced, como mi Aladre * é mis hermanos, éyo fuimos siem
pre desde el di a que vos nacistes en la vuestra crianza, épasa
mos muchos males , é sufrimos muchos miedos por vuestro ser
vicio en el tiempo que Uoña Leonor de Guzmán habia poder en 
el Regno. Y si queremos adelantar las pruebas por otros luga-
resnotorios ^ veremos al cap. 21. de esté año 11; que defendien
do la causa dé Don Basio Arzobispo, tie ^Foledo porlos buenos 
servicios, qué tenia hechos á favor del jPley , contra los insul
tes, con que le persiguió Doña Leonor dé Guzmán.desde su in
fancia ; bien sabia el Rey (dice en boca dé este Prelado) que su 
Aladredel i él é todos sus hermanos¡é Parientes¡> fueron en la 
su*merced desque el nasviera foJé fueron siempre sus servi
dores, é pasaron muchos /peligros é muchos miedos.en tiempo 
del Rey Don Alfonso su Padre ^ / de Doña Leonor de 
Guzmánpor tener su parte-. Sí por tantos documentos notorios 
atestigua acorde el Cronista jos atrevidos movimientos, conque; 
procuró extinguir y exheredar á DonCPedro la emulación de esta 
Señora desde luego, que le vid nacido* ^qué se podrá estable
cer á i favor de ella para acusar de injusto-á esté Príncipe , quan-
dp;hallandola. rebelde con las armasen la mano ^aunantes ác 
coronarse, lá; ieduxo á prisión y clausula i para cortar su Ca
beza? E l contrallado rencdr; y odio \ con que procuro su des
trucción y ruina , por usurpar su corona,i\ no sería digno de la 
pena capital devida á un red dé lee sé Maiestatis \ Luego si esto 
se prueba y declara , se convence el castigo justo. 

117: Y o no quiero valerme sobré esto de aquellos delitos tari-•--
públicos, que executados 4. la sombra del Rey Don-Alfonso pe,-< 
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dtan la justa venganza de tanta sangre inocente. L a razón y la. 
equidad exigían la justa recompensa, que clamaron los perse
guidos en el Reynado de Don Pedro , hallando titimpo oportu
no ¡ para "restaurar sus derechos. L a opresión execmada en los 
Caballeros de Santiago con el favor de su amante , ya retenien
do por fuerza el sello de la Orden que había cogido á Don 
Alfonso Méndez su Maestre , quando murió sobre Algecira, ya 
amenazándolos sopeña de perdimiento de bienes, y aun acaso de 
la vida , como dice el Bularlo de la Orden ddanno.'i sjO.Script. 
III. por un instrumento dado en Ecixa , era digna de-hallar una 
recompensa proporcionada á la calidad de sus excosos en este ; 

tiempo mas libre de la protección de Don Alfonso y ya que no 
habían podido reprimirse durante sti' vida, en que no se atrevie
ron á reclamar los ofendidos por temor y que les prevenía el da
ño muy cerca y según las clausulas formales que relata el instru
mento. E que non osaran protextar (dice) en el tiempo'del AIáes~ -
tre Don Alfonso JMendtzfot el gran poder que bahia ̂  asi por : 

sn^estado y

(eomopor eljuvor que- su hermana Doña Leonor habitt' 
con el'Rey -,"ca cierta es% que perdieran-sus Estados ¿ó que los-' 

Jiciera matar,-nin 'osarón-en tiempo de la dicha Doña Leonor por*' 
elgranfatw con -el'MeJ.^•• >" • • '.-.•..-. ; Lijaíh 

3 118. Pero lo que habré de considerar coh una reflexión mas -
atenta es que enojada su crueldad con Don Gonzalo Nuñez é-
Martínez de Oviedo, Maestre de Alcántara % solo por haberse 
opuesto á s\i hermano Don Alonso Melfendez en la provisión del 
Maestrazgo de Santiago , no solo le acusó de varios delitos fin--? 
gidos delante del Rey Don AlfonsoVofreciendo •una informa-s 
cion injusta con apoyo de-Don Alonso "Fernandez Coronel , y ] 
otros varios Caballeros enemigos del Maestre 9 sino que llevan.-^ 
do al extremé'eí furor ideisUíinclinacion vengativa, incitó al R e y :> 
á pronunciar contra él Sentencia, sin oírle sus descargos (comd* 
dice la Crónica de este DonAlfonso ; X J . cap. 240.) hasta hacer-
por último vque apresado en el Castillo de Valenciade Alcánta-i 
ra , le degollasen sin recurso ^ y quemasen también: su cuerpo; 
con un furor nunca visior Tal iniquidad exigía la juáta vengan
za al cielo , que reconoció el Señor Llaguno Amirola en la no*. 
ta al cap. 1. del año 4¡.pag. 82. de su edición de la Crónica fdel 
Rgy Don Pedro i y que notó mucho antes el desapasionado Ra>¿ 

des 
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des Andrada en su Crónica de Alcántara, cap. T 7. fol 23. Por 

reflexionando este en la equidad distributiva , con que su-
desaeraviar el cielo la sangre vertida del Maestre por la 

emulación de esta Señora, y de Don Alonso Fernandez Co
ronel su enemigo,: Doñaleonor (concluyedespués de ponderar 
la muerte de este Caballero, que sufrió desgraciada suerte) fue 
desollada en Talavera por otras culpas , en satisfacción de su in
justicia. Y si este Historiador nada afecto al Rey Don Pe
dro no duda reconocer las culpas , que proporcionaron la 
muerte de esta Señora , para satisfacer su injusticia ; ¿por que 
no habremos de admitirlas con igual equidad nosotros , ya 
que por tantos documentos las hallamos probadas plenamen
te? Confesemos pues , que aun quando hubiera intervenido ei 
Rey Don Pedro en la muerte de esta Señora contra lo que 
probamos primero, nada con todo eso se podría inferir con 
verdad , para calumniarle de injusto. Los delitos cometidos con
tra la Majestad y el Reyno merecían la pena correspondiente 
á un reo de esa clase. Y si tales se verificaron en Doña Leo-
ñor de Guzmán sin disculpa ; por tanto fue merecedora de la 
pena capital, que imponen todas las leyes. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

VINDICASE LA JUS TIC IA QUE AUTORIZO 
la pena capital de Garcilaso Je la Vega y' de Don 

Alfonso Fernandez Coronel, con sus aliados^ 
y compañeros. 

s- 1. 
1 1 9 - T y ^ o s e § u * a n í n ( l u i e t o s l ° s a m m o s e n la .Fatal divk 

I sion , con que comenzaron á amotinarse los In-
Fantes , en perjuicio de su Príncipe , quando ofreciéndose otra 
no menos funesta ocasión, que la que había precedido hasta 
entonces, se dio nuevo vigor á los disturbios sin esperanza 
de sosiego. Acometió por este tiempo una tan grave enferme
dad al Rey Don Pedro , como dice el Señor Ayala año 1. 
cap. 13. que poniéndole en el extremo peligro de perder la 

Ce v i -
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vida, hizo dividir al Reyno en vandos, sobre la sucesión de 
la Corona. Sostenía el uno Don Juan Alonso de Alburquer-
que , y Don Juan Nuñez de Prado, Maestre de Calatrava ¿ 
favor del Infante de Aragón Don Fernando , corno hijo le
gitimo de Doña Leonor Reyna de Aragón , primogénita del 
Rey Don Fernando de Castilla ; y negociaba el otro Don Alon
so Fernandez Coronel, y Garcilaso de la Vega por Don Juan 
Nuñez de Lara , como descendiente del linage de la Cerda. 
Pero convalecido el Rey contra la esperanza de la Corte, tu
vieron fin los partidos , no sin alteración de las Cabezas. Los 
cortesanos encontrados con Don Juan Alonso de Alburquer-
que , solo por ver, estaba poseído en el valimiento del B^cy, 
que no gozaban ellos , prosiguieron otros movimientos que les 
fueron bien costosos ; y atrevidos al gusto de la Magestad, co
mo si ellos fueran arbitros en el gobierno de su afecto , co
menzaron á levantar gentes, sublevando la Nobleza , con tí
tulo de desposeerle del mando , que gozaba tan absoluto. D . 
Juan Nuñez de Lara , que como cabeza de vando opuestoen 
la pretensión de la Corona, había experimentado el influxo de 
su poderoso dominio, fue el primero que saliéndose disgusta
do de la Corte , sin poder disimular el resentimiento , que 
abrasaba su espíritu altivo y sobervio, se retiro á la Ciudad 
de Burgos, donde tenia fortalezas y amigos muy afectos á su 
Persona, y Casa, según testifica la Crónica año i. cap. 14. y 
suscitando allí el favor de todos los inquietos y aliados * que 
habían seguido su parte, comenzó i fomentar una conspira
ción rebelde, que hubiera tenido otras mas fatales resultas,si 
una muerte inopinada , no hubiera detenido el curso de sus pro
yectos, cortando el hilo de sus dias. Aplacóse con «stoalgoel 
fervor de aquella vehemente llama, que habla exhalado tan
to ; pero tomando nuevo impulso en la agitación de los bulli
ciosos , que vivían algo inquietos, volvió i brotar con mas 
fuerza , ocasionando daño notable. 

120. Hallábase el erario exáusto , ya por las guerras que 
había mantenido el Rey Don Alfonso , Padre de^Don Pedro, 
ya por lámala administración que tuvieron los Infantes, quan-
do arbitros del estado ordenaban á su gusto; y disponiendo 
por esto fomentarle el Rey Don Pedro , conforme conviene 
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y necesita la mayor felicidad del publico , envío' á cobrar la 
Alcabala que debia la Ciudad de Burgos. Habitaba entonces 
en ella Garcilaso de la Vega con muy grandes compañías, tan
to de Caballeros sus Parientes y Amigos, como de otras pro
pias suyas , y conociendo era providencia movida de D . Juan 
Alonso de Alburquerque, con quien estaba sentido , conci
to al pueblo á negarle á la solución de ella. Alborotóse la Ciu
dad en gran tumulto, llevando el desorden á todas partes y atre
pellando en él al Diputado para la cobranza, sin que la justi
cia del Rey fuese bastante á contenerles, cuya autoridad exer-
cía, le sacrificaron á su colera con el furor mas violento , que 
refiere el Cronista año 3. cap, 5. Vio'se el Rey en la precisión 
entonces , de pasar él mismo en persona á reformar tales abu
sos , ya que cómplice la justicia había dexado libres los agreso
res , sin castigarles ni prenderles; pero atrevidos los alborota
dos , sin que el respeto de la Magestad suspendiese su osadía, 
salieron armados a recibirle baxo la conducta de Garcilaso de la, 
Vega, y de sus Cuñados R u y González de Castañeda , Pedro 
Ruíz Carrillo , y Gómez Carrillo su hijo. Altero al Rey este 
descomedido aparato , como propio de su rebeldía $ y disimu
lando su sentimiento , por no exponerse aun peligro , se en* 
tro en la Ciudad , donde aseguradas las cosas , hizo dar muer** 
te í Garcilaso de, la Vega, y otros tres vecinos cómplices» 

$. I I . 

j a 1. TTJArece que esta acción sola , que por todas su$ 
f[ circunstancias tiene la ciase de justa, habia de con

tener el descomedido tono de los Historiadores , que con voces 
descompasadas la acusan de tirana, ¿Pues á que fin ( dicen) ern-
biar á cobrar el tributo de la Alcabala, que no tenia concedido, 
sino por fomentar la ocasión de exercitar su crueldad, y avari
cia en satisfacion de su genio? Admitamos lo que suponen. 
¿Luego podrán inferir, que es licito alborotarse el Pueblo , y 
matar al cobrador , si necesitado el Rey embia á pedir las con
tribuciones precisas á sus urgencias? quien no ve tan absurdas ila
ciones. Habrá alguno , que no sepa , que alborotarse contra un 
diputado del R e y , atrepellando sus ordenes , y compeliendo i 

lo* 
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los demás á no observarlas , y que recibir a su Rey armado 
contra el respeto devido á su Persona , intentando aprovecharse 
de las armas, si la precisión obliga es un atentado insolente , dig
no del mayor castigo? ¿Habrá alguno que ignore , que tener 
atrevimiento á tasar las gentes al Rey , que habia de entrar en la 
Ciudad , y prohibirle tener en su compañía á Don Juan Alfon
so de Alburquerque , después de haber manteniao un vando per
nicioso á favor de Don Juan Nuñez de Lara, trahiendo albo
rotado el Reyno con las grandes compañías de gentes que lle
vaban en su servicio, hasta el extremo mas atrevido de amoti
naría Ciudad de Burgos para que negarla obediencia, que a 
su Rey , y Señor natural decia, es una traición con ira la Real 
persona , digna de muerte por recta justicia? Si todo esto sabe
mos fue executado por GarcUaso de la Vega-, y sus Aliados, 
según la confesión del Señor Ayala año 2. cap. 1. y 6. ¿por 
que no habremos de inferir, que murieron de justicia? 

122, Véase, como habiendo declarado el Historiador al 
cap. 1$. del año 1. el reboltoso partido que sostuvo en Sevilla 
á favor de Donjuán Nuñez de Lara, contra Don Juan Alfon
so de Alburquerque , asienta después al capitulo immediato que 
este luego que llegó á Castilla , trato con algunos Caballeros é 
con algunos de la Cibdad de Burgos tales maneras, que si el 
•viviera non ss consintiera , que Don Alfonso se apoderase tan
to en el Regimiento del Rey é del Regno, como fizo, é ovJe
ra por ello grandes discordias. Véase que confirmando estos 
alborotos mismos al cap. 5. del año 2. quando dice, que acor
dó el Rey Don Pedro llegar á Burgos , porque después que 
Don Juan Nuñez de Lara , Señor de Vizcaya partid de Se
villa , é viniera á Castilla , oviera en Burgos algunos movi
mientos ; ca un un orne del Rey que demandara , que paga
sen el Alcabala fue y muerto , / los que le mataron non fue
ron presos e añade también que otro sí era en Burgos Garci-* 
laso de la Vega con muy grandes compañas , asi de Caba
lleros sus parientes, é amigos , como de otras compañas su
yas. Véase , que prosiguiendo la declaración de sus delitos 
con igual especificación de ios hechos , / otro dia , (dice) quan
do el Rey cavalgaba, para ir á Tardajos una Aldea, que es 
á dos leguas de Burgos , falló d GarcUaso é d todos los de 

su 
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su -oando armados , é en Caballos , é comenzaron otra vez S 
haber malas palabras , / malas razones son Don Te¡lo y Z>. 
Juan Garda Manrriqíie ', y Pero Ruiz de Villegas - y aña
diendo, 'que el Rey mandólos callar ,é apartar unos-Je otros 
porque estaba a<¡uel diá Garcilaso muy acompañado conclu
ye al capitulo siguiente, que el R e y después qué llego á Bur
gos, tuvo su Consejo, donde examinado, que Garcilaso i ra
nia muchas Compañías- consigo , é ponían grandes escanda-
ios en la sil Corte , é en el su Regno; é ademas que quando. 
el Rey adolesciera en Sevilla, é cuidaron que moriera" , G a r 
cilaso , é Don Alfonso Ferrandez Coronel , / otros trataban 
que Don Juan Nuñez Regnase ; y otro sí due quando Don 
Juan Nuñez de Lar a ; Señor de Vizcaya viniera de Sevilla 
para Castilla , se trataban algunas cosas aue non. eran^erisu; 
servicio , é aun si viviera el dicho TJon Juan JSFunez qu¿ 
óviera asaz de bollicios en Castilla \ que los de Burdos ha
bían enojado al R e y i enviandole diputados á Celada , para 
que ordenase , como entrasen ciertas Compañías , é non masi 
y que Juan Estebañez de Burgos fizo que los de la Cibdad 
enviasen al Rey sus fñensageros á Celada , por los quales lé 
pedían por merced , que D o n Juan Alfonso de Albttrquerque 
non entrase en la Cibdad, por quantó se recelaban d e l , acor-í 
do por ultimo con D o n Juan Alfonso é con los del Consejó^' 
qiie era bien de lo asosegar ¿ / escarmentar, 

123. S i asi se explica el Señor A y a l a , ponderando las 
Causas , y razones que precedieron á la Sentencia, á la pena, 
y al castigo ; qué razón habrá , para que interpretando estas 
muertes de otro modo muy distinto, ageno de la verdad mis
ma, se culpe á nuestro R e y D o n Pedro , como cruel y ven
gativo en este decreto tan justo? Fuera de que habierido sido 
pronunciada la Sentencia en uri pleno Consejo que tuvo para 
este asunto , -minea se podrá suponer culpable el í iecho, quan
do no es creíble , que todos cooperasen agitados déí rencor 
y del odio , para examinar unas causas que se habían hecho 
tan publicas. N o han obrado mas que esto los Reyes", que le 
precedieron; y los que han seguido hasta ahora: y si én todos 
ellos nunca se culparía el castigo , aun quando preocupados los 
Jueces de la pasión ó el e n g a ñ o , procediesen por éste medio 

D d ¿ 
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á condenar al inocente 5 ̂ por qué se ha de imputar al Rey 
I)on Pedro de injusto, quando consultó á su Consejo , de
seando á su discreción la sentencia con unos reos conocidos? 
Quanto mas que no es razonable hechar hasta ahora toda la 
culpa del negocio á un Rey joven de diez y seis años , que 
muy ageno de todos aquellos disturbios, con que comenzarori 
á explicarse sus hermanos , y los Grandes, sin haberles ofen
dido en algo, como descubre el silencio de la Historia , y con
vence la razón misma á favor de un Príncipe poco capaz de su 
tiempo, para proyectar tales negocios , les recibía y les per
donaba, sin darse por ofendido ; y que muy distante de pe
netrar los políticos movimientos que se dirigían entre los al
borotados , y Don Juan Alfonso , y los Magnates de su Cor
te , por obtener la privanza se dexaba gobernar por ellos,con-
fiando en Don Juan Alfonso , como mas obligado á enten
der en los negocios por su edad y experiencia. E l Rey agenó 
de todos ios cuidados por su edad poco exacta para el go
bierno de los subditos , no se entrometía en otros libramientos 
(dice el Cronista año 1. cap. 14.) si non de andar á caza con 

jaleones;, garceros 9 et altaneros , obrando según las máximas 
que le daba aquel confidente ; y por tanto imputando la cul
pa de los sucesos, que sobrevinieron , al poder de los Conse^ 

Jeros que lo gobernaban todo, abusando de la poca experien
cia del Príncipe, é todo esto ( concluye exponiendo al cap. 6¿ 
del año 2* la causa mas agente que había dado vigor al nego
cio de estos reos) acuciaba í)on Juan Alfonso . que tenia po
der en el Rey é en el Regñó, é quisiera siempre mala Gar
cilaso , por quanto tratara algunas cosas de estas con Don 
Juan Nuñez de Lard en Sevilla, quando era la quistion del 
Regnoi quando el Rey adoleseió eti Sevilla, sin que por esto 
dexe de afirmar , que precedieron las causas para ello. Asi aun
que escriba en la Abreviada, que al ver arrojado el cuerpo de 
Garcilaso por la ventana, tuvieron todos los qué alli eran, qué 

Juera esto cruelmente fecho, por contemplar el ultrage que se 
hacia, ó sü cuerpo pisado y maltratado por los toros que sé 
eorrian aquel día * no por eso dexa de asegurar por una par
te , que esto fizo el Rey , diciendo ¿ que el dicho Garcilaso é jos 
dichos Ornes buenos qut fizo matar¿ trazkran sus fablas con 

\ JDon 
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Don Juan Nutuz, guando -viniera de Sevilla % nldexa.de con
cluir por otra , exponiendo el parecer de los que eran contra 
Don Juan Alfonso, sin culpar al Rey Don Pedro , que tst& 
lo ficiera facer Don Juan Alfonso , que tenia al Rey , éelRe*-
no á su poder por mal querencia que oviérá con Don Juan 
Nuñez. 

S i I I L OlOi 

124. áfi^QM l a muerte de estos feos¡, que se hallo justí-
\ ^ ficada, se disminuyó en grande manera la fac

ción de los rebeldes que inquietaban el Estado j aunque no 
logró el efecto que podiá la paz publica. L a otra parte de 
los cómplices que asociados en los movimientos recelaban el 
castigo i hecharon mano al desorden por remedio de la ofen
sa , que habían de aplacar de otro modo j y suscitando á otros 
Caballeros, qué envidiosos de la pribanza deseaban derribar 
á Don Juan Alfonso ¿ levantaron abiertamente el estandarte 
contraía persona del Rey Don Pedro, llevando á todas par
tes la disolución y la guerra. E l estrago y destrozo iba to
mando cuerpo con un dañó irreparable ¿ quandó interpuesto 
por ambos vandos el Rey de Portugal Don ^Alfonso ¿Abue
lo de nuestro Monarca, procuró aplacar los disturbios vinién
dose á ver con este en Ciudad Rodrigo % para conciliar los 
inquietos; Halló favorable al Rey a la composición y quie
tud publica ¿ qué amaba su Real afecto, y estableciendo una 
concordia mutua entre los Infantes ¿ y demás aliados , les re
cibió á su obediencia j precediendo el perdón á todo , como 
asegura la Crónica año 2. cap. 20. E l Reyno sosegado,y pa
cificó j comenzó á lograr entonces los favorables influxós4e un 
Monarca piadoso y clemente ; pero agitado á breve tiempo el 
ambicioso ánimo de los Infantes, no pudíendo sufrir verse g o 
bernadospor él mismo que aborrecían g introdujeron nuevas 
tevo uciones con mayor daño y peligro, que turbó la causa 
publica. Don Henrrique Conde de Trastamára ¿ sublevando 
las Asturias^ y Don Tello , alterando las Plazas fronteras de 
Aragón , después de robar las rentas Reales j q u e conduda 
una requa desde Burgos á Alcalá de Henares, como dicela 
Crónica ano 3. cap. 4. y 5 . ocasionaron una fatal contusión en 

la 
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la mayor parte del Rey tío. Pero compareciendo sin dilación 
el Monarca á las puertas de Gixon de Asturias, forzó al Con
de á implorar sú amistad por medio de la pleytesia, que otor
gó" en su nombre Pedro Carrillo ; y dirigiéndose después con
tra Mohtéagudo cerca de Aragón , dónde sé había refugiado 
Don Te l lo , le obligó á salir fuera del Reyno á buscar la in
tercesión del Rey ¡de Aragón para con su hermano Don Pe
dro R u i z de Villegas , mantuvo no obstante algunos dias es
te pueblo por Don Tello'con algunas compañías de armas, 
que le habia dexadó en su "ayuda; pero viendo, que su resis
tencia era en vano, a causa de haberse rendido al esfuerzo del 
Rey Don Pedro, el Lugar de Fuehtidueña, que era de Don 
Tello-,y el de Mortox ó Muñoz , que era del mismo Vil le
gas, aunque se hablan defendido algún tiempo , determinó l i 
brar su pleytésiá con el Rey f , prometiendo suspender las armas 
contal que no le cercasen. "Concedió el Rey a la súplica mo
vido dé su inclinación benigna, como dice la Crónica año ^ 
aap.6, y sabiendo los daños "que executaba ai mismo tiem
po \Dá$t Alfonso Fernandez Coronel , "y los que con él esta
ban en la tierra de Andalucía y dispuso ir á atajarlos, ponién
dose allí corí sus tropas. 

125. Havian tenido alguna parte en la sublevación de los 
Infantes Don Henrrique-, y Don Tello las instancias de Don 
Alfonso Fernandez Coronel'i que ó cansado del gobierno, b 
envidioso"de la privanza que gozaba Don Juan Alfonso de 
Alburquerque , aunque no tenia motivo al|unb , por no ha
bérselo dado , ni el R e y , ni este Caballero, como explica la 
Crónica , comenzó a fortalecer sus Pfazás y Castillos , hacien
do en las tierras del Rey quantos daños se proporcionaban. 
Embióle á requerir el Rey de paz que sé entregase, pero él 
haciéndose %ordo y rebelde eri su Vi l la de Aguilar, no dio otra 
respuesta mas conveniente "en su disculpa , que presentarle las 
armas. Sitióse por tanto en ella con él vigor más convenien
te que exigía su atrevimiento , y rendido por fuerza en ella 
juntamente con sus cómplices Don Juan Alfonso Carrillo, D. 
Pedro Coronel, Don Jlüíri González Deza, Don Ponce Díaz 
de Qtiesadá yy Don Rodrigó Iñignez de Bhzma , fue con 
todos entregado á la muerte , como dice la Crónica año^.cap.i. 

•§IV. 
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J 2 6 \ ."¥}Odremos dudar á vista de tantos excesos, que de-
_|_ be ser contado este casrigo entre aquellas princi

pales obras que sabe exercer la virtud de la jasticia? Un hom
bre, que cómplice con Garcilaso dz la Vega, trajo alborotado 
el Rey no , seduciendo á los pueblos á negar á su Rey la 
obediencia; que'ingrato á la liberaHdid con que el Rey le 
había concedido el dominio y Señorío de la Vi l la de Aguilar, 
y que sordo á sus llamamientos se previene fortaleciendo esta pla
za y basteciendo los Castillos de su estado ; que se subleva con
tra su Rey , embiando á Granada , y África á Don Juan de 
la Cerda, á implorar el socorro de los Moros , que.inobe
diente a sus ruegos se resiste , rechazando con las armas á D . 
Diego Gómez de Toledo , Ciudíllo de los Escuderos del 
Caerpo del Rey ; que seduce á otros á igual rebelión ; que 
dispara contra la Real Persona sus arara ; y que en fin pre
so, confiesa haber dado alevosa muerte á Don Gonzalo ds 
Oviedo , Miestre de Alcántara , como dice el Señor Conde 
de la Roca fot, 12. de su dcfmsa , siguiendo al Historiador 
año 4. cap. 1. «mo será deudor á pig*r por buena providen
cia , como traidor, con la vida?. Tales demostraciones se vie
ron executadas en-las personas que se mencionan y sus alia
dos, como escribe el Señor Ayala año i.ca.p. 13. año i.cap» 
31. año 3. cap. a. y 2. y año, 4. cap. 1. Luego fueron deu
dores de la vida* •;. . 

127. Repasemos cuidadosamente los mencionados capítu
los del Señor Ayala , y veremos , que ingrato al beneficio, 
que acababa de franquearle el Rey , dándole la Vi l l a de A g u i 
lar , y haciéndole Rico Homkre, y concediéndole Pendón y 
Caldera, según la costumbre de Castilla, por la intercesión 
y buenos oficios de_Don Juan Alfonso de Alburquerque , que 
tenia al Rey en su mando, y por quien se hadan los libra
mientos del Rey no , se declaró abiert imente no sin alboroto 
de la Corte, según la frase del Cronista, por el partido de 
Don Juan Nuñez contra el Infante de Araron Don Fernán-
do, por quien estaba Don Juan Alfonso de Alburquerque, 

Ee y 
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y aun todos los mas del Reyno , conociendo su mejor dere
cho , como aíirma ei Señor Ayala*/7üa. cap. 31. Hallaremos 
aquí mismo , que haciendo instrumento del mismo beneficio, 
para alborotarse contra su Rey y Señor legitimo , comenzó' 
á bastecer la Vil la de Aguilar , que poco antes habia recibi
do , y todos sus Castillos , sin querer asistir á las Cortes que 
el Rey celebraba en Valladolid aquel año , pretendiendo sos
tener el alboroto y partido que habían comenzado á mover 
en Burgos, y Castilla Don Juan Ñoñez , y Garciüso. Nota
remos igualmente , que confiado en el esfuerzo de muchos 
Amigos que tenia en Castilla, y de otros algunos, con quie
nes habia tratado ea* Andalucía, se dispuso a la defensa con
tra el Rey , teniendo prevenidas de gente y armas la V i i la 
y Fortalezas de Aguilar, Montalbán, Capilla , Burguillos y 
Torija, y la Casa de Boíaños en Campos , no sin el peli
gro de sublevar con su atrevimiento , según la explicación 
del Cronista en ei citado capitulo , la insolencia de los M o 
ros , fáciles á alborotarse á vista de su poder, y del de Don 
Juan de la Cerda su Yerno. Observaremos de la misma suer
te, que recibiendo con las armas en compañía de su Yerno 
Don Juan de la Cerda, á Gutier Fernandez de Toledo, Ca 
marero mayor del R e y , y á Sancho Sánchez de Roxas , su 
Ballestero mayor , quando acercándose £ la Vi l la con el Pen
dón del Rey y gente de armas, le requirieron de paz, que 
les recibiese en su Villa , les rechazo inobediente hasta el ex
tremo de romper el Pendón del R e y , que conducía Día Gó
mez de Toledo con las piedras y saetas que tiraron de l a 

Vil la , pretextando por una parte ei gran poder y privanza 
de Don JuaoAlfonso de Alburquerque , que acompañaba* 
su Rey Don Pedro y respodiendo altivo por otra , que el 
Rey e diera aquella Vi l la con mero mixto imperio , e con tan
tas libertades, que según al privilegio que el tenia , non era 
termdo de lo acoger en la manera que el unía , sin querer 
ceder a J*s amonestaciones con que le persuadían algunos-Ca
balleros amigos suyos, q U e non habia buen seso en se alzar 
contra el Kty su Señor, é que non podría levar adelante tal 
cosa, e que fuese cierto, que si luego non-acogiese al Rey U 
non catase alguna buena pleytesm con él , que el Rey enten

día 
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día pasar de Sentencia contra él, í contra sus bienes ; é que 
le podría venir de daño é de nial; y sin querer coiitormar-
sé á lis buenas diligencias con que trataban otros Amigos dt 
reconciliarle con el R e y , que le perdonase , y le volviese lo 
suyo, como refiere la Crónica año 3. cap, 1. y 2. Conven
ceremos de la misma manera , que de nuevo irritado contra 
su R e y y Señor legitimo , al ver rendidos al esfuerzo de sus 
armas los Castillos de Montalbán , Burguülos , Capilla y T o -
rija , habiendo sujetado a las gentes que tenia puestas, y cor
tado las manos á Juan Fernandez de Cañedo , Alcayde de 
Burguilios , por haberse resistido intrépido sin respeto de la 
R e a l Persona , procuró los pactos mas injuriosos con los M o 
ros en perjuicio de la Rel ig ión de su R e y , y de la Patria, 
r r medio de D o n Juan de la Cerda su Yerno , á fin que 

ayudasen á combatir contra su Monarca, como asegura el 
Cronista año 3. cap, 3, llegando hasta el postrer recurso de a l 
borotar con sus gentes toda la Comarca de Aguilar , haciendo 
all i viva guerra, y persiguiendo á las gentes del R e y , á quie
nes maltrataron en una pelea , prendiendo juntamente á M e n 
Rodr íguez de Biezma , Caudillo del Obispo de Jaén , a quien 
habia dexado el R e y frontero en compañía de D o n Juan N u -
ííez de Prado , Maestre d* Calatrava, y de otros Caballeros 
de Qastilia y de Gordo v a , según explica el Señor A y a l a año 3 . 
cap. 7. Y últ imamente descubriremos , que haciendo contra su 
R e y la mas desobediente resistencia, sin respetar su Persona, 
que habia venido de nuevo á completar este sitio , comba
tid por quatro meses contra los Exercitos Reales , hasta que 
rendido al esfuerzo de los ingenios y de las armas, confeso 
el mismo sus culpas , y la muerte dada al Maestre de A l -
Cantara , reconvenido por D o n Juan Al fonso , como refiere la 
Crónica a ño 4. cap, 1. 

128. Si todas estas causas , que con la verdad mas desapasio
nada escribe el Cronista, convencen tan manifiestos los delitos, 
que habia cometido este Caballero y todos los suyos ; <que ra-
¿on habrá para culpar de cruel ai Monarca , quando procedió 
con tanto arreglo? E l R e y es cierto, no dio por su parte el 
mas minimo motivo de disgusto , ni á é s t e , n i á sus herma
nos , para que se le revelasen y conmoviesen , como explica 

con 
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con exactitud el Señor Avala , sin moteja» en algo la conduc
ta del Príncipe, como principio de los alborotos por su cruel
dad excesiva. Antes por el contrario hemos visto, que mos
trándose benéfico , y piadoso con estos Caballeros , no solo 
perdonó á los infantes, y demás perturbadores, que. acudie
ron á su clemencia , dándoles nuevas mercedes , sino lo que 
es mas á este mismo Don Alfonso, ofreciéndole la paz , aun 
quando le notaba ingrato y rebelde al beneficio recibido. ^Por 
ventura no hallaron siempre abiertas las puertas de su cle
mencia quantos díscolos y perturbadores acudieron á implorar 
su misericordia magnifica, sin que diese la menor muestra de 
sentimiento contra todos sus enemigos? ¿Quántas veces no le 
hemos visto favorable con su perseguidor Don Henrique, aun 
en medio de las turbulencias , con que inquietó las AscurÍ4S, 
hasta honrarle en el mismo sitio de Gijon con aquellas mag
nificas gracias , dones y privilegios, que refiere el mismo In
fante en aquella Carta, que traslada Pellicer en el informe de 
la Gasa de ios Sarmientos de Villa-mayor fol. 26.? ^Qué bondad 
no explicó con 'Pedro Ruiz de Villegas , luego que se le rin
dió en Monte Agudo , sin embargo que sus armas le habían 
hecho frente? Y si estos aunque cómplices, por decirlo asi en 
una causa , hallaron patente la piedad del Príncipe á la- menor 
demostración de rendimiento ; ¿por que se ha de persuadir 
efecto de la crueldad de este Monarca tirano la pena capital 
que impuso" á Don Alfonso Fernandez Coronel y los suyos, 
quando no quiso aprovecharse de la clemencia , que le repre
sentó tantas veces aun ppr medio de sus Amigos? 

129. Todas las acciones de este Caballero y sus cómplices 
se acreditan de injustas, de traidoras, y de rebeldes por todas 
maneras, sin que eí temor de Don Juan Alfonso de Aíbur-
querque , con que parece disculparle en algo la Crónica, sea bas
tante á colorarla'acción siempre reprensible , que se dirigecon-
tra el Monarca; E l Rey es una dignidad muy Augusta sobre 
la tierra , contra quien no puede executarse el mas mínimo 

; atentado , sin que sea alevosía , ni proferirse la palabra menos 
libre,; sin que sea desobediencia. Y si todo esto se halla cum
plido por Don Alfonso Fernandez'Coronel'y.sus aliados, según 

-los testimonios puestos, no resta duda , que, su muerte fue con 
toda justicia, YQ 
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iqo . Y o no dudo, que el rencor de Don Juan Alfonso 

de Álburquerque podría tener alguna parte en Jas disensiones 
de este Caballero ; pero también habremos de conceder, que 
mostrando éste un porte nada correspondiente á la estimación 
de su clase , no solo se declaró abiertamente contrario de Don 
Juan Alfonso , después de haber conseguido por su medio y fa
vor la Vilía de Aguiiar , y haberse hecho Rico Hombre de 
Castilla con Ifeodon y Caldera , sino que se atrevió á negarle 
la promesa, qcmelie había pactado del Castillo de Burguillos 
en recompensa de estas mercedes. E l Señor A y ala- concede el 
infkixo , que tuvo el odio de Don Juan Alfonso ele Álburquer
que en la causa de este Caballero ; y cargando por tanto la cul- • 
pa de todos los sucesos hasta ahora , acaecidos, en todo este 
Reynado al poder y valimiento que gozaba, gobernando i su 
discreción al Rey como joven poco instruido en los negocios 
d-e la Corte , censura solo su conducta, sin acusar en nada al 
Príncipe, que utorizaba las justicias sentenciadas de su mano, 

§. V . 
• : - • 

>Ero aun supuesto, que..la muerte de Don Alfon* .131, 
JL s o Fernandez Coronel, y de todos sus compañe

ros, se diese con facultad absoluta del Rey Don Pedro, sin 
intervención ni influxo de algún odioso valido 5 ¿se sacaría con 
todo eso alguna cosa contra la rectitud de su justicia ? averi-* 
guadas y supuestas las causas, que el mismo Historiador con
fiesa? ¿Se deduciría alguna prueba contra la razón y piedad de 
su conducta, quando desque sopo, que Dotí Alfonso Fernan
dez bastecía sus Castillos y é fortalezas„ ovo-su Consejo de ir 
al Andalucía , é poner recabdo en estos fechos ,por que los Mo
ros en atrevimiento de un tan gran Caballero , como, este , que 
tenia tan grandes Fortalezas en el Regno , é teniendo por Ver
tió a Don Juan ae la Carda , que era muy grand orne en el 
Regno de Castilla , non se moviesen á facer, guerra*. Y si el 
Rey antes de proceder á ninguna cosa , examinó las causas 
y perjuicios en la prudencia de su Consejo ; ¿qué culpa podrá 
haber , para censurar tal castigo > Fuera de que el Rey no 
sentenció contra é i , hasta que habiéndole manifestado su Real 

Ff pie-
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piedad, luego que llegó ai Andalucía , rogándole por bien, 
que le acogiese en AguiUr , y se redujese i la obediencia, 
oyó aquellas altivas respuestas, acompañadas de las obras re
beldes que dexamos ya explicada. E l cielo suele permitir que 
se obcequen los entendimientos de los hombres , para mani

festar por sus medios extraordinarios la equidad de su justicia 
en los delitos cometidos contra la sangre inocente. L a de D . 
Gonzalo Martínez de Oviedo , Maestre de Alcántara , derrama
da injustamente por este en obsequio de Doña Leonor de Guz-
mán , de quien hemos hablado antes , clamaba su justa ven
ganza para castigo de la alevosía. Los delitos de su desobe
diencia fueron un medio irremediable, por donde se dispuso 
al exemplo del castigo merecido por tantas causas, no sin la 
particular providencia de haber pagado su pena en el mismo 
clia, y en el mismo mes en que dio la muerte al Maestre, co
mo afirma el Señor Ayaia. E l mismo Don Alfonso Fernan
dez conoció la mano poderosa del -Cielo, que le amenazaba el 
justo castigo, qiunio preguntado por Don Juan Alfonso de 
Aiourquerque, luego que fue puesto en su presencia; iqui 
jporjia tomastes tan sin pro seyendo bien andante en este Regno^ 
Esta es Castilla (respondió ) que face Jos «mes, é los gasta. 
Asaz Jo entendí ¡ pero non fue mi ventura, de me desviar de 
este mal. For tanto vos pido de mesura , que me den hoy aque
lla muerte que yo fice dar á Don Gonzalo Martínez de Ovie
do, Maestre de Alcántara. £ confesó allí (añade el Cronista) 
que el oviera culpa en ia muerte del dicho Maestre DonGon-
zalo Martínez : é dicen (concluye) que en tal dia, é en tai 
mes muñera el dicha Don Gonzalo Martínez, Maestre , coma 
murió Don Alfonso Fernandez Coronel E l prudente Rades 
Andrada admiró con devido juicio la inponderable equidad 
del Cielo , en proporcionar este castigo hasta en la hora equi
valente en satisfacción de la grave ofensa, que cometió con
tra el inocente próximo , como afirma en la Crónica de Alcati
fara cap, 17. fol. 23. y pe'nsando sobre el reconocimiento 
timorato de la culpa que tuvo este Caballero í la hora de su 
muerte, ya que se hallaba reo por otros varios delitos, que 
se le habian probado ciertos, advierte que pidió al Rey que 
mandase quemar su cuerpo, como había hecho quemar el del 
Maestre para satisfacion de su ofensa. N o 
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132. N o hay á vista de esto razón alguna que pueda dis

culpar a este Caballero , habiéndosele probado inobediente á 
su Rey , desde que sostuvo abiercamente en Sevilla con Gar-
cÜaso de la Vega el vando contrario a Don Alfonso de A l -
burquerque, no haciendo mas que fortificar sus Ciudades, y 
perseguir los pueblos y gentes de su Rey y legítimo Dueño, 
contra la obligación de vasallo. Por fautor de alborotados era 
deudor asi mismo á resarcir los daños que á sus instancias h i 
cieron estos, protegidos de su rebeldía mutua. Aquella libertad, 
conque salteaban los Grandes los caminos , llegando á robar 
Don Tello , apoyado de sus alborotos la conducta de dineros, 
que trasportaba una requa , no podía ser castigada de otra 
modo, que con despojarles de la vida. Luego si mereció la 
muerte -, este castigo no pudo ser crueldad sino justicia. 

133. Estas presentes alegaciones, que como legítimas ex
pone la Crónica , sin rebozo, ni disimulo , desvanecen qual-
quiera cabiladon que con menos prudente medio quiera ca
lumniar al Monarca. Todas aquellas acusan con una proban
za plena el injusto porte de este Caballero , que le hizo dig
no de muerte , y estendiendo la información contra los que 
siguieron su parte , seducidos de igual pretexto les declara* 
merecedores de la pena capital, que seles impuso por justi
cia. Todos ellos formaron un cuerpo revelde, y sostuvieron 
el alboroto en perjuicio de la Corona , y fue muy justó por 
tanto que rendidos en el asalto de la V i l l a , pagasen una mis. 
ma pena , como cómplices en un delito. E l mismo Historia
dor confiesa en el cap. 1. de este año 4. y con igual orden en 
su Abreviada, que Don Juan Alfonso Carrillo, sentido sobre
manera, por verse despojado de la Tenencia de los lugares de 
Cabra , y Lucena que gobernaba por Doña Leonor de Guz-
man , luego que esta fue presa , vínose a Don Alonso Fernán-' 
dez , que era su Compadre é Amigo , é estovo algunos días con 
el y é guando le vio en este menester púsose en Aguilarpor grand 
amor que habla con él. De la misma manera cuenta la resis
tencia y prisión de Don Pedro Coronel, sobrino de Don A l 
fonso y de los otros Caballeros ; y si todos fueron rebeldes 
por sentencia declaratoria que pronuncio el Rey y su Consejo, 
habiéndoles visto desobedientes á la paz que les propuso , y 

i 
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á\las amonestaciones que hicieron varios'Caballeros pmdcti-
tos, sin'qUerer curo ptrtldo que el alboroto y la guerra, co-• 
mo insinúa el Cronista añv 3. clip. 2. se infiere por consiguien
te que bu niueítc fue con toda justicia. 
v 1 .̂4. JLa equidad que el Rey Don Pedro manifestó contra 

estos reos,, viéndoles mas ostinados, quando les estaba obligan
do mas con su piedad y clemencia:, es digna del mayor elo
gio , que- se ha tributado á otros Reyes , que con otros menos 
motivos! han mereqido.nombre de justos,"EX Rey Don Alfon
so, Padre de nuestro Monarca, es celebrado por recto , por ha
ber hecho pagar con la cabeza la desobediencia con que Don 
Juan Ponce se resistió á una orden, en que le mandaba resti
tuir el .Castillo de Cabra al Maestre de Calatrava , y por ha
ber satisfecho , como suponen, con la del Maestre de Alcán
tara las inteligencias que trahía con los Moros, aunque fue
ron menos fundadas i y por vengador es alabado este mismo, 
sobre las muertes que hizo dar. á Don Juan de Haro , Señor de 
los Cameros , Aicayde de Iscár ,.y ¿ Don Juan de Lara, aun 
que fueron con menor pretexto..Y si estas y otras acciones que 
omito , merecieron á este Rey el nombre de Vengador y justi
ciero y $ por qué no habremos de dar los mismos títulos ásu 
hijo,, quando en todas ellas se porto con toda rectitud y justi
cia? Bien cierto es, dice el Historiador Mariana , que la vir
tud, si es desdichada , suele ser tenida por viciosa ; y la que 
aun Principe acreditó de bueno y Clemente , suele á otro ha-, 
cerle impío y tirano por la mala sucesión de ios tiempos y de 
los subditos, que mirandas cosas á diferentes luces , como ad
vierte el político Saavedra en su Empresa 29. Con semper tri-
jponempag. 177. Cada uno quiere el Príncipe á su modo, se
gún los intereses i que le dirigen, y formando de aqui el. jui
cio de su proceder y conducta , le aclaman por cruel y sangrien
to., el pueblo licencioso y la nobleza desenfrenada que rehusa 
sugetarse á la rectitud de las leyes, al paso que el pueblo mo
derado y contenido, le publica-por bueno y justo. Esto suce
dió con el Rey Don Pedro, (añade el desafecto Mariana) que 
cansado de la destemplanza de los Grandes, que en todas co
sas buenas y malas sin respeto de lo justo seguían su apetito 
desenfrenado , ambición y codicia, se vio precisado á no dexar 
l sus 

V 
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sus excesos sin casrigo , de donde previnieron la mayor par
te de los desordenes que sucedieron en su Reyno. As i se 
convence con claridad en los casos que llevamos puestos: por 
que necesitado de obrar las justicias que se hacian ya dilata
das en su piedad y clemencia , halló menos favorable el efec
to por el odio y altanería , con que andaban inquietos los 
Grandes , calumniando sus acciones. E l Rey sin embargo se 
portó con mucha equidad en este presente asunto , por mas que 
lo nieguen sus émulos; por que castigando solo á las cabezas 
de los Alborotados , que habia hallado culpables en la conquis
ta de Aguilar , perdonó al resto de la plebe , que juzgó por 
inocente. Y si fuera tan cruel t como pintan en todas sus ope
raciones hubiera sin duda hecho un espectáculo agradable á su 
gusto en todos los moradores del pueblo , sacrificando tantas 
victimas á su crueldad y fiereza. 

• • 

C A P I T U L O T E R C E R O . 
i 

AVERIGUASE LA CAÍDA DEL VALIMIENTO 
de Don Juan Alfonso , y pruébase , como justo \ el castigo 

dado d Don Juan Nuñez* 

si i. 
• O Í D O 

i 

135. " \ > r A se había entregado por estos tiempos el Rey D . 
JL Pedro á los lascivos amores de Doria Maria Pa* 

dilla , por medio de la vi l complacencia de Don Juan Alfon* 
so de Alburquerque , que juzgando buena ocasión de afianzar
se en su valimiento , y captarle la voluntad , noticioso de la pa
sión que habia mostrado á esta Dama, quando la vio en casa 
de su muger Doña Isabel de Meneses t habia buscado arbitrios* 
para que saciase el Rey sus deshonestos deseos, como afirma 
ei Señor Avala año 3. cap. $. imputándole toda la culpa. In
troducida esta Dama en Palacio mas dé lo que quisiera el vá
lido , comenzó á elevar á sus Parientes y Hermanos en los prin
cipales empleos del Reyno j y apoderándoles cerca de la Real 
Persona , con una entera confianza por ei lugar que ella goza
ba , procuró por ultimo retirar á Don Juan Alfonso de la privan-

G g za s 
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za que tenia en pago déla diligencia, con que estableció el 
amor del Rey por unos tan ruines medios. E l Príncipe disgus
tado ya dei despótico dominio, con que manejaba los intereses 
de la Corona , oyó con gusto las sugestiones de esta Señora, y 
sus Parientes, que tiraban á derribarle, y contribuyendo pri
mero con el desabrimiento y el desvio de su confianza absoluta; 
termino ipor último en cerrar las puertas de su valimiento , fle
chándole de su Palacio. Ofendido el poderoso animo de Don 
Juan Alfonso de Alburquerque^ al ver frustrados sus designios 
por unos medios tan impensados y que podía juzgar prevenidos 
del Cielo en desagravio délos arbitrios enormes con que ofen
dió la sencillez del Príncipe joven con un incentivo tan iniquo, 
comenzó a maquinar nuevos proyectos con,el rebozo de vengan
za; y poniendo ala Trente el bien público * que declaraba como 
vacilante, preparó como útil el matrimoniodel Principe en pre7 
senda de las Cortes, á fin de separar de su lado á Doña María 
Padilla, á quienel habia introducido. Facilito en efecto el con
sentimiento de los Graneles y Procuradores , para concertar su 
casamiento con Doña Blanca de Borb^n* Princesa de Francia, 
pero llegando esta providencia tarde , quando el mismo había fa
cilitado la complacencia y pasión del Rey por los medios mas 
perversos,no hizo mas que descubrir, que la conveniencia y 
provecho del'mátfimbnió y que declamaba con tanto b r ío , era 
efecto del rencor y del odio de su caída ¿ que le previnieron los 
nuevos áulicos. E l bien desapasionado Cronista lo confiesa sin 
rebozo alguno en el cap. 4* del año 4. donde refiriendo menuda
mente el cuidadoso desvelo que tomó en prevenir las bodas con 

* aquella Princesa de Francia^ con pretexto del bien público , é 
como £z//<?** (añade) que todo "esto decia Don Juan Alfonso , cg&? 
sejando "al Re? bien» empero placíale de le arredrar de Doña 
JS/Laña Padilla , por que parientes suyos eran ya contra él. Ca 
franya estonce Privados del Rey , Juan Ferrandez de •Menas-
irosa , tío de Doña JVlaria , hermano de su Aladre , é Dkgo 
Qarda de Padilla, hermano de la dicha Doña Jkíaria , é Juan 
Tenorio , que. Je habia fecho estonce el Rey su Repostero mayor, 
¿ era muy atntgo de les parientes dé £>oÉa MdriaTi por esto afir
mando ^iW^B^É* 'faA*¿fy¿^&¿*É& e^ Rey dexó áDoña 
María Padilla en el Castillo de Montalbán, cerca de Tcledo al 

oui-
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'cuidado de un hermano suyo bastardo , qué llamaban Juari 
García, que después fue Maestre de Santiago , y de otros de 
quien se fiaba , por que estuviese segura , (añade) que hizo es
to , ca se recelaba de Don Juan Alfonso , que le ptsaba , por 
que la el tanto amaba \ como quier, que al comienzo el fue en 
el consejo, que la tomase el Rey , por quanto la dicha Do-
ñax jMaria andaba doncella en Casa d¿ Doña Isabel r muger 
de Don Juan Alfonso ¿ é, cuidó el dicho Don Juan Alfonso 
apoderarse mas del Rey por ella ; pues era de su Casa , é 
non se le fizo después asi* 

136. Iba cada dia en decadencia notable la poderosa au
toridad de Don Juan Alfonso de Albürquerque en la confian
za del Rey Don Pedro por los ínflúxos de ia Padilla ; que pro
curaba expelerle del todo % viéndole ya contrario i quando ofre
ciendo una ocasión oportuna la buena proporción del tiempo, 
se hallo el medio favorable de hacerle odioso á la Corte. Acon
sejaba este al Rey s dice aqui mistad la Crónica cap. 6, que pa
sase con sus gentes y armas á prender |t o matar aí Conde Don 
Henrriqüe $ y a Don Tello 1 que sé hallaban en Óigales cerca de 
Vailadolid con muchas compañías tie Caballo ¿ y de á pie j pero 
desechando el Rey la propuesta* como erecto del animo venga
tivo que tenía ya peñetrado,réccnv:no á los Infantes con su amis
tad y alianza ¿ no teniendo voluntad'de pelear con el Conde, co
mo afirma al cap. 7. ó de matarle ¿ ni -prenderle \ como expone lá 
Abreviada , por quanto ya non ám.aba-, tanto a Don Juan Al

fonso de Albürquerque , cerno solía;. As i aunque acuciaba (prosi
gue al cap. 9.) que el Rey pelease aquel día con el Conde , empe~ 
ró el Rey f non quería ¿ nin lo había en mhmtad, antes té 
envió mandar , que sé viniese luego a la su, merced , é qué lé" 
aseguraba , que le farid muchas mercedes á él ¡ é d Don 
Tdlo su hermano , é á los qué con el eran , é que en esto ñon pu
siese dnbda ninguna , é que lo fiemen asi. De dónde conclu
ye al cap. 10. que habiéndose reducido de paz á sü amor y obe
diencia , ovieron muchos grand placer ¿ e a otros ñóH plugo $ é es
tos fueron Don Juan Alfonso dé AfhíWqüerqiie é los que teniati 
su partida. Bien penetró sü póÍítica rentpnces el ¿año. que le ame
nazaba irremediable el valimiento de estos Caballejos ; y viendo 
después, que se llegaron á cumplir bien pronto , quando si-

guien-
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guicndoal Rey ,oue salió de Vallare lid , per hacerle placer* 

tocios eran contra él, como dice la Clínica cap. 13. bisco el 
arbitrio , de cubrirse con el antiguó velo del bien yüblico , indu
ciendo á su -Amigo Den Juan 1S tmez Me JPfnvtc, Maestre de Ca-

latrava , y otros Caballé ios, p í a que saliendo tft su segui
miento , hiciesen tornar el Rey ú su nwger la Tieyna JDofia 
Blanca , éatie se emendasen estes Jechos , cerno ase guia la Cró~ 
nica cap. 14. sin embargo que poco antes habia sido el fautor 
de los amores de la Padilla , que ahora repugnaba , por no ha
ber tenido el prometido efecto , como hemos visto en los capí
tulos de este año 4. l l e g ó en efecto en compañía de varios Ca
balleros hasta Almorox, una Aldea de Escalona ; y habiendo 
observado aíli los mensages que le envió el R e y , para que abre
viase su camino , por que le esperaba cuidadoso , para hacer con 
él su Consejo, determinó suspender su jornada, procurando de
fenderse en otro Pueblo mas distante de la Corte, no sin turba
ción y alboroto, como se vé al cap. 16. y 17. de dicho año. 

137. Retirado ya de la Corte y privanza del Pííncipe el am
bicioso poder de Don Juan Alfonso se entrego como desespera
do á los extremos mas rebeldes, que pudiera dictar su colera; 
y no hallando despique correspondiente á su rencor vengativo, 
procuró commover sus parciales: para emprender una viva guer
ra en todas las partes del Reyno. „ Y a el Rey pasaba los diez 
„ y ocho años (dice el Señor Dean conformándose con la Croni-
„ ca) quatido no pudiendo sufrir la tiranía , con que Don Juan 
„ Alfonso de Alburquerque gobernaba á é l , y á los negocios del 
„ Rey no , le mostró descontento de su servicio t y por e t̂o ei 
„ dicho Don Juan Alonso de Alburquerque se indignó contra 
„ el Rey y le revolvió con sus hermanos , y con todos los demás 
? > Grandes del Reyno, y urdió todas las turbaciones , y desa-
„ sosiegos, que se siguieron en el Reyno , y tomábanle sus ren-
,, tas, pechos y derechos de su Reyno , y con ellos le empezaban 
„ á hacer guerra.** Amotinó en efecto sus pueblos y fortalezas 
sin distinción de vasallos 5 y concitando al mismo desorden á 
su grande Amigo Don Juan Nuñez de Prado , Maestre de 
Calatrava, emprendieron deshacer la distinguida autoridad de su 
Principe con la traición de sus armas, como testifica la Crónica 
eaj?. 19» año 4. Acudió precisado el Rey á cortar la raíz de esta 

se-



D O N P E D R O D E C A S T I L L A . I a i . 
sedición ; para que no brotase en mas daño , y creciese en mas i 
desorden j pero precaviendo el lance peligroso la perspicacia de 
Don Juan Alfonso de Alburquerque , como mas instruido en las 
máximas de la Corte , se salvo con diligencia en Portugal, de-
xando expuesto al peligro á su Amigo Don Juan Nuííez. Vió-
se este en la precisión de entregarse, hallándose oprimido con 
las armas de su Príncipe ; y conducido á Miqueda con la segu
ridad correspondiente, fue privado de la vida como reo de le
sa Magestad, según la Crónica año 5. cap, 2. , 

138. A Qui es donde levantan el grito los mal contentos 
j f \ . contra el Rey Don Pedro, pretextando como 

único impulso y motivo de esta funesta tragedia el bien fatal 
deseo, de colocar su Miestradgo en la persona de Don Diego. 
García de Padilla , su poderoso valido, y hermano de su Da
ma. ¿Pero como nos podrán persuadir al crédito , y asenso de 
tina suposición , que como agena.de la verdad nos descubre siem
pre la Crónica? ¿Nonos declara como ciertos los pactos, que: 
trahiacon Don Juan Alfonso, y, los alborotos y conjuraciones 
de este con sus aliados y compañeros?' <No nos.dice, que con
venido con este, luego que se vio caydo de la privanza., acor~ 
daron en uno, que el Amaestre de Calatrava se fuese para elsi& 
¿Maestrazgo*., é Don Juan Alfonso á sus Castillos, que tenia en 
la vera de Portugal; y que allí ordenó este , que iodos los su~r 
y os se fue sen camino de Carvajales , que era suya, ées en t¿er~ 
tfa de Aha de Liste , salvo aquellos mayores que fuesen con él 
fasta doscientos de muías ; y que partiendo de Valiadolid ; se 
fue para Ampudia , é den de á JVLont alegre ,é d Castro \Monte9 

édViilalba de Ahór\ Lugares suyos ^é levó dende Tesoros , qm 
y tenia, épasó por Castrotorofe , que era de la Orden de Sanr 
tlago, é teniala el por el ¿Maestre , é dende fue para Car baja" 
les é alli se juntaron con él todas las otras compañas que iban 
por las otras partes , e' todos iban ya robando, como se lee en el 
cap. 19. del 4/I0 4. y con mas exactitud en la Abreviada , don
de refirió el Cronista las últimas palabras, que omitió de cuida
do en aquella , por UQ condenar su levantamiento , como advier-
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te el Señor Llaguno Amtrola en la nota á este cap. pag. 104? 
¿No afirma al cap. 2 I. de este mismo año , que luego que supo 
el Rey , que el Maestre era ido para su tierra , y Don Juan A l 
fonso para la frontera de Portugal á sus Castillos que allí tenia, 
trató la paz enviando sus mensageros para concertarla, como 
convenía ala tranquilidad del Rey no , aunque no fue durable 
por el mutuo sentimiento , que concitaba la envidia? ¿No ase
gura , que Don Juan Nuñez se apoderó en la Encomienda de 
Alcañiz , propia de su Maestrazgo en el Reyno de Aragón, don
de se fortaleció por sostener la parte de su Amigo Don Juan 
Alfonso, como se nota al cap.i. del año 5,? ¿No son ciertos, 
aquellos pactos , que estableció con los Infantes en el tiempo 
que se celebraban con Doña Blanca las bodas sobre un interés 
común en perjuicio de su Rey? ¿No es evidente, que habién
dose retirado primero en Aragón j se halló después fortalecido 
en su V i l l a de Almagro, á fin de defenderse, si el Rey quisiese 
invadirle? Si no hubiera estado prevenido como decimos ; ¿para 
que era necesario pasar el Rey con sus tropas á cercarle y obli
garle á rendirse por fuerza, como cuenta la Historia año 5. cap. 2.? 
Si esto es constante; ¿cómonos podran convencer que el ambicio
so deseo de despojarle de su Maestrazgo , fue la sola causa de su 
castigo, /quatido sus alborotos y estragos fueron notorios al Rey-
no? Todo traidor es acrehedor á la pena capital que están cla
mando las leyes, y si el Maestre Don Juan Nuñez lo fue , por 
haber conspirado rebelde contra su Rey y Monarca, fue mere
cedor de justicia á la pena que se le impuso. 

139. N o dudo que la Historia Vulgar del Señor Ayala pa
rece favorable en algo la causa de este Caballero, insertando 
las prevenciones de armas ̂  que envió al Rey , para sorprender
le en Almagro, y la ninguna resistencia que hizo ; aunque se lo 
aconsejó Don Pedro Muñiz de Godoy Criado suyo, y Pariente, 
'concluyendo, que el nunca errara , nin erraría al Rey, é que 
*mas quería atender á la su merced ; pero el silencio de la Abre-
hiada, escrita con mas legalidad, convence su poco apoyo. Fue
ra de que si afirma que el Rey le envió sus cartas ,é sus man
damientos , asegurándole por donde se tomó el dicho Maestre 
fara Castilla , / llegó á un lugar de la Orden que dicen Alma
gro -, ¿á que fin había de ser toda la prevención de armas por 

par-
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parte del Rey y Maestre , que quema la Vulgar , qusndo el 
Rey le aseguraba y el venia de paz? Asi se infiere que mejor sen
tido es de la Abreviada , quando describiendo la llegada pacifi
ca sin tales aparatos de guerra , éllegó ( dice) á un lugar de la Or
den i que dicen Almagro , prosiguiendo immediatamente sin ta
les protestas , ni escusas , / otro día llegó el Rey , é el Alaestre 
salió á él y é fite luego preso , é después desapoderado del ¿Maes
trazgo de Calatrava. 

140. Pero aunque no militasen tan eficaces razones , para 
vindicar sobre esta muerte al Rey Don Pedro, no se podría con 
todo eso culparle con fundamento , siempre que se concediese lu
gar al testimonio de la Crónica. L a ingenua confesión que le 
oyeron diferentes veces, según explica esta al año 5 .cap.2.&quÍQri 
sigue el Señor Conde de la Roca/o/. 18. en que aseguraba , que 
sin su orden le habia hecho morir Don Diego García de Padi
lla , con la esperanza de asegurarse en el Maestrazgo , en que ya 
estaba constituido, nos convence del poco inftuxo que tuvo el 
Rey en esta pena , para acusarle de cruel y tirano por ella. A s i 
después de escribir el Historiador , que Don Juan Nuñez Ju& 
dende d pocos dias muerto en el Alcázar de Maqueda , que es 
de la Orden de Calatrava > do estaba preso por mandado del di
cho Don Diego García, nuevo Alaestre, añade confirmando en 
abono déla verdad la ninguna culpa, que tuvo el Rey en su 
muerte , por que muchas veces decía después el Rey , que el min
ea le mandará matar , / que le ficiera matar el dicho Don Die
go García sin su licencia , é mandamiento del Rey. Y aun incul
cando después allí mismo otras varias veces sobre la misma cau
sa principal, que maquinó esta muerte sin consentimiento del 
Príncipe, éfizóle matar (prosigue) Don Diego García de Pa
dilla en la prisión , teniendo el Castillo por el dicho Esteban Do
mingo de Avila : é envió Don Diego Garcia d matar al dicho D« 
Juan Nuñez , á un Escudero que vivía con él, que decían Diego 
JLopez de Porras, el qual por cumplir el mandamiento del di-
eho Amaestre, con quien vivia,fizólo asi. Con la misma especifi
cación repite el Historiador toda la declaración expuesta al cap, 
34. del año 5. diciendo que D . Diego Garcia de Padilla , Maes
tre de Calatrava , se temía por la muerte del Amaestre de Cala
trava Don Juan Nuñez ds Prado , que el ficiera matar en 
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Maque da , teniéndole allí preso; y rematando por último con¡ 
una confesión absoluta que lo atestigua y establece todo, con
cluye al cap. 8. del año6. que Don Pedro Estevanez Carpcnte-
ro, era sobrino del ¿Maestre Don Juan Nuñez de Prado , el que 
Don Diego García de Padilla , ¿Maestre , que era agora de La-
latrava , Jiciera matar en M-aqueda. Y si el crédito del Señor 
Ayala no duda asegurar acorde que solo Don Diego Garcia fue 
el que executó la muerte , sin que interviniese el consentirnienH 
to del Principe , que repugno siempre la licencia ; <por que se 
ha de inculcar sobre este la crueldad y tiranía, aun supuesto que 
hubiese alguna, contra lo que hemos probado y propuesto , si 
del todo se le exime y separa , como .ignorante de la pena. N q 
hay que imponer sobre el Príncipe la sentencia del castigo, ca
ce el Señor Conde de la Roca , quando nada hipócrita el mis
mo en encubrir sus iras , inclina por decirlo asi á creer las tem
planzas , quando las confiesa y asegura ; y si el Rey declaro en 
esta parte el ningún inñuxo que tuvo , sobre la firme deposición 
que en tantos lugares ofrece la Crónica , no hay porque calum
niarle sobre este hecho, supuesto se le advierte libre. 

141. E l Cielo fue la causa principal, que dirigió este casti
go , sirviéndose de Don Diego Garcia de Padilla , como instru
mento para satisfacción de la ofensa cometida contra el inocente. 
L a ingratitud executada con Don Garci López su Maestre , á 
quien despojó con violencia iniqua , para sucederle en sus digni
dades , sin embargo que poco antes le habia dado el habito, era 
digna del mas severo castigo, que ponderó el Señor Ayala en el 
cap. citad®. E decían algunos (explica) ¿pie el diciio ¿Maestre D» 
¿Juan Nuñez fuera en deponer del Maestrazgo al ¿Maestre de 
Calairava Don Garci López , que lejreylara , é que asi -venían 
los juicios de Dios. E l bien acreditado Rades da á conocer esto 
mismo, siguiendo los instrumentos del archivo de Calatravas 

que deduce al cap. 25. fol. 50 de su Crónica con una claridad 
evidente ; y exponiendo en primer lugar, que se retiró de su 
Maestre Don Garci López de Padilla , después del infeliz su
ceso que tuvieron los Caballeros de Calatrava en la batalla de 
"Vaena de la Vega de Granada, en este camino (dice) Don Juan 
JSfuñez , como ingrato de las buenas obras , que el Maestre le 
había hecho, COTÍ deseo de haber por modos no lícitos el Idaes^ 
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trazgo persuadió d los Caballeros de su Compañía , qué quitad-
sen la obediencia al Maestre , por-haber huido'en lo mas re
do de la batalla y como el decía. Desde aquí ^prosigué rel mis
mo Rades) comenzó á maquinar los modos mas nsolentes qué 
le pudo dictar su ambición desmedida ; y retirándose á Ciudad 
Rea l , por estar alli mas seguro , hasta que el Rey Don Alfon
so saliese de tutela, para proponer ante él sus quexas y acusa
ción contra el Maestre con intento de privarle del Maestrazgo, 
dio á conocer bien su ruin intención , según las palabras que 
usa el citado Cronista , estimando en poco las censuras y amo
nestaciones con que le requirió su Maestre. Su ambición y alta
nería , llevando adelante los impulsos de su soberbia , se previ
no con armas ofensivas, y defensivas , para resistir á su Maes
tre y á los demás Caballeros que pretendían su obediencia ; y 
declarándoles guerra abierta , protegido con los Vecinos de V i 
lla Rea l , y otros Caballeros del mismo Pueblo, que seguían 
sus voces, llegó al extremo de venir á batalla campal unos con 
otros entre Ciudad Real y Miguelturra vno sin notable perdi
da poruña y por otra parte. L a victoria en fin quedó pot £>ors 
Juan Nitñez de Prado , contra la parte del Maestre ; pero ade
lantada la osadía al extremo mas violento , que puede recordar 
la memoria, invadió con sus gentes la infeliz Vi l la de Migueláir-
ra r que habia seguido la parte del Maestre" Don Garci López? 
Padilla, y entrándola á sangre y fuego , executaron en los vie
jos , mugeres y niños , que habían quedado en ella, les malos y* 
deshonestos castigos , que no son de decir , según la frase dé R a * 
des , y quemaron después las Gasas. Ensoberbecido con la feH-
cidad del suceso , dirigió a la Corte del Rey las injustas que
xas contra su Maestre ; y haciéndole varias acusaciones por es
crito , consiguió por parte del Rey Don Alfonso, Padre de nues
tro Rey Don Pedro , que congregados los Caballeros de su par» 
tido en VaUadolid , examinasen las acusaciones y nombrasen 
otro Maestre. Ninguno de los Caballeros que estaban en él Con
vento de Calatrava, ni los que estaban en sus Encomiendas, y 
beneficios asistieron á la convocación, de Don Juan Núñez de 
Prado, reconociéndole sin facultades ; pero el aprovechándose 
de las que le daba la confianza del Rey Don Alfonso, cele
bró Capitulo coa aquellos pocos Caballeros que estaban en Va-
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Uadolid, y con tres Abades déla Orden del Cistér, donde in
troducidos á examinar las acusaciones contra el Maestre , como 
si fueran jueces de su causa , conocieron de ella sin escrúpulos y 
como /OÍ Jueces^Testigos , y acusadores eran todos unos «explica 
el citado Rades) hallaron tantas culpas contra el Maestre ; que 
le condenaron á privación del Maestrazgo ,y eligieron por Maes
tre al dicho Don Juan JSuñez* 

• • 

:§. I I I . 

142. < / ^ \ U E mas causas podíamos querer introducir para 
\ J comprobar la inquieta conducta de este Caba-

^ ^ l l e r o e n todos tiempos , y contra todas perso
nas, aun supuesto que le halláramos exento de las muchas y 
dilatadas , que le hemos probado revelde en el Rey nado de Don 
Pedro? Quando no fuera tan notorio el injusto proceder contra 
su Maestre , a quien de via tantos favores , hasta el extremo vio
lento de levantar contra él las armas, y los pueblos infelices, ma
quinando acusaciones voluntarias contra toda Religión, y N o 
bleza 1 ¿no sería bastante el ver, que el Romano Pontífice ente
rado de los agravios que con manifiesta calumnia habían hecho 
al Maestre, desposeyéndole sin autoridad, ni causa, revoco y anu
id por medio del Abad de Monsalud de la Orden del Cistér , á 
quien dio comisión absoluta para examinar el negocio , la senten
cia fulminada en Valladolid contra el Maestre, y la elección 
de T)on Juan Nuñez de Prado ¡ declarando á este y á los de 
su partido por públicos conspiradores y excomulgados, y man
dándole que volviese á la obediencia del Maestre Don Garci 
López? ¿No sería suficiente el ver, que aunque confirmada la 
sentencia del Abad de Monsalud, por el Abad de Morimundo, 
á quien destinó el Romano Pontífice , para examinar la causa de 
nuevo 1 y que colocado en su Maestrazgo Dort Garci López en 
el Capitulo que se celebró en Caktrava por consentimiento de 
la Orden 4 con todo eso seducido de su animo ostmado , según 
la voz de Rades, ni obedecía los preceptos de sus Superiores•, 
ni temia sus Censuras 4 ni quiso dar la obediencia al Maestre, 
ni desistir de la voz , y titulo de Maestre, que había tomado^ 
ni dexar los Castillos y Villas de la Orden que habia usurpado* 

;No 
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•No sería bastante el ver i que fomentando un turbulento cisma 
en la Orden , preciso al mismo Maestre por bien de la paz , a CV| 
der de su derecho > y renunciar el Maestrazgo , como único ob* 
jero , que dirigía sus movimientos? Y si después de estas inquie*-
tudes tan perjudiciales á la felicidad de la Orden, y tranquilidad 
del Reyno > se comprueba > que abusando de la corta edad del 
Rey Don Pedí o, comenzó á tomar aquel movimiento-desordena-* 
do en los sucesos de Doña Blanca , que dexamos y a¡ referidos,no> 
por otro fin , que por odio , y enemistad contra Doña Mariá Pa* 
dilla , como Parienta del Maestre Don Garci López de Padilla^ 
á quien había perseguido tanto * según indica el citado Rades 
cap. 27. fol, 54. si después retirado en su Vi l l a de Alcantz en 
el Reyno de Aragón -, formó con este Rey v aquellas confedera^ 
ciones •, que amenazaban la desolación y conquistare Castilla etl 
ofensa de su Rey su patria ; ¿qué maravilla será, que el Rey in^ 
formado tan menudamente de la gravedad de sus delitos ^ Ib hi* 
cíese prender en Almagro, y desposeer deL'Maestrazgo $ que 
con tanto perjuicio de la Corona poseía altivamente? 

143* E l Rey procedió sin embargo con aquella integridad 
que pedia urt negocio de tanta importancia, y aun por esto nb 
queriendo Usar délas facultades absolutas , que le daba su po* 
der para castigarle, como á vasallo reVelde j cometió el conoci
miento de la Causa al Capitulo de la Orden f que sé juntó en 
Almagro. Allí se examinaron varios Capítulos\\ que se propu
sieron contra al Maestre ¿ fundados en las inquietudes que oca
sionó á la Orden * y en los movimientos perjudiciales qué le-* 
vantó contra el Rey > y sU Reyno ; f conocidos legalmente en 
presencia del Capitulo por comprobación de Testigos que de
pusieron de todo, se dio contra él sentencia dé deposición del 
Maestrazgo i y cárcel perpetua * como á reo de justicia. Eligie
ron después ensU lugar á Don Diego Gárcia de Padilla * her* 
mano de Doña Maria Padilla * el que tomando en su poder al ex
cluso JDon Juan Ntiñet * como subdito suyo pie puso preso ert 
el Castillo de Maqueda , donde dé alli algún tiempo le hizo qui
tar la vida en desagravio de su antecesor inocente /como ponde* 
rb el Señor Ayala, Véase ahora que diferente é se lmodo j qué 
tuvo el Rey de proceder en la causa de este Maestre por con* 
fesion del mismo Cronista de Calatraroa * en comparación de 
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aquel denigrante , conque otros acusan su porte sín motivo, ni 
prueba cierta. Si el Rey hubiera procedido contra el Maestre 
con aquella ligereza propia de su crueldad ponderada ; ^ á qué 
fin remitir el conocimiento de la causa á los mismos Caballeros 
de la Orden vy dexará su discreción la decisión de la senten
cia? Y si ellos mismos dieron contra su Maestre la sentencia de 
deposición, y reclusión perpetua ; ¿á qué fin acusar al Rey de 
lina causa , que no pronunció por su parte? Bien se, que se dirá, 
qué los Caballeros de la Orden no quisieron asistir al Capitulo, 
{retirándose al Castillo de Osuna y de Martos, por no cumplir 
á la Orden esta congregación arbitraria; y que por tanto nada de
be hacer fuerza, mediante, que los Caballeros que asistieron eran 
de aquellos enemigos de Don JuanNuñez , que habían segui
dora parte de su antecesor Don Garci López Padilla, y que 
los testigos que depusieron contra éí , eran de aquellos que qui
so el Rey presentar. ¿Pero como podrán verificar todo esto que 
se supone, quahdo no pueden alegar otros fundamentos mas 
solidos, que ios que deduce en efecto una sola congetura? ^Dón
de nos hemos de persuadir, qué todos los Caballeros que asis
tieron á aquel Capitulo, eran de tai suerte enemigos , que se 
holgasen de su'prisión, y sentenciasen con injuria de su obliga-
don y conciencia, y que los testigos fuesen de tal suerte falaces 
que depusiesen temerariamente en presencia de todo el "Capitu
lo , y Corte? Por cierto que no tendrá lugar este efugio, si 
admitimos la ingenua confesión, que contra el mismo Maes
tre hizo Frey Alonso Estebanez Carpenteiro , su Sobrino, aun 
después de celebrado este Capitulo , entregando no solo la 
fortaleza de Galatrava, que teniao por éí , sino también declaran
do , que sabio, ciertos delictos, que el otro Maestre su TÍO ha-
hia cometido contra Dios, y contra el Rey, por los -quaksme-
rescia pena de muerte , y los declararía,y daría testigos quan
do fuese necesario^ según explica Rades cap, ¡tü.Jbl. 55. 

144. Admito pues que el Rey tomase interés en la pro
moción de Don Diego García Padilla, su privado, hecha la 
justa deposición del Maestre Don Juan Nuñez; <pero será por 
ventura culpable en este Principe solo , lo que tuvo tanto lugar 
en otros muchos Monarcas? ¿Quantos movimientos no ge ob
servan en la elección de los Maestres de las tres Ordenes M i -
¿ ; . lita-
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litares, que cita el mismo Rades solo por influxo , y particu
lar inclinación, que tomaron los Monarcas en ella sí Y para no 
buscar otros exemplos , que el mismo que tenemos presente; 
¿qué providencias no tomo el R e y Don Alfonso X I , Padre de 
nuestro Monarca , para colocar en la posesión del Maestrazgo al 
excluso Donjuán Nuñez, deponiendo al antecesor Garci L ó 
pez Padilla con otra convocación menos exacta en el Capitu
lo que junto en Valladolid , con bien pocos Caballeros? Todo 
lo demás que quieran alegar contra el R e y D o n Pedro en la 
causa de este Maestre, es tan poco fundado , quanto dá á co
nocer el común apoyo , en que estrivan sus declaraciones coa 
el dicen del vulgo. A s i el mismo Rades , no atreviéndose a 
imputar al R e y todos los movimientos , y muerte que se exe-
cutó en él Maestre, sín ofensa de la verdad misma , no dá 
otra prueba , que según dicen el R e y fue juntamente con gen
te de guerra á dar la posesión al nuevo Maestre , y que éste de 
allí á pocos d'ids le hizo degollar en el Castillo de Maqueda, 
ora fuese por mandado del Rey\ como algunos dicen , ora por 
su autoridad, en satisfacción del mal trato que habia hecho al 
antecesor su pariente , d por asegurarse el Maestrazgo. Y si el 
mismo Rades , después del Historiador Aya la , no se atreve 
á imputarle la culpa de esfa muerte por no hallarse compro
bación alguna en los documentos de los Archivos de la Orden 
de que se vale, ni el mismo Cronista lo determina tampoco; 
¿por qué se ha de acusar temerariamente sin razón , ni prueba le
gitima? Y o siempre concluiré con el Historiador A y a l a , que asi 
vienen los juicios de Dios, sin resolverme á calumniar la conduc- ¡ 

ta del Príncipe , sobre el efecto de esta muerte , que el mismo no 
le imputa. Los soberanos decretos de la providencia Divina son 
inescrutables , y suele valerse á veces de unos medios, que pa
recen menos conformes á la ciega razón humana ; y asi podremos 
congtturar aqui mismo, quando vemos despojado al Maestre 
D o n Juan Nuñez por aquellos regulares arbitrios , que exigí* 
la ingratitud usada con su bienhechor Garci López . E l nuevo 
Maestre D o n Diego García , fue el instrumento vengador , que 
ordenó el castigo de su prisión y muerte , sin consentimiento del 
R e y Don Pedro, como afirma de nuevo la Crónica año 5. cap* 
30. y por tanto no se deberá culpar á este Monarca , aun quan-
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do se hubiesen propasado las reglas, que prescribe la justicia. 

C A P I T U L O Q U A R T O . 

/ 

DE LA MUERTE DE DON JUAN ALFONSO 
de Alburquerqut. 

§• h 
i 

J45* TTOrtalecia diligentemente Don Juan Alfonso con el 
{/ refugio de Portugal sus Plazas , y especialmente la 

de Alburquerque , como mas inmediata á aquel Reyno. Ad
vertido el Rey de los daños que podría ocasionar á Castilla, si 
se le dexaba tomar esfuerzo en el seguro de aquella Vi l l a , le 
puso por fronteros á los Infantes Don Henrique , y Don Fa-
drique, como los mas confidentes, á quienes volvió de nuevoá 
su afecto; pero seducidos délas persuasiones, con que procuró 
alterar su fidelided el inquieto Don Juan Alfonso , y ayudados 
de su animo rebelde, siempre inclinado al tumulto,formaron una 
liga secreta contra la persona de su R e y , en lugar de sostener 
su causa, como vasallos distinguidos. Convinieron todos acor
des en ser Amigos inseparables , y entrar con armas en mano en 
Castilla, para desposeer al Rey Don Pedro , y colocar en su 
Trono al Infante de Portugal de su mismo nombre ; pero frus
trado este arbitrio, por no haber convenido en la traición el 
Rey de Portugal Don Alfonso, Padre del Infante, según advier
te la Crónica año 5. cap. 6. y 8. procuraron nuevos alborotos en 
el Reyno, incitando á su favor á laReyna Madre Doña María, 
á la Reyna Doña Leonor , y otras Señoras , con titulo del bien 
público ., y libertar al Rey de la escandalosa vida que trahia 
con la Padilla. 

146. Apenas hay ocasión en que se mencionen todas las 
violencias y traiciones, que nos ofrece el teatro de nuestra Es
paña , que no se hallen siempre cubiertas con la hipócrita capa 
de la libertad , y del bien público, que jamás tuvieron presente. 
Con este sobre escrito se levantaron quatro distintas facciones en 
la menor edad del Rey Don Fernando IV. que aspirando al 
Gobierno , y á la Corona , despedazaban mutuamente el vasto 

cuer-
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cuerpo de la Monarquía. Con el mismo especioso titulo se re
novaron en el Reynado de Alfonso X I . otras trágicas scenas, 
que representadas en tres distintas ocasiones , causaron una diso
lución lamentable en el Reyno. Con el nombre de utilidad pu
blica se introduxo una publica desgracia en toda la Monarquía 
que puso en peligro de perder Henrique III. su Corona, redu
ciendo á la estrema necesidad á este Monarca de empeñar su ca
pa , para tomar el sustento. Baxo el mismo pretexto estuvo di
vidido en armas el largo Reynado de Don Juan II. siendo al
ternativamente prisionero este Monarca de la facción que preva
lecía. Y E n fin, para no cansarnos en referir exemplos en unas 
cosas sabidas ; bien notorias tenemos las turbulentas facciones, 
que con titulo del bien publico se armaron para arrojar á Hen
rique I V . del Trono , llegando hasta el exceso de despojarle en 
estatua sobre un teatro, como si fuera Rey de farsa. Y si en es
tos sucesos claramente conocemos, tuvo la ambición toda la par
te , sin dar algún lugar á la equidad y justicia; <por que no nos 
hemos de persuadir aqui mismo , que solo la ambición de estos 
Infantes les movía á tomar las armas contra su R e y , y su Prin
cipe , quando solo su altanería les separaba del servicio? Creéis 
que á todos estos les animaba el puro celo del bien común y el 
interés de la causa pública, sería hacer demasiado favor á la ini
quidad de su atrevimiento, y ofender con grave motivo la ver
dad , que forma la Historia. Ninguno era gobernado por otro 
impulso , que el de su propio interés , ni atendía á otro fin, que 
el de su propia exaltación. E l pretexto del bien publico, con 
que procuraban autorizar sus desordenes , como dirigidos á ser 
parar al Rey de los ilícitos tratos de Doña María Padilla, era 
un fantasma , que solo podia sorprender el juicio de los incau
tos , 6 acaso de los ignorantes. Querer persuadir celo de espíritu, 
y del bien público muchos , de los que poco antes habían acre
ditado con su unión y amistad lo mismo que ahora repugnaban 
(dice el Señor Conde de la Rocano/. 25.) ni del Rey pudo con
seguir buen efecto , ni del Reyno aplauso. E l Señor Ayala lo 
atestigua con evidencia en los documentos referidos del cap. 4. 
del año 4. repugnando como ageno de la verdad el notorio pre
texto , que pudiera colocar los desordenes de estos alborotados, 
quando el mismo Don Juan Alfonso se descubre alli corno prin

cipal 
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cipal fautor de la boda con Doña Blanca, por excluir el vali
miento que gozaban los Parientes de la Padilla. Y si el mismo 
se introduce al cap. 5. del año 3. por intercesor de los ilícitos tra
tos del Rey con esta Dama ; ¿como nos hemos de persuadir aho
ra que solo por el bien publico pretendía se redugese á vivir 
el Rey con su muger Doña Blanca , sin que á ello no le mo
viese verse privado del valimiento que gozaban Los áulicos se 
mueven por lo común , según los intereres que dirige su fortuna, 
acomodando sus inclinaciones á la disposición del valimiento. 
Unos mismos Ministros aconsejaron primero al Rey Don Alfon
so X I . que se divorciase de la Reyna Doña Violante , tenida por 
estéril; y estos mismos que con razones eficaces habian persua
dido la nulidad del Matrimonio , fueron los que después le apro
baron de nuevo haciendo fuertes instancias, para que volviese á 
habitar con ella, según lo advierte el Político Saavedra en su 
Empresa 4S. Sub luce lúes. 

147. Reflexionemos sino á nuestro asunto sobre el conte
nido mismo de la Crónica, y veremos, que después de asegurar 
al cap. 4. y 5. del año 4. que Don Juan Alfonso de Alburqiitr-
que fue el que dio ocasión al Rey Don Pedro , sobre los amores 
de DoñaMaria Padilla, cuidando ¡apoderarse mas del Rey por 
ella¡ pues era de su casa , afirma por ultimo al cap. 13. que 
luego I dos diasque el Rey partió de Valladolid, partieron el 
Conde Don Henrique ¡ é Don Tello su hermano ¡ é Don Juan 
de la Cerda ¡fijo de Don Luis ¡ é fueron tmpos el Rey*, é otro 
día después partieron los Infantes de Aragón , Primos del Rey, 
los quales eran Don Fernando Marques de Tortosa ¡ e Don 
Juan su hermano; é t«dos estos eran amigos de Parientes d$ 
Doña Alaria Padilla ¡por facer placer al Rey ¡ é tod-is eran 
contra Don Juan Alfonso ¡Señor de Albur quer que. Y si aquí 
observamos , que todos cooperaban á los amores del Rey , com
placiéndose en ellos por sus intereses y fines particulares , co
mo el de afianzarse en la privanza, que presumió Don Juan 
Alfonso , y el de prevalecer los Infantes contra este poderoso va
lido , tanto, que placíales mucho¡ dice el Cronista cap. 14. por 
que Don Juan Alfonso non era en este Consejo : ca sin su volun
tad se facía esto ; ¿que razón habrá , para que ahora se pueda 
autorizar á favor de estos mismos el bien público , que tanto de

cía-
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claman, quando fueron ellos solos los que lo violaron y per
siguieron? E l Compendio de las Crónicas de Castilla que cita 
el Señor XJagunoá la pag.576. de las Adiciones día Cróni
ca del Rey Don Pedro , lo conprueba y .confirma del todo, con
formándose con esta \ y explicando mas latamente la causa prin
cipal que dio fomento á los movimientos de Don Juan Alfon
so y de todos los demás aliados „ viendo (dice) que el Rey 
„ p o n ledro non quisiera facer lo que el rogaba, e decía ni 
„ había tanta parte en é l , como solía tener, acordó de tafito) 
„ como puso, omecillo e saña entre el Rey Don Pedro é la 
„ R e y n a s u muger, é con los hermanos del: ca les aconsejo 
„ que ficiesen levantamiento, que el Rey Don Pedro non era' 
„ para ser Rey , pues que non quería facer vida con la Revi a 
„ su muger, e que por ella habrían causa , de lo destruir é 
ahechar del Reyno, e ser ellos Señores del : é asimismo le to-
„ marian sus pechos , é derechos de sus Ciudades é Vi l las , pa~ 
„ ra con que le ficiesen guerra, E fue asi , que tan grande» 
„ bollicios e escándalos hubo en el Reyno, que gran tiempo 
„ mayores non fueran.4* 

148.^ N o es creíble que el bien publico pudiese dar fo
mento á tan implacables alborotos, quando el mismo Historia
dor Avala, después de tantas declaraciones, que ofrece en to^ 
dos estos años, y capítulos de su Crónica , asegura por otra, 
parte, que dimanaba todo esto por envidia de la privanza , que 
gozaban en la Corte del Rey los Parientes de la Padilla ; y 
quando lo declaró el mismo Rey en las vistas que tuvieron: 
cerca de Toro , diciendoles, que maguera ellos ponían por si, 
que por los fechos de la Rey na Doña Blanca era esta deman-' 
da , el Rey entendía bien , que era de otra manera , especial
mente por non ser contentos de Parientes de Doña-Marta Pa*-. 
dulas que alli estaban , é de otros sus privados. E que esto 
non lo devieran tener ellos por maravilla , ca siempre fuma en 
el Mundo los Reyes é Principes haber Privados á aquellos que 
por bien tuvieron, é fue su merced , según la Crónica año 5. 
cap. 32. N o sin devido elogio pondera el Señor Saavedraen 
su Empresa49. Lumine Solispag. 311. la prudente respuesta, 
que a este mismo intento dio este Monarca, quando satisfa
ciendo la importuna pretensión, con que procuraban impedir-

L l le 
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le el trato, y comunicación con estos validos de su Corte y 
Palacio, como ageno de su Magestad, y grandeza \ ¿por qué 
ha de ser licito (les replicó ) elegir amigos d fas particulares^ 
y no á ¡os Príncipes'* Es demasiado pesada la carga del Go
bierno , para fiarla á los hombres de una sola persona sin au
xiliarse de algunos privados, y Consejeros prudentes. E l mis
mo Dios lo ordenó á Moyses , mandando elegir algunos de 
los mas viejos, para que le ayudasen en el gobierno , y tra
bajo, según se nota al cap. i f¡ de los Humeros, y el mismo 
Jetro su suegro lo conoció como insoportable a los hombros 
de uno solo, como se advierte z\cap. 18 del Éxodo. De aquí 
ha provenido valerse los Príncipes en todos tiempos y siglos 
de unos Consejeros leales *, que les ayuden a llevar la carga, 
y de aqui nació repartir el gobierno en otros Jueces inferio
res, para que atendiendo a la conservación del Estado , ad
ministrasen por sí la ajusticia, donde no puede llegar la pre
sencia del Príncipe. El solo jásela. «1 Rey Don Alonso el Sa
bio en una ley de partida) non podría haber, nín librar todas 
las vosas , por que ha menester por fuerza ayuda de otros , en 
quien se fie ̂  que cumplan tn su lugar , 11 sando del poder que 
del reciben en Aquellas cosas, que el non podría por sí cum
plir. Por tanto habremos de sacar á Favor de nuestro Rey D. 
Pedro, que aun quando confiase parte del gobierno en el jui
cio , y prudencia de aquellas personas, que pensaba mas acré% 
ditadas * no por eso habrá razón para establecer como justos 
los movimientos, que se hacían entre los del Reyno , por se
pararle de los privados, a quienes aborrecía su envidia. Fuera 
de que aun quando no fuese correspondiente la conducta dé 
¡os validos á la confianza que les hacia el Príncipe, no se po
drá con todo eso cohonestar el hecho de un vasallo , que ba
jeo de qualquier pretexto tome contra su Rey las armas. Es co
nocida traición. A i cielo sola pertenece vengar los defectos de 
los Reyes, y á nosotros como inferieres el obedecerles y ser-
virles, aunque injustos y tiranos. 

-
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*49' Y ^ A tomando aumento considerable la perturbación 
J [ de la Monarquía por la viva sugestión de Don Juan 

Alfonso de Afburquerqus , en satisfacción de su caída , y exclu
sión de la privanza, quando apiadado el Dios todo Poderoso 
de las miserias , que sobrevenían í estos Católicos Reynos, cor
tó la causa de los escándalos, privando i este Caballero de í* 
vida por una enfermedad incurable. E l extraordinario movi
miento , que había comenzado á sentir la mayor parte de los 
Nobles, y Caballeros , agitados del impulso violento , que lea 
daba este Caudillo rebelde, amenazaba sin remedio la ruina maa 
escandalosa; en ofensa de la Religión y del Reyno, si estu
viesen advertidos los Moros : pero el Señor mirando por su 
causa con su piedad infinita , atajó tan horrible diño conser
vando al Rey Don Pedro en su Estado y í la Religión en su 
centro. Logró en efecto la Iglesia , y la Patria aquella felici
dad segura , que amenazaba combatir el solo esfuerzo de Don 
Juan Alfonso, como tan poderoso y sentido , y recuperando 
su antigua excelencia la floreciente gloría del Reyno te dio á 
conocer lo perniciosa que había sido la inquieta ambición de 
su animo , y lo fatal que hubiera sido adelan e , si un acciden
te impensado no hubiera ocurrido á suspender el curso de su 
naturaleza caduca. N o conceden esta declaración tan firme 
aquellos Historiadores menos diligentes , que atendiendo de pa
so la Crónica del Señor Ayala , quieren por su pasión ó su 
gusto imputar la causa de su muerte al rencor y odio del Prín
cipe, que le concluyó por un asasino. Empeñados en hacer 
fautor al Monarca aun de aquellos inescrutables efectos , que 
penden de otra mano poderosa, quieren persuadir que no es 
creíble que la crueldad del Monarca dexase morir de su en
fermedad natural á una persona tan principal, como esta ; sin. 
concurrir él mismo á ayudarle. Desconfiado (dicen) de poder 
haberleá las manos,se valió de un Medico Italiano,que so
bornado consintió en darle veneno en un jarave , con cuya pur~ 
ga vomitó la vida. ¿Pero que testimonio nos podrán presen
tar estos declamadores incansables, que con razón nos persua-

9m 
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da esto? <Como será capaz, de convencerse con verdad al ]n i c ¡ 0 

desapasionado, que con toda exactitud lo mire? Si este Caba
llero siempre había andado errante, y fugitivo , no presentán
dose jamás en los pueblos de lo interior del Rey no , sin estar 
acompañado de todos sus parciales y fautores ; ¿como era fácil 
pudiese el Rey hallar tan prontos los arbitrios que nos ponen 
para cumplir este atentado? 

150. N o ignoro que estos declamadores presentan,í su fa
vor la autoridad del Señor Ayala, que ío refiere y explica al 
cap. 27. del año 5. diciendo: que Dan Juan Alfonso adoks-
ció en Medina dd Campo, é era y con el Infante Don Fer~ 
nando de Aragón un Físico Romano , que decían Maestre Pa
tio, é curaba dd dicho Don Juan Alfonso ,.¿el Rey Don Pe
dro sopólo , é envió tratar con el dicho Maestre Pablo , que 
diese hiervas ó, Don Juan Alfonso, é que él le heredaría, é le 
faria muchas mercedes,e el Físico fizólo asi., édw las hier
vas á Don Juan Alfonso en un jarope , de que murió. ¿Pero 
donde nos podrán convencer , que esto fue la verdad del he
cho , quando el mismo Señor Ayala , no dudo negarlo del to
do antes , como una opinión popular , que se fundaba en el de
cían de alguno^? (Cómo seria creíble , que un Historiador tan 
desinteresado y clasico , se contradigese tan fácilmente en un 
suceso , que era tan publico por la asistencia de todas las gen
tes , que estaban en Medina entonces, si la realidad del suce
so hubiera tenido las condiciones, que parece denotan estas pa
labras? E l mismo Señor Ayala escribió en su Abreviada , que 
murió ende de su dolencia Don Juan A fonso de Alburquerque, 
de lo qual peso mucho d todos los otros , que con el eran. E 
algunos decían que el Rey le fizo d¿ir hiervas por un Físico, 
que envió alia , que era de Italia , el qual decían Maestre 
Pablo., empero esto non era cierto. Y si aqui afirma este Cro
nista , que murió de su dolencia, que la opinión del veneno, 
dado por el Medico en la purga de un jarave , se fundaba solo 
en la opinión de decían algunos, y que esto non era cierto-, 
^cómo podremos convencer , que el sentido de la Vulgar ha 
de ser ageno de la Abreviada, ó que no le ocupó en aquella 
el grave motivo de pasión, que se dexa conocer bastante, 
al verla particular diferencia, que se observa en sus dos His-

to-
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torias al tratar la muerte de Don Juan Alfonso , como pro- . 
cedida de tan vario principio , siendo el Historiador uno mismo, 
y la causa natural no diferente? 

%KU Pero admitamos, que de orderi del Rey Don Pedro 
le hubiese hecho morir aquel Medico con la actividad del ve
neno , mezclado en el jarave; ¿y qué deducirán de eso? ¿qué 
fue crueldad en el R e y , valerse de este asasino? De ninguna 
manera se infiere. ¿No concedemos tiene facultad el Rey , pa
ra hacer morir por justicia á qualquiera vasallo suyo , que se 
halle traidor y inquieto? Es sin duda constante en toda la 
equidad del juicio. Luego asentado, que Don Juan Alfonso 
fue traidor á su Rey se infererirá por consiguiente , que devió 
morir á sus manos. Este Caballero fue aquel mas ambicioso va
l ido, que abusando de la autoridad, que le daba su privanza, 
causo á los principios deí Reynado de Don Pedro todas las 
muertes y alborotos , que inquietaron la Corona. Este fue el 
que hospedando en su casa al Rey en la V i l l a de Sahagun, 
quaíido volvía de Gijon de sitiar al Conde Don Henrique, que 
se había hecho fuerte en aquella plaza , le introduxo en los amo
res de Doña Marta Padilla, á quien criaba su muger Doña Isa
bel de Meneses,á fin de afianzarse por este medio iniquo en 
el valimiento que tenia. Este fue el que viendo por justa pro
videncia del Cie lo , que no conseguía los efectos ¿ que le pro
metía su confianza , á causa de introducir esta Dama en la pri
vanza del Rey á sus Parientes, mas de lo que el quisiera , co
menzó á alborotar ios Grandes del Reyno , con titulo de sepa
rar ai Rey de los amores de la Padilla , á los que )el mis
mo poco antes habia/ dado motivo. Este fue el que hallando* 
se como desleal refugiado en los pueblos , que tenia á la raya de 
Portugal, embió por ajustadores á Olmedo á Don Alvar Peres* 
de- Castro , y á Don Alvaro González Moran , para que trata* 
sen conciertos con el Rey , qual pudieran con un estraño. Es
te fue el que trayendo desde Portugal tratos secretos c#n el 
Conde de Trastamára, con el Maestre Don Fadrique y coa 
Don Alvar Pérez de Castro „ llegó ai atrevimiento de preten
der despojar á su Príncipe y Señor legitimo , y colocar en su 
trono al Infante de Portugal Don Pedro. Este fue el que ha
ciendo una liga secreta con ios Infantes , y demás alborotados $ 

Mra an* 
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anduvo con sus gentes perturbando la paz , y quietud del Rey-
no , y destruyendo las Provincias. Este fue el que asistió con 
los demás inquietos á la defensa de Toledo , para mantener el 
rebelión comenzado, y estorvar la entrada de la Ciudad á su 
mismo Rey , y Dueño. Y en fin este fue-el que después de ha
ber intentado ocupar á Valladolid , y Salamanca con los demás 
de la l iga, asaltó áMedina del Campo , rindiéndola por fuer
za. Y si por qualquiera de estas causas , y otras muchas * que 
omito era deudor de la vida como traidor á su Rey y Monar
ca , razón fue que la pagase por rectitud de justicia. 

152. Apenas hay ocasión en que nombre el Señor Aya-
la las reboluciones y desgracias que sucedieron en este R e y na
do , mientras logró la privanza Don Juan Alfonso , que no le 
constituya móvil de ellas , como tenemos establecido. A el atri
buye las reboluciones de los Infantes , los alborotos de Sevilla, 
las inquietudes de Burgos, los movimientos de Garcilaso, la 
resistencia de Coronel , y en una palabra quantos disturbios, 
muertes, y guerras sucedieron en su valimiento por el gran po
der y mando , con que governaba al Monarca. A él culpa los 
amores del Rey con la Padilla, habiendo sido al principio en 
el consejo, que la tomase el Rey, por qnanto la dicha Doña 
JMaría andaba doncella en casa de Doña Isabel muger de 
Don Juan Alfonso , é cuidó el dicho Don Juan Alfonso apo
derarse mas del Rey por ella ,pues era de su casa , é non se 
le fizo después asi, como se dice al cap. 5. del año 4. A el atri
buye los primeros movimientos del Reyno , y los robos y des
trozos que se hicieron en los Lugares , por satisfacerse del agra
vio , con que se vio caído de la privanza, como se ve al cap. 
19. A él hace cómplice de aquellos tratos , que se pactaron 
con los Infantes á favor del Infante de Portugal Don Pedro 
contra la misma obligación y derecho de vasallo ; protextan-
do , que si el quisiese , que ellos tomarían voz con ely porque 
fuese Rey de Castilla , después de haberse concertado , que se
rian amigos, y se ayudarían y entrarían todos en estos Rey-
nos , como se advierte al cap. 6. y 8. del año 5, A él imputa 
la disolución y el estrago que sucedió en Castilla con el furor 
dé la guerra , armando los pueblos de Montalegre , Ampudia, 
!Villalva de Alco r , Cea, y Grajal, como se observa al cap. 15, 
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16. y 17. de este mismo año, y formando alianzas para atra-
her a su partido algunos Caballeros , después de hacerlos des
naturalizar del Reyno por tenerlos mas seguros. Por el,, dice, 
se dirigieron todos los estragos , que ocasionaron sus rebeldías, 
quando llegando hasta Montamarta una Aldea de Zamora en 
compañía de Don Henrique estuvieron alii ocho días robando 
la tierra, según declara la Abreviada año ¡y. ca-p. 18. con la 
exactitud que la Vulgar omite, como injuriosa á estos Caba
lleros \ no sin la notoria falta que convence con evidencia el 
Señor Zurita en las notar á este capitulo. Por el tomó tanto 
cuerpo el partido de los Infantes de Aragón, y Castilla albo
rotados , y de las gentes de Toledo, y otras Ciudades de Cas
tilla , que introduciendo la guerra y el desorden por todas par
tes , asaltaron por fuerza la Vi l l a de Mediaa, maltrata-ido á la 
gentQ del Rey que estaba en su defensa , después de haber in
tentado apoderarse de Valladolid , y Salamanca , aunque no l a 
consiguieron; como escribe al cap. ¿7 . del año 5. todos estos 
delitos concede y afirma con toda claridad el Señor Aya la ; y 
asi no hay que detenerse en comprobar una causa, que ates
tigua sin ningún rebozo la Chroniea. Bien notó por otra par
te el Señor Saavedra en sus empresas Políticas la mala conduc
ta de este Caballero, como agena de su nobleza ; y aun i n -
cuitando sobre el la culpa de las desgracias ,. que sobrevinie
ron durante su privanza y vida , y aun las que siguieron des
pués adelante en todo el tiempo del Reynado por la vil com
placencia , y mala educación, con que había dirigido el ani
mo del Príncipe en su mocedad primera. No fuera tan feroz, 
(dice en su Empresa 2. ad ómnia pag. 7.) el animo del Rey 
I)&n Pedro , si h hubiera sabido domesticar Don Juan Al* 
fonso de Alburqiierque su ayo. 

§. I IL 
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153» T * * V E X O de considerar que Don Alvar Pérez de 
8 JF Castro, y Alvar González Moran , mensageros 

que envió al Rey Zkín Juan Alfonso , para tratar con el de con
ciertos , hubieran pagada sin duda el atentada de esta inso
lencia ¿ sino les hubiera precavido de la intención del Prínci-
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pe la piedad de Doña María Padilla , como escribe la Crónica 
año 4. cap. 24. enviandolo á decir con bondad, canon le pla
cía de muchas cosas, que el Rey facía. E era asi verdad, 
que si los dichos Alvar Pérez de Castro , é Alvar González 
Aforan llegarán al Rey , luego habían de ser muertos , se
gún qut el Rey lo decía después publicamente. E l Señor A y a -
la añadió esta nueva acuáacíon , para acriminar la conducta 
del Rey Don Pedro , como quien seguía la yot de D. Juan 
Alfonso , según advierte el Señor Zurita en la nota al cap. 15. 
de este año. L a Abreviada, escrita con mas exactitud, y me
nos pasión que esta, ni lo afirma ni lo apunta , acaso por no 
imponerlo contra le verdad de la Historia tan propia de su 
juicio , y tan conforme á la declaración, que hace en todos los 
siguientes capítulos , donde atribuye las providencias y go
bierno de la Corte, y de la Monarquía á los Parientes de la 
Padilla, por quienes se gobernava el Rey Don Pedro. Y si es
tos eran los directores y Consejeros de los asuntos , y provi
dencias , que se dirigían particularmente contra Don Juan 
Alfonso, cotí quien estaban sentidos todos los de la Corte, 
como advierte al cap. 13. de este año, diciendo : é todos eran 
amigos de Parientes a"e Doña Alaria Padilla, por facer pla-
eer al Reyyé todos eran contra D.Juan Alfonso^ Señor de Albur-' 
querque ; ^co'mo se podrá persuadir que la misma Doña María 
pronunciase contra el Gobierno del Rey unas tales palabras, 
quando todo el procedía del influxo que inspiraban sus her
manos , y parientes^ E l Compendio de las Crónicas de Castilla, 
6 Catalogo de los Reyes desde Don Pelayo hasta Don Henri-
que I I I , como quiere el Señor Llaguno en sus Adiciones d la 
Crónica del Rey Don Pedro pag. 580. contribuye á coü^r-
mar por su parte los movimientos y desordenes de Don Juan 
Alfonso , que le hicieron acrehedor á la pena 5 pero llegando á 
buscar el principio de la caída de su valimiento que como dig
na de consideración ofrece el Señor Ayala en la huida de la Cor
te con los Parientes de la Padilla , sin querer a t e n d í , ni espe
rar su orden, ni consentimiento, se divide y se contrapone, 
variando las circustancias. Luego que supo el Rey {á\c<¿) qu© 
venia á verse con el Don Juan Alfonso ,por le facer honra sor-
lióle & recibir % é mostróle buen amor, é mandóle h'un aposentar> 

i 
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S dióle grandes joyas, é Caballos ; aunque en e! asunto de su 
pretensión no adelantó cosa alguna , por haberle respondido 
el Rey desque -vio que tanto le afincaba muy sañudamente> 
dicienaole, que si mas se lo decía, que no se podría bien fti
biar de ello. Pero siendo este menos conforme á la verdad en 
comparación del crédito de la Crónica del Señor A y a l a , que 
afirma no llego á hablar con el R e y ; quando fue en su se
guimiento , para que hiciese vida con Doña Blanca , tampoco 
nos debe hacer fuerza alguna, siempre que aquella lo repug
ne. Para nosotros basta saber, que por esta se descubre acre-
hedor á la muerte a Don Juan Alfonso, y por ella sola po
dremos sostener la justicia del Rey , aun quando la hubiese 
obrado contra lo mismo que se prueba , sin acudir á otro 
origen. 

154. Y a conozco dirá alguno , cjüe aún quando hubiese 
razón pa«a quitarle la vida como traidor y rebelde , pero no 
con darle veneno por medio de un asasino. Mas á este res
ponderemos nosotros; ¿si no se llamara justicia el castigo que 
obra el Rey con causa, quitando la vida á su vasallo por el 
Instrumento o medio que guste? ¿quemas tiene, que la quite 
un Berdugo , un Medico, d un Macero , si obedeciendo á su 
Rey leal cumple con la justicia? ¿qué mas tiene que perezca al 
golpe de una cuchilla, o al estrecho de un cordel, • que al to
sigo de un veneno , si hay causa para la muerte? era Don 
Juan Alfonso rebelde y vasallo: estaba dentro del Reyno: co
metía guerra injusta ; con que hizo muy bien sorprenderle, 
para castigarle (supuesto que esto se admita) , ya que tenia do
minio ,razón, derecho, y justicia. L a saeta o bala disparada 
contra el delínqueme, que en guerra injusta | tiene aliento ale- ' 
vantar sus asmas, jamás acreditó de traidor al agente, que la 
expele , aun quando le coja impensado , y si esto se observa 
en todo lance de guerra con causas menos leves; ¿qué no se 
deverá suponer de un vasallo, que con alevosía y traición in
fame intentaba despojar del cetro á su Príncipe , moviendo con
tra él sus amias? 

155. E l Señor Ayala ha ofrecido pruebas suficientes de 
todo en los capítulos referidos, aunque parezca disculpar en 
algo la causa de este Caballero sobre los desordenes, y albo» 

Nn r<*« 
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fotos que se le atribuyen por la Crónica en el tiempo de $n 
privanza. E n toda ella da por supuestas las inquietudes del 
Reyno, como provenidas de su influxo ; pero acercando la 
consideración al examen de los intereses y renras Reales , que 
suponen defraudadas en el tiempo de su valimiento afirma al 
cap. 5. del año 5. que no demando al Rey donado alguno ds 
heredad* ni cansintió , que le diese a ninguno , salvo los bie~ 
fíes de Garcilaso, é de Don Alfonso Fernandez Coronel, que 
el dio a aquellas personas á quien le plogo. Y o no pretendo 
hazer averiguación por ahora del consentimiento que podría 
tener en las distribuciones que se hicieron , quando por con
fesión de la Crónica, se ha probado el grande influxo que in
tervino en todos los sucesos que acaecieron en su privanza. L a 
codicia con que distribuyó los bienes de estos Caballeros , á 
quienes persiguió de muerte, como dice la Crónica , no le 
hace tan desafecto de sus utilidades propias , como parece de
duce el capitulo , ni la ambición , con que intentó agregar á 
sus Estados Ja Vi l l a de Burguillos , franqueando á Don A l 
fonso Fernandez Coronel otros intereses propios de la Coro
na , le hace tan olvidado , que no pensase en su provecho.Si 
acaso no consintió que pecho alguno nuevo se hechase en el 
Reyno y Señorío del Rey Don Pedro , mientras el tuvo la 
privanza, como afirma la Vulgar contra el silercio de la Abre
viada , que nada de esto refiere, también es cierto , que en 
quanto duró la guerra de los Adoros (como se advierte al cap, 
14. del ario 1.) se comenzó á levantar la, Camarería del sud-
do que son quarenta maravedís del millar , lo que nunca fue 
en Castilla fasta entonce. Y si aqui el Señor Ayala se vale 
de estas razones que calló en su Abreviada, y al parecer re
pugnantes i loque afirmó en la Vulgar después , á no ser, que 
entendamos el pecho por común y perpetuo , como propio de 
plebeyos , lo que parece no convenir á la Camarería que im
puso, se convence , que nada se puede sacar contra lo que 
llevamos propuesto, fuera de que siempre se inferiría muy po
co , aun quando se admitiese esta prueba, 
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C A P I T U L O Q U I N T O . 
JJJS LA PRISIÓN DEL REY EN TORO. j 

í- I. 

156. ^"""^Omenzó á tomar tanto cuerpo el alboroto de los. 
V _ - i Infantes, aun después de la muerte de Don Juan 

Alfonso de Alburquerque , que no contentos con la subleva
ción de las Ciudades de Córdoba , Toledo , Jaén , Cuenca y, 
Talavera, y con las correrías y daños que continuamente ha
cían , prevenían con cuidado gente para presentar al Rey la 
batalla. No descuido el Rey entre tanto de tomar las medidas, 
necesarias , para atajar tanta ruina, y anticipándose diligente 
con el esfuerzo de su espíritu , logró desvanecer estos primeros 
efectos , que prometían mas peligro. Descompuestos ios pro
yectos que habia formado el orgullo de todos los bullicios, se 
vieron en la precisión de tomar nuevas precauciones , para man
tener su partido, pero no hallando confianza su animo en el 
valor de la* armas , hecharon mano del medio mas baxo , y 
cobarde, seduciendo al Rey con titulo de paz para prender
le y abatirle. Con toda claridad explica este hecho el Señor Don 
Diego de Castilla en su citado Discurso; y por que no dilate
mos las pruebas que se hallan ya establecidas por la buena com
prensión de este, atendamos sus palabras , y veremos coma 
dice. 

157. „ Manifiesta la mucha clemencia del Rey Don Pe-
9 t ato, y la obstinación de sus hermanos , que conociendo el 
,„ Rey su mala intención, y ingratitud , después de esto ha

biéndose conjurado y levantado contra él en la Vil la de To
ro , donde tenían exercito formado de gente de á pie, y de 
Caballo , estando el Rey en Tordesillas , hacían corre
rías hasta llegar á vista del Rey ; y entendido que el 

>, Rey llegaba gentes , y le acudían cada día , para ir sobre 
„ ellos, temiendo lo que les podía suceder, si el Rey los cer
c a s e , fingieron una traición , tomando por medianera á la 
„ Reyna Doña Maria , Madre del Rey Don Pedro , que esta-

„ba 
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, ba en Segovia , dkiendole , y haciéndole entender , que ellos 

' 'querían venir á / la merced del Rey , y les pesaba de loque 
" hasra allí habían hecho en su deservicio ; y la Reyna vino 
" al Rey 4 Tordesillas sobre esto , y el Rey no la quería creer. 
' ' A l fin tanto le persuadió la Reyna su Madtfe, que el Rey 
" concedió en querella admitir , y perdonar , y ansí aplazaron 
" dia, para venir á vist& con el Rey en el campo entre Toro 
¡L y Tordesillas j y venidos los hermanos del Rey y los demás 
| Caballeros que con ellos vinieron , demandaron perdón al 
• Rey , y el Rey los abrazó , y con lagrimas los perdonó , y 
\ dixo que Dios les perdonase y se fue con ellos desde allí í 
- Toro , donde estaban la Reyna Doña María , y la Reyna 
" D o ñ a Blanca: y en entrando por la puerta , prendieron al 
< Rey y a los que con el iban , haciéndoles malos tratamien-
" tos de obras y palabras delante del Rey con grandes desaca-
" tos , y tuvieron al Rey preso tres años , haciéndole firmar 

las cartas que querían, para que. les entregasen ios Castillos 
" y fuerzas del Reyno de tal manera , que en breve tiempo 

se apoderaron del Reyno , y repartían entre sí todas las ^Rea
tas Reales , que todos los años que el Rey estuvo preso toma-

) ron y rozaron el Reyno , haciendo firmar al Rey todo lo 
¿, que querían conjurados , y juramentados todos, de no le sol-
„ tar y tenerle siempre preso 5 y para esto repartieron entre sí 
•ycadaunoun dia la guarda del Rey con mil hombres de ar
omas ; y si alguna vez daban licencia al Rey de salir á caza de 
,V de Raposos rivera de Duero, era con la dicha guarda, hasta 
„ que Don Tello un dia al cabo de estos , que le cupo la 
„ guarda, habiendo lastima del Rey su hermano le soltó y se 
„fue con él. Estas cosas y otras le compelieron á hacer la jus-
„ ticia que hizo , y ellos continuaron su mala intención , perseve-
„ rando en ella , hasta que le mataron y tomaron el Reyno, u 

158. N o de distinta manera se explica el Señor Ayala 
año 5. cap. 34. aunque con circustancias bien diferentes,, y Cro
nología mas exacta, afirmando, que el Rey deseoso de la paz 
que le propusieron los Infantes, asintió á ponerse en poder de 
la Reyna su Madre y de los otros Señores , que estaban en 
Toro en vista de la resolución caballerosa, con que le aconsejó 
Don Juan Fernandez de Henestrosa , á que se acordase con 

ellos 9 
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ellos , é que nin por el, flirt por Don Diego Garda Maestre d& 
Calatrava , hermano de Doña Marta de Padilla , non pusie
se su Regno en aventura , concluyendo con otra demostración no 
menos ilustre, que pues el le daba Consejo, de ir ¿i la Villa) 
de Toro, segund que la Rsyna Doña Maria su Madre, é 
¡os otros Señores se lo enviaban pedir , que el iria con él apues
to que le quisiesen mal aquellos Señores, por ser Tio de la di
cha Doña Maria de Padilla , é que por esto non dexana ds 
ir con el Rey nin por medio de muerte. As i prosiguiendo es
te mismo Historiador al cap. 0,5 , que el Rey pasó á Toro, se
gún el consejo de Juan Fernandez de Henestrosa , por mas 
«que algunos de su Corte le dixeron , que por su Consejo el non 
irid ase poner en poder de aquellos Señores , ca rescelaban^ qus 
podría haber grand peligro en su persona (añade) que los 
Señores que estaban en Toro, saliéronle á rescebir, pero todos 
armados encubiertamente', y que llegando a besar la mano á su 
Madre en el Monasterio de Frayles Predicadores de Santo Do
mingo , donde vivían entonces, observo que prendieron allí de-* 
lame de él á Juan Fernandez de Henestrosa, estando presentes 
las Reynas , sin embargo que el Rey propuso , que le pesa-* 
ría ,si ¡e jiciesen enojo ninguno , por que como dice el Cro* 
nista, era ya acordado de le. prender. Del mismo modo pren
dieron á Don Simuel Levi su Tesorero mayor , ordenándo ; 

estos-Señores los Oficios de su Casa allí luego, antes que et 
Rey partiese del palacio de la Rey na su Madre. Y de la mis
ma suerte prendieron á Don Fernán Sánchez de Valladolid, 
que tenia los Sellos , para que *los entregase al Infante Doí£ 
Fernando , aquien de propia autoridad habían hecho Canciller 
mayor del Reyno. Así todos quedaron presos ( concluye el 
Historiador) Don Simuel Levi en poder de Don Tello , Dorr 
Juan Fernandez de Henestrosa, y Don Fernán Sánchez de 
Valladolid en poder del Infante Don Fernando , y el R e y £ 

Don Pedro en poder del Infante Don Fadrique, Maestre de 
Santiago, aunque con él honroso titulo de su Camarero ma- ; 

yor, que dieron á esté. 

. íi ~v D¡3 
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, §. II. 
I59' y \ v ' s t a P u e s ^ e u n a traición tan sin exemplarcomo 

¿~\. esta ; ¿es posible que haya Historiadores , qué 
no dexen algún arbitrio para justificar al Rey Don P^dro, 
juzgando injusticia el defenderle , quando contra toda ley y 
derecho se están amotinando sus vasallos para ultrajarle? Quer
rán estos sin duda pasen por buenos los desordenes de los sub
ditos , apreciando antes en estos unas obras que tienen toda la 
esencia de traición , que en el Rey las execuciones que tie
nen toda la razón de justicia. E l defender esto , si que es te
meridad insolente, y casi digna del castigo i que se debe al 
mismo cómplice. ¿Qué feo borrón no hace en la pintura de 
Don Sancho el Craso de León , y Don García de Navarra , el 
cobarde atentado de haber prendido en dos distintas ocasio
nes al Conde Fernán González * que con título de amistad 
habia sido llamado i, sus respectivas Cortes i donde hubiera 
perecido» sí su Muge/ Doña Sancha , verdaderamente heroína, 
no le hubiera librado? ¿Que fama tan oscurecida no dexó" á D« 
García de Navarra la vil traición intentada contra su hermano 
Don Fernando Rey de Castilla, queriendo infamemente pren
derle, quando este noticioso que estaba enfermo de cuidado, 
pasó cariñoso en posta á visitarle? Yrsi estas acciones , obradas 
por unos Reyes contra otros, nos parecen tan aborrecibles y 
iniquas; ¿qué podremos pensar de las que executaron contra el 
&.éy Don Pedro sus vasallos , á quienes por ley ninguna es per
mitido tal exceso? ¿qué se podrá alegar, para defender como 
justo un atentado siempre horrible í la vista de los siglos, á fin 
de convencer de tirano al Rey en los castigos, que les impuso? 
A l a verdad3 que convencidos de la razón aun aquellos Histo
riadores que notamos mas desafectos , no se atreven á declamar 
tan libres a vista de una traición por todas partes culpable. Por 
esto el prudente Florez , haciéndose cargo en sus Rey ñas Ca
tólicas pag, 630 de los justos motivos que animaron ai Rey Dy 
Pedro para la execucion de las muertes , que siguieron á esta 
prisión iniqua , concede que si hubiera tenido alguna modera
ción en el modo de la venganza, nadie le hubiera quitado el 
X n o m " 
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nombre de justiciero. Y aun el incomprensible Mariana, hablan
do como siempre con el natural desahogo , irregular de su esta
do, cuyo perjudicialisímo abuso produjo Jas dificultades, que 
experimento inmediatamente á la publicación de su obra > co
mo explica el Marques de Mondejaf, no se si por culpar á los 
Castellanos, d acusar al Rey Don Pedro , dice sobre este asun
to , que quedará para siempre Manchada la lealtad y bueri 
nombre de los Castellanos , por forzar y quitar la libertad á sú 
natural Re y y Señor , si el bien común del Rey'no i y estar et 
tan mal quito , y difamado fio los excusará. ¿Mas quisiera sa
ber , que bien común es este , que tanto prepondera, quando na
da refiere Ja Historia, ni lo descubre el suceso? ¿Será por ven u 

tura , que el común interesado, en que un tirano é injusto Rey 
no gobierne, aunque sea Señor legítimo (según aquélla doctrina 
que estampo cierto libro) disculpa como buena la acción de, 
aquellos qué concurren á desposeerle , 6 privarle7 dé la vida¿ 
por seríes en estos casos permitido? Nadie puede decir que al
gún Príncipe legítimo, aunque sé rocé con acciones de tirano^ 
este sujetó á la autoridad de sus subditos i para que éstos pue
dan quitarle la vida > colocando a otro ért su trono. Por 'mas t i
rano que sea un Padre no está subordinado á la autoridad del 
hijo , para que este le quite la vida *, y"ño es de inferior calidací 
el Principe, Padre universal de la República por derecho na
tural y divino, para que sufra estameña, por quien no tiene 
eí menor derecho. Fuera de que no hay hasta ahora eí menor 
indicio en toda la Crónica del Señor Áyalá , por dónde se 
pueda inferir el mas leve movimiento de crueldad por parte del 
Rey Don Pedro , para qué se haya de ponderar tanto el bieri 
común i que ensalza eí Padre Mariana * ñipara Suponer al R e y 
tan mal quito j>'difamada,que deva excusar los insultos de 
todos estos rebeldes, Y si quisiéramos aprovecharnos de la au
toridad del Despensero -mayor al fol. 40. ó por mejor decir del 
Compendio de las Crónicas , que traslada en sü T>iScurso el 
Señor Don Diego de Castilla y sé refiere desdeía pag.576. 
hasta la pag. 578 de las Adiciones á la Crónica del Señor A y a -
la , publicada nuevamente por eí Señor Llaguno , veríamos la 
notable deformidad, que ofrece á la memoria eí iníquo pro
ceder de estos rebeldes contra lo> quedescubre Mariana. Desde 

íue-
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Juego veríamos, que no contentos con seducir con una ficción 
bien execrable á la misma Reyna Doña María , para que inter
cediese con su hijo, con pretexto déla tranquilidad pública, y 
felicidad de estos Reynos , que deseaban por su parte , aunque 
fuese á costa de sufrir la muerte, prisión d qualquiera pena que 
el Rey Don Padro quisiese imponerles, llegaron al extremo in
solente de apoderarse del mismo Rey , abusando de su- buena 
afabilidad y confianza, con que se entregó en sus manos, d i -
ciendole en su presencia asaz feas palabras , y prendiendo alli 
mismo á los que, le acompañaban , y aun matando algunos de 
ellos. Desde luego hallaríamos , que haciéndole firmar por 
fuerza todas las cartas que ellos querían , se apoderaron de to
das las Ciudades y é Villas, é Lugares , é Fortalezas de sus 
Reynos ̂ proveyendo asi mismo quantos Obispados é oficios , é 
beneficios -vacaron en el tiempo que estuvo preso, y aprovechán
dose de las Rentas Reales, que repartieron entre sí los dichos 
Infantes y Caballeros , sin permitir por dar color d estos hechos^ 
gue la Reyna Aladre de este Rey Don Pedro se filíese de lat 
dicha Villa de Toro , a quien tenían también como presa. Y por 
que no dudemos del siguiente contexto del dicho Compendio, 
ya que hasta aquí solo llega el traslado , que nos dio el Señor 
Zurita, y que se copia en las Adiciones de la citada edición dei 
Señor L l a g u n o , „ é caya( prosigue) la guarda del Rey í sus 
„ hermanos á cada uno su día: E acaeció que un día copóla 
,, guarda á Don Tello , su hermano , é el Rey Don Pedro sin-
„ tiendose opreso contra su voluntad, según su corazón de es-
j , tar tanto tiempo, como había estado , fablb al dicho Don 
9 , Tello.su hermano en poridad, rogándole , que le diese lu-
„ gar , como el se fuese, de all í , pues que en su mano era, é 
„ que le daría á la Vi l la de Aguilar de Campo con todas las 
„ Asturias de Santiilana , e el Señorío con toda Vizcaya , que 
,, serían todos mas de sesenta mil vasallos , é que rediría , y gor 
„ vernaría todos sus Reynos y Señoríos. E l dicho Don Tello 
? , le respondió , que el no lo podía facer , porque todos le te-
„ nian hecho pleyto omenage de lo no soltar sin consentí-
,, miento de todos. E el Rey Don Pedro le dixo que el como 
„ Rey le alzaba el pleyto omenage , e que la faría pleyto ome-
„ nage de le no tira? los, dichos Logares en toda su vida, é que 

http://Tello.su


D O N P E D R O D S C A S T I L L A . JAQ 
„ l e daría Carta de e l io .é tanto le afinco, que 9* lo ovo de 
„ otorgar é amos i dos se fueron para uua Hermita que escer-
„ca del no Duero, á donde andaban a caza , 6 por que lloví* 
., por entonces se entraron en ella, e asi escrivid el dicho Rey 
„ Don Pedro de su mano la dicha merced de los Lucres su-
„ sodichos, e pleyto omenage con unas escribanías, 6 un pedazo 
„ de papel, que le dio_un Secretario del dicho Don Tcílo E 
„ luego que esto fue fecho , mandaron ir á toda la eente do'ar-
„ mas de la guarda tras unos zorros pequeños, que ende esra-
„ ban e cabalgaron en sendos Caballos, 6 pasaron el R i o Duero 
„ a nado con grande peligro , por que entonces venia mucho 
„ crecido, e non curaron de ir á la Puente, por no s e r d « c i * 
,,biertose comenzaron a caminar contra Castro Ñuño é*aiíide-
„ xaron ios Caballos, é tomaron otros , é otro tamo ficieroa er* 
, ,Arevalo,easi fueron en esa misma noche puestos en k C iu -
„ dad ae Segovia. 4 < 

fe III, 

*6&° T^ÍEláe l u e g ° d a m 0 S P o r s u P u e s í o e* inferior ere-
'UJ dito que se merece esta relación del Comptndm 

en comparación de la Crónica del Señor Ayala , cuya autori
dad disuelve las equivocaciones que tenemos declaradas en 
nuestro primer libro, y que sobre este mismo lugar recuerda 
el Se^or Zurita. Mas no por eso pretenderemos reprobar del 
todosu crédito , quando en lo sustancial de los hechos con
viene con aquella. E l Compendio estiende la prisión del Rey 
al espacio de tres años , quando la Crónica aun no concede 
uno y esta incluye á la Reyna Madre en la liga que contra 
el Rey formaron los Infantes, quando aquella constituye tan 
lexosde ser cómplice en su alevosa, que por el contrario la 
declara agraviada con igual pena, que al hijo , por conseguir 
la utilidad del Reyno que amaba tiernamente. Pero ' ninguna 
de las dos Historias con todo eso dexa de reprobar comoini-
qualaprision.queensumismoRey hicieron los vasallos con
tra toda lealtad y nobleza. A un quando el Señor Avala inclu
ye ala Reyna Madreen la injusta opresión de su hijo , nadie 
puede con todo, éso inferir con razón alguna disculpa por su 
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parte, ni por parte de los Infantes , como protegidos de esta, 
cómplice. Los movimientos y reveldias terminados contra el 
Rey per qualquiera persona que sea, se hacen siempre acre-
dores á la grave pena de las leyes , que imponen á estos reos. 

161. N o dudo , que el Señor Don Diego de Castilla, abra
zando el testimonio del Compendio, á quien sigue en todas par
tes , ha querido vindicar á la Rey na Doña JYÍaria contra el 
crédito de la Historia del Señor Aya la , que la hace fautora de 
estos alborotos , pretextando con el Despensero mayor, que ella 
misma compadecida de tantas desgracias, como ocasionaba la 
desunión de los hermanos hizo todas las diligencias favorables 
para reducirlos a su obediencia. Pero nosotros dando el princi
pal lugar, que se merece el testimonio del Señor A y a l a , con 
el de otros Historiadores , no dudamos conceder con este al 
mío 5. cap. 33. que ingrata con su mismo hijo , avisó á los al
borotados que habia dexado el Rey libre á Toro t ofreciéndo
les entrada franca en la Ciudad , y pactando auxiliarles en to
das ocasiones, quando estuviese por ella. L a pasión , que in
quietaba á esta Señora, al verse privada del gobierno que ha
bia manejado hasta entonces , no repugna , que pudiese mas en 
ella, que el afecto que tendria al hijo , á quien miraba como 
estraño. E l Rey es cierto habia procurado deshacerse de aque
lla excesiva subordinación, conque vivía sugeto á las provi
dencias que daba su Madre, y Don Juan Alfonso de Albur-
querque su privado , y aun conociendo dominaban con mas 
imperio del que les era devido, resolvió en suspender las fa
cultades de aquella , mandando dexar la Corte al otro. De aqui 
se infiere con evidencia bien perceptible, que ofendida esta Se
ñora de la autoridad que lograba el hijo, ó del poder con que 
dirigían todo los Parientes dé la Padilla , fue una de las prin
cipales que cooperaron á la prisión de su Rey , como afirma 
el Señor Ayala. 

162. Pero dexando aparte el crédito délas circustancias por 
la diversidad de estas Historias, supuesto que en lo sustancial 
convienen sin diferencia; ¿quién podrá sostener , que el bien 
público animaba á los Infantes , para disculpar su rebeldía, de
clarando por único móvil la tiranía, y crueldad que agitaba al 
Rey Don Pedro? ¿Será por ventura crueldad , apetecer la quie

tud 
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tud del Reyno , sujetándose á los partidos que fuesen mas con
venientes, aun á costa de su grandeza? ¿Será acaso efecto de un 
animo vengativo perdonar á sus Hermanos después de tantas 
traiciones , besándolos , y abrazándoles , vertiendo lagrimas de 
contento , y pidiendo á Dios que les perdonase? Placíale mu
cho (j dice el citado Compendio ) de tener paz con los dichos her
manos sus -vasallos ; y aun por esto añade , que viendo humi
llados a todos los alborotados , que acudieron á pedirle perdón 
de sus ofensas al tiempo de llegar á Toro, para reconciliarse 
con ellos, comenzó de llorar , é ellos con élt édende d poco di-
xo , que Dios les perdonase , que él los perdonaba. Y por no 
valemos de la sola autoridad dei Compendio , cuyo crédito pue
de juzgarse vacilante ; <no es evidente por confesión dei Señor 
A y a l a , que quando ios Caballeros alborotados le enviaron sus 
mensageros, para que se viese con ellos en Toro , se resolvió 
á ponerse en sus manos, aun quando le previnieron los de su 
Consejo, que no hacia bien en ponerse en poder de aquellos 
Señores, por que recelaban , que podria haber gran peligro en 
su Persona , como dice al cap. 34. del año 5? ¿No es colante, 
que luego que entro en Toro se fue derechamente al Palacio 
donde estaba la Reyna su Madre, a rinde besarla las manos, y 
abrazarla, como dice al cap. 35? N o hay pues razón para impu
tar al Rey la menor culpa , á vista de un "proceder tan senci
llo , y de una edad tan joven, en que no podia ocasionar por sí 
los menores alborotos. Era: el Rey estonce de edad de veinte é 
un años, dice el citado Ayala ; y aun por esto vindicándole de 
qualquiera culpa , que pudiera haberse cometido en su gobier
no , la atribuye solo á los privados , como agentes de los nego
cios. Fuera de que , aun quando concediésemos el gobierno di
rigido por su mano contra lo mismo que refiere la Crónica; 
«•quien podrá asegurar que el bien publico era quien anima
ba á estos, quando el mismo Señor Ayala confiesa , que olvi
dando el servicio del Rey y provecho del Reyno solo aten
dieron á dividir entre sí los oficios de la casa del Rey y del 
Reyno, por aprovecharse de sus utilidades? Luego que los Se
ñores tovieron al Rey en su poder (dice al cap. 36.) dexaron de 
ordenar qualesquhr otras cosas que fuesen servicio del Rey, é 
pro de los Regnos , é tomaron acuerdo de partir entre sí "todos 

los 
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los oficios, asi d§ la casa del Rey, como del Re$no, lo qntti 
les tovo muy grand daño para adelante. <Y quien podrá ase
gurar el bien común por su parte , quando agravando su pri
sión como dice el Cronista , le tenían tan apresado, cale ao?t 
dexaban fablar con muchos de los que venían á él, é el Rey te
míase por presi?. ¡Y qué quiere decir sino que había el Rey mie
do , que taks cosas como estas , non se Jactan, salvo por ve
nir d lo peor que esto, como después fu el ¿Y qué quiere sig
nificar en fin , que el Rey hacia gran afincamiento , diciendo, 
míe k tenían preso , viéndose encerrado en la Vi l la de Toro, 
tanto que por disimular tomaron á buen partido dexarle sa
lir a caza? <Es esto pretender conservar el bien común , ó ma
quinar derechamente contra la libertad del Rey y la Patria* 
Uno y otro acaso hubieran sufrido los mas lamentables daños, 
que fueran sensibles hoy día, si la necesidad misma del Prin
cipe no hubiera hallado el arbitrio mas seguro , de conseguir 
«u libertad por medio de los intereses. Prometió en efecto 
largas donaciones a" varios Señores particulares, que andaban 
con los inquietos , y afianzado en la seguridad que le fran
quearon de oculta, huyó del poder de sus hermanos apesac 
del mismo Don Tello , que lo sintió sobre manera , como di
ce la Crónica cap'. 38. y contra quien se quejo después el Rey 
en las Cortes de Burgos, como añade al cap. 2. del año 6. 
contraponiendo el crédito del Compendio de las Crónicas, que 
supone á este Infante como principal autor de la libertad de 
su Principe. Siguióle después su Tesorero , y los demás de su 
Corte, remitidos por los Infantes, para aplacar la colera del 
Monarca tan justamente ofendido ; pero llegando esta libertad, 
quando forzaba la necesidad , y la hacia casi precisa la inmen
sa- cantidad de dinero , que habían pechado por ella, según k 
voz del Cronista, ni pudo tener efecto, ni era digna de otra 
recompensa , que la que podia ofrecer la justicia. L a imponde
rable iniquidad , de exigir pensión por la libertad de su Rey 
aun aquellos mismos que por obligación natural devian obe
decerle y servirle , y la insigne violencia cometida contra su 
Principe legitimo, hasta precisarle á buscar su libertad del poder 
de sus vasallos por medio de la fuga , después que con buena con
fianza habia pasado en Perso.ua á reconciliarse coa ellos no po

día 
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día hallar-otra satisfacción mas adequada que la pena y el 
castigo. E l Rey había explicado hasta ahora un proceder muy 
justo por su parte , y piadoso con su« enemigos; y si ellos abu
sando de su clemencia le reduxeron al extremo que hemos vis
to bien claro , no habrá porque repugnar de justos los castigos, 
que coa mas acelerada execucion se noten en estos rebeldes. 

^ C A P I T U L O S E X T O . 

JUSTIFICARSE ZAS MUERTES DADAS 
d varias Personas ; y tratase del alboroto 

de Toledo. 
L . • . " • . . • : • 

I 

163. A Penas el Rey se vio libre de la injusta prisión 
i V <l u e c o n t a f l t a infelicidad le habia tiranizado lar

go tiempo , quando esforzado de la autoridad , que le daba 
su misma grandeza, comenzó á prevenir con cuidado gentes, 
para vengar el infame agravio , hecho á su Magestad Sobera
na. Concito para esto asimismo el favor universal del Reyno t 

como interesado principalmente en la satisfacción de su Prin
cipe ; y habiendo expuesto en particular á los Diputados d* 
Cortes, que se hallaban juntos en Burgos, la despreciable má-t 
ñera con que le tuvieron preso en Toro , y la süjeccion abatí-» 
da , con que le habían tratado sus mismos vasallos , convinie-* 
ron todos unánimes en darle la gente y armas que fuesen pre
cisas para ello , como escribe el Historiador año 6. cap. 2. Que* 
relióse .del'arite todos los Hijosdalgo , y Procuradores de la« 
Ciudades, que habían hecho su ayuntamiento en Burgos , dice 
la Crónica , de como fuera preso , édetenido en Toro , y como 
la Rey na su Madre , y los Infantes se le eran alzados , éle fa~ 
cían guerra , después que le vieron libre; y pidiendo por tan
to a las Cibdades, / Villas, que le sirviesen con dineros , 0 
con gentes para esto : é todos (concluye) le dixeron que les pía.* 
cia : é asi lo Jicieron. 

164. E l citado Compendio de las Crónicas , variando en 
aíguna manera las Circunstancias de este suceso contra el tes-

Q q timo* 
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iímónio del Señor Ayala: „ E como este Rey Don Pedro se 
„vido en Segovia (dice , siguiendo la relación antecedente, que 
,, mencionamos en el Capitulo) luego escribid cartas i todas las 
„ Ciudades é Villas , é Lugares de sus Rey nos, recontándoles 
„ lo que habia acaecido en Toro , é como sus hermanos e la 
„ Reyna Doña Blanca de Borbón , su muger lo tuvieron opre-
„ s o tanto tiempo con esfuerzo é valor de algunos grandes C a -
f ) balleros de sus Reynos j por ende que el revocaba las cartas 
„ que le habían fecho firmar contra su voluntad , durante U 
„ dicha opresión ¿é que doliendese de l , como de su Rey y Se-
„ ñor natural, le quisiesen todos ayudar que el entendía de los 
„ punir, é castigar ; é que el mandaba que todos los ornes de 
„ veinte años arriba , é de sesenta años ayuso, todos se viniesen 
„ para el lugar. E como las Cartas fueron llegadas , vín de 
„ mucha gente, asi de pie como de Caballo, de unas partes, é 
„ de otras de sus Reynos ; é el movió contra Toro: é cooio 
„ sopieron el Conde Lozano se fue para Galicia á su Condado 
„ de Trastamára , é del temor , que tuvo del dicho Rey Don 
„ Pedro , no osó parar en todo el Rey no , antes se fue por mar 
„ fuera de él , é el Maestre Don Fadrique se fue para su Maes-
¿ trazgo , é comenzó abastecer sus Fronteras , é todos los otros 
¿ Condes é Caballeros se fueron huyendo , que ninguno no que-
', do en Toro con las Reynas. ** 

165. N o es necesario buscar otra prueba mas legitima del 
injusto proceder de los Infantes , y Caballeros a vi>ta de la 
pronta resolución que tomo el Reyno , en favorecer al M o 
narca justamente sentido, á la menor insinuación que hizo por 
sus cartas , como dice este Compendio , o que notificó en sus 
Cortes, como explica mejor el Cronista. ¿Sería creible que te
niendo ai Rey por tan cruel, y tirano , como le suponen, y 
todas sus acciones obradas tan sin razón ni justicia, corno las 
publican sus émulos í hubiese el Reyno ofrecido tan volun
tariamente el auxilio necesario para el cumplimiento de sus cruel
dades , haciéndose victima sangrienta del instrumento de sus mar 
nos? ¿Sería creible asimismo , que sin repugnancia le diese gen
te dinero , y armas , como asegura la Crónica para el cumpli
miento de una execucion , que pensasen por injusta? Nadie po
drá declarar por iniquas y sangrientas las providencias que to

mo 
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mó el Rey Don Pedro, si hace reflexión sobre el feo atenta
do de prenderle con ignominia, maltratarle sus mismas gentes 
sin respeto de su presencia, y aun matarle algunas de ellas, co
mo testifica el Compendio. N o tiene disculpa esta traición, y 
se hace muy justo por tanto qualquiera castigo y pena que se 
impuso después á los reos. 

166. Auxiliado pues el Rey de Tropas con las preven
ciones necesarias T comenzó á perseguir los traidores , para exe-
cutar en todos ellos su merecido castigo. Dirigid desde luego sus 
armas contra los aliados de la l iga , y otros que se explicaron 
rebeldes, y cogiendo á las manos en Medina del Campo á Don 
Pedro Risiz de Villegas, Sancho Ruiz de Roxas \ y Martin 
Carandia los hizo quitarla vida, después de poner presos á 
Don Juan Rodríguez de Cisneros , y Don Suero Pérez de 
Quiñones, como cómplices y asociados , según expone la Crórt¡~ 
cataño 6. cap. 3. 

* 
• 

• 

• 

$. IL 
« 

* 
-• • 

-. 

f *^7* l ^ T ^ e s n e c e s a r * ° hacer mucha reflexión para justí-
^ íicar estos hechos, si reparamos fueron de aqué* 

líos que incluidos en la liga de los rebeldes ÚQ To ro , coopera
ron á la prisión y ultrage del Principe. Una acción tan abomi
nable como esta, no tiene disculpa alguna por donde, podamos 
salvarla de la justa pena correspondiente al crimen de lesa Aía~ 
jestatis. Y si estos fueron cómplices en Ja traición y alevosía, 
que se cometió contra su legitimo R e y y Señor por el medio 
mas iniquo que puede acordar la memoria, como advierte él 
Señor Aya la , devemos conceder claramente , que su castigo fue 
correspondiente á la equidad de la justicia. 

168. N i se puede dudar tampoco por confesión de la mis
ma Crónica , que Don Redro Ruiz de Villegas, habiéndose de
clarado rebelde en otras muchas ocasiones contra su Rey y Se"-
ííor legitimo, auxilió casi desde el principio el partido de los 
Infantes , hallándose ya retirado con Don Tello en la Vi l l a de 
Palenzuela , como refiere al año 2. cap. 4. ya persiguiendo con 
este la Persona del Rey y sus rentas, hasta llegar al atrevimien
to de robarle una poderosa requa que pasaba cargada de dine

ros 
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tos desde Burgos á la feria de Alcalá de Henares , como se ve 
al cap. 4. del año 3. ya haciendo guerra contra el mismo 3^ey 
desde la Vi l la de Monteagudo , y desde su Vil la de JMonor., 2> 
Muñoz , teniendo aliento á resistirse violentamente , hasta que le 
sujetó y rindió el mismo Rey en persona, después de muchos 
ataques, no sin ia nota de declararle reo de muchos delitos, y del 
robo de la requa que menciona otra vez la Crónica al cap, 6. d# 
este año, acaso por convencerle su culpa , como Mayordomo 
mayor que era de Don Tello ; ya sublevando de nuevo i los 
Infantes Don Henrique y Don Tello , haciéndolos asistir con 
grandes compañías de armas, no sin alboroto de la Corte á las 
bodas que iban se á celebrar en Vailadolid , previniéndoles á 3a 
pelea , según se advierte al cap. 6. del año 4. hasta que renda
dos por bien los Infantes fue puesto en rehenes por parte de 
ellos en poder de Don Juan Alfonso Benavidts, Alguacil ma
yor del Rey , como asienta al cap. 10. ya fomentando los tra
tos y liga entre los Infantes , y Don Juan Alfonso de Albur-
querque contra su legitimo Soberano, hasta ser depositario de 
los rehenes que se dieron, para que ios pactos fuesen seguros 
según el cap. 7. del año 5. y ya en fin protegiendo el rebelión 
de los Infantes de Aragón y Castilla , en el alboroto de Cuenca* 
de Tamariz y Toledo , como se expone al cap 2ó. de e¿te año. 

169. Si estos no son suficientes motivos para castigar i «quat-
quiera vasallo , después de hallarle atrevido hasta prender á su 
mismo Principe contra toda fidelidad, y obediencia , convengo 
que se trate de cruel y de injus ,0 al Rey Don Pedro , y que se 
le dé el nombre de impio y de bárbaro, con que le aclaman £ 
grandes voces. Pero si la razón y justicia convence, que con me
nos motivos puede procederse al castigo como lo han hecho 
otros Principes no menos santos que justos; ^porque se ha de 
calumniar al Rey Don Pedro, hallando por su parte tan ajusta
da la causa? N i hay porque acusarle de sangriento en una exe-
cucion tan autorizada , quando le vemos compasivo tantas veces 
con este Caballero, perdonándole con piedad sus ofensas. E l 
mismo Señor Ayala dice al cap. 32. del año 5. que habiendo 
asistido al alboroto de los Infantes, y Caballeros aliados , pa
sando en su compañia contra la Ciudad de Toro , con todo 
«so halló no soló el perdón en su Rey , que podía castigarle 
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por tantos atrevimientos , sino que derramando sti beneficencia 
con bien prodiga mano, le dio el Adelantamiento mayor de 
Castilla, y la Villa de Caraccna , como añade al cap. 38. véa
se ahora si habrá fundamento para declamar esta muerte como 
injusta y sangrienta, quando se descubre tanta razón , y piedad 
por parte del Rey Don Pedro. 

170. Pero acerquemos la consideración á las causas que pre
cedieron á la muerte de Sancho Kuiz de Roxas , y la veremos no 
menos justificada por la declaración del mismo Cronista. Halla
remos contra él sin disculpa, que revelándose desleal contra la 
autoridad de su legítimo Príncipe, no solo se determinó desam
pararle injustamente, quando era mas necesario , sino también 
juntándose al cuerpo de los alborotados , se adelantó á mante
ner un rebelión infame en ofensa de su dignidad Augusta , co
mo cuenta al cap. 23. del año 5. Observaremos con igual mo
tivo , que levantando en Medina las armas, para ir á sitiar á To
ro , de tal suerte fomentó por su parte el alboroto, y disturbio á 
esfuerzo de su genio intrépido, que mereció por esto la confian. 
^a principal de Embaxador y diputado de la junta , como pre
viene el Cronista en la exactitud de su Abreviada, acreditada de 
mas puntual, que la Vulgar en la relación de este asunto , coma 
depone el Señor Zurita en sus notas á el cap. 29. de este 
año , y como afirma después al cap. $2. siguiente^ Y en 
fin notaremos con esta claridad en la misma Historia referida, 
que llevando mas adelante sus insultos contra su fidelidad , y 
nobleza , no aquietó su animo rebelde hasta que vid á su Prín
cipe preso , excitándolo después de nuevo , que le vid libre de 
sus manos por el favor de algunos vasallos , y de la fuga. Y si 
en medio de todo esto el Rey no procedió contra e l , sino des
pués que apurada su tolerancia ,• le vio ingrato al perdón que le 
habia concedido misericordioso como efecto de su clemencia* 
^por qué se habrá de calumniar ligeramente su conducta , atri
buyendo sus castigos al odio, furor y colera? E l Historiador 
asegura, que no satisfecha su Real magnificencia , con perdonar
le solamente , aun después de asistir á su prisión de Toro , le dicí 
por ultimo la Merindad de Burgos , y acrecentó la tierra que te
nia de e l , como si le hubiera servido fielmente, según escribe al 
eap. 38. del año 5. Esto nunca puede ser efecto de un animo-

R r fe-
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feroz y sangriento , que se alimenta con el estrago, como [ e l l s m 

fingido algunos, y por tanto no debe ser juzgado como bár
baro su porte. 

tfAé L a misma razón de deslealtad y desobediencia, que 
declara el Historiador en estos, verifica en Don Martin Ca-
randia, como principal fautor de los alborotados del Rey no 
y prisión del Monarca. Y por no detenernos en una probanza 
tan plena sobre este proceder tan justo , la misma explico en su 
Crónica , para autorizar la prisión de Don Juan Rodríguez de 
Cisneros ,y Don Suer Pérez de Quiñones. Til cap 15 áú am 
4. daría prueba suficiente de esto , si la piedad que mostró el 
Rey con estos Caballeros , aunque desleales , contentándose con 
ponerles presos en el Castillo de Castroxeriz como dice la VuU 
gar, ó. de Curiel según la Abreviada , sin hacer demostración de 
rigor ni de peligro de muerte , como acredita el silencio de esta, 
contra lo que afirma aquella , que estubieron una vez para 
ser muertos, no deviera convencer la integridad con que proce
día en todos sus negocios sin dexarse dominar de la pasión o la 
colera. ¿Quien podrá suponer con razón el menor indicio de un 
animo cruel y sangriento , si pudiendo tomar la satisfacción de 
muerte , que era correspondiente á los derechos de justicia , se 
reduce compasivo á mitigar la pena, limitándola á una prisión 
leve? ¿Mas qué digo prisión? quando se esfuerza en premiarlos 
y honrarlos con abundante satisfacción , como si hubieran sido 
leales. Repárese la particular gracia concedida á Suer Pérez 
de Quiñones, con que internándole en su cariño después de ha
berse alborotado tantas veces , le franquea por ultimo con pro
diga beneficencia el Adelantamiento de tierra de León , que te
nia Don Pedro Alvarez Osorio , como se lee al cap. 6. del año 
11. Todo esto es una prueba evidente de la sencillez y buena 
conducta con que se dexaba persuadir el Rey Don Pedro , sin 
darse por ofendido , aun de aquellos mas fuertes ataques, que 
dirigían contra su persona. ¿Pues cómo se podra entender que 
con tanta facilidad se aplacaba un animo que respiraba tanta 
crueldad y estrago, como le fingen y suponen ; ni como se po
drá deducir , que con tanta confianza recibiese á aquellos mis
mos que poco antes le habían maltratado , y tenido preso , si 
solo fuera su modelo y guia la brutalidad y fiereza? A la ver

dad 



D O N P E D R O D E C A S T I L L A . I ^ 
dad que no han hecho otro tanto aun aquellos Príncipes que 
con bien fundada razón se publican por prudentes y justos; ¡y 
ojalá que en este caso les hubiera sabido imitar la justicia del 
Rey Don Pedro, para no sufrir después aquellos fatales daños 
y perjuicios que le conduxeron á la muerte en pago de su to
lerancia y clemencia! Asi lo experimento con este mismo Suero 
Pérez, que estimando en menos el beneficio y lealtad de su 
Príncipe ,que el desorden y movimienro de su animo ingrato, 
comenzó poco después á proteger de nuevo el partido de los re
beldes , fomentando los disturbios y las guerras , como particu
lar confidente de Don Henrique, según afirma al cap. 8. de 
este año 11. Parece increíble la disolución , y desobediencia tan 
pronta de este Caballero, perdonado y beneficiado de su mis
mo R e y , que pudo castigarle. Y siendo esto asi, como testifica 
la Crónica, quisiera, que se formase un paralelo entre la con
ducta del Rey y el porte de sus vasallos tan diferente en el to
do. Quisiera que se observará la gran clemencia y bondad del 
Rey en perdonarle y premiarle , según el cap. 6. con el ingra
to movimiento y desobediencia de este Caballero, que se pon
dera al cap. 8. siguiente. A buena fe, que se habia de confe
sar sin violencia , que sería injusticia calumniar al Príncipe, 
quando la Historia le favorece tanto. Bien conozco , se halla 
equivocada en parte, como se observa en las Notas de la nueva 
edición del Señor Llaguno sobre este mismo capitulo } y admi
rando el Corrector por tanto lo poco regular, que es ver mez
clado en los tratos y alianzas de los bulliciosos á un Caballero 
que poco antes pone honrado y premiado por la liberalidad de 
su Principe si estaba con Don Pedro (dice advirtiendo la inco
nexión de la Crónica) y le dio el Adelantamiento de León, se~ 
gun se dixoQd.]). 5. ^como le envió Henrique con Don Tellol Pero 
aun quando se conceda y suponga la equivocación del Señor 
Ayala ; <se dexará de concluir siempre , que nada tuvo de cruel 
el Monarca, en proceder por tales medios, quando halló bas
tantes motivos en unos , para imponerles la muerte , y quando 
perdona clemente á otros, honrándoles y premiándoles , aun 
quando pudo abatirles con su justicia en pago de su deslealtad 
y desobediencia? 

| . III. 
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172. A Lento el Rey sus esfuerzos, auxiliado de la pro*. 
i \ teccion, y favor , con que cada día le contribuya 

el Reyno, para vindicar sus ultrages , y dexando libre por en
tonces la Ciudad de Toro , que defendía el Infante Don Hen-
rique , según la Crónica año 6. cap. 3. por la Reyna Doña Ma
ría , marcho de allí í Toledo para vengar estos y otros alboro
tos , que se habían originado aun antes de su prisión por la Rey
na Doña Blanca, que estaba allí refugiada* Temerosa ésta del 
castigo (dicen siguiendo ai Historiador año 5. cap, 20*) que el 
Rey Don Pedro la prevenía con capa de amor y cariño , al pa
so que la llevaba presa , se hizo fuerte en la Iglesia auxiliada de 
Don Pedro Gómez Gudiel, Obispo de Segovia i y de Tel Gon
zález Palomeque, Caballeros de Toledo , que inclinados á favo
recer á la Reyna , concitaron para ello á todo el pueblo. Lle<xó 
á. tanto el alboroto asi de la nobleza como de la plebe de uno 
y otro sexo, que armada del valor Doña Leonor de Sakkña, 
muger de D.Alonso de Haro •, Señor de los Cameros y Bustíllo, 
se declaro , por decirlo asi, Capitana de otras muchas Señoras, 
que proclamaban la libertad de la Reyna , estimulando á sus 
maridos a tomar las armas. Prendieron por Criados del Rey, y 
contrarios al partido de la Reyna á Martin Fernandez, Alcal
de mayor de Toledo, á Gregorio Palomeque Alcalde de Ciudad 
y á Suerd Tellez de Meneses * y convocando al mismo tiempo á 
los Infantes, y los demás alborotados sus parciales , temerosos 
del cartigo que les amenazaba la justicia del Rey Don Pedro, se 
hicieron fuertes contra su Persona, asistidos de Don Diepo Pé
rez Sarmiento, Don Fernán Pérez Ayala , Don Fernán Gómez 
Albornoz , Don R u i González de Castañeda , Don Pedro Aí-
varez Osorio , Don Juan Ramírez de Guzmán , Don Alvaro 
Rodríguez Daza , Don Pedro González Agüero , Don Gonza
lo Carrillo, Don Pedro Fernandez de Velasco, y l a gente de 
Sevilla con Don Juan de la Cerda. Prosiguieron mucho tiempo 
los alborotos, durando aun después de su prisión por el con
tinuo inñuxo , con que los seducía Vivamente el reboltoso animo 
de Don Henrique 5 y avivándolos con su presencia por ultimo, 
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habiéndose apoderado de ella con sus parciales, aun antes que 
e iRey llegase, como dice la Crónica año 6. cap. 6. llegó al 
extremo de cerrar á su Rey las puertas, impidiéndole la en
trada. No faltaron en medio de esto algunos Ciudadanos lea
les , que conociendo la iniquidad y injusticia de resistir á su 
mismo Principe ; le prometieron su ayuda para entrar en la 
Ciudad contra el poder de los Infantes , como añade al cap. 7. 
y declarándose por tanto i su favor , teniéndola sitiada el Rey 
con las gentes de armas que trahia , facilitaron franco cami
no , precisando al infante Don Henrique á buscar su seguri
dad en la fuga. Entró el Rey en la Ciudad , revestido de la 
justa indignación y colera , que merecía tanta culpa ; y doman
do á los rebeldes con la pena , que era debida , puso preso á 
JDon Pedro Gómez Barroso, Obispo de Siguenza , mandan
do matar de los Nobles á Fernán Sanchsz as Hoxas, á Don 
Alfonso Gómez y otros , y de la plebe á veinte , según la 
Abreviada., 6 veinte y dos que con ellos habían sido princi
pales alborotados , según la Vulgar año 6. ca-p. 9.y 10. 

173. Estos barbaros espectáculos de tan sangrientas exe-
cueiones, prosiguen aqui los mal afectos ál Rey Don Pedro, 
eran su único entretenimiento y recreo. E l mejor plato que se 
podía presentar á su gusto era la cabeza de los nobles y ple
beyos , sacrificados á su ferocidad. N o movió el animo de aquel 
coronado Monarca ( añaden ) el rasgo heroico de piedad filial 
que mostró un mancebo, por libertar á su Padre , que iba á ser 
entregado á la muerte ; antes cerrando el extremo grado de to
da brutalidad y fiereza, mandó perdiese la vida el hijo si que-

iibrar la del Padre. na 

JÜién no se persuadiría acompañaba á estos decla
madores la razón , al oírlos levantar tanto el 
grito? Mas ninguna tienen por cierto , si se atien

de la misma Crónica. Ningún castigo nos presentan , en que 
no precediese á la execucjon , plena probanza del delito ;y no 
hay razón que pueda verificar de injustas las muertes que aqui 
ofrecemos , aun quando tanto ponderan por ellas la suraacruel-

Si dad 
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dad del Príncipe. Prendió á Don Pedro Barroso, Obispo de 
Sigiíenza : no se duda. <Pero quien ignora fue este el princi
pal , que fomentó el alboroto de Toledo contra la paz y man
sedumbre , que le prescribía su Estado? Sus tratos y confiden
cia con las Infantes, como dice el Señor Conde de la Roca, 
Fue la causa que tuvo el Rey para ponerle preso ; y aun el 
mismo Ayala asegura al cap. 9. del año 6. que entrando a la 
parte con los alborotados en la rebolucion de Toledo, de don-
dé era natural el mismo , no se avergonzó de cooperar con su 
favor y su influxo áunos espectáculos tan fieros y sangrientos, 
impropios de la lealtad de vasallo , y de la mansedumbre de 
su carácter ; y que por esto apoderándose el Rey del pueblo, 
púsole preso , por auanto andaban en esta demanda con el Con
de Don Htnrique , é con el Maestre Don Fadrique. Luego 
si fue alborotador y rebelde en aquellos fatales movimientos, 
que se hicieron por los aliados , persiguiendo á los vasallos 
leales , y aun al mismo Rey en persona , hasta disparar contra 
él las armas, se hizo merecedor de esta pena, y aun de otro 
castigo mas severo. Fuera de que el respeto y veneración con
que le trato el Rey desde el momento que le tuvo preso, da 
bien á entender la piedad que en su corazón guardaba, y lo 
agena que era su inclinación dé la crueldad y el estrago, aun 
quando hubiese" delitos. Apenas lé amonestó el Papa Inocen
cio por medio de su Legado( dicela Crónica año 6. cap. 19.) 
quando mandó soltar de prisión al dicho Obispo de Siguenza, 
mostrando en esto su obediencia al Pontífice de Roma. Y si 
con tanta sumisión se portó el Rey con el Papa, aun quando 
tenia derecho para casíigar al Obispo como vasallo rebelde, no-
puede ponderarse con justa pausa su proceder de bárbaro. 

175. Por lo mismo que hallamos justificada la pena de 
este Prelado , conocemos sin duda , que todos los sacrificados 
á la muerte se hicieron acrehedores al justó castigo que les im
puso. ^Ignoramos por ventura , qué estos como traidores pro
tegieron á Don Henrique con sus armas , cerrando las puer
tas de Toledo a su Rey , á quien debían estar abiertas? ¿No 
sabemos, según la relación de los mismos Historiadores desa
fectos al Rey Don Pedro, que estos defendieron la entrada 
de la Ciudad , aun quando la multitud del Pueblo abrió las 

puer-
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puertas, para recibirle? ¿No son patentes los graves excesos de 
muertes , y robos , que estos cometieron inflamados de aquel es
píritu de traición , que les animaba? No nos confiesa la Cróni
ca al cap. 15 • 19. y 21. del ario 5. que habiendo sabido todos los 
Caballeros de la Coi te, y de Toledo lo que había ordenado el 
Rey á Juan Fernandez de Henestrosa su Camarero mayor., y 
tio de Doña Maria Padilla, para que tragese á rJToledo á la Rey-
na Doña Blanca de Bdrbon su muger y la pusiese en el Alca-
zar déla dicha Ciudad , todos acuciaban i quanto podían , en 
buscar mas al dicho Juan Ferrandez de Henestrosa , é fabla-
rori los de 'Toledo entre sí de matar por esta razón al dicho 
Juan Ferrandez de Henestrosa , por quanto les decían , qus 
el tratara todo esto? ¿que Don Pedro Gómez Gudiel , Obispo 
de S-govía natural de Toledo , y Tel González Palomeque , que 
acompañaban á Doña Blanca, llevando á mal su prisión, y su 
encierro, desque llegaron con ella d Toledo , fablaron con los 
sus parientes sobre todo lo que acaesció después1*, ¿qué Doña 
Leonor de Saldaña , Rica Dueña y muy noble , hija de Fer
nán Ruiz de Saldaña , y muger de Don Alfonso López de 
Haro , concitando á las Dueñas de -Toledo á favor de Doña 
Blanca, hizo que hablasen con sus maridos , y pidentes, di-
ciendoles que serian los mas menguados, ornes del mundo, sí 
tal Reyna como aquella que era su Señora,. é muger del Rey 
su -'Sentir , muriese tal muerte en Id Cibdad donde ellos esta-
han i é -pues tenían poder , que lo non consintiesen? .¡Qué los 
Caballeros de Toledo , obligados de los muchos inducimientos 
que les haciati llorando la prisión y muerte de tan noble $ejñaí-
rú ; y otrosí por quanto todos los mas é mejores del Regno nott 
iSe tenían por contentos de los Parientes de Doña j\íaria Pa
dilla , los'mas de ellos moviéronse á defender la Reyna d toda 
su poder < é ¿í poner por ello d qualquier aventura cuerpos , e 
quanto habían? ¿que procurando alborotar consigo lo restante 
de la plebe de Toledo, fablaron con algunos buenos ornes del 
contunde la Cibdads éfalláronlos todos muy prestos para la 
obra? ¿qué los Caballeros, escuderos, y hombres buenos de 
la Ciudad , luego que supieron que Juan Fernandez de Henes
trosa , se quería venir á Toledo , pusieron á Doña Blanca en el 
Alcázar de la Ciudad con todas sus Dueñas y Doncellas , y otras 

mu 
• 
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muchas Dueñas de la Ciudad , prendiendo en este mismo di* 
que se hizo esta obra á Don Martin Fernandez , que era A l 
calde mayor de Toledo , á Don Gonzalo Fernandez PaJome-
que , Alcalde de la dicha Ciudad , y á Don Suer Te Hez de Me
tieses , que era gran Caballero en Toledo , porque aunque to
dos vinieran facer esta obra de buena voluntad, non quisieron 
ser en ello , rñ declararse por este vando? ¿qué Don Martin 
Fernandez á pocos dias después que fue preso, adoUsció en el 
Alcázar , é leváronlo doliente á, su posada , é alli finoi ¿Y que 
Alfonso Jufre Tenorio, é algunos otros Caballeros de Toledo, 
non quisieron ser en esta obra, é estuvieron con el Rey , é la. 
abra fue muy peligrosa segund, que adelanteparescioi 

176. ¿No nos explica el mismo Historiador cap. 22 que los 
de Toledo , para mas esforzar su fecho , enviaron por el Aíaes-
iré de Santiago Don Fadriqzie rque estaba en Segura, que vi
niese luego para Toledo , é que le dcogerian con todas las compa
ñías que tragiese , comunicando para esto sus cartas al Conde 
Don Henrique , á Don Fernando de Castro , y á Don Juan A l 
fonso de Aiburquerque? ¿qué los Caballeros de Toledo que es
taban fronteros por el Rey contra el Maestre , viniéronse ave
nidos , é juntos con él luego para Toledo, formando una com
pañía de setecientos de caballo , sin los que estaban en la Ciu
dad? Y si estos solos movimientos son bastantes, para concebir 
el alto grado de traición, á que llegó la perfidia de los veci
nos nobles y plebeyos contra su Rey natural, y su Príncipe, 
por confesión del Señor Ayala 3 ¿qué diremos, si prosiguiendo 
mas adelante la declaración de su Crónica, vemos aun colocado 
en el extremo mas intolerable su atrevimiento y osadía? ¿qué di
remos , si observamos que el Infante Don Fadrique, y D o o 
Henrique , habiendo facilitado la entrada de Toledo, que les 
negaron algunos vecinos leales , por medio del acogimiento 
que les hizo un Caballero que tenia la Puente de Alcántara, 
de tal suerte alborotaron el pueblo, que comenzando á perse
guir a los que tenían la voz del Rey , les precisaron a aco
gerse en el Alcázar , y poner recabdo en el Castillo de la Ju
dería mayor , de donde se originó luego una muy gran re-
buelta en toda la Ciudad, como explica al cap. 6. del año 6? 
A la verdad que al Señor Zurita, confesando la deslealtad de 

estos 
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estos alborotos , y la traición de aquel Caballero, que dio la 
entrada por el Puente, cuyo nombre omite el Historiador» 
siendo tan diligente en todo , no parece (dice en sus Notas) que 
tuvo Don Pedro López Ayala el hecho por tal, que holgaS» 
ti Caballero de que le nombrasen. 

177. E l alboroto de la Ciudad , aun no se terminó en los 
movimientos referidos sino que llevando mas adelante el furor 
y el estrago hasta el apuro mas violento, robaron y mataron 
en primer lugar á los Judios de la Judería que llamaban de la 
Alcana en numero de mil y doscientas personas, sin reservar 
hombres ni mugeres , grandes ni pequeños , según el cap. 7. de 
este año , y haciéndose ostinados contra su mismo Rey , le 
prohibieron la entrada del pueblo, forzándole á pasar el rio, 
y subir las gentes por las cuerdas , que le hechaban los de la 
Judería mayor , como explica en este Capitulo. E l mismo 
Historiador Ayala conoció con ingenuidad la deformidad 
de este desacato , aun quando lo disimula bastante ; y por es-r 
to mismo confesando , que el alboroto de Toledo , fue causa 
de muchos males que sucedieron adelante, según el cap. 21* 
del año 5. é todos los que estos fechos ficieron{á\cé) non catar 
ron nin pensaron los peligros , que dende podrían venir, segund 
adelante recrescieron, como óíredes que fueron asaz grandes*, 
concluyendo por u l t imo ,é la obra, fue muy peligrosa , se-
gund que adelante páreselo ,6 de grande aventura , como pro
sigue ai cap. 22. por lo qual despu&s. non se fallaron bien de 
illa los que en ello fueron, según que adelante se contará ett 
este libro. De aqui se siguió , que cundiendo el mal hasta 
otros Pueblos 9 que habían estado pacíficos, tomó Palenzuela 
las armas con el favor de Dia Sánchez de Terrazas, y Juan 
de Herrera su hermano , con otros Caballeros , matando en 
una Celada á Don Juan Rodríguez de Sandoval, que estaba 
frontero por el R e y , como dice la Historia al cap. 16. del 
aña 6. tantos males > y desacatos son por sí bastante notorios» 
para que se puedan ocultar al juicio mas desafecto de la ver
dad y prudencia, que deve regular la Historia, y dan por lo 
mismo prueba suficiente para la justificación de los castigos 
que mandó executar el Monarca Don Pedro. 

178. Pero si queremos aplicar en particular los motivos 
Tt ( qus 
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que da comprobados el Historiador en todos los ajusticiados 
hallaremos desde luego , que Don Fernán Sánchez de Koxass 

haciéndose fuerte con otros muchos alborotados en Monte 
Alegre , se resistió intrépido , peleando contra la persona del 
R e y y su gente , prohibiéndole la entrada-en el Pueblo. Des
que llego y el Rey dice en el cap. 15. del año 5, peleáronlos 
suyos con ellos en ¡as barracas , é el Rey non tomó el luaar 
dé Monté alegre estonce. Por otra parte fué este Caballero uno 
de los que asistiendo a la conjurador! de los rebeldes , quan-
do pasaron contra Toro , coopero á la prisión de su R e y , 
corrió se lee al cap, 32. de este año-, y fue este uno de los 
que tomando partido en los sangrientos estragos que se exe-
curaron en tantos vasallos del R e y Ciudadanos de Toledo, hi
zo frente á su Príncipe con las armas en la mano , á fin de 
prohibirle la entrada del pueblo, que consiguió no sin tra
bajo y peligro , según la Crónica año 6^ cap. 2. Estos son aten
tados rebeldes, y por tanto dignos de toda justicia. 

179. L a misma razón qué mi l i t a , para comprobar de justa 
la muerte que dio á este Caballero su Príncipe altamente ir
ritado , se sostiene sin repugnancia en laque executd en Don 
Alfonso Gómez, y aquellos otros, que el Historiador no ex
plica en ei citado cap. 9. estaño 6. Si estos son acaso Gonzalo 
Melendez , Lope de Velasco, Td González Pahmequé , y Pe
dro Diaz su hermano, cuyas muertes refiere al siguiente ca
pi tulo , después de explicar su/prisión en el CastiÜVde Mora , 
y Aguilar de Campoo , basta conocerles principales fautore¡ 
de toda la rebolucion actual contra la misma Rea l Persona, 
«egun ha declarado el Cronista, sin tener que investigar me
nudamente otras muchas causas que refiere aquel bien expre
sas en casi todos los alborotos, en que tuvieron mucha parte. 
Todos fueron cómplices con Tel González P alome que de una 
misma rebolucion y osadía contra la persona de su Príncipe 
i quien resistieron en Toledo aun después de contribuir ás i í 
prisión de T o r o ; y asi no es necesario repetir nuevas prue
bas , quando son abundantes las referidas conforme al texto de 
la Crónica , que hemos trasladado fielmente. 

180. Pero por no omitir la particular y expresa, que apli
ca en su cap. i o . de este año á aquella tropade los veinte y dos 

3 T , Ciu* 
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Ciudadano», que hizo el Rey sacrificar á h muerte, fueron 
aquellos , diremos con el mismo , quaks el por bien tuvo, por 
guau to fueron en aquel consejo , de se alzar la Cibdad contra 
él. Y sí "aqui el Historiador hace esta' confesión tan absoluta 
á favor déla justicia del R e y , después de haber ponderado 
a los capítulos citados del año 5. que los motores del tumulto 
fablaron con algunos buenos ornes del común de la Cibdad, é 
falláronlos todos muy prestos para la obra; ;qué restará pro
poner, para dar por arreglada y prudente la buena conducta 
del Príncipe en unos castigos tan justos? Respondan sino iodos 
aquellos que tanto ponderan de crueles las operaciones del Rey 
Don Pedro; ¿dé qué pena no serán deudores todos aquellos, 
que sin temor ni respeto alguno tienen aliento á tomar con
tra su Rey y Señor legitimo las armas , negando á el mismo 
en persona la sumisión y obediencia? Exclamen quanto quie
ran , que jamás podrán libertarlos de la clase de traidores. Lue
go si concedemos que eran traidores; ¿por que' hemos de ne
gar , que con justa razón debieron perder la vida? 

181. H a ? heroica acción1 de ofrecerse el hijo á ía muerte 
solo por librar la vida al Padre , que el Historiador refiere allí 
mismo, aunque no tiene mas apoyo fundamental que la auto^ 
Tidad de este solo , sin embargo de eso ,: ni la repugno, ni se 
me hace increible, aun quando pesdria ponerla en duda con 
aquellos que la callan , o disputá^kf del todo con aquellos que 

f k niegan, como deduce el Señor Conde de la Roca al fot. 
33. de su Rey Don Pedro defendido. E l afecto filial en todo 
hombre reconocido es grande, y no es de admirar por tan
to , que prodigo este hijo de la vida procurase pagar al Pa
dre con ella en recompensa del ser recibido. Parece sin duda 
é nuestra primera vista, que devia moverá piedad una acción 
tomo esta, raras veces experimentada en alguna otra persona; 
¿pero por qué no podremos creer, que es necesario en mu
chas ocasiones posponer la piedad á la virtud de la justicia? E l 
rebelión que habia manifestado su Padre contra la persona del 
Rey .conspirando con sus armas á privarle de la libertad y 
del Reyno, era un delito , que exigieron de justicia la pena, 
forzaba, por decirlo asi, á recompensar en el deudor d fiador 
el injusto atrevimiento de la Magestad ofendida. Adema»' 

¿quien 



j £ g A P O L O G Í A D E L R E Y 
-quien sabe , si con malicia , y precaución usó esta piedad el 
hijo , por captar la voluntad del Rey con una capa de hipocri r 

ta , y que conocida esta le hiciese pagar el atrevimiento, pa
ra escarmiento de su disimulada oferta? Nosotros pues saca
mos de qualquiera manera , que se asiente , que hubo sufi
ciente causa para proceder al castigo , y que obro el Rey en 
estas operaciones con toda equidad y justicia, según informa la 
Crónica- Todos se frailaron agresores de la.-Mage&tad y cóm
plices del tumulto, con que todos debieron morir como trai
dores y reos, sentenciados por las leyes. 

• •: : ' , . [ • • 

C A P I T U L O SÉPTIMO. 

DASE RAZÓN DE LOS QUE AJUSTICIO EL REY 
en Toro y de la.muer te de la Rey na Doña alaria, 

$. i - > 

182. \ Sentada la turbación de Toledo , dirigió el Rey 
¿\^ contra Toro sus armas, donde se habia reíugia-

do el Infante Don Henrique con la Reyna Doña María , ser 
gun el citado Ayala. Combatió la Ciudad algún tiempo* rer 
vestido del valor y arrogancia , digna de su espíritu 5 pero no 
pudiendo tomarla | por estaca bien prevenida , á causa de lo§ 
reparos que tenian sus defensores ¡ huvo de retirarse cansado 
de pelear á formar nuevas prevenciones para otro nuevo ata
que. Supo en este tiempo , que Don Henrique , viéndose de-
vilitado de tropas para resistir sus esfuerzos , habia salido de 
la Ciudad á buscar gentes , para dilatar la defensa.5 y no dan-? 
do lugar entonces , á que la auxiliase con las vituallas , y sol-? 
dados que tenia prevenidos y sitióla cuidadoso , y apoderóse 
por ultimo de ella por conciertos de un vecino. Prendió allí 
dentro á Don Pedro Estevanez Carpentero , Comendador ma
yor de Calatrava , a Ruy González de Castañeda , á Don Al
fonso Tellez , d Don Alfonso Tello , á Gómez JWanrriqíte <, d 
Diego jMuniz de Godoy , y otros varios que estaban en su de
fensa , y convencidos del deiito , les hizo pagar la pena ,. que 
era devida en justicia,según la Crónica añ» 7. cap. a. 

$• II» 
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J¡. 11. 

jgq, TT^ L mismo Señor A)^ala nos descubre el tesón con 
J L L Í ( l u e e s t o s s e resistieron por varias veces á entre

garle la Ciudad , negándole la obediencia ; y éí mismo nos di 
ce , <jue commilitones con los Infantes en sus desafueros con
currieron aleves á las revoluciones de la Corona , y prisión del 
Rey Don Pedro, E l mismo asegura , que ingratos al perdón, 
que otras tantas veces habían conseguido de sus delitos , y 
desconocidos á los favores conque el Rey Don Pedro les ha
bía honrado continuamente , habían convertido en instrumen
to de su deslealtsd los mismos premios , empleándolos para su 
ruina. As i se observa que Don Pedro Estevanez Carpentero, 
á quien el Señor Conde de la Roca llama intruso Maestre de 
Calatrava , según la expresión de la Crónica año 6. cap. 8. 11. 
y 12. olvidado délos beneficios que el Rey Don Pedro poco 
antes le habia hecho, fue ei primero que auxiliado del poder, 
que le daba su dignidad distinguida , se declaro contra su R e y 
el mas constante enemigo. Este fue el que sentido del poco 
efecto , que habia tenido á su favor la muerte que habia dado 
el Rey al Maestre Don Juan Nuñez de Prado su pariente por 
deposición propia se aparto;de su servicio , retirándose á la 
"Villa de Alburquerque, pueblo de los inquietos , que defen
dió con sus armas contra r el poder del Rey , sin respetar , ni 
temer las amenazas , y sentencia, que pronuncio contra él co
mo rebelde 5 por haberle negado del* todo la entrada , según la 
Crónica ano ¡y. cap. 4. Y este fue el que después de haberse re
sistido contra el Rey en la-Ciudad de Toledo, peleando con
tra su Persona, se huyo con los alborotados , viéndose venci
do, á fin de hallar su defensa cónjfomentar el rebelión y tu
multo , según expone la misma al cap, 7. del año 6. Veamos, 
como explicando la resistencia que hallo el Rey Don Pedro en 
la defensa que hizo este de la Vil la de Alburquerque , des~ 
pues dice , que el Rey ovo tomado el Castillo de JWedellin, fus 
sobre la Villa, é Castillo de Alburquerepie , que era de Dan 
Juan Alfonso , é non le acogieron , é dio sentencia contra Don 
•Pero Bst&vamz Carpentero , Comendador mayor de Calatra-

V v vay 
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va, pariente del Maestre Don Juan Nuñez de Prado , que 
estaba allí, Querer decir que este no tenia culpa , y que el Rey 
carecía de razón , para pasar contra e l , por que no tenia por si h 
V i l l a , ni Castillo de Alburquerque, es querer persuadir , que 
tampoco tuvieron culpa los que se resistieron , cerrando á su 
Rey las puertas, y por consiguiente quantos quieran por algún 
pretexto tomar contra él las armas. No hay duda , que Don 
Pedro Estebanez era sobrino de Don Juan Nuñez', muerto al
gunos tiempos antes , como aliado de Don Alfonso de Aibur
querque ; que se refugio á la Vil la de este á la sazón rebelde á 

.su Príncipe ; que se hallo allí, quando pasó el Rey á" sitiarla , y 
que estando el dentro no le acogieron. Y si todo esto conven
cemos por la confesión del Señor Ayala 5 ¿qué se podrá alegar, 
para vindicarle de esta culpa, que le descubre rebelde á la obe
diencia de su Principe? Por otra parte es notorio , que contribu
yendo á los grandes alborotos de Toledo, en que sacrificaron á 
la muerte tantos vasallos del Rey , hasta pasar á sangre y fuego 
la Judería de la Alcana , en numero de mil y doscientas perso
nas , hombres y mugeres , grandes y pequeños , fue ocasión de 
que se tomase contra su Rey las armas, á fin de prohibirle la en
trada en el pueblo, que defendieron atrevidos , hasta que sobre
pujando el valor del R e y , se vieron precisados á retirarse huidos, 
robando las Acémilas y cargas Reales, que encontraron fuera del 
pueblo, como asegura la Crónica año §. cap. 8. Y últimamente 
es cierto, que poniéndose otra vez en Toro en compañía délos 
Infantes , comenzó á hacer .guerra á toda la tierra que obedecía ai 
Rey Don Pedro, tanto queiimposibilitando el sitio que tenia 
puesto a la Ciudad de Cuenca ,'laforzaron á hacer plevtesias con 
aquellos Ciudadanos , para ir á atajar éís males , según el cap. r f. 
J.antos delitos son abominables á la equidad de la ky , y de la 
justicia, que claman contra ellos, y es por tanto muy justo que 
sepurgenyselimpienlas manchas que ocasionan , con la eva-
quacion de la sangre. 

184, Muy desde el principio se había conocido inquieto ei 
animo d e ^ 0 » Pedro Estebanez en compañía del Maestre Don 
Juan Nunez de Prado su tio ; pero dando nuevo vigor á su aira-
nena , luego que supo la prisión de su tio en Almagro , v la nue
ra elección de Don Diego García de Padilla, propaso los diques 

r 
' 
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a su atrevimiento , proyectando nuevos insultos. Desde luego se 
hizo elegir Maestre de Calatrava por quince Freyles de la Or
den Caballeros $ y Clérigos , que había juntado en O aína E n 
comienda mayor en aquel tiempo ¡ y apoderándose primero con 
este ritulo de las Villas y Castillos de Osuna , Marios, Bivora, 
Porcuna y otras de esta Orden , se agregó después al parado de 
los Infantes y demás Caballeros , que se habian confederado y 
conjurado contra el Rey Don Psdro , según Rades en su Gtóafo 
cade Calatrava cap. 28, foL 56. Dirigiendo de allí sus pasos 
contra el mismo Convento de Calatrava, donde estaba el nuevo 
Maestre Don Diego García Padilla , auxiliado de la gente y di
neros , que le dio Don Juan Alfonso de Alburquerque , púsole 
estrecho sitio , ocasionando graves daños en el campo de Cala
trava ; pero hallando infructuosa su empresa » por 'estar bien de
fendido el Maestre con muchos Caballeros de la Orden y segla
res ? asaltó los Castillos de Almodovar y Caracuel, que rindió 
fácilmente. Originóse de aquí una bien funesta guerra entre los 
Caballeros de una y otra parte r pero haciendo triste victima de 
su ambición y codicia á los pueblos inocentes, robó todos los 
del campo de Calatrava con el favor que le dieron los de Ciu
dad Pveal, que se habian armado contra el Maestre Don García 
Padilla \ por odio que tenían del Maestre Don Garci López Pa
dilla su pariente. N i cesaron aqui los movimientos de su 
desorden , porque acaudillando gente con el incentivo del Ha
bito que confirió á varios Caballeros Andaluces sin informacio
nes , ni pruebas , y fortaleciendo de bastimíentos la Vil la de Osu
na , que estableció por Convento y cabeza de la Orden , se fue á 
Talayera , donde estaba Don Juan Alfonso de Alburquerque,y 
los demás Caballeros , con quienes firmó de nuevo sus asientos 
y capitulaciones, obligándose á seguir la empresa y demanda que 
dirigían contra el Rey Don Pedro.. Y si sobre estos movimien
tos y reboluciones [ vemos que últimamente fortalecido en Toro 
con los Caballeros que aili estaban en deservicio del Rey Don 
Pedro r hizo frente al Rey que quería entrar por el puente, que 
está á la entrada sobre el gran río Duero , y que acudiendo á la. 
defensa de la torre que estaba en el Puente , combatió contra su 
mismo Maestre Don Diego García que en servicio del Rey la 
estaba asaltando , hiriéndole con una piedra desde la torre , y 
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quebrándole un brazo , como dice el citado Rades ; ¿que razón 
habrá para que apresado por fuerza de armas con otros siete ca
balleros de su parcialidad, que estaban en Toro á su obedien
cia , cuyos nombres refiere Rades, pagase la pena dcvi4a á su 
traición y delito? 

185. Dexo de reflexionar sobre el justo enojo , que podía 
tener el Rey contra el atrevimiento de este Caballero , agrava
do hasta por la boca , mediante que el mismo Rades confiesa 
que había hecho y dicho muchas cosas contra su Real servicio 
con el enojo que tenia por la muerte del ¿Maestre Don Juan 
Nuñez de Prado su tio. Tanta osadía para con un Principe 
que le había hecho tan abundantes beneficios , era digna de 
aquella pena mas grave , que imponen todas las leyes á los in
gratos y traidores. L a iniquidad de fulminar contra su Rey las 
palabras, de suerte que llegasen a su noticia, ya que había dado 
fomento ai desahogo de las manos, le hacia mas acrehedor á la 
pena , que como justa impuso el Rey antes contra su hermano 
Don Alonso Pstebanez Carp entero por cómplice con este en los 
delitos del Maestre Don Juan Nuñez su tio. Y si Rades no 
dudo acreditar de justo castigo al fol. 55. del cap. 28. citado, 
el que impuso el Rey á este Caballero , quando oída la decla
ración y informe, que propuso contra el Maestre , y que prome
tió comprobar con testigos, según observamos antes , le manda 
cortar la cabeza por traidor , juzgando que pues tan en parti
cular sabia los delictos del T&aestre Don Juan 'Nuñez de Pra
do , era participante en ellos', ¿que no deveremos suponer con
tra este, quando llevando tan adelante la iniquidad de su odio 
inquietó la Orden de Calatrava ,. derroto los pueblos del Rey 9 

y combatió contra su Persona? L a confesión libre del herma
no, en que publico los delitos que eran desconocidos á todos en 
los tiempos del Maestre su tio , fue suficiente para que el Rey 
le declarase traidor por ella, y como i tai quitase la vida ; y si 
después, adelanta la Crónica del Señor A yala otras pruebas mas 
evidentes que le hacen reo de la Magestad ofendida por los mo
dos mas insolentes que hemos ponderado bastante, no hay por 
donde se pueda desvanecer la buena conducta del Rey , sobre 
esta sentencia capital, que se convence de justa. 

186. De la manera que descubre justificada la muerte de 
Den 

ri 
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Don Pedro Rstebanez, la absoluta confesión de la Crónica, 
asi acredita de equitativa en todo derecho la que mandó exceu-' 
tar en Ruy González, de Castañeda su asociado, la recta potes
tad del Príncipe. Quando no fuera tan comprobada por ella la 
osadía que manifestó en la defensa de Toro , ya peleando contra 
Jas tropas del R e y , en que murieron ornes de la tina parte e de 
la otra , según el cap. 12, del año 6. y ya renovando este pro
yecto con mas vigor cada semana, en que peleaban dos vece» 
con la gente del Rey , que enviaba para esto mismo , sería bas
tante el saber que amotinado desde el principio con su cuñado 
Garcilaso de la Vega, desde que estuvo el Rey enfermo en Se
villa , hizo sobre la sucesión del Reyno aquellos peligrosos van-
dos y que traxeron tanta ruina; que inquieto mas adelante con 
la tropa de los rebeldes , acompaño los primeros alborotos de 
Don Juan Alfonso de Alburquerque , luego que cayo de la pri
vanza que disfrutaba en la Corte , según el cap. 15. del año 4. 
y qû e últimamente rematado con furor y alevosía, auxilio el 
tumulto de Toledo, siguiendo el partido de los Infantes, se
gún el cap. 24. y 32. del aña 5. pasando después á Toro con 
igual pretexto de rebeldía , para combatir contra su Príncipe. 
Kste porte es reprensible por toda razón, y derecho , y no ha
brá causa que justifique una traición que se dirige contra su 
R e y y Monarca , quando todos por el contrario la reprueba» 
y abominan. 

187. L a Historia declara con bastante distinción , que Ruy 
González de Castañeda fue uno de los que halló el Rey defen
diendo la entrada de Toto ; y aun ponderando al cap. 12. del 
año 6. citado la ostinada con que prosiguió en la misma defen
sa injusta, sin apreciar el perdón le concedió el Rey por su Aha~ 
la, descubre la ceguedad con que autorizaba su atrevimiento, 
confiado insensato en ella , como si hubiera de aprovecharle pa
ra fomentar los desordenes. Asi dice que presentándose al Rey 
confiado en la Alvala de perdón después de rendido el pueblo 
clamaba á grandes voces , teniéndola en la mano , que el Rey 
ge la enviará , é le perdonará por aquella alvala ; Pero decia el 
Rey, que el tiempo que el pusiera á Ruy González de Cas
tañeda , para se venir á la su merced que era pasado, / que 
ya u&ti valia la alvala. Y si el Rey mismo declara , que in-

X x gar-
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grato al perdón anticipado, con que procuró su obediencia rr\'0 

quiso ceder de su intento, hasta que se vio por fueiza rendi
do 5 ¿porqué se habrá de culpar ahora la pena capital que le 
impuso, quando fue un efecto preciso de la mas apurada cle
mencia en medio de su malicia? 

188. N o menos razón tuvo el Rey para el castigo dado í 
Don Alfonso Telkz , quando infiel á su Persona ,"y desobe
diente á sus preceptos le desamparo con treinta Caballos en el 
cerco de Toro contra los Infantes , por no haberle concedido 
una gracia que le tenia pedida. L a Historia Vulgar del Señor 
Ayaía da por supuesto todo esto al cap. 3. del año 6. añadien
do el texto de la Abreviada , que le omite ; y exponiendo que 
después de la muerte de Fernán Ruiz Girón sobre Toro , pi
dió la tierra y merced que tenia , y el Rey no se la dio , fue 
muy anexado (dice) é dende d quatra dias púsose en la Villa de 
Toro t do estaban Id Heyna Doña Alaria , é el Conde Don Hen-
riauecon treinta de Caballo. Y si contribuyendo después á lo
marlas armas con estos, fue uno de los mas ostinados que h i 
cieron frente á su Rey según el cap. 12. se infiere sin la menor 
duda , que fue deudor de la pena. 

189. E l derecho natural y Divino, que manda la sumisión 
y obediencia del vasallo para con su Principe , condena como 
injusta, y abominable la disolución y desobediencia. ¿Y qué 
diremos , sí sobreesté colocamos el que autoriza la guerra con 
la obligación mas precisa? L a mas leve deserción de un. simple 
soldado aun en tiempo de paz , y tranquilo , tiene aquellas rigo
rosas penas que son á todos notorias , y si esto sucede , quando 
no hay guerra, ni peligro de que perjudique la sola deserción 
de un soldado raso., como se dice, ¿qué pena no deberá mere
cer aquel Capitán que llevando consigo una compañía de treinta 
de á caballo , la rebela , y h inquieta contra la persona de su 
mismo Príncipe en el tiempo mas apurado de la guerra , forman
do las sediciones por venganza de sus agravios? Me parece no 
son necesarias muchas reflexiones, para convencer unos proce
dimientos ,, y castigos que se conceden francamente á la decla
ración de la Vulgar , aun quando pudieran combatirse por el 
silencio de la Abreviada. E l delito es tan grave como persua
de toda razón y derecho, y el castigo por tanto tan adequado 
como determina toda ley y justicia. £í© 
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190. N o pretendemos recordar particularmente los demís 

delitos y agravios que supone , y acredita el Historiador execu-
tados por Don Martin Alfonso Tello , Don Gom:z Manrique, y 
Don Diego Muniz de Godoy , qtuuido el actual, en que Jes ve
mos incluidos, dá suficiente prueba para Ja justificación del 
castigo. Si nosotros quisiéramos estender nuestra consideración 
sobre el proceso de Ja vida antecedente , sacaríamos contra D 
Martin Alfonso-, aquella bien conocida incontinencia en Jo¡ 
amores de la Reyna Doña María Madre del Rey Don Pedro 
que sintieron los nacionales, y que apunta con prudente mo
deración el Señor Ayala , explicando que era de Portugal • 
que acompañó á la Reyna Doña María , quando vino ,ya que no 
querramos recurrir a ios continuos, movimientos que trajo en el 
Rey no, desde que por consejo de su hermano Don Juan A l 
fonso Tello , fueron los Señores alborotados á VaUadblid con 
animo de lograr su entrada, como dice el Señor Ayala cap 07 
arw5. Deduciríamos contra Don Gómez Manrique cmede 
fendid tan pertinaz la Vi l la de Valderas, que estaba alzada por 
los Infantes, que no bastando una vez sola Ja presencia y las 
armas del Monarca, para combatirla, le fue forzoso volver otra 
vez sobre ella con mas tropas y gente, para obligarle á tratar 
treguas , que le concedió el Rey piadoso ^permitiéndole poner
se en salvo en Toro, ya que no quiso recibir el perdón y las 
mercedes que ofreció el Rey á los que quisiesen quedar con 
é l , como dice la Crónica aña 6. cap. 13. y en fin concluiremos 
^ Don Diego Muniz ae Godoy síguleHdo los partidos rebel
des que haoian durado mucho antes, cooperó á la ruina y pri
sión de su Príncipe „ contra la lealtad de vasallo. Pero siendo 
menos preciso esto para conocer clara la iniquidad v la injusti
cia que dirigió sus empresas contra su mismo Señor v Monar
ca, no queremos ofrecerlos por pruebas autenticas, quándo basta 
esta presente , que les descubre traidores y reos en levantar contra 
su Rey las armas. Todos los que hemos referido hasta ahora 
fueron de aquellos , dice el Señor Conde de la Roca fol *& que 
previnieron sus gentes con el Conde Don Henrique y eÍMaes-
tre su hermano , para pelear contra el Rey en Toledo , y que 
se retiraron a Taiavera viéndose perdidos , y todos son los 
<iue tuvieron aliento á levantar sus armas contraía Persona del 

Rey 
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Rey en Toro , á quien miraban presente, faltando á la obliga 
cion precisa de buenos Castellanos y vasallos leales. Este aten
tado conocemos todos, es uno de aquellos crímenes , que con 
justa razón se llaman de lesa jMagestad. JLa pena á ellos corres
pondiente , todos asientan debe ser la capital, Y por tanto se 
infiere , que habiéndoles impuesto el Rey esta como á traído-
res , fue por todas sus partes muy adequada justicia. 

191. Pero ai paso que verificamos que el Rey se portó con 
ellos , revestido del rigor que se descubre aqui mismo , no por 
eso dexamos de conocer sin pasión , que sobrepujó mucho en él 
la virtud de la clemencia. Jamás procedió á la sentencia y al cas
tigo, sin que primero amonestase á los culpados con amor, y 
benignidad, ofreciéndoles las gracias de su Real magnificencia, 
Véase lo que executó con los compañeros de Don Gómez Manr-
rique , que quisieron abrazar el perdón que les ofreció , sin em
bargo de haberse opuesto á sus armas y persona , por tan repeti
das veces en la Vi l l a de Valderas. E el Rey fizólo ¿z.r/(dice el 
Historiador año 6. cap. 13.) ¿fincaron en la merced del Rey* 
Véase lo que hizo con Ruy González , si hubiera sabido apro
vecharse , y con otros que el Historiador refiere. Y si después 
de tantas reconvenciones y mercedes no quisieron aprovecharse 
de ellas, estimando en mas satisfacer su pasión irritada , que re
cibir el perdón con blandura ; que habrá que imponer de cruel
dad á la conducta del Príncipe, siendo tan arreglada y clemen
te en todo lo que hemos visto por declaración de la Crónica^ 

5. 111. 

i 192. 1 * Ntre el numero de los presos que rindió en esta 
JL_¿ Ciudad de Toro el Rey Don Pedro, fue halla

da la Reyna Doña Alaria su Madre , que como principal fau-
tora de los alborotos había estado alli largos tiempos , como di
ce el Señor Ayaía. Sentida esta de la desgracia , acaecida en la 
entrada de la Ciudad y castigo de los rebeldes , suplicó á su hi
jo la permitiese retirarse i Portugal , para vivir con sosiego; pe
ro oprimida alli del dolor ó déla enfermedad murió á brebe tierna 
po , dando fin í todas las prevenciones que maquinaba su ani
mo, altivo* 

¡Que 
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¡Qué reflexiones no nos ofrecen los diferentes modos, con 

que se han explicado los Historiadores sobre este suceso, varian
do toda sustantia sin razón alguna ni critica! Todo el esfuerzo 
conque procuran acusar al Rey Don Pedro , se rechazaría fá
cilmente , si admitiésemos la declaración del Despensero mayor 
ya citado , ó del Compendio de las Crónicas ; en que tan lejos se 
descubre á la Reyna Madre como cómplice en estos alborotos 
de los Infantes que antes se propone llena de afrentas y ultragés 
por ellos , hasta ser reducida á estrecha prisión con su hijo por 
que no escapase libre. Pero nosotros i que jamás hemos pensado 
valemos de semejantes declaraciones en contraposición de la Cró
nica del Señor Avala, confesaremos con este , que habiendo sido 
cómplice en todo el tiempo de la liga , vino á quedar prisionera 
por justa causa en el asalto de Toro , donde estaba con los rebel
des .Fuera de que aun quando se concediera el hecho de la manera 
que suponen aquellos, siempre quedaría libre y exenta de toda la 
Calumníala equidad del Rey Don Pedro, que procedió con pru
dencia. Porque sino fue cómplice con los Infantes y alborotados 
tampoco pudo quedar prisionera en el asalto de Toro , ni ser tra
tada con aquel exceso que los Historiadores refieren , y si lo fue, 
como el Señor Ayala afirma , era merecedora! de la pena devida 
á la justicia. L a ley del parentesco no tiene vigor , quando la. 
justicia media. N i el respeto de Hermano, ni la donación de la 
Corona fue suficiente , para que Ramiro II. dexase de sacar los 
ojos á su bienhechor Alfonso, entibiándolo sin luz al Monaste
rio donde se habia salido , executando en otros tres Príncipes 
aliados el mismo castigo. E l bien común debe preponderar á 
qualquiera particular , por mas revestido que se halle de los en
laces de la carne y de la sangre * que produce la naturaleza. Véa
se con quanta razón es celebrada la resistencia , que hizo el Rey 
Alfonso V I L á su Madre Doña Urraca, que intentaba dominar 
el Reyno, obligándola á desistir de sus pretensiones y derechos 
que alegaba á la corona.Puede tanto este ambicioso deseo de vivir 
en una dominación libre , que hemos visto haber precipitado á los 
mas cercanos deudos , á los extremos mas funestos que ha po
dido dictar el furor y la violencia. Desde luego vemos albo-
rorados los hijos de Don Alfonso III. el Magno , á instancias 
de la Reyna su Madre , que cansada del gobierno del Marido, 

Y y aspí-
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'aspiraba a desembarazarse, quedando su corazón satisfecho, lue
go que despojado por sus mismos hijos del trono, logró conse
guir el fin que su ambición deseaba. Y si con igual pretexto de 
dominación e independencia se movida tomar las armas laRey-
na Doña Maria\ incitando á los rebeldes á combatir conrea sra. 
hijo, para despojarle del Reyno , no hay porque destituirle de 
aquella justa equidad ', conque procuró contener i su Madre «su
jetándola por fuerza, y admitiéndola el destierro; supuesto que 
no igualó en el rigor i otros muchos Príncipes, que con algunas 
menos motivos movieron contra sus cercanos parientes ; refor
mándoles y reprimiéndoles § como convenia a justicia. 

193. Algunos Historiadores extrangeros; queriendo pasaa: 
los limites , mas de lo que les permitió el Señor Áyala ; han te
nido aliento á decir con Duchesne, que hubiera la crueldad del 
R e y derribado sin piedad la cabeza de su misma Madre , si 
con trabajo y peligro no se hubiera salvado eri Portugal ̂  lue
go que penetró el intento. 3 Y de donde prueban su declaradora 
que establecen tari absoluta? ^qué monumento nos alegan ¿que 
lo persuada aun por indicios? E l Señor Áyala único ap©yo'de 
las declaraciories mas sólidas, afirma al cap. 2. del .año 7. que 
hecha prisionera con todos los demás culpables , obtuvo licen
cia del R e y , para retirarse a Portugal. Y si aqui asegura % que 
fue hecha prisionera 5 |como dicen se retiro fugitiva? Si fue r a 
biada ; ¿corno asientan se marchó ella misma? E l Rey ia tuvo en 
su poder, después de Hecha prisionera,, dice la Crónica ; y si es
tonces no la mató, aunque tuvo facultad para ello 4 <-á que fin sa-
poner, que hubiera perecido de muerte á sus manos, si no hu
biera hallado la fuga? Se convence pues ,que proceden de mala 
té, y que no merecen crédito sus palabras. 

• . : • > ? . ; ' • 

194. PEro aun no cesan aqui las fatales declamaciones con
tra este desgraciado Príncipe, aun quando cono

cen, que obediente y piadoso con su Madre la concedió licen
cia para retirarse como ella pedia, sino que daseando acriminar 
una acción tan heroica con los borrones mas negros, comíesa-
jzan á declararle fautor de su muerte ,* sin respetar que era su 

Ma-' 
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Madre y que estaba en Reyno distinto. A sus instancias, dicen, 
la dieron veneno , con que acabo su vida. ,¡Y de donde prueban 
esto , sino del rumor del pueblo que asi lo tenia entendido? Es 
común desgracia de los Príncipes , expirar en el juicio del vul
go con muerte siempre violenta. Pero aun admitido; concluye se 
su vida de lá Forma que refieren j ¿quién se atreverá á decir con ra
zón, fue el Rey Don Pedro sú Hijo, quien obligó al efecto de es
te atentado, quando no hay instrumento cierto para alguna de 
estas cosas? E l Señor Don Diego de Castilla confiesa en su Dis
curso , que la hizo morir el Rey de Portugal jaunque tan intere
sado con ella. ¿Luego podremos inferir que quiere probar , que 
de orden de su hijo el Rey Don Pedro? Quien podra pensarlo, 
quando alega esta declaración, para probar no tuyo el menor in
dicio de todo. Su osceno amancebamiento con Don Martin A l 
fonso Tello , Caballero Portugués , fue el que obligo á su Rey 
de Portugal á tomar la providencia de sujetarla, habiendo obser
vado la libertad cori que escandalizaba su Corte. La Suma de To
ledo da por supuesta su desemboltura al/o/. 314. como causa de 
su muerte l habiendo tocado eí grado de disolución que proyec
taba su animo, : quando pidió licencia ásu hijo, para vivir, mas 
libre en eí retiro de aquel Reyno, Y • aun explicando el Señor 
Ayala con bastante claridad la pasión y afecto que profesó á es
te Caballero la Reyna /refiere al cap. 7. del año 5. que habien
do pasado con licencia del Rey Don Pedro su hijo á visitar al 
Rey de Portugal Don A lfonso su Padre ," trajo de rienda ¡k ca
ballería en su buelta á Castilla Don Martin Alfonso Tello has
ta que llegó ala Ciudad de Toro. Levaba (dice al cap. 9. si-
guíente) Martin Alfonso Tello en este camino d la Reyna Do
ña Mar i a jpor la rienda (• é de alli se levantó la fama que des
pués ovieron. E la Reyna vino por Zamora emendo á Toro é 
con ella Martin Alfonso Tello. Por esto concluye, no se si ha
blando sobre los amores ó apelando sobre la fama,' que íe atri
buyan de las alianzas con los. Infantes /que desalabaron la Ja
ma que después ovieron. E l mismo Historiador advierte ücapj 
12. del año 6. que se hallaba con la Reyna Doña María , y los 
demás alborotados en Toro, de cuyo lado nunca se había apar
tado , desde que vino con ella de Portugal, añadiendo al cap 2^ 
áoíañoj. que habiendo sido desgraciadamente preso en estaba-, 
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talla de Toro , recompenso sus enormes y graves delitos con pá^ 
gar con su cabeza. Y si el Historiador aunque tan circunspecto, 
y apasionado a favor de esta Señora, no duda explicar el funda
mento que tuvieron los rumores, y el escándalo de su continen
cia ; ;por que habremos de sospechar injusta su muerte , obser
vando esta perniciosa causa? 

i g r . E l ya mencionado Orleans, nos dará la prueba mas 
eficaz sobre este asunto en su Historia de las rebotaciones de Es
paña , como digno del mayor crédito , que se merece un Histo
riador que además de estar cubierto con el sobreescrito de Fran
cés, es enemigo declarado de nuestro Rey Don Pedro. Esta Rey-
na Doña Maria{áice al tom. 5. lib. 5. pag. 63) no pudiendo vi
vir mas en Castilla, aunque tuviese motivos capaces de contener
la , se retiro á Portugal, para mudar de país, aunque no de cos
tumbre. Aquí entregada á unos desordenes que oscurecieron 
altamente su fama, y fabricaron su deshonra por aquellos des
honestos amores con Don Martin Alfonso Tello , hidalgo Portu
gués , se precipitó de tal suerte , que escandalizado el Rey dé 
Portugal la hizo morir, usando de una estraordmaria severidad 
al tosigo de un veneno. As i (añade) concluyo sus dias por un delito 
que sirvió al Cielo de instrumento, pata castigar los suyos¿Prince-
sa á la verdad , cuya trágica catástrofe debe enseñar á los padres* 
y las madres,que inútilmente se esfuerzan en corregir aquellos v i 
cios en sus hijos, de los que ellos mismos torpemente les suelen 
dar un pernicioso exemplo* 

196. Bien conoció aquí mismo la eficacia de la razón él ad
vertido y juicioso discurso del ya celebrado Zurita , quando no 
atreviendo á imputar al Monarca la muerte , que se dio á su ma
dre , por no juzgarle sabedor ó no creerla sin causa, concluye 
según los testimonios del Historiador Ayala , en la pag. 2 i . del 
prologo á su Crónica , según la nueva edición del Señor Uagu-
no , que no fue la que debiera, y que fue muerta en Portugal 
jwr esta causa. Y si este Analista tan erudito y juicioso , y 
aquien debemos tributar el superior conocimiento en la inteli
gencia de la Crónica del Rey Don Pedro $ que examinó tan des
pacio , no duda certificar que allí murió por no ser la que de
biera ; (qué parte quieren conceder á nuestto Rey en un suce
so , de que acaso no tuvo noticia? Y si el Rey de Portugal por 

sí 



D O N P E D R O D E C A S T I L L A 1 81 
sí misino la castigo como ¿ice el Padre Orleans citadlo; ¿por tjué 
han de hacer cómplice al de Castilla , quando no ¡hay documen
to que lo afirme , mas que la vana cabiíacion de una arbitraria 
conjetura? Ninguno ha fundado con razón hasta ahora , que el 
Rey Don Pedro sü hijo cooperase con el menor influxo á la ace
leración de su muerte , quando los mas clasicos Historiadores no 
dudan hacer principal autor al Rey de Portugal* Y si todos con-
cuerdan de que este solo fue la causa principal, que dirigió esta 
sentencia de muerte ; ¿á qué fin recurrir á suponerla sobre el 
Principe de Castilla sin mas testimonio que el de algún malicio
so capricho, que lo ha fingido temerario por emulación 6 l i 
sonjas? 

197. Fuera de que siendo tan constante sú liviandad como 
acreditan los Historiadores referidos; ¿que maravilla es, tomase 
el Rey alguna providencia , para atajar unos excesos tan inde
corosos á su persona? L a pública desemboltum de Doña Urraca, 
tan agena de la modestia de su sexo , y de la circunspección cor-̂ -
respondiente á su Soberanía, obligó con justa causa á su marido 
Alfonso , á ponerla cerrada en Uña torre, para contener su desa-
cato y y el notorio desenfreno de Doña Teresa , madre de Don 
Alfonso Rey de Portugal, colocó á su hijo en la dolorosa preci
sión de reduciría á estrecha cárcel, para refrenar sus excesos. Y 
si estos Principes, aunque tan cabales se vieron precisados de la-
necesidad á tomar con unas personas tan cercanas unas provi
dencias tan serias ¿que maravilla seria , que impedido en la pre* 
s^riic ocasión de la misma necesidad el Rey de Portugal, obra
se lo que pareciese mas arreglado con la Reyna Doña María süt 
bija y para contener su estragada vida? Por esto concluimos, que 
no habiendo tenido parte alguna el Rey Don Pedro de Casti
lla en las Providencias que tomó el Rey de Portugal su Abue
lo sóbte la conducta de la Reyna, injustamente se le imputa la 
persecución y muerte de esta como único y propio efecto de sur 
crueldad vengativa. 

"'- i i v . r ürtf -e-I.«', h b &iú 1 / * ^ i. •} ;;¿ _ mfy bLósai sy|> 
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198. T ^ E r o concedamos liberalmente contra lo mismo que 
\ declara su Historia , que la persiguió el Rey de 

Castilla su hijo , providenciando su prisión y enmienda. <Y de
ducirán con todo eso, que fue el extremo de la crueldad el pro
ceder contra su madre? A la verdad que el hecho parece horri
ble , atendida la condición de madre , pero siempre conveniente 
y justo , con tal que no pasase la moderación de un castigo pru
dente. Los delitos cometidos por ella contra la persona del Rey 
su hijo, sin respetar su autoridad distinguida, hasta maquinar su 
prisión y ultrage,y permitirse disparasen contra el y sus tro
pas las armas , con bien conocido intento de que perdiese la vida 
en ella , clamaban la justa recompensa de la prisión, o de otro 
semejante arbitrio , y á que como á madre deviese respetar , sin 
tocar jamás en la vida. L a causa común que se ofende en la siem
pre injusta invasión contra la Augusta persona del Monarca , p i 
de la mas acrehedora satisfacción del agravio, que la que pue
de sugerir el interés particular de la carne y de la sangre. Q¡jan
do no tuviéramos tan á la vista los bien conocidos exemplos 
con que se dexó conocer colocada en grado bien distinguido la 
heroica virtud de la justicia en Casio Viscelino, en L . Junio Bru
to , en Torcato, en Epaminundas , en Fulvio , en Seleuco , en 
Basano , en el Emperador Federico , y en nuestro Felipe IL cu
yas noticias recoge en parte la erudición del Doctor Berni, a la 
pag. 3. § .4 . del Preliminar á su Disertación ya nombrada, ce
lebrando la equidad y satisfacción distributiva con que sacrifi
caron á sus mismos hijos al suplicio y á la muerte, como reos de 
la pena que les imponian las leyes; sería bastante el saber los 
continuados movimientos de rebeldía que cometió' esta misma 
Señora, sin respetar ni atender la singular condición de Don 
Pedro , á quien debia estimaren todo , como á Rey y como a 
hijo, para que infiriésemos de esto solo la justa razón y causa, 
que medió para su castigo. L a Crónica del Señor Avala asegu
ra en diferentes lugares , que contribuyendo con el mayor influ-
xo á la persecución de su hijo , fue la que dio ocasión á los dis
turbios , y rebeldias que ocasionaron su prisión y estragos.. Esta 
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Señora fue la que declarándose á favor de los mismos Infantes 
alborotados contra el Rey Don Pedro su hijo , les amonesto por 
carras secretas • que se refugiasen ala Ciudad de Toro, donde 
ella les facilitaría todo lo preciso para su conservación y defensa, 
según el cap. 33. del año 5* de la Crónica. Esta fue la que coo
perando alii mismo á las vistas * que suplicaron los alborotados 
con el solapado pretexto de aprisionar al Rey i baxo la capa de 
establecer tina paz duradera, consintió las prisionesque.se hi
cieron en los confidentes de su hijo el Rey Don Pedro , y en su 
misma Real Persona, hasta tomar los Sellos Reales , y repartir 
los oficios , qtiando él como hijo obediente se habia resignado á 
su voluntad , y habia pasado á ponerse en sus manos según el 
eap. 35. siguiente. Y esta fue la que manifestando el rencor de 
su animo al ver huido á su hijo de la prisión en que le tenían 
puesto en Toro , tuvo muy grand pesar , dice la Cro'níca alcap. 
38. del mismo año , por que asi se habia partido ; y providen
ciando después los negocios de los Caballeros alborotados , con 
quienes tuvo su Consejo , según la misma año 6. cap. 1. orde
nó que Don Fadrique.se fortaleciese en Talavera , que Don Fer
nando de Castro se refugiare á Galicia, Don Tello á Vizcaya, 
y Don Henrique la acompañase en Toro > para hacer alli su de
fensa. As i el Rey ¿ pidiendo la ayuda de sus vasallos en las 
Cortes que celebró en Burgos para castigar tales atrevimientos,, 
dixohs, escribeM Señor Ayaia cap, 2. de éste año , que íe. ayu
dasen áfacer vtnir a su obediencia d la Reyna su Aladre, que 
estaba en Toro , é le habia buscado mucho de esto* E todos le 
dijeron (concluye) que les placía : i asi loficieron. Por esto ex
plicando el Historiador ios progresos que hizo el Rey contra su 
madre, como alborotada , y rebelde, tornóse para Toro (aña
de al cap,[$J siguiente) do estaba la Reyna Doña JVIarjtq su 
madre, é el Conde Don Henrique é otros muchos Caballeros 
con ellos aliados: épelearon-los del Rey en las barreras déla 
parte de Santa /Piaría de la Vega f é matafon estonce en esta 
pelea, d Ferran Ruiz Giró» , que era cotí el Rey. Ella con
servando después por los Infantes alborotados , la Vil la de To
ro , volvió á enviar i buscar al Conde Üon Henrique , y al 
Maestre de Santiago diciendo , que pues ella los acogiera otra 
"vez en la dicha Villa de 1 oro, según suso diximos 5 é se per-

die-
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dieta por ellos con su Jijo el Rey , que agora les rogaba que 
la fuesen d acorrer , por que si el Rey su Jijo llegase prime
ro que ellos d Toro ella seria en grand peligro, según el cap. i a . 
de esteaño; y manteniéndose allí revelde con ellos defendió 
la Vi l la contra las armas y Persona del Rey , exhortando á la 
ostinada resistencia que duró los largos tiempos que refiere la 
Crónica al cap. n del ¿iño 7. Y si á vista de tantos delitos trai
ciones y movimientos , como el Historiador da por asentados, 
nunca halló el Rey motivo alguno de agrado en la natural 
inclinación de madre , ni especie alguna de sumisión en el na
tural obsequio de subdita 5 <que habria que admirar que pro
curase la satisfacción de su causa y ofensa , aunque fuese por 
medio de la píision y violencia , supuesto la tenia merecida por 
toda ley y justicia? 

199. Esto se habria de concluir por una ilación bien le
gitima , aun quando se concediese y admitiese el declarado in-
ftuxo que pretenden acreditar en el Rey Don Pedro para la 
execucion del castigo. Pero nada de esto declara el Historia
dor por seguro, aun quando expone menudamente sus disen
siones y escándalos, y la pena que sufrieron sus compañeros, 
como cómplices de una causa. Muy por el contrario especifica 
que tratándola como madre y Reyna , luego que rindió a To
ro , la hizo colocar en su Palacio con la decencia correspon
diente; y que pidiendo de alli á algunos dias la Reyna al Rey 
su Jijo, que la enviase d Portugal al Rey Don Alfonso su Pa
dre : asi lo Jizo el Rey , é halid Jim , segimd adelante oír s des* 
E l Cronicón Conimbricense i que cita Florez tom. 23. de su Es
pañaSagrada, confírmala misma ida á Portugal, para vivir 
con su Padre , concluyendo , que murió al l i , sin descubrir el 
mas mínimo indicio de alguna muerte violenta por parte de los 
Reyes de Portugal, ó del Rey de Castilla su hijo. ,,Feria v. 
„ (dice) xv i i i . dias andados del mes de Enero déla Era de mil 
„ y trescientos y noventa y cinco años pasó la Reyna Doña Ma-
„ ría de Castilla, muger del Rey Don Alfonso de Castilla , y 
„ madre del Rey Don Pedro otro sí de Castilla, y hija del 
¿, muy noble , y de buena memoria Rey Don Alfonso de Por-
„ tugal, y de la Reyna Doña Beatriz ; la qual vino á Portugal, 
„ para verá su Padre y á su Madre j y partióse de ellos en la 
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„ Vi l la de Lirea , y murió en la Ciudad de Ebora , y dealli íá 
„ llevaron para Sevilla , y yace sepultada en la dicha Ciudad al 
„ lado de su Marido ." Asi el Historiador Ayala , no dando 
el menor indicio de sospecha contra el Rey Don Pedro en lá 
muerte de su Madre , á quien trato con todo cariño , aun quan-
do le fue tan contraria ,é en este tiempo ( dice año 8. cap. 2.) 
llegaron nuevas al Rey Don Pedro , como la Reyna Doña 
Alaria su Madre era finada , é que moriera en el Reyno de 
Portugal ; pero atribuyendo después la causa al Rey Don A U 
fonso su Padre en castigo de sus liviandades , según el rumor 
del pueblo , sin afianzarle en cosa alguna , é segund fue la fa
ma (concluye) que el Rey Don Alfonso de Portugal su Padre 
de ella , le jiciera dar hierbas conque moriese , por quanto non 
*e -pagaba de la fama que oía de ella. L a culpa si alguna tu
viera , se habia de atribuir á este Monarca , como causa princi
pal de su muerte ; y si los Historiadores Portugueses no cen
suran ni reprenden el proceder, aunque á nuestro modo san
griento, respecto de su misma hija, por haber hallado causa* 
¿por qué se habia de dar al Rey Don Pedro la culpa, que tati
to exageran, aun quando hubiera cooperado en esto? N o hay 
duda ; que la pasión de los Historiadores es el fundamento prin
cipal en las acusaciones de los Príncipes ; y la* que-manifestaron? 
contra el Rey Don Pedro de Castilla los suyos', hizo caluma 
niar con menos motivo su fama, quando á este Don Alfonso 
de Portugal no bastaron á darle nombre de sangriento ni la 
muerte de su hija que hizo dará Doña Inés de Castro en Santal 
Clara de Coimbra,solo por que la amaba su hijo el Infante Don» 
Pedro, y queria casarse con ella. 

' •. -' i¡ •. • • • • 
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200< T T " \ E resultas de la entrada ; que hizo el &ey eri To-
J L # ro , y castigo de sus Caballeros , dice el Historia

dor año 7. cap. 6 que el Conde Don Henrique trato su |>lei**= 
tesia con el Rey , para salir del Reyno , y que'habiertdole dado 
sus cartas de seguro , ordenó de secreto á varios Señores y Ca
balleros de las comarcas por donde habia de pasar el Conde, 
que le tuviesen el camino y le matasen , aun que no tuvo efeeV 
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to. J?etQ no hallándose mención alguna en su Abreviada de 
estas asechanzas secretas ; que le armaba el Rey cauteloso •, aun 
quando largamente cuenta sus pleytesias, viages y servicios en 
Francia} se puede sospechar de menos acreditado en esta decla
ración de la Vnlgat, que omite la exactitud de aquella. Fuera 
de que aun quando el Rey hubiese usado el arbitrio , que supo»* 
ne esta para castigarle y corregirle > no sería impropio ni injus
to , quando su ambición y altanería había sabido estimar en po
co los beneficios y mercedes, que le habia hecho continuamen
te» para separarle por bien de los alborotos y traiciones que 
tanto inquietaron el Reyno ; y quando su abominable cautela* 
bien injuriosa á la memoria de los siglos, no había dudado an
tes atraher con engaño y falsedad a este Principe sencillo , para 
prenderle y despojarle en Toro contra toda lealtad y derecho. 
L a causa que precedió cueste, para abusar de la confianza del 
Rey con iniquidad , y falacia -, con mas razón debía prevalecer 
en el Príncipe, como mas autorizado-, para imponerle la pena 
del Talion, que le franqueaban las leyes. Y si en aquel no se im^ 
puta á crueldad un proceder tan odioso » menos se debe juzgar 
en el Rey , quando tuvo tanta razón y motivo. 

201. L a palabra de seguridad no siempre debe tener un 
efecto solido » quando por ella puedan sobrevenir a otros daños 
mayores en perjuicio del bien común y del Reyno. Salvo Con
ducto había dado el gran Capitán al Duque Valentín , para 
que se pusiese en su poder j y con todo eso no dexó de ponerle 
preso atendiendo a los daños que podría traher su libertad en 
ofensa del Rey Católico , contra quien maquinaba de secreto. 
E l bien común debe preponderar á qualquiera palabra , qué se 
conceda en abono del delinquente , como advirtieron los de su 
Consejo al Rey Don Henrique I V , E l no querer proceder en
tonces , aun quando tiene arbitrios , para oprimir al culpado, co
mo lo hizo este írincipe con el Marqués de Villena, con pre
texto que le habia dado seguridad , para venir á Madrid , y que 
no convenia faltar á ella, es una escusa muy flaca , dice el Se
ñor Saavedraensu empresa política He te quxsieris extra pag, 
201. que con muestra vana de fe y clemencia tiraniza su mis
ma vida, y la quietud publica á la discreción de un vasallo 
que abusa de la seguridad ¿para maquinar contra su persona. 

Asi 
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Asi en efecto sucedió con el Rey Don Pedro , por perdonar 
tanto á Don Henrique, aun quando tuvo ocasión de abatirle; 
y por lo mismo ofreciendo sus precauciones , quando ya «alian 
vanas llegó á sufrir por ultimo el estragó de perder a sus manos 
la vida contra la seguridad qué le había hecho. 

202. Podríamos concluir la justificación de la conducta del 
Rey Don Pedro en todas las muertes que siguieron á la exor
bitante prisión de Toro, si recorriendo los decretos del Conci
lio Toledano celebrado el año de 1355 por Don Vasco Fernan
dez de Cordova * hallásemos aquella autorizada defensa , que 
sobre ellos sostiene el Doctor Berni al §. S.jpag. 7. de su JDi-
sertacion. E l argumento negativo , en que estriva toda su prue
ba , no puede inferir cosa alguna , para vindicar los castigos, que 
siguieron á la prisión de Toro como correspondientes al año 6. 
de su Reynado , en que se celebró el Concilio. E l fin principal 
de este no fue examinar la causa del Príncipe ¿ ni la conducta 
de los vasallos que pedia otra Contemplación muy distinta para la 
averiguación de los hechos ¿ sino establecer el modo fixo, en que 
habían de obligar ciertas constituciones que se habían publicado 
entonces. Y si por el silenció del Concilio sé había de probar al
guna cosa en defensa del Rey Don Pedro , mas. regular sería' es
tablecer , que nada huvo de lo que con tanta legalidad cuenta el 
Señor Ayala i quando ni mencionan lá reciente prisión de íoro¿ 
que como abominable á toda ley devian condenar los Padres 
én castigo de los rebeldes; Los asuntos dé los Concilios tpiden 
otra indagación mas madura que la que puede ofrecer una sola 
question de hecho , que no toca en mañera alguna aquella ver-* 
dad ó principios que encierra en sí la Disciplina Ó él Dogma. De) 
esta suerte podríamos alegar juntamente el silenció del Concilio 
Hispanense * Celebrado el año de 1352 por Don Ñuño Arzobis
po , según Zurita ert sus Anales, para comprobar lá inocencia 
del Príncipe en medió de aquellas turbulencias,"con qué anda
ban rebüeltos ios hechos de su hermano Don Henrique y otros 
Grandes * que se cuentan aí año 3; de su Rey nadó ¿ á qué cor
responde el Concilio. Ninguna prueba puede hacer el silenció^ 
que ofrecen estos sobre la determinación de uriós hechos que no? 
les tocaba entonces , ni los 1554 Legajos del Archivo de Siman-?; 
cas j que cita el Doctor Berni al §. 9. siguiente según el Mentó-* 
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ttal hecho por Don Santiago R i o l su Archivero , como le nom
bra el Bachiller Fernandez á hpag. 78. de su Carta, median
te que ninguna conexión tiene el año de 1380, en que toman 
estos principio con los del Rey nado de nuestro Rey Don Pe
dro , que había muerto ya algunos años antes. La sola confesión 
del Señor Ayala basta á convencer la impostura, conque acusan 
de cruel la conducta del Rey Don Pedro ; y asi no se hace pre
ciso valemos de unas pruebas negativas que tienen poca efi
cacia. 

C A P I T U L O O C T A V O . 

DE LA MUERTE DEL INFANTE DE CASTILLA 
Den Fadrique , Maestre de Santiago, y del Infante Don 

Juan de Aragón su Primo. 
• 

$• I. 

£©3. T A S continuadas operaciones de justicia, que con 
J g ilación bien seguida nos va contando la Crónica 

del Señor Ayala , no nos dan lugar á distraher algún tiempo la 
imaginación de estos asuntos sangrientos, que aunque justos y 
arreglados causan sin embargo en ella algún tedio y fastidio» 
Todo es necesario , para formar alguna compendiosa defen
sa } ya que no sea posible reducir á quenta equivalente el nu
mero de los Grandes y Plebeyos , que fueron sacrificados á 
su ferocidad, como quieren algunos Historiadores, y cuya san
gre derramó, solo por abatir la nobleza , y concluir con los Sub
ditos. E l primero, que se ofrece ahora en este sangriento teatro, 
según el orden de la Crónica año 9. cap. 3. es el Infante Don Fa
brique , Maestre de Santiago , y Don Sancho Ruiz de Villegas, 
«u criado en satisfacción de las inteligencias secretas, que tra-
hianconelRey de Aragón enemigo de Castilla, maquinando 
alianzas dañosas contra su Rey y su Patria. 
^204. Y o me contento con suponer de buena fe esta sola cau

sa de la muerte del Infante , por no atreverme á establecer 
aquellas desordenes, que se le atribuyen con Doña Blanca de 
Bórbon en ofensa del pudor y vergüenza que lleva consigo es

te 
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te asunto. Alguno* Autores coetáneos, que escribieron los su
cesos de este Infante Don Fadrique, dan por evidente su diso
lución , y la declaran como constante en la opinión de las gentes, 
y aun añade el Señor Castilla en confirmación de esto mismo, 
que este Maestre fue el que intervino en la boda de esta Seño
ra con el Rey Don Pedro , y el que la conduxo desde Francia 
basta que llegó á Castilla. E l Despensero Mayor ,, de quien cacti 
rece valerse el Señor Dean , da por supuestos igualmente estos 
excesos, como causa de su ruina, y aun el Autor del Arbitrio en- • 
tre el Marte Francés y las Vendidas Galicasyaña.dQi que aunque 
en otro tiempo se miró horror este exceso de Don Fadrique, peroia 
ya se oye y se introduce con aplauso > porque sus descendientes, 
en cuyo numero entran casi todos los Principes y Reyes de Eu~ 
ropa, se precian, de que Don Alfonso hijo d» este Príncipe 
nació de Doña Blanca de Borlón. E l Analista Zurita no se 
atreve a negar en sus Anales de Sevilla adan. 1358. num. a. es-; 
te escandaloso trato en vista déla declaración que hace el A u ~ : 
tor referido, y á la verdad aquellas Canciones que dice (raribay 
tom. 2. lib. 14. cap. 29. andaban en su tiempo , y que afirmaa 
Gracia Dei eran ciertas, algún fundamento tuvieron. N o era fa«; 
cil hubiese alguno tenido aliento á fingir tan abiertamente unas 
Canciones tan injuriosas á la Real persona , y difamatorias de la i 
honestidad de la Rey na r si la realidad del suceso no hubiera da-i 
éo algún lugar á ello, y mas quando estos hechos los mismos•-
interesados en su sangre no lo niegan , como dice el Señor Coñ-rl 
de de la Roca. Y lo cierto es , concluye al fot.. 44. que si corno-
dicen algunos , cardó ei Infante un año y mas, en traher á la 
Reyna Doña Blanca desde Francia á Valiadólid , á los caminos: 

estaban malos , ó no traxeron buen camino. * • 
... * 

205. Pero aunque en si parezcan ciertas y sólidas estas ra
zones de la fama, que las publican , no deveremos conceder sin 
embargo , que sean de tanta gravedad como este asunto pide ¿ y 
como la que aquellos Historiadores piensan. E l constante pare-" 
cer de Salazar y Mendoza en su Monarquía de España lib. 2. 
cap. 20 , y ei deleitado Florez en sus Rey ñas Católicas conven
ce por el contrario , qne no fue Don Fadrique á buscar á Do
ña Blanca, y persuade con evidencia la falsedad que dictó la 
pluma de aquellos Historiadores poco advertidos , en suponer 

Bbb esta 
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«sta calumnia. Esto mismo confirma el ya celebrado Caballero 
Don Eugenio de Llaguno Amirola en la Nota al cap. ¡27. del 
año 4* p¿g- i 12* descubriendo jpor varias Escrituras lo distan
te que se halló de asistir el Maestre á los conciertos del rriatri-
rnOñiO*que se hicieron en lá Corte de Valkdolid i ni á laem-
baxada que se llevó a Francia * ni á las Bodas ¿ que sé celebra
ron eft aquella Ciudad , quando en todo este tiempo no se dé-
i d ver en la Corté del Rey Don Pedro * permaneciendo a lo 
que conjetura en sü Maestrazgo * pof no hallar noticia de el des
de Marzo dé i 351 hasta fin de Febrero de 1353, según la licen
cia qué lé había dado el Monarca , para irse á su tierra * y iio 
asistir alas Cortes* Y piles no asistió á las bodas (concluye) tam
poco acompañaría á la Rey na Doña Blanca en su vi age * cómo 
musieron suponer ¡os qiie después nú formaron escrúpulo en di
vulgar calumnias contra el honor de esta infeliz Princesa, Lá 
Crónica solo cuenta aí cap. i^¿ del año n¿ por Erribaxádórés que 
fueron a Francia á buscar á la Reyna Doña Blanca á Don Juan 
Sánchez de las Roelas Obispo dé Burgos , y á Don Alvar Gar
cía dé Albornoz ^ sin mencionar á Don Fadñqiie ¿ refiriendo asi 
mismo al cap¿ 3. del año 4¿ qué éstos propios volvieron áhaber
la juntos con el Vizconde de Narbona * y otros Grandes Caba
lleros Franceses * qué vinieron á acompañarla. Y siendo tan cier
to el documento de la Crónica 3 comoconcedemos y confesa
mos en conformidad dé otras Escrituras ; ¿será creíble ¿ que no 
habiendo ido Don Fadriqííe i buscar á Doña Blanca ¿ püdié-
ie haber tenido aquellos ilícitos tratos, que los Historiadores 
áüponen? y auti supuesto que hubiese ido* ¿tantas Ocasiones ha-
biamos dé dar en Doña Blanca , que pudiéndose ocultar del 
acompañamiento que venia , efectuóse ios amores de un trato tan 
ilícito? Nada de todo es creíble ; y para no detenernos por 
tanto en un asunto , que se debe omitir por fingido , examine
mos las demás causas, que justifican con evidente declaración fc«u 
muerte. 

§. II. 
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j 0 6 , TT JEmos visto por confesión del Señor Ayala meri-
_JL jS_ cionado en toda esta obra, que Don Fadrique fue 

lino de aquellos alborotados, que siguieron en Jas disensiones 
pasadas el partido de Dóri Henrique, y que no contento con ha
ber conseguido el perdón de la pena,qüe á sus delitos era dévida, 
comenzó como ingrato á tari grandes beneficios á pactar con el 
Rey de Aragón enemigo de Castilla ¿ el auxiliarle con sus ar
mas y tropas eri las guerras qué tenia contra éste. Y sí el Rey 
le castigó noticioso dé las inteligencias que trahia de secreto, 
como dice el Señor Ayalá ,< no hay para que buscar otros deli
tos , quandó es suficiente éste soló para justificar su pena. L a 
continuada ingratitud , que había Ocupado siempre la conduc
ta de este Infante ¿ era bastante motivó para apurar la toleran
cia mas elementé, que pudiera tener un Monarca. Y si habién
dole perdonado tantos alborotos ¿ traiciones y rebeldías, como' 
executo por espació de los nueve años continuos ; que refiere 
la Crónica ¿ con todo eso vuelve á amotinarse inquieto, convo
cando las armas éxtrangerás ¿ para invadir á Castilla ; ¿que es-
traño , será, qué el Rey procediese á la pena capital, corrió u l 
timo recurso, para satisfacer la justicia ofendida por la miseri
cordia del Principe i y escarmentar otros cómplices , que sé 
wnian á su parte? 

207. E l Señor Ayala dice al cap. 4. del año 1. qué qiiandó 
¿Doña Leonor de Guzman entró en la Villa de Medina , por 
poner recábdo eri ella , fizóse grande rumor entre los Señores 
fue levaban el Cuerpo del Kef Don Alfonso , recelándose de sus 

Jijos delá dicha Doña Leonor ¡ que allí eran i los quales eran 
tí. Maestre de Santiago Don Fadrique i y declarando después 
la patuda qué íiizo este en compañía de los demás alborotados 
á fortalecer sus Plazas:é et Maestre Don Fadrique (concluye) 
fuese para la tierra del Maestrazgo de Santiago. Este mis
mo confiesa al cap. ió . qué ingrato al beneficio qué\ le hizo el 
R e y en perdonarle , envíaridóle sus Cartas para que fuese á Cas
ti l la , é que alli le libraría sus fechos muy bien , cómo asi lo 
fizo según explica al cap. 2. del año 3. se declaró rebelde a1 su 

A er~* 
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Persona, no solo desamparándole contra la fidelidad de Caste
llano , su plaza de Badajoz , donde le había dexado frontero* 
sino lo que es mas , haciendo alianza con el mismo enemigo, 
contra quien devia combatir por su Rey como leal vasalla. E l 
mismo prosigue alcap. 8. del año 5* que llevando su traición 
hasta el extremo mas insolente , envió á Fray Diego Lopes de 
Rivadeneyra, para que tratase con Don Juan Alfonso de A l -
burquerque, que fuesen Amigos , / se ayudasen é entrasen to
dos en Castilla , concertando después con el Infante Don Pe
dro de Portugal, que pues era nieto legitimo del Rey Don San
cho de Castilla, que si el quisiese •, que ellos tomarian voz con. 
él por que fuese Rey de Castilla. E l mismo Historiador asegu
ra , que avenido con Don Juan Alfonso, prendió á Don Juan 
García de Villagera , hermano de Doña JYíaria Padilla , que 
era Comendador mayor de Castilla, que el Rey dexara con ellos.'*. 
y que juntos en Badajoz todos los Señores aliados , entendían 
entrar en Castilla , según lo contó al Rey con verdad Diego 
Gutiérrez de Caballos, como añade al cap. 11. E l mismo cer
tifica , que habiendo entrado con sus Tropas, y armas por Cas^ 
tilla , según el cap. 14. después de haber derrotado toda la tier
ra de Badajoz con sus crueldades , y violencias, pretendió apo
derarse de Montiel un Castillo de la Orden muy bueno ; y que 
no haviendo podido cobrarlo, por defenderlo Pedro Ruiz de 
Sandoval, su Comendador, en cumplimiento del Pieyto , que 
habia hecho al Rey , luego que entró en su Reyno , fue sobre 
Segura de la Sierra, otro Castillo de la misma Orden, que le 
entregó Don Lope Sánchez de Bendaña , y sobre el Castillo de 
Fornos, que rindió á su discreción Gómez Carrillo d̂e Quin
tanas , según el cap. 1 &. Este mismo escribe al cap. 19. que pa
sando el Rey sobre Segura r do estaba alzado-el JHaestre Don 
padrjque su hermano , no fue acogido dentro por este, aunque 
le propuso de paz que lo hiciese ; y que hechando mano por ul
timo del esfuerzo y de las armas , pelearon los del Rey con 
las compañías del Afaestre de Santiago en las barreras § pero 
non pudo cobrar el Rey estonce el Castillo de Segura, nin la-
Villa , é dexó sus Fronteros centra el Maestre de Santiago en 
la Comarca en derredor de Segura , é tornóse para Castilla> 
como afirma al cap. 20, Aqui mismo dice ¿ q u e ofendido, el 

Rey 
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Rey altamente de tan repetidos insultos , resolvió satisfacer 
lo*agravios que se hacían í su Persona , y alas leyes , y que 
sentenciando contra el Maestre , como rebelde y alborotado, 
fizo ayuntar los Caballeros é Freyres de la Orden de Santiago, 
que eran con él, é mandóles, que oviesen flor su Amaestre á D\ 
Juan García Villagera , hermano de Doña Alaria de Padilla-, 
é asi fue ficho. Mas adelante asegura al cap. 22. que siendo lla
mado por los de Toledo , para esforzar el hecho de su alboro
to , asistió inmediatamente corí setecientos de í caballo , hacien
do a íli sus pleitesías é jurar a la Re y tía , / d los de la Cib'dad 
de Toledo. J>el mismo modo publica al cap. ¡2*0*. que sabien
do como los Infantes de Aragón , y sus hermanos estaban to
dos juntos en uno con los demás Caballeros aliados , acordó con 
voluntad é mandanúento de la Rey na Doña. Blanca é Conse

jo de los dé Toledo, que str fuese juntar con ellos. Jí levaba 
el Amaestre consigo seiscientos de caballo , é muchos dineros, 
gue había fallado en Toledo en tas casas de Don Simuel de 
Levi, Tesorero mayor del Rey. E n igual forma especifica al 
eap. 35. que habiendo cooperado al exorbitante atentado de 
prender á su Rey y Señor natural en Toro , qüandó confiado 
en sus palabras paso á tratar las paces , tomó el empleo de Ca
ntarero mayor del Rey contra la practica de estos Reynos , en 
la distribución de oficios que hicieron según su agrado, á fin 
ele velarle y retenerle conforme á la traición y alianza , que ha
bían pactado entre todos. De la misma1 manera declara , que 
pasando los términos y la raya que pide la fidelidad de V a 
sallo , tenia al R e y muy apretado , sin dexarle Hablar con mu
chos de los que venían ú el, tanto que el Rey temase por 
preso según el cap. '¿6. De igual modo manifiesta, que viendo 
huido ai Rey de la opresión, en*que estaba puesto , tuvo muy 
gran pesar, por que asi se había partido de ellos ; y que no
tando después como iban los hechos , ovo su Conseja con la 
Reyna Doña Alaria é con el Conde Don Henrique su her
mano yé fuese para Talavera , que estaba por él é tenia y com

pañas suyas y que allí había" dexado según el caf. 38. Y si 
todos estos delitos son tan probados , como'asegura la Crónica, 
y lo llegó á conocer y confesar el mismo Reyoo junto en Cor
tes 1 ¿á que fin acusar de cruel una acción , que abunda de 
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tanta justicia? <Puede llegar á mas el atrevimiento, que perse
guir desde los principios á su Rey con las armas en h -mano. 
hasta pretender despojarle déla Corona, y aun conseguir 0 o I 
nerle preso á su discreción y cuidado? Asi las Cortes de Bur
gos, conociendo la juita petición del Príncipe ,, con que supli
caba contribuyesen á reprimir los atrevimientos de este Infan'e 
que habiendo salido de Toro después detenerle preso SÍ Jeera 
alzado é le facía guerra., respondieron unánimes, que fes pla
cía, y asi lo hicieron según la Crónica año 6. cap, 2. 

208. Pero no paró en esto solo el atentado de su desorden 
que le conduxo á la muerte ; por que llevando adelante su atre
vimiento , para obrar en todo descompasado , salió desde Tala-
bera en compañía de Don Heririque contra el Lugar de Colme
nar , que es de tierra de Avila , y le quemó, matando allí mu
cha gente en venganza del mal tratamiento ¡ que habían hecho 
i este ; procurando impedirle el pasó del Puerto del Pico de 
orden del Rey Don Pedro en ocasión, que pasaba á juntarse 
con el dicho Maestre su hermano , segun explica la Crmk.a año 
6. cap. 5. Siguiendo después su camino á la Ciudad de Tole
do para impedirá su Rey la entrada, que ya llegaba cerca, se 
apoderaron por fuerza de ella contra el parecer , y resistencia 
de muchas personas , que pretendían tenerla por su Rey Don 
Pedro , á quienes obligaron a refugiarse al Alcázar, y procurar 
defender el Castillo de la juderia mayor segun el cap. 6. Aco
metiendo de allí á la Juderia 5 aun quando" los Caballeros., i 
quienes no agradó la entrada, estranarQnph mucho , é.dixeron-
le aue por el vendría un grand daño á la Ciudad., no se con
tentó con robar la del Alcana , sino también lo que es mas con 
matar los judíos que fallaron fasta mil J dtsckntas personas 
ornes ,•/ mugeres grandes é pequeños según el cap. 7. Empu
ñando asimismo las armas, para resistir con violencia la en
trada de su Rey en el Pueblo \ no cesó de pelear contra su 
Real Persona, hasta que oprimido de su poder , tuvo que sa
lirse fugitivo camino de Talavera, robando de paso las Acé
milas , y el rastro que halló délas Compañías del Rey se
gún el cap. 8. Dexandoaqui gentes, para que la tuviesen en 
su nombre, y hiciesen guerra por todas aquellas comarcas sos
tuvo el sitio , que la pusieron Iñigo López de Orozco , Pe

dro 
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dro González de Mendoza , y otros Caballeros por parte de su 
Rey Don Pedro; y pasándose por ultimo á Toro , donde estaba 
la Reyna Doña María , comenzó á oprimir con guerra toda la 
tierra que obedecia al Rey , precisándole á suspender el cerco 
que tenia puesto á la Ciudad de Cuenca,y hacer sus pleyte-
sias con los Caballeros que la defendían por acudir al reme
dio según el cap. n . 

209. Véase ahora hasta donde pudo llegar el exceso de la 
tiranía de este Infante y la tolerancia del Principe, N o una 
vez sola sino muchas perdonó los desacatos , que ofendieron 
tan derechamente la Magestad de su persona. Y si aun des
pués de todo esto hallamos , que le perdona de, nuevo reci
biéndole en su gracia ; ¿qué diremos en ofensa del Príncipe, 
que deba acreditarle sangriento? Perdonóle pues dice la Crónica, 
año 7. cap. r. estando en el Real sobre Toro; y él sin embar
go abusando de la clemencia , que tantas veces le había explica
do su animo generoso, volvió á inquietarse de nuevo haciendo 
alianzar con el Rey de Aragón , por donde perdió la vida. E l 
Señor Zurita Escritor bien juicioso , y desapasionado afirma, 
que el año de 1357 trató de pasará servir al Rey de Aragón; 
y esta fue añade Salaz^r de Mendoza una de las principales cau
sas que concurrieron á darle muerte. Luego si el Rey halló 
probada en su traición este ultimo movimiento después de ha
berle perdonado las rebeldías que cometió, en compañía de su 
Madre, luego que murió el Rey Don Alfonso, hasta hacerse 
fuerte en las plazas de su Maestrazgo , para impedirle la pose
sión de la Corona; después de haber sufrido la prisión de To
ro y los conciertos con Don Juan Alfonso , quando le dexó 
frontero contra este; después de haber tolerado sus levantamien
tos , aunque dirigidos á desposeerle de.la Corona , para asentar 
la desleal en Don Pedro Infante de Portugal. Y en fin después 
de haber disimulado el atrevimiento de prender á Don Juan 
García, por que no seguia su parte , de negarle la entrada en 
Segura , que era de su Maestrazgo , de disparar tantas veces con
tra su Real persona las armas y de matarle tantos vasallos co
mo perecieion en Colmenar , Toledo y otras partes; ¿por qué 
no podría procederá cumplir con justicia la muerte que le dio 
en so. de Mayo de 1358. según la Crónica año 9. cap. 3? 

S. III. 
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$. III. 

s io . T \ E r o al paso que concedemos justificada la opera-
| cion del Rey Don Pedro por las suficientes cau

sas que exigieron la muerte del Maestre Don Fádrique, según 
la declaración de la Crónica , no podemos menos de examinar 
las previas ckcustancias que dispusieron al Principe antes de lle
gar al efecto como asegura la misma. Orras muchas veces ha
bía intentado darle muerte dice el Historiador citado , y parti
cularmente en cierta ocasión , que estaba en Agreda en compa
ñía de DonTello su hermano , y el Infante Don Juan su Primo.; 
pero no lo efectuó , concluye, por castigar con ellos j'4&rWtu»g$-
te á Don Henrique Conde deTrastamára. Asi después de escri
bir al cap. 4. del año 7. que no habiendo podido darle la muer
te que deseaba con el disimulo de un torneó que celebró en 
Tordesillas, por no haber querido descubrir este secreto á los que 
entraron en el Tornee>, que habían de facer esta obra, se con
tentó con matar entonces a Juan lAanso, que guardaba al Maes
tre Don Fádrique, y í otro hombre de los del común de Tole
do , que decían Pedro Alfonso, que guardaba al dicho Maestre, 
por haber estado en la compañía del JMaestre en esta guerra-
pasada ; prosigue al cap. 6, del año S. que estando en Agreda 
quisiera matar al ¿Maestre de Santiago Don Fádrique su her
mano , / al Infante Don Juan su Primo , é á Don Te'lo su 
hermano por la saña que de ellos habla por lo de Toro, guan
do el Rey fue alli detenido?-pero- que se contuvo, ya porque 
esperaba que viniese á su merced el Conde Don Henrique, para 
matarlos todos juntos , ya por que la inmediación á Aragón 
podría ocasionar grandes danos ,. si se amotinábanlas gentes, 

311. Y o admito que el Rey tuviese esta repetida voluntad 
de matar al Maestre, mediante que el lo dixo despuss, se" un 
testifica el Señor Ayala ; ¿pero qué necesidad tenia de aguardar 
& Don Henrique , para irse vengando de aquellos contra quie
nes se hallaba tan irritado , y á quienes nunca bienquiso, des
pules que fueron en Toro contra él, quando estovo como wem sn 
su poder de ellos* ¿Ni qué necesidad tenia- de valerse del pre
texto del torneo, para satisfacer su justicia , quando le tenia en 

su 
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su poder y había tuntas causas? ¿Sena necesario por ventura 
aprovecharse de la ficción y del disimulo,par.i executar esta muer
te , quando respiraba en sentir de tantos Historiadores menos 
juiciosos barbaridad y fiereza? ¿tendría acaso rezelo de expli
car su inclinación á los que habían de hacer el torneo, si erl 
su animo abundaba siempre el odio y la venganza? Nada de 
retóse persuade con buena razón y juicio. Nosotros podríamos 
oponer desde luego , que había padecido equivocación el H i s 
toriador en suponer unos deseos , que el mismo confiesa había. 
tenido el Principe ocultos, aun al tiempo de proporcionar los 
lances , si la prevención , con que satisface lo dixo después si 
Rey, no deshiciera por esta parte la duda. Pero con todo eso 
bien inferimos por su declaración misma, que si el R e y no le 
castigo hasta entonces , fue por que le contuvo su clemencia* 
mediante que por tantas veces hallo ocasión para e l l o , autori
dad , y justicia. 

212. Mas inverisímil parece el esfraofdinaríó aparato y c6rt-¿ 
cierto que hizo el R e y bien solemne , para prevenirle la muer
te , corno indispensable para ella. Deseoso de vengarse el R e y 
D o n Pedro (dice el Señor Aya la año 9. cap. 2.) del Maestre D ¿ 
Fadrique su hermano, valióse del Infante de Aragón D o n Juan 
su primo , y de D o n Diego Pérez Sarmiento , Adelantado ma
yor de Castil la, haciéndoles antes jurar sobre la cruz y Evañge-* 
lios , de no revelar palabra, y prometiendo recompensar éste ser-* 
v ic io , con dar al Infante D o n Juan el Señorío de Vizcaya en 
prueba de su concordia. E el Rey tomo jura sobre la Cruz é unos-
Rvangellos dice la Crón ica , al Infante Don Juan, é d Dom 
JJiep;o Per¿z Sarmiento, que te toviesen secreto de lo que les ef 
diría; é ellos lo juraron. 

2 Í 3. ¡A- quien no moverá á suspensión tina prevención tati 
impropia! Se vallo dé estos, dice, ¿pues donde está aquella bar
bara fiereza con que executaba las muertes por gusto 6 capricho? 
¿El que antes executaba las muertes solo con quererlas , ha d é 
necesitar ahora ayuda para cumplirlas? ¿Qué se habia hecho aqtie* 
Ha Crueldad tan decantada , con que satisfacía su gusto , cortan
do él por sus manos las Cabezas, quando quería? ¿Faltaría por 
ventura el poder 6 el valor para cumplir su intención sangrien
ta , á quien en todos tiempos estaba ensayado en unas erüelda-
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des tan horribles? ^Que quieren decir aquellas palabras-, tftetyg| 
pronunció el Rey , é mego vos, que me ayúdaseles á ello, émes
to mefaredes grand servicio^ A la verdad que con justo motiva 
lo impugna el silencio de la Abreviada , mas autorizada que la 
Vulgar en todo. E l inconsiguiente contexto de internar con mer
cedes en la gracia del Rey á un Infante , á quien poco antes ha
bía intentado 4ar muerte con todos los demás que estaban juntos 
en Agreda , según dexamos notado, no era tan digno de la exac
titud de la Abreviada , que escribió el Historiador primero con 
menos pasión, y mas pulso. Fuera de que aun quando lo dixera 
en la misma forma, que \&Vulgar lo supone; ¿no sería bastante 
causa para disculpar al Rey de esta muerte la que alegó enton-
-ces diciendo: éyo por algunas cosas, en que se que el anda contra 
mi servicio -quierole matar hoyl Por todas partes se halla justifi
cada la conducta del Príncipe de qualquiera modo, que se admi
ta. 3La justicia que publican por parte del Rey ambas Crónicas 
en la sustancia del negocio , debe prevalecer contra la suposición 
y circustancias, que introduce la Vulgar , convencida por el ar
gumento negativo de la Abreviada, como mas exacta y Cumpli
da , y por las mismas conjeturas , que se deducen de aquella. Por 
que si el pacto fue hecho en secreto , habiendo precedido el ju
ramento , de ninguno pudo adquirirla noticia el Señor Avala, 
que insertó en esta ultima Crónica. A l l i nadie habla como el mis
mo cuenta , que lo oyese ; luego por otros no pudo saverlo. Los 
cómplices, si juraron, tampoco pudieron decirlo $ pues no es creí
ble, que unos Caballeros tan principales faltasen tan fácilmente 
ala Religión del juramento, que sabían guardar inviolable por 
boca del mismo Áyala, hasta perder la vida, como Christia-
nos, y Nobles. Nada en fin suponen tantas circunstancias no
tables , que inserta la Vulgar contra el Príncipe, quando ella mis
ma no duda confesar los delitos del Infante, que autorizaron STÍ 
justicia. Estos son probados sin la menor duda por ella y por 
consiguiente justificado el castigo por la equidad del derecho. 

a 14. Mucho menos digna de crédito es la circustancia que 
algunos dicen acompañó al cumplimiento de esta muerte , quan
do el mismo Rey verdaderamente sangriento acabó la vida al 
Maestre atravesándole su daga. E l Historiador no afirma tai co
sa , aua quando largamente reáere lo$ nombres de los Haceros, 
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y disposiciones que precedieron para darle su justa muerte j an* 
tes escribiendo , que el Rey llegando , donde yacía el Maestre y 
encontrando que aun no era muerto , asacó una broncha (dice) 
que tenia en la cinta, é dióla d un mozo de su Cámara , é Jizole 
matar, sin que en todo el capítulo atírme que el Rey ensan
grentó sus manos , aun quando prenuncio la sentencia. Fuera de 
que no podría haber hombre tan crédulo , que se persuadiera á 
una execucion como esta , aun quando el Historiador nada d i -
xera, ni lo repugnara Con su pluma. Por esto mismo dice el Señoí 
Conde de la Roca , que quando mas parece cruel esta acción y 
repetida , corí haber ensangrentado el Rey su espada en la san
gre de su hermano ¿ parece menos cierta. Y asi concluye , que los 
Historiadores acriminad el rigor, sin expresar la causa ,quizá por 
que este dichoso Rey fio quedase disculpado. 

5215. Pero aun supuestas y admitidas las circustancias en la 
forma , que quieren y afirman ; ¿podría con todo eso haber ra
zón , para calumniar por alguna de ellas la conducta del R e y 
Don Pedro, quando tenia tantas causas que pedían el castigo? N o 
executo' acción el Príncipe \ que tto fuese instigada de la razón y 
Id justicia , y no haría mas que lo que convenia á la equidad de 
la pena del Talion, aun quando se valiese de los arbitrios , que 
suponen para castigar á los rebeldes f mediante haberle ellos fa
cilitado este mismo camino , valiéndose de la ficción y el engaño, 
para maltratarle y prenderle contra toda ley y justicia.- Y si ellos 
obrando contra toda fidelidad y obediencia » no repugnaron he* 
char mano de los medios mas iniquos , para ultrajarle y persea 
guirle •, ¿por que no podri,a el Rey obrar con mas razón de la 
misma suerte que había experimentado antes , ya que estaba á 
su favor ía autoridad, el derecho y justicia que aquellos viola
ron siempre? Nosotros pues confesamos desapasionadamente 
con el Historiador las justas causas que movieron aí Rey Don 
Pedro para esta execucion sangrienta § y por muchas razones sa
camos digno de la pena de muerte al Maestre Don Fadrique. 
Todos deben conocer digno de la pena capital á uña persona, 
que después de remitirla graciosamente las ofensas que había co
metido haze nuevo instrumento de ellas, para abusar de la pie
dad que había tolerado su infamia. Luego si vemos rebelde á 
Don Fadrique con los sediciosos ¿ ingrato á los beneficios , y 
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traidora quien se los había comunicado , tn vano será buscar 
efugios, para acriminar una ••muerte , que tiene tanta jnsicia. 
Clame quanto quiera el Doctor Ferreras ,''admirando con sus
pensión bien enfática, que se intente justificar una acción como 
esta; que nosotros nos contentamos con producir por la mis
ma Historia del Señor Ayala estas evidentes causas , que devie
nen autorizar tal castigo. Se conoce ignoró el principio que debia 
conducirle en su obra , para proceder con arreglo , á no ser, que 
quiera sin duda , alabemos como proezas de un varón heroico 
los atentados de una traición alevosa. Fue traidor á su Rey,lue-
go digno de muerte. 

s i 6. L a sangre por otra parte de Dort R u y Chacón , Co
mendador mayor de Castilla, que-había hecho derramar en Con
suegra , no sin el rigor deextraherle de una Iglesia , donde se 
había refugiado temeroso de sus armas , pedia la justa venganza 
digna de su alevosía en perjuicio de la vida. Y si el hizo morir 
á este con poca razón y derecho , solo por que se había decla
rado parcial del vando de sus enemigos, como advierte éi'Bü-
iario de Santiago pag, 333.prefiriendo las letras de absolución, 
que le concedió el Yice Penitenciario Apostólico para sí y to
dos sus cómplices, dadas en Aviñoná 13. de Agosto de 1355; 
¿qué razón habrá para que no le juzguemos digno de una pena 
tan equivalente y justa que tiene fulminada el Cielo con los que 
matan á espada? ^ 

217. Por los mismos cielitos comprobados en el Maestre,s.é 
hicieron reos de igual pena Sancho Ruiz de Villegas /Camarero, 
ó Caballerizo mayor del Maestre Juan Matoso , y otro hombre 
del común de Toledo llamado Pedro Alfonso , cuyas muertes re
fiere el Historiador año 7. cap. 4. y año 9. cap. 3. Desde luego 
denota acerca de aquel en este ultimo capitulo , haber seguido la 
fortuna de DonFadrique en todos sus varios lances y desde lue
go afirma de estos en el otro lugar citado , que guardaban ai 
Maestre Don Fadrique [ y que habían esíado en su compañía eft 
esta guerra pasada. Todos los delito» cometidos por el Maes
tre , redundan también en estos como cómplices y fautores. L a 
ley á todos comprende, sin reservarles por criados; y de aquí se 
infiere la conocida razón que influyó el animo del Principe para 
abatirles por justicia, 

; §.XV. 
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§• I V . 

21 8. ,Esde el feliz momento , en que se vid Ubre el Rey 
Don Pedro de la fatal prisión que le habia moles

tado en Toro, parece comenzó á descargar sin reserva todos los 
golpes de su justicia contra los perturbadores y rebeldes que le ha
bían ultrajado tanto. Apenas parece dio lugar desde entonces á la 
tranquilidad de sus Estados avista de las continuadas muertes que 
ofrece la declaración de la Historia. N o contento , dice el His
toriador ario 9. cap. 5. con haber dado muerte á Don Fadriquc, 
quiso le fuesen siguiendo todos aquellas que habían tenido al
guna parte , y que podian revolverse; y hechando mano prime
ro de aquellos mas principales que juzgaba de mayor ostaculo, 
sacrifico á la muerte al Infante Don Juan de Aragón confidente 
ele Don Fadrique , para librarse principalmente de la obligación 
de cumplir la promesa que le habia hecho del Señorío de V i z 
caya. 

219. N o sería mala prueba, para condenar de cruel al Rey 
Don Pedro ,'si se pudiera admitir como cierta, ¿Pero qu.ien.no co
noce es un modo muy impropio de la razón , y muy ageno de la 
verdad de la Historia? ¿qué necesidad tenia eLRey Don Pedro, 
de haberle ofrecido el Señorío de Vizcaya, para que le ayu
dase al cumplimiento de crueldad y su odio , quando dice era 
este Infante enemigo de Don Fadrique, y que ninguna cosa 
apreciaba mas, que matarle? ¿A qué fin servirse de promesas, 
quando el mismo Infante declaro desde luego ,• que el cumpli
miento de esta obra era lo único que agradaba á su deseo? Pri
mo yo se bien 9 dice el Cronista en boca- del Rey Don Pedro 
año 9. cap. 2. é vos., asi lo sabedes , que el'• ¿Maestre .Don Fa
drique mi hermano vos quiere grand mal ^é asi face des vos á 
él. E el Infante Don Juan respondió al Rey , asi es verdad¡ Se
ñor , que yo quiero muy mal al Ivíaestre de Santiago i é al Conde 
Don Henrique su hermano; é. ellos quieren mal d mi por vuestro 
servicio. Por ende yo soy muy placentero de lo que vos tenedej or
denado de matar hoy al Amaestre , ési la vuestra merced fuere, 
aun yo mismo le matare. N o parece fueron necesarias tantas su
plicas y mercedes por parte del Rey para atraher el animo de 
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este Infante al cumplimiento de su deseo, quando él mismo se 
ofreció voluntariamente , sin habérselo rogado el Principe. N o 
son necesarias promesas para atraher un animo rencoroso al cum
plimiento de la misma venganza eme desea. Por tanto sacamos 
que ni el Infante de Aragón fue capaz de esta vileza , ni el Rey 
Don Pedro, de cometer tal infamia. La Abreviada del Señor A y a -
la , aunque tan exacta y cumplida en sus partes nada recuerda 
desemejantes tratos,, alianzas y promesas, que con tan difusa 
extensión publicó después la Vulgar y y no seria creíble hubiera 
pasado tan en silencio un lance tan ruidoso , y adornado de tan
tas circustancias , si hubiera sido tan cierto como pondera esta 
Crónica. Aquella, dando por supuestas las alianzas que mediaron 
entre este Infante y los de Castilla , en ofensa del Rey Don Pe
dro asienta acorde con la Vulgar el firme intento que tuvo el 
Principe de darle muerte con aquellos, como cómplice en un de
lito , sin mencionar jamás el mas leve indicio de los pactos que 
mediaron ahora con este , coma afianzada en su valimiento. As i 
pues dejando, aparte el crédito de unas circustancias que se ha
cen poco probables por las dudas que las combaten ,, examinare
mos cuidadosamente las causas mas justificadas que dieron lu 
gar á su muerte por confesión de la Crónica. 

• ', s. V. 

2«o. T Y I e n podríamos repetir los mencionados alborotos en 
| 3 los que como principal caudillo tuvo no poca parte 

este Infante , ya en la prisión de Toro, ya en el alboroto de To
ledo , y en las demás turbaciones de la Corona , por donde se hí-
ZQ acrehedor á la. humillación de su Cabeza, sino fuera ya tan 
notoria su gravedad por el examen que hemos hecho sobre el In
fante Don Fadrique y los reos, que precedieron. L a Crónica cita
da le recuerda continuamente en la clase de los traidores , como 
cómplice de sus, delitos; pero siendo, probadas, bastante en todas 
las alegaciones, que hemos ofrecido hasta ahora , y que recorda
remos hablando de su Madre ,, según el texto de ella misma, nos 
escusaremosdecitarlos ahora de nuevo, por no multiplicar un 
asunto que se halla convencido en todo. Loque habremos de re
flexionar en prueba como peculiar de este Infante es la que en es

te 
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te mismo capitulo ofrece la Vulgar añadida , admitida la suposi
ción que nos hace contra t i crédito de la Abreviada y que ex
pondremos particularmente adelante. Impaciente el Infante , di
ce , y desengañado de ver no tenia efecto la promesa que le ha
bía hecho el Rey del Señorío de Vizcaya, se aparto de su ser
vicio , para lograr por sus mismas manos el premio devido á su 
hazaña , por donde consiguió la pena ,que este Principe le i m 
puso» 

221. Me parece no resta duda, sobre la justificación que 
acompaño al Rey Don Pedro , para el cumplimiento de este cas
tigo , aun supuesto y concedido todo lo que el Historiador afir
ma. ¿A que vasallo es permitido usar déla violencia , ni aun ha
blar á su Principe en tono de ofendido ,. quando nose le concede 
lo que sospecha tiene alcanzado, ó se le niega lo que ya se le te
nia prometido? E l respeto seguido del rendimiento es la legitima 
senda por donde se dirigen al trono las suplicas de los vasallos» 
JLuego si este Infante se valió de la altivez , quando había de he-
char mana de la sumisión, queriendo conseguir por fuerza lo que 
babiade alcanzar rogando , justamente pagasu altanería con sol
tar su Cabeza. E l Historiador dice año 9. cap. 5. que habiendo 
entendido el Infante Don Juan, que no era voluntad del R e y de 
darle á Vizcaya ¿ tovosc por mal contento. Y aun por esto sin du
da , manifestándose resentido contra las providencias del Princi
pe , se atrevió í llegar en Bilbao á su presencia, llevando oculto 
un cuchillo pequeño ,que le quitaron algunos que estaban con 
el R e y , que sabian el secreto, como añade al cap. 6. siguiente. 
T a l traición como esta, de intentar acaso asasinar á su Príncipe 
con el cuchillo que tenia oculto ,, después de haberse declarad® 
traidor y ofendido, tantas veces , es la mayor iniquidad que cla
ma toda justicia. Y si en vista de esto procedió el Rey á preca* 
verse anticipando la pena que amenazaba su traición oculta , no* 
hay por donde se exima su porte de prudente y equitativo. 

2.22. No. hay duda , que este castigo fue un medio, de- que 
se valió el Cielo, para manifestar con este delinquente la equi
dad de su justicia. EL infame arbitrio de haber cooperado á l a 
muerte del Maestre Don Fadrique, solo por saciar la sed ardien
te de su venganza , exigió igual recompensa en el mismo precio 
y moneda que proporcionó su potestad infinita por los mas ocul-

tos 
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tos medios. L a misma maza de Juan Diente, Ballestero del Rey, 
y de'Gonzalo Lucio Recio , según las clausulas de la Abreviada 
que executó el castigo del Maestre de Santiago, satisfizo ia inju
ria de su venganza con la muerte de este Infante. Los servicios 
que ofenden al Cielo , nunca los premia el mundo de otra ma
nera. N o comete igual delito el que solicita la sangre ardiente o 
irritada, que el que la desea cruel, solo por ambición , sin tener 
algún agravio. Y si este maquinó á sangre fria contra el Maes
tre Don Fadrique con el pretexto que explica la Crónica, se de-
xa conocer por tanto, que se hizo digno de esta pena. E l Rey 
sin embargo se porto con este Infante en todas ocasiones coa 
aquella afabilidad digna de un Principe clemente ; por que olvi
dando la saña que de él habla por lo de Toro , qu ando fue alli 
detenido , según el cap. 6. del año 8. vemos aqui ahora que no 
solo hizo de él una plena confianza , sino también le prometió 
sus mercedes como al vasallo mas afecto. Esta conducta nada tie
ne de cruel y sangrienta en suposición de la misma Crónica ; y se 
infiere por tanto probada la equidad de su justicia. 

223. Es de advertir entre tanto , que la Vulgar adornando 
el suceso con la frequencia de sus adiciones, introduce algunas 
circustancias que siendo en todo agravantes, contribuyen con to
da fuerza , á hacer odiosa en las gentes la memoria de este Prin
cipe. A s i introduciendo primero las disposiciones bien horribles, 
que previnieron su muerte, añade por ultimo ? que el Rey man
dó hechar al Infante por una ventana, después de muerto , para 
que sirviese de especíátulo despreciable á los Vizcaínos , á quie
nes habia querido mandar por la autoridad de su Señorío. Pero 
la Abreviada omitiendo tantas circustancias memorables, aunque 
se halla escrita sin duda con la diligencia posible , parece repug
narlo todo con su argumento negativo. E l silencio de esta basta 
á ofrecer una prueba nada devil, que acredite de voluntaria la 
adición de la Vulgar , para acriminar de injusto al Principe.Pe-
ro no alcanzando á contraponer todo esto la iniquidad que dan 
por supuesta ambas, ya en hacer guerra viva el Infante contra su 
Rey y su Principe , ya en ponerle preso , ya en intentar despo
jarle de la Corona , y ya últimamente en pretender quitarle á 
traición la vida, siempre se deduce , que todas las operaciones, 
que se establezcan aun como menos impropias , eran dignas en 
fea lidad de la virtud de la justicia. ^ o í 
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224. Por ellas mismas se convence la ninguna razón , que 

tuvo el Rey Don Pedro I V . de Aragón , para afirmar en su lie-
gistro y que el mismo Rey de Castilla fue el que le dio muerte 
por sus manos, llevado de su natural fiereza, Ambas á dos Cró
nicas convienen en declarar por instrumentos de su muerte á 
aquellas mismas personas que la dieron á D o n Fadriqüé, sin 
nombrar al Rey Don Pedro. Y si conforme el Señor Ayala no 
se atreve á suponer al Principe la menor demostración , para he
rirle ni matarle , no hay por donde se deva dar el mas leve cré
dito á una declaración tan arbitraria, que le acusa sin motivo. 
L a obra de este Principe no puede merecer la autoridad que de-
via corresponder á su crédito , á vista de la poca exactitud , que 
guarda en referir los hechos , no de otra manera que si fuera re
lación de camino , como afirma el bien acreditado Zurita , pade-
ciendo muchas equivocaciones , en lo que refiere de oídas , y fal
tando á la verdad en muchos asuntos, por no estar muy bien ins
truido en la Historia de los Reynos comarcanos , y escribir al pa
recer sus Aiemorias rnucho después de haber sucedido los lances, 
que refiere como observa el Señor Llaguno en sus Adiciones a l¿& 
Crónica del Rey Don Pedro pag. 586. §. 8. Por tanro no nos 
habrá de contener jamás el solo testimonio de este Monarca , aun 
quando le veamos opuesto en muchas partes „ contra lo que ex
pone la Crónica. 

C A P I T U L O NONO. 

DE OTROS VABJOS CASTIGOS QUE EXECUTO EL 
Rery Don Pedro > según ley y justicia* JXt 

§. L 

225. # ^ O M el motivo de la guerra de Aragón ó¡ué andaba 
\^_j viva en estos tiempos, muchos Caballeros Caste

llanos, que habian tomado parte en las turbulencias de Don Hen-
rique y sus Hermanos, se pasaron al servició de aquel Monarca* 
para emplear con animo osnoado sus esfuerzos en ofensa de sii 
Príncipe. E l tensa* y el odio sugirió aquellos lamentables da-
tíos , que con bien fatal decadencia oprimieron la misma Patria; 

Fff pe-
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pero oponiendo el Rey la autoridad de su justicia, para contener 
fa ruina mas irreparable que amenazaba todo su Reyno , no solo 
conquisto mucha parte de las Provincias enemigas, sino que ha
ciendo prisioneros i muchos de ios que habían tomado las armas 
en ofensa de su naturaleza , les impuso la pena Capital, devida 
á tanto delito. Fue Don Martin Abarca uno de los prime
ros que sirvieron de*triste victima á la justicia del Rey Don Pe
dro , siendo rendido en el Lugar de los Fayos, que como G o 
bernador 4efendia ,confiado en el valor de sus fuerzas. La Cró
nica da por supuesta la traición y el atrevimiento , de haber le-
bantado contra su Rey las armas por el medio mas execrable 
de auxiliar á su enemigo ; y asi no necesitamos indagar otras mu
chas pruebas, queacrediten su muerte de justa , quando basta el 
cap, 3. del año 8. en que se explica su delito. 

226. Pero.aunque no fuera tan patente este presente caso,en 
que se descubre haber peleado injustamente contra su Rey , de
fendiendo contra derecho el Lugar de los Fayos, sería bastante 
saberse halló en la conjuración de Toro , haciendo resistencia á 
su Rey ¡para impedirle la entrada. A q o i es notorio fue preso des
pués de rendida la Ciudad con todos los demás cómplices , que 
se hicier^nalli fuertes,y que obrando el Rey juicioso con la equi
dad de supmckncia , ni le mató por compasivo,ni le perdonó 
por justiciero. Pero «den Toro se libertó sacando en lostesos 
al Infante Don Juan, aqüi fue justo , dice el Señor Conde de la 
Roca/¿>¿. 39. que pagase después del perdón sus traiciones repe
tidas. El Rey llego eercadd Alcázar de Toro (dice la Crónica 
año 7, cap.z.)¿estaba en la barrera un QabMkro, que decían 
Martín Abarca*que era natural de Navarra , é vivía en Cas
tilla tiempo había, é tenia en los brazos un hermane del Rey Z>, 
Pedro , que decían Donjuán rque era Señor de Ledesma, Sera 
de edad de Mores años , fijo del Rey Don Alfonso , é de Doña 
Leonor de Guzmdn^ y habiendo resuelto este Caballero , á po
nerse a su voluntad, aun quando el Rey le aseguraba, que no 
hallaría perdón á su culpa, átomo Á Donjuán en los brazosímo-
*i^¿)e vínose para el Rey-sper» el Rey non lo quiso matar, é 
plogo mucho a los Caballeros, que estaban con el Rey, por que non 
le majo. Y SÍ después de una piedad tan poco correspondiente 
a un delito tan execrable, con tod© es® ge atreve á c©nm©verse de 

nuí 
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nuevo en las guerras contra Castilla, sin hacer mención del pro-
digo beneficio , con que poco antes le habia franqueado el Rey la 
vida, aunque deudora de pena , no habia razón , para que se di
simulase esta rebeldía segunda, sin que en ello faltase el Rey i 
la equidad de la justicia. 

§. I I . 

227. r ~|r" , Enia el Rey por frontero de Aragón á Don Juan 
JL de la Cerda , y i Don A'bar Pérez de Guzmán, 

para que con sus tropas y armas resistiesen los ataques que po
dría introducir la guerra en lo interior de Castilla ; pero soborna
do aquel de los Aragoneses, ó incitado de su inclinación propia 
contra la obligación en que estaba como Capitán Castellano,de
samparó la frontera dexando expuesto el sitio ai arbitrio de los 
enemigos como dice el S^ñor Avala año 8. cap, 2. y pasando í 
incorporarse en el alboroto de Don Alvar Pérez de Guzmán, que 
pondera alli mismo j sostuvo con vigor los encuentros mientras 
pudo mantener las armas. Fueron varios los lances que media
ron por una y por otra parte en el vigor de las peleas , pero der
rotados por ultimo los Aragoneses y aliados, y acometidas sus 
gentes que huyan , quedó prisionero por las del Rey , pagando 
á sus manos por tanta culpa la pena merecida de. muerte. 

228. N o es necesario reflexionar sobre los continuos alboro» 
tos y traiciones, que cuenta el Señor Ayala , para buscar nue
vas causas que autorizaron este castigo , quando esta presente 
ocasión, que le hizo venir por fuerza de armas á la obediencia 
de su Principe , es suficiente á justificar otra mas atroz sentencia 
que hubiese dado á su vida. La Crónica nos daria las pruebas 
mas abundantes, que acusasen sus rebeldías desde el mismo prin
cipio del Reynado de Don Pedro hasta este presente tiempo, 
si quisiéramos examinar de espacio el contenido de sus capítulos. 
Desde luego le encontraríamos por ella , y auxiliando en Anda
lucía el partido de Don Alfonso Fernandez Coronel su suegro, 
sin querer asistir alas Cortes que celebró en Valladolid el Rey , 
como dice año 2. cap. 31. ya fortificándose en la Vi l l a de Aguí-
lar con el mismo , y peleando desde alli contra la misma Perso
na del R e y , como explica año 3. cap9 1. ya pasando á implorar 

el 
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el auxilio de los Morete de África y de Granada contra isu Jfta« 
como expone al cap. ̂ siguiente % ya entrando en la liga que «hi
cieron contra el Rey íDrah Peduo los Infantes , después de haber 
¡sublevado, las Ciudades de Cordóva, Toledo , Jaén , Cuenca y 
Talavcra , con pretexto de amparar á la Reyna , corno advierte 
al año 5. cap. 22. y 28. y ya protegiendo la prisión de su Rey 
en Toro , como escribe d\ capí 3^. de este año. Por otra parte 
podríamos recordar, que ingrato con su Rey hasta el extremo 
mas atrevido» no se conmovió al verlas demostraciones cariao-
sas con que le recibió este , perdonándole sus atrevimientos, co
mo refiere la mism> año 4. cap, 4. sifio que viniéndose otra vez 
de nuevo al partido de los Infantes rebeldes y alborotados de To
ledo., comenzó a introducir con; ellos la guerra y eldesorden, 
como añade al cap. .2.7;. .del año 5. Podríamos.prevenir , que o l 
vidando ©tro nuevo beneficio que le hizo el Rey , recibiéndo
le en su gracia, y dándole á Crribaleon, como afirma el Histo
riador túcap. 38. siguiente , después de haber cooperado á la in
fame conjuración contra el Principe , volvió á excitar de nuevo 
los alborotos tan propios de su genio. Pero nada de esto pre
tendemos recordar ahora, quando el Historiador citado alega, 
que asociado con Don Alvar Pérez, desamparó con el la frontera, 
pretestando la mala voluntad del Rey Don Pedro, con que les 
prevenía la»infamia , según les dixeron algunos. Decían , ca les¡ 
dixeronpor cierto (escribe con la voz común sin afianzar aun su 
escusa^ que el Rey quiera temarla mugerde Don Alvar JPc* 
rez , que era Doña• Aldonza Coronel,-hermana de Doña Ala
ria Coronel muger del dicho Don Juan de la Cerda. Este solo 
pretexto era bastante, para imponerle la pena Capital, como á 
impostor de la mas detestable calumnia sobre la fama de su Prin
cipe , sin atender á -la execrable rraícion de desamparar la fron
teraá discreción -del enemigo. E l mismo Historiador parece dar 
á conocer como inventada por ellosen la opinión de las gentes 
la iniquidad de esta impostura, á fin de apoyar su injusta retira
da con alguna escusa aparente ; y aun desvaneciendo por esto 
la duda que podría ocasionar el hecho, E si esto era asi (con-: 
cluye) estonce non se sabia. Los movimientos y alborotos, con 
que luego comenzó á explicarse, según la misma Crónica, me-
cunte qpe dpocos días vw el Rey mtevtts ? que Don juan de. 

la 
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Ja Cerda estaba en Gribaleon, que era suya é ayuntaba Compa
ñas , para acorrer aquella tierra de Sevilla, hacen la mas le
gitima prueba del intento de sus desordenes, y ofrecen la cau
sa mas probada, que contribuyó a que desbaratado y preso por 
el Concejo de Sevilla pagase sus delitos con el precio de su Ca
beza. E l delito era cierto por confesión de la Crónica ario 8. 
cap. 5. luego la pena devida á las leyes de la justicia. 

229. No es de omitir entretanto el bien ponderado engaño 
que usó el Rey con su muger Doña María Coronel, dándola 
Cartas para la libertad de su Marido , sabiendo que sería ya 
muerto , quando llegase con ellas. Fue á interceder con el Rey 
esta Señora, dice el Historiador en el cap. citado, para, que per
donase la vida á su-esposo por la bondad de su clemencia; pe
ro usando una piedad con ella bien agena , de la que podia es
perar de un Principe Católico , le dio cauteloso una carta , pa
ra que la entregasen la persona de su marido , que sabia era ya 
ajusticiado. Pasó á buscarle á la cárcel, creyendo sacarle vivoj 
pero burlada con la entrega sola del cuerpo, que yacia en ei 
suplicio , vio cumplida en sí misma la pena mas exorbitante, que 
no podia caber en el pecho mas colérico. Su feroz animo , pro
siguen los frequentes. declamadores , no se satisfizo con la muer
te sola , que podia merecer el marido , sino qué haciendo cóm
plice en la pena á la infeliz muger inocente, quiso atormentar su 
viudez con el triste espectáculo del cadáver. 

230. ¡Estraña resolución por cierto, si hubiera sido tan ver
dadera , como parece afirma la Crónica! E l Historiador nada 
escribió en su Abreviada , aun quando trató el lance de in
tento con las circustancias mas leves; y se da á conocer por 
tanto , que insertando en su Vulgar estas condiciones al parecer 
tan horribles , quiso hacer mas odiosa la memoria de su Princi
pe con estratagema tan sangrienta. Pero admitido y supuesto to
do en la forma que aqui se escribe; <qué razón habrá , para 
acusar de tirana esta acción en ei Rey Don Pedro , que con bien 
ponderada alabanza ha sido celebrada en otros? Algunos Reyes 
de Castilla , y otros Extrangeros , dice el Señor Conde de la R o 
cano/. 40. han hecho lo mismo , y han sido loados de sagaceŝ  
y no hay motivo para que se calumnie con tanta acritud á un 
Principe, que no tiene mas defecto en esta invención de justi-

G g g cia* 
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cia , que ser desgraciado con los suyos , contra el favor que lo
graron aquellos. 

í III. 

? 3 l • T ^ ^ muchos enemigos de que se veia cercado el Rey 
I _ j r Don Pedro, siendo los principales fautores sus 

hermanos, le hacian presumir no sin fundamento, que estas 
personas, á quienes con mas confianza conservaba dentro de 
su Reyno, le hablan de ser igualmente traidores en perjuicio 
de su vida. Penetrado de estas sospechas, que la continua ex
periencia del tiempo le habia engendrado evidentes , y agitado 
del impulso que daban á su Corona los Infantes de Castilla , hi
zo morir á todos aquellos rebeldes que auxiliaban su disturbio; 
y estendiendo la autoridad de la ley a todas aquellas personas 
que juzgaba con bastante indicio podrkn ser algún dia cómpli
ces en los mismos movimientos , hizo perecer juntamente á los 
Infantes Don Juan , y Don Pedro sus medios hermanos, siendo 
el uno de edad de 19. años, y el otro de 14. según refiere la 
Crónica año 1 o. capfjt$* 

232. Mas aunque parece que no hay razón para justificar 
estas muertes, dadas á estos Infantes, sin embargo sabemos'eran 
interesados en una misma causa con su hermano el Conde Don 
Henrique , cuyos altivos desordenes eran dignos de la mas seve
ra pena. L a edad no puede ofrecer disculpa en abono de. estos 
Infantes , quando anticipada la malicia á todos los alcances de la 
edad mas decrepita , bastó á sugerir los movimientos mas per
niciosos que podían abatir al Principe. Este es un argumento que 
se hace por sí demostrable , convenciendo la mas ofensiva cavi
lación , que quiera ofrecer contra el Rey la calumnia de los His
toriadores. L a corta edad de quince años en que entro á gober
nar su Corona este Monarca ofendido , no sirvió de disculpa á su 
juventud inexperta , para que no se atreviesen á imputarle los 
Historiadores todos los movimientos y muertes acaecidos en el 
principio , como capaces de su malicia. Y si ellos mismos no 
dudan atribuir al Rey unos desordenes tan sangrientos en una 
edad mas corta; ¿por qué no podremos nosotros hacer reos de 
todo delito á unos Infantes , que igualando y sobrepujando los 

tiem-
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tiempos de nuestro Monarca en espacio cíe 4. años , eran capaces 
de otra malicia que la que pueden suponer en este , quando en
tró á gobernar su Reyno? Luego aunque el Historiador nada 
explique de las causas que fomentaron su muerte , no por eso 
dexaremos de conocer que precedieron en el conocimiento del 
Principe , quando tuvieron ocasiones bastantes para frequentar 
su traición y malicia para ello. E l Señor Conde de la Roca no 
se atreve á vindicar la justicia del Principe por el silencio que 
ofrece la Crónica sobre los delitos , que devieron conducir í 
estos Infantes a la muerte , como incapaces por su inocencia;y 
acudiendo solo á buscar la defensa de éste hecho por la nece
sidad en que estaba puesto el Monarca ; si bien anticipar el cas
tigo a l a culpa (dice) nunca será justicia , alguna vez es conve
niencia. E n tiempos quietos lo abominan , en los que entonces 
corrían, debió ser necesario. Pero nosotros fundando la prueba 
en las conjeturas que ofrece el argumento citado ad hotninem; 
como dicen las Escuelas, asentamos que fueron capaces del de
lito , y que por el les hizo morir el Principe , como advertire
mos aquí mismo. 

233. Nunca pensare aprovecharme de las pruebas que pa
rece se podrian deducir de la practica tan usada en otros tiem
pos antiguos en que el delito de ios padres y deudos se hacia 
causa común de justicia contra los hijos Inocentes. Los princi
pios tan arreglados con que en el dia se1 fundan los derechos de 
la humanidad y del publico, repugnan vindicar por éste me
dio la justicia de este Principe sobre la muerte de los Infantes, 
aun quando al parecer pudiera valerme del testimonio de nues
tros Concil ios , que decretaron sus sentencias contra otras iguales 
personas mandando estender la pena hasta los mas inocentes con
sanguíneos de los que se hallaron culpables , solo por resarcir 
el agravio de unos atentados perversos. E l Concilio I V , de T o 
ledo, declarando por tirano al R e y Godo Suintilla al can. 75. 
prohibe al mismo tiempo, de que su muger y sus hijos fue
sen elevados á los superiores grados de honor , a los que se 
habían hecho incapaces por los delitos del Principe. A s i pues 
reflexionando el Señor Saavedra en el f o m i . d e su Corona Gó
tica pag. 360. sobre que parece ser injusta esta sentencia, ful
minada contra los hijos que hab ían sido inocentes en las mal-

• m i 9 i da-
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dades del Padre , concluye , que fue siempre costumbre de las 
Naciones,que se estendiese a los hijos el castigo de losdelitos de Jos 
Padres, para que el afecto paterno prevenido de este temor no 
los cometiese , por ser un freno mas poderoso á veces para con
tener los excesos, que su propio castigo. L a misma Santa Es
critura parece autorizar con su exemplo unas tan justas senten
cias , como las que vemos alegadas, aunque de otro modo muy 
distinto. E l Señor Dios de los Reyes, haciendo participante en 
los castigos del Padre al hijo inocente del Rey David , como 
se lee a l t ó . 2. de los Reyes cap. 12. le amenaza con la muer
te , como reo del delito ; y dilatando la pena del Rey A chab, 
correspondiente a sus maldades, según se declara al ¡ib. 3. de los 
Reyes cap. 21. la executa en toda su casa , y en todos sus des
cendientes , aunque no tenían culpa. Estendiendo asimismo eí 
Anathema de Achan á toda su casa y familia , les hizo morir á 
todos sin excepción de los niños, como se escribe al cap. 7. de 
Josué y y comunicando igual sentencia á todos los idolatras, 
manda exterminar la Ciudad, donde se hallaren estos, sin re
servar á los mas inocentes parbulos , como se determina al cap. 
13. del Deuteronomio. Reprobando por ultimo á todos los va
rones Madianitas mando exterminar desde el mas grande ai 
mas niño f como se nota al cap. 31. de los Números 5 y satis
faciendo la injuria del Rey Saúl hizo crucificar á todos sus hi
jos , como se dice al lih. 2. de los Reyes cap. 21. 

234. Bien observo sin embargo de la convincente prueba9 

que ofrecen estos legitimos testimonios , deducidos de la Es
critura, que nunca se deberá establecer proporción entre la ab
soluta potestad de Dios , que como Dueño y Señor de todas las 
vidas puede disponer como quiera de ellas , en comparación de 
la autoridad limitada , que gozan los Príncipes en la tierra, so
lamente determinada* á regular ciertos casos con dependencia á 
la ley .y al derecho, como advierte el celebre Márquez en su 
Gobernador Christiano cap. 32. ¡ib. 1. §. 2. pag. 197. Pero 
también conozco , que nunca se deberá juzgar nuestra alega
ción mal fundada, quando el erudito Nicolao de Lira , recor
dando estos y otros lugares de la Escritura , en que se pasa
ron á cuchillo hasta los niños mas inocentes, que no pudie
ron tener culpa en los delitos de los Padres , deduce por con-

elu-
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clusion h{éñ legitima , sobre el cap. 84. del Deuteronomlo , qué 
los Reyes , como imagen de Dios sobre la tierra, para admi
nistrar justicia Á los deiinquentes , pueden también condenar i 
muerte á los hijos por las culpas de los Padres , usando de la 
facultad que Dios les concedió en esta parte. N o muy distan
te de este parecer se conócela autoridad de Inocencio I V . en el 
cap. Vergentis d¿ hxreticis, en que aprobando las decisiones Im
periales * que declaran conceder la vida de pura misericordia á 
los hijos de los traidores > deduce también por legitima conse-
queneia , que pudieran quitársela los Principes sin tiranía, pof 
la autoridad ,' que tienen para ello. Y aunque el ya citado M i r -
quez procura debilitar la fuerza de estas y otras autoridades que 
allí mismo se ofrece , no por eso dexade conceder, que el Pon
tífice reconociendo que la Iglesia manda hacer confiscación de; 
los bienes del herege, sin dolerse del desamparo del hijo ino
cente que dexa destituido, declaró que nada d : inhumano tenía 
este hecho , aunque parece contrario á las reglas de justicia* Pe
ro no siendo esta doctrina acomodada para vindicar la muerte 
impuesta á qualquiera á quien se pruebe inocente $1 ni mucho» 
menos proporcionada para fundar sobre ella los derechos de la 
'humanidad que debemos buscar en el Principe , nos contentare
mos con decir que ya en cierto modo se descubren culpable» 
por testimonio de la Crónica ; y que aun puesto que no lo fue* 
ran sería este un exceso disculpable en un Principe , que sé'veía 
rodeado de enemigos , como dice el Señor Conde de la Roca* 
Doña Leonor d e G u z m á n su madre fue la que autorizando los 
primeros movimientos que se dirigieron contra la persona del 
Principe, como hemos declarado bastante , dio fomento a las 
inquietudes , con que no cesaron de perseguirle en todo el tiem
po restante sus hijos , y hermanos de estos Infantes , cuya, muer
te hemos declarado, ahora. Hay pues se les debria sacar dignos 
de la pena Capiral impuesta j aun quando no nos fueran tan no
torias las inquietudes y movimientos * coa que se explicaron con
tra el R e y en compañía de sus hermanos en otra edad mas- tier
na. La Crónica mis na , ya les descubre alboroíados con los In
fantes sus hermanos y los demás cómplices desde tres años an
tes, que el. Rey pasase al cast go. Ai caj?. 2. del año y. intro
duce ai Infante Don Juan , como uno de los que se hallaban de-

Hhh fen-
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Tendiendo la Ciudad de Toro , quando la conquisto/el Rey, 
donde sirvió de amparo á Don Martin Abarca , habiéndole to
mado en sus brazos. L a edad de quince años , que podía tener 
entonces según la cuenta que deduce la Crónica , poniéndole de 
19 quando el Rey le dio la muerte al año 10 de su Reynado, 
era suficiente á acreditarle de tanta iniquidad y malicia , como 
la que suponen en el Rey D o n Pedro los Historiadores , des
de que heredo la Corona, sin embargo que no tenia entonces 
mas edad, que la que notamos en este Infante. Y si aun des
pués vemos que mediaron otros tres años con todas las in
quietudes, que largamente refiere la Crónica; ¿por qué no po
dremos establecerles delinquentes, habiendo tenido proporción 
y capacidad para ello, aunque la Historia lo omita? 

• i iv. 
B35. Tnformado y noticioso el Rey de las principales ca-

. 1 bezasyque habian alborotado las Ciudades, y que 
habían conspirado á su perdición y su ruina, dio particular or
den á todas ellas, para que quitándoles las suyas , satisfacie
sen el atentado de su traición y osadía. Degollaron según es
te orden en Cordovaá Don Pedro de Cabrera , y á Fzrnan-
do Alonso Qaete. E n Villarejo de Salvanés á Lope Sánchez 
di Bmdúña%6 AveridiMo, Comendador mayor de Castilla. 
E n Salamanca á Don Alonso Jufre Tenorio. E n el castillo de 
Mora a Qarci ¿Méndez Toledo, Y en Toro á -Don Alonso Pe-
tór P'ermosino 9 cuyas cabezas cortadas , dice el Historiador 
año 9. cap. 3. se presentaron al Rey para complacer sin du
da el deseo de su gusto voraz y bárbaro, como han explica
do otros* 

2236. Dexo en silencio la condición de haber llevado al 
Rey todas las cabezas juntas, para que percibiese, como fin
gen algunos, la alegría que solia causaren su animo esta clase 
de tragedias > según el cap, 7. Pocos mas renglones pudo cos
tar este adorno, á quien de sus propias expensas habia fabri
cado tantas circüstancias, que hicieron menos acepta la verdad 
de su Vulgar en comparación de la Abreviada, Fuera de que 
aun quando se concediese por cierta la condición de presentar 
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áí Rey las cabezas, nada con todo eso se podría inferir de 
cierto , que desacreditase su conducta. La sagrada Escritura re
cuerda al cap. 10. del lib. 4. de fas Reyes , que Jehu elegido pof 
Rey de Israel , para extinguir la familia y ca*a del impió Áchab, 
hizo conducir i su presencia las cabezas de setenta hijos que 
tenia á criar en Samaría , á fin de satisfacer á su prudencia del 
justo cumplimiento que habia fulminado su justicia. Y si aquí 
no se halla la menor crueldad * aun que se hicieron conducir 
las cabezas de tantos hijos , como destinadas á dar cierto infor
me del cumplimiento de sus decretos"; ¿por que "no se podrá 
sospechar lo mismo acerca de nuestro Rey Don Pedro , sin 
acudir á la complacencia de su crueldad •, q u e ápétecia talet 
espectáculos? E l Historiador nada supone de tales invenciones 
en el testimonio de su Vulgar , y será siempre temeridad fin
girlas, quando por otra parte no se quiera acudir ai silencio 
de la Abreviada , que omite todo el suceso. Esta hada refiere 
de todas estas muertes, que aquí inserta el mismo Crdnista¿y 
ño sería creible que omitiera un hecho tan calificado > y san
griento * si acaso fuera verdadero* 

Í237. Pero supongamos sin escrúpulo i y concedamos por 
cierto que á todos los hizo morir el Rey en la forma que iá Vul
gar asegura ; ¿dejaremos de confesar con todo eso , que él Rey 
los mato con justicia, por que todos fueran en el levaril'amientoy 
quando en él Regno tomaron algunos la demanda de la Réyn.a 
JDoña Blanca^ como dice la misma Crónica'! ¿Nó es constantes® 
alborotaron estos pueblos Con los de Cuenca * Jaén y Talavera¿, 
y causaron los estragos qué fueron sensibles al fteyno? véase 
cómo refiriendo el Historiador los alborotos dé Toledo en el 
cap. ü2. del año 5. é teman (dice) con Toledo en ésta intención 
la Cibdad de Cordova $ é la Cibdad de Cuenca j é el Obispado 
de Jaén , é Talavera , é muchos Caballeros j y confirmando es
te mismo suceso al cap. 26. añade $ que los Infantes enviaron 
sus cartas d la Cibdad de Toledo , / de Corfava, é dé Cuenca^ 
é de Jaén * / de Ubeda \ é de B teza , é d Talavera ¡, que es
taban todas en está demanda ^faciéndoles saber > como ellof 
habían su avenencia en uno. Asi explicando al cap. 1. del añ» 
6. que el Rey partió de Toledo, para ir á la Cibdad de Cuen
ca , que estaba alzada ¿ expone -, que molestado de los alboro

tos 



4 i 6 APOLOGÍA DEL RlPt 
tos que movían otras Ciudades, se vio precisado después dé 
estar sobre ella quince dias , á hacer sus pleytesias con Don A l 
var García de Albornoz , y ios demás Caballeros que la defen
dían , á fin que no hkiesen guerra , ya que nunca consintieron 
dar í su Rey la entrada que defendían con pertinacia. Luego 
t i es cierto que hubo cabezas, que sostuvieron la desobedien
cia en estas mismas Ciudades ; ¿por qué no habremos de con^ 
ceder , que un orden tan universal, determinado á ciertas per
geñas , fue único efecto de la instrucción que habia tenido el 
R e y ¿ e su -desorden? Hizo este las mas diligentes pesquisas 
para indagar sus principales enemigos, y aquellos que se ha
bían descubierto mas amotinados en los combates de su Coro
na. Luego si asentamos , que la sentencia siguió á la prueba, 
inferimos, que habiendo sido esta sobre unos delitos de lesa 
^dagestad, fue aquella justamente dada con toda ley y derecho. 

«38. Es bien notorio por otra parte el grave atentado que 
cometieron estos y otros Caballeros en prenderá su Rey con
tra todas las--leyes , que prescribe la misma razón natural 5 y no 
es de admirar por tanto, que obligasen á este Monarca á usar 
de las fuerzas 4e la justicia , olvidando la natural clemencia que 
tantas veces habia explicado con ellos. Bien lo conoció el Se* 
flor Conde de la Roca con la penetración de su juicio ; y expli
cando por esto el origen de tantos castigos y males, que sobre
vinieron en el Reyno , confiesa\ que todas las muertes que en 
varias partes se hicieron, fueron efecto de la conjuración mag
na de Toro , y del favor que halló la Reyna Doña Blanca eil 
Toledo. Así pues habremos de inferir , que siendo estas accio
nes contra su Rey á todas luces infames y rebeldes, hubo en 
el Rey Don Pedro justa causa para los mencionados castigos. 

S39. Baxemos sino la consideración á los hechos particula
res de algunas de estas personas , y veremos sobre esta razón co
mún los suficientes delitos „ que debieron impeler al Rey , pa
ra proceder al castigo. Desde luego hallaremos la injusta resis
tencia que hizo Don Lope Sánchez de Av-endaño ¿ diséar^Sdo 
contra su Rey las armas, quando le tenia cercado en la Vil la 
de Segura, que defendía por Don Fadrique Maestre de San
tiago , hasta precisar al Rey Don Pedro , á que volviese la es
palda corno dice la Grónie* año 5. cap. 20. Desde luego notare

mos 
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mós el infame atrevimiento de Don Alfonso fufre Tenorio en 
haber tomado las armas contra su Rey en Toledo á favor de 
Don Henrique , huyendo después en su compaña á la Vil la 
de Talavera ; y conoceremos por ultimo , que todos se halla
ron con los rebeldes en Toro , siendo Don ¿Lope Sanche* 
uno de los principales confidentes , á quien se dio. el cargo 
de la guardia del Rey Don Pedro ¿ no sin el grande senti
miento que manifestó inmediatamente este ultrajado Monar
ca. Estos delitos son notorios por confesión de la Crónica año 
5. cap. 36. y es por tanto cortocida la notable precisión , que 
incitó al Monarca á executaren este y ios demás la pena mere
cida. 

24o¿ E l Historiador escribe ano $. cap. 14. que ¡Don Lo-
j>e Sánchez de Avendaño, descubriéndose parcial del alborotó 
délos Infantes que perturbaban el Reyno, acogió en Segura 
de la Sierra ai Maestre Don Fadrique ¿ levantando por él las 
armas contra su Rey Señor j á quien debía su obediencia. E l 
mismo añade, que habiendo llegado el Rey á Segura no le qui
so acoger Don Lope Sánchezy que estaba allí en el Castillo , d i 
ciendo , que non era el en su poder libre >para le acoger en et 
dicho Castillo segund el ómenage § que le habia fecho, el quaí 
non podia cumplir $ y que por esto el Rey fue muy sañudo,, 
veyendo que esto era infinita , / que el Comendador Don Lope 
Sánchez fuera en aquel Consejo. E l mismo explica, que pe
learon los del Rey con las Compañias que tenia en las bar
reras , pero non pudo cobrar el Rey estonce el Castillo de Se-* 
gura^ntn ¡a Villa* E l dice que fomentando el alboroto de loa 
Infantes, pasó en su Compañía Contra la Vi l l a de Toro , don
de esfaba el Rey; y que entrando á U parte en, el horrendo atreví-
miento de aprisionarle , tuvo el encargo de ser su guarda y cus-» 
íodia , baxo la cubierta de su Camarero mayor por el .Infante D* 
Fadrique , que le puso por sí en la Cámara , como explica al 
cap. 32. 35. y 36.de! año 5. dando motivo á las justas que
seas qué formaba Con ra¿on el Rey , viéndose acompañado por 
el mismo , que poco antes rio le hábia querido entregar el 
Castillo de Se gura , por donde habia el Rey mi. do que tales 
cosas como, estas non se facia^ salvo por venir á lo peor que 

-esto } cómo 4^pues fue , según la Vulgo? conforme, en esto con 
lu la 
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la Abreb'mda que lo acredita y establece , sin introducir-á A l 
fonso Fernandez de Mena, su Camarero sustituto, que intentó 
también aquella , como sobrestante de la guardia. 

241. E l mismo Historiador afirma , que Don Alfonso Ju-
fre Tenorio, haciéndose partidario en la misma Corte del Rey-
contra Fernán Aívarez de Toledo, sobre acoger en su com
pañía á Pedro Carrillo , como expone en la T7ulgar zlcap.zy. 
del año 5. ó á Pedro González Agüero , como explica mejor la 
Abreviada , en ocasión que llegó á Toro -junto coo Sancho 
Ruiz de Roxas , como Diputado de los Caballeros alborota
dos, cuido dar de mi Cuchillo pequeño al dicho Ferrand Al
varez, ocasionándose de esto un ruido y alboroto tan grande 
entre los Caballeros y aliados , que se descubrieron por uno y 
otro partido .9-que fueron allí heridos Men Rodríguez Tenorio, 
hermano del dicho Alfunso Jufre , y Juan Alfonso de Bena-
vides , Justicia mayor de la Casa del Rey su pariente , y muer
to un sobrino de Gutierre Fernandez de Toledo. E l mismo 
depone, que no parando en esto solo el fomento de sus dis
turbios, se salió disgustado de la Corte 1 y que alzando con
tra su Rey las armas se pasó al partido de los otros Señores 
alborotados en compañía de su hermano Men Rodríguez y 
Juan Tenorio , Repostero mayor del Rey. E l testifica , que 
tomando después parte en los ruidosos alborotos de Toledo 
con todos los demás reveldes, no se contentó con ayudar por 
su parte á los sangrientos estragos que se hicieron en tantos 
vasallos inocentes, sino también que se atrevió i resistir á su 
Ü e y la entrada del pueblo con las armas en la mano, hasta que 
vencido tuvo que refugiarse con los demás i la Vi l l a de Ta
la vera , como concluye año 6. cap. 8. Sin mas motivos que es
tos había suficiente razón % para abatir y castigar i qualquiera 
vasallo como desleal y desobediente á su Señor y su Princi
pe, y si después se acumulan aquellos mas comunes , en que 
por expresa noticia vemos comprendidos á todos los que men
cionados castigados, me parece será poco acertado pretender 
ofender al Principe como feroz y sangriento , aun quando se 
conceda y se admita todo contra el silencio de la Abreviada. 
Ambas á dos Crónicas contribuyen á calificar por su parte la 
justicia y raían del Principe úm el menor recurs© á disputa: 

La 
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L a una repugnando con su argumento negativo no solo la ex
traordinaria circustancia , de conducir las cabezas á la Corte 
del Rey , como presente el mas agradable , pero aun el mat 
leve indicio de las muertes que aquí se insertan , aun quan-
do refiere con distinción los lances que acaecieron en estos 
tiempos , y la Vulgar ofreciendo pruebas bien positivas de los 
delitos que impeliéronla justicia del Principe., en la suposición 
del hecho. Asi pues concluimos quede qualquiera modo que 
se quiera establecerla determinación de estas muertes, siempre 
se deduce la equidad, razón y derecho, que autorizo la facul
tad del Rey Don Pedro, para proceder á ellas con la rectitud 
de sus leyes, por mas que lo repugnen sus , émulos y enemigos. 

C A P I T U L O D É C I M O . 

DE LA MUERTE DE LA REY NA DOÑA LEONOR 
de Aragón , y Duna Juana de Lara* 

i ' ••' • 1 \ ' '§ . h ' . \ 7 : , . , . . _ 

S42. T Y A b í a tomado tal cuerpo el implacable odió de los 
I 1 Itifantes,y sus aliados j que desconíiados,dé poder 

conseguir en Castilla los proyectos que maquinaba stí animo 
reboltoso , por hallar obedientes á su Rey los pueblos mas de 
lo que quisieran ¿ se pasaron á servir al Rey de Aragón , para 
emplear libres de sustos contra su Rey las armas en lis guerras 
que trahía contra Castilla* Puso al Rey ekte atrevimiento en la 
indispensable precisión de declararles por traidores , habiendo 
hecho junta de sus Grandes y Caballeros en Alfaro ;¡ según la 
Crónica año 10. cap. 8. y destituyéndoles de los honores y em
pleos que podían gozar en Castilla, les despojó también del 
perdón y misericordia , que no podían merecer tan multiplica
dos delitos contra su Rey , y su Patria. Desde entonces comen
zó á hacerse juez severo de todos sus enemigos ¿ castigando con 
el rigor de las leyes á quantos hallaba culpables ; y conociendo 
principales cabezas alborotadas i Doña Leonor de Aragón ma
dre del Infante Don Juan , de quien hemos tratado antes > y á 
Doña Juana de Lar a , muger del-Infante Dba¡ T e l i a , princi

pal 
/ 
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pal fautor de los rebeldes, las hizo morir las primeras, como 
¿ice la Historia al cap. 9. siguiente. 

243. ¡Qué mas prueba de la ferocidad del Monarca , Quie
ten los que le defienden contra toda razón y justicia (claman aqui 
sus émulos) si estamos viendo sacrificadas á la muerte á su misma 
Tia , y Cuñada, por solo complacer su fiereza, sin reparar la fra
gilidad de su sexo! Bien claro sería todo, confieso , si al grave 
tono de las voces acompañarán los puntos de pruebas. N o es 
tan fácil «esto segundo, como es frequente aquello en tantos de
clamadores del día. Si ellos pensarán con la madurez y buen 
juicio de la critica la interior verdad , que nos presenta su mis
ma Crónica, 4 buen seguro que no esforzarían tanto el gri;o i, ni 
acusarían á sus defensores con tan común ligereza. ¿Ignoran por 
ventura las reboluciones de los Infantes, y la traición última
mente executada en pasarse al Reyno de Aragón contra la fide
lidad que á su Rey era devida? ¿No saben por confesión del Se
ñor Ayala año 5. cap* £3 . los alborotos que movieron los i n 
fantes Don Fernando y Don Juan , hijos de aquella Señora, de
samparando con su orden á su primo el Rey Don Pedro , á fin 
de juntarse con los demás rebeldes que se hallaban con su Ma
dre en Cuenca de Tamaril, como escribe al cap. 26? ¿No cono
cen la infame prisión que hicieron por su orden los alborotados 
•de la ¡Persona del Rey Don Pedro en Toro , como dice la GróV 
nica cap. 34. y 35. reduciendo á su Rey al mas indecoroso esta
co? ¿No notan la parte que tuvo en la turbación de Toledo, 
donde faltando á la circunspección de su estado , y á la fideli
dad del ¡Rey Don Pedro % co^ió con las otras gentes las armas, 
siguiendo el partido déla Rey na? ¿No descubren, que traí- \ 
dora á su Rey avisó á los Caballeros déla liga , que la Cui
dad de Toi© estaba desamparada , ofreciéndoles alojamiento,y 
prometiendo seguir su partido , hasta que se apoderaron de ella, 
privando á su Rey de la legitima posesión que les pertenecía? 
<No advierten la muerte del Infante su hijo por decreto del Rey 
Don Pedro? ¿No conceden era Doña Leonor , Rey na del Ara
gón , con quien tenia guerra este Principe? ¿Y no concluyen por 
ultimo, que el Infante Don Tellp fue traidor á su Rey tantas 
veces hasta el extremo mas insolente , que nos dá i entender su 
Crónica? Si todo esto es evidéate; ¿por qué rióse h& de infe

rir 
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í i r con razón justa , que cómplices estas Señoras en los delitos 
de sus hijos, marido y aliados pagaron por recta justicia la pe
na que era devida por ellos? 

s. ir. 
¿ 4 4 . A Fi rma el Señor Ayalá año 5. cap. 23. que los In-

/ J L Cantes Don Fernando y D o n Juan , hijos del R e y 
D o n Alfonso de Aragón , y Doña Leonor , luego que supie
ron la alianza que trahian los Infantes de Castilla con los a l 
borotados de Toledo , se partieron del R e y , é juntáronse to
dos en tina, e fueronse para ún lugar cerca ae Tordehumos^ 
que dicen Villabraxima \ é dende tomaron la Hevna Doña 
Leonor Madre délos Infantes, é fueronse para JMontategre, 
lugar de Don Juan Alfonso de Alburquerque, como añade ai 
cap. 24. Explica asimismo al cap. 26. que el Conde.Don H e n -
rique, D o n Juan Alfonso . y D o n Fernando de Castro ^habien
do llegado á Cuenca de Tamariz , donde se hallaba la f tey-
na Doña Leonor con sus hijos, y la gente de arm^s fablaron 
aparte por espacio de una grande hora con ella , y que/de re
sulta de estas hablas secretas , se retiraron acompañados de 
D o n Tel lo á Viüa lon , pueblo de este Infante ,¡ donde,fueron 
acogidos. Y escribe de la misma suerte en este citado capitu
l o , que los Infantes sus hijos y demás alborotados , dando 
principio á las extorsiones y á la guerra en los Reynos de 
Castil la, asaltaron por fuerza la V i l l a de Medina , que esta
ba por el R e y , después de haber intentado ocupar los pue
blos de Val ladbl id y Salamanca , aunque no tuvo efecto, Y si 
en todos estos lances vemos mezclada á la Reyna Doria jLeo~ 
hor , fomentando la disensión y alboroto que trahian sus hijos 
y los Infantes de Castilla ; ¿por qué no podría el R e y buscar 
los justificados arbitrios que debiesen contenerla , quandb á 
cara descubierta oprimía el estado y el Reyno? Bien fo dio 
á entender el mismo R e y D o n Pedro por su carta, fecha en 
T o r d e l l a s á 28. de Octubre de 1354. y dirigida al Infante 
D o n Pedro de A r a g ó n , Lugar Teniente de aquel Reyno por 
ausencia del R e y Don Pedro I V . donde ponderándolos gran
des dañbs que' hacían en sus Reynos los Infantes D o n Fer-

Kkfc nan-
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natido y Don Juan sus Primos, obrando como ingratos í los 
beneficios que les habiar hecho partiéronse de nos (dice) cubier
tamente , e fueronse a juntar con los dichos Conde , é'DonJnan 
Jílfonso , é Don Fernando, é levaron consigo á Don Tello \ é 

Jicieron sus¡posturas é pleyto con ellos , de ser todos en 'nues
tro deservicio, é jicieron luego todos é cada uno dellos males é 
daños , robando la nuestra tierra , é faciéndonos en ella.guer
ra. Y por lo mismo declarando maá propiamente la pena de 
que eran reos, y el escarmiento que debía hacer en ellos y en los 
otros que en esto andaban , como aquellos , dice , que tan gran 
yerro, é desconocimiento facen dsu Rey é á su Señor /exhor
ta á aquel Infante Don Pedro, á que le ayude contra los di
chos , para' que les hiciese todo mal y daño en sus tierras, co
mo debia:4 su servicio, 

245. N o cort-méiior claridad1 prosigue el Historiador,.pon
derando los-graves daños que ocasionaba esta Señora en el 
R e y no, autorizando las reboludones que obraba el poder de 
sus hijos. 'Asi declarando primero al cap. 28. del año 5/que 
seducidos5 del consejo de la Madre , el Infante Don Fernando 
de Aragón, Marqués de Tortosav y el Infante Don Juan su 
hermano se juntaron en Medina con los Infantes de Castilla y 
otros muchos Ricos Hombres , y Caballeros que podían ser 
cinco mil de á caballo , 6 seis'mil, como se lee en otra de ma
no y mucha "gentek de á pie, añade por ultimo ? que i pasaron 
después á ía Ciudad de Toro , que les entregó por alianza la 
Rey na Doña • María Madre del Rey Don Pedro, á fin que 
desde alli ipudiesén hacer resistencia al Monarca á cubierto de 
su poder , y^deldetla Reyna (Doña Leonor de Aragón , y otras 
Señoras que*fueron alli recogidas, según la Crónica -cap-, 33. 
Estos son unos movimientos escandalosos, y perjudiciales á la 
tranquilidad "del Reyno , que merecen toda justicia: y si aun 
después vemos fundada sobre ellos la iniquidad y malicia con 
que procuró -la.prision del ^Rey por el medio mas baxo y mas 
cobarde , que nucica seuabria de pensar de un corazón generoso; 
^qué pena no debe ̂ proporcionarse á una traición tan clara , qué 
carece de toda disculpa? 

246. E l mismo'Grónistadice, que dando crédito el Rey a 
las palabras solapadas q̂ue le enviaron desde Toro los Infan

tes 
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tes aliados, á* quienes sugería esta Señora, acprdd ponerse en 
sus manos ; y que experimentando su traición, luego que en
trado en Toro fue á besar cariñoso las manos de su Madre, 
que estaba con Doña Leonor su tia •, oyó no solo pronunciar 
por boca de ésta la sentencia de prisión, que declaró contra 
Juan Fernandez de Henestrosa •, contra Don Simuel L e o , y los 
demás de su Corte, sino lo que es mas , que la autorizó con 
su orden, aun quando el Rey propuso que .Juan Fernandez 
de Henestrosa non habia culpa, nin había ¡porque pasfir maly 

é pues con el habia "venido c que le pesarla si le Jiciésen enojo 
ninguno , según el cap. 35. ¿el ario fi 

447, Yo no pienso detenerme en examinar menudamente 
toda la deformidad, y malicia que contienen en sí estos hechos» 
Las reflexiones propuestas en el'discurso de esta obra las Con
vencen y persuaden con la mayor claridad y justicia. L o que 
habré de proponer es , que estimando en poce» /el perdón am
pio y mercedes que después de tantas ofensas la concedió la 
clemencia del Principe , en compañía de sus hijos % haciéndola 
donación absoluta de la Vi l la de R o a , y al Infante Don» Fer
nando déla Vi l la de Madrigal, del Real de-Manzanares, de 
Aranda , y otros Lugares en Andalucía ; >ys al Infante D . Juan 
su hermano de Vizcaya , Lara , Valdecomeja, Orópesa ? y del 
Adelantamiento mayor de la Frontera , que apropia á su her
mano la Abreviada cap. 38. de este mismo año 53 comenzó á 
mover nuevas inquietudes, seduciendo á los Infantes sus hijos 
i proseguir sus escándalos. De aquí se movió el Rey á preve
nirla con cuidado, viendo que no alcanzaba el amor * y la cle
mencia ; y observando por remate de sus insultos * que favore
cía la parte de Aragón en la actual guerra que tenia »le fue for
zoso atajar su curso desordenado, cortando el hilo de su vida. 
. 248. La Crónica asegura , que el Infante Don Fernando de 
Aragón su hsjo, fomentando cada dia los alborotos entre los 
Reynosde Aragón, y Castilla, para estorvar toda concordia, 
después de invadir el Reyno de Murcia, y combatir á Carta
gena , según el cap. 8. á 9. habia irritado sobre manera el ani
mo del Monarca , hasta declararle traidor por sentencia ; y de
notando de aquí la parte que tenia sin duda la Madre en estos 
perjudiciales alborotos, desque vio (dice al cap. 9. del año 10.) 

i 
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que su ítem fiódiafacepja paz entre él, é el Rey de Aragón c/in j-fegw 
ño.<d<¡liilnj<antt í}ün\FerrandoManques de Tortuca , MI Primo^ 
qut^stalm en Aragón segímd dh'ho habernos , mandó matar día 
jReyña<>¿Doña Leonpr.de Aragón su tía , Madre del dicho ln-

famtyJ}m-Ferr¿*ndo,.<M slel R e y viendo frustradas las diligén-
ciasAiue, proponía para establecer la paz , resolvió en qui tar la 
vida á ésta Señora por saña de su hijo que estaba en aquel R e y -
no ; ¿por qué no podremos deducir también, que por haberla 
bailado participante en las sugestiones , que trahia el Infante D . 
Fernando, la kn puso la, justa .pena? ¿por qué no habremos de ad
mitir , que auxiliando quanto estuvo de su parte los partidos 
contrarios al R e y D o n Pedro , para saciar su pasión ó su co
lera;* le; puso en? Ja .precisa necesidad de hacerla pagar con la 
vida? Fuera de que habiendo precedido largo espacio de tiem
po á la semencia;capital, mientras se hizo la información de sus 
causas , se comprueba, que verificadas estas por ultimo , se pro -
cedió por justos medios al castigo , al rigor y á la pena. E l R e y 
no hubiera; dado, tantas treguas, como deduce la Historia , si la 
iolaj crueldad de, su animo hubiera dirigido la muerte ; pero 
$¡iendola dilatada hasta completar el curso de tiempo , que bas
tará para el exáménvde los delitos , se infiere por tanto con clari
dad bien notable , que arregló la justicia esta pena, según la ley 
y derecho. . ,.. . i 

S 4 9 . J E I R e y D o n Pedro I V . de Aragón añade en sus./Vf<?-
wor/«jr ^ para acrimijnar la acción de su Competidor el Principe 
deGastilla , sobre la declaración de este suceso , en que era tan 
interesado como de su propia Madrastra , que no solo no la h i 
zo dar muerte rpór mano de algún Caballero suyo, como era 
devido á su Persona , sino lo que es mas por manos de un M o -
rq , por no haberla querido tocar ningún Castellano. L a pasión 
de la; sangre, que se dexa conocer en este Principe, y la poca 
verdad que descubrió el Señor Zurita en sus Memorias , con~ 
vence de poco exacta la circustancia que refiere, quando el rmV 
mo Señor A y a l a n o l a hubiera omitido parala integridad de su 
His tor ia , si la hubiera hallado cierta. Los delitos pasados, y 
sus inrluxos secretos con este R e y de Aragón en venganza de 
la muerte , qute había dado el de Castilla a su hijo , la hicieron 
acrehedora á la muerte, que la mandó dar e l R e y en Castro 

Xe-
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X e r i z , donde estaba presa , valiéndose de su Alcayde sin dii^ 
da i y por tanto nada resta que censurar sobre la conducta del 
Principe , ni en lo sustancial de la niüerttí, ni en las circustaá-
cias que se la imputan. 

5. I H . 

250. JtJlFAndó>el Rey levar presa , dice el Señor Ayalá 
- Z r / añ° I O - cUP' 9- & Almodovar del Rió un Cas-

tillo muy fuerte , que es cerca de Cordova a Doña Juana de 
Lar a , jMiiger del Conde Don Telló su hermano, la qual te
nia -presa , después que el Rey fuera d j&guilar de Campoo , por 
matar d Don Telló según dicho habemes , é dende á pocos dias 
la mataron á la dicha Doña Juana en Sevilla. Esta es toda 
la relación que pone el Historiador dé lá tragedia de 'ésta Se
ñóte no sin el admirable conjunto de circustancias, qué la ha
cen bastante increible. Áqúi supone, que el Rey la hizo mc^ 
rir en este año de 1359 en venganza de sus agravios, y después 
afirma, que volvió á comparecer viva por los años 1366. co
mo se advierte al cap. 20. del año 17. Esta es una contradic
ción bastante á disminuir el crédito mas autorizado, y por 16 
mismo debemos suspender el juicio, para no admitir sirí refle
xión el castigo, que nos refiere; . 

25 1. Bien notó desde luego , que el Historiador no quiere 
conceder que esta Doña Juana de Lar a, que se menciona eri 
éstQcap. 20. fuese la múger del Infante Don Tello , mediante 
que el Rey Don Pedro la Üabiá hecho morir en Sevilla grand 
tiempo habia. ¿Pero como se podrá concluir esto , qüando él nó 
duda , que la declararon por tal en las Cortes de Burgos , y que 
Ja reconoció allí el mismo Don Tello sü marido. Estando el Rey 
Don Henri^ue (dice) en estas Cortes , fue dicho , que una Due
ña , que estaba en Sevilla presa por mandado del Rey DOTÉ 
JPedro,, se llamaba Doña Juana de Jará , tnuger del Conde 
Don Tello é el Rey fizóla traher d Burgos. E como quier qué 

fue D. Tello dizo, que era su jMuger ,é levóla á sil casa. Sí 
aqui concede el Historiador, que esta Señora fue declarada por 
h misma Doña Juana de Lar a en las Cortes de Burgos; que 
trahida i esra Ciudad se reconoció ser ella ; y que por tal lá 
admitió Don Tello y la llevó á su casa; ¿corrió se podrá iü.? 

L l l te-
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fcrir con verdad .que habla sido muerta tiempos antes., como es
cribe; e n s u a j ? . 9, del año i o i Querer decir que el mismo 
Don Tello'hizo*esto con reserva , aunque estaba cierto que 
aquella no era Doña Juana dé Lara yrescelando, que aque
lla muger se fuese á la partida del Rey Don Pedro , J au$ 
¡os Vizcaynos, esmo son ornes a su voluntad[9 tomasen con ella 
alguna imaginación^ por que Don Tello perdiese el SmortQ.de 
Lara é de^Vizcaya^ es un efugio menos increible que el otro, 
¿Por qué donde se, podrá entender , que estando prevenidos 
los Caballeros deUa Corte , que Doña Juana de Lara había 
iido muerta, anchantes, según lo que escribe la Crónica /fue
sen tan engañados todos, que trahida á la misma Ciudad de 
Burgos á petición de las Cortes, todos la admitiesen por tal, 
permitiendo que el mismo Don Tello se la llevase por muger, 
Viviendo con ella en su casa? ¿Ni como sería creíble que ^de
clarada por Señora á sus vasallos los Vízcaynos, la descono
ciesen del todo, para tributar la obediencia? Aun quando la 
forma y disposición de la cara y cuerpo fuese tan semejante co
mo la que deseribede otro Valerio en el cap. 14. del Uh. o. no 
se podría concluir con todo eso, que dexasen de conocerla por 
algunas señales que suele haber diferentes en todas las personas, 
suponiendo como cierto, que los mas de aquellos Caballeros^ 
que estaban alli.en das Cortes la habian conocido en el tiempo 
que andaba con su marido. 

252. L a Crónica no parece fundar la equivocación en esta 
semeja'nza , £ u e queremos dar por supuesta; y aun asi es menos 
increible , que <JIÍ los unos la declarasen por tal á presencia de 
las Cortes , ni i ios otros la desconociesen. Fuera de que ; -co
mo se podrá admitir , que Don Tello la recibiese por íal,, re
celando que se inclinase al partido del Rey Don Pedro, quan-
do aquiunismo se observa , que poco obligada á este Monarca 
acababa de padecer l a rigorosa estrechez de las .prisiones , con
que la tenia maltratada en Sevilla? <Ni .por qué había de temer 
Don Tello la pérdida de los -Estados4e "Lara y Vizcaya, aun 
quando se pasase íesta Señora al servicio del Rey Don Pedro? 
¿Por ventura la llegarían <á dar dos Vkcaynos la obediencia por 
este solo pretexto,, si por el menor indicio llegasen i penetrar, 
que no era D«ña Juana de Lara , quando mma &mts d su volun

tad 
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/¿^repugnarían sin duda qualquiera dominación agena? Y si por 
tal la tenían ; por qué habia de sospechar alguna imaginación en 
perjuicio de su Señorío , quando todos le mantendrían el que te
nia como marido de esta Señora, por quien le venia el derecho? 
Por otra parte ; ¿como se podrá conceder que por este solo mo
tivo la reconociese Don Tello , quando existiendo la misma cau
sa , no duda el Historiador confesar , que habiéndola tenido asi 
algunos dias por muger , empero después lo negó publicamente', é 

fue fallado que non era ella'i Son efugios bastante imperceptibles 
á la verdad , y a la razón los pretextos que alega la Crónica pa-
ra establecer que hubiese vivido con Don Tello en lugar de Do
ña Juana de Lar a , y que la hubiesen desconocido todos Y hasta 
que declaró el mismo Don Tello , que non era ella. A s i se con
cluye, que procediendo poco uniformes las circustancias que ma
nifiesta la Crónica , para acreditar á su modo el hecho, se hacen 
también increíbles por la falta que se les nota. L a condición de 
poner comprobado el suceso por la declaración de Don Martin 
ILopez de Cordova, quando fue preso en Garmona v añade á la 
verdad muy poco , quando vemos la facilidad % con que pudo 
añadir esta prueba , habiendo supuesto las de antes. E n la Abre
viada nada se advierte de todo este suceso, y por lo mismo hay 
poco que establecer de cierto en la adición que. la Vulgar, inserta 
sobre la causa de esta Señora. Aquella no hubiera omitido un 
lance de tanto peso , si contuviera en si la verdad , que en esta ei 
Historiador pretende. Y aun admitido, que la Doña Juana de 
Lar a , que se llevó á las Cortes de Burgos, sea distinta de la que 
hizo morir en Sevilla años antes 5 fdmo se npdrá convencer que 
fue muerta en Sevilla , estando en ¿^ímodQv|b presa? Bien puede 
ser que la conduxesená aquella Ciudad idesde esta Cárcel en 
aquellos pocos dias que mediaron hasta su muerte ; pero com© el 
Historiador guarda ilación seguida;» refiriendo que fue presa en 
Almodovar , y de alli a pocos dias muerta en Sevilla, parece no 
hay lagar á la congetura por la conexión del Capitulo. 

253. Mas lleguemos la consideración al examen particular 
del suceso, que el Cronista asegura, según el modo que lo cuen
ta , y veamos si aun admitido , y supuesto todo, se puede dedu
cir algo, para calumniar y ofender al Principe. Nada á la verdad 
se podrá probar con certeza, si se penetra con atención y cuida

do 
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xlo el contenido de la Crónica. ¿No sería por cierto causa basfoh-
te para su muerte , el hallarla tan asociada con su Marido Dbfi 
Tello , y los demás rebeldesá la destrucción del Reyno , y pri
sión de su Principe , que no bastando el alborotarle los pueblos, 
y robar las haciendas Reales , llegase hasta la crueldad de apre
sarle , y retenerle en Toro? ¿No será bastante el verla, que re
belde con su Marido siguió en todos los lances su suerte , sin de
sampararle en esta ocasión misma en que quedó prisionera por él, 
quando el Rey pasó á sitiarle en la Vi l la de Aguilar? ¿No será 
'Bastante el ver inquieto por ella á su esposo Don Tello , hasta in
vadir el Señorío de Vizcaya con el furor y el estrago , que oca
sionó la muerte de tantos naturales ,y de su mismo Señor Don 

<Juan de Avendaño , á quien mató en Bilbao , por quedar en la 
posesión pacifica, como dice el Señor Ayala año*/, cap; 6. ¿Y en 
fin , no será bastante el observarla , que compañera ya de la Réy -
na Doña Blanca, ya de la Rey na Doña Maria , y Doña Leonor, 
y otras Señoras, se tlizo cómplice de los alborotos y estragos que 
movieron en Toro, Toledo, y otros pueblos de Castilla con su
ceso bien funesto? Si todo esto denota el Historiador con signifi
cación bien expresa en todos los lugares que recuerda estos asun
tos ; ¿á que fin clamar tanto contra el Principe , quando rio care
ció de justicia, aun dando supuesto el hechoí 
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LIBRO T E R C E R O 

D ^ i v l APOLOGÍA 
_ 

D E L R E Y D O N P E D R O 
DE CASTILLA. 

• 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

SOBRE ZAS GUERRAS QUE MANTUBO CONTRA 
ei Rey dt Aragón este Principe nuestro* 

í . A bien prolongada malicia , con que proceden los 
J¡ g Historiadores, á calumniar todas las acciones del 

R e y Don Pedro , sin admitir la menor disculpa, de tal suerte 
limita en esta ocasión presente la equidad de su porte , que no 
dexan arbitrio alguno para conocer su justicia , aunque se descu
bre tan clara por la razan y su Crónica. Solo por tener algún 
sangriento espectáculo, (dicen) donde saciar la ardiente sed de 
su feroz y bárbaro deseo movió injusta guerra á Aragón , obli
gando á aquel Rey á tomar las armas para defender la Corona, 
por este sangriento Monarca tiranamente invadida. Pero veamos 
las causas que asistieron á nuestro Rey Don Pedro , para mover 
esta guerra , y conoceremos la ninguna razón que tienen sus de
clamaciones , aun quando tanto se levantan. 

¿No sería causa para declarar lá guerra, el haber tomado 
ciertas Galeras de Aragón á la boca de Guadalquivir varias na
ves de Castilla , que en tiempo de necesidad venián cargadas dé 
trigo, introduciendo por este iristftrb una hambre general en tb-

Mmm do 
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do el Reyno? {No sería causa el recibir y amparar el R C y ¿¿ 
Aragón á los forajidos de Castilla aprestándoles auxilio para l a 

prosecución de sus intentos? ^No sería causa el negar la obedien
cia á sus Maestres los Caballeros de Aragón del Orden de Santia
go y Calatrava ,solo por que eran Castellanos, á cuya nación 
por voluntad de su Rey aborrecían? ¿No sería causa al haber ro
bado diez Galeras Aragonesas comandacias por Don Francisco 
Perellos otras áos gruesas naves* que estaban surgidas en el Puer
to de San ¿ucar de Barrameda con el atrevimiento de tomarlas 
á vista del Rey Don Pedro, sin querer hacer caso del Capitán 
Don Gutierre de Toledo , á quién embió el Rey en su nombre á 
reprender ésta Insolencia? Y si son notorios todos estos insultos 
ya por testimonio del Señor Ayala año 7. cap. 7. 8. y 10. ya de 
aquellos Historiadores, que con mas juiciosa critica escribieron; 
•quien podrá con justa razón censurar todo el sUceso déla guer
ra como efecto de la crueldad del Rey t)on Pedro? 

s. Mas examinemos cuidadosamente la Formalidad que ob
servo el Rey Don Pedro de Castilla gantes de tomar las armas, 
y averiguáremos ¿, si deseó antes la paz , ó si impelido de su fe
rocidad deseó la guerra á aquel Reyno,solo por gusto d capricho. 
¿No nos aseguran los mas juiciosos Historiadores, que antes de 
llegará las manos envió por mensagero á Aragón á G i l Velaz-
quez de Segovia, uno de sus Alcaldes , para que hiciese presen
te á aquel Rey las quexas que dexamos referidas? ^No nos afir
man asimismo \ que lexos de satisfacer el Monarca de Aragón á 
los cargos que le hacia el Rey de Castilla, dio unas frivolas res
puestas, mas propias á perturbar la paz \ que este le pedia; que 
á evitar la guerra, que se hacia necesaria para satisfacer estos da
ños? Y si en medio de esto no logró con aquel Rey el despa
cho correspondiente a su quexa¿ razón fue se valiese del dere
cho que para resarcir tantos males le prevenía la guerra. Con 
msnos causas que estas han declarado otros Reyes mas sangrien
tas guerras en nuestra misma España y en todas las partes del 
Orbe , sin que se les haya imputado á crueldad hasta ahora es
te arbitrio que restaba á su derecho. <Y habrá razón , para que 
en solo nuestro Don Pedro jamás concedan una defensa justa, 
quando obró por los medios mas prudentes y equitativos \ que 
confiesa su misma Crónica! Conocemos pues las causas que pre

ces 
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cedieron á la publicación de la guerra, y nos persuadimos por 
tanto del malicioso modo, con que denigran tales acciones los 
Historiadores menos afectos a la fama de este Prínc'pe. 

g. E l Señor Ayala asegura al cap. 7. del año 7 , que Me
sen Francés de Perellos} Caballero del Rey de Aragón , llegan
do á San Lucar de Barrameda con diez Galeras de Catalanes que 
llevaba en ayuda del Rey de Francia por mandado del Rey de 
Aragón sobre lá guerra i que tenia con el Rey de Inglaterra, 
según la Vulgar \ ó con tres Galeras de Cataluña para la grande 
guerra , que había entonces entre Catalanes y Gehoveses , según 
la Abreviada \ acótiietió y tomó á presencia del Rey Don Pedro 
de Castilla que estaba allí % dos vageíes de Placerttines cargados 
de aceyte \ que halló en el mismo huerto , con pretexto que 
eran haberes de Gehoveses 3 con quíeñ los Catalanes tenían guer
ra entonces \ corrió expone en aquella Crónica ; ó una Galeota de 
Genoveses que decían lá Estovalíná, qué acosada por el se había 
refugiado en el Puerto % donde estaba el Rey en su Galera , se
gún explica ert la Abreviada. Él mismo asegura en esta , que 
acometiendo atrevidos á está Galera ¿ éñ guisa, que al Rey non 
cataron ninguna vergüenza ; precisó á éste Príncipe á reconvenir
le por medio de Gutierre Gómez de Toledo, y un Secretario 
suyo llamado Juan Alfonso de Mayórga | advirtiendole que no 
tomase aquellos vageles por que estaban en su Puerto ; y por 
honra suya , que estaba presente | como dice en la Vulgar. E l es
cribe , que el Rey no teniéndose por contento de la respuesta 
que le dio , Volvió á embiar al dicho Gutierre Gómez de T o 
ledo , para que suspendiese sii atentado sopeña de su irá ; pero 
que estitüandó en poco aquel Capirán sus amenazas | Vendió lue
go alli ios baxeles ; el uno por quinientas doblas , y el otro por 
doscientas. Que el Rey viendo frustrado el deseo de retenerles 
con el poder de áiete Galeras que armo de pronto ; según la Vul
gar , ó con la amenaza de prender a todos los mercaderes Cata
lanes que estaban eri Sevilla ; seguti lá Abreviada^ por no desistir 
de su intento , embió á requerir y desafiar por medio de G i l Ve-* 
íazquez de Segovia el Rey de Aragón en vista del parecer que 
resultó de su Consejo , según el cap. 8. y 9. de este ano; propo
niéndole , que fuera de tomar y cohechar los baxeles Placéñtines, 
k catara pequeña honra época vergüenza , habiéndole enviado 
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requerir, que Jo non quisiese facer. E l descubre , que Don t>e-
dro Muñiz dcGodoy , Comendador de GaracUcl de la Orden de 
Calatrava , había hallado acogida en su Rey no, aun quando e?4 
orne que non cataba su servicio \ y Le había dado la Encomien
da de Áleañiz , sabiendo que se concedía á ordenanza del Maes
tre de Calatrava de Castilla. Luego si el R e y procedió á la de
claración deia guerra j después de examinadas estas causas en l a 

meditación de su Consejo \ parece no se debe concluir con tanta 
facilidad contra la justicia del Principe , quando procedió por 
todos los medios mas acertados que dicta la prudencia. E l mis
ino Señor Aya l a no se atrevió á imputar la culpa de esta guerra 
ai Principe , aun quando hubiese alguna \ y atribuyendo U cau
sa principal al informe de su Consejo. E l R e y ló rizo asi (dice al 
citado cap. 3.) segund le aconsejaron, ca era mancebo en edad 
de veinte é tres anos , é era orne de grand corazón é di grand 
MlicioJ amaba siempre guerras, é creyó d ios que le acon
sejaron esto. . ¿ i 

4. Por otra parte, si la causa de la guerra hubiera sido la 
que pretenden los mal informados Historiadores , no hubiera 
practicado los rnedios de paz que refiere aqui el Cronista , ni hu
biera executado aquellas largas reconvenciones que hizo al R e y 
dé Aragón por bien , como informa otra vez de nuevo al cap. ék 
del año i o . Y si nuestro R e y D o n Pedro nú se movió á tomar 
las armas hasta que vio q' e el R e y de Aragón desestimando 
sus qüexas -9 nunca quiso poner en ello remedio ; y que no d< n-
do luéár á concordia alguna , antes de comenzar lá guerra, en
vió d Francia por el Condt Don Henrique que era su enemigo é 
por Don Tello , é Don Sancho sus hermanos , ios quales siem
pre anduvieran en su deservicio é los trógiera al su Regno ééj 
Aragón con todos aquellos Caballeros naturales de sus Regnos é 
Señoríos de Castilla, que le deservían siempre , por lo qual die
ra menor lugar d Id paz , como afirma aqui el Cronista \ ¿qué 
razón habrá \ para imputar el origen de la guerra á la solacruel-
dad del R e y D o n Pedro de Castilla , que se entretenía con ta
les estragos? Fuera de que el R e y sometiéndose á las disposi
ciones del Cardenal Guido de Bolonia , Legado del Papa Ino
cencio, í fin de establecer la paz, que le vino á proponer este,des¿ 
pues de encendida la guerra g no solo se reduxo a practicar l o s 
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medios necesarios > para concluir este asunto , protextando , que 
por servicio de Dios , y del Papa , é honra suya del Cardenal, 
el faria paz con el Rey de Aragón , con tal que este ie con
cediese las justas condiciones , que por tales aprobó el Legado, 
respondiendo que el había oído lo que le decía , / que le placía 
de tomar cargo é de trabajar en ello, como escribe el Señor A y a -
la año 10- cap. 4. si no que cediendo mucho mas de su parte en 
otra segunda vista que tuvo, se conformó en unas pleytesias 
bien favorables á aquel Reyno , porque el Cardenal entendiese, 
que el había voluntad de facer paz con el Rey de Aragón , como 
explica al cap. 6. Y si el R e y de Aragón en medio de las justas 
propuestas de nuestro Monarca , nunca quiso admitir partido, 
frustrando los buenos deseos, con que lo apetecía este, tanto que 
auando sopo la venida del Cardenal, fue muy alegre , teniendo 
que pues el descendía ó, aquellas dos cosas , que demandaba% 

que el Rey de Aragón se llegaría d ello , é que non se podría es-
torvar la paz; ¿por que no se ha de dar lugar á la razón de sus ar
mas , supuesto haber conocido, que todo era palabras por le es-
torvar que non ficiese la Armada que tenia comenzada , é con
certada , para facer guerra , é que pasase el tiempo de la gnerrat 
^ L a Crónica asimismo nó explica mas adelante , qué prosiguien
do el mismo Cardenal sus Legacías á fin de impedir la guerra, 
que estaba amenazando mas sangrienta con la entrada de D o n 
Henrique en Castilla, y la presunción de los Aragoneses , des
pués de la batalla de Araviaoa , consigió por parte del R e y D o n 
Pedro de Castilla , que enviase á Gutierre Fernandez de Toiedo 
su Repostero mayor , para tratar de concordia en la V i l l a de T í l 
dela , aunque no se pudieron avenir ; ca el Conde Don Henriqm 
se aparejaba para entrar en Castilla , / cuidaba que muchos de 
los que estaban con el Rey , quando le viesen entrado en Castilla 
se pasarían é vernianpara el, como dice al cap. 2. del año 11.£ 
Luego SÍ nuestro R e y Don Pedro no consiguió la paz que ape
teció con tan vivas ansias i por ofrecerlos enemigos tantos ostá-
culos, según la relación del Señor A y a l a j no hay para que ca
lumniarle viendo su derecho , su razón , su equidad , y su justi
cia. 

5. N i por esto aun cedió nuestro R e y de buscar de nuevo la paz 
que era tan deseada á su animo, contra lo que intentan suponer-
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le } antes asintiendo otra vez i las amonestaciones del ya nombra
do Cardenal de Bolonia , envió con e l , para concertarla en el 
Reyno de Navarra aun su Chanciller del Sello de la Poridad 
Orne de quien fiaba , qtte decían Juan Alfonso de Mayor ga según 
la Crónica al cap. 12. de este año. Y si últimamente después de 
todo esto observamos , que cedido por bien á las amonestaciones 
del Legado estableció con el Rey de Aragón las paces, como ad
vierte al cap. 2. del año 12. aun quando via, que este por guerra 
guerreada non podría igualarse con él como explica al cap. ante
cedente , me parece, que no habrá que dudar mucho, para cono
cer mucho mas recta y pacifica la intención de nuestro Principe, 
que lo que exponen sus émulos. 

s. 11. 
• • 

• 

6. " Y ) I E N patentes da á entender la Crónica las disposi-
J 3 ciones, que previnieron hasta ahora por parte de 

nuestro Monarca, para establecer la bien deseada paz en utilidad 
de ambas coronas , sin que tengamos que recurrir á otras prue
bas que confirmen el asunto. Todas ellas contribuirían á esforzar 
con bien fundado principio el ningún influxo , que tuvo el Rey 
en dar fomento á la guerra , y la total repugnancia que manifes
tó siempre en proseguirla, aun quando via tan favorables los es
fuerzos de sus armas, si los ya citados capítulos no dieran la mas 
evidente prueba. L a generosa resolución de pretender la paz tan
tas veces con unas "condiciones tan justas, es un argumento infa
lible de la mas sana intención , con que mantenía esta guerra ; pe
ro la ficción y engaño que parece usó poco después, pretendien
do acometer al Rey de Aragón contra el seguro de la paz , que 
acababa de asentar con este, es un indkio(exclaman aqui sus ému
los) de la mas cobarde venganza, que abrigaba su corazón coléri
co. Acordó con algunos sus Privados'(dicen siguiendo al Histo
riador año 13. cap. o\) de se ir encubiertamente á la guerra de 
Aragón ,por tomar algunas Villas, é Castillos, ames que el Rey 
de Aragón se apeeibiese. ¿Pero cómo se podrá convencer este su
puesto, quando los medios que se practicaron , y la voz publica 
manifiesta lo contrario? E l mismo Historiador confiesa, que el 
Rey hizo sus llamamientos de Caballeros y hombres de armas 

de 
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de sus Reynos con pretexto de resistir a la gran compaña , com
puesta de varias Naciones, que andaba en Francia haciendo 
guerra , y quería, venir en su Regno, E l Señor Llaguno A m i r o -
la , confirmando por otra parte este justo motivo de prevenir sus 
gentes, advierte en sus Notas i este capitulo, siguiendo el tom. 
4. de la Historia de Languedocpag.316. que el Capitán de una 
de estas compañas, llamado Rabaut de N i s s i , cogió prisioneros 
á 16. de Marzo de 1362. en que hacia sus preparativos nuestro 
R e y Don Podro , unos Embaxadores que enviaba al Pa 
pa , que estaba en Aviñon. Y últimamente afirma aqui mismo, 
que el Conde Don Henrique mal conformado de vivir retirado 
en Francia , hizo en Ciermon de Auvergne sus conciertos á 22. 
de Junio de este año con los Gefe$ de las compañas referidas, 
para salir de Francia dentro de seis semanas, y venir con ellos y 
el Mariscal de Audenehan á hacer guerra al R e y D o n Pedro de 
Castilla ; concluyendo después otro tratado con el Rey de Fran
cia á 3. de Agosto de dicho año , para sacar las campañas. Si to* 
dos estos movimientos v prevenciones de guerra , dirigidas con
tra nuesrro R e y Don Podro , son constantes por la confesión de 
estos documentos ; ¿por qué se ha de inferir por indicios con la 
Crónica , que acordó de irse de secreto á la guerra de Aragón , 
quando la misma expuso la causa principal de resistir los mo
vimientos que confirman las Historias de Francia , y quando el 
efecro mismo comprobó la distante intención, Principe que no 
alcanzó á penetrar la sola invención del Cronista? N o será de 
admir-ir por tanto como el mismo añade , que ninguno podía en-> 
tender , que el Rey quería facer guerra d Aragón , ca todos cui
daban , que eran paces entre el Rey de Aragón é él, quando los 
movimientos formados contra este desde Francia , convencen el 
móvil que dio la principal actividad para intentar su defensa. 
Las armas nadie vio que se dirigiesen contra Aragón primera
mente, y asi no se puede reducir á prueba practica la declara
ción que l aHi so r i a ofrece , quedando fundada solo en la cabila-
cion y la congetura de su ingenio penetrante. E l mencionado 
Llaguno Armrola ofrece una declaración bien expresa en confir-» 
macion de esto mismo al §. 15. pag. 594. de sus Adiciones á la 
Crónica, advirtiendo , que el R e y Eduardo de Inglaterra , ape
nas supo que algunos hombres de armas y otros de su Señorío 
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de Aquitania., formados en Compañas se preparaban á entrar en 
España, para hacer daño al Rey de Castilla, quando luego l e > 

prohibid , que se abstuviesen de entrar en Castilla , y de ser en 
contra del Rey Den Pedro, su Rejno y Subditos , y de tomar 
sueldo ó servir á alguna persona en daño ó perjuicio de dicho 
Rey , sopeña de que haría riguroso castigo en ellos en ,sus amigos 
y parientes , según el caso lo requiere , para que otros tomasen 
txemplo. Y si venios después de todo , que notificándoles la ©j> 
den, la dieron cumplimiento devido, desamparando luego i Don 
Henrique , quando tenia mas falta \ mor qué se ha de recurrir i 
intrometer unas suposiciones que se conocen voluntarias por tan
tas pruebas legitimas? 

7. Pero concedamos desde luego con el Historiador, que 
volvió derechamente á comenzar la guerra con Aragón , por juz
gar ocasión oportuna de sorprenderle aquella , en que vívia des
cuidado en la confianza de las paces; ¿se podrá decir con todo 
eso , que fue ambición , crueldad y injusticia acometer un Rey-
no que vivia desprevenido en la confianza de los conciertos? De 
ninguna manera se admire. Las promesas hechas en la ocasión 
de la necesidad y violencia tienen justo motivo á retratarse siem
pre que se verifiquen perjudiciales y injustas. Y habiendo sido de 
esta condición las que pactó con el de Aragón nuestro Rey Don 
Pedro , no hay para que acriminarle del todo , quando se funda 
en derecho. E l Historiador lo confiesa bien claro en boca de es
te mismo Principe , manifestando al cap. 9. del año 13. que el 
Rey de Aragón le precisó á hacer paces contra su voluntad y 
contra su honra, sabiendo , que el Rey Bermejo que tenia enton
ces el Reyno de Granada habia ordenado con él invadir la fron
tera de Andalucía y hacerle guerra, y que si por esta razón en
tonces ,por non dar lugar a los Adoros , que acorriesen la tierra 
de Christianos , ovo de otorgar aquella paz la qualnon fue fecha 
a su honra , y dexarle los Castillos que le tenia ganados 5 ahora 
por tanto no era devido de le guardar aquellas paces. Y si el Rey 
en vista de unos conciertos tan indecorosos á su obligación y 
grandeza, y de unos perjuicios tan notables á la felicidad de sus 
armas, tomó la resolución de volver por su causa, que se miraba 
oprimida , no hay por donde se deba censurar una acción , que 
va fundada sobre la equidad y Justicia , que clamaba su derecho. 

El 
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E l Rey de Aragón no devia vivir tan confiado > sabiendo la in
justa retención que hacia de aquellos Castillos en vista de la ne
cesidad y violencia con que se los entregó el de Castilla i y no se
rá de admirar por tanto , que se anticipase a la cobranza, que no 
podría exigir de aquel Rey tan pronto por hallarse en Perpiñan 
retirado. 

§. III¿ 
. 

8* A Cerquemos la consideración al examen de otras 
/ * \ . pruebas que acreditan la equidad del Rey Don 

Pedro en los sucesos de esta guerra ¿ y hallaremos disueltas las 
dudas que pueden sobrevenir en la exposición de la Crónica^ pa
ra aplicarla á nuestro asunto. Una carta suya dirigida al Rey de 
Aragón desde Sevilla á ocho de Agosto del año 1356. lo que 
parece de que cita este en sus Memorias y copia en sus Ádic-
ciones d la Crónica el Señor Llaguno^zg. 587. §. b\ servirá de 
prueba irrefragable , que acredite todo el hecho* Por ella cons
ta, que el Rey de Aragón , dándose primero por ofendido sobre 
el mal tratamiento que ciertos Vizeaynos habían hecho á Ra~ 
mon de Fexeneta * Mercader de la Cibdad de jMallorqties , ame
nazo declarar la guerra , sin atender al ningún influxo , que pu
do tener el Rey de Castilla en estos daños < mediante haberse 
executado en ocasión que el Condado de Vizcaya estaba alza
do contra él. E n esta se observa ¿ que el Rey de Aragón, guar
dando poca lealtad á la buena correspondencia, con que el Rey 
de Castilla le trataba como Amigo , escarmentando en la mane
ra que devia, á los que intentaban ofenderle, y defendiendo su 
honra y su tierra, aun quando aquel se hallaba ocupado en otras 
conquistas , no solo se declaro contra él * enagenando en otras 
personas los bienes de las Ordenes Militares i aun quando sabia 
encornó lo que han las Ordenes de Santiago, é de Calatrava en 
aquellos Reynos ¿ estaba so mandamiento , é obediencia de los 
nuestros Maestres , que están en estos Reynos, á quienes desa
podero de sujurediction , non lo podiendo facer de derecho ; sino 
también haciendo guerra con sus Galeras en los Puertos de Cas-
tilia , asi como la farian enemigos 4 tomando los Navios de los 
nuestros Puertos que venían cargados de pan , é de otras mercan 
derias para Sevilla, épara otros Logares de la Frontera^ á quie-
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nes puso en gran peligro por U gran mengua de pan , que y Jla, 
bta en este tiempo , y por loa muchos males, é dannos , é robos ' 
muertes qué pecibieron los de nuestra tierra de sus vasallos e s 

tañido nos engrande menester. Aqui se observa que lejos de dar
se par sentido el Rey de Aragón á las justas quejas, con que l e 

requirió el de Castilla por medio de GilBlasques su Alcalde fo
mentó con mayor rigor las extorsiones, y perjuicios , llegando 
al atrevimiento de tomar nueve Galeras suyas á presencia del 
Rey de Castilla en Cádiz ciertos Mercaderes vecinos de la Cib-
dad de Sevilla , que había muy grande tiempo que vivían , y ro
bando las mercaderías, / otras cosas que fallaron en el dicho 
Puerto, y después de es e en otros , que eran de los nuestros na
turales , hasta hechar al Mar lo que no pudieron llevar consigo 
sin querer admitir las amonestaciones que les hizo el Rey de Cas
tilla , como que ellos non tenían desto de dar cuenta á otri sino á 
sil Rey* 

9. As i pues ; si después de alegado esto le reconviene el Rey 
por ultimo, que sufrió tan penosos daños teniéndole por ami^o; 
que habiendo recibido de el tantas obras buenas otro reconocí! 
miento habia de tener muy distinto de este 5 que aunque sintió 
estas sin razones, que recivió de e l , teniéndole hasta allí por su 
amigo, no se lo quiso acaloniar , por guardar la amistad é las 
posturas, que eran entre s í ; que aunque pudo tomar satisfac
ción altiempo>, que las mas cosas de estas se jicieron , é lo es tra
mar en aquella manerayque cumplía á su honra y servicio, con 
todo eso se contuvo, por que su voluntad fue siempre,' y es de 
a qualquieía que tuviese por Amigo , de le ser Amigo claro éver
dadero : y que la carta que le envió venia por tales palabras que 
no guardó lo que devia; <qué estraño será que el Rey concluye
se, que no podia escusar de sentirse de esto, / de otras muchas 
cosas é desaguisados , que el y los de sus Reynos habían recibi
do , é de tomará lo estramar en aquella manera , que devia, y le 
cabía de hacerlo, para guardar su honra y estado, rematando que 
de alh adelante no le tuviese por amigo , porque quena tornar 
¿este fecho , asi como devia , y pertenecía á su honra? Si aun su
puestas estas reconvenciones , no le satisface el Rey de Aragón 
en otra carta, que le responde desde Perpiñan con fecha de 4 de 
de Setiembre, como se lo dio a entender el Rey de Castilla por 

otra 
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otra suya dada en Sevilla á 18 de Octubre diciendo,ykcemosvos 
d saber , que vimos vuestra carta , é segund que por ella paresce 
non TÍOS enviastes responder d algunas de las cosas que vos envia
mos decir por la otra nuestra carta , que vos enviamos. Si aqui le 
vuelve á reconvenir,que estimando en poco los cargos que le hizo 
de los males que le habian ocasionado los Aragoneses,no los man
do' deshacer,ni aun envió buena respuesta, antes de esto los Oficia
les y gentes de Mallorca tomaron Naves de sxxSzñonoJ prisieron, 
e mataron los Ornes que en ellas iban, é vendieron é ficieron Almo- » 
neda publicamente d¿ las dichas Naves é de las mercaderías , que 
en ellas iban,asi como si fuesen enemigos.'Y si aqui le advierte que 1 
aunque le había enviado á decir desde Aragón , que no era su 
amigo, con rodo eso para liquidar el negocio, disponía enviar 
halla un Caballero suyo, si le daba carta de aseguramiento , pa
ra que fuese y volviese sin peligro ; ¿por que se ha de atribuir al 
R e y de Castilla la culpa, quando tuvo tan justos motivos, sin ha
llar jama» contentación correspondiente por parte del R e y de Ara^ 
gon , aun quando continuo su respuesta en otra carta dada a 6 de 1 
Diciembre? ¿Ni por que se había de censurar de cruel la intense 
cion con que intentó asaltar al R e y de Aragón , quando estaba" 
descuidado en el seguro de las paces, si admitimos la declara
ción dA Señor A y a l a , supuesto que violando esta fidelidad el 
R e y de Aragón primeramente, invadió y derrotó los estados y 
gentes de Castilla , que vivían desprevenidas en confianza de da 
amistad que había entre las dos coronas? Las leyes han de ser 
equivalentes y justas ; y es por tanto muy correspondiente>q qué 
habiendo abusado el R e y de Aragón de la amistad que le ficaarí 
queaba la generosidad del R e y D o n Pedro de Castilla ^ sel/var; 
Hese este también del mismo arbitrio , que le había enseñado a 
usar la anticipada infidelidad de aquel Principe. p 

10. N o hay pues que dudar á favor de la justicia , y razón, 
que acompañó ai R e y D o n Pedro de Castil la, supuesta la decla-^ 
ración que exhibe el contenido de las cartas, conforme á la expo
sición de la Crónica , aun quando se quiera ofrecer alguna duda 
sobre ellas , por la poco conexión de las fechas L a primera dada 
por el R e y D o n Pedro de Castilla á 8, de Agosto Era de 1356. 
año de 1318. según el traslado que ofrece el Señor Llaguno^ sen 
ría poco conforme tanto al Reynado de este Principe , coma £ 

h 
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la contestación del Rey de Aragón por su Carta de 4. de Setiem* 
bre del año de 135 6̂ , si la voz Era aquí no se tomase por lo mis
mo » que año. Pero aun no está aqui la mayor equivocación de l a 

fecha 5 porque refiriendo el mismo Rey de Aragón en sus J % , 
morías , que después de remitida esta Carta de 4. de Setiembre 
del dicho año de 1356. hizo todas las prevenciones y viages que 
eran precisos para sostener una guerra , concluye , que estando 
en Zaragoza recibió otra carta del Rey de Castilla en contesta
ción de la suya dada á 18 de Octubre de la Era de 1354, Aqui 
no cabe interpretación alguna á la fecha , á no ser que digamos* 
que fue equivocación del Amanuense ó error de la Imprenta* 
Por que si la voz Era se ha de computar como se debe , corres
ponderá al año de 1316. cosa que repugna á la contestación de 
la carta como anterior tantos tiempos aun al nacimiento del Prin
cipe ; y si la tomamos por años, sacaremos , que dos años antes 
contexto auna cartas, que se le remitió después como prueba el 
traslado mismo. Pero como estas equivocaciones no tocan , lo 
principal del asunto , que publican todas las cartas, tampoco de
jaremos de establecer por ellas el justificado proceder de nuestro 
Monarca, que acreditan y defienden. 

' . • ' • • • . . 

¡ 
I 1* \7 S T A guerra tomando principio desde el mismo 

J"~V punto en que fue declarada , duró muy largos 
tiempos, conservándose invariable con el mismo ardor con que 
habia comenzado. Contribuyendo todo á hacerla eficaz y viva, 
fue de tal suerte sangrienta que viéndose allí armado el Hermano 
contra el Hermano y el Padre contra el hijo $ tuvo todo el hor
ror que pueden causar todas las guerras civiles. Los partidos¿ 

fortalecidos de buenas tropas j hicieron todo loque se podía es
perar de la conducta y del valor de unos Capitanes experimenta
dos á quienes los dos Reyes daban exemplo. E l valor y la activi
dad brillaron mucho mas en los Castellanos , aunque la sangre 
fria y la industria fueron mas recomendables en los Aragoneses* 
L a Francia > la Inglaterra, Navarra v y Portugal,aunque gober
nadas entonces por unos Reyes pacíficos , tomaron interés en es
ta representación trágica , que se hizo causa común de la mayor 
ül par-
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parte de Europa. Pero lo que encendió ma9 la guerra , y pu
so los negocios de el fatal movimiento, que produxo las re
voluciones , fue la llegada de Don Henrique Conde de Tras-
tamara al campo de los Aragoneses. Fomentándose de esto 
una nueva conspiración , por medio de una alianza , que hi
zo con el Rey de Aragón,juntando sus intereses contra su ene
migo común j dieron principio á los ataques. Don Diego Pa
dilla , Gran Maestre de Calatrava * entrando por la parte del 
mar en el Reyno de Valencia , tomó sin resistencia algunas 
Plazas; y el Conde de Luna , haciendo irrupción en Casti
lla por la parte de Molina * trabo una recia batalla con los 
Castellanos , con algún estrago de los nuestros. L a guerra 
haciéndose entonces furiosa, se dexaroia descargar unos gol
pes sobre otros, quai jamás se vieron tan repetidos en todas 
las sangrientas expediciones. Los Aragoneses , aunque toma
ron á Alicante , pero no pudiendo resistir la poderosa des
carga de los Castellanos , rindieron las Plazas de Bordalba, y 
Embite. E l mismo Rey Don Pedro de Castilla , cercando la 
Ciudad de Tarazona á la frente de su exército , la toma , y 
llevando sus armas adelante infundió el terror hasta la mis
ma Capital de aquel belicoso Reyno. Dirigiendo después el 
projecto de atacar las Plazas Marítimas * para derrotar á los 
Aragoneses, se embarcó en la nota que había prevenido en la 
Andalucía, auxiliada de una poderosa Esquadra de Genove-
ses ; y pasando de allí el estrecho , los Cabos de Gata y de 
Palos, desembarcó en Guardamar, á cuya Ciudad obligó á 
rendirse, aunque no la Fortaleza, por haber sobrevenido una 
furiosa tempestad , que arruinó una parte de su Flota , obli
gándole á retirarse con lo restante que le había quedado, 
Formando de nuevo otra poderosa Esquadra con los despo
jos que había recogido de su flota , y con los Navios de Guer
ra , y de carga , que le dieron sus aliados , rindió á pesar de 
sus esfuerzos la Fortaleza de Guardamar; y llevando con pre
cipitado curso sus conquistas adelante, sin perder tiempoi des
pués de haber conseguido varias empresas , dirigió su Flota 
contra Barcelona con el intento de sitiarla. Sorprende de im
proviso una Esquadra de Navios del Rey de Aragón, á k 
que atacando vigorosamente deshace con grande triunfó -, y 

Ppp con-
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convatiendo después la plaza Capital coíi muy alentado es
fuerzo , la reduce casi al extremó de rendirse. Los asaltos re
petidos habían producido el efecto de unas ventajas conoci
das ; pero considerando el Rey sin embargo , que seria siem
pre dilatada la entrega por las buenas ordenes, que habla da
do sü Principe, se puso sobre las Islas Pituisas , con intento 
de hacerse Señor de las Baleares. Ibiza > Capital de las Pitui
sas , sostuvo el cerco largo tiempo > hasta que pasando el Rey 
de Aragón á socorrerla , se previnieron á una batalla Naval, 
que no tuvo efecto, por haberles impedido los vientos jun
tarse. Las ventajas del Rey de Castilla> siendo tan sobrepu
jantes , apenas habían dexado arbitrio á los Aragoneses para 
defenderse 5 y hallándose por tanto sin tropas para fortalezer 
sus Plazas > se vieron en la necesidad de abandonar al arbi
trio del Castellano á Alicante y J ¡milla. E l R.eyno de Va
lencia ya sentía por una parte la grande opresión en que le 
tenían puesto las armas de nuestro Principe , quattdo el mis
mo de Aragón perseguido por otra con la vecindad de Tara-
zona , creía á cada momento ver á este Monarca colocado so
bre los muros de Zaragoza * según la impresión de su espanto. 
E l Aragonés viéndose ya abatido, hecho mano da aquel ar
bitrio cobarde* en que con apariencias de arrogancia conboco 
á particular desafio al Rey Don Pedro de Castilla, para de
cidir ía victoria. Pero éste conociendo, que semejante recur
so en las personas de esta clase ha sido siempre mirado me
nos como un efecto del valor, que como un movimiento de 
desesperación , que pronosticaba una cercana ruina •, se burló 
de su Cartel > despreciando con acertada sabiduría esta acción 
imprudente, como arbitrio que en la calamidad suelen bus
car los débiles» 

12* N o éexó detener sin embargo en medio de tantas 
prosperidades algunos contratiempos la fortuna de nuestro Mo
narca » cjuando acometiendo Don Henrique Conde de Trasta-
mara,al exercito Castellano * que comaiidaba Henestrosa, tío 
de Doña María Padilla, en el Campo de Araviana, baxo de 
la Montaña de Moncayo, vio perdido el triunfo, después de 
una sangrienta batalla, en que murieron algunos Capitanes con 
el Comandante Henestrosa» Tarazona * siendo entregada por 

traí-
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traición de su Gobernador, volvió al Rey de Aragón \ y Her
rando Don Henrique sus victorias adelante , entro en Casti
lla hasta la Rioja* donde tomo á Hato , y Naxera y otras 
Plazas de menor importancia. Nuestro Rey , teniendo entre 
tanto bastante valor para oponerse á las desgracias que provie
nen de los Caprichos de la fortuna, usó tan buena diligen
cia, que no dando lugar aí Conde , para fortificarse en los 
Lugares de su conquista* le obligo á dar la buelta pronto 
no sin grave perdida. Derroto después el exercito , que .habían 
formado algunos conjurados á solicitación del Rey de Ara
gón con pretexto de vengar una afrenta supuesta por Don A l 
var Pérez de Guzmán * y acometiendo la parte de Andalucía, 
que estaba sublevada á sus ruegos , fue apaciguado todo, que
dando prisioneros muchos * menos Guzmán , que escapando 
cuidadoso , salvo en Aragón la vida. Los Castillos de Ver-
dexo , Torijo * Alhama , Ar iza , y Cetina : que hacían ía prin
cipal fuerza de este Reytto * quedaron en triunfo del Caste
llano , ségun el cap. i . del año i2é de ía Crónica ¡que convi
te en sus ¿Lnahs el Señor Zurita//^. 9. cap. 33. y llevando á 
todas partes sus armas con solo el valor de su espíritu, agre
gó á su gloriosa Corona * la rpayor parte de las Provincias 
enemigas* Nada en fin halló resistencia al esfuerzo de su bra
zo , y al acierto de su conducta ; y hubiera en efecto eleva
do su poder al grado mas distinguido que consiguieron todos los 
Reyes , si para obrar como Principé valeroso % no se hubiera 
visto cercado de tafl domésticos enemigos* 

• • • •...• d \i zohó orí feli<f ¿ó 
CAPITULO SEGUNDO. 

DE ALGUNAS MUERTES QUE SI&ÜlERON 
d esta Guetra* 

§. I. 

13. "TT7N medio de los alborotos cott que había sido 
¡2J afligido el Rey Don Pedro, por la guerra de 

sus Hermanos j y desobediencia de otros Subditos ¿ se dexaron 
conocer JMen Rodríguez Tenorio t Fernán Gudiel de Toledo, 

y 



f Fort un Sktichez Calderón y y procurando por lo mismo re
ducirles á su 'obediencia aquel Principe, según los acertados 
medios dé'su -autoridad y justicia ," para que nó inquietasen 
su Reyno en todos los tiempos siguientes , comenzó á diri
gir contra ellos sUs ideas , f i para aplacarlos sin dilación por l o s 

arbitrios menos costosos.*Preparóles primero las condiciones 
mas^honestas, que podian ser capaces de la bondad de un Prin
cipe justó , sin1 demostración de sangrientoi pero ellos abusan
do de la piedad que les franqueaba su corazón generoso, qui
sieron antes buscar un asilo incierto en los Reynos estraños 
cotí presunción y altanería, ^üe conseguir un perdón seguro, 
humillándose , y sometiéndose a su orden , vivían descuida
dos en esta confianza del justo castigo , que podría sobreve
nir sobre su cabeza algún dia , como reos de las culpas que 
habían cometido contra su Rey y la Patria $ quando el Cie
lo proporcionando las cosas por otros caminos muy descono
cidos á la inteligencia de los hombres , hizo que llegasen á 
pagar por último la justa pena que debían , sin valerles de asi
lo el Reyno de Portugal donde estaban refugiados. Deseaba 
este Rey hacer recta justicia de algunos vasallos suyos , que por 
otros varios delitos se habían retirado á Castilla , y hallando 
proporcionada ocasión á su zelo por medio de un cambio , ó 
permuta, que le facilitaba la existencia de los Caballeros Cas
tellanos eñ su Reyno, pacto con efecto la entrega, remitién
dolos presos á Castilla , como1 escribe el Señor Ayala año 11 * 
cap. 14. Reconoció de nuevo el Rey dé Castilla los atenta
dos bien notorios de las tres citadas personas , y hallándolos 
indispensables á la satisfacción de la vindicta pública , los hi
zo morir en Sevilla en pago de sus ofensas. 

14. Admito desdé,luego el cambio y permuta de los dos 
Reyes , según lo expone la Vulgar citada , sin embargo que 
no se halle inserto en la exacta descripción de la Abrebiada, 
bastante á poner en duda las círcustancias del hecho , y con
vengo sin repugnancia en la execucion de estas muertes, aun
que el silencio, y prueba negativa de esta lo disputa y con
tradice , omitiendo todo el Capitulo. ¿Pero qué deformidad 
podrá tener el ajustado proceder del Principe , quando el mis
mo Histeriador afirma 9 que después de haberse defendido en 

las 
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las Ciudades alborotadas , no pudiendo resistir la fuerza del 
R e y Don Pedro , buscaron temerosos del castigo su seguridad 
en la fuga , retirándose á aquel Reyno ? Y si esta cau>a es 
tan patente , como descubre en sí todo el contenido de la 
Crónica , se deduce por conexión expresa, que fue el castigo 
muy justo. 

15. Y a oigo exclamar aqui á los mal contentos Historia
dores , ponderando este trueque de los Reyes de Castilla , y 
Portugal , como el único fundamento , que nos hace conocer 
en su propia esencia la crueldad é injusticia. N o se saciaba el 
vengativo animo del R e y de Castilla (dicen) con verter la 
sangre de tantos vasallos , que dentro del Reyno hacía pe
recer sin motivo, sino que aspirando á consumir la misma N a 
ción Castellana, determino acabar con los pocos , que habían 
quedado fuera del Reyno , para dar cumplimiento en este 
recurso á lo sumo de la tiranía. Pero nada en efecto prueban 
los repetidos clamores de sus entonados acentos, quandopor 
ellos mismos se descubre la infelicidad, y desgracia, conque 
persigue a la equidad de su R e y la mas atrevida calumnia de 
sus mismos vasallos. Esta misma acción , que con sumos elo
gios celebran en su R e y los Portugueses , por haber halla
do ala virtud de la justicia el* único medio que podia tener 
para el castigo de los traidores , abominan como propio efec
to de la iniquidad en e l de Castilla los nuestros. Y aun por 
esto conjeturando el Señor Conde jde la Roca la causa mas 
principal , que produce un modo de opinar tan opuesto sobre 
un suceso; „ yo no hallo ( dice ) otra razón en esta diversi-
,, dad de pareceres, que haber muerto al R e y de Castilla el 
, , que le h e r e d ó , y haber heredado á Portugal, el que esta 
,, justicia h izo ." • . . ..rp . r 

16. Los delitos en efecto de estos tres ajusticiados son 
bastante públicos y notorios , desde que desamparando la Cor
te del R e y con Alonso Jufre Tenorio ,: hermano de Aden 
Rodríguez, después de haber fomentado aquel escandaloso 
tumulto en ella , en que salió herido éste-, se pasaron ayl par
tido de los alborotados j para contribuir por su parte á los 
.estragos y destrozos que afligieron tanto el Reyno , según 
.explica la Crónica año 5. cap. 20 ? año 6. cap. 8. y.otros s igukn-

Q q q tes„ 



| 46 APOLOGÍA DEL R E Y 
tes.Esta es bastante causa para producir la pena capital que les ira-
puso la justicia del Principe , y por lo mismo se -establece la equy. 
dad, acierto y prudencia con que supo gobernar este hecho.Fuera 
de que aun quando nada expresó se pudiese inferir por la Crónica, 
para autorizar esta justicia, el hecho mismo de venes prófugos y 
retirados en Portugal, por evitar el rigor de su Principe,, basta
ría á persuadir el delito , que lea inspiro el recelo de preca
verse de la pena merecida. N i d a teme el que obrando con la 
rectitud de una intención pura y sana , procura obedecer , y 
respetar á su Principe con la sumisión de vasallo ; y si estos 
se retiraron vigilantes á Portugal temerosos del castigo , que 
les amenazaba la justicia del Monarca , se infiere que fueron 
reos déla pena capital, que les llegó á imponer su autoriza
do derecho. 

§. I I . 

17. I V T O con menos motivo se halla justificada la muet-
J_ ̂ % te que por estos mismos tiempos mandó executar 

el Rey en Don Pedro Aharez Osorio, y en dos hijos de 
Fernán Sánchez de Valladolid, llamado el uno Garci Fer
nandez , y el otro Juan Sánchez según la Crónica año 11. cap, 
5. quando por ella misma se expresa > que el primero se de
claró por el partido del Rey de Aragón , y que estos trahian 
habla secreta con Don Pedro TSÍunez en perjuicio de su Rey-
no. Esta sola sería bastante causa para autorizar de justo el 
castigo, aun qUando la misma Crónica no nos ofreciera otras 
mas abundantes en la serie de sus capítulos. Por ella consta 
en este lugar citado, que Don Pedro Alvarez, desamparando 
las fronteras de Aragón » que tenia á su cuidado de orden 
del Rey Don Pedro, se vino para León •, de cuya tierra era 
Adelantado mayor » dexando abandonadas las Plazas i la inva
sión del enemigo. Por ella misma es notorio , que cooperando 
con los Infantes á las revoluciones de estos Reynos, se halló 
atrevidamente peleando contra la misma Persona del Rey en 
el alboroto de Toledo , según el cap. 2.3. del año 5. Y por no 
cansarnos en amontonar largas pruebas , que se hallan ya sa
bidas , por ella se deduce \ que tomando ínteres en las mas 

fa-
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fatales perturbaciones , que oprimieron Ja misma Patria » con
tribuyó á los extragos» y muertes» que como sensibles y lamen* 
rabies pondera al cap. 8. del año ó. Todos estos son unos de
litos y ofensas que claman justa venganza , y era muy justo 
por tanto , que tomase la satisfacción el Principe hallándose 
autorizado para ello. L a iniquidad de abandonar las Fronte
ras , que debía sostener leal contra la guerra de los enemigos, 
es bastante causa, que dá á conocer la grand anexa que ovo 
el Rey por ello , y el bien justo motivo con que le hizo dar 
la muerte según explica la Crónica al cap* 23* del año 10. E l 
delito de deserción es el mas notable que tiene el derecho 
de guerra por los danos que ocasiona, Y si sobre él se acu
muló el abandonar la Plaza , que le está confiada á discreción 
del enemigo que la posea.y ocupe, no puede tener otra re
compensa equivalente > que la pena capital que exige el bien 
comiín y las leyes. 

18. E l mismo delito que hace acrehedor á éste de la pena 
capital por enemigo de la Patria , debe prevalecer contra Garcí 
Fernandez , y su Hermano , mediante haberles probado conspi
radores contra ella por sus alianzas y tratos* Las Cartas , que se 
les hallaron fueron una prueba bien plena de su lamentable per
fidia » que no pudo tener disculpa. E l trató tan rebelde pedia un 
castigo muy justo » digno de tanto delito ; y asi dice el Historia
dor , que los hizo dar muerte el Rey ,pot quantoovo sospecha 1 
que eran enfabla con Don Pero Nuñez » por unas cartas que 
falló , que se enviaban y aunque ellos se disculpaban* Todo ello 
es traición siempre execrable en la mayor abominación de los 
siglos , y no será razón vindicarles de un hecho J que autoriza 
por todas partes la equitativa justicia del Principe. 

19. La muerte por otra parte de estos » dice el Historiador» 
fue un castigo particular del Cielo » con que vengó el agravio, 
que había cometido su Padre , cooperando á despojar al A r z o 
bispo de la Ciudad de Santiago , que le pertenecía. Por esto des
cribiendo al cap. 7. del año 13. de su Abreviada la muerte que 
sufrió Juan Fernandez el Dotor á manos de Pedro Mera, esto 

fuera justicia de Dios (dice) ca este Dotor fuera uno de los que, 
Jicieran que la Cibdad d¿ Santiago fuese tirada al Arzobispo, é 
este , é otros de los quefuervn en esto ovieronpenitencia , asi Co

mo 
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mo el Dotor Verianez., <? Don Fernán Sánchez de Valladolld 
que w un dia le mató el Rey dos Jijos. E l Cielo se vale de mu
chos arbitrios para purgar las ofensas que se dirigen contra el ino
cente , y no será ageno del buen juicio pensar proporcionado por 
el un castigo., que anticipó con razón y justicia la plena proban
za de sus Cartas. 

§. III. 
. 1 • b 

20. " T J O R las mismas inteligencias y tratos secretos con el 
JL Rey de Aragón , y Conde Don Henrique , que se 

probaron expresas en todos los antecedentes , fueron hechos tris* 
tes victimas de la justicia del Rey Don Pedro el Arcediano de 
Burgos-.Do» Diego Arias Abaldonado con tres principales Escu
dero* , y otras varias Personas en Miranda de Ebro , como se lee 
enel cap. 5. 7. y 8. de este año 11. todos saben , que tales inteli
gencias y tratos son contrarias á la fidelidad que prescribe la ley 
y la razón ; y que por tanto se hacen dignas de aquellos mas se
veros castigos , que suele distribuir la virtud de la justicia. 

21. E l Arcediano en primer lugar es cierto , fue uno de 
aquellos que entrando á la parte del alboroto de los Infantes con
tra la obligación de su fidelidad, y carácter, les acompaño en la, 
jornada que hicieron contra Toro, tomando las armas en abo* 
minacion de su Principe, según el cap. 32. del año 5. Este mis
mo es constante , fue el que dando fomento á los alborotos áú 
Don fíenrique con su perjudicial irífluxo , comunicaba de secre
to los negocios mas importantes , según el contenido de las Car
tas que se le cogieron , capaces á establecer una plena probanza, 
como denota el Cronista año 11. ca-p. 5. Esta es conocida trai
ción : luego merecida la pena. 

t i 22; Y a veo acudir aquilosmal contentos contra las accio
nes del Rey Don Pedro al regular efugio , de proclamar de enor
me el castigo , por haber descargado su golpe en una Persona 
consagrada. Aun quando hubiera justicia para el castigo ( di
cen) ; % no debria contenerle el verle ungido del Señor para el 
Ministerio del Santuario? Bien sería por cierto , pero no siem
pre es lomas justo. E n primer lugar no nos consta , que el tal 
Arcediano fuese Sacerdote , ni aun mucho menos Subdiácono, 
ni que. como tal estuviese dedicado al venerando ser vicio del A l 
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car y sü Iglesia. E l Historiador nada afirma dé aquello ,' aun 
quando mencionándole por otra parte, le constituye mas revés-" 
tido deSoldado turbulento en la Campaña , quede Ministro pa
cifico en el Templo. Fuera de que un hombre que abandonando 
el servicio de su Iglesia se dexa conducir en el tropel, y con
curso de las armas inquietas , llevando con sü porte la disolu
ción y el escándalo > ni debe computarse por miembro del Sacer
docio , ni debe gozar sus exenciones . aun quando se le conozca. 
E l Soldado que en guerra justa dispara sus armas contra el Clé
rigo que incorporado con los enemigos contra la profesión de 
su estado , hace frente á su esfuerzo , revestido de la furia , ni in
curre en censura ni pena, aun quando le mate y le hiera. Y si 
esto sucede con el particular Soldado que hace la causa del Prin
cipe , ¿que no deberá ser con el mismo , quando ve levantadas 
las armas contra su misma Persona? E l derecho natural, que 
exígela obediencia del vasallo para con su Rey y su Principe, 
es mucho primero que el fuero del Sacerdocio, qué le separa y 
le distingue del restó de los hombres , y prevalece en su compa
ración con fuerza bien elevada. Quanto mas debe sobresalir en 
aquellos Ministros del Altar , y el Santuario la quietud , y man
sedumbre * que inspiran la Religión y el carácter , tanto mas sé 
hacen acrededores á la abominación y al desprecio que publi-' 
can todas las Leyes , y no será razón, qué tomen de esto moti
vo , para inquietar el Reyno y la Patria , pensando imposibili
tar la execucion de su Principe , como exentos de su juicio. 

23. L a muerte de los tres Escuderos , llamado el uno Pedro'', 
Sarmiento $ el otro Juan de Soto y el último Alfonso González de 
Huídobro^i quienes por mayores hizo castigar el Rey DoñPedró¿ 
como dice la Crónica cap. 7. de esté año , rtó necesita muchas di
ligentes satisfacciones , quando vemos aqui mismo ,'que entran
do con mano armada en Castilla en perjuicio de su obligación, 
y derecho, no solo cooperaroná aquel fatal extrago , que en ser
vicio de Don Henrique y del Rey de Aragón ejecutaron en 
Naxera, matando con indecible crueldad á los Judíos ¿ después 
de talar y maltratar otros varios Pueblos, sino que penetrando 
con igual perjuicio hasta Bribiesca y Pancorbo , se establecieron 
en una Casa fuerte de Pedro Fernandez de Velasco , que estaba 
alli cerca, donde rendidos á los ataques, que el mismo Rey en 
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Persona les hizo , hubieron de pagar la pena tan divida á su d e_ 
«obediencia» 

24. La. Vulgar y la Abreviada convienen unánimes en el fa
tal extrago 4e los Judíos de Naxera, que executaron de huma vo
luntad, y en la miserable desolación , que executaron en las tier
ras d£ Castilla, entrando con mano armada por el Reyno. Y si 
por ultimo recurso declaran , que fortificándose atrevidos en Ca
rmeno , junto á Briviesca , no quisieron rendirse por bien á la gra
cia que le ofreció el Principe , hasta que vencidos por sus armas 
fueron triste Victima de su cuchillo 5 ¿por que se ha de culpar 
de injusta la acción , que procedió fundada con todo arreglo, pa
ra abatir la traición y osadía? La equidad y clemencia del Rey 
se dexó conocer aqui mismo, porque perdonando piadoso á to
das las gentes que con ellos habían tomado las armas contra su 
Real Persona , haciendo alli resistencia , solo se contentó con 
castigar á los tres Escuderos que estaban y por mayores. Luego 
si á estos solo castigó como cabezas y mayores , señal es que pro
cedió con aquella equidad arreglada , que pedia su merecida 
justicia. 

25. N o será necesario detenernos mucho , para comprobar 
también la acertada equidad , que dirigió la operación del Rey 
contra aquellas personas de Miranda, quando las dos Crónicas 
acordes nos explican sus justos motivos. L a Vulgar dice, que el 
Rey pasó desde Gresalena á Miranda de Ebro^or quanto habían 
robado allí a los Judíos , é tenían la, parte del Conde , / fizo y 
justicia de Ornes de la Villa ; pero la Abreviada explicando con 
toda claridad el suceso, según la distinción de circustancias , no 
solo expone la causa referida , añadiendo por quanto hablan ro
bado ,á muerto allí los Judíos % sino también el nombre de dos 
personas , que entre otras murieron y la especie de su castigo. Yo 
por esto nunca pondré duda , que hubo suficiente causa en el 
Rey Don Pedro, para darles la justa muerte , quando en ambos 
lugares procederán acorde el Señor Ayaia , manifestando no so
lo el alboroto y desobediencia de todos estos Ciudadanos, y el 
horrible extrago que executaron en los Judíos, robándolos y ma
tándolos , sino explicando también el atrevimiento de su infide
lidad contra el Principe, siguiendo la parte del Conde en estas 
fatales guerras. L o que habré de considerar es, que no conten

tan-
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candóse con darles una muerte fácil, y ligera , hizo cozer ai uno 
llamado Pedro Martínez en una caldera , y al otro llamado Pe
dro Sánchez , hizo asar estando el Rey delante. Este genero de 
castigo , tan horriblemente executado , parece convencerlo sumo 
de la crueldad , á que pudo llegar la ferocidad de este Rey bár
baro y sangriento. ^No bastaba (dirá alguno) que procediendo el 
Rey á la execucion de la pena merecida , les sentenciase á una 
muerte ptonta y Chfistian-a, y no í una muerte tan atroz y in
tolerable , mas propia de los tiranos del Paganismo , que de un 
R e y alimentado en el centro de ios Catholicos? As i sería por 
cierto , si las culpas de traición que se cometen contra la Real 
Persona, no se midieran por otras reglas muy superiores a las 
ofensas de la Plebe. Y si los delitos que entonces se executaban 
baxo de un exceso de barbaridad y fiereza, no pidieran como 
previo el establecimiento de unas penas tan crueles , y unas le
yes tan criminales y sanguinarias t que ha reformado con piedad 
el amor de nuestros Reyes. Por esto mismo el Señor Zurita, dis
culpando el rigor de este castigo , aunque al parecer bárbaro , y 
tremendo, en sus Notas sobre este capítulo , que cita en su Adi
ción el Señor Llaguno , áúUú leyere (dice) que se diese tal pena 
como esta di cozer , y asar los hombres , es cierto , que lo ha ds 
atribuir á gran crueldad de este Principe ',y dexarse ha de ma
ravillar , guando entendiere , que era castigo que se dio por otros 
Reyes, que fueron habidos por excelentes Principes ¡y no se he
chor á á la condición braba y ñera del Rey Don Pedro. Bien 
claro se verifica esto *n el Rey Don Fernando I1L de Castilla, 
aunque tm Santo y Carbólico , como publica el universal culto 
que se le tributa en los Altares, que habiendo llegado á Toledo 
enforco muchos ornes , é cticiá muchos en calderas , era mil é du-
cientos é sesenta é dos, según refieren los Anales antiguos , que 
traslada el mismo Zurita.^ Bien manifiesto se descubre en el In
fante Don Sancho el Brabo su nieto , quarto de este nombre en 
Castilla, que noticioso^del fatal extrago que padeció su gente 
por las armas del Rey su Padre , vinose para Cordova con muy 
gran saña contra todos aquellos que salieron contra el Pendón 
de su Padre , édecia, que si vivo fallara á Fernán Muñoz , que 
el le ficiera quemar , écocer en una caldera, por que saliera de 
la Villa ¿ lidiar con Fernán Pérez Portee , / mas con el Pendón 
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de su Padre el Rey Don Alfonso , como se observa en el Com
pendio de la Historia general de Castilla. Bien patente se nota 
en el Rey Don Alonso el onceno de Castilla , Padre de nuestro 
Monarca, que habiendo llegado á Segovia poco después que 
salió de sus tutorías, de tal suerte ordenó los castigos de los que 
halló culpados , que á algunos arrastraron , et después enforca-
ronlos ; et d otros quebraron por los espinazos ; et á otros corta
ron tos fies et las manos , et los degollaron ; et d otros quemaron; 
según se dice en el cap. 52. de su Crónica. Y por ultimo, bien 
notorio se halla el hecho vulgarmente recibido , que mandó exe-
cutar con es e genero de tormento en la Ciudad de Avila el Rey 
Don Alonso de Aragón, marido de la Rey na Doña Urraca de 
Castilla , según lo encarece Gonzalo de Ayora , Autor digno de 
crédito en esta parte , como advierte el referido Zurita. Y si es
to se halla practicado y autorizado por otros Reyes , que son te
nidos por santos y justos , me parece será poco necesario aquí 
mismo traher pruebas convincentes á favor de nuestro Monarca, 
quando estas mismas le defienden y justifican. 

26. L a gravedad de la pena nada puede derogar á la inte
gridad del Monarca , siempre que se halle en el agresor corres
pondiente el delito. ̂ Quántas especies de castigos mas. horren
dos se hallan establecidos por el mismo Dios contra los viola
dores de su Ley en sus Santas Escrituras , sin reservar los mas 
terribles del fuego y la espada, que latamente describe el eru
dito Calmet en su Disertación de Supplkiis sobre el Libro del 
Deuteronomio? Nadie mas |usto y santo que David , varón 
por cierto según el corazón de Dios , y con todo eso haciendo 
prisioneras , y cautivas las Ciudades de los Amonitas, mandó 
aserrar á sus Ciudadanos , trillarlos con trillos de hierro , y par
tirlos con cuchillos, sin perdonar al penoso y formidable de asar
los , y cocerlos en los hornos de los ladrillos•, como dice el lib. 
2. de los Reyes cap. 12. Es menester esto y mucho mas en un 
Principe para curar de suerte las heridas de los desacatos , que 
no queden señales de ellas á los presentes, ni exemplo á los fu
turos. Y si á exemplo de todos estos se por«tó nuestro Rey Don 
Pedro, usando de la autoridad que le habia concedido el Cie
lo , para reprimir á los delinquentes , nada se puede deducir con 
tra su fama, aunque parezca cruel y sangriento. 

§. I V . 
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27 *TT^ Ntre las muertes acaecidas por estos tiempos refiere 
f i el Historiador ¿mo 11. <7¿zp. 9. la de un buen Clérigo 

de la Calzada , que por profetizar al R e y Don Pedro , que ha
bía de morir á manos de su hermano D o n Henrique, según 
Santo Domingo se lo habia revelado en sueños , fue cruelmen
te quemado vivo. ¡Apreciable noticia por cierto! Y si hubiera 
añadido el Señor A y a l a , como hicieron después de él otros me
nos cautos» que por* defender juntamente el celo de la R e l i 
gión Católica , que el R e y Don Pedro sacrilegamente disputa
ba , como judio y herege , impíamente fue muerto , á la verdad 
que tendríamos otro Martyr en la Iglesia de Dios á quien ve* 
nerar , y en el R e y hallarian toaos un cruel tirano , persegui
dor de ella , para probar mas seguramente otros mayores exce
sos que quisieran atribuirle. Semejantes descubrimientos á ta
les Historiadores en la relación de estos sucesos á una tropa 
desvalida , que privada de todo recurso , para salvarse en su pe-» 
l i g ro , hecha, con desesperación, mano de toda la metralla que» 
encuentra , y aun de la tierra y estiércol, para ver si con el u l 
timo auxilio de ella , puede conseguir algún efugio , obcecando 
jal enemigo, quando no pueda matarle. Descuido es á la verdad 
de los de la Calzada , si esto sucedió como se refiere , no conser
var la memoria de un tan venerable varón , cuyos tratos con 
Santo Domingo descubren se hallaba en él Una santidad cono
cida. L a circustanciada frase , con que habló al R e y j diciendo: 
Señor : Santo Domingo de la Calzada me vino, en sueños, / me 
dixQ, que viniese á vos , <? que vos dixese , que fuesedes cierto^ 
que si non vos guardasedes , que el Conde Don Henrique vues
tro hermano vos habia de matar por sus-manos , da á conocer 
desde luego la particular confianza , que debia á este Santo en 
prueba de la devoción grande , con que propagaría su culto , y 
de la virtud singular , con que adornaba su carácter. Semejantes 
revelaciones * es cierto , que por lo común se hacen á personas 
virtuosas y timoratas , aunque puedan alguna vez comunicarse á 
Balaan, y Caifas , y otros de esta ciase , por ser gracias gratis 
datas según la voz de la Escuela. Y por lo mismo sería mucha 
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gloria de este Pueblo , haber producido un Santo , cuyas Reve
laciones formasen un celebrado Martyr. 

28. Pero acercando la consideración al examen de la Cró
nica ; será posible, qué tan ingrato hayamos de suponer al Rey 
Don Pedio , según la exposición de ella misma , que por una 
amonestación que debía estimar cuidadoso , pagase al buen Clé
rigo con tan mala correspondencia , como mandar quitártela vi
da á la llera actividad del fuego? ¿Sería creíble que tan desconoci
do le establezcamos á la gracia de un beneficio , que debía apre
ciar en todo , aunquanüo ei aviso no fuese cierto, que hubiese 
de h ü e s ál delator la maia acogida , que no merecía su diligen
cia? Parece no debemos asebífi aun tan conocido exceso, de
terminando como cierta la equivocación de los Historiadores,que 
dexando reglar su Historia por ias leyes de su pasión desmedi
da , escribieron invertido el caso , confundiendo rodo el lance. 
E l Señor Conde de la Roca duda por lo mismo al fol. 54. la ab
soluta execucion de esta muerte, por hacerse increíble en todo. 
Pero aun admitida , dice, que tantos castigos fueron un error po
lítico é inexcusable en un Principe , que se veía cercado de tan
tos inconfidentes. As i lo da á entender el mismo Señor Ayala, 
concluyendo , que el Rey pensó que la decia por inducimiento de 
algunos , émandó luego quemar al Clérigo allí do estaba delan
te sus tiendas. Y si el Rey turbado y espantado de la preven
ción , que le hacia, según la voz del Cronista , le mandó dar 
el castigo , pensando que lo decia por inducimiento de algunos, 
no hay duda, que debe tener disculpa , quando pensó corres
pondiente la penaá la secreta alianza del Clérigo, Esto á la ver
dad se hace áú todo creíble j porque suponiendo , que no hubo 
en él inspiración Divina, mediante carecer de las condiciones 
que áebs acreditarla por ta l , según las reglas que expone el eru
dito Amont en su obra de Revelationibus , y -mediante no ser un 
tan frequente medio tales profecías en la Divina Providencia , es 
preciso que hayamos de conceder ; que tales conocimientos fue
ron por el adquiridos solo por medios humanos. 

29. Las Revelaciones concernientes á la dirección de los 
Principes , dice en aquel ratado part. 1. cap. 8. Reg. 24. se de
ben tener por mucho mas sospechosas , y se han de examinar con 
una severidad mas exacta. Todas estas se dirigen por lo común, 
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añade Castaldo de Potest. Ángel, tom. 1. dtst. 2. q. 1. art. 5. á 
fomentar algún partido secreto , d á procurar su mismo interés 
por este medio tan iniquo. Y si hoy mosa Moura §. 41. de Don 
JuanlII. Rey de Portugal , hallaremos por exemplo ¡ que Fray 
Luis de Moura , Monge Agustíniano, fingiendo que el al
ma de este Rey se le habia aparecido, y que le había re
velado muchas cosas, para que en su nombre las contase á 
la Rcyna Catalina su muger , á fin que volviese á tomar 
el gobierno del Reyno, que esta habia dexado , y que asi 
ella como su nieto el Rey Don Sebastian dexasen el con
fesor que tenian , mereció por fin ser reprobado después de un 
maduro examen , que hizo el Real Consejo y todos los Docto
res del Derecho y Teología , como acaso iluso por el Demonio, 
ó seducido por la sugestión particular de su interés propio. N o 
de otra suerte *e llegó á executar con las Revelaciones de aque
lla muger Tercera de cierta Orden, de nación Portuguesa, te
nida comunmente por Santa , como recomendada por Gregorio 
X I I I . en sus Epatólas , que dirigiendo con la capa de santidad 
unas máximas perniciosa» , intentaba perturbar á la España, pa
ra desposeer á Felipe II. del Reyno de Portugal, como escribe 
Paramo de Orig. Inq. q. 10. L a Francia, y por mejor decir la 
Inglaterra esta gimiendo aun los males , que ocasionó aquella 
biozuela llamada Juana Darcia, que seducida de su interesó 
amor propio , fingió tan vivamente sus revelaciones , que no so
lo consiguió introducir en el Solio de Francia ásu Rey Carlos 
V I L , sino también desposeer á los Ingleses , que la hicieron pa
gar con la vida. 

30. Bien podríamos añadir á este oíros muchos de esta cla
se , que a cada paso están publicando las Historias. Pero dando 
lugar por todos al casi inimitable, que han conocido los siglos; 
¿quién no sabe el esfuerzo que halló la tiranía de Oliverio Cro-
muel, para despojar á su Rey Carlos primero del trono de In
glaterra , y aun darle muerte sobre un Cadalso, desde luego que 
dio á entender , ser asi conforme á las disposiciones del Cielo, 
que le habia comunicado una embustera Protestante , calificada 
de Beata, y reputada de tener inspiraciones divinase Apenas 
hay tiempo en que no haya buscado la malicia un pretexto tan 
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hipócrita , para colocar sus insultos. Y siendo esto cierto , como 
acreditan tantas pruebas ; ¿que podremos sospechar ahora de un 
Clérigo , que predecía la futura muerte á manos de Don Hen-
rie|ue? Sin duda que noticioso era del rebelión que tenían pre
venido quando no tuviese parte. Si era sabedor era cómplice; p o r 

que «a la verdad no se fian unos negocios de tanta importancia,sino 
á aquellos que pueden dar auxilio parala execucíon proyectada. 
?Y qué sabemos, si el Clérigo arrepentido de cooperar á una 
traición tan infame , quiso precaver al Rey con este arbitrio, p 0£ 
no descubrir los cómplices que la intentaban , y que el Rey in
formado de su secreto dañoso quiso hacerle pagar la deuda á su 
traición tan debida? L a expresión de la Crónica lo dá á conocer 
bastante , quando establece que el Rey pensó que lo decía po? 
inducimiento de algunos ; y aun el Señor Conde de la Roca re
flexionando por esto mismo al fot. 59. sobre el suceso de aquel 
hombre incógnito , que en trage de Pastor se apareció al Rey 
I>on Pedro , según explica aquella año 12. cap. 3. pronosticán
dole los mismos sucesos, que este Clérigo de la Calzada , dice 
que el haber perdonado el Rey al Pastor , que se le apareció,y 
muerto al Clérigo de la Calzada con ser muy semejante el caso* 
manifiesta, que en el Pastor reconoció ignorancia , y en el Clé
rigo malicia. 

31. L a acción de quemarle vivo fundado en las bien sóli
das congeíuras de sus insolentes atentados , nada puede carac
terizar de cruel al Principe, quando se halla establecida por la 
ley esta pena para la gravedad delito. Los ya mencionados exem-
píares , en que se hallan autorizados otros iguales castigos entre 
la clase de justos , bastan á comprobar la equidad de este pre* 
senté, en que se halla con igual fuerza. Y aun quando no fue
ran tan notorios estos como persuade sü claridad mi?ma , bas
taría saber , que Don Sancho I V . jurado Rey de Castilla» hizo 
quemar vivo á Don Simón Ruiz de Haro , Señor de los Came
ros , solo por juzgarle parteen la fuga de la Reyna Doña Vio 
lante a los Reynos de Aragón en perjuicio de su Corona. Y si 
á este Principe lejos de imputarle4e cruel por una sentencia t a í l 

rigorosa , executada en un Señor tan ilustre , se le añadió el 
nombre de Justiciero,y Brabo , por haberle conocido recto en 
una causa menos leve 5 por qué se ha de atribuir á la crueldad 
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sola de nuestro Rey Don Pedro una acción tan arreglada y jus
ta , executada con toda razón según las Leyes de la Prudencia? 
E l respeto que se debe á la persona del Principe no permite 
semejantes atrevimientos , como los «que executÓ este Clérigo* 
atreviéndose á reprender en público sus delitos, sin considerar el 
ultrage de su fama. N o es dado al Subdito , dice Santiago en su 
Crónica cap, 4. juzgar la ley > sino obedecerla -9 ni tiene licencia 
la oveja , para condenar al Pastor -, como dixo el Papa Adria
no en su Brebe á Federico de Saxonia contra la persona de L u -
tero. Apenas Sari Pablo acabó de recibir el bofetón ert presen
cia , y por orden de Ananías ¿ quando temeroso de solo el nom
bre de Legislador , y Sacerdote , se obligó á respetar una som
bra vana de Juez y Pontífice ¿ escüsándose de haberle reprendi
do , porque no sabia que lo era como dice la Escritura en los 
Actos de los Apostóles cap. 23. L a ley del Éxodo no consiente 
decir mal del proceder de sU Principe , según el Cap. 12. y aun 
por esto expone Sari Gregorio * (Jue reprendió su corazón á Da
v id , quaddo cortó la orilla de la ropa de Saúl * por haberse 
atrevido á tocar las faldas de su superior •, á quien había de res
petar no solo en sus acciones * sino en el extremo de la capa. 
A s i pues sé deduce por cotlseqúencia bien legitima , que ha
biendo tenido aliento á violar todas las leyes de la sumisión y 
obediencia á la dignidad de su Principé, la altanera Osadía del 
Clérigo * fue razonable que pereciese á la integridad de su jus» 
ticia* 

CAPITULO TERCERO, 
DE OTRAS VARÍAS MUERTES QUÉ ÉXECUTO 

el Rey Don Redro, según ley y justkiai, 
_ 

i* i* 
I 

33. O Eguian las turbaciones del Reyno con mayor fervor 
^_3 ( l u e a ^ principio , ya por la emulación de los natura

les i ya por la emulación de los Aragoneses j y tomando in
terés en ellas JVIatéo T^Lercer ± Gutierre Fernández de To
ledo , Gómez Carrillo , y Diego Gutiérrez de Ceballosy 

llegaron á dexaf por ultimo su cabeza en triunfo de la vic-
Ttt to-
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toria , con que supo vencer su ostinacion el Rey Don Pedro de 
Castilla. Sostenía Adatéo Adercer , natural de Valencia la par
te del Rey de Aragón , como vasallo suyo , haciendo guerra y 
daño en los Navios de Castilla con quatro Galeras que trahia; 
pero acometido dichosamente por cinco Galeras nuestras, que 
hizo prevenir el Rey en Sevilla, baxo el mando de un Caba
llero .suyo , llamado Zorzo ó Jorge , quedó prisionero después 
de un fuerte combate , que se dieron en las costas de Berbe
ría junto aun Lugar que dicen One del Reyno de Tremecen. 
Fue de alli conducido con sus Galeras á presencia del Rey i 
Sevilla , donde hecha información exacta de los graves daños, y 
perjuicios , que había ocasionado con sus armas en los Navios, y 
gentes de Castilla , fue condenado á muerte , como reo de esta 
pena con otros varios de su partido , según explica la Cro'ni-
nzaño 11. cap. 14. Bien notorio es desde luego , hasta donde 
se estiende el derecho de la guerra contra los enemigos prisione
ros , que han disparado sus armas , sin querer admitir concordia. 
L a pena capital se halla establecida en todas las Repúblicas con-
tra los enemigos , que haciendo fuerza á las armas se resisten , y 
defienden. E l Rey tiene acción por este derecho común á dis
poner del rendido en guerra justa , según se halle conveniente 
á las leyes de su equidad y prudencia. Y si en esta ocasión se 
verificaron respecto de Aiatéo Alercer y sus compañeros las con
diciones que autorizaii este derecho , no hay por donde acusar al 
.Rey Don Pedro de Castilla de un proceder tan justo que prac
tican todos los Monarcas. 

§. I L 

33. ^""^OINf no menos eficaces pruebas se halla vindicada Ja 
\_j muerte , que impuso á Gutierre Fernandez de Tole

do , frontero, que estaba en Aragón por el Rey de Castilla , se
gún la Crónica cap. 16. y 18. siguientes , quando el mismo Rey 
Don Pedro justificó su causa en presencia de todos los Grandes 
del Reyno , que estaban en su Corte. Juntos en Aímazan todos, 
dice el Señor Ayala cap. 19. de este año 11. declaró el Rey,que 
Gutierre Fernandez fue muerto por no haber cumplido con sus 
ordenes en la pelea de Arabiana, en la que fue muerto Juan Fer

nán-
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nandcz de Henestrosa ; por habérsele descubierto tratos con Don 
Hcnrique , que estaba en Aragón , enviandole embaxadas quan-
tlo el Rey le tenia frontero ; y últimamente por haber hablado 
con poco respeto de su Real conducta» Y si todos e*» ios son 
unos delitos tan graves , que ofenden á la Magestad misma , al 
Reyno y á la patria, se conoce muy bien , que en nada careció 
su muerte de las leyes de justicia* 

34. Véase como el Historiador, exponiendo en boca del 
Rey las causas que profirió delante de su Corte, para dar la 
muerte á Gutierre Fernandez de Toledo , explica que dixo >,que 
,, el mandara matar i Gutier Fernandez , por quando fue la pe-
„ lea de Araviana, en la qual murió Juan Ferrandez de Henes-
,, trosa, luego que el lo sopiera , enviara mandar á todos los Ca-
„ bailaros que estaban fronteros, que se recogiesen con el dicho 
„ Gutier Ferrandez de Toledo i é que ficiesen por él asi como por 
¿, el mesmo. Otro si , que estando el dicho Gutier Ferrandez en 
„ la Villa de Tudela , vinieron á estar con el Diego Pcrez Sar-
,, miento, que era estonce partido de la su merced , éera ido pa-
,, ra el Conde Don Henrique , é andaba en su servicio, é Pero 
,, Carrillo , que era Privado del Conde ,e que fablaban con el 
,, dicho Gutier Ferrandez secretamente, é comían, é conversa-
„ ban con él. Otro s i , que enviara el dicho Gutier Ferrandez i 
¿, Pero González de Agüero un Caballero vasallo del Rey , el 
„ qual por su mandado estaba con el dicho Gutier frerrandez 
,, frontero, é le guardaba por mensagero al Infante Don Ferran-
„ do Marqués de Tortosa , que era en Aragón , é que non sa-
,, bia como nin para que , pero estas cosas non las facía bien el 
„ dicho Gutier Ferrandez.n'm parescian bien á los que las veian." 

35. E n vano pues será pretender alegar otras causas, para es
tablecer el justo principio, donde dimana la sentencia de muerte, 
quando. estas, que con toda libertad confesó el Rey en presencia 
de los Caballeros mas principales de su Corte , dar una prueba 
bien convincente de la pena ya merecida. Un Rey á rquien acre
ditan de bárbaro y sangriento, no necesitaría apoyar sus, castigos-
en presencia de, la Corte , para complacer su ánimo feroz con 
espectáculos tan horribles. Y si aquí dio por supuestos los tra-
tos y alianzas de este Caballero en presencia de aquellos mismos 
que fueron acaso testigos desu proceder injusto, no hay para 

que 
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que sospechar de cruel una execucion en que se vio cumplid 
el efecto de una justicia patente ,á quien habia hecho ya culpa-
ble la demasiada tolerancia del Principe. E l mismo Señor Aya-
la no dexa de confesar las muchas causas , que contribuyeron á 
darle muerte-, según la equidad de justicia ; y aun qüando ase
gura que algunos decían secretamente , que Gutierre Fernandez 
habia declarado en vida,que sus tratos con Diego Pérez Sarmien
to,y con Pedro Carrillo era por traherlos á la merced del Rey , y 
que la embaxada allnfante Don Fernando de Aragón por Pedro 
González Agüero „ era para hacer alianza con él contra el Conde 
Don Henrique-, a fin de poner discordia entre ellos , por que 
la entrada que querían facer en Castilla cesase , ese desmandase, 
sin embargo no dexa de concluir por ultimo , que Gutir Fer-> 
randez'fue muerto por ser atrevido en decir al Rey algunas co
sas. Esta sola causa podría ser bastante para hacerle reo de muer
te , como fractor de la mas precisa sumisión y rendimiento -, con 
que se han'de-dirigir al sagrado del trono las voces de los vasa
llos. Aun^quand o el Señor Saavedra intenta cubrir su censura 
con el sobreescritode Consejo inocente , nacido de un ánimo 
leal y sencillo , contra la bien Conocida frase , con que acusa su 
insolencia el Cronista, con el dictado de atrevido -, no por eso 
dexa de confesar en su Empresa Política 48. Sub luce luces pag. 
305. que tuvo el Rey por tan gran delito la advertencia con que 
hablo reprendiendo sü rigoroso gobierno , que le hizo quitar 
por ello la "vida en pago de su informe. La osadía se hace siem
pre culpable , por mas que la disminuya este , mitigando la 
fuerza á la Crónica, y el atrevimiento es tan notorio, que no podia 
merecer otro premio-, que la pena capital que le impuso , como 
á reo del delito. La Persona del Rey es muy distinguida, y ele
vada sobre la tierra -, para que ninguno tenga aliento á descubrir 
contra ella el ademán nlenos reverente, que le acredite ofendido. 
Y si este se portó de esta manera, según la confesión referida, 
no es necesario amontonar otros testimonios, que le declaren mas 
culpable. 

36. Pero examinemos el fondo de la verdad sobré aquellas 
alianzas y tratos que declaró el Rey Don Pedro , y veremos jus
tificada por ella su causa , aunque el Historiador no lo admita. 
Los tratos secretos , que mediaron entre Gutierre Fernandez 

con 
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con los retirados en el Reyno de. Aragón , din á entpncjer. > que 
guardaba poca fidelidad, quando eran con tal disimulo. Las pro
videncia? útiles á favor del Rey y de la Patria, que no dima
nan del Principe ó su Consejo ¿ mas antes piden la claridad sin, 
rebozo, para acreditarla fidelidad noble \ que la ficción sola-, 
pada , para adquirir la sospecha. Asi debemos congeturar por 
mal fundados sus tratos.; y mal alegadas las declaraciones de 
testigos, como hechas secretamente , según explica el Cronista^ 
y agenas de la verdad* que nunca necesitó mascara. Él efec
to mismo comprobó después lo distantes que se hallaron sus 
tratos de procurar i a paz con los aliados de Don Henríque,y 
estorbar la entrada de estos en el Reyno j quando viniendo es-> 
tos con brazo mas poderoso por las tierras de Castilla , no solo 
no impidió sus progresos , pero ni aun tomó con la resolu
ción de su nobleza las armas, para combatir como debia en la 
Batalla de Araviana. Este es un suceso patente , que deshace las 
dudas, que quieran ofrecer los testigos mas parciales, y resuel
ve por tanto la mal consonante noticia, con que algunos habla
ron a favor de este Caballero secretamente ¿ según expone la 
Crónica* ; < , ., v > é$%i , ...... ¡ c 

3J. Fuera de que aun admitido, que estas Legaciones y-
ernbaxadas se hubieran hecho, por el fin aprecíable , á favor 
de la Patria, que refiere el Cronista ¿ no se podría libertad 
con todo eso de la justa sentencia ¿ que el Rey le impuso ¿te
nia por ventura obligación el Monarca á penetrar el interior de 
su animo , quando observaba en el exterior un porte corres
pondiente á la traición y desobediencia? ¿Debia conocer acaso, 
que aquel disimulo era para atraher á sus Parientes ¡, que v i 
vían en Aragón desunidos , quando descubría una conducta 
agena de la fidelidad , dispuesta siempre a revelarse? Si los 
testigos decían secretamente por deposición del mismo Gutierre, 
Fernandez, que sus tratos eran buenos , según el Historiador 
afirma , ¿cómo había de saber la verdad el Rey , quando en 
publicóle respondieron todos , que ficiese lo que su merced fue-, 
se, / que todo lo que el üciera, fuera bien fechól Querer de
cir que temerosos de su ira no le contrastaron cosa alguna dé. 
todas1 las que les propuso, aunque las conocían injustas , es ha
cer poco favor á la fidelidad , y confianza de Don Fernando de 

V v v Cas-
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Caátro , de Don Diego Aivarez de Toledo , Maestre de Santia
go, de Don Diego Garcia de Padilla , Maestre de Calatrava, de 
Don Suer Martínez, Maestre de Alcántara \ y de otros mu
chos Caballeros', cuyas prudentes amonestaciones » hahian teni
do siempre lugar en los oídos del Monarca en otros asuntos 
mas arduos. Esta sola disculpa no puede deshacer la bien fun
dada sospecha ; y será por tanto infructuoso , querer apoyarla 
y sostenerla. E l Señor Ayala disuelve toda la duda , advinien
do por otra parte, que pasando los términos , que le concedía 
sü Legacía-, para concertar las paces con Aragón en la Vil la 
de Tudela de Navarra, comenzó á sembrar disensiones entre 
el Infante Don Fernando , y el Conde Don Henrique , prome
tiendo arbitrariamente a aquel perdón y muchas mercedes de 
parte de su Rey , si quisiese venirse para 'Castilla , no sin el 
gran daño que tuvo después en el concepto del Rey por esto, 
ca sospecho del, que le jicíera á otra entencion ? como afirma 
en su Vulgar al cap. 2. de este año 11. aun que nada dice en 
su Abreviada. Tales medios se conocen poco fieles , para que
rer persuadir lealtad y obediencia en lo mismo que la quebran
ta. Todos ellos demuestran traición y alboroto , y por lo mis
mo exigen la pena. 

38. Pero aun quando no fueran tan 'Convincentes las trai
ciones , que le probó el Monarca , y que el Historiador confie
sa , no por eso dexariamos de conocer con el Señor Conde de la 
Rocano/. 55. segutt el texto dé la Crónica , que habiendo si
do este Caballero uno de los que asistieron á la conjuración mag
na de Toro , y á los demás alborotos de la Monarquía, mere
ció por este y otros delitos le hiciese el Rey morir en Alfaro* 
N o dudo , que algunos Historiadores censuran esta acción en 
el Rey Don Pedro , no menos que las otras, afirmando , que 
este Caballero murió sin culpa , por que en una carta , que de-
xó al tiempo de morir escrita según la Crónica cap. 17.de este 
año, proponía se hallaba inocente de las culpas que le imponían. 
Mas aunque esta Carta se halla alegada con toda distinción en 
la Vulgar , bien podríamos presumir con el Señor Conde de la 
R o c a , que fue supuesta ; si quisiéramos usar este arbitrio. E l 
mismo Señor Ayala no hizo la mas mínima mención de ella en 
su Abreviada , donde omite todo el capitulo j y será poco creí

ble 
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ble hubiese dexado de cuidado un testimonio tan legitimó ', que 
á todas luces parece comprobar la inocencia de este Caballero, 
si acaso fuera cierto. Pero admitiéndola sin embargo del modo 
que la depone y y explica , no por eso dexamós de sacar siempre 
libre a'favor del Rey Don Pedro la integridad de su conducta 
Porque sifué fingida , como dice el Señar Gando de la Roca, 
se infiere que hizo ei Historiador esto por desacreditar'al Rey, 
de haber pagado mal aun criado tan antiguo; y si lacmafue 
verdadera se manifiesta, que los peligros que anunciaba al Rey 
tan claros , los tenia él conocidos en el animo y atrevimiento, 
de los que andaban fuera de su gracia, y quizás por su culpa 
sola. ¿No predecía y amonestaba al Rey en ella , que sino escü-
saba de hacer tales muertes como la suya , que perdería su R e y -
no, y aun pondría su Persona en el extremo peligro de dexar 
también la vida? ¿Y que quiere decir esto? sino que era cóm
plice y sabedor de la traición que se armaba contra la vida del 
Principe, y que penetrado de ios remordimientos j conque le he
ría su conciencia en aquélla ultima hora <, quiso manifestar para 
descargo de ella los bien horribles delitos, que hasta entonces 
habia ocultado sU pecho. Ta l pretexto no puede derogar la ver
dad de la causa que consta por tantas pruebas, y queda exís* 
tente por tanto la equidad de la justicia. 
• 

I* lité 
--?Í-a iGUfc-j: v.n: >"¿ s i t i a s '" v.vis.ído \>* t onúñs ífc^it jjg mica 

S9' T ) ^ ^ ^ o s m i s r n o s tratos y alianzas , que declaro el Re^f 
JL en Almazán contra Gutierre Fernand *z , confeso 

también a l l i , que hizo dar la muerte referida á Gómez Carrillo, 
habiéndole averiguado, que estando frontero de Aragón\ comu
nicaba baxo de secreto con los aliados de £)oh Henrique. A s i lo 
da á entender la Crónica año 1 i . cap. 18. diciendo > que qüándo 
el Rey mando comparecer á su presencia á Gómez Carrillo > fue 
para que se salvase de algunas cosas que algunos le acusaban di' 
eiendo , que el trataba con algunos sus Parientes * que eran en 
Aragón con el Conde > los quales eran Pedro Carrillo , y Gó
mez Carrillo de Quintana* Y aun el mismo Rey *. confesando 
por su boca los delitos que hallo probados en este Caballero, pa
ra darle la referida muerte, otro si dixo, hablando á los de su 

Cor-
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Corte , que Gómez Carrillo estandv eh algunos Litgare's\ do 1e 

dexar a por frontero de Aragón, se veía muchas veces-Con, Per^ 
Carrillo , é con Gómez Carrillo sus Primos", que estaban con el 
Conde en Aragón en su deservicio, y que foresta razop le ha
bía quitado la vida. 

40* Y a noto, ¿rué el Historiador confiesa por otra'¡parte» que 
la causa principal , que tenia el R e y para estar mal. con este C a 
ballero era el haber tomado un año antes á Doña Maria-Gonza-
lez de Henestrosa , Muger de Garcilaso Carri l lo , por lo qrial el 
dicho Garcilaso sefuera para Aragón al Conde Don Henrique% 

é por esta razón el Rey se rescelaba de Gómez Carrillo , herma
no de dicho Garcilaso. Pero sin embargo no hemos de dexar de 
conocer , que concurrieron otras muchas causas , que buenamen
te nos confiesa el mismo. Fuera de que no sería tan poco fun
dada la sospecha del R e y en este caso mismo , que aquí nos des
cribe , conociéndole hermano apasionado de Garcilaso , que 
sentido se habia retirado á otro ReyUo con resolución de la ven
ganza, y la desunión de sus Parientes en odio de su Principe. 

41 . Mas para no valemos de conjeturas puramente: <qué 
mas tenemos que hallar comprobado por confesión de la Crón i 
ca , que desobediente y atrevido acometió con Gonzalo Mexia , 
á la gente del R e y sin respeto de su Persona entre. Tarancón. , y 
Uclás , matando al Maestre de Santiago D o n Juan García de V i -
llagera , Capitán del exérci to, no sin el dolor que se dexó cono
cer en su Rea l ánimo , al observar esta ruina; y que traidor has
ta el ex trerno se paso en compañía del citado D o n Gonzalo al 
R e y no, de Francia , volviendo con el Infante Dbn Henr íque, con 
D o n AlvanGarcia de Albornoz , y Fernán Gómez su herma
no ala guerra de Aragón contra el R e y Don Pedro de Castilla? 
A la verdad , que entonces rio habrá que recurrir á los indicios 
y sospechas de desconfianza , por haberse tomado el R e y i D a 
ña María de Henestrosa su Cuñada . Pues repasemos el conteni
do de la Crónica desde los principios del Reynado hasta la oca-
•ion de su muerte ¿ y veremos que haciéndose del vando del 
Infante D o n Fadrique, quando unido con D o n Juan Alfonso 
de Alburquerque , comenzó á perturbar el R e y n o , tuvo por el 
el Castillo de Fornos cerca de Segura, levantando por él las 
armas , según la Crónica uño 5. sap* 14. sin que el R e y por su 

par-
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parte le hubiese dado hasta entonces el menor indició de zelos 
en el honor de su cuñada. Del mismo modo hallaremos , que 
contribuyendo con su eficacia á la ya citada pelea , obro los bien 
sensibles daños , que pondera la misma año 6. cap. 18. advirtien
do, que estando el Rey sobre Toro tuvo noticia , que Donjuán 
García Viilagera , Maestre de Santiago peleara con Don Gonza
lo Jkfexia Comendador mayor de Castilla é con Gómez Carrillo^ 

'fijo de Rui Di az Carrillo, entre Tarancón ; é Heles, ¡os guales 
Don Gonzalo JSduxia, é Gómez Carrillo vencieran é desbarataran 
-al dicho Don Juan García Maestre , é le mataran en la pelea. 
4 ovo el Rey por estas nuevas muy grand enojo. Igualmente no
taremos i, que acosado de su desconfianza , por haber tenido la 
parte del Afaestre Don Fadrique yy haber sido en la miterte de 
Don Juan García Viilagera , se paso á Francia , según ei cap', 
2. del año 7. viendo ya rendida la Ciudad de Toro ¿ y redu
cido al servicio del Rey al Maestre Don Fadrique. Por esto 
concluyendo al cap. 1. del añoft. que volvió desde Francia con 
Don Henrique a la guerra de Aragón contra Castilla , habiendo 
pactado primero servirle contra su Patria , asienta por razón le
gitima al cap. 18. del año 1 1; la justa pena de muerte que man
dó executar el Principe. E l aparente pretexto de los zelos de su 
hermano nada puede contribuir á su escusa ; quando su anima 
del todo inquieto había rríaquinado siempre tan repetidos albo
rotos , sin haber dado la menor sospecha el Monarca. Tantas 
traiciones seguidas clamaban en efecro uri tan justo castigo £ 
Dios > al Rey y la Patria ; y no sería razón quedase indemne stl 
poder, quando gemían incesantemente tantos vasallos oprimi
dos j y tanta sangre vertida. 
I 

6 €. IV» 

42. / " ""^ON igual averiguación de la Crónica sale compró-
\__j bada la causa de Gutierre de Ceballos , que piensan 

deducir menos justa algunos émulos del Monarca. Desde luego 
se verifica por ella la bien fundada razón , con que se hizo deu
dor á la muerte , por haber aconsejado y auxiliado á Diego Gó
mez , y Gutierre Gómez de Toledo , Prior de San Juan su her
manoi; y sobrinos del difunto. C ir r i üo , para que se retirasen de 
*'• ! X x x Mur-
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Murcia, donde estaban fronteros de Aragón y se asegurasen en 
otro Reyno. Este solo es un delito, que le hace protector de 
agresores, con la mas execrable circustancia de abandonar las 
plazas de su Rey en la ocasión precisa de la guerra í disposición 
del enemigo. Y sobre esto se añade el haber contribuido su fa
vor , hasta darles seguro en el Reyno de Aragón, y Granada, 
donde pudiesen satisfacer su enojo, tomando las armas contra 
su Rey á cubierto de la guerra, me parece se podrá inferir lo 
bastante, para conocer la equidad , con que procedió el Rey 
Don Pedro en la causa de este Gutierre ae Ccballos. Fuera de 
que el atrevimiento , con que habló algunas cosas que perjudi
caban el servicio del R e y , era digno no sólo del respeto que por 
su mandado le hizo Martin González Guardian» sino de la mis
ma muerte > que después le impuso en Gordo va, según el cap, 
3o, de este año 11. L a lealtad de los vasallos se ha de medir por 
el tono con que levanta las voces. L a lengua es un órgano, que 
manifiesta la llama, que enciende el interior fuego ; y necesita 
por lo mismo de la frialdad de la sangre^ para que no vomite en 
un estrago tan horrible» Asi lo practicó el Rey Don Pedro con 
aquella moderación y acierto -9 digno de un Legislador pruden
te , suavizando el ardor del corazón de este Caballero con sepa
rar su cabeza , que retenia el incentivo. Su proceder por esto no 
hay que pensar traspasase los limites de la justicia , quando obser
vamos aqüi mismo, haberla sabido distribuir con la dulzura de 
la clemencia digna de tan buen Principe» Castigando como rec
to Juez al Agresor del delito por móvil principal de la deser
ción , que hicieron aquellos en perjuicio de la Corona , supo 
perdonar á los mismos delinqüentes por inadvertidos * mandan
do dar libertad al Prior de San Juan, luego que supo estaba 
preso i y volviendo á su merced á Diego Gómez , desde el R e y -
no de Aragón donde estaba refugiado. Hstos arbitrios piadosos 
executados con aquellos mismos, que por solo su retiro se ha
bían hecho ya reos de ía misma pena de muerte , deben persua
dir lo distante que se hallaba el Principe de tomar severa ven
ganza de todos sus vasallos por sólo crueldad y capricho» y lo 
ageno que se halló de proceder injusto en la -muerte de este Ca
ballero , quando halló en el soló la malicia contra sü conducta» 
que no había llegado á entender la inocencia de estos dos pro-

fu-
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fugos , aunque emparentados con Carrillo > en cuyos tratos no 
anduvieron. 

43. Nosotros podríamos aprovecharnos de estos recursos, 
para vindicar el buen porte del Principe * si quisiéramos acu^ 
dir al silencio de la Abreviada * que nada menciona de esto ; y 
podríamos proponer este castigo como supuesto y dudoso* si 
quisiéramos establecer, que no se hubiera ocultado en esta* si 
hubiera sido tan conocido con todas aquellas circustancias con 
que la Vulgar lo pinta, Pero dando sin embargo por constante 
con esta * que por su Consejo se huyeron de Murcia , donde 
eran fronteros* Cutierre Gómez para Granada, y Diego su her
mano para Aragón , amparándoles el mismo * que servia en la 
frontera dé aquel Reyno * sacamos siempre justificado su casti
go en atención á la poca fidelidad , que guardo al Principe co
mo ingrato y rebelde. E l fatal suceso de hallar abandonada una 
frontera á discreción del enemigo* faltando á la obligación, y 
lealtad que debe al Principé, qué se la confia , es un delito quá 
pide toda justicia. Los daños qué Ocasiona el Gobernador infiel» 
dexando expuesta la Plaza á las invasiones de otro Dueño , des
pués de haberse recuperado á costa de mucha sangre son irrepa* 
rabies sin disculpa* y por lo mismo no hay que dudar en la equi
dad * con que se exécuíd este Castigó en Gutierre de CehaUos, co
mo delinqüente de todo esto con la eficacia de su influxo. 

44. Pero aun quandó no fuera tan evidente la declaración 
déla misma Crónica * que confiesa sil delito * no por eso dexa-
riamos de colocar sü muerte en el catálogo de las justicias mas 
autorizadas * que supo éxecütár la recta potestad del Rey Don 
Pedro. ¿Quien no advierte * que ingrato al beneficio * con que le 
coloco en la Dignidad de Maestre de Alcántara* interesándose 
con los Caballeros, y Clérigos de esta Orden * para que le nom
brasen en el capitulo que mando celebrar en Morales junto i 
Toro , sin embargo que por leyes y estatutos no podia ser elec
to, mediante no ser Freyle Caballero profeso en ella * y prome» 
tiendo suplicar al Papa para obtener Bala que le hiciese luego 
Profeso * y le diese libre facultad * para gozar del Maestrazgo» 
comenzó á abusar de las facultades qué le daba sü nuevo em
pleo , para oponerse al mismo Principé, que le había elevado á 
esta clase? <quien no repara, que nombrado Capitán por el Rey, 

pa-
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<para que con algunos de sus Caballeros , y otros Seglares que le 
dio , combatiese á la Vi l la de Palenzuela , que estaba alzada,tan 
lejos estuvo de satisfacer á la obligación y confianza que debia 
ofrecer á su Principe , que dentro de pocos dias Comenzó á con
certarse con los Caballeros cercados » y prometer seguir su voz, 
y partido contra su bienhechor , y Principe? Y si el Monarca en
terado de la ingratitud y deslealcad, ó para usar de las voces del 
mismo Cronista Rades al cap. 21. fol. ¿8 . de su Crónica de Al-
cantara , de las ruines nuevas de aquel, d quien con tanta con
tradicción había hecho dar el Maestrazgo le hizo poner preso en 
Zamora , y desposeer del Maestrazgo > que con tanta ingratitud 
y desiealtad habia solo obtenido cinquenta y ocho dias ¿ me pa
rece no se podrá censurar de crueldad un proceder tan piadoso 
con un Caballero tan ingrato y rebelde. Y si después de todo 
huido de la prisión se retiró al Reyno de Aragón , donde si
guió el servicio de aquel Rey contra su mismo Señor y M o 
narca , hasta que el Rey de Castilla le redujo por bien á su obe
diencia , perdonándole sus delitos ; <qué habrá que suponer de 
tiranía en el Principe , quando no precedió á la pena capital,, 
hasta que vio apurada su tolerancia con la reincidencia y grave
dad del ultimo atentado > que le precisó á usar de su |usticia£ 

CAPITULO QUARTO. 

EXAMINARSE LOS DELITOS DE OTRAS VARIAS 
personas -qu-e castigó el Rey con justicia. 

§. I; 

45". t ^ A t a l parece haber sido este año undécimo del Rey-
J L nadó de Don Pedro , á vista de las muertes , que cori 

tanta distinción da por supuestas la Crónica , que apenas pudo 
tener intertííedio la necesaria justicia del Principe, para conte
ner los muchos desordenes , que se habían estendido en el Rey-
no con el favor de la guerra. Andaba comprendido en ellos Doti 
Pedro Nuñez de Guzmán \ cómo principal fautor de rebeldes 
en ofensa de estos Reynos ; pero apresado incautamente por Don 
Sancho de Villegas ¿ fue entregado á la justicia del Rey Don 

Pe-
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Pedro, que íe hizo dar la muerte merecida 4 según expolia í i 
Crónica aña 11. cap. 15. E l mismo Señor Aya la distingue á es
te Caballero por uno de aquellos principales inquietos , que to
mando ínteres con los demás amotinados , que perturbaron des
de el principióla Corona > contribuyó alas traiciones y ofensas 
bien horribles i que se cometieron contra el Principe. E l mismo 
le incluye comprendido en las conjuraciones y tumultos de T o 
ro , Toledo y las demás Ciudades ; y por lo mismo no habrá 
que considerar mucho sobre las causas y razones , que le hizie-
ron deudor á pagar por justa providencia del Cielo esta merecida 
pena , que debia largos tiempos. 

46. Pero acercando la consideración á los años inmediato?, 
en que se executó el castigo , hallaremos por declaración del His
toriador al año 10. cap. 23. que Don Pedro Nuñez de Guzmdnt 

Adelantado mayor de tierra de León s desamparando las fronte
ras de Aragón , después de la batalla de Araviana en que fueron 
maltratados los nuestros , se retiró á su tierra de L e ó n , ¿/<? lo 
qiial ovo el Rey grand que xa por la partida. Por el mismo ve
remos, que temeroso después del castigo, que amenazaba á su 
retirada injusta , se hizo fuerte en el Castillo de Aviados , sin 
querer reducirse á la obediencia del R e y , aun quando le envió 
á notificar por el Obispo de León que él le aseguraba , / que se 
viniese para él. Y en íin por el encontraremos , que viéndose 
despojado del Adelantamiento de tierra de León , y de la M e -
rindad de Asturias en castigo de la. resistencia , con que non que
ría venir a la su merced, según el cap, 4. del año 11, procuró 
su refugio en el Reyno de Portugal ¡para renovar en otra oca
sión mas apta su inquietud y desobediencia. Y si después dé 
tantas reconvenciones piadosas vino á morir á manos de su Pr in
cipe , entregado primero por el R e y de Portugal en recompensa 
del cambio y permuta que medió entre los dos Reyes , y apre
sado por ultimo por Sancho R u i z de Villegas % á cuyo amparo 
se había recogido, habiendo escapado de la prisión , en que el 
R e y le tenia puesto , como añade la Crónica al cap. 15. ¿que mo
tivo se podrá deducir opuesto , para acusar de tirana y sangrien
ta la recta justicia del Principe? Nada intentó contra élleste ~¡ aun 
quando le vio inquieto y rebelde desde el principio de su R e y -
nado ; y si no le castigó poi. ultimo > hasta que le vio ingrato , y 

Yyy des-



270 ApoLOGrA D E L R E Y 
desconocido ala grande piedad y clemencia , con que le repetía 
su perdón ampio , se infiere muy bien por cierto , que tuvo esta 
sentencia capital todas las condiciones de justa. 

47. Bien puede ser que el Rey agravase algo mas la pena, 
de lo que podia prometerse con una muerte pronta > pero como 
esto no deroga á la integridad de la justicia , siempre que el de
lito se pruebe correspondiente , nada por tanto se puede inferir 
en perjuicio déla equidad qUe establecernos. La Crónica es cier
to denota, que el Rey le hizo matar en Sevilla de un modo siti 
duda sangriento , que de cuidado omite , por que sería asaz feo 
é criio de contar , y acaso aborrecible á la memoria del Monarca» 
¿Pero que se podrá establecer con todo eso , quando el mismo 
Cronista no duda representar los delitos que le conduxeron a la 
muerte,y que como enormes en rodo se vio precisado á casti
gar el Principe , apurada su-clemencia? Fuera de que siendo por 
otra parte poco exacta la relación de este suceso , d poco confor
me á lo menos el contexto del capitulo >, nada puede probar el 
modo déla execucion, que establece tan severo. L a Abreviada, 
nada refiere de este capitulo > aunque parece muy regular , que 
no hubiera omitido un suceso tan memorable, si tubiera alguri 
fundamento, Pero la Vulgar aumentada al parecer para acrimi
nar las acciones del Rey Don Pedro contra la autoridad de la 
Historia ^acredita todo esto con las graves imperfecciones , que 
noto el Señor Zurita* E n ninguna de las de mano se lee, que fue 
preso Don Pedro Nuñez de Guzman, que estaba en el Rey no 
de Portugal, ni que se huyo de la prisión al amparo de San
cho Ruiz de Villegas sü amigo <, por quanto era Alcayde del 
Castillo de Aiburquerqüe ; y dando por lo mismo supuesta sü 
poca integridad en el contexto-del capitulo aquel sabio Analis
ta, parece (dice en sus Notas) estar falta y defectuosa esta tetra, 
pues habiendo sido preso eñ Portugal, ño se dice como se vino 
al Castillo de Alburquerque. Por esto parece haberse añadido 
en las impresas -, e fuy'ó de la prisión -, lo que.lio se halla en nin
gún libro de mano, y asi se señala como clausula -9 que esta erra
da en los originales y con alguna falta. 

48. Todas estas condiciones ya del silencio de la Abreviada 
en toda la relación de la muerte , ya de la explicación déla Vul
gar en todas las circustancias del hecho , son una prueba bas^ 

tan-
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tante fundada del poco crédito qué se debe dar á una tragedia, 
que por ser bien poco sólida, no se atrevió á escribirla el Autor 
en la buena Té de aquella , y que por demasiado dudosa la re
firió en esta Vulgar con unas circustancias poco regulares á la 
autoridad de su crédito. Por qUe ¿quién podrá admitir unas tras
laciones desde Portugal á AlburquerqUe , tan poco consiguien
tes a la conexión de la Historia j para hacerle llegar á morir en 
Sevilla con una muerte digna del silenció délos Hombres por 
lo barbara y sangrienta? Es relación poco merecedora del buen 
aprecio de Una razón libre y desapasionada , que la mira con de
bido juicio. Pero aun admitido todo; ¿quisiéramos saber , que 
manera de muerte fue lá que le hizo dar entonces al citado ca
ballero , que obligase al Señor Ayala á callarla , por ser asaz 
fia y crucú Sin duda que sería algUn genero muy particular de 
castigo > que excediese á los ya ponderados de la Espada , Maza, 
Caldera , y fuego , que ha declarado antes j quando se teme tan
to publicarlo , por no abominar en mas el proceder de este Prin
cipe. ¿¡Pero como estará ahora tart contenida la pluma del Señor 
Ayala por no ofender mas al Principe , quando no ha dudado 
referir con particular distinción otros muchoá castigos que hacen 
ño menos horrible el estrago de sü conducta:? Por cierto que ha
llándonos destituidas de alguna particular noticia en una y otra 
Historia * qué acredite con expresión el hecho , vendremos á 
concluir que la dexd indecisa el Historiador en sü Vulgar % por 
no exponerse al engaño. Los delitos eñ efecto de Don JPedró 
Nuñez de Guzmán , son tan públicos y notorios , quando dá á 
conocer la gravedad de desamparar las fronteras á discreccion del' 
enemigo ; de fomentar la desgracia de los exércitos derrotados 
en la batalla 5 de resistirse ert un Castillo ¿ sin estimar el perdón 
del Principe ; de refugiarse á Portugal en desprecio dé su Rey, 
y escapar de la prisión * procurando huevó alboroto , con el fa
vor de su Amigo, que pondera muy bien lá Crónica. Y si des
pués de todo esto el castigó , como merecía su culpa •, no dexará 
de ser bien" conforme á razón qüandd executase en su persona^ 
por mas sangriento c[ue parezca, L a piedad del Rey siempre pre
vino el rigor de la justicia * facilitando Un perdón absoluto dé 
todos sus delitos, con que riada tiene de injusta ni tirana la muer
te que le dio j supuesta su equidad y clemencia* 

§. ÍI« 
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§. II» 

49. T V ""O con menores declamaciones que las que han serví* 
¿1.?^ do hasta ahora á los Historiadores menos afectos, 

para acusar de impia y tirana la conducta de nuestro R e y Don 
Pedro,'se dexan descubrir de nuevo para motejarla de codiciosa 
y avarienta á vista del castigo que executó en su Tesorero, por 
defraudarle sus haciendas como dicen , sin atención á sus servi
cios. Corriendo parejas acordes (exclaman) la crueldad y la aya-
ricia en el animo del Principe, eran siempre acompañadas de 
unas execuciones aborrecibles á la memoria de los siglos ; y ha
ciendo reo de lesa Magestad á qr.alquiera Vasallo , sin mas deli
to que ser rico , le obligaba á perder la vida , solo por asegurar 
en sil mano la confiscación de su hacienda. A s i codicioso (prosi
guen) de las inmensas riquezas que tenia Don Simnel Levi su Te
sorero y V a l i d o , le hizo poner preso sin mas delito ni causa 5 y 
llevando mas adelante el fiero rigor de su avaricia no paro hasta 
hacerle acabar la vida á los doloies de un tormento , según expo
ne la Crónica año 1 1. cap. 22. 

50. Pero aunque asi exageran estos Historiadores menos ad
vertidos la causa de nuestro Principe acriminándola por todas 
partes, nada con todo eso podrán deducir de cierto , si atienden 
sin pasión alguna la declaración bien absoluta , que con toda ver
dad y evidencia ofrece el Señor Aya la . Desde luego confiesa es
te , que apenas el R e y puso preso á su Tesorero y í sus parientes 
en todo el Reyno , enterado de los .bienes que habían defrauda
do á su Erario , quando encontró a Don Sirnuel ciento y sesenta 
m i l doblas , quatro mil marcos de Plata , ciento veinte y cinco 
arcas de paños de oro, y de Seda, con otras varias joyas, y ochen-
ta Moros , y Moras, y Moreznos; y á sus parientes setecientas 
mi l doblas * sin que en esto hubiese duda , como se advierte en 
la. Abreviada. ¿ Y a vista de esto nos hemos de persuadir, que 
estas grues/as cantidades eran todas suyas, y que nada había de
fraudado. 4 e i í i S rentas Reales que se le eran encargada^ N o du
do , que alguna parte de estas cantidades fuese de aquellas rentas 
Reales sque tuviesen recogidas , como Tesoreros del Reyno ; pe
ro aun quando se quiera conceder asi , no ha de ser respecto de 

Don 
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Don Simuel, á quien puso á la qucstion el R e y D o n Pedro , si
no respecto de sus parientes , contra quienes no stí deduce el mas 
mínimo castigo. E l mismo Señor A y a la Jo confiera tanto en su 
Vulgar , como en la Abreviada , afirmando en aqueÜa , que de-
vían algunos que lo mas que se falló en sus parientes era de las 
Rentas del Regno , que ellos recabdaban por el Rey ; y asegu
rando en esta que ovo el Rey de algo suyo, é de sus parientes^ 
que falló en el Regno setecientas mil doblas é en esto non ovo 
dubda. Pero hablando del mismo D o n S i m u e l , no le concede 
tan inmensas cantidades, como detenidas en deposito , para co
locarlas en el Erario R e a l , sino como defraudadas de las Rentas 
Reales , que debia administrar con legalidad y justicia. A s i dice 
que ovo del él Rey grandes tesoros., asi luego de los que falló 
en Toledo , como después por tiempo ; y que por esto llevado á 
Sevilla fue puesto en prisión en la Tarazana ,'é ovo grandes tor
mentos , por saber el Rey del si tenin mas tesoros; é en fin de) 
estos tormentos ovo de morir. o . : -

5 1. Ahora pues si se quisiese persuadir , que Don Simuel 
nada había defraudado , y que el R e y le castigo codicioso de 
los grandes tesoros que tenia adquiridos por Justos medios, con
tra lo mismo que el Historiador afirma 5 \ á qué fin tenerlos 
ocultos, sin que de muchos de ellos se supiese-, hasta después 
por tiempo, negando la injusta usurpación de los bienes , que 
acreditó después el tiempo y la-tortura? Si los bienes fueran 
destinados al servicio Rea l como Tesorero y depositario , y ha-̂  
bídos por buenos medios ; ¿por qué había de tener el R e y , que 
usar de tales arbitrios, quando no necesitaba mas que tomarlos, 
ni por que había de proceder el con tanta cautela disimulando, 
y encubriendo? Esto siempre prueba á lo menos poca lealtad á 
su R e y , y poco agradecimiento á los muchos favores que le ha
bía franqueado su beneficencia, y por lo mismo fue muy jus-̂  
to , que procediese el R e y contra él por la prisión y el tor
mento. 

5 2. Pero sigamos el proceso de la causa, y conoceremos por 
otra parte justificada la execucion de este Principe. Apenas vio 
dice la Crónica , que no podia adquirir por bien los tesoros que 
tenia ocultos la codicia de D o n S imue l , quando intentó su de
claración por medio de los tormentos, donde espiró el infeliz 
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Judío. La muerte en efecto trajo la declaración, que no había 
obrado la tortura aunque rigorosa y repetida , por que compare
ciendo entonces las riquezas , que habia usurpado su fraude se 
hizo notoria al mismo tiempo la equidad y justa causa, con que 
el Rey procedió a la pena. As i lo expone el Despensero mayor 
aljbl. 50. siguiendo al Señor Avala $ y por esto dice el Señor 
Don Diego de Castilla , que los robos que Don Samuel Levi su 
Tesorero hizo en la hacienda del Rey ,y el negarlo , siendo cosas 
notorias y averiguadas ., fue causa para que el Rey se indigna
se contra él,y hiciese justicia ,com® de los tesoros que después 
de muerto el dicho Don Samit&l parecieron se justificó la aicha 
muerte. Parecieron pues las riquezas que habia ocultado su ma
licia, y se hallo comprobado el fraude de su administración in
justa. 

5$, Mas aunque este infeliz Judío murió en la question 
del tormento para castigo de su avaricia , no tuvo de que que-
xarse tampoco , supuesto que no hacia mas el Rey , que poner 
en practica el arbitrio, que él mismo le habia dado antes. E l 
medio que habla propuesto al Rey para juntar los tesoros, ha
ciéndase autor de la ley en abono de su codicia , fue confiscar 
las haciendas que juzgase mal habidas , según dice el Señor 
Ayala ano 6. cap. 15. Y si este infeliz Hebreo habia interpre
tado estas leyes, haciendo de ellas un lazo para coger á otros 
muchos; ^qué razón habrá para que no prendiesen ai mismo 
que las habia pendido incauto , supuesto que es igual la fuerza 
y distributiva la justicia. Cayó en fin en el mismo lazo por jus
ta providencia del Cielo 1 y cargado de honores indignos á su 
nacimiento Judio /trastornó infelizmente como nave de menos 
porte que su vela^ dice elSeñor Conde de la Roca. E l Rey sin 
embargo se portó con este reo, como se podia prometer del 
Principe mas prudente, por que tomando sus declaraciones con 
el informe correspondiente , no procedió á la tortura , hasta que 
le vio negativo. Y si de resulta de su engaño espiró á la vehe
mencia de los dolores, á él se debe hechar toda la culpa , que 
intentó sostener el fraude á costa de la mentira. 

. . . . 
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§. III. 
-

54. y ^ O N no menos vehementes acusaciones motejan el 
\¿rj destierro que en este mismo año 11. impuso el Rey 

á Don Vasco Gutierre , Arzobispo de Toledo , alegando por sola 
causa , el haber acompañado con sus venerables lágrimas la in 
justa muerte de su hermano Gutierre Fernandez de Toledo, á 
quien por decreto del Monarca se habia quitado la vida. Pero 
aun no cesa aqui la grave deformidad , con que pintan este su
ceso 5 por que arrancado con precipitación del seno de sus ove
jas, no se le permitió llevar (dicen) ni una camisa para mudarse, 
á fin de confiscar en mas gruesa cantidad sus rentas, y rique
zas , segun el sap. 2 1. de la Crónica. 

55. Convengo desde luego en el destierro de este Prelado, 
aunque no pueda admitir con la razón la causa única que esta
blecen, ni las demás circustancias que insertan. ^Ignoran por 
ventura estos Historiadores era Don Vasco aquel Consejero, 
que dirigid á su hermano en todas aquellas traiciones , que cau
saron con debida justicia la muerte que hemos ponderado bas
tante? E l mismo Señor Ayala confiesa en el lugar citado, que 
por que el Rey habia sabido , que Gutier Ferrandzz de Toledo 
su Hermano le quería deservir , que el le mandara matar , / 
que era cierto , que Gutier Ferrandez minea jiciera ninguna co
sa sin consejo del dicho Arzobispo su hermano. Esta causa que 
alego el Rey ai tiempo de notificarle el destierro , como concede 
la Crónica, se vid después publicamente probada por cartas, y 
testigos, como deponen otros Historiadores coetáneos , que es
cribieron con acierto. Y por no salir de la sola declaración de la 
Crónica, que d.ebc hacer mayor fuerza ; por ella se dáá entender 
bien claro el dilatado origen que trahian los movimientos de 
este Arzobispo en compañía de su Hermano desde k>s alboro
tos de Don Juan Alfonso de Alburquerque , quando refirien
do al cap. 29. Aciano 4.1a mutación de oficios, que hizo el 
Rey por inítuxo de los parientes de la Padilla , despojando é 
todos aquellos que habia colocado Don Juan Alfonso , dice que 
quitaron el Adelantamiento de Castilla á Don Garci Fernan
dez Manrique , por quanto ira stuaMo con Doña- Teresa, hija 
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de Guthr Ferrandez de Toledo , / este fue (concluye) por quan-
to el Arzobispo de Toledo DanVasto ,é todos estos querían bien 
á Don Juan Alfonso de Albur quer que. Y si aqui observamos ya 
5a pasión y alianza que el Historiador confiesa á Favor de la par
te que sostenía Don Juan Alfonso ; g que maravilla se
rá , que tomando estrecha mano en las rebolucíones si
guientes , foméntaselos alborotos del hermano con su poder y 
consejó? ¿Y que estraño será en este supuesto, que usando el Rey 
•de su justa potestad le impusiese la pena de destierro , corres
pondiente á sus tratos? E l Pontífice es cierto no se dio por enten
dido avista del destierro que le impuso el Rey , según las leyes 
de su justicia, y no sería creíble lo hubiese tolerado con una 
©misión tan insensible , si hubiera sido tan injusto como ponde
ran sus émulos. ¿Nos podremos persuadir acaso , que temeroso, 
©cansado el Papa disimularía ahora los excesos de este Rey 
contra los Pastores , de su Iglesia, quando no duda tomar inte
rés en otros asuntos de mucha menor importancia? Es injurioso 
por cierto este modo de pensar contra la rectitud del Pontífice y 
se deduce por tanto que no hizo demostración contra el R e y 
por que halló la sentencia justa. 

56- Convencida pues la falsedad de la causa , que suponen 
como fundada solamente en las lágrimas y sentimiento por la 
muerte del hermano sin acordar los tratos y consejos que da por 
supuestos la Crónica en ofensa del Rey y la Patria ; ¿quien n© 
conocerá el poco crédito , que merece la particular circustancia, 
de no permitirle llevar ni una camisa siquiera para mudarse? Por 
donde se convencerá , que tan menuda condición , aun quando 
se hubiese reducido á práctica , fue circustancia expresada en la 
sentencia del R e y , y no en la malicia de los comisionados y 
executores? E l Señor Ayala afirma de si mismo , que habiéndo
le enviado el Rey para esta comisión por estas voces , que pu
blica en su Abreviada : é dende envió a Tero López de Ayala- su 
Aguacil mayor de Toledo, ea Jálateos Ferrandez su Chanciller 
mayor del Sello de la Toridad á Toledo \ notificó al Arzobispo 
según la sentencia dada por su Principe , que al Rey non placía, 
'que el dicho Arzobispo estuviese en el su Regno nin en la Cib-
dad de Toledo ,e que se fuese para el Regno de Portugal , é 
non partiese dende para otra parte alguna , sin su Ucencia é 
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mandamiento. Y si á este justificado decreto se anadio después ía 
rigorosa circustancia, de no consentirle tomar solamente nn li
bro , nin otra ropa , salvo la que trahia vestida, sería sin du
da por la exorbitante execucion del mismo Historiador , que lo 
escribe, y no por culpa del Rey Don Pedro, que no senten
cio tal cosa. E l confiesa , que luego que partid de su Casa el 
Arzobispo no le consintió el dicho Mateos Fernandez tomar 
solamente un libro , ni otra ropa alguna , sin que en esto se 
entienda , que interviniese de algún modo la voluntad del M o 
narca. Y si el mismo Señor Avala asegura de si mismo en su 
Abreviada , como dexamos expuesto , que fue comisionado con 
el dicho Mateos Fernandez, al referido expediente; ¿que du
da nos resta para convencer , que este es un arbitrio de que se 
valió' para imputar al Principe la culpa que habia cometido el 
mismo , traspansando los términos que incluía su despacho con 
una confiscación tan estrecha? Es esta una ilación , que no de-
xd de conocer el mismo Señor Avala , y aun procurando por 
esto disimular en su Vulgar la culpa que cometió en proceder 
tan severamente contra este mismo Prelado , sin. extenderse á 
tanto la comisión referida , no solo omite , que fue comisionado 
para este asunto, sin advertir la declaración que tenia hecha en 
la Abreviada, sino lo que es mas , que invertiendo la verdad 
que debia manifestar su contexto , se introduce el mismo co
mo requerido, y aun ultrajado con muchas afrentas , que le 
hizo de parte del Rey Mateos Fernandez , diputado del nego
cio. Asi procurando libertar la nota que podría ocasionarle es
te suceso tan mal visto por la menuda confiscación con que le 
despojaron , / fizo luego ( dice ) muchas afrentas el dicho Jála
teos Ferrandez de parte del Rey d Pero López de Ayala, que 
estaba hay presente que era Aguacil mayor de Toledo. Y pro
siguiendo después los lances que sucedieron á la prisión según 
el contenido de su Vulgar , inculca la execucion y providencia 
de ellos sobre Mateos Fernandez , por eximirse de toda culpa. 
Pero á la verdad que la confieso , con que declaro su comisión 
en compañía del dicho Mateos en su Abreviada , y el*silencio, 
que guarda allí en todos los demás lances acredita , ó que fue
ron supuestos en la Vulgar , ó que fue culpable en ellos , ya 
que procuro excluirse. E l Señor Zurita conoció esta verdad en 

Aaaa las 
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las Notas de este capitulo , y observando por lo mismo , qu e 

en las Impresas se declara , que el uno de estos comisionados 
era Mateos Fernandez , sin nombrarse el otro , ni aun poderse 
entender, que en su compañía hubiese sido enviado Pee o Ló
pez Ayala , como se dice en la Abreviada^ mediante afirmarle 
en aquellas , que se halló presente , y fue requ *r 'o por M a 
teos Fernandez , para que executase lo que el Rey mandaba, 
parece (concluye) que el Autor , quiso encubrir despms la no
ta de haber ido en tal embazada, 

fy* Por esto debemos establecer también por ningunas las 
demás circustancias, que refiere en esta Vulgar, sobre Ja con
fiscación tan severa, que hizo el Rey desús bienes , prendien
do á todos sus Mayordomos, tanto Clérigos como Legos : y 
poniendo algunos de ellos á question de tormento , por saber 
si tenían algo del Arzobispo , mas de lo que* habían hallado 
públicamente. L a ninguna exactitud que hemos observado en 
el contexto de esta "Vulgar en comparación de la Abreviada, 
concede una fé dudosa á la relación de estos asuntos. Creo que 
ninguno, de quantos miren con alguna firme consideración es
te punto, podrá imputar el menor asomo de codicia á la pro
videncia de este Principe en el destierro de este Obispo , quan-
do no es creíble , que un Prelado á quien hacen tan perfecto, 
pudiera retener aquellas gruesas cantidades, que pudieran lle
var hacia si la singular atención de un Principe. Mas regular 
parece, que ni el Prelado tuviera las riquezas que suponen , ni 
el Rey se moviera á desterrarle por el fin de aprovecharse de 
ellas. Por que á la verdad , supuesto que el dicho Arzobispo 
tuviera tantas riquezas como quieren exagerar, los que asi pien
san ofender al Principe con el titulo de avariento de ellas , no 
se yo , como podrían excusar en la mas pequeña parte la repren
sible conducta de aquel Obispo , quando debíamos conocer, que 
faltaba en esto á la obligación de verdadero padre de pobres , y 
que el Rey , como Soberano protector de todos los miserables, 
procuraba extraher aquellos bienes , sepultados en el secreto de 
su archivo, para darles aquella distribución útilísima á benefi
cio de todo el publico. Peso admitida que sea de qualquiera 
modo la suposición de la Vulgar en orden á las riquezas que po
seía el Arzobispo , puesto que nada ofende, quisiera saber ¿qué 
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intenta deducir con aquella particular extorsión que supone he
cha á su familia? Y o no veo que pruebe alguna cosa en ofensa 
de su justicia , quando en este mismo hecho se acredita que por 
parte del Arzobispo y sus aliados hubo -cierra cautela que dio 
sospecha al Principe. Nosotros aunque concedamos ia questioíl 
del tormento, que mando' executar el Rey>en los criados del A r 
zobispo , no por eso hemos de creer, que fuese en los Clérigos, 
quando no hay testimonio que lo afirme , ni tampoco hemos de 
pensar, que fue in jusra , quando se debían declarar como traído-
res i los decretos de su Principe ., y defraudadores de los bienes 
pertenecientes a la Real hacienda por el derecho de justicia , de
clarado, y convencido contra un vasallo culpable. L a confiscación 
de las rentas y riquezas conviene i la autoridad del Principe con
tra el vasallo que se halla reo 3 y será razonable por tanto que 
procediese contra «1 Arzobispo cort la exactitud de esta pena, 
que requería también la justicia. N i por esto nos hemos de per
suadir, que fuesen estas riquezas confiscadas de las que tenia de 
su Iglesia; quando no hay razón ni testimonio , que ló persua
da y lo pruebe , sino de aquellas Patrimoniales ó Personales 
que había adquirido con su industria. A s i pues se deduce, 
que en nada obro mal el Rey en la causa de este Arzobispo, me
diante haberle castigado como Ciudadano, supuesto que herró 
como hombre. 

50V- Nunca habrá razón bien fundada, que pueda acreditar 
ía usurpación del R e y Don Pedro en las Rentas peculiares de 
aquella Iglesia por agrado de su Codicia , quando por muchos 
autorizados instrumentos, estamos verificando la prodiga bene
ficencia, con que la restituyo otros muchos bienes ¡ que la 
eran enagcnados aun de los tiempos de su Padre. E l lejos de 
manífertarse codicioso de los bienes opulentos, que le suponen 
defraudadora esta Santa Iglesia, y otros vasallos ricos, resti
tuyó con prodiga mano á los Caballeros de la Orden de San» 
tiago los Lugares de Paracuelios y su Encomienda con otros 
varios pertenecientes á el la , que el Rey Don Alfonso su Pa
dre había vendido a Don G i l de Albornoz Arzobispo de Tole
do , pasando su magnificencia á pagar de su propio Erario por 
medio de Pedro Fernandez su Tesorero, ciertas cantidades de 
maravedís al Arzobispo , para que el Rey su Padre no tuvie

se 
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se cargo délos dineros que llevó por dicha venta, sin'embar
go que no era obligado á ello , como se halla en el Bulario de 
Santiago ad an.- 1350. Scrip. I. ,, E como quier (concluye el 
,, Rey) que por la manera que los vos oviestes , yo non era te-
„ nido á vos dar ninguna cosa% pero por vos facer honra é mer-
„ ced , e otro si por quitar el alma del Rey mió Padre , qu e 

„ non finque en cargo por los dineros que le vos diestes, man-
,, dé á Peiro Ferrandez mió Tesorero , que demás de los cient 
,, mili morabetinos, que vos mandé dar en las Fonsaderas de los 
„ vuestros Logares , é de vuestro Cabildo \ que vos diese otros 
„ cient mili morabetinos en las dichas Fonsaderas. E otro si le 
j , mandé que vos diese los setenta mili maravedís , que los 
,, Clérigos de vuestra Iglesia é de vuestro Arzobispado me han 
„ de dar del servicio que mandaron al Rey mió Padre. Et lo 
„ que montare mas destos cient é setenta- mili morabetinos , en-
,, viadmelo mostrar , é mandar vos té he pagar luego. " Si el 
Rey aquí recompensó con propia liberalidad los bienes que 
estaban despojados á su legitimo dueño , satisfaciendo á la Igle
sia el importe que habia tenido, sin tener obligación alguna; 
¿por qué hemos de pensar , que executó en este Arzobispo aho
ra un rigor tan dilatado , quando no se verifica por causa el in
centivo de la avaricia? Y o podria ofrecer otros bien repetidos 
exemplos de la prodigalidad de su corazón magnánimo , sino 
fuera distrahernos de la idea referida. Baste saber , que con mag
nifico esplendor cedió otros muchos bienes que habia heredado 
de su Padre, restituyéndolos á los dueños , á quienes los habia 
tomado. Y que con él mismo confirmó en las Cortes de Valla-
dolid del año 1351 la donación que habia hecho á Diego Gon
zález de Obiedo , hijo del Maestre de Alcántara Don Gonza
lo Martínez de algunos bienes en recompensa de otros que le 
habia quitado el Rey Don Alfonso, concluyendo, é yo veyendo 
que el sobredicho Rey mi Padre ficiera pecado en tos deshere
dar sin merescimiento , / por que la su alma non haya penay 

confirmo según Zuñiga en sus Anales de Sevilla pag. 207. Y 
por no cansarnos en repetir unas pruebas que se convencerán 
adelante, con igual Magnanimidad concedió aquellos abundan
tes dones , rentas y mercedes á su Hermano Don Henrique, 
según escribe Pellicér en el Informe de la Casa de los Saimien-

tos 
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tos de Vi l lamayor /b / . a6. aun quando pudiendo tomar vengan
za de sos alborotos 1; tenia rendido en la V i l l a de Gijon , con 
otros varios que eran sus enemigos. Volvamos sino la conside
ración á la misma Santa Iglesia de Toledo , por no apartarnos 
del asunto , y veremos , que lexos de intentar aprovecharse 
en qualquiera ocasión de los bienes Eclesiásticos , que poseía 
tanto el Arzobispo, como el Cabildo , no solo despacho en la 
Corte de Valladolid á 8. de Octubre de la Era de 1389. año 
de 135 1. varias Cartas de confirmación de todos sus Privilegios, 
que para mayor seguridad dirigió separadamente al Arzobispo 
D o n Gonzalo de Aguilar , sucesor del Cardenal Carrillo de 
Albornoz , y á su Cabildo , sino , lo que es mas , despachó otra 
Carta en la Corte de Sevilla á 26. de Mayo Era de 13963110 
de 1358 , que dirigió al presente Arzobispo Don Vasco ó D o n 
Blas Fernandez de To ledo , sucesor del dicho D o n Gonzalo, 
y á su Cabi ldo , para mandar lo que se debia hacer con los 
Caballeros, que compraban posesiones en territorio de vasa-, 
llage d é l a Iglesia , y no querían pagar los derechos debidos, 
conforme á la disposición de su Padre Don A l o n s o , hecha en 
un ordenamiento de Cortes de Burgos , y confirmada por su 
decreto en las Cortes de V a l l a d o l i d , según el traslado, que 
exibe el Padre Barriel en su Carta al Señor Amaya num. 35 . 
Por cierto , que esto no es muy correspondiente á las ideas 
codiciosas , que atribuye la Crónica á nuestro Principe. Y por 
tanto digo que de todos modos se prueba , que ni defraudó co
dicioso á D o n Vasco , ni le castigó injusto,» Los delitos exi-? 
gian la pena de confiscación y destierro ; pero la piedad del 
R e y , obrando cuidadosa, sin ofender la justicia, le hizo resti
tuir i su honra, mandándole llevar desde Portugal á Toledo, 
donde sepultado yace, c 

59. M u y del asunto nos ha parecido insertar aquí la inso
lente acusación, que fulminan contra el Principe algunos H i s 
toriadores mal afectos contra todo el silencio dé la Crónica, su
poniendo , que su extremada crueldad á los principios de su 
R e y nado , hizo que huyese de su Iglesia de Toledo aquel i n 
signe Prelado Don G i l Alvarez de Albornoz , á fin de asegu
rar su vida en la misma Curia del Papa. Y por que todo esto 
lo recopiló el famoso Padre Burriel en el num. %$ de su Carta al 

Bbbb Se-
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Señor Amaya , no tenemos mas que oírle , para conocer la ino
cencia del Monarca. ,, Dicesé comunmente (escribe) que este 
„ gran Prelado dexó á España, ofendido de las malas costutn-
,, bres , y entidades de su discípulo el Rey Don Pedro ; y que 
„ logrando halla por sus talentos y virtud el Capelo , dexó el 
„ Arzobispado, quedándose con el Arced¡anato. Que este mo
t i v o sea notoria falsedad se prueba con evidencia ; pues en la 
„ Era 1389 año 1351 ya era Cardenal Don G i l , y en Toledo 
,, era su sucesor Don Gonzalo de Aguilar. E l Rey Don Pe-
„ dro empezó á reynar en la Era antecedente de 1388 año de 
,, 1350; pues en este año murió Don Alonso X I . su padre en 
„ Viernes Santo::: ^Pues que tiempo huboen un año, para que 
„ el Arzobispo Albornoz se ostigase tanto de las costumbres de 
„ su discípulo, que enojado de ellas dexase á su Iglesia y ovejas, 
„ y se fuese á Aviñon? Acción que no se, como puede creerse 
„ propia de su grandeza y talentos , y mas de su conciencia. 
„ ¿Que tiempo hubo para que en Aviñon se grangease por solo 
„ su mérito experimentado el Capelo, para que renunciase el A r 
zobispado* para que entrase en su lugar Don Gonzalo ; y 
„ para que este se hallase ya acompañando al Rey en las Cor-
„ tes de Valladolid , y recibiendo mercedes de él? Mercedes y 
$t asistencia , que no se y o , como se compongan , siendo el Rey 
„ tan malo y debiendo estar tan enojado con é l , (por ser pa-
„ riente y hechura de su antecesor , enviado por él desde A v i -
„ ñon , á ocupar su Silla) y con su antecesor por la huida intem-
„ pestiva fuera del Reyno. L o mas gracioso es que quando D ; 
„ Pedro entró á Reynar solo tenia diez y seis años y siete me-
„ ses menos dos dias , pues como dice Don Luis de Salazar en 
•ylas Advertencias Históricas ,jpag. 113. nació el Rey DonPe-
„ dro a 30. de Agosto del año 1333,10 que viene bien con los 
f , años que se le señalan de vida , y Reynado. Véase ahora, si 
t , suben de punto las maldades del Rey Don Pedro el Cruel; 
„ pues siendo niño de solos diez y seis años, hizo huir del Rey-
„ no y su Iglesia ao menos que al Héroe de España, el gran 
„ Don G i l de Albornoz, que supo hacer temblar á toda la Ita-
„ lia y sugetarla. Todo esto es fábula, por no detenerse los que 
„ escriben a examinar a fondo las cosas. L a verdad es, que to-
f , davia en la Era 1396 año 1358 corría bien el Rey Don Pe-

»> oro 
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„ dro con el Arzobispo Don Blas. Luego después por las re-
„ bueltas de sus hermanos bastardos , y fermentación de alboro-
„ tos en los años de su menor edad, parcialidades, y chismes, 
„ se enojó contra la familias de Albornozes, Toledos , y Te-
„ norios enlazadas. E l Cardenal Albornoz murió en desgracia 
„ suya en Italia : Don Pedro Tenorio, después Arzobispo, y 
„ y entonces tn mlnoribus, huyo á Francia e Italia y halla esru-
„ dio, enseñó, y juntóla mejor librería que entonces hubo en 
„ la Europa, según el dice en el instrumento de donación que 
„ de ella hizo á su Iglesia de Toledo. E l Arzobispo Don Blas 
„ se redro á Portugal , y murió en Coimbra , donde hizo testa-
„ mentó en 20. de Enero del año 1361, y Godicilo en 26. de 
„ Febrero del año siguiente 13 62, Era 1400, ambos piadosisi-
„ m o s , que aqui hemos copiado, en los quales protesta ante 
„ Dios, que jamás ofendió á su Rey Don Pedro ; y en Coim-
„ bra esta el letrero de su sepulcro, que por mal entendido y 
„ leído, ha dado bien que hacer. Mas ninguna de estas cosaf 
„ posteriores pudiera tener influxo para el viage , que hizo a 
„ Aviñon Don G i l de Albornoz, el qual á mi quema «alió de 
„ Toledo viviendo aun Don Alonso X I , y acaso á negocios su* 
„ y o s , y de su orden.** Véase ahora que distantes van de la 
verdad los que asi calumnian al Principe sobre el retiro del A r 
zobispo Don G l , qmndo se prueba claramente , que no pudo 
tener por su parte el menor influxo para ello. Y aunque es ver
dad , que tamo éste , como Don Vasco murieron fuera del Rey-
no en su desgracia ; pero esto no fue por que el natural del 
Principe apeteciera estos perjuicios , sino por que amotinadas 
en su menor edad, v en los años de su Rey nado las familias 
de Albornoces, y Toledos, hermanos y parientes de estos A r 
zobispos, dieron oci>ion , á que el Rey procediese contra ellos, 
juzgando ser también comolice. Si el Arzobispo Don Vasco 
protextó en su testamento y codicilo , que jamás ofendió á su 
R e y , también el Rev protextó ante los de su Corte, que G u 
tierre Fernandez de Toledo hermano de este Arzobispo, jamas 
hiciera cosa alguna sin su consejo , aun en aquellos Janees mas 
peligrosos , que eran contra su persona: protextacion á la ver
dad , que en iguales circunstancias está á favor del Príncipe. Por 
lo qual inferimos, que nada hizo el Rey que no fuete justo, y 

mas 
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mas quando vemos que nada obro contra estos Prelados, has
ta que las rebueltas ds sus htrmanos bastardos, y fermentación 
de alborotos en los años de su menor edad, parcialidades , y 
chismes , según las voces del Padre Burriel, le dieron ocasión 
para ello. 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

SOBRE ZA MUERTE DEL RET BERMEJO 
de Granada. 

1 §. I. 

59* \ Tanto extienden los Historiadores la barbara cruel-
^ \ ^ dad del Rey Don Pedro, según el odio de su in

clinación siempre opuesta , que haciéndole desconocido á to
das las buenas luces que dicta la razón y el juicio, pretenden 
hacerle violador también del mismo derecho de gentes, que tie
ne tanto lugar entre los Principes más tiranos. Habiendo veni
do (dicen) á la Corte de Castilla con palabra de seguridad el 
Rey Moro de Granada como tributario de Castilla , acompaña
do de varios Señores principales vasallos suyos á implorar el so
corro del Rey Don Pedro contra la tiranía de otro Moro usur
pador de su Corona, mando el Rey quitar á todos la cabeza,, 
por ganar la amistad del tirano usurpador, y robarle sus tesoros, 
según expone el Cronista año 13. cap. 6. 

60. ¿Quién podrá admitir con razón tantas ficciones injustas 
que se convencen del todo falsas , por el contexto de la Crónica? 
Ñ o solo no se contentan con atribuir al Rey Don Pedro la ale
vosa muerte del Rey Moro de Granada , como executada contra 
toda buena fe contra todo derecho , y contra toda humanidad, 
sino que deseando cargar de mayor odiosidad esta acción, que 
presentan tan inhumana , no dudan añadir al atroz delito de 
cruel, de alevoso , y de fraetor de la fá publica él atrocísimo de 
fautor de usurpadores , y tiranos Moros. ¿Pero quién ha podi
do fundar, hasta ahora el legitimo derecho del Rey Bermejo, 
para revestirle con este titulo en ofensa de nuestro Principe? 
Era Mahomad Lago el legitimo Monarca , en cuyo favor habia 

te-



D O N P F . D R O D E C A S T I L L A . 18 $ 
tenido nuestro R e y D o n Pedro una sangrienta batalla junto á 
Guadix coa el usurpador Alhamaz Bermeja. Esto asegura el 
Historiador¿z/zo 11- cap. 23. diciendo , que estando el Rey Don 
Pedro en Sevilla, ovo nuevas , que un Arráez Aloro de Granada, 
que se llamaba el Rey Bermejo , flechará al Rey AlahomaJ del 
Regno , é se habla apoderado del. A s i el titulo de Rey , con que 
le nombra este , no puede acreditarle de legitimo y verdadero, 
sino de usurpador y tirano del propio R e y Mahomad , que te
nia la Corona. Por esto prosiguiendo al cap. 5. del año 12. la 
justa defensa que pretendió el R e y D o n Pedro á favor de M a 
homad R e y legitimo , é el Rey dixo (afirma) á todos los suyos, 
que el había de ayudar al Rey JMahomad de Granada , que era 
su vasallo é le daba parias ,é que el otro que se llamaba el Rey 
Bermejo le había hechado de su Regno contra razón é contra de
recho. De esta suerte confirmando todo el hecho al cap. 5. del 
año 13. , asegura que el usurpador Bermejo, auxiliado de otros 
Caballeros , mató al R e y Ismael de Granada , hermano del R e y 
Mahomad , cuidando , que los del Regno le tomarían por su Rey> 
pero no habiendo sucedido asi , ca los del Regno después de la 
muerte de Ismael, tomaron por su Rey á Aíahomad su hermano^ 
que agora es Rey, tuvo que huirse receloso , con todos los que 
fueron en la muerte del R e y Ismael, hasta que hallando opor
tunidad en muchos que tovieron con el apoderóse del Alhambra 
de Granada ,é llamóse Rey , precisando al R e y Mahomad á 
buscar su refugio en algunos Castillos del R e y Benamarin , co^ 
mo R o n d a , Zahara ,y otros, 

61 . A q u i pues se deducé , con que poca razón hari tributa
do al R e y D o n Pedro el injusto titulo de fautor de usurpado
res , quando en testimonio del mismo Historiador consta expre
samente , fue protector de usurpados. T a n lexos estuvo de qui 
tar-la vida al legitimo dueño de la Corona , por asegurarse la 
amistad del usurpador, que antes bien corto la cabeza al usur
pador , por asegurar la Corona á su legitimo dueño. E l R e y Afo
ro Bermejo, que en sentir de estos vino á implorar la protección 
del R e y de Castilla , era el usurpador que pretendía valerse de 
las armas de los Christiaups , para mantenerse injustamente en el 
Trono , contra los esfuerzos del Moro Lago i i quien violenta
mente había desposeído , y aquien legitimarnente pertenecía p\ 

Gccc R e y -
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Reyno de Granada. Por esta razón pensando otros Historiado-
dores con mas juiciosa critica , ya que no se han atrevido i 
disculpar una acción a. su parecer contraria al derecho de las 
gentes, á lo menos han dado algún lugar á la vet dad sin aña
dirla el sobrescrito de tirana, dexando la cubierta solo con el 
sobrescrito de fiera. Nosotros sin embargo pretendemos vindi
car esta acción de la injusticia, que se atribuye , para que aal-
ga libre del todo la fama del Rey Don Pedro; y por que no 
será fácil adelantar nuevas pruebas en este asunto , que las que 
tenemos alegadas por el Señor Dean de Toledo repasemos su 
discurso, y veamos como dice. 

62. „ N o menos razón tuvo el Rey Don Pedro , de hacer 
„ las justicias que hizo del Rey Bermejo de Granada-, que ha-
3 , biendole hecho Rey de Granada , y habiéndole de reconocer 
„ vasallage , queriéndose el Rey Don Pedro ir á la guerra del 
„ Reyno de Aragón , le prometió seguro para todo el Reyno 
? , del Andalucía, y después estando ocupado el Rey Don Pe-
,, droenla dicha guerra de Aragón, el Rey Bermejo pospuesta 
„ la obligación que al Rey Don Pedro tenia., y la fe y seguro 
5 , que habia dado al Reyno del Andalucía entro en ella, que es-
9 t taba desapercibida,, tomando , robando, talando todo Jo que 
3, halló, y llevando gran número de Christianos cautivos ¿ y fue 
? , tanto el daño que hizo, que forzó al R e y Don Pedro en con-
3f sejo de hombres letrados y de Guerra, que el Rey podría ha-
3 , cer otro engaño al Rey Bermejo haciéndole venir de qualquie-
n ra manera que fuese , tomando enmienda de la maldad , que 
f > contra él y su Reyno había cometido; y que en esto no hacia 
3, el R e y Don Pedro cosa , que no debiese y pudiese hacer,pues 
9 , por guerra no podía tan presto efectuar la enmienda de la traí-
„ cion , en que el Rey Bermejo había caído.** 

63. Este testimonio y documento , aunque menos conforme 
en parte á vindicar la fama del Rey t por hacerle protector del 
intruso Bermejo, para colocarle en el Reyno de Granada con
tra la mas sólida declaración , que ofrece la Crónica en esto, no 
dexa de convencer sin duda la justa razón que tuvo , para sacri
ficarle á la muerte en su Corte, aunque viniese con palabra de 
seguro. Si vemos que este abusó de la confianza , conque el Rey 
se entregó de cuidado á la guerra de Aragón, desamparando en 

eré-
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crédito de su palabra las fronteras del Andalucía; ¿por que no he
mos de suponer licito al Rey Don Pedro usar de la pena del 
Talion , castigando de la misma manera, con queáél quería aba
tirle? Si el Rey Bermejo tuvo aliento á robar y asolar las tierras 
de Castilla contra la palabra de seguridad, que habia dado; ¿pof 
que con la misma no podría hacerle pagar su atrevimiento , pri
vándole como á traidor de la Corona , que obtenía en perjuicio 
de su Rey no? N o es fractor dd Derecho de Gentes , el que no 
lo observa con aquellos que rio lo conocen , ni lo guardan. Es co
mún principio , que no se ha de conservar fe ni palabra al que 
no la reconoce , ni corresponde según ella. Asi lo aconsejo el Pa
pa GregorioIlt. al Rey de Francia coiitra el Ingles,como cons
ta de su Decretal, que cita Solazar de Mendoza en los lugares 
mencionados de su Monarquía de España. Además que el R e y 
Don Pedro , antes de tomar la venganza debida , consultó con los 
Concejeros mas fieles de su Corte , si sería licito sorprender al 
Rey Bermejo, para castigarle , con cuyo parecer procedió á la 
execucion de la pena. Mas para que no parezca vamos estable
ciendo nuestras razones con el apoyo del Señor Dean solo, exa
minemos el informe que ofrece el Despensero mayor ó el Caín-
pendió de las Crónicas , según el traslado que inserta aquel en su 
Discurso.y hallaremos justificada la execucion de nuestro Rey ert 
todo su conrenido, que expondremos , fielmente en corresponden^ 
cia de las apuntaciones , que comenzó á estampar el Señor Ua«* 
guno en sus Notas y adiciones á la Crónica del R e y Don Pedro» 

• - . • ; • . * . . . , 

$. H. 

64. „ T~* Stando el Rey Don Pedro en Aragón facierw 
„ | p j do la dicha guerra , que quería ir sobre Z4ra-

„ goza , viniéronle nuevas , que el Rey Bermejo Rey de Gra-
„ nada, habia corrido é robado toda el Andalucía asi ganados* 
„ como cativadas muchas gentes , é que habia tomado algunos 
„ Castillos de la Frontera , siendo este Rey Bermeja vasallo del 
„ Rey Don Pedro , é el le habia dado favor quando Reynó, 
« según que mas largamente está escrito en la Crónica verda* 
1, dera de este R e y , (porque hay dos Coronicas, una fingida^ 
» por se desculpar de la muerte que le fue dada,) E como el 

? , Re}? 
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„ Rey Don Pedro sopo esto , acordó de no estar mas en Ara-
J gpn , é de se venir por el Andalucía , á fin de se vengar de 
#, este Rey Bermejo j é por esta causa ovo de facer paz con el 
,j dicho Rey de Aragón , é diole , y entrególe las Ciudades,Vi-
„ lias , é Fortalezas , que le tenia tomadas, que sino fuera , por 
„ lo que fizo el Rey Bermejo , en medio año este Rey Don Pe-
„ dro tomará todo el dicho Reyno de Aragón , según el gran 
,, temor que le habían , é fuera causa , que fincara para siempre 
„ en la Corona Real de Castilla. E partióse , é dexó todos los 
,-, pertrechos é Lombarda en Soria , e fuese para Sevilla , é como 
,,sel Rey Bermejo lo sopo, ovo gran temor del , é el Rey Don 
,-, Pedro le envió seguro con dos Caballeros, que halla envió di-
^ riendo, quecreía que de su voluntad no fue fecho aquel error, 
,-, saljvo de grado del Ambussin de Granada , y de algunos otros 
^Caballeros del Reyno h por lo indignar con ele que creyese, 
,¿ que por lo disponer con el de Rey , desque el Rey Don Pe) 
>,dro le desamparase, é que tenia en el menos que antes. E el 
¿y Rey de Granada desque oyó, esto , asegurase mucho , ca no 
$ pensó, que le tenia otro omecilio , e dende i poco acaeció,que 
„ le nació á este Rey Don Pedro un fijo de esta Doña Maria de 
¿fPadilla en Sevilla, é envió á combidar al Rey Bermejo, que 
,, vínise i las fiestas, que había de facer por el nacimiento del 
$;tdícho su fijo , á ser su Compadre. E el dicho Rey Bermejo di-
y, xo , que le placía , pero que le enviase seguro , é el Rey Don 
ff Pedro se le envió , é luego se vino este Rey Bermejo para Se-
„ vi l la , é trajo consigo seiscientos Caballeros los mas honrados, 
5, y mas ricos del Reyno de Granada los quales para aquellas 
„ fiestas vinieron los mas guarnidos que pudieron. E desque es-
I, te Rey Don Pedro sopo la venida del Rey Bermejo , mandó 
$t aderezar quantos juegos se facían en Sevilla , quando recebian 
j , á e l , eá los otros Reyes, é fizo desde la puerta del Alcázar 
s , fasta la puerta de Carmona , por donde entró poner en el sue-
,, lo alfombras , é á las paredes paños de raso ricos , é en el cielo 
¿, paramentos colorados , é salió á recebir el y toda su caballe
a r í a fasta dos leguas camino <le Carmona, por donde venia é 
,j desque se vieron , abrazáronse , é dieronse paz estos dos R e -
,, yes , é de si todos los otros Caballeros Moros que con el venían 
„ besaron!las manos.al. Rey PonjPedro, é asi se vinieron para 
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„ Sevilla con muchas trompetas, e atabales , faciendo grandes 
„ alegias, entraron por la Ciudad fasta el Alcázar, E fue apo
sentado este R e y en el Alcázar nuevo, que este Rey Don 
„ Pedro mandó facer , que es la mas rica e mas honrada labor, 
„ que por entonces ovo en el mundo , especialmente el Palacio 
,, del Caracol, que en el suelo era todo de jaspes piedras muy 
„ ricas , é en las paredes é en el cielo todo de oro, é de azul 
„ dacre , é lleno de Marmoles chicos , e grandes de muchos co-
„ lores j é fizo asimesmo la huerta de Balcoba , é mandola cer-
j , car muy bien, é plantarla de muchos arboles , é el aposento-
„ se en el Alcázar viejo , é mando enderezar bien de cenar pa~ 
„ ra el Rey de Granada de muchos manjares de diversas raa-
„ ñeras , é mandó , que los otros Moros fuesen muy bien apo
sentados por la Ciudad. E desque o-vieron cenado , el Rey 
j , Don Pedro llamó á Consejo al Conde Don Tello su hermano, 
,, é á Don Simuel Levi su Privado , que le decía el Rey Don 
9 , Pedro Padre, é otro si á los Letrados de su Consejo , e á 
„ los otros Grandes Caballeros , que con él estaban , é asenta-
„ dos asi juntos dixole , por lo que aqui fuisteis ayuntados es 
5 , que vos quiero preguntar, que me digades, si uno quebranta 
„ á otro qualquier juramento é pleyto omenage, que le tenga 
9, fecho, no habiendo causa de lo quebrantar , é el otro después 
j , le quebranta , después de aquel yerro fecho , qualquier segu-
>, ro Pleyto é omenage que le haya fecho; si por esto se yerra 
9 , en quanto á Dios é al mundo? é el Conde Don Tello , como 
9 , lo o y ó , ovo recelo con los otros sus hermanos en su opri-
9, sion , é respondióle, é dixole ; ^qué por quien lo decia? E el 
9, Rey dixo, que primeramente queria saberlo , que sin cargo 
9, podría facerlo, que se lo dixeren. E por los Letrados é por 
„ todos fue acordado , que no erraba en cosa alguna el que le 
„ habia quebrantado su seguro, e pleyto é omenage , en le que-
„ brantar el después otro , é que asi lo querían todos los dere-
„ chos , é leyes antiguas. E como el Rey esto oyó , dixoless 

„ que ya sabían , como este Rey Bermejo de Granada era su va-
„ sallo, é por su mano fuera recebido por Rey en Granada , á 
„ pesar de la mayor parte del Reyno , el qual le tenia asegura-
„ do por si é por sus Reynos , y aun fecho juramento en su ley 
„ de le ayudar contra todos los hombres del mundo , quando le 

Dddd „ ovie-
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„^viese menester, é de le no facer mal ni daño á e l , ni á sus 
, ,Reynos } e que estando faciendo guerra al R e y de Aragón, é 
,, teniéndole ganado gran parte de su R e y n o teniéndole é en 
„ tanto aprieto, que todo se le quería entregar, por lo dexar con-
,, somido en la Corona Rea l de Castilla , según antiguamente fue 
,, en tiempo de los Reyes de España , que el dicho R e y B er~ 
,, me jo, no mirando á cosa alguna de los dichos beneficios, pa-
,, sadose el dicho seguro , se le habia entrado por el su Reyno 
,, de Andalucía , é le habia robado todo el campo , é caí i vado 
,, muchos de sus vasallos , veyendo que en el dicho Reyno no 
„ habia algunos Caballeros , que roclos estaban con el en su ser-
,., vicio , y en la dicha guerra, é que pues lo tenia en su poder, 
„ e que su voluntad era de facer justicia de el , por que á el 
,, fuese castigo y á otros ex mpío. E por todos fue acordado, 
„ que era bien , como quin que quisieran , que por otra manera 
,, lo prendiera , mas no se podía facer. E luego mando prender 
,, al dicho R e y Bermejo, é á todos los Caballeros Moros que con 
,, el vinieron e mandóles tomar todo quanto traxeron de su tierra 
„ e tanto fue , que fueron de piedras preciosas , é perlas grandes 
„ de Aljófar en numero de un cafiz , sin las otras joyas é ropas, 
„ é jaeces , é espadas moriscas , é caballos , e acémilas , e mone
adas de oro v que no i numero. E otro dia á la mañana mando 
„ cavalgar al R e y Bermejo en un asno, é dieronle la cola por 
,, rienda, é mandólo sacar al arenal, que es cerca del R i o de 
,, Guadalquivir é de la Puente de Tr iana , é mandólo ataren un 
,, madero,que ende estaba fincado. E mando , que lo jugasen a 
„ las Cañas , é fue acordado , que porque era R e y , que el dicho 
„ R e y Don Pedro le tirase la primera caña , pero el no le quiso 
„ tirar caña , salvo una lanza que le pasó de parte á parte, é 
„ luego le fueron dadas tantas de cañadas , que apenas le quedo 
„ cosa sana el cuerpo al dicho R e y Bermejo , de que luego mu-
„ rió. E el R e y D o n Pedro mando facer persquisa de quales de 
„ sus Caballeros entraron con el á robar el Andalucía , e á los que 
„ fallo , que no vinieron , mandóles tomar todo lo suyo , é em-
„ bioles en paz á su tierra , é todos los otros fueron cativos , e 
„ algunos dellos muertos." 

I c 
§. III. 
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65. T 7 S T E es el proceso, que nos ofrece el Compendio de las 
[ 4 Crónicas, bien conforme en la sustancia al que nos 

dexo' el Señor A y a l a , aunque mas adornado de otras circustan-
cias, que parecen menos creíbles. E n todo conviene sin diferen
cia , exponiendo conforme al Historiador las causas y motivos, 
que justificaron la muerte dada á este R e y intruso , sin embar
go que en algunas condiciones se encuentra menos exacto. E l 
crédito de la Crónica es el que debe autorizar el del Compendio, ^ 
en quanto convenga con ella , y por que no carezca el hecho del 
conocimiento de las pruebas que se admiten como mas autenti
cas, examinaremos atentamente la confesión del Cronista A y a -
la , y veremos patente la justicia , que dirigid la recta voluntad 
del Principe. 

66. Desde luego conviene este, según la declaración del 
Compendio, en que abusando el tirano usurpador Bermejo de 
la grave necesidad, en que se hallaba puesto el R e y D o n Pe
dro de Castilla, no solo no se contento con usurpar el R e y n o 
á su legitimo Señor Mahomad , aunque rributario de nuestro 
Príncipe , sino que teniendo la partida del Rey de Aragón que
ría facer guerra al Rey de Castilla , según expone al cap. 23. 
del año 11. A q u i mismo prosigue , que poniendo al R e y en la 
precisión este movimiento, demandar apercibir toda la A n d a -
lucia , y de enviar por compañía á Castilla , no sin el sentimien
to de verse acometido en un tiempo , en que tenia la guerra de 
Aragón abierta, procuró tomar la satisfacción debida á su atreví* 
miento insolente; pero que reducido á concordia con el R e y Ber
mejo , con tal que no le destorvase con el Rey Mahomad^ que 
era su contrario , hubo de cesar por entonces , por seguir la guer
ra de aquel Reyno , sin embargo que siemprejincó el Rey muy 
sañudo, é quexado del Rey Bermejo,por que en Pal tiempo Is 
quisiera facer guerra , / non ge lo olvidó después según oyredes. 
E l mismo afirma , año 12. cap. 2. que infiel á la pleytesia que 
había establecido con nuestro Monarca , emprendió nuevos tra
tos con el R e y de Aragón , para hacer guerra- i Castilla ; y 
que oprimido de resulta de esto nuestro R e y D o n Pedro , avis

ta 
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ta de un enemigo tan inmediato en el tiempo tan calamitoso 
que andaba la guerra de Aragón mas fuerte , se halló precisado 
á hacer paces con el Rey de Aragón , pero mucho contra su 
voluntad por ios daños que le trahia. Este mismo establece, a i 
cap. 5. de este año , que viéndose precisado nuestro Rey ¿ 
volver sus armas contra este invasor injusto, envió por todos los 
Señores , é Caballeros de su Regno , ca pieria comenzar á fa
cer guerra al Rey de Granada , que decían el Rey Bermejo , por-
que había saña del, diciendo . que por la guerra que él le que
ría facer , qtiando estaba en la guerra de Aragón , ovo el Rey 
dt facer la Rleytesia , que fizo con el Rey de Aragón contra 
stt voluntad, como dicho avernos , / tornara muchas Villas é 
Castillos , que tenia ganados en Aragón ; y que sobre manera 
sentido de otros muchos daños que le había ocasionado la pre
tensión injusta de las armas del Rey Bermejo en el tiempo mas 
preciso , especialmente se quexaba por el lugar de Ariza, qus 
tornara , por quanto es un Castillo muy bueno , é es en la frontera, 
de Castilla. Y aqui últimamente concluye que dispuesto nuestro 
Rey á ayudar á Mahomadde Granada como vasallo suyo, que le 
daba parias, y como Señor legitimo contra el usurpador Bermep, 
que le habia hechado de su Reyno sin derecho, razón, ni justicia, 
comenzó la guerra en satisfacción de su causa y de su oprimido 
vasallo , socorriendo al Rey Mahomad con algo emprestado^ 
y con las gentes que se incorporaron á los quatrocientos M o 
ros dea Gibalio, que trahia este , habiendo hecho sus pleyte
stas en la forma que refiere la Vulgar , y confírmala Abreviada 
al cap. 7. y que entrado de esta suerte por el Reyno de Gra
nada llegó hasta Antequera, de donde pasaron los nuestros á la 
vega de Granada, que talaron y destruyeron, habiendo ven
cido á los Moros, y perseguido con valentía hasta cerca de la 
Puente de Pinos ^ que es á dos leguas de Granada. 

67. De aqui se fomentó, prosigue el Historiador, una guer. 
ra bien reñida , que fue sangrienta por todo ; y atajando desde 
luego los nuestros el paso á los Moros , que llevaban gran pre
sa de Christianos , hombres , mugeres , y niños cautivos, y mu
chos ganados que habían robado en dos Lugares según la Abre
viada , ó en uno llamado Peal de Becerro , según la Vulgar9 

les vencieron , mataron, y prendieron , salvándose muy pocos 
en 
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en la escabrosidad de aquella Nava cerrada de peñas , llamada 
la Linuesa , según el cap. 8. Trabóse después una recia pelea 
junto i Guadix por los nuestros , no sin pérdida bien conside
rable de los Caballeros Castellanos , que hechos prisioneros a l 
gunos , después de morir bastantes fueron conducidos í Gra
nada á poder del Rey Bermejo , según el cap. 1. del año ^ . P e 
ro no desmayando por esto el animo de nuestro Principe , ni 
mitigando el justo enojo que habia concebido contra la infideli
dad del Rey Bermejo, aun quando le remitió después libre al 
Maestre de Calatrava , y algunos de los Caballeros , que estaban 
con él cautivos , á cuyo descuido y malicia se habia atribuido el 
suceso , conquisto con valiente intrepidez todos aquellos Luga
res , que refiere el Historiador cap. a. y que nombra el mismo 
Rey Don Pedro en una Carta suya , dada en Cordoya á 10. de 
Marzo Era de 1400. año de 1362 , y dirigida al Rey de Ara
gón , para que le auxiliase con gentes y armas. Fortalecido con 
nuevas tropas , que le traxo el Conde de ArmJñaque j vasallo 
suyo, Mosen Hugo de Carbolay , Caballero bueno de Inglater
ra, y Don Pedro de Xerica, Gran Señor de la Casa del Rey de 
Aragón , se apoderó de otras varias Plazas y Castillos, que nom
bra el Señor Ayala cap. 3. y dilatando su conquista hasta lo i n 
terior del Reyno de Granada , puso al tirano Bermejo en la pre
cisión de acudir á implorar su clemencia , como último recurso 
á su ruina. Pasó en efecto á la corte del Rey Don Pedro , con
fiado en las joyas y riquezas, que. llevaba para agasajarle , pe
ro el Rey apoderándose de él por medio de la ocasión , que le 
ofreció su buena suerte, le despojó primero de las joyas y r i 
quezas , y de la vida por ultimo , según el cap. 5. y 6. de este 
año 13. 

§. I V . 

"O es necesario buscar pruebas mas irrefragables/ 
para convencer la recta equidad , con que impu

so el Rey la muerte á este tirano injusto , avista de las eficaces, 
que en todo ofrece la Crónica mas autorizada , que el Compendio. 
Él bien execrable delito , de imponer sus manos alevosas sobre 
la persona de Ismael su R e y , hasta quitarle la vida, y despo» 

Eeee jar 



2 9 4 A P O L O G Í A D E L R E T 
jar después í su Hermano Mahomad , legitimo sucesor 
del Reyno , y tributario de Castilla, era digno de la mas seve
ra venganza, que tocaba directamente á este Principe, como Rey 
Señor y Monarca de este vasallo perseguido. L a osadia por otra 
parte de introducir la guerra y los daños , que hemos visto en 
todos astos Rey nos, faltando á los pactos y treguas , que habia 
hecho con Castilla , solo por ver ocupado á este Rey en la con
quista de otro Reyno, que largamente ha explicado la Crónica, 
y que pondera nuevamente en el citado cap. 6. clamaba la mas 
propia recompensa que se debía á la justicia. Después de la 
tregua fecha , (dicen) el Rey Don Pedro estaba en las partidas 
de Almazdn , faciendo guerra á Aragón ,é le dixeron , que el 
dicho Rey Bermejo trataba con el Rey de Benamarin , que ellos 
amos á dos se ayudasen contra los Christianos , / señaladamen
te contra el Rey Don Pedro, é que fieles en sus ligas con el Rey 
de Aragón. Y si sobre esto se añadió la declaración del mismo 
Rey de Benamarin, que no queriendo consentir aun hecho tan 
infame lo fizo saber al Rey Don Pedro , con cuyo rescelo esta
bleció este sus paces con el Rey de Aragón , / tomóle los Cas
tillos que tenia cobrados de Aragón , entre los quales le dio á Ari~ 
za, que es un buen Castillo , por donde el Rey se tovo por muy 
quexado; por que se ha de pretender censurar un castigo , que 
se executó con tanta justicia? Quando no tuviéramos por parte 
de nuestro Rey la justa venganza , que se debe á la satisfacción 
de un Rey vasallo muerto por este tirano , y de otro iniquamen-
te desposeído ; «mo sería suficiente causa hallar violadas las tre
guas /amenazado su Reyno impedida la guerra de Aragón , y 
perdidos los Castillos? ¿qué mayores causas se pueden alegar pa
ra comprobar de justos los castigos que han executado otros R e 
yes , que los que al presente notamos obrados por nuestro Rey 
contra el tirano Bermejo*. Los delitos y tiranías, que obro este 
por tan repetidas ocasiones contra la palabra de seguridad que 
habia dado tantas veces á nuestro Rey Don Pedro , son bien no
torias por los diferentes capítulos de la Crónica, que dexamos 
ya referidos, y se convence por tanto la bien fundada razón, con 
que procedió ^contra él á la pena capital por los medios que 
halló mas justos, 

69. Dexo en silencio, que la codicia pudiese tener alguna 
par-
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parte para el cumplimiento de esta muerte , por mas que el His
toriador añrmc año 13. cap. 5. que la codicia , como raíz de to
dos los males del mundo , puso al Rey Don Pedro en corazón 
todo lo que adelante se fizo, y por mas que asegure al cap. 6.que 
por la cobdicia de las joyas, que el Rey Bermejo trajo , fue su 
muerte. Si el mismo afirma que el Rey Bermejo , luego que 
pensó' venirse á la mere id del Rey Don Pedro , junto las mejo
res joyas que tenia de la casa de Granada , para ofrecérselas sin 
duda 5 ¿á que fin había de necesitar darle muerte , por cogerlas, 
supuesto venían á su arbitrio? Véase como dice al cap. 3. del 
año 13. que no pudiendo el Rey Bermejo sufrir ni mantener 
h guerra que habia comenzado contra el Rey de Castilla, acor-
do de seir para el Rey Don Redro , 6 de levar las mejores é mas 
ricas joyas que tenia , que fueran de la Casa de Granada. Por 
otra parte si la codicia hubiera sido el incentivo , que conspiro 
en el animo del Rey contra la muerte de los Moros ; ¿como se
ría creíble , que hubiese mandado tomar todo lo suyo í los que 
no halló culpables en la invasión del Rey Bermejo j y embiar-
les en paz á su tierra, sin defraudarles en nada , como escribe 
el Compendió* Bien penetro la malicia de esta acusación la pers
picacia del memorable Isla , que aunque desafecto bastante i la 
justicia del Rey Don Pedro , por no apartar su inclinación del 
Duchesne á quien traduce en el Compendio de la Historia de Es
paña , llegando con todo eso á tocar este punto en sus Notas con 
la viveza de su espíritu , se explica de esta suerte , repugnando 
esta impostura. 

70. „ Suponen que el ansia de aprovecharse el Rey Don 
„ Pedro de los inmensos tesoros, que trahia consigo el Moro 
„ Bermejo , fue la verdadera causa de su muerte 5 ¿pero quién se 
,, lo dixo á estos Historiadores? Solo citan á los rumores del pue-
,, blo : prueba débil y por lo común engañosa. ¡ Pobres Princi-
„ cipes , si sus acciones fueron producidas por los motivos , d se 
j , dirigieran á los fines, que comunmente les atribuye la muche-
„ dumbre! Apenas acertarían con acción, gobernada de la ra-
9, zon , y dirigida á la equidad ; por que los rumores populares 
9, quando no pueden culpar la acción , siempre Íes acusan la in-
„ tención , y aquel se tiene por mejor político , que discurre con 
„ mayor malicia ; siendo cierto que las almas de la Ínfima Gerar-

„ quia 
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„ quia son por lo com m las que mas se aventajan en esta facili*. 
,, sima ciencia , por que como no saben hacer cosa buena sin in-
„ tención torcida , tampoco saben sospecharla. í 

71. „ L o que en este particular se malicia de Don Podro 
„ es totalmente inverisímil. ¿Qué tesoros habia de traher con-
,, sigo el intruso Rey de Granada , viniendo á la ligera , y sin 
,, otro fin, que el de solicitar la amistad del Cis teÜano, sino 
,,, aquellos mismos, que conduciría para regalarle, sabiendo bien 
„ que en la insaciable codicia de Don Pedro no era este el me-
X nos poderoso , para ganarle el corazón? ¿Y como es creíble 
„ que D o n Pedio quitase al Moro la vida solo por apoderarse 
„ quanto antes de unos tesoros que pod'a conocer venían des-
,, tinados para él? Pero quando se quiera fingir sin fundamen-
,, to , que el Moro Bermejo habia arrancado todo el tesoro de 
,\ Granada, trayeniole consigo; ¿necesitaba Don Pedro manchar 
,, las manos en su sangre , para echarse sobre el tal tesoro? ¿No 
„ tenia en su poder al Dueño de él con tan corta comitiva que 
,, no bastó á embarazarle la violencia que execuró con su mis-
^ maPersona, y con treinta y siete Moros Principales? De es-
^ ta manera se precipitan en lo inverisímil aquel los Autores, que 
„ no contentos con referir las acciones de los Principes, se ar-
„ rojan á descubrirles las intencione*. Quieren parecer sagaces, 
,, y se acreditan de menos discursivos. ** 

72. Mucho menos se puede comprobar, que el R e y D o n 
Pedro faltase á la palabra y concierto prometido , dando muer
te al R e y Bermejo, quando con palabra de seguridad habia 
venido á su Corte. E l R e y Bermejo no vino con tales palabras 
de seguridad, sino solo por su necesidad y gusto. E l Cronista 
lo declara aí cap. 5 del mismo año 13. afirmando en boca del 
R e y , que todo lo que el hizo sobre la muerte del R e y Ber
mejo , loficiera sin carga ninguna suya , ca el Rey /iermejo vi
niera d él sin ser asegurado. Esto mismo se convence del con
texto de la Crónica , que ponderando el grave aprieto , en que 
pusieron las armas del R e y de Castilla á este intruso de G r a 
nada , y el odio bien dilatado , que concibieron contra él los M o 
ros , oprimidos de la guerra , establece por ultimo , que teme
roso el R e v Bermejo de las palabras , que se decían por todo el 
Regno as Granada 5 y pensando , aiw mn lo podían sofrir, nin 
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el mantenerlo que había comenzado , viendo, que las cosas se 
ponían de cada día peor \ é que non podía ma-nt^nr guerra con
tra el Rey de Castilla, é otro si por la división , que era entre 
ios Aforos , acordó venirse a poner en la merced del Rey de Cas
tilla , é en su poder. Si con este solo pretexto vino , confesando 
el mismo, quando llegó ai R e y Don Pedro , que estaba en Se
vil la , que por quanto á la guerra , que el dicho M.ihomad 
le podría facer , el non la temería , empero por quanto non po
día defenderse de él que era su Rey é SIL Señor , á cuya obe
diencia el debía estar , por tanto les suplicaba , que hubiese 
piedad de el , que se ponia en su misericordia , y le ayudase en 
su derecho , según la Crónica ,cap. 4. de este año; ¿por que se 
hade juzgar mal de una justicia, que observó el R e y con los 
mas fieles arbitrios? ¿Por ventura la venida del R e y Bermejo 
no fue, quando la necesidad le obligó al extremo de rendirse, 
viendo , que ya no podia sostener mas tiempo las extorsiones 
abominables , que habia executado contra su R e y legitimo , y 
contra el de Castilla , faltando con aquel al derecho natural, y 
con este al derecho de gentes, que manda la fidelidad en las 
pleytesias , y treguas de guerra? S i en este solo apuro le vemos 
hacer la sumisión , que había repugnado hasta entonces, entrán
dose en el mismo Reyr ío enemigo , sin mas seguridad ni con
fianza , que ser buen Caballero por su cuerpo según el cap. 3. de 
este año 13; ¿que repugnancia hay de que pudiese el R e y proce
der con justicia con un enemigo , coa quien tenia abierta guerra, 
y que le habia ocasionado tantos daños? 

73. E l Compendio establece, que salió al suplicio montado 
al rebes en un asno, para mas afrenta de su Persona ; pero el 
Historiador nada afirma de esta injuriosa postura , aun quando 
escribe al cap. 6. que salió montado en un asno , é vestida tina 
Saya de Escarlata , que el tenia. Todas estas circunstancias son 
de aquellas desbaratadas invenciones , que imaginadas en el re
trete de una fantasía descompuesta , salen transformadas de quan-
tos miembros puedan producir a todas luces un monstruo abo
minable. E l crédito de la Crónica debe prevalecer en todo á la 
autoridad del Compendio , y solo tendrá lugar esta , quando 
aquella no lo repugne con su documento mas cierto. Ambos á 
dos cpnvienen en declarar por causa principal de la muerte del 

Ffff Rey 
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¿Rey Bermejo la injusta invasión, que hizo en los Reynos de 
Castilla contra el seguro y las pleytesias , y ambasá dos asegu
ran, que el Rey Don Pedro le firió primero de una lanza en 
satisfacción de su justicia. Pero no guardando esta uniformidad 
en todo lo demás , que pudo contribuir á su muerte , desde lue
go venimos á concluir , que en nada hará firme prueba el Com
pendio , por mas aparente que parezca. La Crónica afirma que 
el Rey Bermejo vino á implorar el favor del Rey de Castilla, 
precisado de sus armas, y el Compendio que combidado á las 
fiestas , para ser padrino del Infante. Aquella que entró er>-Cas
tilla , sin tener seguridad alguna j y este que habiendo obuni
do primero la confianza de nuestro Principe, L a una que Don 
Simuel Levi , y Doña María Padilla eran ya muertos en los 
años 11, y 12» de su Reynado mucho antes que el Moro Ber
mejo j y el otro que Don Simuel, y Doña Maria eran vivos 
en este tiempo , habiendo esta parido al Infante, que ocasiono 
la muerte , y el otro cooperado ala pena por medio de la apro
bación que hizo á la consulta del Rey en el Consejo secreto. 
Pero habiendo ya comprobado la autoridad, que se merécela 
Crónica , y el mejor acierto, con que explica las circustancias, 
no queremos detenernos á indagar otras pruebas, que desha
gan sus objeccíones. Por la Crónica inferimos quanto conduce 
á justificar el acertado proceder del Monarca , y acreditamos 
por tanto por ella la bien merecida muerte de este tirano M o 
ro. Vino este á la Corte de Castilla $ asilo admito : pero no in
ducido de falsas apariencias, ni asegurado de la voluntad del 
Principe. Castigóle el Rey Don Pedro en su Corte, es cierto; 
pero osando del derecho que le concedía la guerra contra un 
invasor injusto , y no violando algún derecho de gentes , que 
conceda facultad , para entrarse en Reyno enemigo en la mayor 
fuerza de la guerra. Si esto concede la Crónica-, ¿podremos con 
razón calumniar unas acciones tan justas , que se obraron según 
derechos y leyes? Si ella declara , el perjuicio, que ocasiono al 
Rey de Castilla, en impedirla conquista de Araren , que te
nia tan adelantada, y entrarse en el Reyno de Castilla contraía 
seguridad , y juramento prometido , asolando y destruyendo las 
Plazas; ¿por que no se ha de concluir, que era siempre deu
dor, á pagar tantos delitos? A u n quando el Rey Don Pedro ÍQ 

hu-
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hubiera atrahido con una seguridad fingida, no por eso seria 
violador del derecho con un Rey , que no se la habia guardado 
antes, faltando á su palabra. Y si después de todo hallamos, 
que castrando solo al Rey Bermejo , y otros treinta y siete Se
ñores principales , dexó ir libre toda la demáj comitiva , qik h i -
bia tr-ihido consigo hasta trescientos de acabalio , según la Vul
gar , ó quarrocien os según la Abreviada , y doscientos de apie, 
como se advierte al cap. 4. de este año , se infiere muy bien que 
procedió arreglado í las leyes de la prudencia, y justicia que di
rigid este suceso. 

- • 
C A P I T U L O S E X T O . 

DE OTRAS MUERTES QUE SOBREVINIERON 
d estas Guerras* 

§. I. 
• ' . - . • • 

74. "TT N nada cesaba el vigor , con que proseguía las 
K L Ü guerras contra Aragón el belicoso espíritu de 

nuestro Monarca , aun quando combatido de tantos enemigos, 
apenas parécia podría satisfacer su prudencia á quedar libre de 
todos Los Moros acometiendo por una parte , al paso que los 
Aragoneses invadian por otra , no hacían mas que renovar el fer
voroso corazón de nuestro Rey Don Pedro , que acudiendo 
con pronta resolución á todo , daba expediente bien ilustre a la 
defensa del Reyno. La resistencia en efecto era correspondien
te al valor y heroicidad , que se podía prometer de un Monarca 
tan generoso; pero faltando entretanto la fidelidad de algunos 
Caballeros , á quienes estaban confiadas las Plazas \ hubo de en
tregar algunas á discreción del enemigo. Fue una de estas Za
tara ó Sagra , que tenia por el Rey Don Fernando Delgadillo; 
y viniendo á parar por ultimo este C iballero á mano-i de su M o 
narca le hizo quitar la vida en pago de su ofensa. N o faltan al
gunos que procediendo sin distinción en calumniar las opera
ciones del Rvjy Don Pedro , incluyen también esta como prue
ba de la crueldad con que hacia quitar las vidas por sola fiere
za y gusto. ^Pero que fiereza podra haber con un Caballero 
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que vendiendo infielmente la Plaza , que tiene el Rey puesta 
á su cargo , hace triste victima á tantos vasallos leales de l a c u _ 
chilla enemiga? Luego si siendo Alcayde de Sagra , la entrega 
pérfidamente á los Moros, con quienes tenia abierta guerra el 
Rey Don Pedro , faltando á la obligación de vasallo noble y 
Castellano , justamente le fue dada la pena capital debida á tan
to delito. Bastante clara da á entender el Historiador esta causa 
año 1^4 cap. 2. quando después de referir, que el Rey le enco
mendó' el Lugar de Sagra, que había ganado de los Moros de 
Sanio en su compañía hombres dea pie, y ballesteros de con
cejos , añade, que combatido el Pueblo y aportillado por los 
Moros , ovo de facer sus Pleitesías , desque vio, que el Logar se 
entraba , é •pusiéronle en salvo en Priego que era de Christia-
nos. Y si aquí se observa, que anteponiendo la conservación de 
su propia vida á la obligación de la justa defensa , que debia 
mantener por la condición de vasallo , y por la fuerza del jura
mento ; desampara la Plaza , la entrega , y la vende; ¿quién no 
conocerá , que fue executado con toda justicia el castigo , como 
en traidor y desleal? , té 

75. N i ignoro que se dirá , que no entregó el Pueblo has
ta que le vid aportillado, y observo que se entraba , manifes
tando en esto las leyes de la prudencia que dictan el retiro, 
quando el suceso no se funda en la razón y fuerzas proporcio
nadas , sino en los recursos de la temeridad y desesperación 
de un peligro conocido. ¿Pero donde se probará , que fue el 
peligro tan notorio, que le obligase á pactar unos conciertos 
tan indecorosos, quando al primer golpe , en que vid aportilla
do el Muro , y que se entraba el Pueblo , comenzó cobarde á 
hacer sus pleytesias, y pedir como condición primera la con
servación de su vida, que debia ofrecer al ataque con la intre
pidez de Gobernador , y Soldado? Fuera de que las condicio
nes , que intervendrían acaso en esta concordia y entrega , se
rian cubiertas de otra infidelidad , y malicia que probaria el 
Consejó del Rey y le harían acrehedor al castigo , que le dio en
tonces , y qie han practicado otros Católicos Reyes en todos 
tiempos y siglos , y aun en nuestros mismos dias no sin el tim
bre glorioso de muy piadosos y justos. E l Historiador , aun
que no lo descubre , pero también por otra parte notamos , no 

ha-
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haber sido lo mas exacto ni lo mas acreditado en la relación 
de este suceso , que en su Vulgar pondera , quando mas juicio
so y desapasionado lo omitid del todo en su Abreviada. Unos 
lances tan notorios , y precisos á la integridad de su Historia, no 
es creíble, que pasará tan de cuidado en una obra , que se pro
puso escribir como primera con todas las leyes de buen Cronista, 
si los hubiera hallado ciertos ; y asi concluimos ó que no suce
dió tal muerte , ó que no faltó la razón y justicia , supuestas las 
condiciones qae denota en esta Crónica. 

• 

§. II. 

76- T \ E resulta de la guerra de Aragón prendió el Rey. 
J L # según la tronica ano 13.cap. 11. y ano 14. cap. 

2. al Conde de Osona , i Don Pedro de Luna , d Don Frey 
Artal de Luna , d Don Gutierre Diaz de Sandoval, Caballe
ro de Castilla , á Don Frey Alberto , Caballero de San Juan, 
á dos Escuderos de Cataluña , que se llamaban de Blañes con 
oíros varios ; y conducidos primero á Toledo , y después á* 
Sevilla, llegaron á morir en la prisión Don Frey Artal, Don 
Gutierre , y Don Frey Alberto. 

77. Nada tiene de cruel ni sangrienta esta acción, execu-
tada con la mayor piedad que permite el derecho de la Guer
ra. E l Rey es cierto por confesión de los mismos capítulos, 
que los atacó y prendió en el Lugar de Miedes , en ocasión 
que iban á favorecer á Calatayud , que tenia en grande aprie
to este Monarca, y por este solo motivo hubo bastante causa 
para la prisión , á que les reduxo. Pero aun se hallará mas pia
doso el proceder del Rey Don Pedro, si se advierte con la mis
ma Crónica , que poniéndoles este después de presos á la vista 
de Calatayud, como quier , (les dixo) que yo vos tengo presos en 
mi poder, pero si vos place entrar en la Villa de Calatayud, 
que vos vedes qual esta , d nú place , é que vos paredes d vues
tra aventura. Y si ellos á vista del peligro, que conocieron en 
el Pueblo , no quisieron acetar el honroso partido que les con
cedía este Monarca, dándoles libertad y aun permiso para que 
concurriesen á la defensa de los suyos , poco sangrienta ni injus
ta se debe sospechar una prisión tan frequente en las Repiíbli-

Gggg cas 



302 A P O L O G Í A DF.T, R E Y 
cas por los hechos de las guerras. E l que aquellos' Caballe
ros muriesen en la cstrechuz-de las prisiones, no es de --culpar al 
Rey Don Pedro, quando la misma contingencia podía tener 
una naturaleza Lfragil en-el reposo de su casa, Los otro>; Caba
lleros , aunque'puestos en la prisión misma , no padecieron- es
te perjuicio } y asi no se> poede.; atribuir á crueldad -del Rey el 
fin tan indispensable, que 'trabe anexaia' naturaleza. 

78. E l Monarca por otra parte no gep.u4o portar con tanto 
ri?or con estos Caballeros > como el que -intenrara suponer la 
malicia, quando por la misma Crónica consta que conmovido 
á favor del Conde de Osonk'le .concedió libertad por algunas 
Pleitesías. Y quando se hubiera explicado con mas severidad de 
la que aquí puede concebirse• -conusí7 Gutjerre Diaz-Sandoval, 
no sería rigor ni menos injusticia , siendo vasallo sayo rebelde 
tanto por las rebolucíones acaecidas en, el Rey no , en que tuvo 
mucha parte ^protegiendo A. los Infantes4 y conteniendo la par
te de Don Juan Nuñez de, Lara contra los decretos del Princi
pe , como por la ocasión presente, de venir á pelear contra la 
Persona de su mismo Rey-, y contra el derecho de su Patria. 
Fuera de que no nos debe hacer por otra parte la mayor fuer
za la conclusión de este Capitulo, quando la Abreviada del to
do omite la prisión de estos Caballeros, y la muerte de los tres 
en Sevilla. Y aun quando confirme las muertes que hizo dar á 
quantos halló en Cariñena, nada probará con todo eso , quant 
do nos consta se resistieron pertinaces á sus armas , Jsin querer 
ceder á conciertos , hasta que se les obligó por fuerza. 
• : ' • íjjocn lo i v • .- i 

61: '..,§. I I L -
¡ r 

79. i / ^ A S I al mismo tiempo en que obraba estos sucesos 
\^_j el Rey Doá Pedro de Castilla con los que nota

ba culpables contra su autoridad, y corona, andaba no menos 
diligente el Rey de Aragón su competidor,y habiendo á las ma
nos al Infante Dm Fernando su hermano.', hijo de Doña Leo
nor , que murió en Castilla , le hizo dar muerte , dice la Crónica 
año 14. cap. 7. por que non se tenia por contento de las 'maneras, 
que andaban en la su Corte, y porque había atrahido a su par
tido los mas Caballeros y Escuderos de Castilla , que estaban con 

el 
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el Cufíele Don Hj'nriqíie, llevando con ellos á Don Tcllo y 

-Don SancH^ sus hermanos. 
80. Y o prescinda de examinar losr motivos, que induxeron 

<í aquel Roy a imponerle con justicia esta pena , quando nada nos 
'toca de intento el porte <ie este Monarca , que miramos como es-
Btraftd. Lo que toca á nuestro asunto , es: advertir, que parecien-
~do al Historiador , que no era conveniente , que*pagase en blan
deo una persona tan principal, sin que entrase el Rey de Casti-
•lia á h parte | dice al cap. 9. que se hizo por su inrluxo por me
dio de Don B¿rnal de Cabrera , seduciendo al Rey de Aragón 

• con pretexto de entregarle toda la tierra que tenia ganada , y na
ncer paces con el por cien años, y engañando también al Rey 
de Navarra con el incentivo de .darle la Vil la de Logroño. 

o1!, ¡infeliz condición de Principe verse culpado en todos 
los lances, Cn que el rigor pudo tener alguna parte aun con 

J Principen esrrangeros! Si el mismo Señor Ayala afirmó antes que 
el Rey de Aragón le dio la muerte por sí sólo , enojado contra 
..este Infante-, porqué disponiendo partirse con las gentes , que 
se le rrabian juntado para Francia , ponía al Reyno de Aragón 
en el aípuró,de qiie el Rey de Castilla furia mas dura la guer

ra contra'Aragón f:é que se vería el Rey de .Aragón en muy 
• grand menester ; ¿Como ahora dice que se la dio á petición del 
Rey de Castilla , por hacer con él las paces? Si allí declaró que 
este Infatíte , y el Conde Don Henrique estaban estonce sobre 
estas cosas mal avenidos j por que lehabia quitado sus gentes, 
y que sobre esto acordó el Rey de Aragón con Consejo del Con" 
de Don Hmrique , é* de Don Bernal de Cabrera , de facer •pren-r 

^der al-Zafante Don Ferrando stí hermano) como aquí supone, 
que se executó con recompensa de las promesas , que les había 
hecho el Rey Castellano , por asegurar á su cabeza? Si aqui mis*-
mo concluye , que el citado Conde Don Henrique ocasionó del 
todo su muerte, por verse desamparado de él en ocasión que ne
cesitaba su favor contra el Rey Don Pedro de Castilla su her
mano j ¿cómo aqui mismo asienta , que intervino como causa 
principal el odio del Rey Don Pedro? Muy repugnante parece 
este modo de explicarse en tan diversos lugares , y aun en uno 
mismo solo con una inconexión tan manifiesta. Por que si los 
cuidados del Rey Don Pedro de Castilla se hubieran dirigido 

con-
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contra este Infante en la forma que el Historiador supone , sería 
sin duda por verle contrario á los intereses de su Corona en fa-
vor del Rey de Aragón sobre la guerra que tenia. Y si este mo
tivo se diera por asentado , como convence la razón y las conje
turas ; ¿cómo sería creíble , que el Rey de Aragón pensase 
cooperar á una petición tan injusta , que le ocasionaría tantos 
perjuicios , viéndose privado del favor que le daba en la estre
cha ocasión de la guerra? Por otra parte si el Cronista asienta, 
que receloso el Rey de Aragón y Conde Don Henrique de los 
daños , que podría ocasionarle su ausencia , dando fácil lugar á 
la invasión de nuestro Rey Don Pedro , maquinaron con pre
vención su muerte, antes que tuviese efecto 5 ¿cómo se podrá 
creer , que pensase su ruina nuestro Principe , quando los movi
mientos del Infante se dirigían por si mismos á beneficio de es
ta Corona , desamparando las Plazas Aragonesas ? ¿Por donde se 
podrá persuadir, que el Rey de Castilla prometiese restituir ai 
Rey de Aragón toda la tierra que le tenia, ganada , ofreciendo 
hacerle paz por cien años , por que diese muerte á este Infante, 
quando sabemos el aprecio con-que miraba las Plazas ganadas 
en esta guerra, y el sentimiento, que le costó dexarlas una vez 
que se vio apurado por el tirano Bermejo. L a autoridad del 
vulgar dicen , en que funda toda la prueba de esta acusación 
ofensiva , no puede prevalecer con razona vista del solido apo
yo de las congeturas ; que lo deshacen y disuelven. ¿Pues don
de esta sino el efecto de la paz tan dilatada , y recompensa 
de las Ciudades , puesto que cumplió el Rey de Aragón la 
muerte, que coa esta gratificación le había pedido el de Casti
lla? ¿Pensaremos acaso por ventura , que repugnó todo lo dicho, 
después que halló cumplido su gusto? Será adivinar á oscuras, 
y suponer sin fundamento. L o que no tiene duda es, que senti
do el Rey de Aragón de los daños que podría ocasionarle la au
sencia que pretendía de su Reyno, y los perjuicios que podría 
atraherle el descontento que sentía de las maneras que andaban 
en su Corte, como se vé al cap. 7. le hizo morir por si solo , sin 
acordarse del Rey de Castilla, que en nada tuvo parte. 

82. Esto se convence con mas especificación por la increí
ble circustancia de estender su petición el Rey de Castilla con
tra el Infante. Don Henrique su hermano juntamente , y conce

der 
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der asenso á ella el Rey de Aragón y Rey de Navarra. Asi ex
plicando las vistas , que tuvo Don Bernal de Cabrera con el Rey 
de Castilla en Monviedro , dicen (escribe al cap. 9.; que fuera 
tratado, que el Rey de Aragón matase al Infante Don Ferran* 
do su hermano , / al Conde Don Henrique , y que el Rey da 
Navarra fuese en esto j y que de su resulta conviniendo ios dos 
Reyes en este hecho, procuraron sorprender á Don Henrique 
en el Castillo de Sos , aunque no tuvo efecto, por que non fa
llaron en el Alcayde esfuerzo para complir lo que querían fa
cer , ca les dixo , que en ninguna guisa el non seria en facer tal 
muerte. ¡Modo en efecto de proceder bien estraño de tres R e 
yes impios y sangrientos , si fuera de tanta evidencia , como el 
Historiador lo declara! ¿De do'nde se podría congeturar , que 
el Rey de Aragón tampoco preciado de un porte Real y gene
roso , concediese a la suplica de un Rey enemigo en perjuicio 
de una persona, que con tanto valor le servia, y que por su 
llamamiento habia venido desde Francia á servirle en esta guer
ra? Véase, como dice el Historiador al cap. 10. del año 13. que 
el Rey de Aragón habia enviado sus Mensageros á la Proven-
za , donde estaba el Conde Don Henrique y sus hermanos con 
otros Caballeros de Castilla , á les rogar, qus. le 'viniesen a ayu
dar , / que les daria grandes mantenimientos asi de sueldo como 
¿le otras mercedes , é que los heredaría en su Regno. Véase co
mo por confesión de la segunda vida del Papa Inocencio V I . pu
blicada por Balucio,se descubre , que por el mes de Agosto de 
1362 iban de viage para auxiliar al Rey de Aragón contra el 
Rey de Castilla , y que á principios del 63. estaban en aquel 
Reyno en favor de aquel Monarca , como asegura la Crónica 
año 14. cap. 3. y 5. Y si estos tratos, seguridades , y alianzas 
hechas con el Conde Don Henrique , son constantes por confe
sión del S¿ñor Ayala $ ¿como se podrá persuadir la poca fideli
dad del Rey de Aragón ahora contra el derecho y buena con-
fianza,con que le habia llamado y venido^Ni como se podrá creer 
el mismo consentimiento del Rey de Navarra, por la esperanza 
de recuperar la Vi l l a de Logroño, quando habiendo hecho sus 
ligas con Castilla, como se dice al cap. 9. del año 13.. tenia en 
las manos esta cobranza como único apoyo de sus Pleitesías , si 
hubiera algún fundamento? ¿Ni para que se necesitaba la alian-

Hhhh za 
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za de los dos Reyes juntos, quando el de Aragón tenia un arbi_ 
trio bien fácil, hallándole en su poder desprevenido y descui
dado en su Rey no? Por ventura si el concierto fuera hecho co. 
md supone la Crónica; ¿no hubiera tenido proporción el Rey 
de Aragón , para prenderle , sin aguardar el consentimiento del 
Alcayde del Castillo, quando descuidado de tales conspira
ciones maquinaba contra la vida del Infante Don Fernan
do en el Consejo que tuvo con el Rey de Aragón , como 
dexamos advertido? E L Señor Zurita convence por tanto de 
falso todo este contexto en su lib. 9. cap. 48. y 50. ad
virtiendo, que lexos de notarse contrario el Rey de Aragón 
contra Don Henrique , procuro' antes bien conservarle en su ser
vicio , estableciendo una seguridad mutua por medio de rehe
nes , que se dieron en la Iglesia de Castellón de Monzón á 6. de 
Octubre de este año de 1363-; y que aun por esto le hizo dona
ción el Conde del Reyno de Murcia , y de la Ciudad de Cuen
ca , y otros Lugares y Castillos de la frontera de Castilla , co
mo quien yaaenia concebido emprender la conquista, y salir 
con ella según advierte el Señor Llaguno Almirola en las Notas 
al cap.^.ád año 14. Y si esto asentamos con la mayor eviden
cia , que exhiben los documentos, que cita el Señor Zurita; 
¿qué podremos deducir á favor de una opinión, que fundada so
lo en el dicen del Pueblo , se combate á la fuerza de tantas prue
bas legitimas, y se deshace á su impulso? 

-
§> I V . 

83. A Utorizado nuestro Rey de Castilla con el bien 
^ ¿ j ^ fundado socorro, que le daba el derecho de la 

guerra , no dexabade perseguir cada día á los que via mas inte
resados en ocasionar sus perjuicios ; y habiendo por esto apresa
do cinco galeras Catalanas, que le hacían mayores daños , man
dó quitar la vida á los que encontró dentro de ellas como reos 
de su justicia. E l derecho de la guerra exige esta pena por jus
ta contra todos los enemigos , que hacen violencia á las tropas, 
disparando con osadía sus armas , y si estos fueron de aquellos 
mas ostinados, que ofendiendo con sus invasiones los Navios y 
Plazas de Castilla, no quisieron jamás ceder de sus insultos, 

has-
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hasta que prevaleció la fuerza del Capitán Don Martin Iaííez de 
Sevilla , que les hizo prisioneros después de una pertinaz resis
tencia, según el cap. 1. del año 16. déla Crónica, se conven
ce muy bien , que fueron acrehedores á la pena capital, que tie
ne impuesta el derecho contra toda clase de enemigos, vencidos 
en guerra justa. 

84. Pero aunque si vindicamos con fundamento ía justa cau
sa , que impelid ai Rey , para proceder con toda rectitud con
tra estos capitales enemigos, no parece podremos librar con ran-
ta facilidad la injusticia que le atribuye en cierto modo la Cró
nica cu la conquista de Orihueia. Tenia dice al cap. 2. de este 
año un cierto Caballero , llamado JDon Juan Martínez Eslaba 
el Castillo de la Ciudad , que defendía con fortaleza ; pero atra
yéndole el Rey con engaño , con pretexto de tener sus hablas 
baxo ía segundad precisa, le mandó disparar dos saetas que le 
penetraron por el rostro. Este inopinado suceso (prosigue) le 
puso en la precisión de hacer sus Pley tesias con el dicho Rey 
Don Pedro , y entregarle el Castillo % pero llevando este Prin
cipe mas adelante el furor de su venganza , seáuxo á los Ciru
janos que le curaban , para que le pusiesen yerbas venenosas con 
el ungüento , en guisa, que morio el dicho Juan Martínez. Y a 
tenemos bastante advertido , hasta donde debe llegar el crédito 
que se merecen las Adiciones , que insertó en su Vulgar el Señor 
Ayala , quando la Abreviada , ni lo refiere ni lo explica. Esta 
omitiendo todo el pasage de los tratos , heridas, y Cirujanos,so-
lo acuerda el vigoroso combate que hizo el Rey Don Pedro á 
Orihueia , la defensa por el dicho Eslaba , la toma del Castillo, 
y la muerte de este Caballero en el ataque de la conquista. De 
aquí inferimos sin repugnancia , que ponderando esta de otro 
modo mas ordenado los sucesos que acaecieron , debe prevale
cer en todo contra la invención de las circustancias que se inser
taron después en aquella , y que no hubiera omitido la Abre
viada , tratando el caso de intento , si las hubiera hallado ciertas. 

85. Pero reflexionemos sobre la circustancia de asestarle las 
dos saetas los Ballesteros, llamándole á fabla algunos de los del 
Rey , y hallaremos coa que poca razón funda toda la traición 
y el engaño. No es creíble en primer lugar tal ficción por par
te del Rey Don Pedro , quando el mismo Historiador no duda 

con-
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confesar su generoso porte y Real conducta en la conquista de 
otros muchos Pueblos, hasta asegurarles en espacio de quaren-
ta días, mientras imploraban la protección de su Soberano , co
mo se vio en la entrega de Galatayud , que menciona al cap.12, 
•aciano 13. Pero aun admitido que el Rey Don Pedro hubiese 
intentado sorprenderle con cautela ; <quien podrá creer las dos 
saetas clavadas con tanta proporción en el rostro, y las heridas 
al mismo tiempo tampoco penetrantes que le precisasen á servir
se del veneno de los Cirujanos , porque no eran de muerte? ¿Ni 
quien podría persuadir que por esto mismo el Alcayde se vie
se precisado á formar sus pleytesias, y entregarse en manos del 
Principe, quando sería mas regular por ello, que irritado de 
un proceder tan engañoso , jamás pensase confiarse en un Rey 
que con tanta iniquidad habia faltado á su palabra , procurándo
le la muerte? Y puesto que se entregase en sus manos ;<tan cau
teloso hemos de suponer al Monarca , que necesitase valerse del 
disimulo del veneno á cubierto de los Cirujanos, quando no 
había repugnado antes asestarle las saetas con tan conocida ma
licia? Todo podría suceder acaso , como el Historiador lo refie
re , por no ser algo imposible ; pero quando el modo es poco 
regular el testimonio de la Abreviada lo omite, y lo afirma la 
Vulgar con el apoyo del decían, con que lo toma del vulgo., 
fio podemos menos de persuadirnos á que tiene mucho de inye-
tfisimiL 

§. V". 
• 

86. T T M A de las mas graves causas , <\ue mayor daño 
%^J ocasionó al Rey , para verse privado de muchos 

Oabalieros nobles , que seguían su parte, fue, dice el Señor Aya-
la año 16. cap. 3. el haber procedido ásperamente contra Don 
Juan Alfonso de Benavides , Justicia mayor de la Casa del Rey 
guando estrechado por hambre en Segorve , que tenia por el 
Rey Don Pedro, fue al Rey d Sevilla , á le decir en que esta
do estaba el Logar, habiendo alli dexado Parientes suyos , y 
-gentes bastantes á defenderla. Este acto de fidelidad habia de 
tener parece, la recompensa correspondiente á un Monarca ge
neroso i pero el Rey Don Pedro al contrario portándose con 

un 
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un natural desagrado, no solo no le quiso oír , sino que obran
do con rigor , y desabrimiento , mandóle •prender , é levar ni 
Castillo de Almodovar del Rio, é allí morioy Desde luego co
locaríamos esta acción del Rey Don Pedro en la clase de cruel 
y sangrienta , si pudiéramos verificar la confesión del Historia
dor uniforme y constante en si misma. Desde luego la conce
deríamos por injusta , si la mal interpuesta añadidura , que en 
esta Vulgar se observa , no convenciera desde luego por supues
to el lance , y muerte que en su Abreviada omite. L a precisa 
circustancia de venir á insertar aqui su muerte , después de ha
ber sucedido un año antes , como el mismo expresa , solo por 
dar motivo á colorar la deserción injusta, que hicieron los Ca
balleros Castellanos , que dexaron á Monviedro , convence sin 
duda , que la interpuso con poco motivo, habiéndola variado 
de su lugar , por no serle proporcionada , y habiéndola callado 
en su Abreviada , por no hallar la verdadera. Pero aun conce
dida su prisión, y el mal tratamiento que el Rey le hizo , no 
hemos de admitir tan justificada su causa , que dexase en to
da la seguridad á Segorve , viniéndose él á Sevilla contra la 
obligación que tenia á defenderla en Persona. Los motivos que 
tuvo el Rey , sospechamos serían justos, quando en otras mu
chas ocasiones le hemos visto agasajar y premiar á todos aque
llos que habían sabido sufrir por él los trabajos de la guerra. 
Fuera de que la sola prisión que le mando hacer , no puede 
acredirarle de tal cruel , como quiera convencerse del hecho. 
L'4 muecÉe que se siguió á esta, fue un efecto del sentimiea-
to ó ,U-h fragilidad de la naturaleza , que habia cumplido su 
cursos f no se puede imputar por lo mismo al R e y , quando 
no consta en manera alguna , que muriese de su Orden. 

. . . . 
§. V L 

87» í O Obreviño por estos tiempos la muerte en Sevilla á 
lj$ M)on Martin Gil, Señor de Alburquerque , hijo 

de Don Juan AUonso y de Doña Isabel su muger $ pero acre
centando el rumor una mal fundada causa de muerte violenta lle
garon á suponer por ultimo , que habia espirado asasinado á la 
eficacia de un veneno preparado por su Principe. Y o no pre-

Iii i ten-
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tendo disputar, qtle muriese acaso como se dice , quando el 
mismo Historiador afirma al cap. 4, del año 16. que decían , qUt 

morió con hierbas que le dieron; mas no por eso habré de con
ceder, que por orden del Rey que lo quiso, quando el mis
mo no determina , quien ni como lo dispuso. Querer atribuir 
solo por esto al Rey , que fue la causa principal, que providen
ció esta especie de asasinato, por carecer de justicia, para satis
facer también su odio , es querer adivinar á bulto y pasar con 
temeridad insolente. Aun el crédito de la obra, fundado en el 
decían del vulgo , tiene bien poco de sólido , para suponerlo y 
admitirlo, quanto mas para atribuir al Principe la causa , que 
se funda en menos apoyo. E l falso rumor del Pueblo están fre-
quente en esta clase de muertes., que apenas se hallará Prin
cipe ni persona grande, á quien no se sospeche acabado con la 
eficacia del veneno-, y en nuestro Rey debe ser tanto menos 
evidente, quanto con mas frequencia le vemos culpado en es
ta especie de arbitrios, siempre que no se pueda suponer con le
gitimo fundamento , que hiciese morir á* alguno con la espada, 
por estar retirado ó ausente. Don Juan Alfonso su Padre , ya 
había muerto en el concepto del vulgo con este arbitrio común, 
que siempre hallaba la crueldad del Rey Don Pedro , aunque 
^caso no tubiese parte , como dexamos asentado , y no era ra
zón por lo mismo que dexase de imitarle su hijo como sucesor 
y heredero. E l hecho se hace tanto mas dudoso, quanto mas 
inconstante observamos al Historiador en referirlo ; y viendo por 
tanto que lo inserta con el sospechoso fundamento del decían, 
después de omitirlo en su Abreviada del todo , se concluye, que 
se puede inferir muy poco de este suceso, para ofender la bue
na opinión del Principe. 

88. Nosotros podríamos combatir por otra parte toda la de-* 
claracion de este capitulo , repugnando que el Rey pudiese con
tribuir á la muerte de Don Martin G i l , Señor de Alburquerque, 
fijo de Don Juan Alfonso, é de Doña Isabel su muger , si qui
siéramos aprovecharnos del testimonio al parecer opuesto que 
exhíbela Crónica al cap.j. del año 17. donde dice, que Don 
Juan Alfonso ¿Doña Isabel su muger ,fija de Don Tello de Me
tieses non dsxaranfijos herederos algunos. < Y si aqui afirma que 
no dexaron hijos herederos algunos, como allí escribe , que mu

rió 
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río de veneno Don Martín G i l hijo de estos? Pero pudíendo con
ceder, que el Historiador declaro' en este cap. 7. que no dexa-
ron hijo heredero alguno , en quanto era muerto ya Don Mar
tin en el año antes, y no tenia otro hermano legitimo, no pre-» 
tendemos por tanto detenernos á dilatar una congetura, que ca
rece de toda fuerza. 

S- V I I . 

89. "Btey "O nos es permitido disimular aquí mismo el inju-
J^^J rioso modo, con que denigran los Historiadores 

el hien heroico acto de justicia, que exerció el Rey Don Pedro, 
censurándole con la nota bien común de crueldad y fiereza. Ha 
bía dado muerte, dicen un Prebendado de Sevilla á cierto po
bre Zapatero , dexando huérfanos a la muger y los hijos sin am
paro para alimentarse; y habiendo implorado estos el favor de 
la justicia contra su atrevimiento injusto, no se Jes satisfizo co
mo debía , sino que despreciándoles como á pobres , condena
ron solo al agresor á un año de suspensión de Coro. Irritado un 
hijo al ver tan pocoadequada la sentencia á la malicia del Pre
bendado , procuro tomar por sí mismo la satisfacción , que le 
defraudóla justicia; y acometiéndole furioso cierto dia , que 
iba en la Procesión del Corpus , le hizo pagar la muerte de su 
Padrea las hetídas de un puñal , que obraron la recompensa. 
Lleváronle desde luego á la presencia del Rey , que asistía á la 
procesión Santisima, donde enterado de la causa principal, que 
le movió á tomar una venganza tan horrible, le mandó soltar 
al punto , con que quedando suspenso de su oficio , no pudie
se coser zapatos en un año. 

90. ¡No puede llegar á mas el asombro de la crueldad , ex
claman aqui, los que culpan sus acciones , que dexarse condu
cir como tirano de una injuriosa disimulación, para amparar á un 
homicida! Pero mejor dixeran, escribe el Señor Conde de la R o -
ca/b/, 45. si publicarán con mas verdad , que como justiciero sa
tisfizo á un agraviado lo que habían usurpado los Ministros á su 
justicia en la culpa de un poderoso , tolerada contra un pobre. 
Apenas halló nuestro Principe medio mas apto para contener los 
insultos, que diariamente hacían los Eclesiásticos contra toda 

s u e r— 
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suerte de legos, fiados en la inmunidad que gozaban ,y toleran
cia de sus Jueces, que establecer una ley , que no permitiese 
castigar al lego en su tribunal de otra forma que castigaban á 
los Eclesiástico» en el suyo por esta clase de delitos por esto no
ta Zuííiga en sus Anales de Sevillaadanno 1354. n. 1. que vien
do el Rey los excesos que cometían los Eclesiásticos con armas 
dibedadas , no temiendo á Dios , ni catando , ni guardando su 
estado \ por quanto los Jueces de la Iglesia no les dan pena , ni 
escarmiento por ello, mandó, que se añadiese al ordenamiento 
que había dado á esta Ciudad en el año de 135 1. esta ley del Ta
llón , que refiere de esta forma: por ende establezco y ordeno 
por ley , que qualquiera orne lego, que de aqui adelante matare, 
ójiriere , 6 deshonrare algún Clérigo , ó le Jiciere algún otro mal 
en su persona ó en sus cosas , que haya otra tal pena , qual 
habría el Clérigo , que tal malejicicio jiciese al lego , y que los 
mis Alcaldes , ante quien fuere el pleyto, que tal pena le den 
y no otra alguna. N i por esto se ha de entender , que obrase 
el Rey con injusticia en publicar este decreto, mediante que 
allí mismo protexta no ser su intento ir contra las libertades de 
la Iglesia, ni de quitar sacrilegio , ni descomunión al lego que 
matare, ó firiere , 6 Jiciere mal alguno al Clérigo según man
dan los derechos, sino evitar las venganzas que ocasionaba á 
los legos la mucha tibieza de los Jueces Eclesiásticos , por 
no castigar los atrevimientos de los Clérigos que los ultraja
ban , como latamente explica Zuñiga. Luego inferimos, que si 
admitido el exceso del Prebendado no se le dio otra pena por 
sus Jueces , que la suspensión d« un año de Coro , debió el 
Rey dar otra igual suspensión al Zapatero, por ser conforme 
á la ley y ser igual el delito. 

91. E l mencionado Zuñiga de ningún modo se atrebe á 
culpar al Principe sobre este mismo hecho , viendo lo clara que 
está la ley y la utilidad que tenia al público para reprimir á 
los Eclesiásticos. Y aunque es cierto que no da mas probabi
lidad ai caso, que la que se deduce de una tradición popular, 
fundada sobre el dicen del vulgo ; sin embargo siempre se in
clina á pensar equitativa la justicia , viendo que era equivalente 
el castigo. Nosotros podríamos añadir , que no fue el Rey 
quien pronunció esta sentencia , si quisiéramos aprovecharnos 

del 
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del testimonio que nos da la Comedia intitulada El Montañés 
Juan Pasqual, y 'primer Asistente de Sevilla. Entonces mu^ 
dando el Personage del Prebendado en un Organista de la C a 
tedral á quien por amancebado con su muger dio muerte un 
Zapatero , viéndole mas atrevido para seguir su infame trato 
con ella , á causa de no estimar los Jueces Eclesiásticos las que-
xas de agravio , que contra él formó este hombre , vendríamos 
á sacar que Juan Pasqual Asistente de Sevilla fue quien le sen
tenció á que no cosiese en un año zapatos, asi como al Orga
nista habia sentenciado su Juez á no tocar en un año el órga
no. Pero siendo poco fundado quanto inserta el Autor en e¿>ta 
Comedia ., supuesto que en el Catalogo de Asistentes de Sevi
l la , no se halla tal nombre , ni Zuñiga da noticia de que hubiese 
Asistentes en Sevilla hasta el año de 1464. ó de 1478 , esto es 
casi cien años después de la muerte del Rey Don Pedro, co
mo explica en sus Anales ad an. 1464. num.o,.y 1478 num\¿{, 
nos contentaremos con admitir el hecho sin aquellas circustan-
cias atroces de ser executada la muerte del Prebendado en la 
misma Procesión del Corpus, mediante que ni Zuñiga ni otro 
Autor acreditado indican la menor cosa , suponiendo en todo 
caso que por parte del Rey no se faltó ala justicia. La equidad 
del Rey no pudo proporcionar mas arreglado el castigo, que 
imponer aí pobre Zapatero la suspensión de oficio , que por igual 
tiempo de un año , se habia impuesto al Prebendado del Coro 
en recompensa de la invasión , con que quita la vida á su Pa
dre. E l Cronista nos daría acaso otras luces mas evidentes , s i 
hubiera tocado este suceso con la individualidad de su acierto^ 
pero careciendo de toda noticia en la explicación de la Cróni
ca , venimos á declarar el hecho por justo , en quanto persua-
den las congeturas , admitida la suposición , que nos hacen otros 
Historiadores menos exactos. E l argumento negativo de esta bas-
taria á convencer la vana suposición , con que establecen este 
Suceso , si quisiéramos aprovecharnos de la exactitud, que sé 
dexa conocer en referir otros lances mucho menos Circunstan
ciados ; pero hallando admitido este por aquellos Historiado
res , que pensamos bastante juiciosos , vendremos a suspender 
el asenso sin admitirlo ni repugnarlo , por no contraponer el 
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silencio de la Crónica,, que lo omite , ni el crédito de aquellos 
que lo dan en todo por cierto. 

92. Con esta misma indiferencia casi nos vemos precisados 
á describir el lance portentoso de una muerte que suponen hi-
20 el Rey en un Vecino de Sevilla , y por la que , dicen , lie* 
gó al extremo de ser ajusticiado en estatua. E l Historiador , re
ñios de suponer, que nada escribe de tales casos , que parece 
tienen todo el semblante ele una perfecta Novela. Pero Don 
Pablo Espinosa , dando por segura la tradición , que supone ha
bía en Sevilla según la parte 2. lib. 5. cap. 5. de su Historia y 
Grandezas y y después de el Z miga, aa an. 1354,77//^. 1. di
ce que por ciertas memorias , que tenia recogidas el Maestro Me
dina para Ja formación de la Historia de Sevilla , se colige co
mo icierto, que saliendo el Rey solo varias noches por los mies 
que se ignoran, en una por ocasión de question, nacida de lo 
que se duda, dio muerte violenta á un hombre tan sin testigos, 
que tuvo por imposible ser conocido por agresor , y delinquen-
te. Pero que acudiendo la justicia á la información de la causa 
y examen de vecinos , una vieja que vivía cerca , y que se 
asomó al ruido de las espadas con un candil en la mano , dixo# 

que sin duda había hecho aquella muerte el Rey , porque aun^ 
que disfrazado no podía conocerle en su persona, lo conoció 
sin embargo por el natural ruido, que al andar hacían las ca
nillas de sus piernas; por cuya causa mandó el Rey hacer mer
ced á la muger , y que como se suelen poner las cabezas de los 
delinquentes, donde se cometieron los crímenes , se pusiese en 
aquel la suya copiada en piedra, lo que se executó , y perma
neció hasta que la Ciudad después de muchos tiempos la man
dó quitar , y poner en su lugar en un nicho decente un bulto, 
que representase al mismo R e y , como se ve en la acalle , que 
por causa del candil de la vieja se llama del Candilejo , y por 
otro nombre de ja Cabeza.^ 

93. ^ A quién no admira ver adornado un lance con tantas 
circunstancias , no se si diga ̂ ridiculas, y que hacen todo el con-r 
cierto de una perfecta Novela? ¿Por ventura necesitó mas el A u 
tor de la Comedia ya nombrada del Montañés Juan J*asaualr 

para fingir todo el portento; con que abulta sus Jornadas, que 
traducir estos exemplares , acomodando la pendencia del Rey 

con 
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con el Zapatero celoso del Organista , á quien libro'Juan Pas-
qual de la muerte , y suponiendo que este se ofreció al encuen
tro del Rey en ocasión que iba á entrar por una puerta falsa en 
la casadejuan Pasqual,á fin de gozar los amores de su hija 
Doña Leonor , que le franqueaba una criada alcahueta? Por cier
to que el Historiador no se atrevió á referir un lance tan particu
lar , y que no es creíble contarse si fuera cierto como se dice, 
mediante hallarse comprobado con el testimonio de la cabeza 
del Rey expuesta al examen publico. Fuera de que la variedad 
con que el Autor de la Comedia finge las personas, lances y-
circustajncias contra el crédito de la Historia , que ni conoció á 
tal Juan Pasqual , ni á su hija Doña Leonor , ni á otro algún 
Asistente, hasta casi después de cien años , y la inconstancia 
con que se explican sobre este mismo caso el Historiador Espi
nosa , y el Analista Zuñiga , nos hace creer que este lance se fin
gió mucho después por algún ingenio ocioso , de donde se for
mó una tradición popular , que después autorizó, el escrito del 
Maestro Medina. ¿Por ventura no pudo provenir el ponerse allí 
la cabeta por algún agradecimiento singular , que quisiese hacer 
al Rey el pueblo en memoria de aquellos beneficios, con que; 
le honraba continuamente? ¿Acaso "podremos suponer tan segu
ro haberse dado nómbren l a calle por el candil de-la vieja que, 
no pudiera haberse dado mucho antes ó después , por on;o sin
gular motivo? Y o conrle^o que nositengo documento alguno es
pecial, que pueda convencer los motivos de. estar alli la cabe*-? 
za , y darse nombre i la calle por algún beneficio singular que 
hiciese el Rey al publico ; pero sin embargo, -se muy bien que 
ni Don Pedro López deAyala, ni algún Autor coetáneo , ó 
instrumento fidedigno hace mención de este caso, ni se d i otra 
prueba mas segura, que la que.deduxo Zuñiga en el año 4e 
1676. de las Memoriasn. 5. del Maestro Medina , 6 la que 
afirmó Espinosa en el ano de 16 a 8. por una j tradición po
co autentica. Si estos citaran alguno documento -archivado, 
que diera noticia aunque leve de lo singular» de- este ¡suce
so , ya concederia.aLSeñor Zañ iga , que aunque se igno
rasen algunas circustancias del caso, np se podria dudar de sií 
certeza. Pero querer dar por seguro un hecho , de que noFse 
halla noticia, expresa hastarrrxas de trescientos años después de¿ 

la 
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la muerte del Principe , y esto sin mas indicio que el rumor 
del populacho, es querer, que nosotros admitamos contra bue
na critica un hecho histórico , que ni pudieron ignorar , ni de
bieron callar los Historiadores coetáneos , caso que fuera cierto, 

94. Pero demos contra lo mismo que disputamos, que su
cediese el lance como lo pintan , y que averiguado ser el Rey 
el agresor , mandase poner allí su cabeza en señal de delín
queme ; se podrá inferir con todo eso ; que en este lance par
ticular obrase el Rey como injusto? De ninguna manera se prue
ba. En primer lugar ningún Autor afirma , que el Rey saliese 
de noche solo por malos fines, sin embargo queei Autor de la 
Comedia nombrada, finia lo que es ageno de toda le verdad de 
la Historia , y que necesita por lo mismo de la corrección mas 
severa. Además ninguno dice el motivo, que hubo para ma
tar á aquel- hombre , y si acaso fue por el derecho de una jus
ta defensa, viendo acometida su persona. Y últimamente nin
guno asegura , que aquel hombre se hallase como inocente á 
deshora de la noche , haciendo obras buenas por la calle. Lue
go por esta parte nada se puede sacar, que deba calumniar al 
Principe. Si el R e y , averiguado el caso mando colocar después 
su cabeza de piedra en el sitio de la muerte , esto prueba , que 
era en extremo justo , y que dabaá conocer , que castigaría los 
excesos de qualquiera clase de agresor , quando no se perdona
ba asi mismo. Eran muchos los daños , que en todas partes oca
sionaba por entonces la libertad de los Grandes , y aun la alta
nería de los Eclesiásticos ; y por esto juzgaría, que era preci
so no exceptuarse , aun supuesto no tener el caso todas las cir-
custancias que le pudieran hacer delínqueme , á fin de repri
mir á los otros. E l hecho en efecto es dudoso por todas partesf 
pero la justicia del Rey siempre se saca libre. 

95. No hay duda , que la justicia del Rey se dexó conocer 
con toda equidad tanto en estos últimos lances , como en otros 
muchos que autorizó su prudencia en el discurso de su Reyna-
do. Bastantes pruebas podríamos deducir en abono , si quisiéra
mos aprovecharnos de las muchas y repetidas , que ofrecen las 
Historias. Los castigos executados en los alevosos con aprecio 
á J a estimación y honra de los que no hallaba culpables, ofre
cerían abundantes exemplos * si Don Alonso Martínez de To-
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ledo , Arcediano de Talabera y Capellán del Rey Don Juan el II, 
nonos diera uno bien considerable en su Compendio Histórico, ó 
Atalaya de las Crónicas, cjue baste í suplir por todos. Defendía 
un Caballero (dice) el Castillo de Cabezo'n que estaba por Don En
rique, en ocasión que le tenia en bastante apuro el Rey Don Pe
dro 5 y abusando de la necesidad , diez Escuderos , que asistían al 
Alcayde > le amenazaron desamparar el Castillo , sino les entregaba 
á su muger y á su hija , para usar de ellas i su gusto, Vióse pre
cisado el Alcayde á consentir a su petición insolente, por no ha
cer falsedad á la confianza de su Señor ; mas informado el Rey Dort 
Pedro por dos de los Escuderos , que arrepentidos de la traición, 
pidieron les echasen fuera, por no cooperar al delito , mando ai 
Alcayde que le entregase aquellos infames Escuderos s para execu-
tar en ellos el merecido castigo* Dióle e! Rey en satisfacción otros 
tantos Hijosdalgo de los suyos, juramentándolos para que peleasen 
con fidelidad á favor del Alcayde; y entregando á la severidad de 
la pena á los ocho Escuderos atrevidos , los hizo desquartizar á to
dos y entregar sus cuerpos al fuego para eterno olvido de su infamia* 

96. Si todo esto se concede en la forma que lo refiere el Com
pendio , no me parece será necesario examinar otros testimonios 
que acrediten mejor la prudente equidad del Rey Don Pedro : le
jos de alegrarse de la traición que executaban los Escuderos, aun** 
que correspondiente a su expedición mas pronta , vemos aquí repro
barla y abominarla del todo; como indigna de la nobleza y gene-* 
rosidad que debía esperarse de unos Caballeros honrados. Y si som
bre esto añade el tomar por su cuenta la satisfacción del ultrage que; 
se habia hecho á su enemigo s dándole sus Caballeros para que le 
ayudasen á la defensa , se conoce sin duda , que no procedía su in
clinación por los medios de la crueldad y tiranía que tanto ponde
ran sus émulos» 

97. Y para no reducir a pruebas particulares de otras Historias 
menos acreditadas, losexemplos mas autorizados queden á cono
cer la equidad y conducta del Príncipe i no tenemos mas que acer
car la consideración á los muchos que hemos propuesto en esta 
Apología . deducidos de la Crónica y hallaremos por todos lo bien 
fundada que fue siempre la justicia , y lo bien dilatada que se de-
xó conocer con todos los reos la bondad de su clemencia. Vere
mos sin la menor duda , que estendiendo su piedad mas de lo que 
devia , para escarmiento de los rebeldes , no hizo mas que dar fo-
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mentó con ella a su atrevimiento y> desobediencia, para que no de 
Xtscn las armas hasta que le quitaron la vida. Digan sino los é W 
los que tanto acusan su porte \ <qué castigo hubo en el discurso de 
su Reynado., de los que hemos contado hasta ahora, en que no 
hubiese explicado primero la bondad de su clemencia? guantas ve
ces no perdonó á los mismos Infantes sus hermanos, aunque veía 
dirigidos sus golpes ¿derribarle y á prenderle? -qué ocasión hubo 
desde el principio de su Reynado, en que no explicase sus gracias 
aun con todos sus enemigos?El perdonó benigno las primeras inquie
tudes que le movieron «as hermanos y Gaballeros,recibiendolos afec
tuoso, como dice la Crónica año i.cap. i o. Perdonó las segundas, 
que excitaron inmediatamente, abusando de su demencia , como 
explica a lcap.^o.ád uño 2. Perdonó los alborotos que después le 
movieron en .Xíjón, como afirma al cap. 5.y 6. del año 3. Perdonó 
la rebolucfon que excitaron también en Cigales, como escribe al 
cap.byMskwñoéfr Terdonó la sublevación que movieron por colo
car su Corona en el Infante de Portugal Don Pedro , como expone 
al cap. 32. del año5. Perdonó la alevosía que cometieron en pren
derle , como se apunta al cap. 1. del año 6. Y por no cansarnos en 
repetir unas pruebas que se hallan tan abundantes en toda la serie 
de la obra vperdonóá Don juán de la Cerda , después de concitar 
contra éHosMorOs„ ? segun*1^ .4 .de l año 4. Perdonó á Don Fa-
drique después de cooperar á su daño , según el cap. 1. del año 6. 
Perdonó á Pedro Fernandez de Vélasco, á Gonzalo Alonso Carri
llo y Otros, después de sostener á Trapeana por Don Tello , según 
el cap. 14. del uño 6. Perdonó a Juan Martínez de Roxas, des
pués de haber auxiliado el partido de Don Juan Alfonso, según el 
cap. 23, áelaño 4. Perdonó á los vecinos de Cuenca , después de 
haSerserevelado, según -el cap. k1. del uño6. Perdonó á Gutierre 
Gomezde Toledo, y a su hermano ^después de abandonar su ser
vicio , según el eap.-stó: Y en una palabra :, perdonó i quantos com
prendió después el rigor de su justicia. 

98. A Tista, pues:, de una -tan repetida clemencia , obrada con 
unos vasallos *|ue «habían conspirado varias veces á privarle no solo 
de la autoridad y grandeza ^ue le liabia concedido el cielo ^ sino 
también -de la mismaiibertad y la vida -, ¿se podrá establecer con ra
zón vqu¿ se alimentaba con la crueldad , y que tantas muertes 
exeeutadas fueron sin? ley ni ¡justicia? A fe que si el Rey Don Pe
dro hubiera castigada los delitos 4e tantos alborotados y de los' 
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Ififintes, como era devido > no hubiera pasado aquellas tiranías 
con que le persiguieron tantas veces sin temor ni obediencia. <Q lau
tos mis no serían los rebeldes que conspiraron contra su autoridad 
y su vida , que los que hemos visto castigados basta ahora, quan-
do solo para tratar de conciertos con el Rey enmedio de los al
borotos, se diputaron einquenta Señores principales, qüevcon to
da claridad refiere la Crónica año 5. cap. 3a. sin ¿ontáf ros otros 
inquietos que no menciona , por no entrar a la parte de estas 
vistas ? Y si después de tantas inquietudes castigo algunos5 rebel
des para escarmiento de los otros; ^por dónde se podrá asentar 
con fundamento , que fue con crueldad y tiranía > Castigo des
pués á los traidores , no lo dudo; pero quandó ía piedad le ha-
cía casi sospechoso en la recta administración de la justicia. Tan
tas crueldades y persecuciones contra su Persorla, pedían ya por 
ultimo recurso una satisfacción bien pública » digna de sus agra
vios , y no es maravilla por esto» que obligado-de sü< necesidad 
misma, impusiese por último la muerteá algunos sediclosós*, pa
ra escarmiento y enmienda» Por esto dice el Señor Don Diego 
de Casnlla „ que las muertes de criados y otras personas favore-
„ cidas, tuvieron dependencia de las conjuraciones y alianzas se-
„ cretas ; por lo que quando descubría el Rey Don Pedro, qu# 
s, contra él trataban, le era forzoso hacer justicia." 

1 . 
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LIBRO QUARTO 
DE LA APOLOGÍA 
• " 

DEL R E Y D O N P 
DE CASTILLA. 

CAPITULO PRIMERO, 

AVERIGUARSE LOS EXCESOS ATRIBUIDOS 
al Rey Don Eedro en los amores de Doña Jkfarw 

Jrcidillci. 
I • '• • D 

$ I. 

i . * | ) Á20Í1 será descansemos algún tiempo de la fastidiosa 
j t ^ narración de tantas muertes , no menos sensibles que 

justas, que con dilatada diminución va refiriendo la Crónica, por 
acercar la consideración brevemente al examen de aquella funesta 
luxuria que radicada en el corazón de este Príncipe , le precipitó 
desenfrenadamente en boca de sus émulos á los vicios mas enor
mes de la crueldad y fiereza, que exageran á cada paso. En gra
do tan superior , dicen le dominó esta pasión vergonzosa que aven
tajando la hedionda torpeza de los "Witizas y Rodrigos , aun mu
cho mas adelante que lo que podia sugerir la misma secta Cynica, 
se entregó á todas las disoluciones del hombre mas corrompido; 
y codiciando voraz hasta las Señoras mas recatadas que vivían 
agenas de su vista , ni reparó en vivir amancebado todo el tiempo 
de su vida con escándalo de su Reyno , ni en pretender violar el 
tálamo de muchos Caballeros distinguidos que le servían en su Cor
te , ni en duplicar los matrimonios aun tiempo con execración de 
la naturaleza , ni en desconocer en fin á su Muger legítima , hasta 
facerla morir por último con la crueldad mas horrible. Tantas ini-

qui-
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quidades nefandas no pueden caber en otro ánimo, que no se ha
lle compuesto á la imagen de ios Nerones y Eliogabalos ; y es atre
vimiento (concluyen ) recordar la memoria de un Príncipe tan 
disoluto , con tal que no sea para la abominación y el desprecio que 
como propio de su conducta tributaron a aquellos los siglos. 

2. ¡ Olí que descompasados proceden estos declamadores, rom-¿ 
piendo ios diques y leyes á la seria verdad de la Historia ! Nada 
establecen con fundamento que pueda ser conforme á la Crónica 
del Señor Ayala , y es mal asegurado , por tanto , el crédito con que 
ponderan sus declamaciones, elevadas sin algún orden. No hay 
duda , que fue hombre frágil, sugeto como otro qualquiera á las 
fatales sugestiones de la carne y la concupiscencia ; pero querer 
deducir después de esto; que como Gynico, y aun como bruto 
se entregaba á quantas liviandades repugna la naturaleza , y el 
mismo rubor reprehende , es intentar ofender la buena memoria 
de este Príncipe, con la calumnia mas aborrecible. Nosotros hi-
remoí. explicando con distinción los sucesos , según la confesión 
de la Crónica y sacaremos por ella bien claro el mas justo proce
der de este Príncipe , que han acusado sin motivo. Por ella asen
taremos, sin duda, que entregándose muy dcsá¿ luego á* ios amo
res de Doña María Padiila , no solo la amó tiernamente , sin que
rer apartarse de ella por muchas reconvenciones que tuvo v sino 
que adelantando su inclinación al amor de Doña Juana de Cas
tro , contrajo segundo matrimonio con ella , a pesar de la ley y el 
derecho que lo repugnaba, estando existente el pntti¿frt¿ Pero al 
mismo tiempo estableceremos también por ella, que no hubo tan-i 
ta deformidad en esto ¿ como la que exageran sus Voces , aun 
quando no careciese de culpa. 

3. Damos por supuesto el trato del Rey Don Pedro con Doña 
María Padilla, y convenimos sin repugnancia que este comercio 
fue en él mucho antes que casase con Doña Blanca , durandole 
aun después de ésta muerta. ^Pero será por ventura tan excesivo 
este defecto, por la sola condición de cometerlo este Príncipe, que 
carguemos sobre éí los recursos de la mas extraordinaria malicia 
que no ha tenido lugar en otros, sin embargo de ser la misma? 
Nada mas exorvitante se podría atribuir á su declamada conduc
ta , aun admitido y supuesto el amancebamiento en lá forma que 
lo exageran , quando no carece de la misma deformidad el porte 
de otros muchos .Reyes que entregados á las concubinas , escan-
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dalizaron su Reyno. ^Pero qué diremos entre tanto, si repugnan
do con la Crónica, que viviese amancebado con Doña María Pa
dilla , como ponderan aquellos, sacásemos también por ella al cap.y. 
del año 13. que la tuvo por Muger propia , y que por tal la 
reconocieron las Cortes de Sevilla, declarando á sus hijos por legí
timos , y herederos de la Corona? Véase ,pues , como haciendo 
el Rey notoria su causa á todos los Procuradores y Caballeros, 
que asistían a las Cortes , declaró públicamente, como dice el Se
ñor A y a l a , que Ja Rey na Doña Blanca de Borlón , la qiial era 
muerta , non fuera sil muger legitima , por quanto antes que se 
desposase con ella, se había desposado por palabras de presente 
con Doña Alaría JPadilla, é la rescibiera por muger. E l erudi
to Sandovál no duda declarará esta Señora con los especiosos tí
tulos dejfyííigery Reyna, atendida la confesión de la Crónica que 
admite sin disputa; y-haciendo una compendiosa descripción de los 
honores y prerogativas que gozó en vida de su Esposo el Rey 
Don Pedro de Castilla, en su descendencia de la casa de Padi
lla , que inserta al fin de la Crónica del Emperador Don Alonso 
Vll.pag. 445. asegura que fue Reyna , mediante el Matrimonio 
secreto <jue contrajo con el Monarca /publicado últimamente con la 
deposicionxle testigos. Asi mencionando las solemnes declaraciones 
que intervinieron á favor de este Matrimonio, asegurada por com
probación de varios Prelados y Caballeros, que se hallaron en las 
Cortes , determina por ultimo , que como á legítima Esposa se die
ron los honores de Reyna aun después de muerta \ enterrándola con 
Corona Real como se observó en su sepultura por los años 15*81. 

4. L a misma Crónica ofrece las mas abundantes pruebas que 
puedan esforzar el asunto, refiriendo con distinción las alegaciones 
que se propusieron en dichas Cortes 5 y prosiguiendo la confe
sión que a favor de este Matrimonio comenzó á publicar el M o 
narca, añade*, que declaró alli mismo yque por rescelo de que algunos 
de su Regno se alzasen contra él por quanto non querían bien á 
Pariente de Doña María Padilla, que el non osó decir deste ca
samiento , que hobiera con Ja dicha Doña María , é fuera a Valla-
dolida éjiciera bodas con la dicha Doña Blanca de Borlón. De «s-
ta suerte rematando por último la prueba mas imparcial que pu
diera acreditar sin sospecha, que el hubiera su casamiento con Do
ña Alaría J&adilla , antes ¡que casase con la Reyna Doña Blanca, 
por palabras de presente t ofrece por testigos abonados de todo a 
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Don Diego García de Padilla , Maestre de Calatrava , í Don Juan 
Fernandez de Henestrosa , á Juan Alfonso de Mayorga, su Can
ciller del Sello déla poridad y a Juan Pérez O r d u ñ i , ASad de 
Santander y su Capellán mayor, los quales sabían muy bien, que 
se desposara con la dicha. Doña María de Padilla , ¿ la rescivie-
raporsu Muger legítima. Y si después de todo atestigua sin di
simulo , que los citados Caballeros y Prelados dixeronque era ver
dad , e juráronlo asi sobre los Santos Evangelios ; no hay la me
nor duda, que careció el trato del Rey de aquel tan ponderado 
amancebamiento, supuesto que obraba en todo con la obligación 
de Marido. & 

f. N i tienen porque eludir la firmeza del juramento , asegu
rado en presencia de las Cortes , pretextando acaso, que depusieron 
con falsedad, seducidos de la pasión que les inspiraba el Parentes
co. Aunque algunos, es constante, eran consanguíneos suyos, co
mo Don Diego su hermano y Don Juan Fernandez su tio, no mi
lita esta razón con el Abad de Santander, ni con Don Gómez Man
rique, Arzobispo de Toledo , que inducido de la fuerza de la ver
dad , depuso también en las Cortes á favor de este Matrimonio de
clarándolo por legítimo. E l Señor Conde de la Roca no dexóde 
admirar al/o/. 63. la excepción de este testigo , como digno de ma
yor crédito ; y aun ponderando la Crónica , que no contento con 
testificar sóbrelos Evangelios á favor de la Padilla, predicó un 
Sermón muy eloquente:é mostró á todos los de las Cortes •, que allí 
eran (concluye) las razones del Rey , justificando los motivos que 
hacían legítimo el matrimonio del Rey con esta Sfcñora. Las mis
mas Cortes se convencieron de la razón y justicia que les dio á cono
cer el Rey Don Pedro , por la declaración absoluta de los testigos; 
y asintiendo por tanto á la propuesta, con que les rogó que en 
atención á que Doña María Padilla fuera su Muger legítima, afue
ra Rey na de Castilla é de León , é que aquellos fijos que della ho-
hiera , eran legítimos , los quales. eran un fijo que decían Don Al
fonso , é tres fijas , que hobiesen éjurasen al dicho Don Alfonso su 
fijo por Infante heredero , después de sus días en los Regnos de Cas
tilla é de León ,ficienronlo todos asi. Ninguna duda dexa á la rea
lidad de este Matrimonio , que por tan cierto asegúrala Crónica, 
el auténtico testimonio del testamento del Rey Don Pedro , donde 
repetidas veces llama á Doña María Padilla sü Muger y Reyna , sin 
dar jamas este título á Doña Blanca de Bprbón , en quantas veces la 
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nombra» AUi declara herederos á sus hijos, como habidos en lcgí-
timo Matrimonio, contra lo que entendían las gentes , y confirman
do por lo mismo Zuñiga , la realidad de las bodas celebradas con 
la Padilla, por ciertas memorias antiguas que traslada en sus Anales 
de Sevilla , año 1362. asegura haberse velado el Rey publicamente 
con esta Señora en aquella Santa Iglesia. E l P. Marcos Burriel no 
duda confesar también en el núm. 35. de su referida carta al Señor 
Amaya , que el Rey tomó por Muger á Doña María Padilla , des
pués de la muerte de la Reyna Doña Blanca, mediante que Don 
Alonso Cartagena, como testigo fidedigno en esta parte , asegura en 
su Anacephakosis Reg. Hisp. cap. 88. que su padre y antecesor D» 
Pablo Santa María > fue testigo de todo. Luego si el Rey había si
do casado con ella antes que viniese Doña Blanca como dice la Cró
nica , ó después de muerta esta -, como quieren estos Historiadores» 
¿Por que razón se ha de acriminar al Príncipe al poco aprecio que 
hizo á ésta , y el mucho amor que profesó á la Padilla , quando no 
podía executar otra cosa, sin violar las leyes humanas y Divinas que 
le mandaban hacer esto i 

6. Bastantes luces nos da el Historiador por otra parte , para 
congeturar la legitimidad de su Matrimonio con Doña María Pa
dilla > en la forma que va propuesta , quando después de mencionar 
al cap. 5. del año 3. que comenzó sus tratos con esta Señora , por 
la inducción y influxo de su válido Don Juan Alfonso de Albur-
querque , prosigue al cap. 2. del año 4. que le nació de ella la In
fanta Doña Beatriz, en Cordóva > aun antes de haber contraído con 
Doña Blanca, ni haber llegado á estos Reynos. Por esto escri
biendo al cap. 3. siguiente la noticia que tuvo el Rey , de que es
ta Señora habia llegado á Valladolid , acompañada de los Embaxa-
dores y otros Caballeros, da á entender allí mismo, que no le fue 
de mayor gusto, porque amaba mucho á Doña María Padilla, tan
to que ya non habí a: voluntad de casar con la dicha Doña Blanca 
de Borbón su Esposa. Asi prosiguiendo al cap. 4. que Don Juan 
Alfonso habló con el Rey para persuadirle á que efectuase sus bo
das , por quanto sabía que Doña Blanca de Borbón, sobrina del 
Rev de Francia , Muger que habia de ser del Rey , era ya en V a 
lladolid , é entendiera que el Mey non habia grand voluntad de if 

facer sus bodas , concluye al cap. 5* que el Rey Don Pedro , caso 
que no de buena voluntad fizólo asi, segund que Don Juan Al
fonso k aconsejaba. De aqui se j infiere , que si ei Rey Don Pe
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aró no hubiera tenido el impedimento y conexión que persuaden 
la autoridad y las congeturas , no hubiera resistido tanto el Matri
monio de Doña Blanca , como ei Historiador explica. Asi , pues, se 
establece que habiendo sido acreditados los esponsales con Doña 
María Padilla, y probado su Matrimonio , nada se puede inferir-
de quanto asientan sobre este trato , para acusar y reprehender 
al Príncipe, como luxurioso y desenfrenado. 

- ' • • • . 

$.11. 

7. T J E r o admitido que solo fuese amancebamiento el largo 
JL trato y comunicación que observó' con esta Señora; 

¿ se podrá con todo eso hacer acrehedor á este solo Monarca de 
aquella severa censura , con que reprehenden sus acciones , car
gando sobre el solo la malicia que no han reconocido en otros mu
chos que tuvieron iguales culpas? ¿Quántos Reyes nos presentarán 
estos vanos declamadores, aun de nuestra misma España que no 
estén comprehendidos en estos defectos dé la concupiscencia ,que 
reprehenden en nuestro Príncipe? Una bien continuada serie nos 
ofrece en este teatro mismo , la ponderable integridad de la His
toria pronunciando los excesos mas disformes * que multiplicados, 
por decirlo asi, desde el Reynado de los Godos , se d ex a ron con
ducir alternativamente por algunos Monarcas , hasta los siglos mas 
inmediatos , con escándalo mas notable. ¿Se halló por ventura nues
tro Rey Don Pedro tan esclavo de sus pasiones como un Teudir 
selo , que careciendo de valor ó generosidad para sugetarlas, se 
rindiese á la ruindad de obedecerlas , haciéndose en poco tiempo el 
hombre universal de todas las Damas de la Corte? ¿Se entregó tan 
desenfrenadamente como un Suintila á los sensuales deleites, que 
dando lugar solamente en su Palacio á la disolución y a los minis
tros de la luxuria , se desembarazase del cuidado del Gobierno 
para abandonarse con mayor tranquilidad á ellos? ¿Tiranizó tanto 
su corazón como ei d¿ Wit iza el amor de las mugeres ,.: que ofre
ciendo solamente obstáculo á la brutalidad de su lascivia la vejez ó 
deformidad, violase sin reserva á todas, admitiendo públicamen
te un gran oiimero de concubinas con el tratamiento de Rey ñas, 
y permitiéndola misma libertad de vida á los Obispos y Clérigos, 
hasta lo inferior de la plebe? ¿Dexóse arrastrar tanto como un R o 
drigo del extremado desorden de la incontinencia, que valiéndose 
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del furor 4 quando no conseguía el ruego la Dama que apetecía, 
la violentase y forzase , sin reservar aquellas mas principales que 
gozaban la primera clase entre las ilustres del Reyno? ¿Fué tan 
inmoderada, como la de un Alfonso V I . su incontinencia , que no 
contento con haberse casado cinco Veces , ni bastado alguna de las 
cinco legítimas mugeres j para saciar su apetito , manchase el tála
mo de los cinco Matrimonios con diferentes concubinas? ¿Hallóse 
este Rey como un Alfonso VII I . indecorosamente rendido con los 
amores de una bella Judía, sin tener Vergüenza de publicarlos -, mos
trando con su desmedido dolor y después de muerta, que Vivía con 
mucho aliento en el alma j la que yacia despojo del celo en el se
pulcro? ¿Fué tart escandalosa su incontinencia como la de su Pa
dre Alfonso X I . que violando el lecho de sü Hsposa con el aman
cebamiento de Doña Leonor de Guzmán y Otras muchas Damas, 
obscureciese en gran parte la hermosura desús prendas? ¿Dexo de 
contar los desordenados tratos de otros Reyes que sucedieron á 
nuestro Don Pedro ¡ como de Don Enrique II. süCesor y fratricida* 
de cuyos concubinatos le nacieron varios hijos : de Don Enrique 
I V . que desterrado el pudor y quitado aí vició la mascará , se en
tregó sin límites y sin Freno á todo género de disoluciones ¿ de-
xandose ver en él con todo su deshaogo natural * y toda sü desver
güenza ; y en fin de otros muchos que omito por no dilatar la ma
teria. Y si estos Bueyes \ por tantos motivos grandes * no sé halla
ron esentoá dé estos vicios con tanto exceso desordenados; ¿por 
qué han dé tener aliento á calumniar con un modo tan indecente 
á nuestro Rey Don Pedro * como si él solo fuera el único agresor 
de unos delitos tan enormes? Y o no quiere* ¡decir | qué fuese lau
dable sü conducta * supuesto el amancebamiento que declaman con 
la Padilla, quando se* opone directamente á la integridad dé los 
preceptos naturales y Divinos: ¿pero sí todos fueron culpables de 
otro modo, aun mas escandaloso , como declara la Historia, razón 
será que se use con nuestro Rey Don Pedro de tina proporcio
nada justicia. 
. 
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C A P I T U L O S E G U N D O . 
• 

DEL MATRIMONIO DE DONA BLANCA DE 
Borbón, y causa de sus desprecios. 

§. i. 

8. " ^ T 0 ^y cosa que mas obligase á levantar el grito á los 
J L ^ I infatigables declamadores contra nuestro Rey Don Pe

dro, que el bien decantado odió que dicen, profeso'á Doña Blan
ca de Borbón , habiéndola despreciado del todo, solo por ser M u -
ger propia j quando la hubiera idolatrado; si hubiera sido agena. 
Su inclinación (prosiguen) determinada á los movimientos de la 
mas desenfrenada luxuria , no amó á esta infeliz Princesa, aun
que Esposa y recatada, por seguir lo peor siempre contra la mis
ma razón y conciencia; y ultrajándola con despreció bien execra
ble á su fama, no paró hasta quitarla del mundo, por quedar 
libre del impedimento que le ofrecía esta consorte; para efectuar 
sus excesos. A s i dilatando sti voracidad (concluyen) hasta el extre
mo mas insolente i executó en esta infeliz Princesa los estragos) 
mas imponderables que le sugería su inclinación brutal y lasciva, 
ofendiendo primero su honor con el tálamo de las mancebas, y 
violando sü vida por último cort el furor de sü cólera ¿ sin repa
rar en las prerogativas de Esposa recatada f Reyííá* 

9. Y o bien convendría sin repugnancia en admitir las acusa
ciones que tanto calumnian al Príncipe, si hallara tan conformes 
las pruebas á la verdad ¿ como pondera su esfuerzo* L a iniqui
dad de violar el tálamo de su Esposa 5 y ultrajarla con desprecio, 
por entregarse libre á las torpezas de una disolución desmedida, 
es un delito qué sé hace aborrecible por todas sus circunstancias, 
aun entre la gente nias desconocida del populacho mas obscuro. Pe
ro sí á estos declamadores que tanto exageran, aborreció á Doña 
Blanca solo por ser Mugér propia r l e s replicara yo ahora, que ja
más estuvo casado con ella; ¿que' efugio podrían tener para vin
dicarse de la falsedad qué suponen en todos estos excesos? Pues 
dos fuertes razones ofrece eri prueba la Crónica. L a una por el Ma
trimonió con Doña María Padilla, cjue declaró el Rey Don* Pe
dro, legítimamente celebrado con deposición de testigos etí las 
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Cortes de Sevilla y en su testamento, como hemos ya referido ; y 
la otra por la nulidad que declararon los Obispos Don Juan de 
Salamanca , y Don Sancho de Avila del M itt imon o contraído con 
Doña Blanca , para que pudiese celebrar sin impedimento , el que 
intentaba con Doña Juana de Cas ro. Y si el Rey Don Pedro es
taba casado con Doña María Padilla , antes que pensase en con-
traher con Doña Blanca, no hay por donde censurar el recato con 
que huía el trato de ésta , conociendo nulo su Matrimonio por 
el impedimento dirimente , y aun .mezclado con el rebozo de con
cubinato con su esencia de Poligamia. Y si era inválido este, co
mo depusieron los Obispos , la misma razón milita, mediante se
rían ilicitos los tratos con Doña Blanca , y êstar en obligación 
precisa de huir como timorato de ella. E l Señor Conde de la R o 
ca aprueba sin dificultad al fol. 15. la nulidad del Matrimonio 
contraído con Doña Blanca, asentando la resistencia bien perma
nente que ofreció á estas bodas , á causa del impedimento que 
tenia contraído por el enlace de la Padilla; y aun la misma Cró
nica , ponderando esta repugnancia, según hemos advertido antes, 
afirma que consintió pasar á Valladolid á celebrarlas bodas, solo 
por complacer a los ruegos de Don Juan Alfonso de Alburquer-
que, de Don Vasco, Obispo de Palencia , de la Reyna Doña 
María su Madre y de otros de su Consejo , que dispusieron la 
boda , se<mn el cap. 15. del año 2. recelando , que se alzasen contra 
él, por quanto non querían bien á Pariente de Doña M.ana Ta-
dilla y como propone al cap. 7. del año 13. Asi ponderando aquel, 
que aunque pasó á celebrar las boaas, no tuvieron el efecto devi-
do por la violencia que padeció , atendida la fuerza de los Mag
nates , que amenazaban su Rey no , asegura también por último, 
que padeció nulidad el Matrimonio , por haber, hecho antes pro
testa, según la declaración que ofrece un A u or que no nombra. 
"Yo no puedo congeturar quien sea este , por no hallar este docu
mento expreso ; mas no por eso déxo de conocer el crédito en 
que se funda , quando la misma Crónica, dando por supuesta la 
excepción que ofreció el Rey á este.Matrimonio de Doña Blanca 
antes de contraerlo , á fin de conseguir la declaración de los Obis
pos de Avila y Salamanca , papa casar con quien quisiera, / dixo-
les (escribe año 5, cap. 10.) que el non era casado con la Reyna. 
Doña Blanca por muchas protestaciones que el fi.ciera >é•mostré 
delante ds ellos sus razones , quales el por bien tovo, é mandóles 
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que pronuncias en que él podio, casar con quien le ploguiese , como 
en efecto lo hicieron. Y si por tantos documentos bien nororios 
acredita la Crónica, que nunca fue casado con Doña Blanca por 
los impedimentos que sobrevinieron, se debe concluir por tanto, 
que ninguna deformidad tienen los desvíos que practico el Rey, 
mediante serle preciso, por no violar su recato con el vano pre
texto de Esposa. 

§. II. 

10. TP)Ero admitido y supuesto, que no hubiese intervenido 
J 7 t a l Matrimonio con la Padilla , ni que con justa ra

zón se hubiese declarado nulo , el que celebro con Doña Blanca, 
mediante que el mismo Rey Don Pedro no la negó en alguna oca
sión el título de Muger y Reyna , aun después de las velaciones 
hechas con Doña Juana de Castro, como observa el Señor L l a -
guno Ám¡rola,en su Nota: ál cap. 21. áú año 5. siguiendo la Es
critura de donación del Lugar de Vallecillo , que cita Pellicer, d i 
ciendo de esta suerte : Yo Don Pedro por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla , en uno con la Reyna Doña Blanca mi JMuger , vi 
tina carta de la Reyna Doña Miaría mi Madre ; ¿se podrá su
poner de otra manera aquel martirio tan dilatado , que dicen exe-
cutó en Doña Blanca su Esposa, hasta que acabó la vida? Quan-
do no fuera tan patente la declaración de esta Escritura, en que 
se nota unido y asociado con ella , aun en aquellos tiempos mas 
fatales, en qae estaba amotinado el Reyno , la misma Crónica 
bastaría á dar las pruebas mas irrefragables que deshicieran la ca
lumnia. Y o no dudaré jamás que el Rey la tratase en algunas 
ocasiones con algún desbio y desprecio, que acreditase su disgus
to ; pero sí quisieren deducir de aquí , que fue con aquella barba
ridad v fiereza que tanto ofende su crédito, ni lo podré admitir 
con verdad , ni mucho menos tolerarlo. E l Rey , no hay duda, 
que ofendido del ultrage con que burló su esperanza el Conde 
Don Enrique > desposándose de secreto con Doña Juana Manuel, 
con quien estaba tratado , jamás consintió de buena voluntad á 
las bodas que le propusieron con Doña Blanca de Borbón , por 
aliviar en parte »u pena; y se dexa de aqui conocer sin rebozo 
el mas fundado principio con que la trataría con menos afecto 
del que droia como á Esposa. L a Crónica misma hace ver al cap* 
10. del año 4. que apenas acabó de contraer su Matrimonio un L u -
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nes del mes de Mayo , según la Abreviada , ó del mes de Junio, 
según la Vulgar del año de 1353. quando agitado del desabri
miento con que habia efectuado las bodas , forzado , por decirlo 
asi, de los ruegos de D o n j u á n Alfonso y sus aliados , se apartó 
inmediatamente de ella, sin haber tenido mas tnto que el que 
pudo permitir un solo dia intermedio; y de aqui se infiere bas
tante el mas conocido motivo que pudo alterar al Príncipe, sin 
acudir al exorbitante recurso de su disolución desmedida , que le 
precipitaba por orden preciso en la brutalidad y el estrago. 

11. E l Señor Don Diego de Castilla no dexa de confesar 
que no fue este caí amiento muya contento del Rey , según afir
mamos con la Crónica; pero pasando á investigar la causa que 
ocasionase este disgusto , aunque asegura , que no fue tanto al 
principio que se trató, como después andando el tiempo, con todo 
eso concluye , sin determinar cosa cierta ^ que por algunas cau
sas que se descubrieron por el Rey Don Pedro, fuera causa de 
la división y apartamiento que el Rey hizo de la dicha Doña 
JBianca 9 y de adonde sucedieron algunas muertes. Sin duda que 
no queriendo repetir los ilícitos tratos que da por supuestos en-< 
tre esta Señora y el Infante Don Fadrique , se contentó con de
cir en común algunas causas, xme por lo torpes y abominables 
pusieron á éste en la precisión de pagar con la cabeza. Pero el 
Señor Conde de ia R o c a , admirando con distinción el disgusto 
que precisó al Rey á separarse de Doña Blanca con aquella, ace
leración que va desde el Lunes hasta el Miércoles , dexandola 
con su comitiva en este mismo dia ; sin duda (concluye haciendo 
x'elación á los tratos del Infante) que algo de vio hallar menos 
el R e y , de lo que esperaba en la Reyna. Yo nunca pensaré apro
vecharme de semejantes cabilaciones , quando los firmes docu
mentos que salvan la inocencia de esta Señora en una tan falsa 
calumnia , dan á conocer la parte de la malicia que la produxo, 
según observamos antes en el cap.S*>. del lib. 2. N i mucho menos 
pensaré valerme de la invención de aquellos hechizos , que supo
nen dados al Rey por su Muger Doña Blanca , embueltos en una 
cinta que la habia regalado Doña María Padilla, con el fin de pro
ducir aborrecimiento en el ánimo del Rey , al verse maltratado 
por ella. Semejantes supersticiones, donde se ven introducidas las 
antiguas apariencias de convertir la cinta en Serpiente, como los 
Magos de Egypto, no pueden merecer otro crédito que él se con
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cede á la delirante cabilacion de una Novela , que adopta la 
Crónica del Licenciado Palanco , la de Don Rodrigo Obispo de 
Falencia , Autor casi coetáneo al Rey Don Pedro , la de Tulomeo 
Lucense , que cita Florez en sus Reynas Católicas pdg. 6x2 y h 
del Doctor Ferreras , que citando á Balucio , esta opinión sigue en 
medio de su critica. & 

12. Nada mas repugnante se observa, que la vana suposición 
con que adoptando este Historiador extrangero quantas ridiculas 
supersticiones admitió contra este Monarca el Autor déla primt-
ra vida del Papa Inocencio V I . no solo da por supuesta U con^ 
versión de la cinta en Serpiente , según el falso rumor de un vul
go novelero, sino lo que es mas, tomade aquí principio de to
da la desunión y aborrecimiento con la Reyna Doña Blanca me-
diante haberla amado todos los tiempos primeros muy tiernamen
te , como merecía su hermosura y costumbres. E l Señor Ayala acre
ditado de verdadero, con una crítica desapasionada, nada nos cuen
ta de estos embelecos supersticiosos , para afirmar el origen de esta 
separación tan ruidosa , antes buscando la causa en el amor que 
había profesado mucho antes á Doña María Padilla, de quien ya 
tenia una hija, le pone por esto repugnante siempre á la celebra
ción de las bodas con Doña Blanca , como se lee ai cap. 4. y 5. del 
año 4. sin haberla profesado otra inclinación, que la que hubo en 
un dia intermedio desdp el Lunes , en que efectuó las bodas , has
ta el Miércoles en que se ausento de ella , para ir á ver á la Padi
lla , como escribe ai cap. 12. De aqui se deduce con toda claridad 
evidente la poca exactitud que guardan estos Autores extrangeros, 
en referir las cosas de nue tro Monarca , quando en la relación cor
ta que nos ofrece el ya citado liaiucio, afirma tantos hechos con
trarios á la misma veidad de la Crónica, que en todo combate y 
repugna. Véase el traslado que exiDe el Señor alaguno en sus No
tas zicap. 12.del anoA.pdg.95.y se hallará que aquel estable
ce , que el Rey amo ai principio tiernamente á Doña Blanca, has
ta olvidar por el laala Padilla; quando el Historiador Ayala per
suade , que por tener tan presente á ésta , no correspondió á D o 
ña Blanca , dexandola de.de luego , por ir a visitar i aquella. E l 
uno aseguca , que intrometida Doña Blanca en el gobierno político 
del Rey no , durante el largo tiempo que estuvo unida con el Mo
narca , pretendió hechar los Judíos que tenían empleo en Palacio, y 
aun desterrarlos del Reyno; quando el Historiador repugna que 
-
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pudiesen proyectarse tantas cosas en buena conformidad , mediante 
que no duró mas la comunicación , que el espacio de un solo dia. 
Aquel propone , que el Rey usaba muy de continuo de la cinta 
que le dio Doña Blanca, como su mas principal ornato , y que la 
hechizó Doña María Padilla , en satisfacción de su desprecio ( va
liéndole del favor de un Judío , que aspiraba también á vengarse 
de Doña Blanca, por el rencor conque les perseguía; quando el 
S^ñor Avala, ni menciona tales ornatos de cimas, ni aun declara, 
que Doña María se hallase en la Corte , ni tratase con tal Judío 
para tales supersticiones en satisfacción del ultraje con que la olvi
dó el Rey , siendo asi que siempre la amó con ternura. E l Balu-
cio afirma, que aguardando la Padilla ocasión oportuna para faci
litar la ficción de su Mágica , previno su industria en un dia festi
vo , en que estaba junta la Corte, para hacerla mas notoria; quando 
el Cronista, ni menciona tales dilaciones, ni concede mas que un 
Martes que hubo intermedio desde la boda á la ausencia , sin de
clararle festivo con asistencia de la Grandeza. E l corto tiempo de 
un dia que se nota de trato entre el Rey Don Pedro y Doña Blan
ca según la confesión de la Crónica, con unas circunstancias del 
íod'o tan diversas , no permite los tratos alianzas, providencias y 
consejos que supone practicados en todo el espacio de tiempo que 
necesitaban tantos asuntos. L a Padilla por otra parte nunca se de-
xó ver en la Corte , desde el momento que llegó Doña Blanca, 
hallándose primero retirada con el Rey quando llevó la noticia 
que habia llegado á Vailadoiid aqueÜa , según el cap. 4. del año 
4„y quedando después ausente, hasta que salió í recibir al Rey 
a la Puebla de Montaiván , de resulta de haber celebrado sus bo
das , séo-un el cap? 12. Y si todo esto se convence asentado y 
cierto con la Crónica ^<á qué fin suponen tantas asechanzas execu-
tadas por parte de la Padilla, con unas condiciones tan ridicu
las quando,ni vio á Doña Bianca siquiera , ni decayó de su es
timación , por haber celebrado sus bodas? E l Historiador Ayala 
dsb^'.. hacer la prueba en todo, como acreditado y verdadero ; y 
no se deberá por tanto dar crédito en contraposición suya , a 
unas invenciones apoyadas, por lo común, sóbrela emulación © 
lisonja. 
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C A P I T U L O T E R C E R O . 

DE LOS ULTRAGES Y MALOS TRATAMIENTOS 
de la Reyna Doña. Blanca, 

§. I. 

1*. Ó' E l S tan intolerable el descompasado modo con que se 
Á dexan conducir los Historiadores , para establecer 

á su arbitrio las prisiones y tragedias que padeció ia Reyna D o 
ña Blanca á manos del Rey Don Pedro, que apenas parece po~ 
drá quedar el menor recurso , para vindicar de injusto su porte» 
por mas que se esfuerce su causa con la verdad y las congelaras* 
E l Señor Aya la , anticipando desde luego la sentencia de su pri
sión en aquellas aducciones que insertó al cap. 28. del año 4. de 
su Vulgar, inclinado de la pasión que profesó á Don Juan A l 
fonso de Alburquerque , cuyo partido seguía * dice por vindicar £ 
éste , y á la Reyna Doña Blanca , con cuya Capa se pretendían cu
brir los movimientos que provenían del rencor que profesaba este 
Caballero á los Parientes de la Padilla , como afianzados en el va* 
limiento que habia perdido entonces; que envió mandar el Reyt 

que la Reyna Doña Blanca su Muger, que, estaba en Medina 
del Campo , fuese para Arélalo , é que allí estoviese en guisa, 
que la Reyna Doña Mana su Madre non la viese , nin otros 
Caballeros 'ciñiesen a ella i ca la enviada ya como en manera d& 
presa. Asi prosiguiendo , que ésta providencia del Rey llevaba en 
sí todos los requisitos que pudiesen acreditar el efecto de sus pri
siones , é iban con ella por guardas (añade) Don Pedro Gómez Gu-
diel, natural de Toledo , Obispo de Segov'ta, é Tel González Palo-* 
meque , un Caballero de Toledo , é Juan Manso de Valladolid, qu& 
eran oficiales de la Casa déla Reyna , <? otro Escudero Asturia
no , que decían Suer Gutiérrez de Navales , criado de Ferrand Pe-* 
rez Puerto Carrero, que servíala Escudilla de la Reyna p%r él. Pe
ro aunque en sí parece esta relación tan exacta para comprobar 
los primeros ultrages, con que comenzó a perseguir a la Reyna 
Don i Blanca, el Rey Don Pedro su Esposo * no por eso habre
mos de conceder > que contiene en si la verdad que requiere to
do el asunto , quando la Abreviada escrita con mas integridad y 
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acierto, ni explica tales providencias , ni aun menos aquellas pala
bras con que manifiesta los tratos de los Parientes de la Padilla 
con los Infantes, que querían mal d Don Juan Alfonso* de Albur-
querque. E l Historiador , haciendo freqüentes en su Vulgar seme
jantes adiciones, siempre que se ofrece tratar de Don Juan Alfon
so de Alburquerque, desde el tiempo en que cayó de su valimien
to , y por consiguiente de Doña Blanca, con cuyo pretexto auto
rizaban sus disposiciones., no da el mayor arbitrio, á creerle desa
pasionado en esta declaración dilatada, quando nada se dice por 
lo común en la Abreviada, siempre que trata de este asunto, aun 
quando se halla conforme en todo lo que expone en otras materias. 
Y si estas declaraciones tuvieran toda la integridad que correspon
de á la verdad del asunto, no es creíble, que tan descuidado la 
hubiera omitido en la Abreviada, siempre que se trata esta ma
teria i aun quando concedamos, que pudiera haberlo hecho en al
gún otro caso. L a misma legalidad podía haber usado en una y 
otra obra, puesto que estuviera esento de la pasión ó del odio ; pe
ro viendo que la Vulgar abunda de las adiciones que acusan en 
mayor parte las acciones del Monarca, y quita algunas cosas que 
parecía podrían ofender , estando ya fundada la sucesión del R e y -
no , como escrita después que la Abreviada , según observa en su 
Prólogo el Señor Zurita , y confirma en sus Notas el Señor L l a -
guno Amirola , siguiendo el cap. 13. del año 5. de la Crónica , In
clina í persuadir, que las adiciones de ésta se conformaron á la 
complacencia del siglo, quando la relación de la Abreviada se aco
modó , como primera á la verdad y buen juicio que h bia percivi-
do la crítica y prudencia tan propia del Señor Ayala , antes de re
formar su obra. . 

14. Aquí lo convencemos Con aquellas breves luces que nos 
dan las congeturas deducidas del mismo texto de la Crónica. Por
que aun concedido que el Rey ordenase el viage de Doña Blanca 
para Arévalo , acompañada de la Comitiva que dexamos referida; 
^como podremos deducir con todo eso , que la enviaba yaxomo pre~ 
sa, estableciendo por Guardas , á aquellos mismos que favorecían 
su porte ; y que fueron después los mas acérrimos en defenderla, 
luego que el Rey pensó ponerla en el Alcázar de Toledo , hasta 
hablar con sus Parientes , sobre todo lo que acaeció después , como 
asegura la Crónica año 5. cap. 19 ? Y o no disputo la conducción y 
acompañamiento que declara ésta acerca de Doña Blanca; pero jamas 
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podré concluir , que fuese entonces en manera de presa , quando 
no se funda el crédito de este negocio > mas que en el ligero indi
cio de una leve sospecha. E l Rey , tan lejos estuvo de portarse con 
la menor demostración de rigor acerca de esta Señora , que aun ha
biendo sufrido aquellos perniciosos alborotos , que por causa de ella 
concitaron los vecinos de Toledo, según declaramos con la Crónica 
al lib. 2 cap. 6. § 3. y 4. de esta Apología , con todo eso haciéndose 
dueño de la Ciudad , y apoderándose de Doña Blanca , no dudó 
darla 1* estimación y tratamiento correspondiente , recibiéndola en 
su compañía, sin hacer demostración alguna que explicase su ven
ganza. E l ya citado Llaguno no dexa de admirarlo Recordando las* 
clausulas del mencionado privilegio del Lugar de Vallecillo á fa
vor de Don Facundo Cabeza de Baca , donde se menciona el Rey 
Don Pedro acordado en uno con la Reyna T>ma Blanca i quien 
nombra su Muger , sin embargo que acababan de suceder las turbu
lencias y desgracias que por todos los primeros capítulos del año 5. 
pondera la Crónica, bien correspondiente á la fecha de la Escritura 
dada á 16. de Agosto de 1354. que por tal inserta el referido Editor 
en la Nota del cap. 21 de este año 5. A s i , pues , comprobamos el 
poco influxo que pudo tener el Rey en las tragedias de esta Prin
cesa , mediante la buena unión y alianza, con que la traía en su com
pañía , aun en aquellos tiempos mas sediciosos f en que tenia mas 
motivo de aborrecerla , y sacamos por lo mismor, que no habrá ra
zón para culpar su conducta , quando el mismo Señor Aya la , acre
ditando en cierto modo sü porte, no dudó declararle esento de la 
crueldad que se le impone , explicando de esta manera el sentido en 
que habla la Crónica , aun quando afirma que la enviaba presa. Ms-
te atribuyendo toda la culpa de la prisión de Doña Blanca en Tole
do á lámala voluntad de Donjuán Fernandez de Henestrosay otros 
Parientes de la Padilla, sin que el odio ó el rencor del Rey pudiese 
tener parte en ello , dice al cap. 19. del año 5. que fablaron los de 
Toledo entre si, de matar por esta razón al dicho Juan Ferrandez 
de Hsnestrosa , por quanto les decían, que el tratara todo esto. Así 
explicando con mas claridad al cap. 21. lo distante que se hallaba la 
voluntad del Rey en dar vigora tales tratamientos con la Reyna 
Doña Blanca , é ella tenia , dice por esta Señora, que esto non era 
'voluntad del K¿y , salvo que era por inducimiento de algunos con~ 
sejeros del Rey , Parhntes de Doña Alarla Padilla-, é que tiempo 
vernia que el Rey su Señor, é su Marido ge lo ternia en servicio d los 
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que de tal manera ¡a librasen , * entendería , que non hablan fecho 
mátenla defender de la muerte ; salvo cosa que era su servicio. Y 
aun por esto prosiguiendo sobre la basa en que estrivaron los de To
ledo, para levantar sus alborotos , con el fin de libertar la Reyna, 
concluye, que todo esto hicieron, teniendo que si el Rey mandaba, 
prender la Reyna su Muger,que esto era por ocasión de algunos 
¿Privados sttym que le inducían á ello. Véase ahora, si admitidas 
tantas declaraciones como ofrece la misma Crónica , se podrá car
gar con fundamento la malicia que ponderan los Historiadores so
bre el Príncipe , como en un tirano que no perdonó á su Esposa. 

§. IL 
. . . . . • . ' - • . • 

15. TTjEro aunconcedldo f supuesto, que no fueran tan evl« 
1 dentes los documentos alegados , como dexan cono

cerse i ^podrían con todo eso persuadirse con verdad los rigores que 
exageran * quando no se descubre algún interesado que se diese 
ofendido por ellos? ^Sería creible que tales demostraciones de cruel
dad i habiendo sido obradas, como cuentan los Historiadores , se 
hallasen tan desconocidas , que siendo Doña Blanca , hija del Du
que de Borbdn, y Patienta muy cercana del Rey de Francia, no 
hubiese tenido algún auxilio, implorándola protección de estos£ 
^Sería posible , qae ni el Papa -, ni sus Legados se diesen por enten
didos , quando fueron tantas veces cuidadosos en establecerla paz 
publica de estos Rey nos? ^Imposible á la verdad , parece , que la 
pasión del Padre y Hermanos, dexaran de volver por su sangre ; y 
el celo del Pontífice por el bien común de estos Reyes , si fuera tan 
cierto el mal tratamiento 4 como acredita la opinión del vulgo? ¿No 
se d¿d por entendida la ternura, la cólera y el furor de Childe-
berto Rey de París v Clotario Rey de Soisons y Thierry Rey de 
Mez , á vista da los pañuelos que su hermana Clotilde , Muger de 
Amalaría», hija de Clodoveo Rey de Francia , habia enviado em
papados en su sangre, para introducirles la compasión por los ojos, 
poniendo asi en su noticia el prolongado martirio que estaba pade
ciendo con su Marido en la España; de suerte que resueltos á ven
garla y librarla de una vez de las crueles sin razones que sufría 
armados todos tres acometieron y derrotaron á Amalarico , ha
ciéndole pagar su atrevimiento con la vida? ¿ No supieron tomar 
los Franceses las armas para vengar los ultrages hechos por Leovi-

gil-



' 

D O N PEDRO DE C A S T I L L A . 337 
gildo y su Muger Gosvinda, á s u Nieta y N-iera Turunda , hija 
deSogisbero R e y de Austrasia y Muger del Smto R e y Hermene
gildo , que lemerosa de pagar con la v ida , después de haber tole
rado las amenazas , desprecios , ultragesy orros malos tratamientos, 
hasta haber sido arrastrada por los cabellos , con escándalo d é l a 
Magestad y del Palacio , se habia retirado á África con su h ;jo el 
Príncipe Teodorico , para buscar su seguridad en ella? Y si estas 
Princesas de la Francia hallaron las armas favorables , que supieron 
defenderlas; ¿ será creíble que solo Doña Blanca hubiera carecido 
de este auxi l io , después de sufrir tantos ultrages injustamente , sí 
hubieran sido ciertos? Es verdad que el Padre Fiorez , internando 
desvanecer la suposición que establecemos, afirma en sus Reynas 
Católica» pdg. 633. que Carlos V . de Francia , vino á vengar la 
muerte de Doña Blanca, según la autoridad de Frosardo Historia
dor Francés. ¿Pero como podrá convencer por él solo crédito de 
este Historiador , la declaración que establece, quartdo podia saber 
muy bien, que éste como apasionado no puede hacer firme prueban 
Todas las plomas de los Franceses de aquel tiempo , dice Salazar 
de Mendoza en su ¿Monarquía , fueron Mercenarias , por haber s i 
do heredadas largamente por D o n Enrique en muchas Vil las y 
Lifgares de estos R e y nos ; y á esta manera se podrán decir servi
les , las que siguieron en los tiempos mas posteriores , por haber
las trasladado sin examen contra la verdad de la Historia. Por es
to , pues ,. ¿labremos de concluir , que jamás nos hará '--'firme prueba 
el Padre F io rez , mientras que apoyado 'én otros mas" fuertes docu
mentos , no nos dé otras autoridades mas sólidas que las que pue
de franquear la sola pasión de los Franceses , que cuidadosos á d i 
simular ia injusta protección que dieron á D o n Enrique , para' 
despojar á su Hermano D o n Pedro del R e y n ó y de ía Vida , pro
curaron disponer á S"ÍÍ modo el hecho sin verdad alguna *ni juicio. 

16. N o ignoramos, vinieron á pelear los Franceses báxo la 
conducta de su Gen.ral Don Beltran Claquin , á favor de D o n 
Enrique contra el R e y Don Pedro ; ¿pero quién dirá que por de
fender á Doña Blanca , oprimida de su tiranía? Nadie podrá pen
sarlo. Temerosos acaso,de algunas fatales coriseqüencias que po
drían resultar de ia unión hecha por nuestro R e y D o n Pedro cott: 
Eduardo de Inglaterra ; Ó agitados del interés que les ofrecía está 
Guerra , se vieron obligados a empeñarse-en la protección de D o n 
Enrique , entrando en España con un numeroso exército -, sin que 
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la defensa de Doña Blanca diese el menor impulso. E l testimonio del 
Señor Ayala podría facilitar algún conocimiento , del sentimiento 
que hizo la Francia por la opresión de su Princesa, si se pudiera 
convencer de legítima y exacta la adición conque explica en su 
Vulgar al cap. 21. del año 4. que el Vizconde de Narbona ,é otros 
Caballeros de Francia , qiie •vinieron con la Reyna Doña Blanca^ 
partiéronse luego de ella, sin despedirse del Rey, é tornáronse pa
ra Francia, al ver que el Rey Don Pedro volviéndose para Valla-
dolid , no quiso estar mas que dos dias con Doña Blanca, siendo 
ésta segunda visita la ultima que la hizo , sin que pudieran reducir
le á que permaneciese con ella, por mas que se lo previnieron. 
Pero omitiendo todo esto en su Abreviada, que escribió con mas 
diligencia ; y no siendo tampoco creíble que dexasen estos Caba
lleros Franceses á la Reyna Doña Blanca , si la estimaban como de
bían , en la ocasión mas apurada que necesitaba su asistencia , vién
dola en Rey no estraño y desamparada de su Esposo 5 tampoco se 
podrá concluir alguna cosa fixa de unas palabras poco expresivas, 
que demuestran apenas nada , aun admitidas como ciertas. Fuera 
de que nunca podremos pensar que los Franceses se movieron á 
auxiliar al Conde Don Enrique , por defender la causa de esta Se
ñora , si concedemos el crédito que ofrecen las mismas Historias 
Francesas, aunque interesadas en el asunto. E n la Historia de .Lan-
guedoc veremos desde luego al tom. 4. pág. 316. que cansado T), 
Enrique detallarse tanto tiempo retirado en la Francia, estable
ció sus conciertos con los Xefes de ciertas Compañas de diferentes 
Naciones que andaban por alli robando , á fin de venirse á Casti
lla á hacer guerra al Rey Don Pedro su hermano , por solo saciar 
su enojo. Y si el Conde Don Enrique se valió del favor de estas 
gentes , qué lexos de tomar interés en los negocios de la Francia, 
andaban robando en ella, como soldados perdidos que habían que
dado de los exércitos Franceses, Ingleses, Gascones , Bretones y 
Normandos , de resulta de las paces que se asentaron entre el Rey 
Eduardo de Ingla-erra , y el Rey Don Juan de Francia, como se 
advierte en las Notas al cap. 8. del año 13. de la Crónica de nues
tro Don Pedro; fpor qué se ha de decir que la Francia vino en 
defensa de Doña Blanca , quando no tuvo tal intento? Tan lexos 
estuvo de cooperar este Reyno á las pretensiones de Don Enrique, 
para venir á hacer guerra á Castilla, por favorecer á Doña Blanca, 
que antes procurando verse libre de la molestia que le ocasionaba 
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el Conde, no solo le dio permiso para qu- sacase las Campañas 
y viniese con ellas á Castilla , sino que los tres Senescales de Lan-
guedoc , dieron cien mil florines de oro á las Compartías , y cinquen-
ta mil al Conde , para que saliesen del País que destfüijín igualmen
te los unos que los otros, como asegura el Señor Uaguno de A m i -
rolaen las Notas al referido capí UÍO. Y si esta sola causa es laque 
dio motivo a facilitar á Don E íriq-ie unas tropas , por decirlo asi, 
de salteadores, compuestas de varias Naciones; ¿porque se hade 
decir que fue tropa Francesa, que vino á favorecer á Doña Blan
ca , quando no hay noticia que hubiese explicado entonces el mas 
mínimo sentimiento por ella , sin embargo que ya era muerta? 

17. L a Crónica misma nos facilita bastantes luces en com
probación de esto mismo , diciendo al cap. 8. del año 13. que el 
Rey Don Pedro hizo convocaras gentes, porque había nuevas* 
que una gran Compaña que andaba en Francia faciendo guerra* 
que decían la Compaña Blanca , quería venir en su Regno, é que 
¡labia de entrar por las partidas de Aragón , ó de Navarra. Y si 
de resulta de estas prevenciones vemos al Conde Don Enrique en
trado en estos Rey nos con mil hombres de á Caballo y mil de á 
p i e , á seguir la guerra contra el Rey de Castilla, como afirma en 
sus Ademorias el Rey Don Pedro de Aragón , y se deduce de la 
Crónica xaí cap. o,, del róo 14; ¿qué hay que dudar , que éste v i 
no con unas tropas venales y voluntarias , sin intervención de la 
Francia. La segunda vida del Papa Inocencio V L publicada por 
Balucio , da poríconforme la entrada de estas Compañas , sin 
ber otro influxo que la agitación de Don Enrique , y petición 
del Rey de Aragón , que da por cierta la Crónica ú cap. 10. 
del año 13. y reflexionando por esto el ya citado LUgunó , so-
ver las esperanzas que dio el Rey de Aragón á los Mensage-
ros de Calatayud, que habían venido á pedirle socorro contra el 
Rey Don Pedro de Castilla , que les tenia combatidos , dicien-
doles , que desque él hobíese ayuntadas todas sus. Compañas* 
él entendía ir poner todos estos fechos en la mano de tJDios , se
gún la Crónica año 13. cap. 12, asegura que por el mes de Agos
to de 1362. pasaba la dicha Compaña por Víiianueva , para ir á 
favorecer al Rey de Aragón contra el Rey Don Pedro de Cas
tilla. 

. 
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§. III. 

18. ^ T O ttay > pues, que dudar i vista de la uniformidad 
J L ^ que guardan las Historias propias y extranjeras, 

que ningún interés tomo ia Francia en la causa de su Princesa ; y 
que careció de toda crueldad la conducta de nuestro Príncipe en el 
trato que le suponen , quando no precisó á los Parientes de su Es
posa á vindicar tales agravios. ,;Pero como podrá admitirse esto 
(nos dirá acaso alguno) quando el mismo Historiador , prosiguien
do la declaración del suceso , asegura al cap). 1. del año 14. que en 
este tiempo estableció liga nuestro Monarca Don Pedro , con el 
Rey de Inglaterra*y su hijo el Príncipe de Gales , por qiianto se 
r escelaba del Rey de Francia, é desús Amigos, por la muerte de 
la Rey na Doña, Blan&ál Poco fundamento, á la verdad , podrá in
ferir de este texto , quando no hay mención hasta ahora en toda 
Ja serie de la Crónica , que la Francia se hubiese dado por senti
da por la muerte de Doña Blanca , y quando nada prueba el 
efecto "mismo del caso,en que no se descubren otras gentes sali
das de aquel Reyno ; que aquellas Compañas de las Naciones que 
andaban haciendo guerra y destruyendo las Provincias. Este solo 
aparato no es bastante motivo, para que el Historiador introduzca 
temeroso al Rey Don Pedro del poder de la Francia , por la 
muerte de su Princesa, quando él mismo no duda nombrar á tales 
Compañas como salteadoras, y quando no repugna , que estas eran 
las que disponían venir á la guerra referida sin intervención algu
na de aquel Príncipe para el expresado pretexto. L a bien dilatada 
suposición , que va estableciendo la Crónica en los capítulos antece
dentes , poniendo agitado al Rey Don Pedro perlas solas preten
siones de las Compañas * no parece da lugar á conceder el recelo 
que asegura en este capítulo, dimanado dé la injusta muerte que 
fosbia d a d o á Doña Blanca. E l acertado silencio que guarda la 
Abreviada , refiriendo solo , que en este año se hizo la liga con el 
R e y de Inglaterra, sin alegar la muerte de Doña Blanca por motivo 
d€ este enlace , es una prueba bien conocida de la menor legalidad 
que observa la Vulgar en la relación de estos circustanciados suce
sos. Las fundadas noticias que había adquirido de los tratos y mo
vimientos , con que su Hermano Don Enrique pretendía derribar
le ád Trono, con el fin de quedar él en su Reyno, hasta hacer 

ali-

-

. 



• 

D O N P E D R O D E C A S T I L L A . r ' i . 
alianzas secretas con el Rey de Aragón, dirigidas sobre esto mis
mo , como expone en sus Anales Zurita , lib. 9. cap. 44. son el úni
co móvil y principio que le obligó anacer sus alianzas con Inglater
ra , sin que el temor del poder de los Franceses por la muerte de 
Doña Blanca diese el menor impulso. Fuera de que no se percibe, 
como el Historiador afirme aqui , que el Rey Don Pedro se temía 
del poder de Ja Francia , por la muerte de Doña Bíanca , quando 
poco después vuelve á introducir por tropas auxiliares de Don E n 
rique las referidas Compañas, que lexosdeser favorables á la Fran
cia , traían actual guerra con ella , y que lexos de venir dirigidas eti 
servicio de aquel Príncipe , venían por su interés y su gusto á ha
cer nuevos robos en Castilla , ya que habían, saqueado bastante 
la Fiancia. 

19. Véase como el Historiador refiriendo aí cap. 3. del año 16*. 
las hablas que traía el Conde Don Enrique con los Caballeros Cas
tellanos, que salían de Monviedro, para atraerle á su partido, d i 
ce , que procuraba reducirles, por quanto habiendo estado en ser-̂  
vicio del Rey Don Juan de Francia , y habiendo de pelear un día 
con las dichas Compañas cerca de una Ciudad de Francia , que d i 
cen Ciaramonte , donde estaban muchos Capitanes de las Compa
ñas que hacían daño en la tierra de Francia, se avinieron con él, 
habiendo concertado primero con el Rey de Francia , que les die
se cierta suma de dineros, para que saliesen del Reyno , y no 
hiciesen en él mas guerra: y por quanto convinieron , que cada 
vez que él pudiese haber manera para entrar en el Regno de Cas
tilla , é los hobiese manester, que le' farian compañía , habiendo he
cho sobre esto sus juras é firmezas muy fuertes , que seyendo re" 
queridos por él, le vernian ayudar , como en efecto tenia cierto que 
todas aquellas Compañas serian en Aragón al comienzo del año 
primero que venia , con diez ó doce mil combatientes de buenas 
gentes de á Caballo , y buenos hombres de armas usados en la guer
ra. Y si hasta aquí no hallamos demostración alguna por parte 
de la Francia, para vengar i su Princesa ofendida , ni menos ha
llamos otra intervención suya en el favor de estas Compañas, que 
haber notado ellas mismas, que el Conde Don Enrique era orne ex-
trangero que andaba fuera del Regno de Castilla , donde era ñas-
cido , por miedo del Rey de Castilla su Hermano ; ¿cómo se po
drá decir con verdad, que entraron los Franceses en Castilla , por 
vengar su desgraciada Reyna^ Si aqui no vemos otras tropas ve-
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nidas de la Francia, que este mixto de Naciones , salidas á buen 
partido de aquel Reyno , porque le dexase libres sus bienes y 
atraídas ya de la ganancia que les ofrecia la abundante prodiga
lidad del Rey de Aragón , ya del grande saqueo que les pro
porcionaba la guerra de Aragón por una parte , y por otra la con
quista de Castilla , que se habia prometido el Conde Don Enri
que; ¿que hay que atribuir la causa principal de la guerra á la 
prisión y muerte de Doña Blanca, quando hasta ahora no se des
cubre el menor indicio que acredite algo de esto? La misma Cró
nica nos recuerda mas adelante otro algún auxilio por parte de la 
Francia , para satisfacer el agravio de su desgraciada Princesa, aun 
quando escribiendo al cap. 4. la entrada que disponía emprehender 
en Castilla el Conde Don Enrique, tenia fundamento suficiente, 
de mencionarlo , si hubiera intervenido alguno. Y si después de 
tantas prevenciones, concluye por último al cap. 1. del año 17. 
que los Capitanes de las gentes de las Compañas, con quien ha-
hemos dicho que el Rey de Aragón trataba, para les facer venir 
é que entrasen en Castilla con el Conde Don Enrique , habían es~> 
todo con el Rey en Barcelona, é eran ya en todo avenidos con ély 

é habían ido para traer las gentes de armas de las Compañas, 
^no podremos decir con justa razón, que contra todo fundamento 
y verdad se ha pretendido introducir interesada á la Francia en la 
defensa de la Reyna Doña Blanca quando no se menciona en to
do el discurso déla obra que enviase un soldado suyoásu sueldo 
y para este efecto? 

20. N o ignoro que la Historia de Languedoc de los Padres 
de San Mauro, que cita el Señor Llaguno en las Notas á este cap, 
siguiendo el tom. 4>pág. 329. de ella, pretende persuadir , que el 
Papa y el Rey de Francia ', resueltos á tomar satisfacción de la 
crueldad que habia usado el Rey Don Pedro con la Reyna Do
ña Blanca, convinieron en enviar este exército de jas Compañas á 
que le hiciese guerra, logrando ai mismo tiempo libertarse de las 
destrucciones que en sus Países hacían. ¿Pero cómo se podrá creer 
que el Rey de Francia pretendió por este medio hacer guerra á 
Castilla, por defender la justicia de su Princesa tiranamente opri
mida , quando él mismo tomaba á buen partido el hallar paz con 
unas gentes que le insultaban y combatían? Bien conozco que el 
Rey de Francia les dio cierta suma de dineros, para terminar los 
insultos ; ¿pero donde se probará que fue con pretexto de dirigir

los 
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los contra Castilla, quando el Rey de Francia les dio estas can
tidades solo porque saliesen del Regno de Francia , y no hicie
sen en él mas guerra, como escribe el Señor Ayala úcap. 3, del 
año 16? Si ellos después vinieron á Castilla , no fue porque el R e y 
de Francia les enviase , ni aun por indicios , para vengar los agra
vios de Doña Blanca, como prueban las casuales que ha manifes
tado la Historia , sobre los intereses de las Compañas , y conven
ce el silencio que ha observado sobre la satisfacción de la injuria; 
sino porque el Rey de Arigon , viéndose oprimido con la guerra 
que le hacía el Rey de Castilla, les habia enviado á buscar por 
una parte , prometiéndoles gran suma de dineros , como se advierte 
en el citado cap. y en el 10. y 152. del año 13. y el Conde Don E n 
rique, hallándose desterrado por otra, se había avenido con ellos, 
para que le ayudasen á conquistar el Reyno de Castilla contra el 
Rey Don Pedro su Hermano. Este solo es el origen que descu
bren las Historias de aquellos tiempos , sobre la entrada de estas 
Compañas en Castilla , sin mencionar el mas mínimo influxo por 
parte del Rey de Francia. ¿Ni que favor podría prometerse la cau
sa de la Reyna en el amparo de este Príncipe, quando él mismo 
acosado del furor de estas Compañas, aun no podía hacer frente, 
para contener ios estragos que le hacían dentro de su Reyno? Y se
ría creíble , que aun viéndole destituido de fuerzas para reprimir 
una guerra intestina que le hacían estas Naciones ; ¿se pueda esta
blecer ahora que pujante y sobresaliente enviaba tropas á Castilla, 
compuestas de las mismas gentes que eran sus enemigos? A s i aua 
quando las Historias modernas de Francia pretendan establecerlo 
y afirmarlo, contra lo mismo que se prueba , siempre se deberá su
poner como una invención arbitraria , dirigida contra la verdad y 
buenas congeturas, y compuesta para cubrir el adió de su ánimo 
contra la gloria de nuestros Reynos, y fama de nuestros P ínci-
pes. N o hay cosa mas freqüente , que ver ensangrentadas á cada 
paso sus plumas contra los hechos mas justificados de nuestros glo
riosos Monarcas, sin perdonarla misma virtud y valor , que se de-
xd conocer derivada desde los Godos , hasta el invicto Cesar Car
los V . Todas sus declaraciones se hacen por lo común sospecho
sas , aun quando sean antiguas y coetáneas , á vista del odio que 
les ocupa ,yc»n mas justa razón sisón modernas, como ésta , á 
vista de la pasión que les domina , y de la falta de otros requisitos 
que deban constituirlas auténticas en reglas de buena crítica; y 
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habremos de asentar por lo mismo , que no podrán prevalecer aho
ra contra tantos documentos auténticos que las combaten y disuelven. 

§. I V . 

21. •'"^Onfieso > pues , de buena fe , que Don Beltran Gues-
\^j clin ó Plaquín , Caballero Bretón , y Mosén Hugo 

de Caurelcy , Caballero Inglés, vinieron según la Crónica año 17. 
cap. a. por Caudillos délas referidas Compañas j pero no puedo 
admitir , que viniesen en beneficio de la Francia , quando los Ingle
ses , enemigos entonces de ella , y demás Naciones que les seguian 
tenian poco aprecio en esto, sino de su interés y codicia, por la 
que hacían guerra en sus mismos Países sin otro fin ni mérito. E l 
Señor de Lebret , gran Señor de la Guiena, lo dio á conocer á nues
tro Rey Don Pedro, quando viniendo á servirle contra los insul
tos de estas Compañas codiciosas y vandoleras, prometió reducirlas 
á su servicio, según la Crónica año 1. cap. \j. si les quería dar 
sueldo é mantenimiento , 6 que se tomarían para sus tierras , par
tiendo el Rey con ellos de lo suyo : é que si esto le ploguiese al Reyy 

que fuese su mercedr, de les mandar enviar alguna quantía jpara 
la despensa que habían fecho en se aparejar con los otros , é facer 
esta Cabalgada en Castilla. Este solo concierto basta para dar á en
tender, sin duda, que no podia tener interés alguno la Francia en 
la expedición de esta guerra , quando no sería creíble que este Ca
ballero , ni la casa de Armiñaque, como tan obligados al servicio 
de la Francia, pretendiesen retraer estas Compañas, para inclinar
las á la parte de Castilla, por quanto muchos Señores y Caballe
ros que venían gobernándola^, habian debdo con ellos ; ni mucho 
menos que estos Señores y Caballeros se retirasen por algún estipen
dio ó quantía en menoscabo de su lealtad y crédito, sino viéra
mos fundados todos los movimientos en el solo principio ref, rido. 
E l efecto lo hubiera comprobado, acaso, si el Rey Don Pedro , te
niendo á menos este pacto y concierto , no hubiera respondido con 
valentía , que non les daría ninguna cosa , ca entendía que todos los 
que venían en aquella Compaña non le podían empesezr en la en
trada que agora querían facer. Pero los medios propuestos y ar
bitrios referidos lo dan á conocer bastante , quando no queramos 
acudir á las pruebas , que acreditó el hecho de Iñigo López de 
Orosco , asegurando al Rey , que algunos Capitanes Ingleses , de. 
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los fue venían con el Conde Don Enrique , traían pleitesías con él, 
para se venir al Rey Don Pedro , como se lee al cap. 4. del año 
1 7. L a pronta despedida por otra parte que hizo de las tales C o m 
pañas el Conde Don Enrique , luego que se vio coronado , sin lle
gar á pelear con el R e y Don Pedro, da á couoc-r asimismo el po
co interés que traían estas tropas en la defensa de Doña Blanca. 
Viendo aquel , dice la Crónica' año ij.cáp. 16. que eran muchas 
gentes de las Compañas , que con él eran venidas , asi Franceses co
mo Ingleses \ i Bretones , é otros c facían grand daño en el Reg-
no , / gran costa , por tanto acordó de los enviar las mas de ellos. 
Entre estos, prosigue aqui mismo , se fueron el Conde dé la M a n 
cha del linage del R e y de Francia , v el Señor de Beauseu , Pa
rientes de Doña Blanca de B o r b ó n , Muger del R e y D o n Pedro; 
pero habiendo querido vengar primero la injusta muerte de esta 
Princesa , antes que se partiesen de Castilla para sus tierras , man
daron ahorcar á Juan Pé rez , Vecino dé X é r e z ; por haber cumplido 
la orden del R e y Don Pedro , quitándola la vida. 

22; A q u i se concluye el aparato de estas C o m p a ñ a s , venidas 
á vengar Ja muerte de aquella infeliz Princesa. Cosa estraña, por 
cierto , ver satisfecha toda la diligencia de la Francia con haber da
do muerte á un solo vecino que suponen cumplió la orden de su 
Príncipe , dexando libre la causa principal f que había ocasionado 
esta guerra. Y cosa increíble, sin duda , ver tomar el camino á estos 
dos Caballeros con toda su comitiva , contentándose con esta ven
ganza , sin embargo que non vinieron á Castilla con el Rey Don En
rique , si non por ser contra el Rey Don Pedro por la muerte de 
la Reyna Doña Blanca , cuyos Parientes eran. ¡Y quien á vista de 
esto podría pensar que unos Señores tan principales, que no traían 
otro cuidado á Castilla, se retirasen tan pacíficamente , sin llegar á 
ver al R e y D o n Pedro , satisfechos con haber executado , como de 
paso , al tiempo de marcharse , una muerte á sangre fria en un veci
no particular , para con quien no eran necesarios tantos aparatos, 
y que era culpable en nada , aun quando hubiese executado , como 
suponen , el mandato de su Príncipe? Es por cierto bien ageno de • 
crédito el modo con que se pretende autorizar la venida de estos á 
la venganza de su Parienta , quando por una parte se convence que 
nadie cooperó á quitarla la vida , y quando por otra no duda afir
mar el Cronista su pronto viage á la menor insinuación , con que 
D o n Enriquecido en. Sevilla su cuenta con ellos del tiempo que le 
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habían servido. <Ysi estos venían a la sola defensa de Doña Blan
ca , según ai Historiador afirma , como seri creíble T que el Rey D, 
Enrique les pagase y enviase para sus tierras , conociendo el ^ran 
daño y la gran costa que le hacían en el Rey no? Se convence, -pues 
que vinieron mercenarios á la utilidad del interés que les ofreciólas 
.guerras de Castilla, y que por tanto no hicieron agravio á su obü-
gacion , volviéndose sin vengar á Doña Blanca , cuya causa estima
ban en poco, LI 1 

23.. Prosígase sino la relación de la Historia, y se, verá al cap. 
2. del año 1.8. que M-osén iliígo-de Caureley , que era un Caballero 
Inglés , con quatrocientos . de Caballo de su Compaña , que tenia. 
consigo de Inglaterra , partió del Rey JDon "Enrique é fuese para 
Navarra, por quanto su Señor < el Príncipe de Gales venia de la 
otra parte, / non podia ser contra él. De aquí se colige con evi
dencia que si estas Compañas que quedaron asociadas á D . Enrique, 
aun después de haber despedid©:la, otra parte de ellas , hubieran 
tenido algún ínteres por la defensa de Doña Blanca , no hubiera 
desamparado á Don Enrique , pasándose al Rey Don Pedro en la 
ocasión mas apurada, en que entraba pujante en el Reyno , para 
perseguirle y desposeherle , ni hubiera faltado con tanta facilidad 
á una obligación que había contraído por una defensa justa. Fuera 
de que ¿corno sería creíble que la misma Francia desconocida á los 
favores con que se habia ofrecido á los peligros por ella Don E n 
rique 9 le hubiese correspondido ingrata , quando se refugio alli 
derrotado , después de la batalla de Náxera , recelándose Don Luís 
Duque de Anseu , por la vista é acogimiento que él facía al Rey 
Don Enrique 9 que non le placería al Rey de Francia , cuyo her
mano él era , como dice al cap. 30. del año 18 ? 

24. N i menos se puede inferir, que la segunda entrada que h i 
cieron en Castilla con Don Enrique , fuese dirigida á vengar la cau
sa de Doñd Blanca, quando no hallamos la menor noticia en algu
nos de ios Historiadores; sino por conceder arbitrios al Duque de 
Anjea, y Rey de Francia , la reboíucion de estos Reynos , á fin 
de sacar las utilidades que les habia concedido la necesidad de Don 
Enrique, según el cap. 32. de este año y el 1. del 20. y que pro
curaba tomar la codicia de otros Monarcas, como advierte Zurita 
en sus Anales lib. 9. cap. 71. y Ub. 10. cap. 3. y 3. L a Francia ha
bia sentido mucho antes los efectos de la guerra de Inglaterra, lle
gando a mirar preso á su Rey Don Juan por el Príncipe de Gales, 
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hijodel Rey de Inglaterra, en la-batalla de Píteos, que se dio el 
año de 1356. donde sirvió el Infante Don Enrique con otros Ca
balleros Castellanos,. como dice la Crónica ario7. cap. a o. v de 
aquí sucedió , que renovando sus resentimientos , al ver unido ai 
Rey de Castilla con el de Inglaterra su enemigo, se movió tam
bién por ¿sta parte á favorecer al Rey de Aragón, enviando sus 
armas contra nuestro Reyno , báxo la conducta del Conde Fox. 
Y sien vista de este soloprincipio se fomentaron en nuestro Rey no 
los disturbios que, parece protegió la Francia,auxiliando las armas de 
Aragón , que estaban en guerra viva, nada se puede inferir , que 
acredite el favor de este Reyno por,1a causa de Doña Blanca'. E l 
interés y el resentimiento quelagitaba los ánimos de ias poten
cias , por el esfuerzo de las alianzas, era el móvil principal que 
dirigía siempre la guerra , sin que hubiese otro motivo ; y aun 
tomando por tanto en ella su parte correspondiente el Señor de 
JLebret, y sus hermanos , poderosos Caballeros de la Guiena a 
favor de nuestro Monarca Don Pedro , se determinaron á servirle v, 
por quanto sopieron , que ÉI Conde de Fox su enemigo, era venido 
al Rey de Aragón J, le ayudar , según afirma la Crónica afioB. 
cap. 4. Tantos movimientos se - hallan,'del todo distantes de la 
protección de la Reyna Doña Blanca ; y se colige por tanto la nin
guna razón , con ¡que sê  pretende declarar interesados á sus Parien
tes en vengarla causa de esta Princesa, que nunca juzgaron opri
mida. 

*< V . 

25. / ^XDer i co Raynaldo escribe en sus Anales al año 1353. 
\¿Jk núm. 16. que el Papa Inocencio V I . amonestó al 

Rey Don Pedro por su Carta , dada á 1. de Mayo , áque se arre
pintiese de la ofensa que hacía á Dios, en haber dexado á la Reyna 
Doña Blanca . volviéndose con la Padilla -, y que también exortó á 
la Reyna Doña María, que procurase la enmienda del Rey Don 
Pedro su hijo , y á Doña Blanca, que pusiese todo conato en ganar 
el afecto de su Marido. Pero la poca conformidad que se halla en 
estos despachos con los auténticos testimonios que nos exibe la His
toria del Señor Ayala , convencen su ningún crédito , atendida la 
disparidad de la fecha, que se descubre del todo falsa.El Señor L l a -
guno Amirola advirtió este defecto en su Nota al cap. 12. del año^. 
pág-97'J dexando por lo mismo á parte la verdad deshecho, puesto 

que 
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que tío asegura » si el Pontífice escribió estas Cartas ; pero no pudo 
«er á 1. de Mayo (concluye) pues el Rey no celebró sus bodas has
ta el Lunes 3. de Junio, ni dexó á Doña Blanca , hasta-el Miérco-
les 5. -Y aunquando pensásemos seguir el testimonio déla Abre
via da i que establece las bodas*en el mes de Mayo de este dicho 
año, no podria con todo eso conciiiarse la fecha á t. con la realidad 
del suceso puesto que serían dadas las Cartas1, quando mas queramos 
apurarlo , en el mismo día que se celebraban las bodas, aun aplica
das voluntariamente , y por tanto fundada* en un hecho imagina
rio qu2 todavía no existía. La disposición de ia Escritura hace con
vencer por otra parte , que no puede restar el efugio de estar equi
vocada la fecha , según el ordinario arbitrio; porque hallándose 
puesta según el uso latino con las voces KaL Áíaú, no tiene tanto 
lugar esta contingencia ,eomo si estuviera de número. Y no pudien-
do estenderse la fecha de las Kakndas , aplicadas con el nombre 
JMayo , mas que hasta el dia dos, si se le añade el advervio postri-
dk , quedando correspondiente eá lo demás al mes de A b r i l , con 
qualquiera adición que se ie haga , no se puede inferir tampoco le
gítima la Escritura , como aplicada aun tiempo, en que no podía 
existir la causa que en ella se reprende. 

26. Verdades que el Padre Florez , procurando acreditar el 
celoso cuidado que tuvo el Papa , en reprimir losultrages quepa-
decía esta Señora , por la crueldad de su Esposo , da por supuestas 
las muchas amonestaciones que en todos tiempos intervinieron , se
gún la autoridad exacta de su Patrono Frosardo. Pero sabiendo lo 
poco acertadas que son las decisiones que funda sóbrela autoridad 
desnuda d un Historiador extrangero, preocupado del odio , ten
dríamos fácil recurso á desvanecer su prueba, sino ofreciera por 
apoyo mas principal el Bularlo de Santiago , que parece confirmar
lo bastante. A i l i , dice , que el Papa , ofendido de ver el poco fruto 
que habían tenido sus correcciones , para suspender los insultos que 
cada dia obraba con Doña Blanca , el Rey Don Pedro su Esposo, 
dio sus ierras absolutas á Don Beltran Obispo de Sena, para que 
usando de plena facultad, obrase lo mas conveniente para la en
mienda del Príncipe. De su resulta (prosigue) procedió a las amo
nestaciones que con tanta diligencia le habia encomendado el Pa
pa ; pero hallándolas cada vez infructuosas por la ostinada dureza 
¿el Príncipe; procedió á poner un entredicho general en su Rey-
no, que publicó en Toledo á 19. de Enero de 1^55. 

N o 
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27. N o dudo que el citado Bulario , recordando esta sola Es

critura , al año i^^.pdg. 329. supone el entredicho que publicó el 
citado Nuncio , sobre todos los Lugares del Reyno 1 exceptuando 
algunos que pertenecían principalmente al Señorío de los Infantes 
y Caballeros alborotados 5 pero jamás podré admitir , que fue por 
causa de los ultrages y prisiones , que tanto exagera en Doña Bian™ 
ca. ¿Por ventura se acuerda el Papa de nombrar en todas sus letras, 
que el Rey trataba con la crueldad que suponen á esta infeliz' Se
ñora , aun quando menudamente reprehende el feo atentado de ha
berse casado con Doña Juana de Castro , viviendo amancebado en 
el concepto del publico con la Padilla? Nada de aquello estable-
ce , fundando solo su quexa, en que habiendo dexado por movi
mientos non castos á su Muger Doña Blanca , tomzra como non de* 
•via , é manifiestamente una muger á abrazamientos mortales, ha
biendo estado y usado de ella^or muchos años en maneras, quet 
las debia aborrecer , é que non habiendo dexado aquel la Mugert 

que sobretomó otra muger. Y si apelando después su amenaza , so
bre que contraxo Matrimonio , si tal nombre meresce haber , estan
do el otro Matrimonio primero * atemptado é públicamente fecho 
en escándalo del mundo , de la su fama muy grave perjuicio, & 
en deshonra é menosprecio de la Magestad de Dios, solo fi xa su 
atención por ultimo, á que dexadas las dichas muger es i tome la, 
Reyna antedicha, é que use con ella ¿ como Marido debe usar con 
su Muger sin hacer contemplación especial, d que tiraba de la di
cha Reyna tierras, reconocimientos é posesiones por fuerza é miedo, 
el qual miedo , non tan solamente en la Jlaqueza de la natura d& 
las mugeres , mas en lafirmedumbre de qualquier varón muy fuer
te podie caer , mediante que por esto solo no podría jamás proce
der á la severidad de la pena que exigía el delito correspondiente 
en los malos tratamientos de su persona , que aquí mismo no ex
plica j me parece que tampoco se podrá fundar el entredicho , como 
dirigido por esta causa, quando el mismo documento pone por cau
sa bastante el amancebamiento y segundo Matrimonio con ofensa 
de la Iglesia. Fuera de que aun quando se quisiera conceder toda 
la fuerza , que pretende el Padre Florez de esta Escritura , siempre 
quedaría vacilante la verdad de la causa , que el Papa expone , co
mo una pura qüestion de hecho que se funda en la opinión de tes
tigos. Los que aqui observamos, pudieron cooperar a la acusación 
y deposiciones contra el Rey Don Pedro 5 no pudieron ser de la 
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mayor fé* , como enemigos acérrimos y declarados. E l Bulario da 
á conocer por tales á los Infantes de Aragón Don Fernando y Don 
Juan , y á los Infantes de Castilla Don Fadrique, Maestre de San
tiago , Don Enrique , Conde de Trastamara, y Don Tello , Señor 
de Vizcaya, y a los Caballeros Don Fernando de C isrro , Don 
Juan de la Cerda, Don Juan Alfonso de Alburqucrque , Doña 
Leonor de Saldaña y otros , cuyos Lugares quedaron esentos del 
entredicho , en recompensa del fervor, sin duda , con que mantenian 
en orden la guerra por causa de esta Señora. Y asi concluimos por 
último , que nada se puede inferir por esto sobre los ultrages de la 
Reyna , que nada menciona el Papa. Razón era , por cierro , sin
tiese este como Padre universal los escándolos que ocasionaban sus 
tratos , viviendo separado de su Muger Doña Blanca , por entre
garse á otros amores ; mas no por eso se habrá de establecer con tan
ta firmeza , que por vindicar los ultrages de esta Señora , se vio pre
cisado á poner el entredicho. N o era necesario al Rey Don Pedro 
castigarle tan cruelmente como pintan , para vivir distraído de ella. 
L a estrecha alianza que los Historiadores conceden en los amores 
de la Padilla y la Castro, era bastante causa para la ausencia y el 
desvío de Doña Blanca , sin proceder á las prisiones y la muerte que 
ponderan con tanto extremo. Por lo que deducimos con buena prue
ba , que no mediaron aquellos rigores que establecen arbitrariamen
te sobre la crueldad de este Príncipe. 

28. E l Historiador afirma año 6. cap. 9. que apoderado el Rey 
Don Pedro por fuerza de armas de la Ciudad de Toledo, contra la 
defensa de sus Hermanos , mandó á Juan Fernandez de Henestrosa, 
su Camarero mayor , que pusiese tal recahdo con la Reyna Doña 
Blanca , como ella non pudiese por ninguna mansra partir de allí 
del A'cazar, fasta que el Rey ordenase do la había de tener presa', 
y que de aüi á quatro dias la puso presa en el Alcázar de la Vi l l a 
de Sigüenza, que tenia el dicho Juan Fernandez. ¿Pero como po
dremos conciliar esta Relación del Señor Ayala con otras Escritu
ras autenticas de aquellos tiempos, que lo afirman de modo distin
to ? E l S-ñor Llaguno Amirola , cita un Breve del Papa Inocencio 
V I . dado á 8. de Julio de este año de 1355. en que responde al 
Rey Don Pedro, dando gracias á Dios por el buen tratamiento que 
hacía á la Reyna Doña Blanca, y exortandole á tratarla amorosa y 
honoríficamente, envista de una Carta que le escribió este Monar
ca , dándole cuenta de su entrada en Toledo , y de haberse unido 

con 
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con la Reyna Doña Blanca , teniéndola con decencia y decoro. Y 
si aquí afirma el Rey , que vivía unido con ella tratándola y esti
mándola , como correspondía a su Persona; ¿cómo podremos con
venir con el Historiador, que el Rey non quiso ir al Akazar por 
que estaba hay la Reyna Doña Blanca su JVluger , non la quiso ver% 

nin la vio nunca despuesl ¿Ni cómo se podrá convencer , que den
tro de quatro dias la envió presa á Sigüanza , después de tenerla 
cerrada en el Alcázar de Toledo, quando mucho tiempo después 
asegura el mismo Rey al Papa su buena alianza y tratamiento , y 
le contexta este en el mismo supuesto, dando gracias á Dios por 
todo? Sise quisiere decir , que el Rey escribió la Carta , llena de 
falsedad y de engaño, y que en buena conformidad le contexto 
el Papa sobre ello, por no tener informe contrario ; será pretender 
ver autorizado de falso un hecho tan publico que se hubiera com
probado con el clamor de tantas Personas sentidas , que sabían avi
sar ala Corte de Aviñón, donde estaba el Papa;. Esta Corte por 
otra parte no vivía tan descuidada de los negocios de esta Monar
quía, quando sabía atender á todos sus movimientos por medio de 
los Legados que disputaba en estos casos; Y si por ninguna de 
estas partes se saca contrario informe, tampoco podremos desesti
mar el contexto de este Breve , quando se debe creer mas verídico. 
Fuera de que si este arbitrio pudiera servir para eludir la fuerza 
del Breve , con él mismo tendríamos facultad nosotros para dese
char quantos se alegan sobre los malos tratamientos de Doña Blan
ca. L a misma excepción conque pretendiesen acreditar de sospe
choso el informe del Rey Don Pedro, como interesado en causa 
propia , debria prevalecer en el que hiciesen los Infantes y aliados, 
como émulos y enemigos. Y si en estos no se admite esta escusa» 
aunque interesados en ofender al Príncipe , lo mismo deberá ser 
en éste , quando expone á favor suyo por una regla de crítica. 

: 
C A P I T U L O Q U A R T O . 

DE LA MUERTE DE DOÑA BLANCA 
y otros amores del Rey Don Pedro con varias Señoras. 

-
§• L 

29. / " ^ O n no menos aparatos que los que han introducido 
\j¿ los Historiadores, para autorizar la prisión y ultra-

ges 
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ees que padeció Doña Blanca , por la crueldad de su Esposó , se de* 
xan conocer de nuevo ahora , para acreditar la injusta muerte que 
dicen dio a esta Señora con la mayor tiranía. Conducida Doña 
Blanca (aseguran con la Crónica ano 10. cap. 9.) juntamente cori 
Doña Isabel, Viuda del Infante Don J ían de Aragón , ya nombra
do , al Castillo de Xeréz de ía Frontera , y después al 4e Medina 
Sidonia , según la Vulgar, ó Medina de la Frontera, según la Abn-
viada, áió orden á su Aicayde , para que allí la quitase la vida, 
donde se cumplió en efecto por mano de otro Escudero , por ha
berse ex usado el Aicayde , receloso de cooperar á la injusticia , se
gún el cap. ^aciano 12. 

<H3. ¡No se cómo hay hombres de juicio, exclama a qui Ferré-
ras , que disculpen esta acción, siendo fea por tantas parte si y no sé 
(replicaré yo) ¡como hay hombres, que con tan poca crítica y sobra
da razón se metan á escribir Historias! ¿Por dónde acreditará Ferre-
ras que acabó en Medina Sidonia Doña Blanca al rigor de una 
muerte violenta , si desvanecida la suposición de la Crónica , le opo
nemos otros documentos mas sólidos , que convaten todo el hecho? 
Pues á fe, que bien evidente ofrece la suma de Toledo al fol. 3212, 
que acabó de su enfermedad natural, agravada con el dolor y la pe
sadumbre , según la constante tradición derivada hasta sus dias , y 
aun esforzando por lo mismo el Señor Dean de Toledo la causa mas 
natural que dio vigor á su muerte , espiró de su enfermedad asegu
ra ; y el apartamiento fue el descontento que,el Rey tuvo de este casa
miento , que fue harta parte ,para perseverar en la amistad de Do
na Alaría Padilla. .Luego si esta Señora acabó de muerte natural* 
•cómo nos dicen que de muerte violenta? Sacamos la contradicción 
que explica, y el ningún crédito que merece. 

31. Es bien notorio , quf la mayor parte de nuestros Historia
dores siguiendo ciegamente al Señor Ayala , afirman , que envió el 
Rey un "Médico , para que diese veneno á Doña Blanca; pero que 
no habiéndolo consentido Iñigo de Ortíz su Aicayde , le privó del 
empleo , proveyéndolo en Don Juan Pérez de Rebolledo, por cuya 
mano se executó la muerte ordenada. E l Señor Ayala , es bien cier
to lo asegura todo al citado cap. 3. del año 12. declarando la opo
sición que manifestó el Aicayde al intento de Alfonso Martínez de 
Urueña , á quien enviaba el Rey para darla yerbas venenosas , con 
que acabase la vida y el cumplimiento que dio á su orden el men
cionado Rebolledo, tomando la Alcaydia. ¿Pero cómo podremos 
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establecer un crédito absoluto de todo, quando vacilantes , por de
cirlo as i , los Escritores coetáneos lo disputan y repugnan , como 
invención sola del vulgo ? E l S¿ñor Conde de la Roca , lo conoció 
al fol. 58. afirmando absolutamente, que murió de su enfermedad 
natural . sin violencia ni veneno ; y conviniendo por tanto en esta> 
igual suposición el ya citado Salazar de Mendoza , concluye , q jg íi 
el R e y de Francia, su tio , ni el Duque de Borbón su Padre, hicie
ron sentimiento por ella , como muerta de enfermedad natural sin 
indicio de tiranía. 

32. Es,á la verdad, tan poco uniforme sobre este punto el sentir 
de nuestros Escritores , aun de aquellos mas contrarios al R e y D o n 
Pedro, que creyendo impropia la desfigurada pintura , que se pre
senta en la Vulgar del Señor Aya la , no se atreven á determinar ei 
genero de muerte , con que acabó sus.dias esta desgraciada Reyna . 
L a Historia de Don Beltran Claquin , aquel General Francés > que 
auxilió á la infame traición del Conde Don Enrique ; amontonan
do los asuntos mas despreciables que pudiesen coucurrirá hacer odio
sa la memoria del R e y Don P edro , presenta una descripción tan r i 
dicula de las tragedias y muerte de Doña Blanca , que aun en sen
tir de Orleans F rancés , teniendo toda la esencia de una Relac ión 
Romancesca , parece ser tan poco fundada como otras muchas cosas, 
que refiere de los negocios de estos Reynos , únicamente apoyados 
sobre los rumores populares del siglo. Y si un Historiador como 
éste , declarado contra D o n Pedro , no se atreve á referir la muerte 
determinada de Doña Blanca, sigue la autoridad de sus Nacionales 
interesados en salvar la fama de su Capitán verdaderamente R e g i 
cida , creyéndolos como un Romance de copias, fundado sobre los 
rumores populares del tiempo ; ¿por qué nosotros nos hemos de 
persuadir á lo peor con algunos Escritores , quando tenemos otros 
muchos testimonios, que mas conformes á la razón y á la verdad, 
salvan la justicia y fama de nuestro R e y D o n Pedro. v 

33. Casi todos los mas antiguos Franceses dan por supuesto el 
dolor y la enfermedad , como causa eficaz de su ruina aun quando 
tanto ensangrentan la pluma contra nuestro R e y Don P;dro en otros 
muchos asuntos. E l Autor de la primera vida de Inocencio V I . 
coetáneo al Señor Aya l a , que publicó Balucio , es uno de los que 
habiendo adoptado quantas supersticiones y fábulas halló admiti
das en el vulgo , para fundar el origen y principio de su decantada 
tiranía, y establecer que por lo sumo de su crueldad y fiereza, exer-

V v v v c i -
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citada Contra los suyos, tenia bien pocos leales, mediante que ha
biéndolos perseguido cruelmente , degolló á muchos de ellos , des
terró a algunos Prelados, persiguió á otros, y conturbó por último 
terriblemente todo su Rey no; con todo eso llegando á tratar de la 
muerte de la Rey na Doña Blanca , aun quando concede , que el Le
gado del Papa por una parte Diputado , para establecer la concordia 
entre el Rey y esta Señora , siempre le halló pertinaz y feroz i sin 
querer consentir á alguna de las propuestas; y el mismo Rey por 
otra, ni quiso reconciliar á la Reyna , ni aun admitir sus escusas, 
á poco tiempo después (concluye) acabó ésta su vida á esfuerzos del 
dolor y tristeza. Y si un Autor tan declarado enemigo del Rey Don 
Pedro í no se atreve á determinar otra causa principal de su muerte, 
que el dolor y la tristeza ; ¿por que habremos de asentir ligeramen
te í una opinión que carece de toda prueba , solo porque ptrjudi-
ca al Monarca? No hay duda , que éste aqui recuerda también, que 
según la opinión de algunos acabó con muerte violenta ', pero ofre
ciendo esta opinión, como una Relación vulgar y menos autoriza
da que la primera , que estableció sin limitación alguna , no hay ra
zón para declamar con tanta facilidad, acriminando de cruel esta 
muerte , quando ninguno se atreve á imputársela de cierto. Ningu
no de los Historiadores principales comenzando desde el Señor Aya-
la , se atrevió á declarar por cosa fixa la muerte violenta de Doña 
Blanca ; fej queremos dar por supuesta la relación absoluta , con que 
tantos Historiadores modernos, han venido á determinarla de fixo, 
sin mas autoridad , que su gusto desbaratado , y su pasión des
compuesta? Es injusticia muy notoria querer imputar al Principela 
culpa de una muerte , en que consta no tuvo parte ; y aunque se di 
ga que tocio lo contrario publica el Epitafio de Doña Blanca , que se 
vé en Xeréz de la Frontera comprehendido en estos términos: 

CHRISTO ÓPTIMO MÁXIMO SACRUM. 
Diva Blanca Hispaniarum Regina , Patres Borboneo , ex indita 
Francorutn Regum prosapia, moribus et cor por e venustissima fuit> 
sed pravalente pellice occubuit justu Petri mariti crudelis anuo sa-
lutis M. CCC. ¿XVI. atatis vero sua CCV* 

sin embargo se infiere , que este Epitafio se acomodó al gusto de los 
Historiadores modernos , que fingieron lo que es impropio de to
da la Historia antigua. E l Analista Zuñiga se hace cargo ad ann. 

T - n i 1161. 
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1361. de k poca fe que debe hacer este Epitafio j ya por que la ma
yor parte de Historiadores conviene en que fue llevado el cuerpo de 
esta Señora á Tudela de Navarra ; y ya porque su disposición ín
dica ser obra mucho mas moderna de lo que requiere el tiempo Yo 
podría añadir , que tiene algunas imperfecciones, que indican la poca 
exactitud que guardó el que lo compuso. Pero observando que Do
ña Blanca ni murió en Xeréz , sino en Medina Sidonia ó Medina 
de la Frontera,como dice Aya ia , ni aun fue trasladada alii se^un 
vanos documentos, me contento con decir, que el Autor de este 
Epitafio merece la misma fe que otros Historiadores modernos, que 
fingieron por capricho lo que el mismo Cronista no cuenta. 

34. E l Señor Ayala introduce aqui mismo para mayor abomi
nación déla conducta del Principela extraordinaria amonestación 
que le hizo un hombre en trage de Pastor, no sin espíritu profe-
tico, anunciándole los males futuros que le esperaban, si prose
guía en maltratar ala Reyna Doña Blanca , y al contrario sucesión 
dichosa , si proponía habitar con ella. Pero siendo éste un hecho 
que persuade una sola invención humana i como acredita el ya ce
lebrado Isla en sus Notas al Compendio del Duchesne , medíante no 
descubrirse en todo alguna inspiración Divina : sin embargo , que 
nunca pudieron saber, ni quien le enviaba , ni quien era , aun quan-
do le tuvieron preso algunos dias , tampoco podremos concluir co
sa alguna sobre ello* „ Ninguna circustancia persuade (dice el refe-
„ rido crítico) que este suceso se haya de colocar en la esfera de lo so-
„ brenaturaí. L a virtud heroyea de la Reyna,su acreditada inocencia, 
,, la compasión general de todo el Reyno pudo muy naturalmente 
„ mover el corazón de algún Cortesano generoso á tentar este medio 
„ extraordinario, para ver, si con aquel aire de visión podía aterrar el 
„ corazón de aquella fiera, consiguiéndose por el espanto , ío que no 
„ era fácil esperar de la blandura. N i rebaxa este concepto la desa-
„ parición , que se supone del Pastor fingido ó verdadero ; por-
„ que el que se vistió de un disfraz tan estraño, pudo muy bien es
conderse a las mayores diligencias , solo con guardar secreto y 
„ quedarse en su trage y semblante natural. Seguramente que nin~ 
„ guno le conocería. O pudo también, viendo que no producía efec-
„ to su piadosa estratagema , para asegurar mejor su persona , esca
l a r s e luego á Reyno estraño , que entonces era bien fácil \ espe-
„ cialmente hallándose en Medina Sidonia , donde tenia tan ala ma-
„noe l Reyno de Granada 5 y quando allí no se diese por seguro, 
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„ no estaba lexos la costa de Andalucía , donde podía embarcarse 
„ para algún País ultramarino." En efecto el hecho por todas sus 
partes no descubre otra circustancia , que la que le dio la cautela de 
aquellos astutos Cortesanos, que quisieron deslumhrar á la plebe 
con este soberano pretexto. Y aunque no dudamos que el Histo
riador se inclina abiertamente á describirle como un rasgo portento
so de los que suele producir el Cielo para salvar la inocencia ; pero 
también conocemos , que pudo insertarlo en su Vulgar por capricho; 
puesto que dudoso lo omitió en su Abreviada, aun quando pon
deró largamente en ella la muerte de esta Princesa. L a buena críti
ca que le sugirió primero el silencio , para callarlo en su Abrevia
da * debe inspirarnos ahora el buen juicio , para no creer tantos pro
digios, que tienen poco de verdaderos. Las adiciones de la Vulgar 
no pueden acreditar en este caso mas que alguna preocupación del 
ánimo, bien agena de ia verdad y del crédito que se adquirió en 
su primera Historia el Señor Ayala ; y por lo mismo debemos sus
pender la creencia de una revelación que tiene poco de sólida. 

.. • - '• 

S- n. 
. • 

35' OUpuesta asi la poca exactitud con que se escribe la 
v j muerte de la Reyna Doña Blanca , se prueba igual

mente la misma , á cerca de Doña Isabel de Lar a , hija de D . Juan 
Nuñez y muger del Infante D o n j u á n , mediante haber sido en par
te su compañera y aliada. L a Abreviada nada refiere de la muerte 
de esta Señora ; y aunque la Vulgar la propone ; pero es 
con un modo , que si empre nos dexa su £é vacilante. L a llevaron, 
dice , año io . cap. 9. del Castillo de Castro Xeriz , á Xeréz, é al
gunos días estovo allí presa , é alli finó : é dicen , que por mandado 
del Rey le fueron dadas yerbas. Si el mismo Historiador , aunque 
tan exacto, no se atreve á declarar el genero de muerte que tuvo 
esta Señora mas que sobre el poco asegurado testimonio del dicen 
del vulgo; <que se podrá inferir sobre esto, y mas quando cui
dadoso omitió en su Abreviada esta circunstancia leve , por cono
cerla sin duda, agena de todo crédito? L o mismo vuelve á omitir 
al año i,2. cap. 3. aun quando en su Vulgar afirma , que murió la di-
cha Doña Isabel en Xeréz de la Frontera , con yervas que le fue
ron dadas. E l repetido silencio en todos los capítulos de la Abre
viada , hace un argumento bastante convincente , para poner en du

da 
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da este suceso , y mas quando después de afirmar al cap. 9. del año 
io.de la Vulgar , eme murió en Xeréz , habiendo estado alli algu*-
iios días presa, la vemos volver á morir ahora casi pasados dos años. 
Este modo de aumentar los capítulos de la Vulgar con un sólo Per-
sonage , que nunca pareció en la Abreviada , es una máxima , con 
que se amontonan tan repetidas muertes, para acreditar la- sangrien
ta y aborrecible conducta de este Rey impío y severo ertsu pluma; 
pero nunca, sin embargo, podrá prevalecer esta declaración posterior 
contra el silencio de la Historia primera. Fuera de que aun admi
tida la cierta causa de su muerte violenta , sería de ver por otra par
te , si hubo justicia en el Rey Don Pedro para ella , supuestos los 
atentados que cometió su Marido. La parte que tuvo en los alboro
tos que precedieron a la muerte de éste, según prevenimos antes, 
la pudo hacer acreedora con exacto motivo ala justa pena, que 
la impuso este Príncipe ; y no será de admirar por tanto que la 
diese qualquiera muerte, quando hubo razón y justicia. 

§. III. 

36. jTJRendado el Rey Don Pedro de la hermosura de Do
ña Juana de Castro , Viuda de Don Diego de Haro, 

y no pudiendo lograr por otro medio sus amores, contraxo con ella 
Matrimonio , siendo declarado nulo el celebrado con Doña Blanca, 
por ios Obispos de Salamanca y Avila , después de examinadas las 
causas, impedimentos y protestas que alegó en su presencia. E l Se
ñor Don Diego de Castilla explica con toda claridad este suceso, y 
por no dilatar el asunto veamos sus palabras.,, E l Rey Don Pedro, 
,, viva Doña Blanca de Borbón, trató de casar con Doña Juana de 
„ Castro , hija de Don Pedro de Castro , viuda , que habla sidoca-
„ sada con Don Diego de Haro, Nieto de Don Diego de Haro Se-
,, ñor de Vizcaya , diciendo , como decía el Rey Don Pedro á los 
„ Parientes y deudos de dicha Doña Juana, que lo contradecían 
„ por ser casado , que era libre para poderse casar , por no haber 
,, sido válido el Matrimonio que hizo con Doña Blanca de Borbdn, 
„ por las causas é impedimentos que él alegaba , los quales se ofre-
,, ció á probar y probó delante de los Obispos de Salamanca y A v i -
,, la , á quienes hizo Jueces de esta causa. Estando el Rey en la 
„ Vi l la de Cueihr , estos Obispos sentaron ser libre el Rey para 
5, poderse casar con la dicha Doña Juana de Castro , y con esta se-

X x x x ,, ña 
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„ ña los Parientes de la dicha Doña Juana viniere n en el casamien
t o , y el Rey se casó y veló en la haz de la Iglesia con la dicha 
„ Doña Juana de Castro s el año de 1354. y velólos en Cuellar con 
,, toda solemnidad el Obispo de Salamanca. Dio el Rey Don Pe-
„ dro á Doña Juana de Castro la Vil la de Dueñas, y la de Castro 
„ Xeriz , y desde hay adelante se llamó Reyna." 

37. Va conforme el Señor Dean, con el testimonio del Señor 
Ayala año^. cap. 10. y de otros Historiadores; y por lo tantoin
ferimos , que si el Matrimonio de Doña Blanca fue declarado nulo, 
según habia prometido mostrar el R e y , que con derecho se podio, 
partir de la dicha D >ña Blanca , é que non era su Aíuger , no hu
bo en este segundo Ma rímonio deformidad alguna. Bien se , que 
no admiten esta d.lacioi los Historiadores contrarios, siguiendo al 
Señor Ayala , porque ó sobornados los Obispos , ó con muy gran
de miedo que habieron , ficieronlo asi, é dixeron por mandado del 
Rey d la dicha Doña Juana de Castro , que el casamiento , que el 
Rey ficiera con Doña Blanca de Borbón era ninguno , é que bien 
podia el Rey casar con quien quisiese. ¿Pero quién no admira un 
modo de opinar tan contrario á la piedad , con que debemos vene
rar las acciones de los Prelados de la Iglesia? Son hombres tam
bién sugetos á estas manchas ; pero á la verdad , poco regulares 
en ellos , y por cierto sin duda alguna en esta ocasión presente. 
¿No nos es constante, que citados ante la Santa Sede los referidos 
Obispos , por un Breve dado en Aviñón á 28. de Abri l de este 
mismo año , vindicaron en presencia del Romano Pontífice Inocen
cio V I . su causa, salvando las razones que tuvieron , para declarar 
nulo su Matrimonio > A la verdad , que no fue impedimento esta 
declaración á Don Juan de Lucero (varón digno de la sabiduría que 
tanto le acredita , por haber dado principio al tremendo examen 
de la Capilla de Santa Bárbara , en la Universidad de Salamanca, 
continuado hasta nuestros dias) para ascender desde este Obispado 
al de Segovia , donde murió según el Cardenal Aguirre , tom. 4. 
Concil. Hisp. ni pira que el Papa hiciese de él aquel singular apre
cio que merecía una Persona tan justa y timorata. 

38. Pero admitido fuese contraído este segundo Matrimonio 
contra toda ley y razón , según da a entender el ya citado Bulario 
de Santiago adann. 1354. Script.I. mediante que el mismo Papa 
reprehende el atentado de haber tomado esta segunda Muger , ale
gando algunas protestaciones frivolas, que él habia fecho con la di-

ha 
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cha mvger , antes que él contra xe se Matrimonio con la dicha Rey na, 
para colorar el pecado por el fecho , é encubierta d¿ 11 iniquidad di él 
atemptada , las quales protestaciones frivolas , si fuerza alguna lio-

, bies en egtiales los contrarios fechos, la verdad' ó- fama pública lo 
declaras ¿seria esto motivo, para que solo Don Pedro mereciese 
los nombres y penas ; que se deben á estos excesos > ¿Hibr ía razón, 
para que hubiéremos de proporcionar solo campo á nuestro M o 
narca, acusándole de un defecto , que no ha tenido tanto lugar en 
otros? Don J*yme de Aragón , verdaderamente acrehedor al glorio
so título de Conquistador , que por justa recompensa le merecieron 
sus hazañas heroyeas, conquistado de la hermosura de Doña Tere
sa Vidaura , natural de Cataluña , se precipitó en el mayor des
acierto contra la Religión y la Ley , por complacer su pasión desme
dida , casándose clandestinamente con ella , en presencia del Obis
po de Gerona , á quien mandó cortar la lengua , para que la Santa 
S de no tuviese á su favor la deposición de este Prelado. Y si el H é 
roe Aragonés no se vio libre de estos defectos, habiéndole arroja
do el amor la fatal venda sobre los ojos ; ¿qué maravilla nos podrá 
causar este menor desorden en nuestro R e y D o n Pedro , que no tie
ne parte alguna en que pueda igualarle X 

39. Apuremos sino la reserva, con que se explican los His to
riadores, censurando la conducta de este hecho , y quedaremos 
convencidos de la falsedad con que proceden Apenas logró su gus
to el R e y D o n Pedro , dicen , quando luego la despreció , no ha
ciendo jamás caso de ella. Y ¿cómo podrán convero r este supues
to , á vista de aquellos hijos que le notamos nacidos de los tratos de 
esta S ñ o r a ? A la verdad , que con cuidado parece se ocultan en 
la Crónica , para ponderar sus defectos ; mas nosotros procuraremos 
examinar este hecho adelante , donde trataremos de sus hijos , con
tentándonos con saber ahora lo que el Señor Dean nos dice , para 
quedar advertidos de ello. 

40. „ A i g o de este casamiento nos dicen las Historias fingidas, 
„ que andan , aunque callan, que de esta Doña Juana de Castro tu-
,, viese el R e y Don Pedro hijo , como lo tuvo , al que llamaron el 
„ Infante Don Juan ; que aunque el R e y D o n Pedro tuvo los otros 
„ dos hijos Don Sancho y D o n Diego , á ninguno llamaron L.fante, 
,, sino a Don Juan , por el casamiento dicho. Esta Doña Juana de 
,, Castro se recogió y murió en Galicia , donde era natural. Está en-
„ terrada en la Iglesia de Santiago con título de Reyna , puesto en 
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„ la piedra de la sepultura. Fue esta Doña Juana de Castro , her

mana de Don Fernando de Castro , de adonde descienden hoy los 
déla casa y linage de Castro , el qual y todos MIS deudos siguie

r o n siempre la parte del Rey Don Pedro v y este Don Fernando 
„ de Castro se subia en los Palpitos á persuadir al Pueblo que si-
„ guiesen la parte del Rey Don Pedro , como á su Rey legitimo 
„ y natural, y después de muerto el Rey Don Pedro jamás Don 

Hernando de Castro quiso jurar al Rey Don Enrique el bastardo, 
„ que le mató , y asi se fue á Inglaterra , dexando á sus hijos su Es

tado , donde murió y le pusieron en su sepultura: Aquí yace Don 
.Hernando de Castro que solo él en Castilla y León, fue leal á su 

„ Rey natural. " 
41. Y o no pretendo examinar á fondo ahora el crédito que se 

merece esta declaración del Señor Castilla , quando la Crónica con
traponiendo su autoridad, luego ese dia que el Rey fizo las bodas 
en Cuellar , con Doña Juana de Castro, (dice, cap. 12. año 5. 
otro dia partió de Cuellar, / •ciñese para Castro Xeriz , é minea 
vio jamás á la dicha Doña Juana de Castro , con quien estonce 
casó. Pero si ésta por otra parte no repugna que el Rey cohabita
se con ella aquel solo dia en que celebró sus bodas ; ¿por qué se 
habrá de dudar que le naciese también el mencionado Infante Don 
Juan de las copulas habidas entonces, aun quando parezca disputar
lo el silencio del Señor Ayala , que no declara tal hijo l Fuera de 
que aun quando concedamos , que el Rey la dexó al otro día si
guiente , nada con todo eso se podrá inferir contra su conducta, por 
este solo hecho , mediante que en esto executaba lo que debia se-
S?un la ley de Dios y conciencia , supuesta la nulidad del Matri
monio , por el impedimento del primero. L a razón y la ley inspi
raban la separación de una consorte , á quien debia desestimar por 
evitar la ofensa que hacía á Dios y á la Iglesia , teniéndola por Es
posa ; y si en vista de esto la desestimó el Rey , dexandola inme
diatamente , se conoce , que obró como Ghristianico Católico , que 
tenia á Dios presente, como Señor absoluto. 

§• iv. 

42' ^ T ^ e s ^ e P a s a r e n s ^ e n c i o e* particular favor , que 
I N j con motivo de la desmedida luxuria que ponderan 

en nuestro Príncipe , obró el Cielo con Doña Mana Coronel, l i -
r bran-
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brandóle de aquella persecución lasciva , que movió contra ella el 
desenfrenamiento de aquel, como pondera Gonzaga. Enterrada e^-
ta Señora (dice en la 3. part. de orig. Relig. S. Francisci Curtv. 2. 

pro Betic.) por librarse de las diligencias , con que la buscaba ansioso 
este Monarca disoluto , permitió Dios , que no solo durase viva el 
largo tiempo que permaneció sepultada en la huerta del Convento 
de Santa Inés de Sevi l la , sino que añadiendo otro nuevo prodigio 
en beneficio de su Sierva , hizo que naciese hermoso peregil de 
repente, sobre la tierra y la piedra que cubría la h o y a , á fin de 
deslumhrar al lascivo R e y que procuraba oprimirla. 

43 . ¡Caso prodigioso,por cierto, y mas admirable, sin duda , si 
el citado Gonzaga quisiese entender en lugar de esta Doña María, 
á Doña Aldonza Coronel , Muger de Don Alvar Pérez Guzmán,á 
quien sacó el R e y del Monasterio de Santa Clara de Sevi l la , se
gún la Crónica año 9. cap. 1. 1 Entonces hallaríamos un campo bierí 
dilatado, para ponderar los abusos de este Monarca y los conti
nuados favores , con que podían acreditar el socorro del Cielo, pa
ra proteger á su Sierva. ¿Quien no admiraría entonces i ver que 
interesado el Cielo en el socorro de esta Señora , manifestaba con
tinuos prodigios en pluma de éste , para librarla de las vivas diligen
cias , con que la buscaba este Príncipe tan lascivo ; al paso que ella 
misma agradecida á la buena voluntad , con que la acariciaba éste, 
se salió del Monasterio , para ofrecerse con mas satisfacción á los 
cariños del R e y Don Pedro, sin los estorvos de la reja, según ex
pone la Crónica? E levó el Rey dice) del Monasterio de Santa Cla
ra de Sevilla , á la dicha Doña Aldonza Coronel é Alaguera, que 
al comienzo d ella non placía , quando esto se trataba ; p-jro después 
ella de su -voluntad salió d¿l Monasterio , é púsola el Rey en la 
torre del Oro , que es en la Tarazana. Y si aquí se observa que 
ella misma de su voluntad salió del Monasterio , para entregarse á 
los amores del Monarca; ¿quien podrá tolerar la invención de esta
blecer cubierta de peregil á esta buena Señora , en abono de su 
continencia , después de conservarse viva en medio de la piedra 
y el barro , con que estaba sepultada ? 

44. Pero concedamos, que el prodigio acaecido fue con Doña 
María Corone l , de quien habla Gonzaga , y no con Doña A l d o n 
za , de quien trata el Cronista ; ¿se podrá afirmar con todo eso,que 
halló tan propicio el Cielo , que cuidase libertar su pureza por unos 
medios tan estraños á la memoria ? Es verdad , que ambas á dos 

Yyyy Se» 
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Señoras se hallaron recogidas en el dicho Monasterio ,' como refiet 
re en sus Anales Zuñiga ad ann, 1357. y que solo por aquella se 
entiende el caso portentoso que traduce también este Analista \ mas 
no por eso se habrán de suponer tan fácilmente unos sucesos res
pecto de una Señora, con quien no se infiere la menor demostro-
cion , respecto del Príncipe. L a Crónica nada explica de todo esto* 
aun quando ponderando menudamente todos los lances del Monar
ca , no disimula el menor suceso , de los que acaecieron con Doña 
Aldonza su compañera ; y no sería por tanto creíble, que pasara en 
silencio unos amores que se vieron reprobados por tan maravillosos 
prodigios , si hubieran tenido algo de ciertos. Fuera de que aun 
quando concedamos los amores que suponen de parte del Rey con 
esta Señora, es de considerar lo poco autorizados que se hacen unos 
prodigios acreditados solamente en la vana cabilacion de unas Mon
jas demasiado crédulas. Dios , no hay duda , que puede obrar con 
sus Siervos estos y otros prodigios mucho mas admirables ; pero no 
es regular á su ordinaria Providencia servirse de estos arbitrios tan 
fuera del común orden, quando la naturaleza misma , esclava de 
sus preceptos ha defendido á tantos Siervos suyos, que refiere la Es
critura por unos medios mas regulares. Ningún fundamento se 
halla para inclinarnos á conceder unos milagros, que por lo extraor
dinarios y ágenos déla noticia, se hacen acreedores á la poca esti
mación » que han tributado á semejantes invenciones los mas juicio
sos críticos 5 y por tanto nosotros dándoles el merecido lugar , que 
se adquieren entre las fábulas , las dexamos sin el menor asenso , co
mo destituidos de algún fundamento sólido en la autoridad de la 
Crónica. E l fundamento , si alguno hubiera , sería el que propo
ne esta sobre los amores de Doña Aldonza , extraída de la misma 
casa \ pero entonces nada podríamos afirmar de todo lo referido, 
quando es repugnante en todo á una buena creencia. Nadie podrá 
pensar defendida de la pesada carga de piedras y barro con la cu
bierta del peregil, á una Señora que vivía mas oprimida con la pa
sión qué profesaba; á los galanteos de su Príncipe, sin que al mis
mo tiempo dexe de conocer demasiado propicia su creencia para unos 
prodigios * que solo reserva el Cielo á los que le sirven de corazort 
puro.; E l de esta Señora no era el nías casto , que mereciese tan par
ticulares beneficios > según descubre el patente contexto del Señor 
Aya la ,ypor lo mismo juzgamos la relación que inserta el citado 
Gonzaga , como una vagatela portentosa, nada digna de üüestto 
aprecio. píen 
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| £ Bien,es verdad , que podrá alguno ofrecer con Zuñíga qué 

no debemos acudir á efugios conjeturales, guando podemos conocer 
que no escasearía el Cielo sus grandes beneficios á una Señora tan cas ' 
ta como Dona Mana Coronel ¡ que por evadir la persecución de este 
Príncipe lascivo j se resolvió á hecharse aceite hirbiendo por su cuer
po , P aia parecer leprosa á su vista. Pero sin embargo que parezca fefii-
caz esta objeción á quien solamente mire la noticia por afuera como 
reducida á declarar por Santa á esta Señora , á fin de ultrajar al'Prín-
cipe , debemos considerar , que todo quanto refiere Zuñiga sobre es
tos lances portentosos, no tiene mas apoyo que sola tradición del vul
go , nacida de lo que se ignora. Nadie duda , que las pruebas que se 
deducen de las tradiciones populares , para establecer un hecho que 
desconocieron ios Historiadores coetáneos, sin embargo de no tener 
causa para ignorarlo, ni para dexar de escribirlo, son débiles por sí 
mismas , y sugetas al ningún aprecio que de ellas forman los críticos. 
Apenas hay daño mas notable en toda clase de Historias , que el que" 
se deriva, por lo común, á estas tradiciones vulgares, solapadas con 
falsedad á la sombra de un portento. E l vulgo imbuido con facilidad 
á la sola narración de Un prodigio * que quiere fingir i in ocioso Ó una 
Beata visionerá , tiene por seguro quanto quiere suponer el capricho, 
por no saber discernir lo qué conviene con una severa crítica ; y fo
mentando de aquiuna Opinión general por comunicación de familias, 
viene al cabo de muchos tiempos á dar por infalible un hecho que 
debió sUser aun erribuste. ^Quántós exemplos'&e esta clase no podría 
referir aquí mismo, si fuera de mi intento recopilar alguna cosa de lo 
mucho que en nuestros mismos dias han publicado los críticos? Pero 
baste saber, que todo este caso de Doña María Coronel y Don Pedro 
no se funda mas que en una tradición de está clase , nacida muchos 
años después de sii muerte ¿ contra el silencio de todos los Histo
riadores antiguos i qué no: era facÚ lo ignorasen , si hubiera sido 
tan cierto. Y aunque no dudo que ¿uñiga establece , que aun 
hoy dia sé observan sobre el cuerpo de Doña María Coronel las 
señales que estampó en ella la aceyté hirbiendo , sin embargo, sé 
muy bien ío que puede una fantasía preocupada con algún caso 
notable, para juzgar que vé y que toca aquello mismo que pien
sa. Creo que si el mismo Zuñiga se hiciera cargo de las muchas 
causas qué concurren para estampar semejantes señales en un cuer
po muerto , y mucho mas en uno seco y extenuado después de al
gunos siglos , no nos ofrecería estos indicios como señal dé su fir

me-
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meza. Fuera de que yo me persuado , que ni Zuííiga , ni otro Es
critor de sus tiempos, vieron el cuerpo de esta Señora , y que solo 
afirmaron el caso por lo que daban por asentado algunas gentes 
sencillas , inducidas de su creencia. Pero caso que lo vieran siem
pre , quedan á nuestro favor las muchas causas naturales y fuerza de 
la fantasía , que hacen aparecer portentos , y mirarlos donde no 
existen. 

I 

LIBRO QUINTO 

DE LA APOLOGÍA 
D E L R E Y D O N P E D R O 

DE C A S T I L L A , 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

EN QUE SU DECLARAN LAS PERSECUCIONES 
que padeció el Principe ,y castigo de algunos culpados, 

§. I. 

• . I P X Esconfiado ya el Rey Don Pedro , de poder reducir 
\_Jf por bien á su obediencia á los muchos rebeldes , que 

apoyados en el favor del Rey de Aragón , vivían inquietos con 
Castilla, haciéndola una cruel guerra, determinó excluirles de la 
piedad que habia manifestado hasta entonces , como Rey benigno 
y clemente ; y juntando para esto Cortes en Abuberca, como dice 
la Crónica año 14. cap. 3. hizo jurar á sus hijas las Infantas por he
rederas de su Corona, después de sentenciar por traidores á Don 
Enrique y todos los Castellanos que andaban siguiendo su parte. 
Movióse de aqui una inquietud bien perjudicial al sosiego del Rey-
tio, y délos pobres vasallos5 porque atropellando entonces Don 

En* 
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Enrique y todos sus partidarios , quatltos motivos debieran Condu
cirles á U obediencia de su Monarca y felicidad de los subditos , se 
atrevieron á pactar una conspiración secreta contra la vida del Prín
cipe , á fin de colocar en su Trono al Infante Don.Enrique sü her
mano bastardo. La crueldad se dexó conocer desde entonces sobre 
el rostro de este Infante vengativo ; y comenzando á explicarla sin 
reserva aun con aquellos mismos , que le hablan seguido en todas 
suertes , hizo desde luego triste víctima de su> cólera á Don Pedro 
Carrillo , el mas valeroso Caballero que le había defendido en sus 
guerras , según expon e la Crónica año 15, cap. 1. E l furor > dando 
nuevas fuerzas al rencor de su venganza iba dilatando cada día sus 
extorsiones en la sangre inocente de los pobres vasallos , que care
cían de toda culpa 5 y no parando su ambición desmedida con las 
ofensas hechas á tantos Castellanos leales > invadió el mismo R e y -
rjo de Castilla para aniquilar á sü Príncipe. Las tropas de las Com
pañas , acometiendo á sangre y fuego quantas personas y Ciudades 
ofrecían estorvo á sü furia * derrotaron algunas de ellas y abriendo 
paso franco por todas * sin que el valor del Principe fuese bastan
te á resistirles i cómo desprevenido de fuerzas * llegaron a Calahor
ra, donde fue proclamado Rey Don Enrique * según ía Crónica 
año 17. cap. 3, 

2. N o hemos de conceder, entre tanto , que los íeales vecinos 
de Calahorra, abandonando ciegamente la fidelidad que debían á su 
Príncipe, entregaron desde luego sü Ciudad á la menor insinua
ción , con que el Conde Don Enrique se dexa ver sobre sus muros. 
L a resistencia y el esfuerzo de su corazón generoso ofreció bien re
petidos obstáculos á la invasión de Don Enrique, hasta que en
tregado el Pueblo por la traición de Don Fernán Sánchez de Tobar, 
y el Obispo Don Fernando * sé vio precisado á rendirse á discreción 
del enemigo. L a Abre-viada , ofreciendo una declaración absoluta 
que desvanece la pasión que limitó la pluma del Historiador en su 
Crónica Vulgar, establece por tan demasiado sentido á los fieles 
vecinos de Calahorra á vista de la torpe entrega del Pueblo ^ que 
hicieron los citados Caballeros contraía obligación de sü naturale
za , que hallándose imposibilitados de satisfacer á su lealtad honro
sa , ofreciendo su continuada resistencia se mesaban las cabezas y bar
bas, lavando con sü sangre misma la injuria que les hacíart.Pero la Vul
gar disminuyendo la fidelidad de los vecinos, por no acrecentar tan
to la traición de los rebeldes, omite las heroyeas demostraciones, que 
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hicieron .aquellos, declarando solo, que los que en ella estaban , non se 
atrevieran A la defender^ y que acogieron allí á D . Enrique, sin distin
guir quienes fueron, por hacer á todos culpables. Los vecinos, en efec
to, resistieron al principio la entrada de la Ciudad con la generosidad 
de su ánimo; pero contribuyendo después á los movimientos , que su
gerían, los bulliciosos, inducidos acaso del temor de la esperanza, 
tributaron vasallage á Don Enrique , aclamándole por Rey de Cas
tilla. Autorizado con este título , llevó adelante sus intentos 5 y ha
ciéndose dueño de la Ciudad de Burgos que le abría liberal sus puer
tas > se Corono en esta Capital por Rey de toda Castilla , que le 
franquearon otras Provincias. L a Abreviada lo da á conocer bas
tante al cap. 7. de este año 1 7. afirmando , que imposibilitados á de
fenderse los vecinos de Burgos embiaron á Don Enrique sus mensa
jeros ¿llamándole Rey é Señor, é pidiéronle por merced, que se vi
niese pafia su muy noble Cibdad de Burgos. Mas la Vulgar , asegu
rando todo lo contrario, como lo observó en sus Notas Zurita, por 
no hacerles reos tan conocidos, dice , que le enviaron sus mensa-
geros, llamándole solo Conde, é diciendo, que desque el fuese en 
Burgos é íes jurase de guardar sus fueros é libertades , le llama* 
rian Rey- As i , pues, se nota la facilidad , con que se dexa correr 
la pluma de un Escritor tan autorizado , para ponderar unos suce
sos mismos con muy diferente semblante , según la pasión domina. 
E l que manifestó el Señor Ayala en la descripción de la Vulgar y 
Abreviada, escrita con igual mano, y dirigida aun mismo intento, 
parece desvanecer la mas acendrada verdad , que pudiéramos espe
rar de su juicio tan acreditado , al ver á él mismo casi contrapuesto. 
Parece se esta dexando conocer con la mas clara evidencia, que to
mó principal cuidado en su Vulgar de aumentar las injusticias del 
Rey Don Pedro , y disminuir la traición de los agresores, quitan
do y poniendo solo para dar cumplimiento á estas cosas, sin que 
haya otra variación alguna, que sea independiente de esto. 

3. Errante y temeroso el Rey Don Pedro á vista del furor y có
lera , con que amenazaba su perdición el Conde D©n Enrique , se 
retiró diligente de Burgos, luego que supo la aclamación que los 
vecinos de Calahorra habían hecho á su hermano. Pero noticioso 
al mismo tiempo de la traición que acababa de executar Don Fer
nán Sánchez de Tobar, entregando el Pueblo contra la resistencia 
de los Moradores, hizo matar en el Castillo de la, dicha Cibdad dd 
Burgos á Juan Ferrandez de Tobar , hermano de Don Ferrand 
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Sánchez de Tobar, que tenia allí preso, según el cap. 4. de este 
mismo año. 

4. Parece podríamos desvanecer el crédito de esta muerte , que 
aqui introduce executada el Historiador tan de paso , si quisiéramos 
aprovecharnos del silencio, con que cuidadoso y advertido la omi
tió en su Abreviada. Pero admitiendo y concediendo el hecho, co
mo aquella lo establece ; ¿no bastará en abono de la justicia del 
Príncipe, que conozcamos con el Historiador , qiie esto fizo por sa
ña que había de Don Ferrand Sánchez su hermano ,por que' aco
giera en la Cibdad de Calahorra al Conde Don Enrique t Este so
lo motivo es muy suficiente , para que en nada debamos suponer 
cruel una muerte , que vemos inserta aqui con un tan grave pre
texto,. Los baxos atentados que executo este Caballero en compa
ñía del Obispo de Calahorra , como dexamos advertido , no podían 
menos de estenderse á los inmediatos consanguíneos , como cóm
plices en el grave delito de perseguir á su Rey natural, aclamando 
y favoreciendo á otro contra el legítimo derecho. Asi no es mara
villa , que viendo el Rey Don Pedro introducido y coronado en 
Calahorra á su hermano Don Enrique por la poca lealtad y trai
ción de Don Fernán su hermano 5 y que hallándose ahora como 
prófugo y excluso de su misma Capital Burgos , por no poder de
fenderse, hiciese qualquiera exemplar en alguna de aquellas perso-* 
ñas , que por los mas leves indicios pudiese creer fuesen cómplices. 
E l que nos ofrece aqui el atentado insolente de su hermano , y la 
proximidad de la sangre , no es de menos prueba que dexe de fa
cilitar bastante fundamento, para justificar esta muerte. Fuera de 
que confesándonos el mismo Historiador que el dicho D . Juan Fer
nandez estaba preso en el Castillo de Burgos , alguna causa hemos de 
dar, para que se hubiese procedido al castigo de la prisión, que se le 
había impuesto antes, aunque el Historiador no lo explique.Ya sabe
mos que nada afirma en su Abreviada de la muerte de este Caballero, 
y quando la insertó en su Vulgar fue mencionando su anticipada pri-
sion,convencida de muy justa por el silencio que guarda. Si el Rey la 
hubiera executado por solo gusto y capricho, ya lo hubiera explicado 
con toda claridad y distincion,quando vemos la particular diligencia, 
que observa en la Vulgar , añadiendo los hechos que pueden obscu
recer la fama del Monarca , aun quando en su Abreviada nada ex
plique ni diga» 

• 
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§• I*» 

5. 4 Poderado ya el Conde Don Enrique de las Ciudades 
_ / \ . de Calahorra y de Burgos , y de otros muchos Pue

blos que se le ofrecieron voluntariamente , procuró asegurar con 
beneficios y mercedes el ánimo de todos aquellos que le habían ser* 
vido , según la Crónica año 17. cap. 7. y pasando después victo
rioso hasta Toledo , se apoderó de ella y de otras muchas Ciudades 
que le hicieron omenage según el cap. 8. Hallóse entonces dema
siado oprimido el, ánimo del Rey Don Pedro , viéndose, destituido 
de las Plazas que podian hacer su defensa ; pero no decayendo sin 
embargo de tanta desgracia la generosidad de su espíritu , pasó á 
buscar su refugio en Sevilla, como asilo de su fortuna. N o fue aquí 
entretanto, donde encontró la mayor fidelidad que le prometía su 
deseó, porque desamparándole muchos de aquellos que hasta en
tonces le seguían , llegó al extremo de robar á su misma presen
cia el Alcázar, sin Vergüenza ni respeto , poniéndole en la preci
sión de buscar sü seguridad en el favor de la fuga , según el cap. 9* 
Abandonado asi Don Pedro aun de aquellos vasallos suyos , que 
tenia por mas fieles , andaba como errante con sus tesoros, sin dar
se por seguro en parte alguna. Pasó por fin á Portugal á implorar 
la protección de aquel Príncipe ; pero no hallando seguridad en él, 
se acogió á Galicia , donde encontró la fidelidad que no consiguió 
en Castilla. N o dexó , sin embargo , de observar la inquietud de al
gunos pocos particulares , que seducidos de su pasión altanera á fa
vor de Don Enrique , fomentaban los alborotos con pretexto de mo
ver el Reyno; pero precaviendo el lance peligroso al tiempo mas 
oportuno , logró sosegarlo todo \ quitando la vida á Don Suero A r 
zobispo de Santiago t y á Don Pedro Áharez , Dean de aquella 
Iglesia. 

6. ¡ Qué mas pudieron ejecutar los Nerones , Maxeocíos, D io -
clecianos , y Maxímianos en odio de la Religión y de la Iglesia 
(exclaman aquí sus émulos) que lo que acabamos de ver obrado 
por este Príncipe contra las personas mas condecoradas y timora
tas , que reconoció la Iglesia de España! E n nada diferente de aque
llos perseguidores tiranos , que Vertieron tanta sangre Católica, 
atropello la misma inmunidad del Santuario, quitando la Cabeza 
al Dean , delante del mismo Altar , en que estaba haciendo sus su

plí-
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plicas; y adelantando su inobediencia contra las amonestaciones 
y censuras del Romano Pontífice , no dexó de posponer el bien 
común déla Religión á su interés particular, confiscando las r i 
quezas que poseían estos Prelados, sin respeto de la Iglesia y del 
Templo. Asi rendando el Imperio (Concluye) de quantos impíos y 
tiranos ha reconocido el orbe , no necesitaba mas causa , para en
tregar i la muerte á los Prelados de la Iglesia , que saber tenían las 
riquezas que apetecía su codicia; y añadiendo sobre ello la impie
dad de su corazón insolente , remataba en la tiranía que llevaba 
¡su conducta sangrienta. 

7. Muy bien habríamos de admitir quanto aquí establecen y 
alegan estos declamadores incansables , si estimando en grado pre-
heminente la autoridad de G i l González , nos reduxesemos á for
mar el traslado que exíbe de la vida de este Arzobispo en el Tea* 
tro de esta Santa Iglesia ; insertando las noticias que deduce del 
Capítulo del Señor Ayala § á quien traslada en su todo. Por el ve-
riamos alegada como causa principal de su muerte la sola codicia 
y natural crueldad del Príncipe $ que dirigid en todo su desgracia, 
sin que pudiésemos deducir por otra parte la menor disculpa pa
ra defenderle ; pero observando la ninguna crítica ^ con que se de-* 
xó deslizar en varios lugares de su obra sin tener documento cier
to , como lo ha demostrado Florez en su España Sagrada, noa 
contentaremos con examinar á fondo la causa mas principal qu$ 
por sí alega la Crónica* 

8. Todos parece convenir en-dar pbf cáüsá mas eficaz cíe su 
muerte el insaciable deseo , que tuvo el Rey de adquirir las rique
zas que juzgaba, podría tener la opulencia del Arzobispo. ¿Pero 
como se podrá establecer con evidencia este supuesto , quando la 
misma Crónica no duda conceder, que él mismo pasó á ofrecerse-
las voluntariamente? E n ella se dice al cap. 11. del año 17. que 
apenas supo este Arzobispo estaba su Rey en Galicia , como erran
te y fugitivo , quando pasó inmediatamente á visitarle en persona á 
Monterrey , antes que llegase á Santiago , á fin de ofrecerle su ha
cienda , casa y persona , para quanto la hallase útiL E n ella se ad« 
vierte al cap. 12* que apenas llegó el Rey á Santiago, quando 
e¿te Arzobispo se presentó con doscientos hombres de á caballo* 
para servirle como fiel vasallo en la necesidad, en que se hallaba, 
Y si esto afirma la Crónica ; ¿cómo podrá componerse , que provi
no la muerte de este Prelado , por apoderarse el Rey codicioso dé 
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las riquezas que tenia? ¿Asi habiá de pagar el beneficio de ofre
cérselas, prometiendo auxiliarle, quando todos le desamparaban? 
H o parece regular este efecto, por mas que lo declamen sus ému
los. 

9. E l R e y , dice el Historiador citado , espero en Monterrey al 
Arzobispo de Santiago , y á Don Fernando de Castro, y tuvieron 
alli su Consejo ; y llegando después á Santiago , prosigue , vino á él 
su Arzobispo , que decían Don Suero , natural de Toledo , nieto de 
Don Garúa de Toledo, é de Don Ferrand Gómez de Toledo , é tra
jo docientos de Caballo. Esto supuesto ; <por qué heñios de decir, 
que la codicia fue la que le movió á prenderle ¡por tomarle las For
talezas , como sé explicó el Cronista , quando venia él con sus gen
tes á ofrecerse á su servicio? ¿Ni por qué hemos de afirmar, que 
el odio solo del Monarca fue la causa de su muerte , quando ase
gura aqui mismo la confianza que hacía de su Persona , comuni
cando con él su Consejo? E l rencoroso influxo , que supone por 
parte de Mateo Fernandez , Chanciller del Sello de la Poridad, 
de Juan Diente , Comendador de Santiago, y de otro Caballero de 
Galicia , llamado Suer Yañez de Parada , con el que aconsejaron al 
Rey que le matase , tampoco puede servir de prueba , quando la 
Abreviada muy agena de admitir toda la declaración que se advier
te eñ ésta Vulgar , no solo niega el influxo de estos con su adverti
do silencio, sino lo que es mas el consentimiento del Príncipe con 
descripción bien expresa, As i dando por supuesto que la muerte 
que le dieron Fernán Pérez Churrichao, y Gonzalo Gómez Gal l i -
nato , no pudo ser con intervención alguna del Rey Don Pedro, 
porque el Rey decía que non lo soplera , añade también que impa
ciente al ver que Fernán JPerez iba siguiendo al Arzobispo con una 
lanza en la mano, comenzó á dar voces diciendo , que non le mata* 
sen. Esta confesión hecha por boca del mismo Rey , que afirmaba 
ignorar su muerte , y comprobada con declaración de testigos, que 
dicen , que repugnó el Rey el atrevimiento del Caballero , es por si 
suficiente á prevalecer contra qualquiera contestación | que se quie
ta oponer á su fama. 

i Cu Y o ya veo que el Historiador, dando aqui mismo por fin
gidas las excusas y declamaciones que hizo el Rey para estórvar 
esta muerte, dice, que según los ornes cuidaban \ non se atreviera 
ninguno á facer tal cosa, si al Rey pesará. Pero nó siendo esta 
mas que una declaración fundada en la sola congetura de su enten-
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(dimiento , tampoco puede hacer prueba cierta, quando faltan tan
tos requisitos. E l supone , que el Padre del dicho Fernán Peres 
Churrichaó > estaba con el Rey , quando dio la muerte al Arzobis
po , como quier que iodos facían sahas ; y de aqui deduce, que 
no hubiera sido tan arrojado aquel Caballero para perseguirle y 
matarle á presencia de su Rey y Padre > sino hubiera estado pre
venido. 

11. Desde luego concederíamos al Historiador la ilación, que 
deduce, si el supuesto de su proposición fuera irrefragable y evi
dente , como requiere él asunto. Desde luego admitiríamos por 
cruel y sangriento el hecho , si el vigor de su autoridad no se des
hiciera por sí misma á fuerza de contradecirse en la relación de • 
sus dos Historias. E n la Vulgar afirma absolutamente , qué el Rey 
habló , que quería prender al Arzobispo ¿tomarle lasfortalezas^ 
y en la Abreviada , ni se encuentran tales hablas $ ni refiere otro 
motivo , que ser el Arzobispo natural de Toledo ̂  con cuya C iu 
dad estaba el Rey sentido; E n aquella j dice j que fueron en este 
Consejo de dar lá muerte los tres Caballeros nombrados ; y en esta 
ni hay mención de tal Consejo , ni menos consentimiento del Prín
cipe, que aseguraba no tener noticia alguna. A l l i escribé , que pu
so el Rey con prevención dos de los Caballeros nombrados con 
veinte de Caballo, para que le matasen al entrar en la Ciudad ; y 
aqui que le siguió Fernán Pérez Churruchao, viniendo por una 
Plaza , sin decir que estuviese prevenido para ello. E n lá una que 
fue muerto á lá puerta de la Iglesia de Santiago * entrando por la 
Ciudad, y en la Abreviada , que dio el alma á Dios delante del 
Altar mayor, dentro de la misma Iglesia* Este modo de díscur-* 
rir tan poco conforme en üná y otra parte hace convencer la po
ca exactitud con que se explicó en esté hecho. Por esto repugnan-1 

do el concederle en su Vulgar aquellas graves escusas , que le per
mite en su Abreviada con la confesión mas ingenua, salida de sti 
misma boca, no solo se contenta con hacerle fautor de la muerte, 
sino con traición conocida y pública. As i no contento con jproyec-
tarla por medio de un Consejo secreto , compuesto de sus émulos, 
la produce execútado por medió de Varios asasinós » que le espe
raban á escondidas. Bien se conoce el grave modo, con que se es
meró en acriminar en sü Vulgar la conducta de este Príncipe , quan
do nada refiere ni escribe en la puntualidad de su Abreviada , aun
que dilatada en este suceso. Una sola cosa podremos deducir aquí 
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Á favor de nuestro asunto , el ver trasladada su muerte & la puetrl 
de la Iglesia , donde le alcanzaron los que le seguían , convencido 
el Historiador, sin duda , de no poder acreditar su hecho , quanto 
mas cruel y horrible lo había pintado delante del Altar mayor 
dentro de la misma Iglesia. Mas regular parece , que entrando por* 
la Ciudad , fuese muerto á la puerta , como dice en la Vulgar, me
diante que le siguieron los de á Caballo , prevenidos con sus lanzas 
que no encajar acaso todo el tropel de la Caballería dentro de la* 
Iglesia , ó dar a lo menos aquel ruidoso aparato de armas dentro 
de ella , quando ni es creíble tal estrepito de unos Caballeros 
Christianos, ni tuvo el Arzobispo tantas treguas. Fuera de que 
aun quando se quisiese admitir el desacato que concede la Abre-* 
viada dentro de la misma Iglesia , nada con todo eso se podria es* 
tablecer contra la conducta del Príncipe > quando ella mi¿,ma con
cede , que no fue noticioso de la muerte que le dieron. Toda la 
relación se convence de poco exacta á vista de la poca uniformidad 
que guarda el Historiador en una misma Crónica ; y por lo mismo 
debemos suspender el juicio , para no censurar de cruel al Rey Dori 
Pedro» mientras que no resulten otras pruebas que le acrediten d* 
injusto. 

12. Pero concedamos algún lugar á la causa principal, que ale* 
ga el Historiador en su Abreviada , bien diferente de la que esta
bleció en su Vulgar , fundada sobre la avaricia , y conoceremos 
aun por sus mismas palabras * la acreditada justicia con que proce
dió el Rey Don Pedro. Acaeció (dice) que el Rey habia grandsá* 
ña de los Caballeros de Toledo > diciendo 9 que acogieran en la Qb~ 
dad de Toledo al Rey D'&n Enrique : E un Perlado Arzobispo d§. 
Santiago, que era natural de Toledo ¿ / parientes de los mejores 
de la Cibdad f estaba alli en Santiago, Esta es h causa que como 
único móvil de su muerte acredita aqui la Crónica, y esta es la 
que como sólido fundamento la salva y justifica. Los de Toledo, 
advierte, que acogieron á Don Enrique , y que era Pariente de los 
mejores Don Suero. ¿Pues qué mas queremos, para hallar algún 
justo motivo que acredite la operación del Príncipe? En el cap. 8¿ 
del año 17. vemos que DiegofGómez di Toledo , Alcalde mayor ds 
íá Cibdad, que senia el Alcázar, / otros sus Parientes tovieront 

giM el Rey Don Enrique entrase en la Cibdad, sin embargo que 
lo repugnaban algunos Caballeros fieles , á quienes forzaron y rin-̂  
4ier©n, porqué tmlm m Toledo f/ Alcázar, é la Puente de Aí-

cán-
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cántara , é muchos parientes , é gentes en la Cibdad, según di
cho es, é asi se fizo. Y si aqui vemos que la causa principal de 
la entrega de Toledo al Conde Don Enrique , la hizo Diego 
Gómez de Toledo pariente del Arzobispo Don Suero , como 
nieto de Don Fernán Gómez de Toledo según dexamos decla
rado , sin embargo que pocos dias antes había prometido al Rey 
su fidelidad, quando estuvo allí ordenando las cosas, según ei 
cap. 5. ¿Qué estraño será de que el Rey creyéndole cómplice 
en los alborotos de los parientes que fomentaban á Don Enri 
que , y aun dispuesto á revelarse luego que la ocasión se ofre
ciese , le hiciese pagar la pena , viendo anticipada la culpa? Por 
otra parte notamos con el bien desapasionado Mariana , que D . 
Fernán Sánchez de Toledo hermano de este Arzobispo , fue uno 
de aquellos principales bulliciosos, que no contento con haber 
perseguido á su Rey en todas las ocasiones de su tiempo , lle
gó atrevido por ultimo á despojarle del Trono , proclamando 
Rey en Calahorra á Don Enrique, y auxiliándole después en 
Burgos para coronarle. Asi pues se deduce, que siendo este C a 
ballero el único móvil que daba actividad i esta persecución de 
su Rey Don Pedro , obligándole á vivir fugitivo por las na
ciones estrangeras , no puede causar maravilla , que el Reyaca-
so averiguándole cómplice en los delitos del hermano , le h i 
ciese pagar su atrevimiento con el precio de su vida. Desde 
tiempos muy remotos, había» andado inquietos sus parientes en 
deservicio de su Príncipe, no sin el exceso que obligo al R e y 
á tomar la correspondiente satisfacción en la cabeza de Don Die
go García de Toledo, Abuelo de este Arzobispo 5 y se infiere 
por tanto , que inducido éste de una inclinación tan injuriosa 
que se habia hecho universal en toda su familia, preciso al R e y 
a darle el pago correspondiente á su inquietud y desobediencia. 

13. Bastante verosímil se hace todo esto por la explicación 
de la Crónica , mediante que el Rey habiendo tenido su Con
sejo luego que llegó á Monterrey , sobre lo que haria en su 
desgracia, afirma que fue prevenido según el cap. 11. que no 
se pusiese en poder de los que asi le habían hechado del Reg-
no. Ca tampoco debía fiar en los de Galicia, como en los de las 
Cibdades , pie agora estaban por él; sin embargo que otros le 
prevenían, que llegara á las Ciudades , que no se habían alza
do por Don Enrique , mediante que en Galicia habría, otros 
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quinientos de Caballo, é dos mil ornes de pie. Y si el Rey des
confiado sin duda de la infidelidad del Arzobispo > y de otros 
partidarios suyos que estaban en Galicia , resolvió por último 
irse á Bayona, de Inglaterra, é tratar sus acorros con el Frin-
eipe de Gales , se infiere que no hallaría la fidelidad en aquel 
Prelado,, que le dictaba su obligación y carácter, y que le obli
go por ultimo á proceder á la pena que le habia adquirido el 
delito-

§. III. 

14. T ^ V E la misma manera que liemos probado la poca 
I _^/ conexión que se deduce en la autoridad del Se

ñor Ayaía sobre la muerte del Arzobispo, asi se verifica sobre 
la del Dean Don Pedro Alvarez de Toledo , mediante que fue-
ion juntas. X a Abreviada poniéndolas unidas, dice , que mata
ron a un Dean de la dicha Iglesia de Santiago, que venia con 
el Arzobispo, é matáronlos dentro de la Iglesia de Santiago-, y 
la Vulgar , separando la una de la otra , dice , que mataron ese 
dia Juego y al Dean de Santiago, que decian Pero Alvarez, orne 
muy letrado , natural de Toledo, é alli Jinó delante el Altar de 
Santiago. Si alli escribe, que viniendo con el Arzobispo murió 
con el dentro de la Iglesia ; ^ cómo aqui asegura 9 que este solo 
murió en distinta ocasión y lugar que el Arzobispo, que acabó 
primero á la puerta de la Iglesia de Santiago í Pero demos lugar á 
lacongetura que nos facilita la causa misma, que declaramos en 
«1 Arzobispo ; y hallaremos justificada la muerte del Dean su 
compatriota. Desde luego veremos, que abandonando la fideli-
4ad y obediencia que habían prometido al Rey Don Pedro, Don 
Fernán Alvarez, y su hermano Don Garci Alvarez de Toledo, 
Maestre de Santiago, á vista de la confianza con que le dexó 
por Capitán de Toledo, para que la tuviese en su nombre , no 
solo abrió las puertas de la Ciudad, luego que se presentó Don 
Enrique , sino que renunciando el bastón de General en sus 
manos , le hizo pleyto omenage en servicio de su Persona, en 
recompensa de las mercedes con que le dio á Valde Corneja y 
Oropesa este nuevo Monarca , por juro de heredad , y cínquen-
ta mil maravedís en tierra, como se dice al cap. 8. del año 17. 
Y si el Rey á vista de unos delitos tan conocidos halló culpable 
al Dean , como pariente tan inmediato , aun quando debía su-
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gerirmasque todos la fidelidad y obediencia por su dignidad y 
carácter, no hay disculpa que pueda acreditar de injusta su mere
cida pena. Los testimonios que alegaron contra este Dean , y el 
Arzobispo Mateo Fernandez , Juan Diente , Suo'r Iñígue'z de 
Parada , Fernán Pérez Zurucha , y Gonzalo Gómez Gallinato, 
como escribe el mismo Señor Ayala , son por otra parte una 
suficiente prueba , que acredita el justo proceder del Príncipe 
en la causa de estos Eclesiásticos., como cómplices en los ^albo
rotos y trayciones que movieron sus parientes. Así pues , se 
concluye , que si el Rey examino los delitos de estos en el 
Consejo que tubo con sus grandes , se infiere por esta parte, 
que según justicia dio la sentencia de muerte. 

15 E l Señor Conde de la Roca , parece no haber llegado 
á penetrar los motivos que inclinaron al Rey á execurar esta 
pena, atendido el silencio de la Clónica; y-acudiendo por tan-» 
to á vindicar la justicia del Príncipe por otro medio no menos 
prudente 5 aunque las causas (dice) de estas justicias se omiten, 
pero el vulgo no concede desgracia alguna sin culpa. Y o con
vengo , que en nada hubiesen concurrido estos Prelados á" los 
delitos de sus Parientes y Compatriotas, contra lo mismo que 
se deduce de la Crónica; <pero dexará de conocerse con todo 
eso, que hay trayciones de tal magnitud, que comprenden á los 
consanguíneos de los mas distantes grados ? L a de Lesa Mages^ 
tad, que cometieron los Parientes de estos, tocando en el ex
cesivo estremo de arrojar i su Rey natural de su Trono y de 
su Reyno, justamente incitaría á otros Monarcas mas piadosos 
que Don Pedro, á tomar otras mas seberas venganzas en aque
llos mas distantes Parientes , para que no hubiese memoria de 
una familia á quien declaran indigna de la vida, la Religión, 
el Reyno, y la Patria. Semejantes exemplares que estos, man
dan las Leyes Divinas y Humanas, y no sin admiración y aplau
so se ha visto cumplido en nuestros tiempos, ensalzando á los 
Reyes que lo han hecho con los relebantes nombres prudentes 
y justicieros. ¿ Luego si obro lo mismo nuestro Rey Don Pe
dro , sin duda que fue con la virtud de justicia , que acredito 
á tantos Príncipes? 

16. ¡ Clamen , pues , ahora que es la suma crueldad haber 
teñido el Rey Don Pedro sus manos en uaas personas consa
gradas i que no por eso podrán inferir cosa alguna contra su 

jus-
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justificada conducta! N o dudo , son dignas de todo respeto 
unas personas tan sublimes, dedicadas al servicio del Santuario; 
pero también infiero que no se debe sufrir, que abusen de su 
dignidad ekbada para alborotar el Reyno. Quanto mas des
tituidas se hallan de la mansedumbre, tanto mas injuriosas son 
al estado, que profesan. ^ Dexarán de ser tray dores , si olvida
dos de su obligación lebantan contra su Rey las armas ? ^ Les 
exime el distinguido carácter de la obligación de vasallos, y del 
respeto que deben á su Monarca? Luego si esto es notorio; 
| porqué hemos de atribuir a crueldad los castigos, que un Rey 
impelido de la justicia exerce en tales personas ? ¿ No aprobó* 
Un Concilio de Santiago la prisión que hizo el Rey Don Alon
so V I I , de Don Diego Pelayo Obispo de Compostela, por 
haberse averiguado ser inquieto, bullicioso y amigo de parcia
lidades, con las que dio no poco lugar a los alborotos del Rey-
no? ¿No dio por justa el Papa la prisión que hizo Carlos V , 
de Don Antonio de Acuña Obispo de Zamora, por haber si
do la principal cabeza de los alborotos de su tiempo llamados 
Comunidades, hasta concederle facultad para privarle de la v i 
da , como á vasallo delinqüente en la Vi l l a de Simancas? Si 
estos castigos justamente son alabados en estos Reyes, aunque 
hechos en personas Eclesiásticas; ¿Porque en Don Pedro no se 
han de alabar quando igual razón milita? Los excesos queco-, 
metieron contra este Príncipe algunas personas consagradas, no 
dudamos dieron lugar i que llegase también á ellos la equidad 
de la justicia. ¿Quién sino Fr . Diego López de Rivadeneyra, 
fue el que movió aquellos disturbios que tanto inquietaron el 
Reyno , hasta pretender quitar la Corona al Rey Don Pedro de 
Castilla -, para colocarla en el Infante de Portugal su primo? 
^ Quién sino Don Gómez Manrique Arzobispo de Toledo, fue 
el que tuvo en nombre de Don Enrique la Ciudad de Tole
do, después que éste se apoderó de ella ; el que autorizó sus 
pleytesias , el que protegió á la miuger del Conde después de 
perdida la Batalla de Naxera ; el que la siguió después que vol
vió segunda vez Don Enrique á entrar con tropas en Castilla; 
y en fin , el que mantuvo el cerco de la Ciudad de Toledo 
con buena compañía de hombres de armas , mientras que el 
Conde Don Enrique pasó á presentar la Batalla á su hermano 
el Rey Don Pedro , para quitarle de una vez la vida y la Co

ro-
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roña , como se advierte al cap. 8. del año 17. al 1. 15. y 36. del 
año 18. y al 5. del A&D 20 > <• Quién sino Don Gutierre Obispo de 
Patencia , fue el que fomento los mismos disturbios , siguiendo la 
fortuna de D o n Enrique contra la lealtad de su Príncipe, como se 
nota alli mismo ? \ Quién sino D o n Juan García Palomeque Obis
po de Badajoz , fue el que contribuyendo á la persecución y ruina 
del R e y Don Pedro , no desistió de empuñar las armas contra la 
mansedumbre de su Estado, hasta que vino á quedar preso en la 
Batalla de Naxera á discreción de este Pr ínc ipe , según el cap. 12. 
del año 18 \ Y por no apartarnos demasiado del asunto en que tra
tamos ahora; \ quien sino D o n Fernando Obispo de Calahorra, fus 
el primero que aclamó R e y á D o n Enrique contra toda ley y de
recho , después de haber concitado á la Ciudad , para que abriéndo
le las puertas le recibiese como á tal ? Y á vista de tai trahicion se 
fiodrá decir, \ qué fue crueldad del R e y D o n Pedro el destierro 
que después le impuso? Fue por cierto tan corta la pena , que pa
rece faltó aqui la equidad de la justicia, vista la gravedad del delito. 

17 N o contento con haber reducido á D o n Fernán Sánchez 
de Tobar y á otros vasallos del R e y , que tenían á Calahorra , á 
que hiciesen su pleytesia con el Conde D o n Enr ique , y le acogie
sen dentro, no habiéndose atrevido á defenderla , ó por trahicion 
ó cabardia según la Crónica , año I . J . cap. 1, impidió con sus tro
pas y gentes el heroico esfuerzo con que repugnaban los vecinos 
la entrega , quando verdaderamente fieles y leales á su Señor y su 
Príncipe , fueron muy pesantes , é se mesaban las cabezas é bar-' 
bas , salvo que non podían al facer , ca los fronteros eran mucha, 
gente , é tenían la judería $ é non pudieran aun que quisieran lidiar 
los de., dentro con la gente de afuera , ca estaba dentro Fernán 
Sánchez de Tobar , Adelantado mayor de Castilla , é el Obispo 
Don Fernando de Calahorra , é tenían mucha gente de pie , é de 
Caballo, según la abreviada. Y si este solo acto executado coa 
grande honra de los vecinos de Calahorra , y con muy poca de los 
que el R e y Don Pedro habia dexado en su defensa , según la frase 
del Señor Zurita en las Notas á este capítulo , prueba la deslealtad 
del Obispo, contra su obligación y carácter: < que diremos , si des
pués de lebantar las armas contra los fieles vecinos , le vemos he-
char mano del Maestre Escuela y ponerle preso , porque non plu
guiera de dar la Cibdad , como quería su desobediencia ? Estas to
das son unas acciones , que le acreditan de infiel y desleal sin que 

Cecee t ten-
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tenga disculpa alguna ; y á la verdad que conociéndolo con clari
dad el Historiador , procuró por lo mismo disminuirlo en su vul
gar , ya que no pudo ocultarlo contra lo que había escrito en su 
Abreviada, como difamatorio de su carácter, y de los enemigos 
del Rey Don Pedro. Su atrevimiento llego hasta conseguir acla
marle por Rey en aquel Pueblo, según el cap. 3. del mismo año; 
y si después de todo , vemos al Rey demasiado piadoso, sin usar 
de los arbitrios que le daba el vigor de su justicia, contra los Ecle
siásticos rebeldes á su corona, nunca se deverá publicar como cruel 
un Monarca que era demasiado remiso en usar de los derechos que 
le facilitaba su autoridad con los vasallos desleales. 

x 8. " V T ' O me persuado desde luego á* favor de los Eclesiasti-
4L eos, que cada uno de ellos por razón de su altísimo 

estado , y dignidad elevada , será aun mas independiente de emu
lación , de odio , y de todas las inclinaciones perversas que el mis
mo Pontífice Máximo de los Romanos, á quien como Dios en el 
cargo y sumo de los hombres, celebraba ageno de toda culpa ei 
Historiador Tácito en su Uh\ 3. de los an. cap. 58. Pero también 
por otra parte , no podré menos de confesar con el testimonio del 
gran Padre de la Iglesia San Agustín , que su arrojamiento pasando 
todos los limites de la equidad y de la rectitud , si una vez sola lle
gan á perder el temor santo que devia contenerles , no solo igualan 
la malicia de los Seculares, sino que excediendo mucho mas alia, 
se hacen peores que todos, según acredita la experiencia de los Mo
nasterios de su tiempo, á quienes reprehende con bien sentidas pa
labras en su Epist. 137, ^ A quién no maravillaría, que se delin
quiese entre las doce Tablas, en que se escribieron los derechos de 
los Romanos , y que los executores y protectores de ellas que de
bían velar su cumplimiento, fuesen los instrumentos para destro
zarlas , como escribe San Cypriano en su lib. 2. epist. 2 ? Y si esto 
dio motivo de suspensión á este gran Padre: ¿ quánto mas digno 
será de admiración , que muchas veces los mismos Eclesiásticos 
rompan , no las Tablas que fabricó Roma para dar leyes á su go
bierno , sino las que labró y pulió la Iglesia con tan repetidos Ca
ñones de Concilios, y Decretos de Sumos Pontífices , tocantes ai 
cumplimiento de su oficio en que raras veces ó nunca van tan solos 

sus 
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sus pecados, sin que en ellos embuelvan juntamente á todas las 
clases del Pueblo ? E l Sacerdote si pecare , dice el cap. 4. del 
Zevt't. hará pecar juntamente á todos los demás hombres, 6 por 
razón del escándalo que ocasiona , como expresa Santo Tomás 
siguiendo la exposición de los P P . 2. 2. quast. 186. art. 10. 
ó por razón de aquella notable deformidad con que peca con
tra la Religión que profesa, pasando la razón de aquella pecu
liar gravedad que encierran en sí los vicios , como expone 
San Salviano Obispo de Marsella en el lib. 4. de Prov. A s i 
San Juan Chrisóstomo supone irremediable la perdición de 
los Clérigos, si una vez se hacen malos al paso que los Legos, 
que pecan con facilidad se corrigen, según advierte en su hom. 43 
sup. Jkfath. Y el gran Padre San Bernardo, confirmándolo con 
las palabras mas severas, dignas de su erudición meliflua, los Clé
rigos , dice, enriquecidos con los trabajos ágenos comen los fru
tos de la tierra sin coste y sin dinero y y su entendimiento acostum
brado á las delicias, sin cultura alguna de las ciencias contrae man
chas abominables; pero si intentases arrancar sus inveteradas raices, 
para expurgar sus corrupciones, ni aun con el extremo de los dedos 
permitirán que se les toque , sino antes como está escrito dará co-
zes á causa de la guía y pereza con que se está alimentando, según 
escribe en su Epist. 152. adpap, Inoc. protrec. episc. pag* 22 r. 
Por esta causa siendo establecida la soberana potestad de los R e 
yes , para librar á los vasallos de las violencias que se les hicieren» 
están obligados en virtud de la misma ley natural y divina parti
cipada, á repeler todos aquellos contrarios que le estorvaren la 
execucion de su jurisdicción en las cosas que le están sujetas y enco
mendadas como principal cabeza del Pueblo j y por eso es lo pri
mero que juran y ofrecen en sus dichosas y felices aclamaciones, 
como parece del primer fuero de España, sin que haya excepción 
de personas. 

19. Asi pues, los Reyes , teniendo potestad absoluta sobre las 
personas de los Eclesiásticos en los negocios temporales, pueden 
obligarles á prestar la rendida obediencia que en estas materias de
ben profesarles como subditos y vasallos. De esta manera lo reco
noció el Papa Dámaso, permitiendo la publicación de los Decretos 
de los Emperadores, sobre los Obispos y Clérigos, como expresa 
la Ley 20. cap. de Episc. et Cler. que refieren San Gerónimo y San 
Ambrosio 5 y de esta el Papa Gelasio I. determinando que los man

da-
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datos de los Príncipes, aunque menos ajustados se debían obedecer 
por todos los Prelados de la Iglesia con toda prontitud y rendi
miento , con tal que se pudiesen cumplir sin expreso quebranta
miento de la ley natural y divina, como añaden los citados PP. e l 
primero en su Epist. 2,1. ad Nepotian. y el otro adv. Si mach. etin 
Epist. ad valentin. Imper. Con igual celo publico esta verdad el 
Papa León I V . escribiendo al Emperador Lotario , como se refiere 
en el Can. de capitulis dist. 10. protestando que le obedecía y obe
decería en adelante, guardando no menos sus preceptos imperiales, 
que las constituciones de sus antecesores, y añadiendo , que decla
raría por mentiroso á quien dixera lo contrario. Y con igual dili
gencia lo practico San Gregorio el Grande , promulgando la ley del 
Emperador Mauricio , en demostración de su rendida obediencia, 
sin embargo de ser contraria en alguna manera á la inmunidad Ecle
siástica , como expresa en su Carta á este mismo Príncipe. E l , no 
desestimando la ley, aunque perjudicial á sus derechos, la hizo pu
blicar , mandando á los Obispos que la executasen , para cumplir 
con todas las obligaciones de Padre y Pastor de la Iglesia, aunque 
¿por otra parte amoneste al Príncipe privadamente de la nulidad que 
contenían. Asi San Atanasio protestando su obediencia á los decre
tos del Emperador Constantino, aunque injustamente desterrado; 
nunca resistí á tus mandamientos, le dice., y asi no intentaré entrar 
en Alexandría, mientras no me lo permitiere tu piedad. Y si todo el 
mundo se me opusiera, prosigue el dulce Padre San Bernardo en 
su Epist. 170. tom. 2. no intentará cosa alguna contra la Magestad 
y decoro de los Reyes ? por no contravenir en ello ai precepto divi
no. Porque como dixo Pedro Erodio , sabio político en su ¡ib. 2. 
rer.judicat,, cap.%. es menos inconveniente el que alguna VQZ se 
obedezcan algunas leyes, no tales, que no el que con la costumbre 
de no obedecer, se dexen de obedecer las buenas» 

20 L a Prelatura ni el Sacerdocio, no exime á alguno de la 
potestad que Dios participó á los Reyes ipara ampararlos. Estos 
oficios, siendo mas de Padre y protector de ellos que de Juez, no 
ofenden á la libertad Eclesiástica, ni á la exención del fuero que 
corresponde á la materia. E l Padre natural no se puede decir que 
quebrante este mismo privilegio, quando por corregir al hijo Sa
cerdote , y encaminarlo al cumplimiento de las obligaciones de su 
Estado, le despoja de las armas, le comprime y le detiene en su 
propio domicilio y casa; le obliga á que se astenga del vino, de 

las 
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las mugeres, del robo y de otras cosas escandalosas. Y si en esta 
ocasión el derecho natural, que reside en el Padre, para enmendar 
y moderar los errores del hijo, no se puede suprimir ni extinguir 
por el Sacerdocio , ni la Prelatura : ¿ Con quánta menos razón se po
dran derogar el que Dios deposito en Jos Reyes para la conservación 
del publico? Menos inconveniente es castigar al Eclesiástico, perju
dicando al parecer la inmunidad de que goza, que dexar de acu
dir al inocente, que padece la opresión y violencia. Entonces lexos 
de ofender la libertad de la Iglesia, se reprime á los que abusan de 
ella, derogando el mismo derecho natural y divino, con vejación de 
las repúblicas Christianas, á quienes facilitan este recurso uno y otro 
derecho como de superior orden al positivo y humano, que introdu-
xo la exención de los Eclesiásticos en los negocios temporales. Por 
tanto, valerse de las prerrogativas de la Iglesia, del culto, del Sacer
docio i de la reverencia 'qué se debe á los Eclesiásticos, de la in
munidad de los Templos es traza muy antigua para fomentar seme
jantes vejaciones y ardid de que muchos se han valido, aun para exe-
cutar las acciones mas detestables en perjuicio de la Religión y la 
Patria. Reparemos el hecho de un Pompeyo el grande* que para 
librar al teatro que edifico en Roma, de la nota de los Censores, que 
zeladores de las buenas costumbres tantas veces lo habían derribado, 
y no dexar contra su memoria un padrón tan detestable, edifico en 
él Aras á Venus, dedicándolo para sagrario de aquella Deidad fabu
losa , como Pontífice Máximo. E l Pueblo convocado para su dedi
cación comenzó á dar culto á la Diosa en el inmundo lugar del 
Teatro; y burlando con pretexto de Religión la severidad de la an
tigua disciplina, según exclama Tertuliano de Spectacul. pdg. 94 con
siguió que esta fábrica tan digna de que padeciese la fuerza del ara
do , se conservase en los siglos inmediatos al suyo con el nombre y 
título de Templo. 

21 E l hermoso nombre y atractivo de la Religión y defensa de 
la Iglesia, es muchas veces el apoyo mas seguro délos males y per
juicios que experimentan las Repúblicas. N o necesitaron mas los 
Griegos para asolar en una noche la invencible Ciudad de Troya, 
que no habían podido rendir los ataques de diez años; ni tampoco 
necesitó mas el poder de los Fenicios y Griegos, para hacer la en
trada y conquista de estos Reynos de España invencible á las N a 
ciones. E l Pueblo incauto y sencillo, pensando que las acciones que 
con color de Religión se estienden y publican , se dirigen á tener 
grato á Dios, para que nos dispense los bienes temporales, y después 
los eternos, se entrega ciegamente á seguirlas con el esfuerzo y las 
armas, siempre quesea preciso. De aqui han nacido los males, que 
han experimentado las Naciones con este solo pretexto , y de aqui 

Dááúá se 
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se han fomentado las supersticiosas costumbres, que inquietaron á la 
Repúblicas no sin perjuicio déla libertad, de las haciendas y d e j 
vidas. Apenas cubrieron su semblante de especie de Religión Scipi o n 

Africano , Lucio, Sila, Quinto Sertorio, Minos Pisistraton, Licurg ¡ 
y otros, quando luego consiguieron autorizar sus acciones y [Q^e 

para engañar á los Pueblos; y apenas ostentaron la convocación de 
Concilios, para reformar las costumbres, Sísenando yErvigio, quan
do luego alcanzaron establecer su autoridad con los Pueblos, que es
tarían mas inquietos al ver despojado á Suintila por aquel, y á Wam-
ba por éste. Un ligero motivo de Religión, divulgado entre l a va
na credulidad del Pueblo, es no pocas veces un pretexto para ensan
char los términos de su jurisdicción, d executar con exceso y dema
sías sus propios dictámenes contrarios algunas veces al mismo Rey 
y la Patria; y afectando en semejantes contiendas con la sombra de 
la virtud estos ecos de piedad tan dulce á los oídos de los indiscre
tos populares, ocasionan horribles estragos en la quietud publica, ha
ciendo odioso y aborrecible el exercicio de la justicia temporal, que 
verdaderamente se desvela en conservar la tranquilidad y paz de los 
Pueblos. Asi sucede en esta ocasión presente con la rectitud de nues
tro Monarca ; pues ofreciendo á la vista con título de Religión los 
castigos de estos Eclesiásticos como aborrecibles á la memoria , repren
den la mas alta potestad que le deposito Dios para ello, aun supues
tas las justas causas, que se probaron patentes en sentir de su Cro
nista. Los delitos de los Prelados fueron notorios ai examen del Con
sejo ; y se hizo por tanto precisa la justa imposición de la pena, que 
le franqueaba su autoridad absoluta. La Vulgar lo confiesa bien cla
ro, y no es de censurar por tanto la sabia conducta del Príncipe en 
ordenar el castigo de muerte como en vasallos culpables , quando no 
queramos conceder con la Abreviada, que ni coopero á tales muer
tes, ni aun tuvo noticia de ellas* 

C A P I T U L O S E G U N D O * 

ÜhjB LA FAMOSA BATALLA DÉ NAXERA 
y castigo de sus prisioneros. 

$. 1. 

22 T Uego que el Rey D. Pedro se dexd ver sobre las Ciu-
J g dades de Galicia en el apuro de su desgracia, comen

zó á hallar una plena fidelidad en todas ellas contra la vana supo
sición de algunos Historiadores Franceses que calumnian á estos Pue
blos. E l Rey no de León y Asturias, contribuyendo por su. parte a 

la 
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la restauración de su Príncipe , sublevo su necesidad y miseria con 
el socorro de las gentes y armas, que le fueron pedidas. Pero aven
tajándose á todos Don Fernando de Castro con el poder de su per
sona, comenzó á perseguir á todos aquellos Pueblos, que habian to
mado la parte de Don Enrique. Sopo el Rey Don Enrique, dicela 
Crón. año 17. cay. 17. como £>on Fernando de Castro era en Ga
licia , é tenia la parte del Rey Don Pedro, é facia mal é daño cu 
los que tenían la su parte del Rey Don Enrique. Por esto explican
do al cap. siguiente, que se fortifico este Caballero en la Ciudad de 
Lugo, para hacer de alli su defensa, añade que Don Enrique jamás 
pudo rendirle después de dos meses de cerco, y que comenzando 
por lo mismo á perseguir los que tenían su parte, conquistó la V i l l a 
de Alar iz , sitió a Monte-rey, combatió al Padrón, cercó á Santiago 
y mantuvo la tierra de JLeon y Zamora. 

23 Y a no pudo resistir entonces Don Pedro el poderoso ímpetu, 
con que venia combatiendo estos Reynos su hermano Don Enrique; 
y considerando por lo mismo que serian necesarias mas fuerzas, para 
deshacer Una liga tan pujante, que las que le daban los Reynos de 
León , Asturias y Galicia ¿ se embarcó para Bayona ducado de la 
Guietta, donde imploró la protección de Eduardo ¿ Rey de Ingla
terra. Detúvose aqui algún tiempo según la Crónica, hasta que faci
litando superior ayuda volvió arrogante á Castilla á buscar á su ene
migo. E l compendió de las Crónicas supone al fol. 47 que se man
tuvo el Rey el espació de tres años en estos Reynos, no sin la ma
nifiesta equivocación que se convence por la Crónica; y tropezando 
por lo mismo el Señor Dean de Toledo contra la gravedad de su per
sona pretende autorizar ló mismo, combatiendo al Señor Ayala. 

24 H Para que sé cónonozca claramente (dice) la falsedad del Hís-
„ toriador , que compuso la Historia del Rey Don Pedro, se trahe 
„ u n exemplo y demostración que no se puede negar ser verdadera. 
„ Porque el Historiador desde el primer año , que heredó el R e y 
„ Don Pedro , empieza á poner crueldades y muertes que hizo, sien-
„ do muy gran falsedad. Porque el Rey Don Pedro, después que 
„ heredó, quatró años pasaron de mucha paz y tranquilidad con sus 
„hermanos y con todos sus vasallos, andando como anduvo todos 
„ estos años holgándose con ellos y visitando sus Reynos; porque 
„ el Rey Don Pedro era mozo y pbdia llevar con paciencia el go-
„ bierno y tiranía de sus hermanos hasta que fue mas hombre. Des-
,,pues de esto al Rey Don Pedro tuvieron preso sus hermanos tres 
„ años en Toro, en los quaies, aunque quisiera, no pudo hacer las 
„ crueldades y muertes, que el Historiador le atribuye en aquellos 
„años. Y sin esto q íando el Rey Don Pedro fue á Inglaterra estu-
„ vo allá tres años, antes que volviese con el Duque de Alencastre, 

quan« 
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„ quatido fue la Batalla de Naxcra, que tampoco en estos tres año 
„ estando como estuvo fuera del Reyno, pudo hacer crueldades, q u . ' 
„ contados todos estos años se hallará, que son diez años, en qif 
„ el Rey Don Pedro ni hizo muertes ni crueldades , ni las pudo jh 
„ cer, y en todos estos diez años el Historiador pinta las mas muerte 
„ y crueldades que el Rey Don Pedro dice que hizo." 

25 Y a hemos declarado suficientemente la poca exactitud con que 
han procedido estos Historiadores, lusos contra el acierto de la Cró
nica 5 por cuya razón nos parece superfluo detenernos en formar al
gunas reflexiones ¿ quando son nada necesarias. Pero veamos como 
prosigue el dicho Señor Dean sobre las presentes revoluciones acae
cidas con Don Pedro, por no multiplicar las pruebas. 

26 „ E 1 año de 1364 el Rey Don Pedro, viendo que el Con-
„ de de Trastamara Don Enrique su hermano, se habia intitulado 
„ Rey de Castilla y venia contra el con Exército', y que no le acudían 
„ los del Reyno á sus llamamientos , salid de Burgos y vino á To-
„ ledo , donde tampoco le acudieron ni acogieron, antes salieron tras 
„ él y le robaron parte de su recámara. Llego á Sevilla, donde tam-
„ bien se levantaron contra él. Visto esto , determino recoger todo el 
„ dinero y joyas que pudo, y dos hijas suyas, que la otra tercera 
„ era ya muerta, y al Infante D . Juan su hijo, y de la dicha Doña 
„ Juana de Castro , y se fue á Galicia; y desde alli se paso á Ingia-
j , térra con intento de executar el casamiento que tenia tratado de 
„ casar la mayor de las hijas Doña Constanza , con el Duque de Alen-
,, castre, hijo segundo del Rey de Inglaterra; porque el Príncipe de 
,-, Gales hijo del Rey era casado. Llegado á Inglaterra se efectuó el 
,, pierio casamiento de la dicha Doña Constanza con el dicho Duque 
,, de Alencastre, y á la hija segunda caso con Monsiur de Aymon, 
,,otro Señor de Inglaterra, hijo tercero del Rey Señor muy princi-
„ pal de aquel Reyno. Después de esto el Rey de Inglaterra, pasa
d o s tres años que el R e y Don Pedro allí llego, determinó de dar 
Í, ayuda al Rey Don Pedro, para que tornase á recobrar su Reyno, 
„ y entre otra gente le dio once mil hombres de á caballo sacados 
„ d e Inglaterra y del Ducado de Guiena, que era entonces del Rey 
„ de Inglaterra, y á esta gente pagó el Rey Don Pedro de los dine-
„ ros y joyas que llevaba. Vinieron también con esta gente el Prín-
„cipe de Gales, hijo mayor del Rey de Inglaterra, y el Duque de 
„ Alencastre su Yerno del Rey Don Pedro 5 y al Infante Don Juan 
„ dexó en Inglaterra con sus hermanas , por ser de poca edad j y ansí 
„ habiendo estado tantos años y días en Inglaterra en el alcanzar y 
,, concertar esto, vinieron primero al Ducado de Guiena, y desde allí 
„ por Navarra llegó hasta Naxera año de 13Ó7." 

27 Van conformes todos los Historiadores en la «"Mancia del 
he-
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hecho, aunque todos están diversos en los accidentes que lo acom
pañaron. Todos convienen que el Rey de Inglaterra dio su protec
ción al Rey Don Pedro, enviándole á España con un numeroso exer-
cito, pero varían en el numero de los Soldados que traxo. Para noso
tros basta saber, según la relación del Despensero mayor fol. 47 que 
era compuesto el exército de Don Pedro, de once mil hombres de 
á caballo ba'xo la conducta del Príncipe de Gales, del Duque de 
Alencastre y de Monsiur de Aymon, á quienes encomendóla res
tauración de su corona. Con ellos , pues, entró en Castilla como un 
León furioso, quando ve delante de sí un rebaño de ovejas, intro
duciendo por todas partes el terror y el miedo. Don Enrique fortifica
do con otro no menor exército le salió al encuentro , haciendo frente 
á su impulso; pero desamparándole Don Tello al tiempo de la Ba
talla con mil hombres de armas y diez mil peones, se vio casi entre
gado á discreción de su enemigo. Estando todos d ojo unos de otros% 

dice el compendio de las Crónicas, que se cita á la pdg. 578 délas 
adiciones del Señor Llaguno, que ¡lechaban las carretas para pelear, 
el Conde Don Tello con los mil ornes de armas é diez mil peones qua 
tenia suyos con su vandera, se fueron camino ds contra Vizcaya , que 
non quisieron ayudar al Rey Don Enrique, ni pelear contra el Rey 
Don Pedro. Acometense en efecto los dos hermanos fuertemente jun -
toa Naxera día 14 de Marzo* y aunque dudosa por algún tiempo 
la pelea se declaró finalmente por Don Pedro la victoria. Los Cas
tellanos contribuyendo por su parte á la felicidad de este triunfo , h i 
cieron loque debieron en obsequio de su Príncipe y y buscando por 
lo mismo su seguridad en el retiro de la Batalla ¿ dexaron con pru
dente discreción el triunfo á disposición del Rey D . Pedro. La ma
yor parte de los Castellanos, prosigue el citado compendio, non pe
leaban de corazón contra el Rey Don Pedro , porque había sido é 
tra su Rey e Señor natural dias habia, é que si algunos males é 
yerros habia fecho , que Dios se los habia de demandar é non casti
gárselos ellos. Don Enrique, pues , derrotado y destruido , tuvo que 
buscar con aceleración su asilo en el retiro de la Francia; mas Don 
Pedro aprovechándose de la ocasión, que le daba la victoria , hizo 
prisioneros á varios Caballeros, y entre ellos al Historiador Don Pe
dro López Ayala , que llevaba el pendón por Don Enrique como 
afirma al cap. 4 y 12 del año 18. A la fama de este suceso se re-
duxeron sin dilación las Ciudades alborotadas, y aclamando á una 
voz por su legítimo Rey á Don Pedro , se estableció de nuevo en 
la pacífica posesión de la Corona. 

Eeee« N o 
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i EX. 

28 I V TO quedó tan quieto y sosegado el ánimo del Rey Don 
^ ^ Pedro á vista déla traición que hab;an usado con él 

tantas personas, que no pensase tomar la correspondiente satisfacción 
debida á tanto delito. E l atrevimiento de abandonarle contra toda ley 
y razón, quando tenia mas necesidad, clamaba la recompensa debi
da á la autoridad de su persona, y comenzando por lo mismo á per
seguir á todos aquellos culpados , que como enemigos capitales habían 
conspirado contra su vida y corona, hizo dar muerte á Gómez Car
rillo de Quintana, hijo de R u i Diaz Carrillo, Camarero mayor del 
Rey Don Enrique, á Sancho Sánchez de Moscoso , Comendador 
mayor de Santiago , kGarci Jufre Tenorio, hijo del Almirante Don 
Alonso Jufre, y a Iñigo López deOrozco, que fueron presos en la 
Batalla. Prendió después en Burgos á Don Juan Cardellaaue Arzo
bispo de Braga, de nación Francés, que estaba con el Conde Don 
Enrique, á quien hizo poner en Alcalá de Quadayra, donde estuvo 
hasta que volvió Don Enrique á entrar en la posesión de estos Rey-
nos ; dando muerte á su hermano. Castigó con pena capital en Tole
do i Rui Ponce Palomeóle, y á Fernán Martínez Cardenal; y qui
tó á diez y seis personas en Córdova la vida. Dio muerte á D. Gil 
de Bocanegra, y á Don Juan Ponce de León en Sevilla, á quienes 
siguieron Doña Urraca Osorio, Madre de Don Juan Alonso de Guz-
man ; y Don Martin Yañez su Tesorero, que escapando fugitivo 
después de la Batalla de Naxera fue preso y remitido al Rey Don 
Pedro. 

29 Todas estas desgracias confiesa el Historiador, siguieron in
mediatamente al feliz suceso de la Batalla, aunque ya desde aquí nos 
vemos casi precisados á poner en duda todas las muertes que sobre
vinieron á la Batalla. Desde aquí congeturamos, que escribiendo corí 
la pasión que se dexa conocer en un Historiador, que fue preso en 
la misma Batalla, como enemigo del Rey Don Pedro, insertó casi 
todas ellas (estoy por decir) que á su gusto, habiendo omitido las 
mas en la Abreviada, y aun los capítulos seguidos desde el 24 hasta 
el 2 9 del año 18 , en que se escriben estas, lo que no seria creíble si 
hubieran sido fundadas. Vamos observando las que refiere al cap. 4* 
de Rui Ponce Palomeque, y de Fernán Martínez Cardenal en 
Toledo, de los diez y seis Ciudadanos en Córdova , de Don Gi l de 
Bocanegra , de Don Juan Ponce de León, de Alfonso Añas de Qua~ 
dros de Alfonso Fernandez y de otros varios en Sevilla. Las que 
mandó hacer en Don Gonzalo Fernandez de Córdova , Don 
Alfonso Fernandez y Don Diego Fernandez Caballero naturales de 

Cór-
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Co'rdova, aunque no se cumplieron por no querer executarlas Don 
Martin López de Córdova, . Maestre de Calatrava , á quien dio la or
den el R e y Don Pedro» según el cap. 26. L a de Doña Urraca Oso-
rio y otros Caballeros en Sevilla, que propone al cap. 2 7 , y la de 
D o n Martin Y a ñ e z , que cita al cap. 28. y se encontrará haber pasa
do en silencio todas en la Abreviada sin hacer la mas mínima men
ción de ellas ni de tales capítulos , aun por indicio remoto. Pensar, 
pues, que todas ellas se habían de omitir con tanta facilidad , si hubie
ran tenido la verdad que pretende aquí mismo, será querer hacer de
masiado compendioso el trabaxo de la obra contra el intento de la H i s 
toria , que 'se estiende tanto en otras partes, d será hacer demasiado fácil 

, de memoria al Historiador en estos asuntos quando tuvo tan presentes 
otros, que ni por crueles ni formidables se escaparon de su pluma. 

30 Mas entremos al examen particular de las causas que verifico 
el R e y , y que concede el Señor A y a í a , para proceder al castigo, 
caso que se suponga y admita, y hallaremos justificadas todas las muer
tes con toda razón y prudencia. Hemos visto la persecución tan ter
rible que acabó de sufrir el R e y á manos de tantos rebeldes, sin ha
llar da quien fiarse fuera de los Reynos de León , Asturias y Galicia. 
Una traycion como esta contra la persona de su R e y , cuyos precep
tos debían observar por derecho natural y divino, era digna de ser 
jabada con mucha sangre. E l mismo Señor Ayaía nos confiesa, que 
cómplices estas personas en los alborotos de Don Enrique se halla^ 
ron á su favor amotinados, ya en sus propias Ciudades , ya en la B a 
talla de Naxera , donde emplearon sus armas contra el R e y Don Pe
dro -, y no será de admirar por tanto, que poseído este del justo eno
jo , que debía producir un atrevimiento tan insolente, proporcionase 
los castigos mas correspondientes á su altiva desobediencia. R e p á r e 
se la conducta del Arzobispo de Braga, á quien hizo prender en Bur
gos el R e y D o n Pedro ¿ y se verá que participante en la atrevida pre
tensión de Don Enrique, tuvo osadía á empuñar como Capitán las 
armas en la Batalla de Naxera, hiriendo y matando contra la man
sedumbre de su carácter y obligación de su porte. Y á vista de un 
proceder tan insolente ; ¿se podrá decir crueldad del R e y , la prisión 
que le impuso en el Castillo de Alcalá de Guadayra como reo de toda 
pena i A u n fue poca satisfacción, si se mira la opresión, que causó 
su altanería al sosiego de su Rea l Persona 3 y no fue pena correspon
diente á la gravedad de tanto delito. 

31 Pero lleguemos la ^consideración al castigo, que impuso á 
Rui Gómez Palomeque y á Fernán Martínez Cardenal, y hallaremos 
que habiendo tomado abiertamente el partido de D o n Enrique, an
dando siempre con éste, desde luego que entró en el R e y n o , has
ta seguirle pertinaces en la Batalla de Naxera , se hicieron acrehedo-

res 
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res á la pena debida á su traycion tart horrible. El Rey fizólos ma
tar , dice el Historiador año iB cap. 25. porque anduvieran con ] 
He y D. Enrique , después qué entrara en el Regno. Y si esto con 
cede el mismo Señor Ayala , y comprueba el fatal suceso con q u ~ 
quedaron rendidos en la Batalla de Naxera; ¿porqué rióse ha d 
conceder lugar a la justicia, con que obro aquí el Rey Don Pedro 
castigándolos como á traydores, que tuvieron aliento á despojarle del 
Rey no, y tomar contra el las armas? 

32 Prosigamos al examen délas otras muertes, que se hicieron 
en aquellos Ciudadanos de Cdrdova, y hallaremos por cierto, q U e 

fueron de aquellos, que olvidados de la obligación que debían á D. 
Pedro como á su Rey y Señor legítimo, abrieron á D . Enrique las 
puertas prestándole su obediencia. Una noche á la media noche pasada 
dice el ya citado Cronista, armóse con ciertas compañas , é andu
vo por la Cibdad por casas ciertas, é fizo matar diez é seis ornes de 
la Cibdad , que eran ornes de honra, diciendo que quando el Rey D. 
Enrique llegara y que ellos fueran los primeros, que h fueron res-
cebir. Este es un suceso que verifica la rebeldía y desobediencia con 
que maquinaron contra el Monarca, fomentando la perturbación y 
el desorden ; y siendo culpable del todo, disculpa por cierto la sen
tencia con que les castigo el Monarca. Fuera de que el modo tart sin
gular, con que cuenta el Señor Ayala , que anduvo el Rey por casas 
ciertas, hasta matar los diez y seis hombres, comprueba ía instruc
ción y informe con que procedió el Rey á este castigo. Porque si 
el Rey hubiera dado las muertes por soló gusto y capricho, ni hu
biera observado tal orden, ni atendería á aquellas determinadas per
sonas que salieron á recibir primero á Don Enrique, como el His
toriador mismo supone sin disputa* < 

33 Observemos la que executo después en Alicer Gil de Boca-
negra , en JDoU Juan- hijo de Don Pedro Ponce de León, Señor de 
Marchena, en un Escudero que decían Alfonso Arias de Quadrost 

y en otro que llamaban Alfonso Fernandez i y en otros de la Ciudad, 
IÜS quales todos estabatí presos des que se sopierañ las nuevas, como 
el Rey Don Enrique fuera desbaratado en la Batalla de Naxera >J 
se verá comprobado de justo el castigo. Por cómplices en la facción 
de Don Enrique los pone aqui mismo presos, y lo confirma ade
lante la Crónica , y por fautores de la sedíccion justificada su muerte. 
Micer G i l de Bocanegra , no hay duda, que no contento con levan
tar contra su Rey las armas en el rebelión de Don Enrique, persi
guió á Don Pedro en la desgracia de su decadencia , y que roban
do la Nave en que llevaba el Tesoro , reduxo á su Príncipe a la 
mas infeliz desdicha, como escribe el Señor Ayala año 17 cap. 14-
E l mismo le declara fautor de los alborotos que sucedieron en Sevilla» 

y 
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y agresor de los bienes Reales que mantenía en su Erario; y aun 
dilatando su causa hasta el último del desacato, le supone rebel
de hasta pelear con su mismo R e y , llevando el medio de la ba^ 
talla según el cap. 4. del año 18. Esta es una traycion enorme, 
aborrecible á la memoria, y por lo mismo correspondiente la pe
na capital debida á su justicia. Esta misma autoriza la sentencia 
Impuesta i Don JuanPonce, como partidario de las reboluciones 
del Reyno, y enemigo declarado del Príncipe, contra quien lle
vo siempre levantadas sus armas, haciendo en toda ocasión resis
tencia. Y si por esto se Je prueba traydor y culpable, se infiere 
con claridad, que debió soltar su cabeza. 

34 Pero dexandoá parte U causa, que justifico la muerte de 
estos y sus aliados , quando el Historiador ni la niega ni la omi
te , ni puede ocul arse tampoco, sabidas las revoluciones y perse
cución del Rey Don Pedro, en que tuvieron mucho influxo has
ta la Batalla de Naxera, donde fueron presos por este, desmenuze-
mos el sentido, con que el Historiador viste los personages en 
distintos lugares de su Crónica, para aumentar sin duda la cruel
dad del Rey Don Pedro, aparentando nuevos castigos. Notemos 
que escribiendo primero al cap. 24 de este año 18 , que antes que 
llegase a Sevilla fizo matar á Alicer Gil de Bocanegra, é á Don 
Juan fijo de Don Pedro Ponce de -Xeon, Señor de Adarchena, 
vuelve á presentar los mismos personages, para aumentar otro ca
pítulo, como si fueran distintos, quitando á Gil de Bocanegra el 
distintivo de Jkticer, y añadiéndole el empleo de Almirante de Cas-
tilla; y aplicando á Don Juan los apellidos y títulos que antes 
había apropiado á su Padre Don Pedro. Asi dice al cap. 27, que 
en este tiempo fue preso Don Gil Bocanegra Almirante de Cas-' 
tilla, é Don Juan Ponce de León Señor de Adarchena é otros 
Caballeros, que tovieron la partida del Rey Don Enrique, é an
tes que el Rey Don Pedro llegase d Sevilla Jueron muertos por 
su mandado. De aqui se observa que variando los personages con 
unas condiciones poco diversas, aumenta los castigos y las muer
tes , acrecentando el rigor y crueldad sangrienta , que pretende 
acreditar en Don Pedro. Y si el mismo G i l Bocanegra de este 
capítulo era el Micer Almirante que describió al cap. 14 del año 
17 y al 24 de este año 18, y el mismo Don Juan Señor de 
Marchena era uno que otro; ¿á qué íin argumentarles tantas ve
ces con un trage algo mudado, sino por sacar al cadalso mas reos 
en odio acaso del Monarca? Zufíiga escribe en sus anales de Se
villa al año 1367 que fueron ajusticiados en la Plaza de San Fran
cisco , y sepultados como reos en la Iglesia de aquel Convento. 
Pero alegando este hecho como deducido solo de una tradición con
tinuada , no puede inducir prueba cierta, quando suele salir tan 
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falible este apoyo siempre alterable. 
35 Investiguemos ahora el castigo de Z)<ÍM AlartinYaucz, q U e 

habiendo entregado el tesoro, que le había confiado el Roy a M i -
ccr G i l de Bocanegra, desamparo por último su servicio en esta 
necesidad mas grave, pasando ai partido de Don Enrique-, á quúri 
sirvió en la Batalla de Naxera, 'según el cap. 29 del afio i,fc\ ¿L 
Historiador escribe, que habiendo andado siempre con el R C y 
Don Enrique, después que fue tomado con la galera cuque He-, 
vabaí el tesoro, se acaesció con el Rey Don Enrique en la Bata
lla de Naxera, según el cap. 28. Este es bastante motivo, p a r a 

declararle reo de la pena, que le impuso el Rey con justicia 
aun quando se quiera alegar , que por su culpa no fue la pérdi
da del tesoro, que le quitó Micer G i l Bocanegra. L a declara
ción con que explica la Crónica,, que después siempre anduvo 
con el Conde Don Enrique, hasta que se perdió la Batalla, de don
de salió huido para Trasméra cerca de Asturias de Santularia, y 
donde fue justamente preso, basta á deshacer la satisfacción, que 
ce quiera ofrecer en su abono. Todo el conjunto de sucesos re
beldes á la fidelidad de su Príncipe le acreditan de infiel Vasa-
sallo, y por tanto merecedor del suplicio, con que labó su man^ 
cha el Rey Don Pedro. 

36 L a Crónica no niega que Don Martin Yañez, habiendo 
entregado el tesoro que le había confiado el Rey Don Pedro, 
para que lo pusiese en salvo, desamparó el servicio del Rey , si
guiendo á Don Enrique; pero al mismo tiempo también es cier
to, no le atribuye culpa mediante que habiendo salido tras él el 
Almirante Micer G i l Bocanegra y otros de la Ciudad de Sevilla, 
armados en una Galera y otros algunos Navios, alcanzáronle en 
el rio de Guadalquivir , ca aun non era mas erredrado, é to
máronle la Galea con quanto y levaba, é traxeron el Almirante S 
¡os otros que le tomaron todo el tesoro a Sevilla, é d Aíartin Ya
ñez preso. Pero aun quando de aqui no se deduzca una prueba 
bastante clara, como requiere el asunto, se convence sin duda la 
culpa de este Caballero por el recelo que tuvo en presentarse al 
Rey Don Pedro inclinándose desde entonces á la merced de Don 
Enrique. Porque si él se hubiera portado con la fidelidad y valen
tía , que era debida á su cargo, ni hubiera sido tan tardo su vía-
ge, ni se hubiera entregado con la facilidad que aqui da á en
tender la Historia, la Galera y sus riquezas. Y puesto que hubie
ra cumplido con la lealtad de Caballero al cargo que se había to
mado , no tendría porque recelarse de ir con el Rey Don Pedro, 
quando no quedó á su arbitrio la defensa. 

37 Mas supuesto que no se quiera conceder esto, como lo 
indica, y casi comprueba la Crónica5 ¿no bastará saber por de-

cia-
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cía radon de la misma, que habiendo llegado á verse con Don 
Enrique el dicho Martin Yañtz fincó con éP. Este ,£oío atentado 
verificado inmediatamente después de Ja entrega del tesoro, es 
bastante á descubrir su rebeldía digna de otro mas severo castigo 
que el que le impuso Don Pedro. L a disculpa con que el Histo
riador procura cubrirle, atribuyendo su alianza con Don Enri
que al recelo que tenia del Rey Don Pedro, no basta para expo
nerle libre, quando la funda en el común decían, y quando no 
hay razón para desamparar á su legítimo Príncipe" favoreciendo 
su enemigo. Siempre es delito de ¿sa Magestad por mas que se 
le disculpe j y es por tanto acrehedor á la justa pena de muerte. 

§. I I I . 

38 / ^ o n las mismas razones, que ha esforzado el Hístoria-
\_j dor el justo proceder del Príncipe en la causa de los 

reos, que hemos referido hasta ahora, se dexa conocer de nuevo, 
para vindicar á favor del Monarca la pena capital , que impuso á 
Garci Jujre Tenorio, y á Sancho Sánchez JVloscoso, sus aliados y 
compañeros. E n todo el discurso de Ja Historia descubre á cada 
paso, que anticipando su rebeldía , casi desde los principios del 
Reynado de Don Pedro, no dexaron de contribuir á la prisión 
de Toro y. alboroto, de Toledo, y que continuando sin intermi
sión su desorden, no pararon hasta excluirle de su trono, y pe
lear contra él en la Batalla de Naxera. Unos delitos de tanta 
grandeza no tienen recompensa adequada en la pérdida de una 
sola vida 5 y nada por tanto lleva de sangriento un porte tan me
recido. 

39 Mas entrando á examinar el castigo de Doña Urraca, que 
como execrable en todas sus partes aclaman todos los émulos, no 
podemos menos de conceder, que con bien poca razón fundan su 
causa, quando la misma Historia confiesa que alborotando á su 
hijo contra la persona del R e y , fue causa de que amotinados con 
ella los vecinos de Sevilla le negasen la obediencia debida á su 
ministerio. 

40 E n ella se advierte al cap. 28 del año 18 que tomando 
Don Juan Alfoaso de Guzman hijo de esta Señora la voz por 
Don Enrique, antes que llegase Don Pedro, ocasiono' bien no
tables alborotos en Sevilla en ofensa del Rey y la Patria 3 y que 
despreciando por último ias amonestaciones, con que le reconvi
no el Príncipe, para que marchase en su servicio, ni le quiso 
favorecer quando se retiraba á Portugal, ni asistir después á la 
Batalla de Naxera , solo por sostener la voz de Don Enrique en 
Sevilla en compañía del Maestre Don Gonzalo Mexia, á quien 

ha-
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había dcxado »U! por su Capitán el Conde , y con quien s c r ( S 

tiró después de la Hatalla í Alburquerque , que tenia presidia! 
Don Sancho hermano de Don Enrique. Asi escribiendo al cap. 2 -
la prisión y muerte de esta Señora en satisfacción de sus delitos 
afirma, que el Rey la hiso prender, y mató muy cruelmente con ar¿lfl 

¿aña que habla de su fijo ; y adelantando la causa sobre los atre
vidos movimientos, que se dexaron conocer por su parte en ofen
sa de su Príncipe, no duda conceder en cierto modo, q U e fu 

castigada la Madre por lo enorme de todos ellos. Véase como 
ponderando las inquietudes que hizo en Sevilla, luego qu e entro' 
Don Enrique proclamado Rey de Castilla, ovo y gr'andbollicio 
dice, porque Don Juan Alfonso de Guzman non se llegó al Uey 
nin se partió de Sevilla, quando'el liey fue para Portugal, é c r a 

el Rey querelloso del; y describiendo después la parte que tomo 
en la rebolucion de Don Enrique , añade que quedó en Sevilla 
en compañía de Don Gonzalo Mexia Maestre de Santiago, que 
estaba allí por Capitán de Don Enrique, sin querer servir á Don 
Pedro en la citada Batalla; y que por lo mismo buscando su seguridad 
después de vencida ésta, viendo que no podia salvarse en Sevi
l l a , por haber tomado la parte del Rey contra su dictamen y 
esfuerzo, se refugió en Alburquerque , que tenia Garci González 
de Herrera por el Infante Don Sancho. De aquí resultó, que ha
llando el Rey Don Pedro en Sevilla, después de fenecida la vic
toria, á Doña Urraca Osorio Madre del dicho Don Juan A l 
fonso , la hizo morir muy cruelmente en pago de sus influxos. 

41 Y o no quiero repetir el largo silencio, que guarda la 
Abreviada sobre todas estas muertes, qnando ya hemos visto el 
crédito, que debemos dar á esta última Historia en contar tantas 
muertes juntas. Pero no dexaré de considerar también, que aun
que los delitos del hijo solo sean los que alegue el Historiador, 
para hacer este castigo , no me podré persuadir con todo eso, que 
esta Señora no tomase mucha parte en los negocios del hijo, con 
quien habia vivido siempre, y á quien dirigía en todo. E l Rey 
matóla muy cruelmente, dice la Crónica, sin declarar de que mo
do ó de que forma; pero Zuñiga , mencionando la tradiccion del 
pueblo en sus Anales de Sevilla al año 1367, dice, que fue que
mada en el sitio que ahora llaman la Alameda. Este solo apoyo 
no puede ser bastante, para acreditar de mas crueldad el castigo, 
quando observamos la poca consistencia , que han tenido tales tra
diciones respecto de nuestro Monarca; contra el silencio de la 
Crónica; y aun omitido por cierto, nada se sacaría contra su 
porte, quando tuvo autoridad y justicia suficiente, para obrar es
te castigo. 

42 N o es de pasar en silencio la particular sentencia de muer-

\ 
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te, que pronunció el R e y confra D o n Gonzalo Fernandez de 
Córdova , Don Alfonso Fernanda y Don Diego Fernandez, aun
que no tuvo tífdotü , por haber suspendido "la execucion D o n 
M u t i n López de Córdova , que tenia la comisioo, según el cap. 26 
de este año 18. Nada creíble parece, que un Caballero como 
D o n M a r t m , que había sido tan leal á su Pr ínc ipe , no solo no 
diese cumplimiento á la orden, sino que aun dixese que como 
quier que el Rey ge lo mandara asi facer , que non io quería fa
cer , mostrando al mismo tiempo báxo de secreto la A lba l a , en 
que se le comunicaba la orden. Esta resolución de no querer ha
cerlo , aun quando se lo mandaba el R e y , es poco conforme con 
la lealtad y nobleza, que en tantas ocasiones y desgracias mani
festó para su Príncipe. Pero ¿qué es t raño , que aqui inserte esta 
declaración contra la fama de este Caballero muy agena de la ver
dad de la Abreviada, quando con igual sin razón le declaró ya 
rebelde en el cap. 25 añadido en la vulgar con los demás , con
tra el silencio que guarda aquella i A s i dice , que Don M a r 
tin se recelaba del R e y D o n Pedro, desde que estuvo con él en 
Bayona, y que procuró por tanto poner escándalo entre el R e y 
y los de Córdova con pretexto del bien público. ¿Poro cómo se 
podrá decir, que estuviese receloso del R e y D o n Pedro, desde 
que estuvo en Bayona, quando demasiado benéfico con é l , le dio 
después el Maestrazgo de Calatrava , que tenia D o n Diego G a r 
cía de Pad i l l a , y le declaró Capitán mayor de C ó r d o v a , según 
el cap. 24 y quando demasiado liberal le hizo merced del A d e 
lantamiento de M u r c i a , según afirma Cáscales en una carta; que 
cita en su Historia de Murcia folio. 118? ¿ N i cómo podrá pen
sar un concierto tan impropio de su conducta , quando ño hay 
testimonio que lo acredite fuera de esta vulgar añadida , ; y eso 
aun con la sospecha, con que escribe el Historiador , que si esto 

fue asi, ó non, non se sabe:*••'--' ¿ -• : -\ 

43 Pero lleguemos la consideración á las bien sentidas quexas 
del R e y , que introduce el Historiador, luego que supo , que D o n 
Martin López no había cumplido sus decretos, y encontraremos 
otro compuesto de circunstancias menos creíbles que todas. El 

JELey mal contento dd dice, fablo con un Freyre de la Orden de 
Calatrava , que decían Pero Girón , é dixole que se fuese para 
_Don Alartin López, é anduviese con él, é que si le pudiese ma
tar, que le daña el Afaestrango de Calatrava. E l Caballero en 
efecto DUSO en execucion la orden que tenia, pasando á la com
pañía del Mastre, y hallando ocasión oportuna, le prendió en el 
Castillo de Martos junto con otro Caballero del Orden de Ca l a 
trava, llamado D o n Juan Fernandez de Lago . De allí prosigue, 
que pensó enviarle al R e y D o n Pedro, para que le castigase; 
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pero que habiendo tomado su protección el Rey Moro de Gra
nada, amenazando al mismo tiempo, que fuese cierto, que si non 
soltase luego al dicho Don Martí* López, que el seria en su de¿~ 
torvo, se vio precisado á ponerle en su libertad el R e y , quedán
dole en sus honores. 

44 Véase ahora, si después de hacer increíble la resistencia, 
que opuso á cumplir las órdenes del Monarca, hasta decir q U e 

no quería hacerlo, se quiere añadir que el Rey pensó matarle por 
medio de este Caballero; ¿que se dirá en su abono? Si el dicho 
Don Pedro Girón teniéndole en su poder preso, no le quiso ma
tar, contentándose con enviar razón á su Príncipe, aunque tenia 
orden para ello, dando las treguas necesarias para que el Rey 
de Granada tomase su patrocinio j < no se creerá que es una in
vención arbitraria, ordenada á propio gusto? Iodos los pactos se
cretos que se suponen concertados por parte del Rey con Don 
Pedro Girón Comendador de Martos con promesa del Maestrad-
PO si daba la muerte al citado Don Martin López, y la caute
losa prisión, que hizo aquel Caballero de su persona, llamándo
le con palabra fingida á su fortaleza de Martos, es una cabilacion, 
que deshace la fuerza de la verdad, y confunde la debida cone
xión de la Historia. N i el Rey necesitaba de estos arbitrios, pa
ra executar la muerte de un Caballero, que en sentir de todos 
los Historiadores procedía con la mayor confianza, ni el Comen
dador Girón se dexara dominar por este solo interés á un proce
der tan ageno de su nobleza. Fuera de que si, habiéndole tenido 
preso en su fortaleza no le dio la muerte prometida, se infiere que 
no medió tal concierto, ni hubo mas promesa que una comisión 
desnuda, para providenciar lo conveniente contra el Maestre, co
mo fractor que habría sido de su comisión y encargo. 

45 Bien sé, que dicen que el Comendador suspendióla exe-
cucion, hasta saber de nuevo si el Rey confirmaba la primera 
orden que le había dado, y permanecía en aquella voluntad de 
darle la muerte; y que entre tanto amonestado el Rey por car
ta que le embió el Rey de Granada, tuvo que revocar su orden 
viendo que se le pedia la libertad del Maestre con el apercibi
miento referido. Pero á. la verdad siempre parece menos confor
me esta segunda adiccion que hacen al asunto. Si el Comendador 
había prometido darle la muerte, luego que le hubiese á las ma
nos; -cómo ahora se detiene hasta explorar de nuevo la voluntad 
del Rey que habia visto tan expresa, y que conocía sin duda tan 
inclinada á la muerte? ¿Ni cómo el Rey de Granada tomó tan 
pronto la defensa de este Caballero, amenazando entrar con ma
no armada á sacarle de la prisión de Martos? ¿Será creíble que 
un Rey tan beneficiado de nuestro Don Pedro, y feudatario su

yo 
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yo , amenazase con tanta arrogancia á su bien hechor, t}ue pro
metiese hacer guerra en su reyno, quando bien poco antes habia 
implorado su patrocinio? Omitamos pues las bien extraordinarias 
circunstancias que se alegan, contentándonos solo con saber, que 
habiendo faltado á su obligación Don Martin López en la comi
sión de Córdova , según la declaración de la misma Crónica, se
ria por ello deudor á la pena que quisiese imponerle el Príncipe 
como justa. 

46 Bien podriamos aprovecharnos también, para combatir la 
suposición referida, de la firme resolución que conservo éste 
Maestre en servicio del Rey Don Pedro en todos tiempos, sos
teniendo la parte de sus hijos, aun después de muerto éste. Quan
do no tuviéramos la particular resignación, con que se ofreció i 
los trabajos de las Embaxadas de Inglaterra, para conciliar la vo
luntad de aquel Rey con su Príncipe, á los viages con este en 
la infeliz situación de su persecución, aun quando le habia des
pojado del Maestradgo el Conde Don Enrique, que se intitula
ba Rey de Castilla y Monarca, y últimamente á los peligros de 
la Batalla de Naxera, en que salió vencedor por su Rey contra 
el Conde Don Enrique; ¿no sería bastante el verle igualmente 
firme aun después de muerto Don Pedro, empuñando con reso
lución sus armas por mantener el derecho de sus hijos? ¿Y có
mo sería creíble, que este Maestre tan poco beneficiado de un 
Monarca que habia intentado quitarle la vida, no solo le siguie
se tan constante, mientras tuvo en su poder la Corona, sino que 
manteniendo la voz de sus hijos en Carmona contra el Rey Don 
Enrique se defendiese por largos tiempos, procurando autorizar 
por su parte ei mayor derecho al reyno , hasta perder la vida 
por ellos á manos de Don Enrique, que le hizo degollar en 
Sevilla ? 

47 Pero demos con el Cronista, que intentó el Rey quitar
le la vida por el medio referido, ó porque no quiso cumplir el 
orden que llevaba, ó porque movido del interés de la sangre dio 
aviso á Don Gonzalo Fernandez y sus compañeros , para que se 
pusiesen en cobro; ¿no sería siempre un motivo bien justo p a 
ya el decreto que suponen dado por el Rey en pena de esto ? 
L a sola aceptación de personas que guardó en cumplir las órde
nes del Príncipe, faltando á la equidad de la justicia en los 
Magnates y cabezas, y cumpliendo su rigor entero en los de otra 
clase mas Ínfima ; ¿ no sería una suficiente causa para el castigo 
mas severo? Rades Andrada, dá por supuesto en su Crónica de 
Calatra-üa cap. 29 fol. 59 que no habiendo querido cumplir 
Don Martin López la citada orden contra los principales alboro
tados, según la comisión que llevaba de su Príncipe porque le 

cons-
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o»:'u ilu que no merecían la pena de muerte, con todo oso ] 1 v 

cíendo dicfptiei una exacta información, qual convenía para ave
riguar M C4US1 de los movimientos, que se habían ocasionado en 
aquella Ciudad, adamando á Don Enrique, no dexó de cortarlas 
cabezas á otros muchos que halló muy culpados, sin embargo eme 
las principales cabezas y movedores ya se habían huido. ^Ahora 
pues si el Maestre quiso usar el medio de prevenir á las cabezas 
para que huyesen, ó no quiso cumplir el decreto á lo menos, 
como quien conocía, que si aquellos por haber alzado el pendón 
en Córdova por Don Enrique eran dignos de muerte, por'lo mis
mo serian dignos los de la mayor parte de las Ciudades y V i 
llas del Rey no que habían hecho lo mismo, según explica R a -
des; 'i que fin cumplir los decretos del Príncipe en aquellos 
á quines dio muerte, sin embargo que eran menos culpados? Por
que ó tenia causa para cumplir los decretos del R e y , que le dio 
comisión para ello, hecho el devido informe d no tenia. Si tenia: 
Lue^o nóvale la escusa, de que conoció inculpable á los que hu
yeron, mediante que fueron cabezas del alboroto. Sino tenia: 
Luego obró injustamente executando en los mas desvalidos una 
sentencia que le acredita de impio y tirano. ¿A qué fin castigar 
á unos y dexar á otros, si a todos comprehendia una ley y jus
ticia l Se infiere, que ó la relación es menos exacta ó que prece
dió de otra suerte el Maestre, bien diferente de la que aseguran 
las Crónicas. N o hay duda, que en Córdova se levantaron pen
dones por Don Enrique contra su Rey y Señor legítimo: Lue
go si el Maestre, hecha la información qual convenia, dio la muer
te á los que refiere Rades j ¿porque se ha de concluir , que no 
auiso dar la muerte á las principales cabezas del alboroto, por
gue la conoció injusta ? Si se dixera que el Maestre dominado de 
su pasión, previno a sus parientes y paysanos de la comisión que 
llevaba contra ellos, como se informó al Rey por cartas, y que 
oor tanto executó sus órdenes no sin tiranía en aquellos menos 
culpables, que encontró desprevenidos, otra cosa bien diferente 
seria1 pero querer proponer, que no quiso dar cumplimiento 
porque lo conoció injusto, es ageno de todo crédito. Por tanto 
pues se concluye, que aun dado aquel supuesto, nada tiene de 
iniusta la sentencia que le impuso, quando observó la inovedien-
cia con que dio cumplimiento á sus órdenes 

» I V . 

48 " T J o r e s t o s m I s m o s lempos, en que dio glorioso fin el 
j r f Rey Don Pedro á la memorable Batalla de Naxera, 

establecen los Historiadores la solemne concesión que le hizo_d 
x a— • 
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papa Urbano V . de las tercias Reales, d la tercera parte de los 
Diezmos Eclesiásticos, con el fin de aplacar su ánimo irritado so
bre manera. Habíase enfurecido tanto, dicen estos, por haberle 
excomulgado el Papa en satisfacción de la muerte que hizo dar 
al Maestre de San Bernardo, Dignidad de origen incierto, y en 
recompensa del atropellamienio con que oprimid á otros muchos 
Prelados Eclesiásticos, q e amenazó negar la obediencia á sus 
ordenes y hacer que los Reyes de Navarra y Aragón executasen 
lo mismo. De aquí sucedió, prosiguen, que cuidadoso el Papa á 
evitar este cisma, y templar la furia del Rey tan empeñada en 
su ultrage, le concedió las tercias, para guerra contra Infieles; las 
Behetrías, sin que pudiese enhenarlas ni venderlas; y la facultad 
de nombrar Obispos, Maestres y todas las Dignidades mayores 
Eclesiásticas, absolviéndole por último de las censuras impuestas. 
E l Despensero mayor y el compendio de las Crónicas parecen au
torizar el hecho ; y porque de ellos se vale el Señor Don Diego 
de Castilla en todo su discurso, nos contentaremos con examinar 
sus cláusulas, por no dilatar la materia. 

49 ,, E n este tiempo sucedió la notificación de la declaratoria, 
„ que le embió el Papa Urbano V . que residía entonces en A v i -
,, ñon, y los conciertos que después hizo con é l , que fueron: que 
,, las Behetrías de Castilla, que eran del Maestre de San Bernar-
„ do; quedasen en la Corona Real , y que no hubiese mas nom-
„ bre de Behetrías, ni Maestre de San Bernardo; y que el Rey 
„ Don Pedro y sus sucesores gozasen de las tercias de los Diez-
¿, mos de las Iglesias para el gasto de la guerra de los Moros: 
„ que el Papa no diese Obispado, ni Maestrazgo ni Priorato de 
3 ) San Juan á nadie , sin consentimiento de los Reyes de Castilla 
,,-y León; y entonces absolvió el Papa al Rey Don Pedro de 
„ la dicha declaratoria que se le habia notificado, por haber qui
etado los Lugares que tenia el Maestre de San Bernardo." 

50 E l Legado de quien hace mención el Señor Zurita en su 
Carta referida, es el que notificó sin duda esta excomunión al 
Rey desde el barco, huyendo después en el mismo por evitar la 
furia de é l , que le perseguía de muerte. L a Crónica nada afir
ma de todo ello , aun quando explicó de intento las circustancias 
mas menudas; pero aun admitido se le impusiese al Rey Don 
Pedro la excomunión por el Pontífice; < habremos por eso de de-
c ¡ r Q U S e r a u n cruel, que intentó negarle la obediencial Es la ex
comunión el castigo mas severo, que usaron muy freqüentemen-
te los Papas, para sujetar á los Reyes al imperio de sus órdenes, 
como testifican muchos exemplos que nos ofrecen de esta clase 
las Historias. Y aun si me fuera permitido explicar algo mas en 
la materia, para declarar tantos abusos como se hacen cada dia, 

Hhhhh yo 
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yo diría, que no pocas veces ha sucedido á los mismos Prelados 
Ejdeiláftieoí buscar en el sagrado mismo de la excomunión cides-
quite vengativo de otros temporales resentimientos. Véase l a s c -

vera Decretal que escribió la Santidad de Gregorio I X al Obis-
po Januario, que se cita al cap. ínterquarelas 23. q. 1. p o r ha
berse éste servido de la excomunión, para satisfacerse del agravio 
que había cometido contra él Isidoro, varón constituido en dig
nidad , y hallaremos que le declara digno de toda reprehensión, 
por hacer instrumento á la maldición del Anathema de l a abomi
nable venganza , de la propia injuria que debia tolerar como Chris-
tiano. Véase la sentida Carta de nuestro Católico Monarca Don 
Felipe II. que refiere en su Historia Cabrera, y traslada el Car
denal Palavicino; y hallaremos las demostraciones de resentimien
to que manifestó la Santidad de Paulo I V en despique de las con
troversias que tuvo contra el Emperador Carlos V su padre, has
ta llegar al extremo de prohibir, que se orase por él, como es 
costumbre en el admirable dia de Viernes Santo, privándole de 
las súplicas que compasiva la Iglesia concede hasta los Infieles ¿ 
Idólatras. Bien conoció este mismo abuso de los Clérigos el Se
ñor Rey Don Alfonso el Sabio, quando procurando contenerle 
por medio del Santo temor de Dios por lo mucho qae prevale
cía en sus dias. „ Mas quando los Prelados, (dicela Ley út. 20 9. 

part. 1.) dieren sentencia de descomunión contra alguno por 
mala voluntad en la manera que de suso es dito, moviéndose 
con saña ó con brabeza ó con mal querencia, como quiera que 
pena cierta no sea establecida en el derecho sobre esto, pero 
peca mortalmente el que lo face contra Dios: que conoce las 
voluntades de los hombres buenas ó malas, ó les dará la pena 
en este mundo ó en el otro, asi como Juez derecho, aquien no 

„ se encubre nada." .. 

r i Pero con mas rigor se portó en este asunto el Santo Rey 
Don Luis de Francia, prohibiendo á sus Vasallos de pedir la ab
solución déla excomunión impuesta por los Jueces Esclesiásticos» 
siempre que se verificase que la sentencia era injusta. Asi lo de
clara el Señor Conde de la Roca en su libro intitulado la mejor 
Lis de Francia fol. 946. Ponderando su integridad en la justicia, 
aun á pesar de los Eclesiásticos por estas grandes palabras, dignas 
de eterna memoria. „ De la autoridad Eclesiástica (dice) fue v i -

gilantísimo defensor , pero no consintió sacar á luz nuevos títulos 
' y mayores que los que usaban en Francia, ni práctica de nuer 

*' vas opiniones que disminuyesen la jurisdicción Real. Y asi pi-
•' diéndole que los descomulgados pudiesen ser obligados por fuer-
' za á pedir la absolución, si dentro de año y dia ñola recibían, 
' respondió el Santo Rey que la petición era justa y necesaria 
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„ averiguándose primero que la censura fue justa y neccsariaVpor-
„ q u e para separar á un fiel del cuerpo místico de la Iglesia debía 
„ preceder justicia y necesidad. Respondió el C l e r o , confundien-
„ do la razón con la piedad, que la Iglesia no habia de suj.tar, 
„ sus acciones al conocimiento de Jueces temporales, y replicó el 
„ R e y que tampoco él quera sujetar á los Legos á la violencia 
,, de los Eclesiásticos; y que no podían negar sucedían violencias, 
„ habiendo tantas veces declarado el Pontífice por injustas las sen-
„ tencias de otros tribunales inferiores. Y traxo por exemnlo la 
„ que se dio al Conde de Bretaña, revocada después de siete años, 
„ que lo habían descomulgado injustamente. Y si en este tiempo 
5 , (añadió el R e y ) mi tribunal le hubiese obligado á pedir abso
l u c i ó n ese decreto seria injusto, y el Conde dos veces ofendido." 

52 N o sin igual razón se quexa el Cardenal de Luca al ver 
la práctica tan diferente de la sabia determinación del Santo C o n 
cilio de Trento al cap. 3. ses. 25. de reformac, en que previene 
no usar temerariamente de la excomunión sin grave causa y fun
damento, y quando reste execucion real ó personal en qualquiera 
causa que sea; y no por otro motivo concluye, lamentando el 
abuso freqüente y casi qiiotidiano, de que resultan les vilipendios 
de las mismas censuras, que son los que producen casi todos los 
males é inconvenientes, qué dio a entender el Santo Concilio de 
Trento con bien formales palabras. Y á la verdad que en nuestro 
mismo D o n Pedro nonos falta, algún exemplar de este perjudi
cial abuso, quando anticipando las facultades que traía del Papa 
D o n Guil len Cardenal de Bolonia su Legado, para componer las 
disensiones que por los años de 1357, había entre Aragón y Cas
tilla , lé excomulgó sin orden ni causa, poniendo entre dicho ge
neral en su R e y n o , porque no cedía á su dictamen contra los in
tereses polí t icos, en que perjudicaba á su R e y n o , como afirma el 
Cardenal Aguirre tom. 4. Cornil, isiguiendo al Señor Zurita. Y si 
en este caso la misma Corte Romana , conociendo la ligereza con 
que se habia procedido en este asunto, solo por complacer los 
partidos, se vio precisada á retratar la sentencia, privando al L e 
gado de sus facultades, como advierte Albarez de la Fuente en 
la sucesión Real de España part. 3. pag. 32. mandándole salir 
de España y volverse luego á la Cur i a ; ¿qué podremos pensar 
ahora, quando con menos motivos declaran excomulgado á nues
tro Príncipe y excluido del gremio de la Iglesia con mal funda
das noticias? A s i pues habremos de concluir á favor de nuestro 
R e y D o n Pedro, que si él mismo y otros tantos Monarcas se 
vieron excomulgados sin hallar suficiente causa, nunca podremos 
inferir evidente prueba para acreditarle de injusto, quando no ha 
sido esta bastante, para dar semejante nombre í los demás com-
prehendidos. Q u e -
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53 Querer decir, que amenazo con el cisma, haciendo p ^ r t c 

á los Reyes de Aragón y Navarra, es una cosa increíble, «/j*. 
nia por ventura Don Pedro sujeta la voluntad de estos Reyes 
para inclinarlos á seguir su gusto? ^Cómo podrán persuadir im a* 
ginaria jamás este Príncipe hacer cómplices á estos Reyes en su 
mismo delito, quando sabia muy bien que el Rey de Araron 
como enemigo suyo, executaria todo lo contrario de lo que°ro-
gase su deseo ? Si despojó al Maestre de San Bernardo de &ús 
rentas, fue porque no distribuyéndolas en los usos que su insti
tución pedia, las empleó injustamente en fomentar los disturbios 
que causaron la desolación del Reyno y de la Corona. Muchas 
personas cuyo carácter debía ser la mansedumbre, tuvieron alien
to á tomar parte en los vandos del tiempo, degenerando de h 
perfección de su estado; y no es de admirar por lo mismo, que 
habiendo descubierto el Rey en el Maestre estos tratos, tan age-
nos de su instituto y de la obligación de Vasallo, le tómaselas 
rentas que obtenía infielmente, castigándole después como Subdi
to que habia ^delinquido. E l despensero mayor, á quien sigue 
Mariana, da á entender sin disputa que no fue el Maestre-de la 
mas arreglada conducta á favor de su Príncipe, mediante que 
empuñando contra el las armas, favoreció obstinado á Don En
rique en la Batalla de Naxera, donde quedó rendido y preso. 
Y si en vista de esto le confiscó el Rey Don Pedro sus hacien
das y le despojó de la vida, no hay por donde reprender un 
hecho que clamaba toda justicia. 

54 L a notificación de la censura hecha por el Legado Aguas-
chlin desde el barco, y la fiera persecución que manifestó el Rey 
Don Pedro, acometiéndole con su lanza, montado en el Caballo 
parece ser otra invención no menos desacreditada, que la del cis
ma amenazado. E l argumento negativo, que nos ofrece el Señor 
Aya la , es en esta ocasión á nuestro favor la mas evidente prue
ba. | Seria creíble que hubiera disimulado el Historiador este ex
ceso cometido contra el Legado, si tuviera algún fundamento, 
quando ponderó otras tantas cosas, que obscurecen su conducta? 
¿Podria por ventura ignorarlo si hubiera sido cierto, quando se
ria executado sin duda en presencia de toda la Corte, que acom
pañaba á su persona? ^Tan temeroso hemos de hacer al Legado, 
que sea necesario ponerle en un barco para notificar la censura? 
i Tan cabal llegó aquel dia el Legado, y en aquella hora en que 
estaba el Rey á orilla del rio? Si aguardó la ocasión proporcio
nada ; 3 tan armado hemos de suponer al Rey Don Pedro con 
su lanza , como si fuese á una pelea, quando saldría sin duda á 
disfrutar el recreo ? Presumimos que esta noticia la tomaría el A u -
C®r del Compendio de la vana creencia del vulgo, que publican

do 
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do sin razón ni crédito quintas Novelas pudo inventar su capri
cho en ofensa de este Príncipe , dio ocasión á que la abrazase su en
tendimiento sin fundamento alguno ni crítica. Es verdad queZuñiga, 
dando por asentado el hecho en sus Anales de Sevilla, afirma por 
tradición acertada , que habiendo cerrado el Arzobispo Don Ñu
ño á 29 de Octubre de 1359 el proceso, que había formado de 
orden del Papa, sobre la excesiva cobranza que había hecho el 
Rey de las Decimas que le eran concedidas, lo notificó por me
dio de un Notario ó Arcediano desde un barco á tiempo , que 
§e paseaba á caballo entre el rio y la torre del oro; y que el 
Rey precipitado de colera, se hecho al rio sobre su caballo en 
seguimiento del barco, no sin peligro notable de la vida, que 
debió al esfuerzo del bruto. Pero no habiendo mas documento 
por esta parte, que la tradición tan falible del Pueblo, y tan di
ferente en un todo de la causa y circunstancias que ponderan 
otras Historias, tan poco se podrá deducir prueba cierta, que 
acredite este suceso. Todas aquellas dan por asentada la muerte 
del Maestre de San Bernardo, como causa principal de la notifi
cación que hizo el Legado Aguaschlin, excomulgando al R e y 
X)on Pedro; y esta no mencionando el menor indicio de tal tra
gedia, solo acude á la excesiva cobranza de las Décimas, impu
tando el conocimiento de la causa al Arzobispo, que se la hizo 
saber ai Rey por medio de un Arcediano, Diputado solo por su 
parte par-a esto. Asi pues se concluye, que nada se puede estable
cer contra la conducta del Príncipe por este solo suceso, quando 
tío hay documento claro que lo acredite con evidencia. E l His
toriador Mariano, inclinado siempre á lo peor según su ordina
ria costumbre, no duda conceder por autorizado el hecho, has
ta delinear menudamente el color mudado de Don Pedro , y las 
demostraciones furiosas que hizo; pero siendo" ésta una exactitud 
tan poco juiciosa, que no ha dudado reprehender como tal el 
bien sazonado Isla, motejando la menuda curiosidad de aquellos, 
q u e describiendo los sucesos mas despreciables , sin saber de donde 
los toman, llegaron á medir los pies, que tenia el barco de ancho 
y de lar^o , quantos eran los remeros y las berretinas bordadas 
de realze con el escudo de D . Enrique , no será tampoco razo
nable detenernos á examinar mas á fondo un hecho , que como du
doso en sus partes le intitula el citado crítico: Historia de F. G, 
tom. 2. lib. 4. cap. 5. v: «s 

c c Mas supuesto, que tuviese alguna alteración el Key U. 1 e-
dro en la notificación de la Censura , por esto mismo se prueba 
su ánimo Católico y Christiano. ¿A qué Príncipe no habrá causa
do alteración verse privado de los bienes de la Iglesia , á los que 
tenia tanto derecho por el bautismo í Es la excomunión una médi

um ci-
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ciña espiritual, que debe aplicar la Iglesia , como último remedio 
cíl la estrema necesidad, quando falla lod.i pena pecuniaria y C o r ^ 
pórca hasta la capital, según la expresión de los Cánones. Por ésto 
hemos visto á veces , que por aplicarla antes de tiempo , ha 8l(^0 

causa, que creyendo aquellos , á quienes se ha impuesto , ó qu e n o 

merecía aprecio, o que era este ¡el último auxilio que tenían para 
curarse, hayan desconfiado de t conseguir la salud y el alivio ¿ 
por lo común hayan despreciado el remedio.. Asi lo declaró el *aúg 
do ingenio del ya celebrado Isla, quando reprehendiendo,¡cl abuso 
con que se trataba una pena tan horrible en la autoridad rde la Jal e^ 
sia por la mucha continuación y freqüencia » con que la aplicaban 
sus Jueces, introduce una mugerque colérica con otra, pretendía 
sacar una excomunión , por haberle defraudado; qn el interés de una 
Gallina. En fin, si D . Pedro mereció la pena por haber ¡ pecado 
como hombre, se arrepintió después, recibiendo la absolución co
mo christiano. Querer decir , que solo por aplacar su áninio irrita
do le absolvió el Pontífice , concediéndole los privilegios, es un rnor 
do de pensar muy injurioso á la Magestad de la Iglesia. ¿Quién pon
drá creer, que por complacer á los Príncipes, absolverá el- Papa la 
pena , sin que haya dolor de la culpa? Quanto mas en nuestro D . Pe* 
dro , que lejos de arrepentirse , quería introducir un Gisma ¡en ..la 
Iglesia. ; 

56 A nadie parece reservaba por estos tiempos la rigorosa 
J~\m justicia del Príncipe v que difundiéndose por todas 

partes, hacia triste víctima de.su venganza , aun á aquellos ma$ 
apasionados, que habían seguido sus voces en la infelicidad de sus 
infortunios. Nadie, al parecer , mas interesado en los aumentos del 
Monarca, que D. Diego García - Padilla, Maestre de Calatrava» 
hermano de la Padilla 5. y con todo eso apoderándose por fuerza de su 
persona, le hizo poner preso en el Castillo de Alcalá de Goaday-
ra , según la Grónica» año 20 , cap. §.. E l título del capítulo pare
ce de notar también , que el Rey fizo matar a D. Diego Garda de 
Padilla ; pero omitiendo después su declaración en el contenido de 
la obra, nos hace suspender el asenso por las contrariedades que 
encierra. L a Abreviada nada dice de esta prisión.ni castigo , execu -̂
tado en este Caballero; y asi parece sin duda pretendió el Histo
riador hechar el sello en su vulgar í la crueldad del Rey D . Pe
dro con terminar sus estragos en este gran valido de su Persona, 
y tan pariente de su muger la Padilla. 

5 7 Pero admitido todo el hecho , como lo establece la Crónica* 
nada con todo eso se deduce menos expreso , que destruya la recti
tud del Monarca. Ella misma asegura, que desamparando al Rey 

! 
! 
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p . Pedro, aun antes de la batalla de Naxéra , 'se hizo acreedor ai 
castigo de los rebeldes, que se atrevieron á perseguirle, y despo
seerle en las ocasiones que sucedieron , como se advierte al cap. 8 
del año 17.. E l l a misma supone, que el K e y alterado de su ingra
t i tud, le despojo de su Maestradgo de Calatrava en castigo de su 
desobediencia , como se nota al cap. 24 del año 18. Y s i aun después 
de esto ella misma declara al citado cap. 2del año 20 que trataba, 
con algunos del Rey D. Enrique , no es mucho que procediese has
ta prenderle, y aun hasta darle la muerte , como quieren algunos, 
supuesto la tenia merecida. 

58 Esto solo seria bastante , para comprobar de justa la senten
cia dada contra este Caballero , quando por otra parte no se con
venciera la poca exactitud y conexión que guarda el Cronista. E i 
Señor Z u r i t a , observando que introduce aqui el Historiadora D . 
Diego Garc í a , como reducido al servicio del R e y D . P e d r o , des
pués de haber asentado que se habia retirado de él por seguir á 
D . Enr ique : y adviniendo que en todas iás Historias de m a n ó l e 
da en este cap. 2 del año 20 , el título de Señor de Valde Corneja^ 
contra lo que habia referido en su cap. % del año 17 diciendo que 
este Señorío lo d«ó el R e y D . Enrique á D . Garci Albarez de T o 
ledo por juro de heredad en recompensa del Maestradgo de San
tiago , según esto , concluye en sus notas, falta 'dar razan de quan
do se redujo Padilla al servicio del Rey D. Péd^o, y quando le hi~ 
zo merced de Valde, Corneja, que el Rey-I$. Enrique htbia dado 
á D. Garci Albarez. Tales inadvertencias hacen conocido el poco 
fundamento, con que procedida insertar en-su Vulgar las criminaciones 
contra el R e y D . P e d r o , quando advertido f de su ninguna existen-
eia las callo cuidadoso en su Abre-viada. 

5 9 Siempre la declaración del Cronista se convence falsa en su 
todo , avista de los auténticos testimonios y documentos fidedignos, 
que deshacen y disuelven sus pruebas , por mas sólidas que pa
rezcan. A q u i afirma que el R e y hizo poner preso en el Castillo 
de Alcalá de Guadayra á D . Diego García Padilla en este año 
de 1369. veinte de su Reynado 5 y D . Alonso de Torres en la 
Crón de Alcántara tom. 2pdg. 103. convence por un instrumento 
hallado en el Archivo de Calatrava, que era ya muerto ames del 
día 15 de Agosto de 1365 quatro años antes. A s i advierte, que 
habiendo sabido los Caballeros de Calatrava , como falleció Z>. Die^ 
¿o García Maestre de la dicha Orden de Calatrava, que Dios ha
la por muerte del qual vacó el dicho Maestradgo, se juntaron á ; 

celebrar la elección del Maestre en su Convento , Sábado día de 
nuestra Señora de Agosto de esta Era de 1403 ano 1365. Si aquí 

q i l e por muerte de D . Diego García eligieron primero por. 
iré déla dicha Orden d D. Pairo Muñiz, y después á D . -

Mar-
se ve 
Maestre 

. 
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Martin Lopcx de Córdova por intercesión d«l Rey D . Pedro en 
este referido año ; ¿cómo se podrá componer la sucesiva mención 
que hace de el el Señor Ayala en los años siguientes de 1366 de t t6v 
y el último do 1369 al cap. 4 y 8 del <*»o 17 al cap. 24 de i año tü 
y al ff40i a del año 20? Sin duda que aquí se conoce la poca exacti
tud, con que procedió el Historiador en determinar los hechos y muer
te de este Caballero en los años que no existia , á no ser que supon
gamos equivocada la fecha del instrumento, como quiere persuadir en 
*us Adiciones el Señor Llaguno, pág. 597. 

§. V I . 

60 TT^EI^O aun mas conforme observamos la exactitud de di-
1 cho instrumento por la declaración de Radas Andradá 

en su Crónica de Calatrava ¡ donde con toda individualidad prueba, 
que el dicho Maestre murió en el citado año de 1365 que nota el 
isntrumento. Asi habiendo afirmado al principio del cap. 28 fol. 55: 
que la elección del Maestre D . Diego Garcia de Padilla fue en la Era 
de 1393 año de 1355 , concluye que murió en la forma que cuen
ta la Crónica del Rey D . Pedro , habiendo gobernado la Orden 13 
años sin dudaeneide 1367 amas tardar en el de 1368 contra lo que 
dice la Crónica. Pero pasando á tratar de la elecion del sucesor en 
el Maestradgo al cap. 29 fot. 59 dice que en su lugar fue colocada 
D . Martin López de Córdova en la Era de 1403 que fie año del 
Señor de 1365 , conforme á los instrumentos y Bula de confirmación 
del Papa, que se halla en los Archivos de la Orden. Asi , pues 
observamos , que habiendo seguido sin examen Rades , el cómputo 
de la Crónica del Rey D . Pedro , contradixo por la declaración d« 
los instrumentos auténticos su confesión misma, y por tanto infe
rimos , que se deshace por la fe de estos todo el contexto de la 
Crónica. 

61 E n efecto, sea lo que quiera por la contraposición de estos 
documentos, siempre hallamos evidente que D . Diego Garcia Pa
dilla , Maestre de Calatrava, ingrato por una parte á los muchos 
favores que con él habia usado el Rey D . Pedro, no solo le des
amparó quando le víó decaído , retirándose á su Vi l la de Almagro, 
sino que viendo , que el Infante D . Enrique, que habia tomado la 
voz y título de Rey de Castilla, pretendía entrar por el Campo de 
Calatrava , y poner en posesión de su Maestradgo á D . Pedro M u -
ñiz de Godoy , á quien habia elegido por Maestre , movido del te
mor de ser desposeído violentamente , como dice Rades en la citada 
Crónica cap. 28. fol. 58. masque del amor y fidelidad , que debia 
profesar i su Príncipe , se fue á servir á D . Enrique con veinte Ca
balleros de su Orden , jurando que le seria leal vasallo , y le servi

ría 
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ría en aquella empresa. Por otra parte, haciéndose sordo á las amo
nestaciones , con que le reconvino el Rey Don Pedro , recordán
dole por su carta , que menciona Rades la obligación que tenia , co
mo hermano de Doña María Padilla y tío de las Infantas, á quie
nes pertenecía el Reyno, y Ja confianza mayor que había hecho 
siempre de él en comparación de todos los Ricos Hombres de Cas
tilla;.y que se acordase del juramento, con que había atestiguado 
su legítimo Matrimonio con su hermana Doña María Padilla , á 
cuyos hijos pertenecía el Reyno como legítimos, con exclusión de 
Don Enrique como intruso; concluyendo por último , que él le da
ría en recompensa del Maestrazgo, caso que le desposeyesen, la 
Ciudad de Andujar y las Villas de Taiabera y Villa-Real por juro 
de heredad; no solo no admitid sus ofertas , como débiles á su pa
recer en la coyuntura en que estaba puesto, sino que quedando 
indiferente por no desagradar á alguno, hasta ver el lance de la 
batalla que se prevenía junto á Náxera, retiro' su gente del todo 
con unos pretextos frivolos , que dieron á conocer su dealealtad y 
desobediencia , como dice Rades. Y si después del suceso de la 
fcataiía, en que salid vencedor el Rey Don Pedro, le prendió 
este , luego que se dexó ver el Maestre en Castilla con doscientos 
de á caballo, á fin de querer persuadirle, que se había movido á 
servirle con aquella gente , antes que supiese el suceso de la bata
lla ; jj por qué se ha de acusar de cruel un proceder , que tiene to
da la razón de justo? El Rey entendió bien , dice el mismo Rades, 
que ya el JMaestre volvía d su servicio mas por temor , que por amor} 
y por esto concluye, que le hizo poner preso en pago de la des
obediencia , con que se paso al partido de Don Enrique. Su des-
lealtad es bien notoria por confesión de los Historiadores mas acre
ditados , y monumentos fidedignos ; y así nada tiene de cruel la 
prisión , con que le castigó, y nada hubiera tenido la muerte, si 
se hubiera impuesto por su parte. Es cierto que muríd en la pri
sión del Castillo de Alcalá de Guadayra ; pero nadie podrá decir con; 
verdad, que á la violencia del Príncipe. Ninguno explica con cla
ridad ni el modo ni la causa ; y no seria creíble, que lo hubieran 
omitido tan de cuidado, si hubiera el Rey cooperado á ella. Su 
enfermedad sin duda fue la que apuro la naturaleza flaca, sujeta 
á ese fuerte golpe, y así nada hay que imputar al Príncipe sobre 
la resulta de un suceso, en que no tuvo la menor parte. 

62 Apuremos por último la equidad y la razón que dirigid la 
conducta del Príncipe en las muertes que sucedieron, y hallaremos 
comprobada por ella la gran piedad y misericordia que anticipó en 
todas ocasiones su mas autorizada justicia , decantada temerariamen
te con el nombre de sangrienta. < Dudará alguno que todos los que 
toman las armas contra su Rey son traydores? ¿y dudará alguno-

Kkkkk que 
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eme lo fueron todos los que Ul lomaron en la batalla de Náxcríi 
contra el Rey. I ><>n ppdfgJ Siendo esto., pues , evidente; ¿ho lla
lli'liemos piedad en esle Monarca, si después do twb*r lucho pr-_ 
«ioncros á junónos de (os, conjurados , les concedí- (Modosamente la 
judda que debían perder por-sus delitos ,,perdonando graciosamen
te la ofensa^ ¿ Vqics quién duda que concedió libertad á Mosen. BeU 
tran de Claquin, como se dice al cajn i 8 . dtl año 18. sin embar
go que tuina comandado las tropas de las Campañas con: intento 
de quitarle la vida? .<;Y quien duda, que de los muchos princi
pales prisioneros que hizo en la dicha batalla , perdonó á treinta, y 
entre ellos i Don Pedro López de Ayala , como advierte el-Señor 
(Jonde de la Roca ? Supo Don Enrique , dice el Historiador año 
10. cap. 32. que la mayon f>artc de los Caballeros suyos, que fue
ron presos en la batalla de Naxcra , eran ya del todo libres, y fue
ra de la prisión. Luego &L. siendo estos rraydores les perdonó , se 
infiere , que era mas piadoso que justiciero, aun quando como tal 
castigó por debida justicia á los que bailó mas culpables. 

-. ,1 
• 

CAPÍTULO TERCERO. 
0 3 l i • 1 • ' ••"" . '• E • 

De la muerte del "Rey Don Pedro» 

• .1 

S- L " , 

63 " \7" A se habían serenado los ánimos de todos aquellos in-
J . quietos , que habían tomado tanta parte en la deca

dencia de su Príncipe, viendo el poder y autoridad con que suje
taba á los Pueblos, que pretendían hacer fuerza , quando entrega
do Don Enrique á las mayores violencias, que dicta el furor á im
pulsos de la cólera , del odio , y de la venganza , resolvió lavar , la 
que reputaba mancha de su honor * en la sangre de su hermano. 
Juntó con este intento un gran cuerpo de tropas que le dio la Fran
cia báxo la conducta de Mosen Beltran Claquin , á quien había da
do libertad Don Pedro; y penetrando con ellas por los Estados de 
Castilla , fue á parar cerca de Montiel con el fin de hacer la bata
lla. Vióse alli tan furioso Don Enrique, que olvidando todas las 
razones de la sangre , del interés y de la Religión, solo atendíalas 
sugestiones de la venganza y delcorage , sin acordarse que el había 
sido el primer agresor contra la persona de su Hermano. Don Pe
dro no menos valiente que animoso se ofreció al encuentro con sus 
tropas , aunque menores en numero ; pero acometiéndose con ven
taja conocida por parte de Don Enrique, llegó a quedar el campo 
á discreción de este vencedor enemigo. Sitió después á Montiel, es
te con el fin de apresar á su hermano Don Pedro, que se habia re-

fu-
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fugado en el Castillo ; y ordenando la suerte, que ya se mostraba 
contraria á la expedición de este Príncipe, que fuese conocido por 
4un Oficial-Francés > al'querer huir á favor- de las tinieblas de la no
che , por no darse seguro en la fortaleza de aquella Plaza , vino á 
quedar preso en la tienda de su General Claquin., seducido de sus 
engaños. Noticioso entonces Don Enrique llegó ú tomar la vengan
za tan horrible á su conducta , y despreciable á su memoria 5 y 
tratándole con un modo indecoroso á la Magestad de su Persona, 
le dio muerte con sus mismas manos , atravesándole á sangre fria 
su espada.. 

64 La variación que tienen los Historiadores en referir su muer
te , nos hace conformar, con la que llevamos asentada , quando el 
mismo Historiador Ayala , no atreviéndose á determinar la mane
ra de que fue muerto , la describe al cap. 8. del año 20. según los 
rumores comunes, sin salir por fiador de su verdad. Así habien
do explicado tanto en su vulgar como en la Abreviada , que el Con
fie Don Enrique le.hirió con una daga por la cara, édicen prosi
gue en una y otra con poca diferencia, que amos á dos el Rey D* 
JPedro é el Rey Don Enrique cayeron en tierra s é el Rey Don En
rique le frió , estando en tierra de otras feridas ; é allí murió el Rey 
Don Pedro d veinte y tres dias de JMarzo de este dicho año. E l com
pendio de los Reyes de Aragón, escrito por urt Anónimo Catalán, 
añadiendo algo mas sobre la declaración del Señor Ayala , dice, qua 
hubiera peligrado Don Enrique en la mutua caída que tuvo con D . 
Pedro, habiendo quedado debaxo, si el'Vizconde de Rocaberti, 
dando á este un golpe de daga, no hubiese hecho que Don E n 
rique volviese sobre éí y le matase, cortándole la cabeza por sus 
manos. Esto mismo concede Frosardo, aunque callando los tratos 
fingidos que precedieron, y variando el lugar de la muerte, como 
acaecida en la tienda del Veguer de vilanes i á fin de libertar á su 
Don Beltran Claquin de la nota , que le adquiere un trato tan mal
vado , según la frase del Señor Zurita, y la grande infamia, qu» 
$s para un Caballero tan señalado vender la persona y vida dt un 
Mev debaxo de su fe y palabra , para entregarla á su enemigo. To
dos en efecto convienen , que acometido por Don Enrique en la 
tienda del General Francés , perdió la vida á sus manos \ y porque 
•varía bien poco en la substancia del hecho el Señor Don Diego de 
Castilla , veamos también su discurso. 

(ye „ P o r el año de 1369 volvió el Rey Don Enrique á Cas
tilla con favor del Rey de Francia, viniendo por General de la 

„ aente Mosen Beltran Claquin Condestable de Francia j y con su 
„ venida se tornó á revelar lo mas del Reyno contra el Rey Don 
„ P e d r o , y en favor del Rey Don Enrique. Visto esto el Rey Don 
„ Pedro , y que no hallaba manera de poder resistir al poder del 

„ R e y 
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„ R c y Don Enrique, que venia tan pujante contra é l , pasado de 
„ Toledo, recogió lo mas que pudo en la fortaleza de Carmona 
„ y metió dentro ios otros dos hijos Don Sancho y Don Dicp 0* 
„ y el Rey vino discurriendo por el Andalucía acá y allá como horril 
„ bre , á quien faltaban fuerzas y ayuda á tan gran necesidad; y 
„ habiendo habido un reencuentro con el Rey Don Enrique en q u e 

„fue el Rey Don Pedro desbaratado, pasando después cerca de 
„ Montiel, envióle á decir el Alcayde, que le acogería en el , aun-
„ que le era defendido por el Maestre de Santiago su Señor, cu-
„ yo era el dicho Castillo ; y así el Rey Don Pedro se metió en 
„ é l , donde fue después cercado del dicho Rey Don Enrique, y 
„ muerto por la traycion y trato del dicho Mosen Beltran Claquiri 
„e l dicho año de 1369.'* 

66 N o de distinta manera se explica el Libro antiguo, que tras
lada el Señor Dean de Toledo en su citado discurso, afirmando qu« 
„ en la era de 1407 años Miércoles 14 dias de Marzo venció el Rey 
„ Don Enrique ai Rey Don Pedro su hermano cerca de Montiel; 
„ y él encerróse en el Castillo , donde le tuvieron cercado diez dias, 
„ y después salió del Castillo por consejo de algunos Franceses , que 
„estaban con el Rey Don Enrique, diciendo le pondrían en sal-
„ vo , é fue tomado é muerto , é la cabeza del lleváronla á Sevi-
„ lia. Murió el Rey Don Pedro Viernes veinte y tres dias de Mar-
„ zo de 1369." ¡Horrendo espectáculo, exclama aquí Mariana , ver 
rebolcado en su misma sangre al Rey y progenie de los Reyes, 
herido por su hermano! y horrendo exclamaríamos nosotros, apro
bando la verdad misma, si al dictamen , con que parece acreditar 
después por conveniente su muerte , como saludables á la España, 
no se añadiera la comprobación absoluta, con que la previene como 
dispuesta por el Cielo el Señor Ayala , habiéndola profetizado poc 
aquellas misteriosas revelaciones , que traslada él mismo con una 
distinción bien agena de la gravedad de la Historia. A cada paso 
le hemos visto servirse en su vulgar de este recurso , para conde
nar la conducta del Monarca , hechando mano ya de los Clétigos, 
ya de los Pastores Católicos, para acusar su perfidia 5 pero rema
tando ahora el último esfuerzo que podía restar para calumniarle y 
reprenderle, propone los avisos que le dio un Moro en sus Car
tas , prediciéndole la segura muerte que le habia de dar su herma
no en pago de sus delitos. 

67 Véase aquella dilatada Carta, que traslada al cap. 22 del 
año 18 escrita al Rey Don Pedro por Benahatin Moro , gran F i 
lósofo , y consejero del Rey de Granada, llena de tantas senten
cias , consejos y avisos, fundados sobre las operaciones crueles , y 
y sangrienta conducta de nuestro Monarca , que no parece sino que 
con todo estudio se puso el Historiador á fingirla, para indemnizar 

la 
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la comprobada traycion de todos aquellos que habían seguido la 
patee de Don Enrique , como si fuera suficiente a salvarle , aun 
quando hubiera sido tan ciuel y sangriento el Monarca, como quie
re suponerle. Así habiendo tomado el tiempo bástanle que nece
sitó para componerla, desde que escribió la Abreviada, hasta que 
estampó la vulgar , la insertó en esta úlrima , ya q e en aquella 
no hizo mención de tal cosa, pareciéudole conveniente sin duda 
atestiguar hasta con los mismos Motos, como de contraria Religión, 
y mas desapasionados en la causa. No parece sino que estaba el 
buen Moro criado en el centro del Christianísmo, según las m á 
ximas tan Christianas , que vierte en su Carta, acalmas expresi
vas que las que pudiera pronunciar otro mas acendrado Católico, 
que no fuera el Señor Ayab. 

68 1 Y que diremos si consideramos otra no menos prodigiosa, 
que profética , escrita por el mismo Moro, y trasladada por el His
toriador año üo. cap. 3.? N o parece sino que se renobó todo el 
espíritu de los antiguos Profetas , para pronosticar los sucesos fu
turos , capaces solo del entendimiento Divino , y de la soberana 
inspiración hecha á Balaam y Caifas , para predecir aquellos lan
ces no existentes , a que no puede llegar ni la Máxica ni ei estu
dio. Tan determinado se ve por ella todo lo que sucedió al desgra
ciado Rey Don Pedro con la rebeldía de sus gentes y atrevimien
to de su hermano, para executar el Regicidio, que ninguno ten
ga inmediata conexión con estas causas segundas. 

69 Quando los futuros, dice Amort ds Revelatiomb. pare. 1. 
eap. 22. §. 1. son de tal suerte remotos, que no estén preparados 
en sus causas, como por exemplo las acciones humanas, que pri-. 
mero se han de poner después de cincuenta años, en manera al
guna se hacen penetrables al conocimiento de los demonios,.me
diante que para variarlas pueden intervenir entre tanto innumera
bles medios parte divinos y parte humanos inescrutables al demo
nio • y mas si el suceso prenunciado envuelva un complexo de cir
cunstancias , aun no preparadas en sus causas, de las quales cada 
una sean contingentes y falibles. E l concurso contingente de ;ciento 
ó mil circunstancias, así como apenas puede acontecer una y « , pues
ta la misma preparación de las causas entre millones de casos se
mejantes, así tampoco se puede prenunciar. Y por tanto hablemos 
de decir, que ni el demonio puede profetizar , que alguna vez se 
ha de formar nueva litada por el contingente concurso de las letras; 
6 que desones de diez ó veinte años, este Rey ha deserrnuero, 
ó que este Infante en el determinado orden ha de ser otro San Fran
cisco ó San Antonio, mediante en volver el complexo de este su
ceso innumerables actos de la voluntad humana y divina, de los 
que uno solo quitado no se seguiría aquel concurso. 
q

 7o L a noticia, que se concede anticipada de la muerte del Rey 

-
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Don Pedro, n<> puede ÍCIÍ i y<n lo mismo fuerza alguna, quand 
se halla expuesta ala contingencia de tantos actos variables, (¡nono 
alcanza sí penetrar el discurso humano ni el demonio. Y si «obre 
esto se añade ser la Profecía que ninguna diferencia al parecer se 
descubre con las funestas noticias, que anticiparon los Profetas á 
Achab , Jezabel, y otros Monarcas del pueblo de Dios, que refie
re la Escritura, Todo esto descubre la poca verosimilitud, que ma
nifiesta el Historiador, en querer persuadir de profética una Garra 
que se convence de apócrifa por todas sus partes. Todo el poder del 
Infierno junto no es capaz de penetrar el mas leve suceso futuro 
como el Dios todo poderoso no lo manifieste d revele 6 tenga , y 
siendo la Profecía del Moro tomada del gran Merl in , á quien ha
cen las Historias hijo del Diablo; : qué podremos inferir, sino que 
con ridicula invención se puso á insertarla , abusando de la creencia 
que repugna tal Profecía? Esta dice el Historiador, que fue halla
da entre los libros y Profecías que hizo Merlin, sin duda junta con 
aquellas que observó el incomparable Cervantes cumplidas en la per
sona de Don Quixote , quando se vio colocado en la cueba de Mon
tesinos á presencia del Encantado Durandarte , segun se lee al capí 
33. parí. 3. Y si este ingenioso Español no dudo hallar comoreo-
dido á su imaginado Don Quixote éntrelas ridiculas Profecía del 
bien ponderado Merl in , que por tantas partes reprueba; ¿que po
dremos pensar, quando vemos valerse de él aun Historiador tan gra
ve como el Señor Ayala en un asunto tan serio como la Historia de 
titl Monarca de Castilla? Así me parece , que al leer las palabras, 
con quef el Historiador afirma , que interpreto' el Moro un dicho ds 
Profecía , que fue fallado entre los libros é Profecías que fizo jMérlin\' 
sé descubre no se que uniformidad con las palabras que habló Mon
tesinos ai lastimado Dürandarte diciendo: Sabed'fue tenéis áfyiá Mi 
muestra presencia aquel gran £abaltero 9 de -Quien- tantas cesas ítem" 
profetizadas el sabio Jrferlin aquel Don Qutxóte de id jPídficha. De
es ta suerte se concluye el poco fundamento, con que se debe dar 
crédito a una Carta que se establece sobre una Profecía «de-Merlin, 
quando él mismo Cerbantes, motejando mas adelante la ridiculez ; 

y extravagancia que incluyen estos asuntos, introduce primero aque
lla caterva'de encantados por Merlin en la cueva de Montesinos, y 
desencantada después por el mismo Aduicinea del Tobosocon aque
llos solemnes aparatos, que describe al cap. kf? Siempre 'ha sido 
Merlin el émulo de las edades y de los siglos, para solapar las ha^ 
zanas qtW pretenden , como explica el mismo Cerbantes;"y después 
de él Feyjoó teatr. crit. tom. 3. disc. 5. §. 6. y por tanto habré nos 
de conceder ahora el poco apoyo, que merece esta exposición tari 
larga , referida con tanto esmero. Bien hizo el Historiador callarlo 
todo en su Abreviada , conociendo él poco crédito, que le merece
ría su cuidado 5 y mejor hubiera sido , que en su vulgar no se hu-

bió-
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hiera dilatado con im trabajo nada aprcciablc, para disminuir el cré
dito de una Historia , que le introduce sospechoso. E l consiguió sin 
duda explicar contra la conducra del R e y , quanto le r iño á la plu-
Oía con pretexto de estas dos Cartas, hechando la carga al buen 
Moro de la arbitraria exposición, que ge antojo por su gu.to acomo
dar al R e y Don Pedro, como nacido entre los Mont-'s y la Mar en 
la Ciudad de Burgos, según el primer sentido de la Profecía, bien 
parecido á lo demás que sigue. Nunca fue repugnante al Señor A y a l a 
el servirse de quantos recursos pudiesen conducir i formar una acu
sación cumplida ; y mas quando lo confiesa el mismo Señor Zurita, 
reconociendo la pasión que le dominó al escribir su vulgar, y es
tableciendo la diversidad de esta en comparación de su Abreviada, 
Por esto reflexionando ai cap. 11. del año 18. sobre la Carta de res
puesta que remitió el Conde D o n Enrique ai Príncipe de Gales, 
una de las cosas ( dice ) en ¿pie mas se ha de ver la diversidad, qu* 
se halla entre la Historia vulgar de estos Príncipes y la Abreviada 
es la que está en esta Carta, que es de manera que se entiende , qu» 
con particular estudio y consejo se mudó toda ella. Y si aquí no duda 
conceder el Señor Zurita capazal Historiador de mudar el sentido 
entero de toda una Carta, porque no era conveniente á su inten
to ; ¿ por qué también nosotros no podremos sospechar lo mismo 
en estas presentes Cartas, quando las vemos añadidas contra el si
lencio de la Abreviada, y fundadas únicamente en la exposición y 
Profecías de Encantadores y hechiceros? 

7 1 "% ATAs dexando aparte la autoridad de unos testimonios 
i T JL t a n vacilantes , que se contraponen en todo , quie

ro dar por supuesto , que se verifiquen en la conducta del R e y todas 
aquellas acusaciones, que por infalibles y verdaderas va declaran
do la Crónica. ¿Será capaz con todo eso de hallarse razón alguna, 
que pueda disculpar la atrevida acción de Don Enrique en teñir sus 
manos regiadas en la sangre de su hermano? Aunque no hubiese en 
D o n Pedro otra qualidad que le hiciese respetable ; solo el ser un
gido del Señor , le hacia digno d é l a mayor veneración, para que 
no tuviese aliento Don Enrique á poner sus manos alevosas en su 
persona tan sagrada. <Y qué diremos , si dilatando su rigor sobre 
los hijos mas inocentes, que no pudieron tener pa r t éen los delitos 
del Padre , le vemos tratar con todo ültrage , hasta poner preso en 
Toro á Don Sancho, ' y en Curiel á D o n Diego? Unas personas 
tan sagradas son dignas del mayor respeto , a-jn quando se hallen 
menos arregladas , de lo que pretenden los subdito* ; y si sobre esto 
se añade el haber obrado* con toda equidad, administrando recta 

jus-
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justicia, tttt \r\u-KC que no hay pretexto alguno que autorice cimas 
leve acometimiento que se haga contri su vida. E l Rey Don Pedro 
dirigió por la razón todas sus acciones , y no hubo alguna que e n 

el tienlpo de su Reynado tuviese otro fin primero cjue la equidad 
y lo justo. Todas las muertes fueron obradas según ley y derecho 
v en todos halló probada la traycion y el delito. Luego si en todos 
halló comprobado haber conspirado contra su persona , abusando de 
su clemencia ; J por que no se habrá de concluir , que procedió en 
todas sus acciones como Rey justo, y que en nada fue saludable su 
muerte á la España , quando en nada funesta habia sido su vida, por 
mas que lo repugne Mariana? Quien novela grande injusticia que 
hace este Escritor al Rey Don Pedro, calumniando unas acciones 
que debió obrar como Rey y Monarcas y quien no advierte la ma
licia de otros á vista de la tenacidad con que prohiben la defensa del 
Rey Don Pedro , aunque tan maltratado y perseguido por la ambición 
de sus vasallos. Aquella continuada osadía de sus hermanos, para 
entrar en su Corona , y aquella conspiración dilatada de los Grandes, 
para desposeerle del trono ; ^ no darían suficiente motivo para irritar 
el ánimo del Príncipe mas piadoso , y hacer en unos la mas severa 
justicia para enmienda de otros muchos ? Si á nuestros Reyes, aun
que tan pacíficos, hubiera sucedido el mas mínimo atentado de estos; 
^con quinto mayor exceso no hubieran castigado el atrevimiento de 
tales traydores, sin que por eso les diésemos el sobrenombre de 
crueles? Fue necesario á Don Pedro usar de tan sebera justicia, para 
contener la impetuosa pretensión de l©s Grandes , cuya ambiciosa 
altanería causó no pequeños desórdenes en el teatro de nuestra Es
paña ; „ y aunque las ocasiones que el dicho Rey tuvo de hacer las 
ajusticias que hizo (dice el Señor Don Diego de Castilla) fueron 
„ causa, que por justicia muriesen en su tiempo muchas personas, no 
„ fueron tantas como el Historiador pone; mas las que fueron con 
„ tanta justicia y razón, que á no hacerlas cayera en falta el Rey D. Pe-
„ dro de no hacer ni guardar justicia; y las que perdonó ás.us hermanos 
„ habiéndose conjurado tantas veces contra é l , fue lo que se dice, que 
,, quien á su enemigo perdona á sus manos muere. Y en resolución, 
„ este Rey fue de muy buen entendimiento , gobernaba con gran pru-
„dencia , hay señas dadas por é l , que parecen-cosa, Divina por ser 
„ amigo de pobres. Su desdicha de heredar de poca edad, quedán-
,, dolé tantos hermanos, como le quedaron bastardos ya hombres se-
„ñoreados del Reyno , y el casamiento que le hicieron hacer, teméa-
„ doie sujeto, y las cosas que de el sucedieron fueron la causa de su 
„ muerte y perdición, que si esto fuera, ánimo, condición y corazón 
„ tuvo de ser tan excelente Rey , que pudiera ser comparado con qu¡ai-
„ quíer Príncipe valeroso y sabio." E l mismo D . Enrique á quien per
donó tantas veces , y el mismo Don Beltran Ciaquin, á quien dio ü-

ber-
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bcrfad después de la batalla de Naxcra , fueron los que obraron su 
muerte j acometiéndole alevosos. Y á buen seguro que no hubiera 
parecido ásus manos , si hubiera sido tan cruel como han pretendido 
hacerle. 

72 E l Cronicón conimbr ícense, que cita Florez tom. 23 de su 
Esp. sag. hace la prueba mas irrefragable de todo ; pero omitiendo 
estas reflexiones que se hallan ya demostradas en toda la serie de es
ta Apología -, solo quisiera saber, ¿porqué se aplica particularmen
te a nuestro Rey Don Pedro todo aquel exceso de crueldad , que 
tanto declaman los Historiadores \ para vindicar en parte su muerte, 
quando aun no verifican por cierto en este Monarca , lo que obra
ron otros muchos, que en pluma de todos estos han pasado por dig
nos déla vida contra el atrevimiento de sus vasallos? Varios Reyes 
nos ofrece la Monarquía de España, cuya severidad fue sin duda ma
yor que la de Don Pedro>, y menos la razón y justicia. ¿No quitó la 
vida Teudiselo á muchos Grandes , sobornando acusaciones, y fin
giendo delitos , para dexar á sus mugeres con menos embarazos, y 
mas libre el camino á sus excesos, ya que se hallaba ofendida su pa
ilón de los estorvos que encontraba su desordenado apetito en la pre
vención con que vivían, tomando las precauciones, para poner en 
salvo el depósito de su honor , que intentaba violar su torpeza ? ¿ N o 
dio Uvitiza muerte de un bastonazo á Favila Duque de Vizcaya, 
hijo del Rey Chindasvinto , sacando después los ojos á su hermano 
Teodofredo Duque de Córdova , y Padre del Rey Don Rodrigo, 
solo porque recelaban podían ser sustitutos en el Reyno , antes de lle
gar á sucesores en el solio ? < N o sacrificó Froyla en obsequio de sus 
zelos á su inocente hermano Bimarano, quitándole por su misma ma
no la vida , sin otro delito que verle amado de los Grandes , y co
nocer que era digno de que por sus singulares prendas le amasen? 
3 No mandó degollar Ordoño II dentro de su mismo Palacio á los 
Condes de Castilla, sin hacerles causa , ni observar otra figura d@ 
proceso , habiéndoles llamado á su Corte con pretexto de conferir con 
él los negocios de importancia , solo por haberse llenado de zelos y 
desconfianzas con menos razón que cólera , y con mas aprensión que 
fundamento t ¿No hizo cortar de repente Don Alonso el Sabio la ca
beza á muchos Grandes , sin perdonar á su hermano Don Fadrique 
y a Don Simón de los Cameros, porque cargados los Pueblos con 
gruesas contribuciones , se habia alborotado con guerras civiles el 
Reyno í Si estas atrocidades que son estremecimientos de la pluma 
y horror de la memoria-no adquirieron á estos Monarcas el odio y 
aborrecimiento, que tanto publican contra nuestro Príncipe , ni los 
iniuriosos títulos de cruel y sangriento , con que tanto ofenden su 
memoria ; t por qué habrán de calumniarle al presente , fundando 
como autorizada su muerte , por evitar la rectitud que obraba su jus-

Mmmmm tn 
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ikincn la administración de IU Rcyno > J Executó por ventura nues
tro Rey muerte alguna , sin que primero se probase el delito de J a 

traycion cometida ? Siendo, pues, esto cierto, como tenemos asen
tado bastante , no podemos dudar queda del todo libre la faina del 
Rey Don Pedro sin la obscura nota de cruel 4 con que le denigran 
y descubierta la pAsion de los-Historiadores que tan falsamente COn> 
tra el hau 'escrito. . 

73 O y gamos si no por boca del mismo Rey Don Pedro los da
ños que padeció' á manos de sus vasallos, y las graves causas que 
Je dieron para executar tantos .castigos, y quedaremos persuadidos 
de la injusticia que hacen i su conducta los Historiadores menos 
afectos. Veamos como despojado tiranamente de su Rcyno por su 
hermano Don Enrique,., envió por Embaxador desde Bayona al Rey. 
de Inglaterra á Don Martin López de Córdova , pidiéndole su asis
tencia por medio de las instrucciones que copia Rades en la Cróni
ca de Alcántara , cap. 24. fol. 29. el Señor Conde déla Roca fol, 
76. , y últimamente, el Señor Llaguno Amirola en las notas al cap, 
23. del año 17. „ Diréis, explica, de que manera Don Enrique ha 
„ metido bollicio y mal asaz en la nuestra tierra, cuidando lanzar-
„ nos de los Reynos de Castilla é León , que nos por buen derecho 
,, heredamos, é no por tiranía , como el dice , é porque pone gran* 
„ de acucia con el Santo Padre, e con el Rey de Francia , en decir 
,, alevosamente, que non debemos Reynar , porque diz que trata
dnos con crueldad é saña á los Ricos Ornes , é con longuezas, a 
„ quien bien nos sirve, e desaforamos á los Fijosdaígo. Diréis vos, 
„ que non es ello así, ca muy notorio es, que nos quedamos de muy 
„ tierna edad ai tiempo que el Rey Don Alfonso mío Señor e Pa-
,, dre fino. E este Don Enrique, é el otro mió Hermano Don Fa-
,, drique quedaron mayores de dias, é nos debieran guardar, é aun! 
„aconsejar, é non lo flcieron , antes cuidando desheredarnos, se 
„ juntaron contra nos en Medina Sydonia , é como Dios desrizo su 
„ consejo cuidaron por otros caminos meternos mal con los. dichos 
,, Ricos Ornes, ©con las nuestras Cibdades é Conceyos; é porque 
,,non faciamos lo que ellos querían nos tovieron , como vos sabéis, 
,,en la nuestra Vi l la de Toro. E la muerte que mandamos dar al 
,, Maestre Don Fadrique , teniala bien merescida por esto e por otras 
„ cosas. E diréis, que me llaman cruel e tirano , por haber castiga-
,,do a los que non querían obedescerme, e facían grandes desaguí-
,, sados á los nuestros naturales. E diréis, como de palabra os ave-
„ mos dicho , las culpas de cada uno de aquellos á quien avernos 
„ castigado." Así parece remató el Rey la instrucción de su Emba-
xada, abonando su conducta, no queriendo expresar las culpas de 
estos delinqüentes» por haberse corrido su dignidad de ponerlas por 
escrito , como pondera el Señor Conde de la Roca. 

Su-
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74 Supuesta, pues, la confesión ingenua, que sobre su misma 

causa hace el R e y Don Pedro ; <• qué se"podrá alegar ahora , para 
vindicar los atentados de los Grandes, que con tanta peí lidia le per
siguieron , y acucar la conducta del R e y como acrehedora á quai-
quier castigo ? N o habia tomado posesión de la Corona , quando ya 
se habían conjurado todos con el fin de desposeerle; y si después le 
llamaban cruel y tirano, porque castigaba sus delitos, mj parece 
que nada se puede proponer que. alcance á perjudicar su porte, quan
do era en todo recto. Si los delitos de estos Grandes obligaron á D . 
Pedro á corregirlos con pena ; <* por qué se ha de atribuir á crueldad 
lo que es efecto d é l a justicia? Y aunque no tuviésemos otro testi
monio á favor de Don Pedro, que verle tan perseguido y abando
nado, era bastante para juzgarle libre de tan injusta calumnia» 

i I I I . 

75 A Cerquemos sino la consideración á h antecedente pro-
2%. puesta; y desvaneciendo toda la equidad y la razón 

que hallamos establecida en la conducta de nuestro P r í n c i p e , de
mos por evidente , que todas sus operaciones fueron sin orden , sin 
ley y sin arreglo ; £ luego se habrá de inferir, que por este proce
der injusto se hizo acreedor á sufrir la muerte tan alevosa , que le 
dio su mismo hermano ? ¡ Quién no ve tan absurda conseqüencía! 
^ Quién ha dicho es lícito á ningún vasallo tomar las armas contra 
su R e y , por tirano que sea? ¿Podremos dudar , que es trayeton un 
atentado tan infame , y que son dignos sus agresores del castigo mas 
severo? L a persona del R e y es independiente en lo temporal de to
da autoridad humana, y no tiene otro Juez de sus delitos que Dios 
mismo. L a autoridad R e a l , como dice ei Profeta Samuel en el üb. 
1. d é l o s R e y e s , es establecida por este Legislador supremo. A s i 
D a v i d , aunque sabia la sentencia que habia pronunciado el Señor 
contra el R e y Saúl injusto , eligiéndole en su lugar, nada quiso in
tentar contra su persona , por mas que éste le perseguía, aunque tu
vo ocasiones para matarlo , y consejeros que se lo dixesen. D i o s , de
cía este Real Profeta, prohibe poner la mano sobre el ungido del 
Señor. Por esto reprendiendo á Abisay , que quería vengarle contra 
S a ú l ; no le des muerte, le dice; porque ¿quién será el que po
niendo su mano sobre el ungido del Señor , podrá conservar su ino
cencia ? L a nueva , que le dio el Amalecita, de que acababa de ma
tar al R e y Saúl su enemigo, le mereció el justo premio de acabar 
allí su vida. Este galardón llevó el otro , que dio muerte á Isboselh, 
hijo de Saú l , aunque tenía usurpada una gran parte del Reyno . E l 
Señor manda se venere, y se sirva á los Reyes por mas infieles t i 
ranos y usurpadores qua sean. A s i lo ordena á favor de Nabuco-

d -
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donosor, <lc Darío y de Cyro,, aunque injustos, dándole» p o r l a j ¡ 

Profetas Isaías y Jeremías tal nombres de estimación y de honor 
llamándoles Pastores, ejecutores de sus voluntades , sus ungidos, suj 
tervidore*. E l mismo Christo aconsejo repetidas veces esto misma 
a sus Apóstoles. E l Apóstol San Pablo , imbuido de tan santas mi-
¡xímas , es necesario , dice , estar sujeto al Rey a causa de su eleva
ción : Qualquiera que resista a su autoridad, resiste al orden de Dio* 
mismo, porque ésta es su volontad. < 

76 L a Iglesia Católica , conociendo el grave delito que come
ten tales traydores , poniendo en su Rey las manos, ha fulminado 
aquellas tan graves penas , que á la verdad horrorizan. Qualquiera 
de nosotros y de todos los Pueblos de España , diceía los PP. <\z\ 
quarto Concilio de Toledo cap. 17 que violase el juramento de fi
delidad , que ha prestado por la salud de la patria, para la firmeza 
del poder R e a l , y estado de la Nación Goda, ó que intente das 
muerte al Rey , ó privarle de su Reyno , ó por un orgullo tiráni
co usurparle la Corona , sea anatematizado en presencia de Diosf 
y sus Angeles , en presencia de Christo y sus Apóstoles, en presencia 
del Espíritu Santo y todos los Mártires ; y finalmente, en presencia 
de la Iglesia , para que sea condenado en compañía del Diablo, y 
sus Angeles á los Eternos suplicios. Estas mismas penas impuso con
tra tales traydores el Concilio Toledano V . cap. 7 y el Toledano 
V I . cap. 18. confirmando el precedente quarto. Y qualquiera pro
sigue por esto el Concilio Meldense Canon 15 , que presuma resis
tir el poder Rea l , que previene de Dios según el Apóstol , y que 
se oponga con un espíritu de orgullo á su autoridad , reusando obe
decerle contra el orden de Dios y de la Iglesia en sus justos y ra
zonables preceptos sea anatematizado. Por mas tirano que sea , di
ce el Constanciense ses. 15 no puede lícita y justamente ser muer
to por algún vasallo; y si algún aleve tuviese ánimo á levantar con
tra su Rey aunque tirano las manos, sea por siempre anatema
tizado. 

77 Dios es por quien reynan los Reyes, y de cuya mano vie
nen los títulos de las Coronas, ó ya sean hereditarias ó ya elec
tivas. Los subditos deben por esto respetar mucho á sus Reyes, aun
que sean malos y de contraria Religión , procurando tenerlos gra
tos , y rogando a Dios por su conservación , como ordenó el Es
píritu Santo al Profeta Baruch, para que lo hiciese su pueblo de
tenido en Babilonia con el Rey Nabucodonosor , y con su hijo 
Baltasar , aunque adoraban los ídolos. E l oficio Jde reynar es sagra
do , aun quando los sügetos no correspondan á sus obligaciones. A 
Dios se ha de reservar el juicio de sus acciones , á cuyo cargo es
tá el prolongar ó abreviar sus dias , siendo el tribunal del Pueblo muy 
ligero y poco infamado para cometerle las causas de sus Principas. 
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Por estas consideraciones, dice Saavedra en su Corona Gótica pág> 
$04 que los Prelados españoles y católicos, quando se juntaban en 
los Concilios alababan á sus Reyes, y hadan plegarias por ellos 
aunque eran Arríanos, sin que se lea haber maquinado contra su* 
vidas , antes bien condenaban la impia costumbre de los Godos 
quienes, como dice Gregorio Turonense ¿ 6 por ambición de rey-
nar ó por no serles agradable el gobierno , mataban á sus Reyes, y 
elegían á otros. 

78 A vista , pues , de unos testimonios tan manifiestos ; ¿se po
drán disculpar por alguna pártelos infames atentados, que executa-
ron los Grandes contra su Rey Don Pedro , hasta quitarle la v i 
da ? ¿Se podrán colorear con título de crueldad tantos castigos , como 
precedieron por parte del Príncipe , aprobando por justicia las per
secuciones de sus hermanos, y la muerte que le dieron? ¿Habrá ra
zón para vindicar una acción como esta, por todas partes injusta £ 
¿No será de todas maneras ilícita la sedición de los vasallos de 
Ataúlfo, habiendo manchado sus manos alevosas en su sangre, por
que se negó con resolución á los ambiciosos clamores de ellos 9 cu
yo Marcial espíritu no podía resolverse a dexar las armas de las ma
nos , mientras podían emplearse en hacer nuevas conquistas ? N o 
será por todas partes execrable el atrevimiento de haber quitado loa 
Grandes la vida á Teudiseío, para lavar con su sangre las manchas 
del honor , con que la voracidad armada del poder habia afeado su , 
reputación , sin embargo de tocar los excesos de este Rey en una 
brutalidad, en que andaban juntas la infamia y la tiranía? ¿Admi
tirá alguna disculpa la amorinacion de los Pueblos, con que ya ro
tas las márgenes á la tolerancia dieron de puñaladas á Vkerico, ar
rastrando el infeliz cadáver por las calles, sin perdonar el furor á 
|as mas indecentes ignominias, porque observáronse aplicaba á re
sucitar las casi muertas cenizas del Arrianismo , declarándose par
cial de los Arrimos , de cuya infidelidad se habia servido para la 
usurpación qe la Corona? ¿Será capaz de cohonestarse la funesta 
tragedia de la muerte de UWtiza por medio de un asesinato, 
sin embargo de haber sido por sus disformes acciones el oprobio d« 
la Patria? ¿Podrá tener defensa la conspiración movida por Aure
lio , quitando la vida á su Rey y primo hermano Don Froyla, por 
vengar la que dio injusta á su hermano Bimarano? Si en estos suce
sos , en que parecen dignos de la muerte por tantas razones los Mo
narcas , no puede decirse justa la acción por parte de los vasallos, 
en quienes no se halla razón , para perder el respeto al Soberano; 
estando solo reservado al Cielo castigar los delitos de los Reyes; 
¿cómo presumirán los Historiadores, quedan cohonestados los atre
vimientos de tantos vasallos infieles contra la persona del Rey D . 
Pedro? Porque o teniaa razan para tomar las armas contra su Rey 

>íanaa • 
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¿ nó. Nadie puede decir, que haya razón en llgüA vasallo p a r a 

tonur las armas y ser desobediente i iU Rey . Luego sino tuvieron 
i.i.on , fueron traydorcs en pelear contra su Monarca. ¡El asi cme 

el ciar muerte á los traydorcs no es crueldad sino justicia : Luego 
«i Don Pedro dio á todos muerte como traydorcs , por haberse re
velado y sublevado contra su persona no fue crueldad , sino jus
ticia. Luego sí dicen que fue crueldad en Don Pedro hacer tantas 
muertes , siendo ciertos los alborotos y levantamientos , que le con^ 
duxeron á su ruina , sacamos que quieren persuadir como lícitos es
tos contra toda ley, razón y justicia. Luego concluimos que con su
ma injusticia se da al Rey Don Pedro el sobrenombre de cruel y 
gon justa razón se le debe el de justiciero. 

§. I v. 

79 T W T m » l i n a P r u e ^ a s e k a ^ a hasta ahora, que pueda ofen-
jT^I der en algo la memoria de este desgraciado Príncipe, 

si atendemos las causas que precedieron para el castigo de los cul
pados , y las persecuciones que movieron contra su persona y vida. 
Pero si de aquí pretendemos llevar la consideración sobre el modo 
y circunstancias que acompañaron á los castigos, nada mas arregla
do observaremos en el orden de su conducta, por mas que le acu
sen y calumnien sus émulos con un esfuerzo bien increíble. Todos 
ellos, interesados al parecer en exagerar los castigos del' Monarca 
como injustos , crueles y sangrientos, no cesan de proponer nuevas 
calumnias en ofensa de la verdad, y el respeto debido á su carác
ter | y llevándolas mas adelante de lo que permite la razón y el 
derecho , se atreven á formar largas exclamaciones sobre el modo con 
que se execütaban, como ageno de toda prudencia. yAú poniendo 
los unos hechos por el Rey con sus mismas manos. , no dudan in-* 
troducir los otros, obrados á traycion por los rnaceros , no sin 1'i 
precaución maliciosa de executar los mas de estos en secreto en las 
casas ó Palacio, por ocultar la perfidia. 
. 80 A quien no deberá suspender una descripción tan extraña, 
mas propia de una invención de Novela, que de un asunto tan se
rio como el de una Historia del Reynol Pero aun quando esto se 
conceda en la forma , con que se expone , hemos de asentar por se
guro , que aun no habia entonces aquel estilo decuria, que en el 
día se practica por disposición de los Reyes (1) , y que el modo 
de executar los castigos hace muy poco á la verdad y justicia del 
hecho, probadas y verificadas las causas que acreditan el delito. E l 
Rey Don Alonso X í , Padre denuestro Monarca, mereció el nom

bre 
(1) Véase la advertencia insertada al fin del Prólogo. 

— 
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bre déyéngmhf y justiciero, por haber dado muerte á muchos no
bles, sin exceptuar ios de R e a l sangre , que en el tiempo de sus 
tutorías usurparon la Rea l hacienda, y persiguieron el Reyno ; y 
por haber execut ido iguales castigos en aquellos Ricos Hombres , que 
en el tiempo de su Reynado tomaron contra él las armas. Y si í 
este R e y sin embargo de haber tenido menos formalidad para, ei 
castigo, que su hijo Don Pedro , el haber dado las muertes con 
causa merecieron el nombre de justiciero; ¿por qué no ha de va
ler esta equidad en su hijo , quando aventajó en mucho el modo , que 
el que observo en todo su Padre? ¿Se llamó por ventura crueldad 
la muerte, que hizo dar en Toro á Don Juan hijo del Infante D . 
Juan , y con él á G i r c i Fernandez Sarmiento , y á Lope Aznares 
de H-rmos i l l a , por haberles probado los delitos y-tratos que trahían 
contra su Persona, sin embargo que para castigarles los envió á l l a 
mar con tratos de paz , saliendo él mismo á recivirles en Perdona , 
quando entraban en Toro , y sentándolos á su Mesa ! ¿ Se aclamó 
de cruel la muerte dada á D'asanchez Jaén , D o n Gonzalo M a r 
tínez de Oviedo , y á Don Juan Alonso de Haro , aunque fue 
executada de la misma manera ? ¿ N o se aprobó como justa la muer
te que hizo dar este mismo R e y Don Alfonso á su gran valido el 
Conde Don Alvar N u ñ e z , sin embargo que para matarle no hubo 
mas formalidad que la cautela engañosa , con que le acometió en 
su misma- casa Ramiro Flores de Guzmán , inducido del premio • 
que le prometió el R e y por esta hazaña? < N o se aplaudió de discreta 
y a^uda la Providencia de D o n Sancho I V . quando sentido contra D . 
Lope de Haro Señor de Vizcaya , y el infante Don Juan su yer
n o , por haber conspirado de secreto á derrivarle del trono de Cas-
tilia , les sorprendió de improviso , combidandoles con apariencias de 
cariño á la concurrencia de un Consejo, que tenia que celebrar en 
Alfaro sobre cosas importantes, como explica el citado Señor A y a -
la año 2 cap. 10. Y si estas acciones consiguieron el renombre de 
justas, sin embargo de haberse providenciado con unas apariencias 
cautelosas, para prenderles y sujetarles , llegando hasta el extremo 
de cortar la mano derecha á Don L o p e , y concluirle á estocadas en 
presencia de los concurrentes, porque en aquella misma junta se mos
tró desatento á su R e y , hechando mano á la espada, <por qué no 
han de ser justas en D o n Pedro otras providencias tan rectas , q i an
do uso , de los mismos medios, para castigar á los atrevidos? Bien 
podríamos ofrecer otros bien repetidos exemplos, para convencerla 
cautelosa precaución que usaron otros muchos Reyes en tiempos mas 
antiguos que los de nuestro Monarca, sino bastara por todos la ad
vertida reflexión, conque amonestó cierto Caballero llamado D o n 
Alvar Rodr íguez Chorio , que estaba alzado en el Castillo de V a 
lencia de Alcántara con t i Maestre D o n Gonza lo .Nuñez , á que és-

t# 
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le no se fiase de las buenas palabras, con que proponía reducirlo 
el Rey Don Alfonso Padre de nuestro Don Pedro. Recordando 
este Caballero , que en todas ocasiones supieron usar los Reyes de 
este cauteloso arbitrio, para castigar á los culpados, no es nuevo ¿ 
¡os Reyes , le dixo , hablando con el Maestre, dar palabra de seguro 
4 los que les han ofendido , y después hacera suvolnntad , y como 
dice Rades. Crónica de Alcántara cap. 17. Y si ya en los tiempos 
del Rey Don Alfonso observarnos establecido, como máxima anti
gua de los Reyes, el usar de este cauteloso arbitrio ; % por que se ha 
de venir a culpar á nuestro Rey Don Pedro , como único en esto* 
pretextos ? Dexo, pues , de mencionar los repetidos elogios, q u e tri
butan los Historiadores á nuestro Don Enrique III el doliente, quan-
do sintiendo debilitadas sus rentas por la violencia de los Magna
tes , usó el arbitrio de sorprenderles y sugetarles, llamándolos con 
precaución á Palacio. Para nuestro asunto basta advertir sin rebozo^ 
que la mayor parte de las muertes que se atribuyen al Rey Don 
Pedro fueron executadas con toda la formalidad y orden , que re
quiere la justicia ; y que el declamado modo, con que acusan y mo
tejan su porte, censurándole de fraudulanto , tiene su mejor apoyo 
en la opinión de aquellos Historiadores, que mal afectos á este M o 
narca , dexaron correr la pluma á discreción de su gusto. 

81 Mas supuesto que el Rey Don Pedro execurase todas las 
muertes en lo oculto de las casas o palacios, como da á entender 
la calumnia ; \ se habrá de inferir por eso, que fueron con crueldad 
6 sin justicia? Querrían sin duda estos declamadores incansables, que 
todos los comprendidos en ia sentencia capital del Príncipe, después 
de estar los tres dias en capilla, que usa ahora la christiana piedad 
de nuestros Legisladores , saliesen por las calles al sonido de las cam
panas , para ser ajusticiados. Y o bien se , que los castigos secretos 
ordinariamente hacen sospechoso el poder d la justicia , no produ
ciendo por lo común otro efecto, que el de vulnerar la reputación 
del Soberano ,. y arruinar su autoridad suprema. Pero no sucederá es
to , quando al castigo secreto, consigue inmediatamente la publica
ción de la causa, como se observa en nuestro Príncipe. La justicia 
tiene por condición bastante indispensable el que se haga con deter
minación y valor, sin rebozarla con el silencio y disimulo como efec
to de un asesinato ; pero también es conveniente á veces al Prínci
pe el usarla de secreto y oculto , por evitar los alborotos y escánda
los , que podría ocasionar en los malintencionados su proceder aun
que justo. Quantos exemplos de estos se podrían alegar de los mas 
Católicos Príncipes , que en el dia gobiernan la Europa , sin que poc 
esto haya decaydo su rectitud del acertado medio de justa. Es cier
to que el proceder encogido del Príncipe parece da á demostrar, o 
qm duda de su poder, ó que tío se afirma en sus méritos ', p e r ° s * 
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los tiempos turbados amenazan otro peligro, < no será mas prudente 
hallar antes castigados, que presos á los Autores de la sedL;on , 
que en qualquiera estado y fortuna podrían fomentarla? Que aceru* 
do no salió este medio á Tiberio , como refiere Táci to lib. 2. mi. al 
paso que tan perjudicial al . R e y Don Alonso el sabio , y después 
de él á nuestro R e y Don Pedro , sin embargo que todos ellos d i 
rigieron por un medio prudente la justicia > Todos ellos obraron con 
un íin enderezado á reformar los desordenes de los vasallos por me
dio de la justicia que Dios deposito en sus manos 3 pero la fatal dis
posición con que la administraron estos últimos , les hizo merece
dores del injusto título , que acrecentó la calumnia. 

82 Y porque no parezca valemos solo de la imitación de T i 
berio , á quien no sin razón colocan en la clase de los tiranos, aun
que por tantas partes político , hagamos la comparación de nuestro 
R e y D o n Pedro con el R e y D o n Fernando el Ca tó l i co , que le 
sucedió en su corona. Una misma justicia era la que dirigía las ope
raciones de estos Monarcas en sentir del político Saavedra en su em
presa 22 presidia Mayestatis pág. 136; pero el uno sabiendo d i 
simular con destreza los agravios de su Corte venció los inconve
nientes , que acaso no evitó por esto, el R e y D o n Pedro siguien
do el camino de la severidad, que le dio el sobrenombre de cruel, 
como expone aqui mismo. L a bien fatal ocasión , en que entró á re
gir su Corona , hallando la república mal afecta y los vicios endu
recidos con la perniciosa costumbre, hizo que la mas prudente equi
d a d , con que procuró contener los desórdenes , se comenzase á de
clamar con el nombre de tirana, aun quando era en todo justa. N a 
da tuvo de exorvitante su rigor á vista de la clemencia , con que 
procuró reducir á los vasallos, que se hibian hecho" desleales ; pe
ro la malicia , motejando sus acciones , sin perdonar aquellas mas 
autorizadas , quw eran en todo rectas , dio los títulos mas execra
bles á su porte , sin perdonar la intención mas sana, con que o b r ó 
en todo la justicia. Es verdad , que el Gobernador y Príncipe , se
mejante al buen Medico y Cirujano , no se acredita de mas diestro 
por las muchas muertes que sucedan , ó por los muchos brazos y 
piernas que se corten; pero será irremediable esto siempre que el 
Estado , semejante ai cuerpo natural , llegue aun extremo de cor
rupción y epidemia, en que no alcance la suavidad de la medicina. 
Y o no quiero decir por tanto , que sea el remedio mas prudente cas
tigar con pena capital todos los delitos que cometan los vasallos, quan
do apenas habría hombre tan justo, que no la hubiera merecido á 
veces. E l Principa, que con justicia rigorosa castiga todos los exce
sos de los vasallos, no es el'que podrá merecer mas crédito y es
timación entre aquellos , que se publican por justos , ca como qukr 
(ídice el R e y D o n Alonso el Sabio en su ky 2. ttt. 10.part. 2.) f*e 
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Ai. Justicia es muy buena cosa en si é de que dehe el Rey siem
pre usar ^ con toa'o eso f'accse muy cruel quanto alas -vegadas 
es tewplida con misericordia. Pero fii en el rey nado de nuestro!) 
Pedro observamos un modelo tan arreglado, que nunca vemos p r o l 

• ceder á la pena, sin haber primero convidado á los rebeldes con el 

que a su porte taitaba el moao, aun quanao mímese causa páralos 
castigos , mediante que acometía á trayeíon á los culpados con el 
favor de sus maceros, quando estaban desprevenidos, es una cosa 
increíble. Y o no repugno que les matasen con la maza , quando 
hoy dia se conservan estos instrumentos para el castigo délos de-
linqüontes ; pero querer persuadir , que quando estaban mas despre
venidos , no puedo admitirlo. < A qué fin necesitaba executar así las 
muertes tan de repente , si los cerraba, como dice el Historiador, 
luego que entraban en la casa 6 palacio donde él estaba? ¿ Y a q u e 
fin usar de unos medios tata poco regulare», si los tenia seguros? 
Conócese , pues, lo impropio de las declamaciones y así separamos 
el crédito. Decirnos también que el Rey Don Pedro quito' en al
guna ocasión la vida á los reos por sus mismas manos, mientras no 
salgan otros testigos mas autorizados, que sobrepujen á la fe del Se
ñor Ayala , nunca podré admitirlo. E l Historiador hablo con un 
modo bien diferente del que dexó explicado en sus Memorias el Rey 
Don Pedro de Aragón , y otros que le siguieron, para calumniar 
en todo á nuestro Príncipe. Fuera de que si tenia los Maceros tan 
prontos , que acometían de repente quando estaban mas despreve
nidos, ¿á qué fin habia de incomodarse Don Pedro con el peligro, 
de que viéndole executar un ademán tan sangriento la persona, á 
quien acometia , hiciese sus esfuerzos para la resistencia , sa
liendo al revés de lo que esperaba su deseo \ Me parecen poco exac
tas tales noticias , y nada acrehedoras por tanto á que gastemos tiem
po sobre ellas. 

CAPITULO QUARTO. 
¿Manifiéstase la piedad y justicia del Rey Don Pedro contra ¡afa!-* 

sa nota de Hcrege que le imputan y suponen* 

% I-
83. \ T A nada parece podría faltar para completar el cumu

lo de la emulación y del odio , que han explicado 
los Historiadores contra la conducta de este infeliz Monarca, si ha
ciendo la regla por aquellos freqüentes medios que dicta la razón 
misma, estendiesemos el conocimiento á las operaciones mas exor
bitantes , que se podrían conjeturar de un Príncipe , que aunqufc 

nia-
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malo, fio por eso dcxaba de ser católico. Admitir íamos entonces, 
que D o n Pedro como tal había sido injusto, cruel y tirano, que
brantando todas las leyes , que debia conservar por su autoridad 
distinguida ; pero añadir sobre esto, que violando la fe profesada 
en el Bautismo , se hizo Herege, Mahometano y Jud io , por vivir sin 
Rel igión , sin L e y y sin Dios , es hasta donde pudo llegar lo su
mo de la calumnia , que no alcanza á comprehender la eficacia del 
discurso. .Esto solo restaba, para cerrar el cúmulo á la emulación y 
á la perfidia contra este desgraciado Pr ínc ipe , ya que en todos los 
demás vicios le habían acusado tanto ; y por ¡o mismo Papirio M a 
són queriendo hechar el sello al último grado de la calumnia , no 
dudo llamarle herege á boca llena en sus Anales , remitiéndose i 
Francisco Petrarca , que en sentir suyo lo autoriza. Bien es verdad, 
que en las ediciones modernas del Petrarca se halla expreso el nom
bre latino Hareticus, aplicado á nuestro P r í n c i p e ; mas no por eso 
dexa de conocer Salazar de Mendoza , en su ¿Monarquía que con 
bien poca inteligencia ha seguido Papirio Masón el testimonio de 
este, quando podía conocer que la explicación del Petrarca no d i 
ce lo que entiende. E l nombre de HÁres , que se halla en las p r i 
meras impresiones , se vario con ignorancia o' malicia en las e d i 
ciones postreras , mudándolo en Harettcus; y advirtiendo por lo 
mismo el citado Salazar el ningún sentido , que hace la construc
ción del Petrarca con este variado nombre , reprueba con fundamen
to solido la mal autorizada calumnia , que pretendió introducir aquel 
Analista. N a d a , pues, tenemos que detenernos, para deshacer una 
impostura , que convence su ignorancia ; quando la misma verdad 
expresa , desvaneciendo todas las dudas, descubre la emulación, con 
que se dexó llevar el Papirio, inducido de la pasión de estrangero. 

84 Mas si acercamos la consideración á los testimonios, que nos 
da el Autor de la'quarta vida del Papa Urbano V . publicada por 
Balucio , descubriremos sin rebozo , que no contento de imputar ai 
R e y D o n Pedro los horribles dictados de inhumano, atroz , cruel 
y tirano, que le atribuyen los Autores -de. i a primera y segunda v i 
da del mismo'Papa, cierra el cúmulo al atrevimiento, l lamándole 
rebelde a la Iglesia , fautor de Sarracenos y Judíos , propagador de 
infieles, patrocinador d é l o s malos y devorador del pueblo christia-
no. Y no parando aqui el insulto de su disolución y desvergüen
z a , se atreve á introducir al Papa, preguntando a Ostencio Obis
po Sarlarense 5 < si por estas causas se debria alegrar el Papa y la 
Iglesia de la cruelísima muerte que le había dado su hermano E s 
purio Don Enrique > Y añadiendo , que el Obispo respondió , que 
se alegraba en quanto era expiación de sus vicios , pero se condo-
lia de ella en quanto hombre ; no ha de ser así , remata en boca 
del Papa j por ventura ¿no leísteis en el Psalmo : se alegrará djus-
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to, i¡uando viene la vefipjitizal ¡Oh declaración mal entendida 
respuesta nral aplicada al presente caso en ofensa del deredio na'tu-
ral y divino! No es creiblc que un Papa como éste, hiciese una 
consulta tan despreciable en ofensa de su dignidad y de la Iglesia 
y que resolviese con una decisión tan seductiva del amor, de 1̂  
iidelidad y de la obediencia. {Pues donde nos hemos de persua
dir , que el Papa pudiese asentir con su alegría y la de la Iglesia 
á la muerte de un Rey , aunque fuese impío , cruel y tirano , quan-
do la misma Iglesia ofrece sus lágrimas por su conservación y sa
lud , sin permitir, que jamás alguno tenga el mas mínimo atrevi
miento á poner sus manos vengativas en una persona tan sagrada? 
Por cierto que semejante modo de explicarse en ofensa de la A u -
gusta Dignidad del Príncipe Castellano, y aun de todos los Prín
cipes del Orbe, era digno de la mas severa demostración, que ert 
semejante ocasión á ésta manifestó el grande Apolo contra los Embaja
dores Hircanos , haciéndolos arrastrar sin piedad , según la exquisita 
invención de Trajano Bocalini en sus Avisos del Parnaso part. i . 
aviso 18. N o de otra manera parece explicarse estos , llegando á pro
poner á A p o l o ; <si seria lícito á los vasallos matar al Príncipe t i
rano ? que la que insertó el Historiador referid»; ¿ si debería alebrar
se la Iglesia de la muerte de un Príncipe Católico como tirano y 
sangriento? Y si aqui introduce Bocalini á Apolo tan severamente 
irritado , al oir la propuesta de los Embaxadores Hircanos, que no 
pudo menos de fulminar contra ellos el rigor de su justicia , por 
atreverse á proponer unas dudas tan impíamente sediciosa; de h 
misma suerte podríamos invocar nosotros el rigor de otro Apolo tan 
severo, que aniquilase con el furor de su rayo tales proposiciones* 
sin admitir el menor lugar í la excusa. A ninguno es permitido pro
poner, ni disputar artículo tan sedicioso, debiéndose antes guar
dar como del fuego , de no dexar caer en el pensamiento , ni dar 
entrada en su ánimo á una duda , mas proporcionada á ocasionar 
en el mundo peores males, que los que causó en toda Troya la in
feliz manzana de París. Por tanto, pues, no debe haber mas me
dio que esperar y pedir con rogativas al Dios todo poderoso los bue
nos Reyes, según el precepto de la Escritura ,. y Ja, reflexión mis
ma de Tácito lib. 4. Hist, atendiendo á sufrir sus naturales, y to
lerar su fausto y avaricia , mientras que Dios lo remedia, asi como 
sufrimos sin recurso la esterilidad tempestades , y los demás infor
tunios de la naturaleza, que ordena el todo poderoso , como aña
de el mismo Tácito lib. 12. an. et lib. 1. Hist. E l P. Márquez nos 
dexó ya todas las pruebas correspondientes al asunto en el cap. 8. 
lib. 1. §. 2. de su Gobernador Christiano , y será por tanto infruc
tuoso detenernos en exagerar una proposición tan escandalosa , co
mo la que expone el Autor de la vida del Papa, quando se ha

lla 
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Jla reprobada con erudición exquisita por éste, y los mas eruditos 
Escritores de todos los siglos y tiempo?. . ' 

85 Ninguna razón hay que pueda autorizar la menor demos
tración de desacato , que se funde en alguna manera contra la po
testad y vida del Príncipe, aun quando "sea impio , infiel y tirano; 
fy que se dirá si por el contrario se halla justo, piadoso y clemen
te? Aun quando el Rey Don Pedro hubiera sido contaminado con 
los horribles dicterios , que le atribuye el Autor de la citada vida, 
ninguna razón habría , para dar tan celebrada su muerte por medio* 
de un asesinato en quinto Rey y en quanto hombre. Pero si nada 
de esto se puede establecer con verdad sobre su conducta y su por
te , con mucha mas razón se deberá desestimar una proposición , que 
fuera de ser escandalosa, se hace seductiva de los sencillos y per
judicial á los incautos. Bien puede ser que el citado Autor , quie
ra fundar la prueba, con que hace á nuestro Rey fautor de Sar
racenos y Judíos , porque en su tiempo y aun con su permiso se 
fabrico aquella gran Sinagoga de los Judíos que vivían en Toledo a 

á petición de D . Samuel Levi Judio muy principal y su tesorero y va
lido , según la declaración de aquellos prolixos letreros, que se gra
varon en la Sinagoga, y que traslada Rades Andrada en su Cró
nica de Calatraha sap. 15. Jol. 24. y 25. ,,Levantóse entre nos (di-
„ ce) en la nuestra ayuda Samuel, que fue Dios con el é con nos: 
5 , é hallo gracia é misericordia para nos. Era hombre de pelea é de 
5 , paz, poderoso en todos los pueblos, é gran fabricador. *' Y aña
diendo después el tiempo, en que les sucedió la buena ventura que 
ponderan , aconteció esto (prosigue ) en los tiempos del Rey D. Pe
dro, Y por esto dándole bien relevantes elogios en agradecimien
to de su acogida, „ sea Dios en su ayuda, (exclaman) engrandez-
5, ca su Estado , prospérele y ensálcele , é ponga su silla sobre to-
„ dos los- Príncipes. Dios sea con el é con toda su casa : é todo 
„, hombre se humille á e l : é los grandes é fuertes , qne hobiere en 
,, la tierra le conozcan , é todos aquellos que oyeren su nombre, 
3 , se gocen de oírle en todos los Reynos, é sea manifiesto, que 
„ e l es fecho á Israel amparo é defendedor. Con él su amparo y 
5 , licencia determinamos de fabricar este templo. Paz sea con él, 
„ y con toda su generación , é alivio en todo su trabajo. " 

86 Pero aun quando el Rey les concediese este permiso , pa
ra'edificar la Sinagoga; ¿ se podrá con razón inferir, que era pro
tector de ellos en quanto Judíos ? < Por ventura no habían tenido 
existentes sus antiguas Sinagogas con facultad de repararlas en to
dos loi tiempos de los Reyes sus progenitores hasta sus mismos 
dias, sin que por eso se pensase nunca, que eran fautores de Ju
díos? ¿No habían tenido siempre libre el exercicio de su culto y 
de sus ritos hasta los tiempos de nuestro Rey Don Pedro, sin que 
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por eso se juzgase «ulp.uU en algo la ( Uwilica Religión de sus Pa
dres y mayores? Luego si solo por haber concedido permito p¿-
ra edificar una Sinagoga, sin contribuir en la menor cosa á l d s u _ 
periticlon de su culto, que de tiempos muy anticipados tenían asen, 
tada en aquella Ciudad misma , se quiere sacar, que era fautor de 
Judíos , lo mismo se podrá inferir de todos los Reyes sus antece
sores , y de otros Reynos Católicos , mediante que permitieron en 
su tiempo , y permiten otros Reyes Christianos en nuestros dias 
este mismo culto. La condición de Judíos no perjudicaba á la obli
gación de vasallos, con que contribuían al servicio de su Príncipe, 
ni esta misma coartaba las Regalías que tenia, para concederles fa
cultad de erigir sus Sinagogas , sino hallase perjuicio á su Estado. E l 
Rey tenia facultades para permitir la nueva erección de Sinagogas 
de Judíos , a quienes era denegado fabricarlas de nuevo sin licencia, 
aunque no se les prohibía reparar y sustentar las antiguas, según 
el mismo Rades. Luego si el Rey usó de un derecho que no per
judicó ni á la Religión Católica ni al Reyno , para pervertir las bue
nas costumbres , dignas de un Christiano Monarca $ < á qué fin de
clamar tanto con el sobreescrito de Religión, para ofender un de
recho , que no pasó la raya de civil y político ? Si hubieran ob
servado alguna ofensa de la Religión Christiana en la persona del 
Rey ó de algún vasallo Católico, desde luego convendría, que fue 
mal permitido ; pero si nada se puede convencer contra él ni con
tra el Reyno , cuya Fe y Religión duró siempre gloriosa; <• por qué 
acriminar con tanta ligereza un hecho , que no tiene causa legítima? 

87 Dexando , pues , á parte las vanas acusaciones, que con tan
ta facilidad introducen los estrangeros en odio de nuestro Monar
ca , consideremos seriamente en abono de su conducta, si las obras 
de piedad y devoción á la Iglesia son conciliables con la infideli
dad y heregia, que le atribuyen y censuran. Repasemos con cui
dado el porte que observó en su vida, aun quando á nuestro pare
cer podía vivir mas distrahido , y veremos, que con santo celo de 
la Religión fue en romería á pie y descalzo con una soga al cue
llo y cubierto con una camisa á la casa de nuestra Señora Santa Ma
ría del Puch , á dar gracias á esta Reyna, por haberle librado de 
la furiosa tempestad , que sobrevino á su Galera , quando iba á aco
meter á la Armada Aragonesa, que comandaba el Vizconde de Car-
mona , como refiere el bien acreditado Zurita, siguiendo al Histo
riador Ayala año 15 cap. 4. E l Rey Don Pedro I V de Aragón, 
aunque tan enemigo de nuestro Monarca , no dexa de admirar es
te heroyco acto de humildad en las noticias de su Registro', y aun 
esforzando algo mas el intento el citado Señor Ayala , á segura que 
el Rey explicó la piedad de su corazón, haciendo mochos votos de 
romerías, é de soltar presos, los que cumplid con resignación , co 

mo 
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mo se ve en este piadoso acto. A la verdad , que a vista de unos 
hechos tan heroycos de christiandad y Rel igión , no ápxó de con
fesar el desafecto Mariana , que de su natural no era tan sin piedad, 
ni tan indevoto; y nosotros diriamos , que no vivía sin memoria 
de lo eterno , quien hacía los votos con piedad, y los cumplía con 
tan santa devoción. 

§. II . 

89 ^ J J O con menor eficacia se convence la arreglada con-
J L ^ j ducta, que acompañó siempre las execuciones del R e y 

D o n Pedro por el Testamento original, que nos dexo' hecho eri 
los mas floridos años de su edad, ordenado con toda christianddd 
y celo. Y o á la verdad , no puedo percibir como á vista de un do
cumento tan magnífico y tan auténtico se pueda establecer con tan
ta libertad , que era este Monarca un hombre desarreglado , sin te
mor de Dios sin ley y sin justicia, como ha pretendido autorizar
lo la viva sugestión de sus émulos. M e parece no es de hombres 
poco timoratos acordarse que se hade mori r , previniéndose para 
este fatal golpe en sus mas floridos años con aquellas disposiciones 
que enseñm la Rel igión y la piedad; y para usar de la expresión 
del Señor Dean de Toledo ,,es mucho de admirar, que siendo el 
, R e y Don Pedro de veinte y siete años poco mas, un R e y mo-
, zo se acordase que se había de morir , y que sano y bueno or-

3,denase su testamento tan christianamente, y con tantas limosnas 
, y descargos , demonstracion es, que este R e y era temeroso de 

9 , Dios , y que entendía , que había de haber juicio, y había de dar 
„ cuenta de lo que en este mundo mal gobernase ; y que siendo 
„ e s t o as i , como es, no es de creer , haria las tiranas muertes y ács-
„ afueres que el Historiador le atribuye, callando las causas y ra
b o n e s que tuvo y le complieron á hacer, si algunas justicias h i -
„ zo." Y á la verdad ,, que si Don Pedro hubiera sido tan avarien
to como le pintan , mal se verificaría aquella prodigalidad y mag
nificencia , que en el día nos es patente en varios Monasterios é Igle
sias , que fundo con Rea l ánimo. Si hubiera sido tan impío y t i 
rano como le ponen, mal se acomodaría á la erección de lugares Sa
grados , y á otras obras de Rel igión , que son á todos notorias por 
el crédito de su testamento. Por él se nos presenta un irrevocable 
testimonio de su christiano corazón y ánimo , con que distribuyendo 
sus bienes con exactitud y prudencia hace acrehedores con admira
ble orden á sus hijos, sin faltar al culto, adorno y dotación de los 
Templos y Santuarios , y socorro de los pobres. A s i dilatando su 
piedad al aumento y veneración de Dios y su Iglesia , manda dar 
doscientas doblas de oro para la Iglesia de San Salvador cerca de 
Navarmorcuende 5 de comer á todos ios pobres, que hubiere en 
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illa el día del entierro i de vestir á dos mil pobres sendasaya 

de blanqucta , y i diez mil sendas sayas de sayal blanco; quinien
tas doblas para el Monasterio de San Pablo de Predicadores de Se
villa ; quinientas para el de San Francisco de Sevilla ; doscientas 
para el de la Trinidad i doscientas para el de San Agustín ; ciento 
para el de la Merced ; mil doblas para el de Santa Maria de Gua
dalupe ; doce Capellanes para su Capilla; cien mil doblas de oro 
Marroquíes para redención de mil cautivos christianos, y p a r a so
corro de varios Pueblos; á Maria Ortiz dos mil doblas castellanas 
de 35 para entrar Monja; á María de Hermosilla mil doblas para 
Monja ; á Juana García de Sotomayor mil doblas para Monja, á Ur
raca Alfonso Carrillo mil doblas para Monja ; y en fin , para no can
sarnos , manda fundar Monasterio de Santa Clara en sus palacios de 
Tordesillas con rentas competentes , para mantener treinta Monjas. Y 
porque no dudemos de la Religión zelo y bondad , que manifestó este 
Católico Príncipe en una ocasión tan piadosa, veamos las cláusulas 
conducentes , que «optamos primero del traslado , que nos dexó el 
Señor D . Diego de Castilla con forme al original que conserbaba en 
su poder , y que ha dado á luz ahora el Señor Llaguno Amirola en 
su edición nueva de la Crónica desde la pag, 558 hasta la pag. 570. 

En el nombre de Dios Amen. 

89 „ Sepan quantos esta Carta de Testamento vieren , como yo 
„ Don Pedro por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León &c. 
„ seyendo sano del cuerpo, é en mi cumplida memoria , é temien-
„ do la muerte, de la qual orne del mundonón puede escapar 5 é acob-
,,dicíando por la mi alma en la mas llana carrera , que pude fallar, 
5 , por la llegar á la merced de Dios ; por ende otorgo este mió testa-
„ mentó , é esta mi manda , en que ordeno fecho de mi cuerpo é de 
? ,mi alma, por mi alma salvar, é por facer heredero de mis Reg-
„ nos. 

90 Estas son las bien piadosas cláusulas, con que da principio 
á su testamento , manifestando la resignación mas christiana , que ha 
podido ocupar el corazón de otro Católico Príncipe, que tenia bien 
preséntela memoria dé lo futuro, Y prosiguiendo asi la disposion de 
su voluntad conforme á su Religioso celo : „Mando primeramente 
„ (dice ) mi alma á Dios , é á Santa Maria, é á toda la Corte del Cielo, 
„ e quando finamiento de mi acaecier, mando que mi cuerpo sea tray-
„do á Sevilla , i é que sea enterrado en la Capiella nueva , que yo agora 
,, mando facer, e que pongan la Reyna Doña Maria mi muger del un 
„ cabo á la mano derecha, del otro cabo á la mano esquierda al Infant 
„ D . Alfonso mi fijo primero heredero, é que vistan el mi cuerpo del 
„ Abito de Sant Franco , é lo entierren en él. E mando para reparar la 

,Tor-
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„ Torre de Santa Maria do Sevilla tres mil doblas doro Castellanas. 
„ E por quanto yo no he fijo varón legítimo heredero, que herede 
„ los R e y nos , que yo he mando é ordeno , que acaeiciendo mi fi^ 
„namien to , sin haber fijo legítimo heredero, que herede todos los 
„ mis Reynos tan cumplidamente , como los yo he , la Infanta D o -
9y ña Beatriz mi fija, é de la dicha Reyna Doña Maria m imuae r . " 

91 De esta suerte prosiguiendo la distribución de su herencia 
entre los Lugares piadosos, sin olvidar los vasallos leales y necesitados» 
que habían seguido su fortuna ; „otro sí mando, ( añade después de 
„ una larga disposición en el acomodo de sus hi jos ,) que la mi Capie-
„ lia , e la que fue de los Reyes , onde yo vengo , é qualesquier otros 
„ ornamentos de la Eglesia, que yo tengo que le den todo á la Capiella 
„ q u e yo agora figo facer aqui en Sevilla , do he de estar enterrado yo , 
„ é la dicha Reyna mi muger é el dicho Infant mío fijo , que sea todo 
„ para la dicha Capiella : é quel den dos pares de tablas , que están y , 
„ unas que fueron de la Capiella de los Reyes , que son grandes, é otras 
„ que son mas pequeñas , en que está el Lignum Domini. E mando, 
„ que den tres Alombras de las mejores que tengo, que pongan por 
„ suelo en la dicha Capiella do h ; de estar enterrado: é que ¿Ln; 
,, á Sant Salvador cerca de Navamorcuende docientas doblas doro, 
? , para facer la Eglesia. E mando , que den de comer á quintos po
b r e s ó bier en la V i l l a el día de mi enterramiento , é de vest r á 
? , dos mi l pobres sendas sayas de blanqueta , é i otros diez mil sen-
„ das sayas de sayal blanco. E mando para la obra del Monasterio 
„ de los Fray les Pedricadores de Sant Pablo de Sevilla quinientas do-
„ blas; é para la obra del Monasterio de Sant Franco de Sevilla 
„ quinientas doblas; é para la obra del Monesterio de la Tr in idad 
„ decientas doblas; é á la obra del Monesterio de Sant Agostin do-
9 , cientas doblas ; é í la obra del Monesterio de Sancta Maria de la 
, Merced cient doblas j é mando para la obra de Sancta Maria de 
, Guadalupe mi l doblas. E otro sí mando , que pongan doce C a 

pellanes , que canten continuadamente Misas por mi alma , é por 
' , las almas de la dicha Reyna Doña Maria mi muger, é del dicho 

Infant Don Alfonso mi fijo , é en la dicha Eglesia de Sancta M a -
, ria en la diecha Capiel la , que yo fago facer, do han de estar en

cerrados el mi cuerpo é los de la dicha Reyna , e Infant; é que 
" las canten, é lo cumplan todo a s i Misas como Aniversarios, que 
" h a n á decir los Clérigos e las ordenes é las otras cosas, segunt se 
'contienen en el ordenamento que yo en esta razón fiz., de lo qual 

" ,d i mi carta, sellada con mi sello de plomo é escrito mi nombre; e 
' ' m a n d o , que se guarde e cumpla todo como en la dicha Caria se 
^contien', é que hayan los dichos Clérigos é los otros que en la d L h a 
"Car ta se contienen , para que esto se pueda comprir , la renta de la 
„ huerta de Sevilla , que dicen del R e y , é la renta del pescado de la 

Qqqqq » ¿ l -
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„ di< ti i (¡Ibd il j i <!'>>• I«» u i lencfen olios, é les riéudaft con las rent 
„ lObrédict} i l , é si mas montaron, sea para libios, e las otras cosa. 
,, que fuer menester en la dicha Cipiclla, segunt yo lo dexo ordenado H 

9^ Asi abundan So por todas partes su piedad y misericordia 
líh dexar de socorrer entre tanto á los pobres necesitados, y hiur* 
fanas desvalidas: ,,Otro sí mandó (prosigue inmediatamente) que 
,, denlos mis Albaceas cient mil doblas doro "Marroqs por mi al-
„ mi en esta guisa : que saquert mili captivos Christianos de tíer-
„ ra de Moros por mi alma , e de la dicha ReynaDoña María mi 
,, mnger , e lo que sobrare , que lo den en aquellos Lugares de míos 
¿, Rcgnos , do elios vieren , que yo soy mas tenudo de fa¿er en-* 
,, mienda: é estas doblas que las den a mis Albaceas, de las que 
„ tien por mi Martin Yañez mió Tesorero mayor. E mando á Ma-
„ ri Ortis , hermana de John de Sant John, dos mil doblas , e que 
„ sean de Jas doblas Castellanas de treinta e cinco maravedís que yo 
„ mande labrar, é que sea tenuda de entrar en o'rden, si non que 
„non ge las den: é otro si mando á Mari Alfon de' Formosiella 
„ mil doblas doro, é que sea tenuda de entrar en o'rden , si non 
„ que non gelas den : e mando á Johna García de Sotomayór otras 
„mil doblas, e que sea tenuda de entrar en orden , si non que non 
} , gelas den : é otro si mando á Urraca Alfon Camello otras mil 
„ doblas, e que sea tenuda de entrar en o'rden, si non que non 
„ gelas den. E mando que lostnis Albaceas tomen del mi haber , que 
„dexo en oro , e en plata , de que cumplan este mi testamento." 

93 De este modo volviendo á recomendar por último su be
neficencia para los Monasterios y Lugares de Misericordia: „Orro 
„s í mando (concluye) que las casas é palacios de la morada de 
„ Oterdesieiiás, que las fagan Monesterio de Santa Ciara , e que ha-
}, ya y treinta Monjas, é que hayan para su mantenimiento las ren-
,, tas é pechos e derechos del dicho Logar ele Oterdesieiiás , é de 
„ su termino: é mando sopeña de la mi maldición a la dicha Influí 
,, Doña Beatris mi fija, cuyo es el dieho Logar de Oterdesieiiás, que 
,,faga facer el dicho Monesterio , é consienta ett esto; " segun. cons
ta del original , que se guarda en el Monasterio de Santo Domingo 
de SHos de Mortfas Cistercienses de Toledo , fecho en Sevilla a 18 
de Noviembre Era de 1400 año de 1362. Todo esto es un docu
mento el mas apreciable , que basta á persuadir la mas solida Reli* 
£Íort y piedad, que abrazaba el christiano corazón del Príncipe, bien 
aVeno de aquella decantada declamación que tanto esforzaron sus 
émulos. Bien conozco, que no faltará alguno que revestido de una 
crítica algo mas rigorosa de lo que permita la verdad de ia mate
ria , pretenderá' desvanecer nuestra confianza, impugnando la auto
ridad del testamento, como apócrifa y supuesta. Pero también ad
vierto, que no pudiendo fundar otra prueba mas autorizada que la 



D O N PÍÍÜFO DE C A S T I L L A . 4 M 

qnr d e d u c e h C í i b ¡ i , c i o n f d j hallar en el original algunas dáu.ulai 
raídas y sustituidas otras, tampoco alcanzará i combatir Ja solidez 
que pretendemos. L a duda sobre alguna cláusula no puede desha
cer la eficacia, que aparenta todo el restante del testamento , q*-- co-
rno or.ginal y^utorizado con todas las solemnidades dio á conocer 
t i Señor Don Diego de Castilla ; y mediante que este asunto se re
cordara mas de intento .1 capítulo siguiente , dexaremos en *u fuer
za la verdad, que descubre este documento. 

§. I I I . 

9 4 T \T° C ° n m e n o r e f i c a c í a s e convence la piedad y temor 
, | ^ 'Új^i del Rey Don Pedro á la potestad de Dios y'su Igle
sia á vistadel solido testimonio, que manifiesta una tan católica co
mo piadosa Carta, que anos antes habia dirigido ai Sumo Pontífi
ce Inocencio V I , según la describe Raynaldo año 1354 n. 20. E n 
ella se observa , que conmovido de una singular inspiración para 
la me or quietud de su alma , se resolvió ai año quinto de su Rey-
nado á pedir facultad i este Papi ,. para fundar unMonasterio de 
Santa Clara , en eí qual se consagrase á Dios Dona María de Pa
dilla , que pretendía hacerse Religiosa. Y sí el Rey dio unas pro
videncias tan justas desde el principio de su Reynado para el culto 
Y veneración de Dios y su Iglesia , cooperando á la converion y 
penitencia de aquella misma Señora, á quien tanto habia querido, 
se infiere, que ni él era tan estragado en ia luxuria , quando p risa
da tan santos medios % ni tan corrompido en la Religión , quando 
aumentaba su culto. E l Convento en efecto se infiere, que lo fun
d ó , mediante que -ú. cap. 6 dei año 12 dice la crónica, que ü&-
maronla ú enterrar á su Monasterio* de'Santa Ciara de Estud/lio, 
míe ella fiskra é dotara;:^ de aqui infiere el Señor Llaguno A mi-
rola en sus Notas , que habiendo pedido al Papa la licencia para 
fundar un Monasterio- de Santa Clara , acaso fundaría entontes el de 
¡EstudÍlío¿ - "• • 

95 IVr cierto que á vista de unos monumentos de Religión y 
piedad tan auténticos como estos, no se podrá hallar diferencia al
guna de nuestro Monarca ," en comparación de aquellos Católicos 
Reyes, que como piadosos y chrístianós venera nuestro Reyfto. ¿ Pu
dieron hacer mas por vemura estos £or el culto'de; las Iglesia*, y 
alivio de los pobres ,>>que lo que vemos cumplido por nuestro Rey-
Don Pedro? Díganlo las Iglesias y Conventos de-Sevilla; hiMe el 
Monasterio de Guadalupe; respondan la Ciudad de Vallado 
/Vi l l a de Tordesiilas-^ty.orro^ vanos pueblos , y - entonces vererrios^i 
jadmite comparación su -piedad , q-uañdo nos hagan patentes los pro
gresos que consiguió ia-Religión Católica con las varias fundacio-

nes 
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Hit de Iglesias, Conventos y Monasterios , que hoy en día reveren* 
tes celebran su memoria. Clamen las viudas, casadas y vírgenesR . 
Jigioias, griten los pobres de su Reyno, y entonces conoceremos s¡ 
era el móvil del corazón deeste Monarca la misericordia ó la codicia 
A la verdad que yo no se , como se pueda conciliar aquella decan
tada crueldad con aquel culto, veneración y respeto á la R e l i a ¡ o a 

y á los Templos, que en todo el curso de su vida notamos. Yo no 
descubro, como se pueda componer aquel absoluto desenfreno con 
aquel temor á Dios y reverencia á sus Iglesias, que en su testamen
to y fábricas descubrimos. Y yo en fin, no puedo penetrar , como 
quieren atribuir á Don Pedro una desmesurada avaricia, quando co
nocen su excesiva prodigalidad en las limosnas , a los pobres en los 
dotes, a las viudas casadas y vírgenes y en los sagrados edificios. 
N o es el temor á Dios y respeto a la Religión, por mas que lo 
disimulen, efecto de la crueldad y de la heregia : No es la distri
bución de las rentas en limosnas y obras pías efecto de la avaricia: 
Y si estas abundantes distribuciones son notorias en el Rey Don; 
Pedro , no se con qué razón y justicia han tenido atrevimiento los 
Escritores para calumniarle torpemente con la fea denominación da 
cruel , herege , lascivo y avariento. Se conoce , pues , clara la emu
lación de estos en la deprabada satisfacción , con que acusan su porte, 
á vista de la poca uniformidad , que encierra la piedad y Relicrion, 
que manifiesta en su testamento y en otras escrituras auténticas cotí 
aquella crueldad , luxuria y avaricia, que en sus Historias nos pin
tan. Digan , pues , los Estrangeros quanto quieran , hasta declararle 
reprobo en su muerte por haber acabado su vida , sin tener tiempo para 
lavar sus enormes maldades , como profirió temerario el Duchesne en 
su bien pondevadojomflenalio de la Historia de nuestra España, que no
sotros satisfechos con examinar las obras buenas que baxo de una fe hu
mana se persuaden á nuestra creencia ni pretendemos examinar los im
penetrables decretos de la providencia Divina en la ocasión de su muer
te, ni podemos asegurar su reprobación , como oculta á nuestro juicio. 

96 Siempre ha sido máxima perniciosa délos Extrangeros dar 
por asentado el fin infeliz de ios que no son sus compatriotas , para 
atribuir la gloria y la justicia i su Nación de todos aquellos lances, 
que por iniquos y perversos merecieron, la indignación Divina en 
todos sus enemigos. ¿ Pero qué mucho que asi juzgase el Duches
ne acerca de nuestro Católico Príncipe, quando ofendiendo por otra 
parte el mas justo proceder de ios mas Católicos Reyes, que le 
precedieron en todos los siglos, no repugna cerrar el término del 
mismo Rey Don Alfonso, Padre de nuesrro Monarca, haciéndo
le espirar obstinado en su pasión amorosa , no sin el dolor de ha
berle visto morir aunque como héroe pero no como Christiano? Si 
asi *e explica este Hi&toriador estrangero contra el heróyeo Alfonso 
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X I , a* <i»i<-n fió fanJgrit conceder el título ' t o & g f t f a f i j í jústrckro\ 
atreviéndose á declararle impenitente en los Éff i f i<»>finá^%&a^fi 
d i , sih permitir el menor recurso¡"a^lds aüxlPiol 1 de r ' la gracia1 D i 
vina , qué han sido tart eficaces ék ' ¿ t ros 1 mas ^óéVinádds; '< qüe 'ma-
íaviiJa sera', que asi remate el fin de W s t r o Don Pedro \ quando 
él mismo no duda llamarle á boca Hería impío y cruel , avariento y 
lascivo, y atan Hérege y M a n ó m e t r o segun-ruopnion de ios su
yos , y quando tenia, q ! e vindicar como acción herdyea el horri-

ipeñí 
cía Divina , suponiendo reprobo ai Príncipe en el úl t imo lance de 
la vida en castigo de la obcecación que le había distrahido todo 
el tiempo. Por tanto dexando pensar al Lector las pruebas eficaces, 
que con arreglada decisión hemos sacado de la Crónica , nos'con
tentaremos , con que pese en la balanza de su juicio el justo pro
ceder del Monarca con las repetidas declamaciones de estos- E s c r i 
tores pervertidos. 
. 97 Pero si sobre «estas pruebas -demostrables quisiéramos pro
poner otros documentos revelados,-que combaten directamente :el 
atrevido pensamiento del referido Duchesne , á buena fe que no de
clamaría tanto , sin ofender los mismos decretos \ que tácitamente 
impugna. Desde luego le opondríamos la revelación , que refiere ei 
Doctor Berni desde el §. n pág. c¡ áb su disertación , hecha á F r . 
D . Sancho Noriega Monge Cartuxo , y manifestada por el Maes
tro Zurrü io , , según el traslado sacado del archivo de la Real Car
tuja de Sinta María del Paular de Segovia > y le haríamos conocer 
que está gozando de Dios en la gloria este Monarca , eb recompen
sa del sufrimiento y paciencia con que tolero la traycion del G e 
neral Claquin , y la alevosía de su hermano en el rigor de las p u u 

ñaladas , con que acabó su infeliz vida. Pero nosotros que jamás he
mos pensado- aprovecharnos de semejantes sueños ni revelaciones, 
y mas quando el Bachiller Fernandez tomo el cuidado de ridicu
lizarla y combatirla fuertemente de^dc la f¿g. 81 de su Carta i des
cargando, al mibmo tiempo sus golpes imponderables en los que ha-
Ha por acaso, por tanto ni pensamos , ni queremos hacer una fuer
za evidente, que deshaga por lí sola la sugestión de la calumnia* 
Estos además de ser unos puntos muy dudosos y poeo regulares, pa
ra deducirle á prueba legítima , se halUn por lo común destiruidoí 
de aquellas solidas razones, que re ¡uiere el Sabio Amort , para re
conocer su verdad en su Libro de Rivzlat'wnibus , y seria por u n 
to temeridad y presunción nuestra, querer convencerla ahora, quan
do en pluma del Doctor B rni no ha renido alguna fuerza. N o s o 
tros , pues, nos contentamos con establecer según la Crónica -dei 

Rrr r r S o 
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S m.r Ayala , que fue incomparable la justicia, que observó* sierri-
pre el Rey Don Pedro en todas las acciones de su vida , y q i 

es imponderable, la falsedad con que han procedido los Escrito-
re» contra toda la legalidad de la Historia j y pasando de aquí por 
lo mismo la consideración í las personas descendientes del Príncina 

CAPITULO QUINTO. 
-

JDe los hijos del Rey Don Pedro, 
t 

$. I* 
98 TEcho Don Enrique dueño de la Corona por medio de 

¿ ~ X * a alevobia , de la traycion, y del fratricidio, comen
zó á perseguir á los hijos del Rey D . Pedro , para quitar los es-
torvos » que podían impedir la pacífica posesión de su Reyno. H a 
bían nacido al Rey Don Pedro un hijo y tres hijas en Doña M a 
ría Padilla , como se ve por su testamento , y particularmente por* 
la Crónica año 12 cap. 6. donde se dice, que esta Señora dexoji-
jos, que hobiera del Rey , a Don Alfonso , éd Doña Beatriz , éá 
Doña Constanza,, / á Doña Isabel, á quienes pertenecía por legí
timo derecho la Corona $ pero Don Enrique sabien do tomar unas 
medidas adequadas á los intentos de sus pretensiones, de tal suer
te capto cort sus mercedes la voluntad de sus vasallos, que obligó 
á las Infantas á vivir retrahidas en Inglaterra , sin que osasen in
quietarle la dominación del Reyno. E l Duque de Aíencastre cogió 
algunas veces las armas , como marido de Doña Constanza, ya chu
tante su Reynado ya en el de su hijo Don Juan el I. para entrar 
en la posesión de este Reyno , que por sú muger le pertenecía, 
á causa de haber muerto Doña Beatriz moza i pero cansando de las 
armas por úlúmo hubo de reducirse á concordia* casando a la Prin
cesa Doña Catalina su hija con Don Enrique III. hijo de Don Juan I, 
por cuyo matrimonio se legitimó la sucesión á la Corona. 

99 Antes de esto había declarado el Rey Don Pedro por le
gítimo sucesor de su Reyno al Infante Don Alfonso * haciéndola 
jurar por tal en las Cortes de Sevilla , como dice el Historiador año 
hS Cap- 7- P c r o habiéndole cortado h muerte los pasos antes del 
tiempo prefinido para ello > se frustraron las esperanzas de Casti
lla , y mucho mas del Rey de Aragón, que había procurado por 
medio de sus Embajadores, como refiere Zurita Ub. 9 cap. 36, que? 
se jurase sucesor en sus Reynos, á fin de casarle con la Infama 
Doña Leonor su hija menor. Mirando este Rey entonces al derecho 

qu« 
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que le pertenecía, conio hijo del Rey Don Pedro, no dudaba es.. 
#arle con su hija , esperando hacerla Reyna ; pero viendo desva
necido su deseo por anticipación de la muerte no dudo después con 
poco crédito suyo motejar al Rey Don Pedro de Castilla , decla
rándole intruso en sus Memorias , y sin derecho í estos Reynos. 
As i se dexa conocer la poca consistencia, que tuvo este Monarca, 
quando él mismo no duda escribir contra lo mismo que había pu
blicado por su confesión propia en la legitimidad de nuestro Prín
cipe , y derecho de su hijo» 

100 N o parece logró la misma fortuna que las Infantas habían 
tenido , para librarse del poder de Don Enrique , el Infante Don 
Juan hijo del Rey Don Pedro y de Doña Juana de Castro , como 
afirma el Señor Castilla, siguiendo su testamento ya Gutierre Ga-
mes. Este Infante, habiendo andado primero á cubierto, prosigue 
él mismo , del Rey Don Enrique ,. que l e buscaba con ansia , co
mo al mas inmediato heredero de la corona , que podia hacer estorv© 
á su pacífico dominio, se retiro por último con sus hermanas i In
glaterra como único asilo á su desgraciada fortuna i pero carecien
do de todo socorro por la calamidad de los tiempos , vino a parar 
a manos del Rey Don Juan I. de Castilla por entrega que hizo el 
Duque de Alencastre el año de 1386 sin que le valiese el seguro 
de aquel Reyno. Púsole preso este Monarca en la fortaleza de So
ria , como la mas segura en aquellos dias ; donde agravándose su* 
penas concluyó en breve el termino d i su vida desgraciada de to
da manera. E l epitafio á¿ sü Sepulcro da á conocer Con toda cla
ridad la desgracia de su suerte tan desafortunada sin merecerlo ; y 
porque no carezcamos de un monumento tan apreciable para el apun
to, lo trasladaremos fielmente según el exemplar que exíbert ei Se
ñor Don Diego de Castilla en su Discurso , el P* Fiorez en suf 
Reynas , y últimamente el Síñor Llaguno en sus Notas d la Cró
mica del Ref Don V$dro\ ,, Aquí yace el muy excelente Señor Don 

3 , Juan , hijo del muy alto Rey Don Pedro , cuyas ánimas nuestro 
, Señor haya : su vida é fin fue en prisiones en la Ciudad de So-
, r ia : Fue enterrado por mandado del Rey Don Enrique en San 

9 , Pedro de la misma Ciudad. Trasladólos á 24 de Diciembre de-
„ 1442 aquí en esta sepultura Sóror Doña Constanza su hija , Prio
r a de este Monasterio. Los que me miráis conoced el poder gran-

„ de de Dios: él me hizo nacer de muy alto Rey : mi vida y fin 
„fue en prisiones sin lo merecer: toda la gloria de este mundo e* 
„ n ih i i : La bienaventuranza cumplida es amar y temer á Dios. " 

101 N o dudo, que este Don Juan que declara la lapida , que 
se conserva en el Monasterio de Santo Domingo el Real de M a 
drid , acabó su vida en las prisiones que menciona ¡ pero no puedo 
conceder que éste ni otro Don Juan se hallase en Inglaterra con 

las 



Jas Infintas referid™. K l S ñpi Zurl ia desde luego ío reppgfta e _ 
las adoeftcnci.tx al testamento Sdcl Rey Don .Pcii.ro , siguiendo I 
L ib ro do Genealogías del Cortde Don Pedro de Portugal << median 
te que por el donata haber llevado solo el R e y Don Pedro con sus 
dos hij&s legítimas dos lujos de uní manceba, , aludiendo a Don San
cho y d o n Diego , habidos en una Dueña sin mencionar llXon Juan 
algunoJ Y aun el Señor Llaguno A miróla, estrechando algo masías, 
perdonas , que pasaron á Inglaterra en sus Notas al testamento; 
mismo págf 571 no solo impugna la declaración de haber' Hevadoj 
solo dos hijas legítimas á Bayona, por haber fallecido Doña Beatriz 
antes, sino que convence que no pudo llevar los tales hijos bastar-* 
dos. .Lo primero.porque consta, que dexd en rehenes al Príncipe de, 
Gales á Doña Beatriz con sus dos hermanas, según la Crtíiiica añv 
ij cap. 2 4 , y lo segundó porque si hubiera llevado estos dos h i 
jos , hubieran quedado en rehenes con las hermanas, y las Mugereg» 
é hijos de D o n Martin López y. Mateos Fernandez. Son por cierto. 
dudosas las circunstancias , que se pueden ofrecer sobre eL viage de es-*. 
te Infante á Inglaterra; y mucho mas si se consideran las que ocurren'so-
bre establecer el nombre de su Madre , que apropia el Señor D o n 
Diego de Castilla á Doña Juana de Cistro. E l testamento del Rey ; 
D o n Pedro, aunque le nombra como tal repetidas veces , -no por 
eso dexa de tener las dudas, que inserto en su copia D o n Ignacio» 
de Hermosilla y Sandoval, según el traslado que se exíbs, en la npe-: 
va edición de la Crónica , hecha por el Señor Llaguno desde la pdg. 
558 hasta 570. Apenas hay vez en que se nombre á este. D o n Juan* 
en el testamento , que no se advierta como raspado el pergamino f: 
sustituido el nombre con la conocida diferencia , que se descubre en 
otra letra y tinta distinta. Y o por tanto suspendiendo el juicio desda 
luego, por no poder contraponer prueba alguna con la noticia del or i 
ginal mismo, que ni he consultado ni he visto , ms contentare con. 
ofrecer algunas reflexiones, que declaren la materia , y averigüen eí 
asunto. 

102 E l Señor Zur i t a , aunque tan instruido en los documentos 
originales, tocantes á nuestro R e y D o n Pedro nunca parece se acor
dó ofrecer tan distinta objeción al testamento , aunque lo vid origi
nal , y él mismo sin duda , que registró el Señor Hermosilla bien age-
no de aquel las raspaduras , que observo tan conocidas. E l mismo 
testamento , que se conservo en poder de D . Diego de Castilla Ds¿n 
de Toledo , es el que pudo ver uno y otro; y con todo eso parece 
no haber encontrado la exquisita diligencia del Señor Zurita tantas 
imperfecciones , como noto el Señor Hermosilla , las que no hubiera 
callado si hubiera tenido ciertas , quando ha ofrecido otras dudas al 
testamento , sin ocar jamas en estas en las varias notas que puso. Vea-
§c, como testificando el misino Señor Zurita el recibo del testamento 
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JJeande.la Santa Iglesia de aquelladu.dad , el ordinal testamento del 
Rey Don Pedro con su sello pendiente qfe plomo ty Jirmado de ¡ama
no del Rey i y habiendo registrado el S.ñor H.rmosi l la el que o r i 
ginal se guarda en el archivo de" la>Capilla mayor del Monasterio 
de Santo Domingo de Silos de Monjas Cistercienses de To ledo , 
fundad* por D o n Diego de Cast i l la , téü> colige -que puede seruno 
la ísmo. Uno y otro se declaran originales ; y quando se quisiera 
poner alguna^duda .por lo mismo bastaria conocer, que por tal lo 
admitió el Señor Zur i ta , sin notar la freqüente raspadura en el nom
bre de J u a n , que se pretende probar intruso. M u y p o r el contrario 
se advierte, que dándolo por supuesto en el testamento contra el s i
lencio de la ; Crónica d e l Señor A y a i a , lo pretende poner en duda 
todo , por no observarlo conforme. A s i dice en sus JVotas , que cita 
él Señor Llaguno íli pág, 5 70 que después que e¡ 'Rey Don:Pé-^ 
dro hizo este testamento p siUs verdad que le hizo, lo queiyo dudo gran* 
demente de la manera que aquí está*., por lo que se ¿(he en éty que 
Don Juan su hijo fue-hijo de Doña Jhana de Castro $ porque'si lo 
fuera no lo callará Don Pedro López Ayala tratando lo dornas tan 
extensamente. Y si aqui no se acuerda de valerse del arbitrio de 
la raspadura , para componer la diíieultad', que le hace ver nom* ! 

brado en el al Infante; D o n Juan contra todo lo que omite el Se-
íior A y a l a ; , ¿por qué hemos de pensar que está intruso este nom
bre , quando no ofreció tal objeción él Señor Zurita aun quando 
lo examinó de intento? ¿ T a n inadvertido hemos de hacer al Señor 
Zur i ta , que no observase la repetida variación de letra y de forma 
en este nombre de Juan , que tuviese que recurrir al silencio de la 
C r ó n i c a , quando era mas convincente por este medio el declarar
le por intruso ? 

103 Pero al paso que por esta parte no parece ofrecer repug
nancia el juicio del Señor Zur i t a , para excluir al Infante D o n Juan 
como intruso , no por eso dexó de observar su crítica el mismo 
defecto que el Señor Hermosilla , repugnando la intrusión de esté 
Infante por las continuas raspaduras. A s i escribiendo sus notas so*-
bre el citado testamento afirma , que en el testamento original esta 
ti nombre de Juan y Juana de Castro sobre raydo , como advierte 
el Señor Llaguno pág. 5 73- P ° r tanto nosotros asintiendo a la ver
dad , que nos han descubierto estos críticos, convenimos en que el 
citado Infante D o n Juan no fue hijo de Doíía Juana de Castro , y 
que ambos fueron intrusos en el testamento, aunque no podamos 
desvanecer la auroridad , que tiene legítima. L a pasión ó malicia de 
a lgún interesado, que quiso introducir estos nombres no puede con* 
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traponer la realidad de todo lo restante, que se conoce afirmad 
ion tojas las solemnidades , que requiere esta materia ; y co!ivini e I 

do por lo mUmo en d.ir por autorizado el testamento» excluirnos al 
In/ajlt« Don Juan como intruso, y como nacido délos tratos ha-
tidos ton otra Señora, que pondera el citado Señor Llaguno. 

$. II. 

104 TTGual infelicidad, que la que experimento el Infante D . 
JL Juan > muriendo en las prisiones, siguió juntamente £ 

otros dos hijos del Rey Don Pedro llamados Don Sancho, y Dm 

Diego , que habla tenido de una noble Señora , llamada Doña Isa
be l , como el Señor Castilla la intitula. Habíanse refugiado en Car-
rrioria después de la muerte de su padre en Montiel, según el His 
toriador año 20 cap. 7 baxo la protección de su A y o Don Martin* 
López de Córdova Maestre de Calatraba ; y aunque hicieron fuer
te resistencia .por dos años á los ataques de Don Enrique, pero ai 
fin obligados de la necesidad hubieron de entregarse baxo de jus-* 
tas condiciones. Pactaron, en efecto , que se concediese la libertad 
y la vida á todos los que defendían la plaza; mas apenas los hu
bo visto en su poder Don Enrique , quando faltando á la fe que 
en las Capitulaciones había prometido , hizo poner preso con toda 
crueldad al Maestre-, y después quitarle la vida, según su Crónica 
año 6 cap. 1 y 2 y Gutierre Diaz fot. 511. Y apoderándose igual
mente de los Infantes , contra el mismo seguro dado , les despojo 
de su libertad absoluta , temiendo no se aprovechasen de ella algún 
día para inquietarle el estado. Púsolos presos en el Castillo prime
ro de Toledo , y después de Peñafiel en compañía de otro hijo del 
Rey Don Pedro, cuyo nombre no explica la Crónica de D . E n 
rique III año 1392, segundo de su Rey nado, cap. 10 á cuidado 
de Gonzalo González de Acitores ; y habiendo durado allí algunos 
tiempos después á la custodia de Don Diego López de Estuñiga 
fueron separados por ultimo, para quitarles toda comunicación y 
sospecha. Encerraron entonces á Don Sancho en Toro , como ad
vierte el Señor Dean de Toledo , en la penosa y estrecha prisión 
de una cárcel sin la menor compasión y ternura de su edad inocen
te, donde oprimido del dolor y el castigo, pago dentro de breves 
tiempos el tributo de la vida. Llevaron también á Don Diego a h 
fortaleza de Curiel , que era entonces la Cárcel Real de estos Rey-
nos , donde afligido con la dilatada y severa prisión de cincuenta 
y cinco años , pagó los delitos , que no había cometido su vida ino
cente. Hubiera en efecto sufrido los mas continuados rigores , que 
se prometían en su prisión hasta finalizar su vida, si el Cielo mos
trándose propicio á sus continuas súplicas, no le hubiese facilitado 

su 
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*u libertad por medio de sus providenci is. Mas habiendo dispues
to , que una hija suya llamada Doña María, que le nacid en la 
prisión , y á quien crio compasiva, la R^yna de su mismo nombre, 
muger de Don Juan el I I , casase con Don Gómez Carrillo pri l 
mo del Condestable Don Alvaro de Luna , se consiguió, que por 
su intercesión le concediesen libertad Jos Reyes, que asistían á la 
boda un Martes 2 de Febrero de 1434 según explica la Crónica 
del Rey Don Juan el II año 34 cap. 242 , y Alvar García en la 
misma , año 1434 cap. a y o . 

105 Estos dos Infantes parece haber sido enterrados primero ea 
la Ciudad de Toro , donde estuvieron algún tiempo ; pero trasla
dados por último al Monasterio de Santo Domingo el Real de To
ledo, fueron colocados ambos en una sepultura, como se ve en su 
epitafio, que dice de esta manera : Aqui yacen los muy nobles Se
ñores Don Sancho y Don Diego , hijos del magnifico Rey Don Pe
dro , los anales fueron sepultados en este Monasterio d veinte y qua-
tro de Diciembre año 1448. 
, 106 Mejor que estos parece haber salido de la persecución de 
D . Enrique otro hijo del Rey D . Pedro , llamado Don Fernando; 
pues aunque tratan de ellas Historias, dando noticia individual de 
su madre Doña María González de Henestrosa ,hija de Don Juan 
Fernandez de Henestrosa, y muger de Garcilaso Carrillo , como 
explica Zurita en las notas al cap. 18 del año i t de la Crónica del 
Rey Don Pedro y después de él» el P. Fíorez en sus Reynas Ca
tólicas , siguiendo la Carta de Señorío de la Vi l la de Niebla, da
da en 9 de Enero Era de 1399 , con todo eso nada nos declaran, 
que pueda acreditar alguna extorsión executada en la persona de 
este Infante, como reo de lesa Migest^d por ser hijo de Don Pe
dro. Puede ser , que el celo de la Madre, ó la cortedad de su tiem
po le sacasen libre del furor de un Príncipe , que procuraba extin
guir su misma sangre , y que por tanto no sufriese aquella desgra
ciada fortuna , que tanto persiguió á sus hermanos. 

107 Otra hija parece haber tenido el Rey Don Pedro en Do-
íía Teresa Ayala , llamada Doña María Castilla ; pero esta quedan
do exenta por muger del furor de Don Enrique , llegó á morir 
Priora del Convento de Santo Domingo el Real de Toledo, co
mo advierte el Señor Castilla , siguiendo el epitafio de su sepulcro, 
y una escritura antigua puesta en pergamino , firmada de dos Es
cribanos y hecha en Toledo Martes 15 dias del mes de Julio año 
de 1393- E l epitafio no dice mas , que aquí yace la muy noble Se
ñora Doña Maria , hija del magnifico Rey D. Pedro que fue Mon

ja en este Monasterio. Murió á 17 dias de Septiembre año 1424. 
Pero la Escritura, exponiendo con individualidad todas las noticias. 
„Sepan quantos (dice) esta carta vieren, como yo Doña Inés de 
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, ,ne , AleakK mayor que fue de Toledo, vecina y nioradou ert 
„esta Ciudad, otorgo e conoicco , que de mi buena 6 propia é li
ebre voluntad y é sin premio alguno, é no inducida, ni forzada 
j , ni engañada, ©por ei buen deudo, que vos Sóror Doña Maria 
„ mi nieta fija del Rey Don Pedro, que Dios perdone , é de mi 
„ lija Doña Teresa Priora, que sodes de las Sórores de Santo Do-
„ mingo el Rea l del Monasterio de la orden de los Predicadores de 
„To ledo á vedes conmigo é yo con vos, do vos é fago vos do-* 
„ nación de un baño, que yo la dicha Inés he aquí en Toledo, que 
„ dicen del fierro." 

108 E l Historiador comprehende todos los hijos del Rey D . 
Pedro en ei cap. .7 del año 20 declarando , que tuvo varios hijos 
en muchas nobles Dueñas; pero habiéndolos ya numerado suficien
temente el P. Florez en sus Reynas Católicas , trasladando el dis
curso del Señor Castilla y otros varios documentos auténticos y úl
timamente el Señor Llaguno Amirola en su edición de la Cróni
ca , siguiendo al Señor Zurita , cesaremos de proseguir los que res
ten, si es que acaso quieren acomodar otros i un Monarca, que 
en pluma de sus émulos paso la raya de todo el desenfreno y las
civia , para no ver entre tanto nosotros los mas fatales estragos , que 
acaso padecerían estos inocentes por la emulación de Don Enrique 
y de todos sus sequaces. 

109 Concluyamos, pues, abonando la esclarecida memoria de 
un Rey tan piadoso , al paso que perseguido, y de un Prínci
pe tan clemente al paso que justiciero. Cooperemos con la razón 
y la verdad á perpetuar eternamente su nombre en obsequio 
de su rectitud y justicia, y contribuyamos con la equidad del jui
cio , á que resuene sin cesar en los ecos de la fama. Fue asaz gran— 
de de cuerpo , dice el Señor Ayala año 20 cap. 8 é blanco, é ru-> 
bio , muy cazador de aves , muy sufridor de trabajos , muy temara-
do , é bien acostumbrado en el comer é beber; dormía poco f y fue 
por úl t imo, muy trabajador en guerra. Amaba mucho la justicia* 
añade el Compendio de las Crónicas de España, é todos sus Rey-
nos eran seguros de asonadas é furtos é robos , é todos los Reyes de 
lispaña le habían gran temor é mucho mas sus Ricos Homes é Ca
balleros. E n todas las ocasiones dio á entender , que se hallaba re
vestido de aquel espíritu generoso y constante que tanto resplande
ce sobre el Cetro y la Corona. Aun en aquella mas fatal, en que 
por traycion del General Francés se vio puesto en los brazos de su 
enemigo Don Enrique , no quiso disimularse ni fingirse, aun quan-
do dudaban si seria él mismo ; antes esforzandose con voz Real y 
Magestuosa. Yo soy , yo soy , dixo por dos veces , para dar á enten
der , que habiendo nacido Príncipe y digno de la Corona, no se 
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mudaba por aquellos accidentes intrínsecos que estaban amenazan
do su vida como pondera el Señor Saavedra en su Empresa 33. 
Siempre el mismo. Antes quiso dexar de ser , que faltar á la repu
tación digna de un Soberano de Castilla, encubriendo en aquel lan
ce preciso la gloriosa distinción, con que le habia adornado el Cie
lo en este Reyno dichoso. 

110 Floreció en efecto en su glorioso Reynado la administra
ción de la justicia , el establecimiento de Jas leyes políticas , y el 
adelantamiento de las militares ; misericordia con los pobres , la ve
neración á la Iglesia , el respeto á la Religión , el culto á los tem
plos , el temor á Dios, y en una palabra quanto pudo concurrir á 
formar en Don Pedro un integro Legislador, un Capitán valien
te , un Christiano perfecto , un Juez severo, un Padre caritativo, 
un Monarca apetecible , y un Rey á ninguno segundo , digno por 
esto de los nombres de bueno , prudente y justiciero. 
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